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Nombre: ENRIQUE OLAYA MUÑOZ 
CC: 2.597.480 
Predio: HACIENDA LA ESPERANZA 
Ubicación: Corregimiento El Lauro, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga el traspaso de una concesión de aguas subterráneas al señor ENRIQUE 
OLAYA RIVERA M., para ser captada del pozo No. Vcn- 103. 
Resolución: 0720 No. 0721-000434 del 14 de junio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD MERY PERCZEK DE ROSEMBER Y CIA  S. EN C. 
Nit: 805014720-6 
Representante legal: MERY PERCZEK 
Predio: ACUARIO y PERGOLA I 
Ubicación: Corregimiento La Diana, municipio de Florida. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público MERY PERCZEK DE 
ROSEMBERG – predios ACUARIO Y PERGOLA I 
Resolución: 0720 No. 0721-00495 del 27 de junio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD MERY PERCZEK DE ROSEMBERG Y CIA S. EN C. 
Nit: 805014720-6 
Representante legal: MERY PERCZEK 
Predio: HACIENDA SALSIPUEDES 
Ubicación: Corregimiento La Gran Vía, municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – MERY PERCZEK DE 
ROSEMBERG Y CIA  S. EN C. – HACIENDA SALSIPUEDES. 
Resolución: 0720 No. 0721-00496 del 27 de junio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD MERY PERCZEK DE ROSEMBERG Y CIA S. EN C. 
Nit: 805014720-6 
Representante legal: MERY PERCZEK 
Predio: HACIENDA VALLECIETO 
Ubicación: Corregimiento Vallecito, municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público MERY PERCZEK DE 
ROSEMBERG Y CIA S. EN C. – HACIENDA VALLECITO. 
Resolución: 0720 No. 0721-00497 del 27 de junio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD MERY PERCZEK DE ROSEMBERG Y CIA S. EN C. 
Nit: 805014720-6 
Representante legal: MERY PERCZEK 
Predio: HACIENDA PERGOLA II 
Ubicación: Corregimiento La Diana, municipio de Florida. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – MERY PERCZEK Y CIA 
S. EN C. – HACIENDA PERGOLA II 
Resolución: 0720 No. 0721-00498 del 27 de junio de 2013. 
 
Nombre: ADIELA ECHEVERRY POTES 
Cédula: 29.476.087 
Predio: FINACA RENACER 
Ubicación: Vereda Amaimito – Corregimiento Santa Elena, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una conexión de aguas superficiales de uso público a la señora ADIELA 
ECHEVERRY POTES – Predio FINCA RENACER. 
Resolución: 0720 No. 0721-00521 del 3 de julio de 2013. 
 
Nombre: MARTHA EVELIA POTES DE ECHEVERRY Y OTROS. 
Cédula: 29.472.613 
Predio: SANTA CECILIA 
Ubicación: Corregimiento Santa Elena, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público- MARTHA EVELIA 
POTES DE ECHEVERRY Y OTROS – PREDIO SANTA CECILIA. 
Resolución: 0720 No. 0721-00522 del 3 de julio de 2013. 
 
Nombre: ALBA NIRZA MARTINEZ 
Cédula: 66.764.937 
Predio: LA GLORIA 
Ubicación: Vereda El Castillo, Corregimiento Santa Elena, municipio de El Cerrito. 
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Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – ALBA NIRZA 
MARTINEZ – PREDIO LA GLORIA. 
Resolución: 0720 No. 0721-00523 del 3 de julio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD BEATRIZ SAA Y COMPAÑÍA S. EN C. 
Nit: 890315042-1 
Representante legal: BEATRIZ SAA DE VASQUEZ 
Predio: EL AMPARO SAA 
Ubicación: Corregimiento Bolo San Isidro, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – BEATRIZ SAA DE 
VASQUEZ – Predio EL AMPARO SAA 
Resolución: 0720 No. 0721-00526 del 4 de julio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD AGROPECUARIA URIBE TORO HNOS Y CIA S. C. S. SOCIEDAD CIVIL 
Representante legal: BEATRIZ URIBE DE PRADO 
Predio: LA SOLEDAD 
Ubicación: Corregimiento Tablones – Potrerillo, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – AGROPECUARIA 
URIBE TORO HNOS Y CIA S.C.S – PREDIO LA SOLEDAD. 
Resolución: 0720 No. 0721-00543 del 12 de julio de 2013. 
 
Nombre: INVERSIONES EQUIPOS Y SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA S.A. INESA S.A. 
Nit: 890309496 
Representante legal: JOSÉ JESÚS LARA GONZÁLEZ 
Predio: HACIENDA VENECIA 
Ubicación: Corregimiento Obando, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas subterráneas a INVERSIONES Y EQUIPOS Y 
SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. INESA S.A, para ser captada del pozo No. Vp – 818 – PREDIO HACIENDA 
VENECIA. 
Resolución: 0720 No. 0721- 0560 del 22 de julio de 2013. 
 
Nombre: FAUSTINA MENDOZA QUIRA Y OTROS 
Cédula: 29.646.468 
Predio: EL PENCIL 
Ubicación: Vereda El Jigual, Corregimiento Tienda Nueva, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a los señores: FAUSTINA 
MENDOZA QUIRA, FERNANDO MOLINA MENDOZA, NANCY MOLINA MENDOZA, LUIS ANGEL MOLINA 
MENDOZA, OSCAR MARINO MOLINA MENDOZA, ASNORALDO MOLINA MENDOZA, MILLER MOLINA MENDOZA, 
NELSON MOLINA MENDOZA Y LILIANA MENDOZA – Predio EL PENCIL. 
Resolución: 0720 No. 0721-00570 del 23 de julio de 2013. 
 
Nombre: JAIME ALFONSO VELEZ ORTIZ 
Cédula: 6.878.953 
Predio: LAS PALMAS 
Ubicación: Vereda El Jigual, Corregimiento Tienda Nueva, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público al señor JAIME ALFONSO 
VELEZ ORTIZ – Predio LAS PALMAS. 
Resolución: 0720 No. 0721-00558 del 22 de julio de 2013. 
 
Nombre: JAVIER JARAMILLO CANDELO 
Cédula: 6.388.813 
Predio: LA SUERTE LOTE No. 2 
Ubicación: Vereda El Jigual, Corregimiento Tienda Nueva, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público al señor JAVIER 
JARAMILLO CANDELO – predio LA SUERTE LOTE No. 2. 
Resolución: 0720 No. 0721-00559 del 22 de julio de 2013. 
 
Nombre: LUCENA JARAMILLO ALVARADO 
Cédula: 66.651.678 
Predio: LA ALIANZA 
Ubicación: Vereda El Jigual, Corregimiento Tienda Nueva, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a la señora LUCENA 
JARAMILLO ALVARADO – Predio LA ALIANZA 
Resolución: 0720 No. 0721-00583 del 25 de julio de 2013. 
 
Nombre: MARIA JOSEFA ALVARADO 
Cédula: 29.672.009 
Predio: LA ALIANZA 
Ubicación: Vereda El Jigual, Corregimiento Tienda Nueva, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una conexión de aguas superficiales de uso  público a la señora MARIA 
JOSEFA ALVARADO – Predio LA ALIANZA. 
Resolución: 0720 No. 0721-00584 del 25 de julio de 2013. 
 
Nombre: ANCIZAR JARAMILLO CANDELO 
Cédula: 16.195.042 
Predio: LA ALIANZA LOTE No. 1 
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Ubicación: Vereda El Jigual, Corregimiento Tienda Nueva, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público al señor ANCIZAR 
JARAMILLO CANDELO – Predio LA ALIANZA LOTE No. 1 
Resolución: 0720 No. 0721-00585 del 25 de julio de 2013. 
 
Nombre: GLORIA INÉS JARAMILLO DE VASQUEZ 
Cédula: 31.133.947 
Predio: LA ALIANZA LOTE No. 2 
Ubicación: Vereda El Jigual, Corregimiento Tienda Nueva, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a la señora GLORIA INÉS 
JARAMILLO DE VASQUEZ – Predio LA ALIANZA LOTE No. 2 
Resolución: 0720 No. 0721-00586 del 25 de julio de 2013. 
 
Nombre: SERGIO JARAMILLO CANDELO 
Cédula: 16.195.136 
Predio: LA ALIANZA LOTE No. 3 
Ubicación: Vereda El Jigual, Corregimiento Tienda Nueva, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público al señor SERGIO 
JARAMILLO CANDELO –Predio LA ALIANZA LOTE No. 3 
Resolución: 0720 No. 0721-00587 del 25 de julio de 2013. 
 
Nombre: FREDIS ZUNILDA JARAMILLO CANDELO 
Cédula: 29.690.564 
Predio: LA ALIANZA LOTE No. 4 
Ubicación: Vereda El Jigual, Corregimiento de Tienda Nueva, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a la señora FREDIS 
ZUNILDA JARAMILLO CANDELO – Predio LA ALIANZA LOTE NO. 4 
Resolución: 0720 No. 0721-00588 del 25 de julio de 2013. 
 
Nombre: NANCY RUTH ROSERO MEJIA Y OTRAS 
Cédula: 31.165.933 
Predio: DOÑA FLOR 
Ubicación: Corregimiento Potrerillo; municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – NANCY RUTH 
ROSERO MEJIA Y OTRAS – Predio DOÑA FLOR. 
Resolución: 0720 No. 0721-00606 del 1 de agosto de 2013. 
 
Nombre: ALVARO JOSÉ PAYAN VELASQUEZ 
Cédula: 16.256.597 
Representante legal: ALVARO JOSÉ PAYAN VELASQUEZ 
Predio: FINCA EL ENSUEÑO 
Ubicación: Corregimiento La Buitrera, municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público al señor ALVARO JOSÉ 
PAYAN VELASQUEZ – Predio EL ENSUEÑO. 
Resolución: 0720 No. 0721-000612 del 1 de agosto de 2013. 
 
Nombre: INVERSIONES CABAL & CIA S.A.S 
Nit: 900106821-1 
Representante legal: ANGELA CABAL BARONA 
Predio: HACIENDA LA MERCED – POZO Vce 92 
Ubicación: Corregimiento de San Antonio, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga el cambio de razón social de una concesión de aguas subterráneas a la 
SOCIEDAD INVERSIONES CABAL & CIA S.A.S – PREDIO HACIENDA LA MERCED – Pozo No. Vce-92 
Resolución: 0720 No. 0721-000610 del 1 de agosto de 2013. 
 
Nombre: INVERSIONES CABAL BARONA & CIA S.A.S 
Nit: 900106821-1 
Representante legal: ANGELA CABAL BARONA 
Predio: HACIENDA PASOANCHO – Pozo Vp-191 
Ubicación: Corregimiento La Torre, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga cambio de razón social ase una concesión de aguas subterráneas a la 
SOCIEDAD INVERSIONES CABAL BARONA & CIA S.A.S – Predio HACIENDA PASOANCHO – Pozo No. Vp – 191. 
Resolución: 0720 No. 0721-000611 del 1 de agosto de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD MENOTTI & CIA LIMITADA 
Nit: 890303224-3 
Representante legal: MARIA EUGENIA PERLAZA DE MORALES 
Predio: EL EBRO 
Ubicación: Corregimiento El Carmelo, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a la SOCIEDAD MENOTTI 
& CIA LIMITADA – propietaria del predio denominado EL EBRO. 
Resolución: 0720 No. 0721-000621 del 2 de agosto de 2013. 
 
Nombre: ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO DE PEQUEÑA ESCALA TOCHE – LA VERANERA 
– ASOTOCHE 
Nit: 815001040-6 
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Representante legal: JOSE ALFREDO JIMENEZ IBAÑEZ 
Predio: ASOTOCHE 
Ubicación: Corregimiento de Toche, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una disminución de caudal de una concesión de aguas superficiales de uso 
público a favor de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO DE PEQUEÑA ESCALA TOCHE – LA 
VERANERA- ASOTOCHE. 
Resolución: 0720 No. 0721-000622 del 2 de agosto de 2013. 
 
Nombre: JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA CAMPO ALEGRE 
Nit: 900165789-5 
Predio: ACUEDUCTO 
Ubicación: Vereda Campoalegre – Corregimiento Santa Elena, municipio El Cerrito. 
Asunto: Por la cual se declara la caducidad administrativa de un concesión de aguas. 
Resolución: 0720 No. 0721-00631 del 9 de agosto de 2013. 
 
Nombre: FERNANDO, JESUS HERNAN Y LUIS FELIPE RIVERA TORO 
Cédula: 14.442855 y otras. 
Predio: EL WACO 
Ubicación: Corregimiento Aguaclara, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se modifica una concesión de aguas superficiales otorgada mediante resolución No. 
000331 de fecha 28 de agosto de 2006 en su artículo # Literal 1. 
Resolución: 0720 No. 0721-00638 del 9 de agosto del 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD CASANGAL S.A.S 
Nit: 891300035-8 
Representante legal: RODRIGO BERNAL MOLINA 
Predio: CASANGAL 
Ubicación: Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a la SOCIEDAD 
CASANGAL S.A.S, propietaria del predio CASANGAL. 
Resolución: 0720 No. 0721-00626 del 5 de agosto de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD TORREMOLINOS S.A.S 
Nit: 891301867-3 
Representante legal: RODRIGO BERNAL MOLINA 
Predio: TORREMOLINOS 
Ubicación: Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público a la SOCIEDAD 
TORREMOLINOS S.A.S propietaria del Predio TORREMOLINOS. 
Resolución: 0720 No. 0721-00636 del 9 de agosto de 2013. 
 
Nombre: JESUS HERNANDO OLAYA ORTEGA 
Cédula: 16.274.382 
JACKELINE SALGADO CIFUENTES 
Cédula: 66.777.439 
Representante legal: JESUS HERNANDO OLAYA ORTEGA 
Predio: NUESTRO SUEÑO 
Ubicación: Corregimiento La Ruiza, municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público – JESUS HERNANDO 
OLAYA ORTEGA Y OTRA – Predio NUESTRO SUEÑO. 
Resolución: 0720 No. 0721-0607 del 1 de agosto de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD DENOMINADA PALMIRANA DE ASEO S.A. E.S.P 
PALMASEO S.A. E.S.P 
Nit: 815000764-5 
Representante legal: HECTOR GIRALDO AVILA 
Predio: PLANTA PALMASEO 
Ubicación: Carrera 32 No. 18-14, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga la licencia de aprovechamiento de una concesión de aguas subterráneas pozo 
No. Vp-832 – PLANTA PALMASEO S.A. E.S.P 
Resolución: 0720 No. 0721-0623 del 5 de agosto de 2013. 
 

PERMISOS 
 
Nombre: VIVIERO PARA EL CULTIVO DE FLORES Y FOLLAJES TROPICALES – PALMITROPICALES 
Nit: 815004941-0 
Representante legal: FABIOLA MONTEALEGRE ECHEVERRY 
Predio: VILLA HERMOSA 
Ubicación: Kilómetro 2 vía Palmira-Pradera, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se renueva el registro del vivero otorgado mediante resolución 0720 No. 0721-00572 de fecha 25 de 
octubre de 2010, ubicado en la Hacienda VILLA HERMOSA, para la producción de flores y follajes tropicales. 
Resolución: 0720 No. 0721-000477 del 25 de junio de 2013. 
 
Nombre: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR – ANDI 
Nit: 890303208-5 
Representante legal: EDUARDO GARCES MENDOZA 
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Predio: TORRES DEL POBLADO 
Ubicación: Carrera 18 A entre Calles 47D y 19, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se autoriza a la caja de compensación familiar del Valle del Cauca COMFAMILIAR – 
ANDI, realizar un aprovechamiento forestal único para el desarrollo del proyecto urbanístico TORRES DEL POBLADO. 
Resolución: 0720 No. 0721-000551 del 17 de julio de 2013. 
 
Nombre: SANDRA PATRICIA MEJIA OSSA 
Predio: Calle 43 No. 30-30  
Teléfono: 2813407 
Ubicación: Barrio Berlín, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se entrega en depósito especímenes de fauna silvestre a la señora SANDRA PATRICIA 
OSSA. 
Resolución: 0720 No. 0721-000615 del 1 de agosto de 2013. 
 
Nombre: ZONA FRANCA PALMASECA 
Nit: 800215583-8 
Representante legal: LUZ ELENA GONZALEZ PRIETO 
Predio: ZONA FRANCA PALMASECA 
Ubicación: Corregimiento Palmaseca, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se prorroga la resolución 0720 No. 0721-0675 de fecha 23 de octubre de 2012, por medio de la cual 
se autorizó un aprovechamiento forestal único a la SOCIEDAD ZONA FRANCA PALMASECA. 
Resolución: 0720 No. 0721-00424 del 11 de junio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD LA CONCEPCIÓN S.A. 
Nit: 815001484-2 
Representante legal: LUZ ELENA CABAL BORRERO 
Predio: HACIENDA LA CONCEPCIÓN – LOS NARANJOS 
Ubicación: Corregimiento Amaime, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se inscribe en el registro de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y se 
autoriza un aprovechamiento forestal persistente de guadua tipo II a la SOCIEDAD CONCEPCIÓN S.A. 
Resolución: 0720 No. 0721-000614 del 01 de agosto de 2013. 
 
 
Nombre: EMPRESA MADEPAL LTDA 
Nit: 815002952-2 
Representante legal: EDUARDO PATRICIO PATIÑO LEDESMA 
Predio: MADEPAL LTDA 
Ubicación: Carrera 4 No. 2-02, Corregimiento de Palmaseca, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga la renovación de un permiso de vertimiento líquido a la empresa MADEPAL 
LTDA. 
Resolución: 0720 No. 0721-000613 de 1 de agosto de 2013. 
 
 

VARIOS 
 
Nombre: HUGO BARRIOS GONZALEZ 
Cédula: 94.329.840 
Ubicación: Corregimiento Bolo Azul, municipio de Pradera. 
Asunto: Por la cual se impone una medida preventiva al señor HUGO BARRIOS GONZALEZ, por infringir normas 
ambientales vigentes. 
Resolución: 0720 No. 0721-0415 del 7 de junio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD AGROPECUARIA LA MESA S.A 
Nit: 800082923-6 
Representante legal: MAURICIO HOYOS BLANCO 
Ubicación: Corregimiento Santa Luisa, municipio El Cerrito. 
Asunto: auto de archivo con fecha 12 de junio 2013 del expediente 1300-010-002-0077-1998, Concesión de aguas 
superficiales. 
 
Nombre: LILIANA RUIZ PIEDRAHITA 
Cédula: 31.179.261 
Ubicación: Calle 42 No. 1-63, municipio de Palmira 
Asunto: por medio de la cual se impone una sanción. 
Resolución: 0720 No. 0721-000420 del 7 de junio de 2013. 
 
Nombre: MARIA ELENA VALENZUELA 
Ubicación: Carrera 30 No. 23-58, Barrio Nuevo., municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se impone una sanción.  
Resolución: 0720 No. 0721-000421 del 7 de junio de 2013. 
 
Nombre: HUGO BARRIOS GONZALEZ 
Cédula: 94.329.840 
Ubicación: Corregimiento Bolo Azul, municipio de Pradera 
Asunto: Por medio de la cual se levanta una medida preventiva impuesta mediante resolución 0720 No. 0721-00415 de 
fecha junio 7 de 2013 y se hace entrega real y material de productos forestales decomisados preventivamente. 
Resolución: 0720 No. 0721-0444 del 18 de junio de 2013. 
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Nombre: SOCIEDAD CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR JUANCHITO. 
Nit: 900115193-2 
Ubicación: Vía Cali-Candelaria Km 2, diagonal Discoteca Changó, Corregimiento de Juanchito, municipio de 
Candelaria. 
Asunto: Por medio de la cual se adiciona o registra un equipo analizador de gases – CENTRO DE DIAGNOSTICO 
AUTOMOTOR JUANCHITO CANDELARIA S.A. 
Resolución: 0720 No. 0721-000451 del 20 de junio de 2013. 
 
Nombre: ARELEX RAMIREZ SIRO 
Cédula: 16.243.593 
Ubicación: Vereda Mazamorrero, municipio Santander de Quilichao 
Asunto: Por medio de la cual se ordena la cesación de un procedimiento. 
Resolución: 0720 No. 0721- 000475 del 25 de junio de 2013. 
 
Nombre: GISLAYNA CALERO 
Cédula: 1.113.623.541 
Ubicación: Calle 37 No. 38-44, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se legaliza el decomiso y se toman otras decisiones. 
Resolución: 0720 No. 0721-0569 del 23 de julio de 2013. 
 
Nombre: LUIS GONZALO MONTES 
Ubicación: Calle 4 No. 7-12, municipio El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se legaliza acta de incautación y se toman otras decisiones. 
Resolución: 0720 No. 0721-000590 del 25 de julio de 2013. 
 
Nombre: SOCIEDAD AZCARATE & TASCON LTDA 
Nit: 891301118-5 
Representante legal: CARLOS HERNANDO AZCARATE TASCON 
Predio: BRASIL 
Ubicación: Corregimiento San Antonio, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la resolución 0720 No. 0721-
00472 de julio 23 e 2012 – Predio Brasil. 
Resolución: 0720 No. 0721-00557 del 22 de julio de 2013. 
 
Nombre: D.M. INGENIERIA LTDA 
Nit: 800087744 
Representante legal: MARTHA LUCIA MIRANDA GAITAN 
Ubicación: Km 20 vía Cali-Florida, Corregimiento La Regina, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0535 del 11 de julio de 2013. 
 
Nombre: RAMÓN HERNANDO ESCOBAR MONTOYA 
Cédula: 3.470.039 
Predio: HACIENDA BRITANIA 
Ubicación: Corregimiento Palmaseca, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-00536 del 11 de julio de 2013. 
 
Nombre: INDUSTRIAS DE ENVASES S.A. 
Nit: 891300120-6 
Representante legal: IVAN FELIPE MEJIA CABAL 
Ubicación: Carrera 29 No. 37-31, municipio de Palmira 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0537 del 11 de julio de 2013. 
 
Nombre: INVERSIONES CABAL & CIA S.A.S. 
Nit: 900107077-2 
Representante legal: ANGELA CABAL BARONA 
Predio: HACIENDA LA MERCED – pozo Vce-92 
Ubicación: Corregimiento de San Antonio, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución. 0720 No. 0538 del 11 de julio de 2013. 
 
Nombre: INVERSIONES CABAL BARONA & CIA S.A.S 
Nit: 900106821-1 
Representante legal: ANGELA CABAL BARONA 
Predio: HACIENDA PASOANCHO – Pozo Vp-191 
Ubicación: Corregimiento La Torre, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución. 0720 No. 0721-0538 del 11 de julio de 2013. 
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Nombre: AMALFI S.A. 
Nit: 890301443 
Representante legal: CLAUDIA BEATRIZ BETANCOURT 
Predio: LA RGELIA 
Ubicación: Corregimiento Matapalo, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
 
Nombre: NELSON CRUZ GÓMEZ 
Cédula: 16.358.224 
Representante legal: NELSON CRUZ GÓMEZ 
Predio: WATERLOO Y LA CHAMBA 
Ubicación: Corregimiento La Diana, municipio de Florida. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0548 del 16 de julio de 2013. 
 
Nombre: AGROAVICOLA DEL VALLE S.A 
Nit: 805014925-9 
Representante legal: NESTOR CORTES CARDONA 
Predio: GRANJA LA LORENA 
Ubicación: Corregimiento Bolo Alizal, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto de archivo con fecha julio 24 de 2013, por trámite concesión de aguas subterráneas para el predio 
GRANJA LA LORENA, ubicado en el Corregimiento Bolo Alizal, municipio de Palmira. 
 
Nombre: ADMINISTRADORA LOGISTICA S.A.S. 
Nit: 900166835-0 
Representante legal: CARLOS ARTURO BELTRAN MONTOYA 
Predio: FINCA LA LUISA 
Ubicación: Corregimiento El Placer, municipio El Cerrito. 
Asunto: Auto de archivo con fecha julio 24 de 2013, por trámite concesión de aguas subterráneas para el predio FINCA 
LA LUISA, ubicado en el Corregimiento El Placer, municipio de El Cerrito. 
 
 
Nombre: JUAN DAVID ORTIZ MEJIA – XIMENA ORTIZ MEJIA Y CATALINA ORTIZ MEJIA. 
Cédulas. 94.385.321 – 66.356.940  y  
66.905.354 
Predio: YACIMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN LICENCIA DE EXPLOTACIÓN No. 20211 
Ubicación: Corregimiento Tablones, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0595 del 26 de julio de 2013. 
 
Nombre: MARIA VICTORIA MEJIA DE ORTIZ 
Cédula: 38.969.009 
Predio: YACIMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN LICENCIA DE EXPLOTACIÓN  No. BKK-112 
Ubicación: Corregimiento Tablones, municipio de Palmira. 
Resolución: 0720 No. 0721-0596 del 26 de julio de 2013. 
 
Nombre: ROSA MARINA LÓPEZ OCHOA 
Cédula: 31.149.184 
Predio: LA MISCELANEA 
Ubicación: Corregimiento Boyacá, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0602 del 30 de julio de 2013. 
 
Nombre: JORGE OCHOA S. & CIA S.A.S. 
Representante legal: JORGE ALBERTO FELIPE OCHOA SIERRA 
Predio: DUNKERQUE 
Ubicación: Corregimiento El Tiple, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación, y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-0639 del 12 de agosto de 2013. 
 
Nombre: GUSTAVO VELASCO LLOREDA 
Cédula: 14.963.060 
Predio: GUALI O HACIENDA CHAMONO – Vp-523 
Ubicación: Corregimiento Boyacá, municipio de Palmira. 
Asunto: Por la cual se ordena el pago de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental. 
Resolución: 0720 No. 0721-00619 del 2 de agosto de 2013. 
 

LICENCIAS Y RESOLUCIONES 
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RESOLUCION  0710  No. 0711 - 00610    DE  2013 
 
(       19 de septiembre de 2013     ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA UNA DECISIÓN CON RELACION A UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL”  
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –C.V.C.- en uso de sus facultades conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 
1333 de 2009 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 
498 de julio 22 de 2005, y demás normas concordantes; y, 
 
CONSIDERANDO 
 
Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente identificado con el número 0711-039-005-
030-2013, correspondiente a las visitas de seguimiento realizadas a la actividad minera realizada en La Cantera la 
Estancia, ubicada en el municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, adelantada por la Unión Temporal 
para el Desarrollo Vial del Valle del Cauca y Cauca. 
 
Que en el citado expediente se encuentra anexo el Auto del 1 de abril de 2013, mediante el cual se legalizó el ACTA 
No. 002773 del 20 de marzo de 2013 que impuso la medida preventiva en flagrancia a la UNION TEMPORAL PARA EL 
DESARROLLO VIAL DEL VALLE DEL CAUCA Y CAUCA, consistente en la suspensión de la actividad minera hasta 
tanto  contara con un plan de manejo ambiental 
 
Que igualmente, se encuentra anexo el Auto del 15 de abril de 2013, notificado el día 10 de julio de 2013, mediante el 
cual se declaró iniciado el procedimiento sancionatorio ambiental, para efectos de verificar los hechos u omisiones 
constitutivos de infracción a la normatividad ambiental vigente en materia de licencias ambientales 
 
Que el Auto del 15 de abril de 2013 se encuentra debidamente notificado al representante legal de la UNION 
TEMPORAL PARA EL DESARROLLO VIAL DEL VALLE DEL CAUCA Y CAUCA. Así mismo, el Auto del 1 de abril de 
2013 fue comunicado en debida forma a la interesada. 
 
Que conforme a lo anterior, se allegaron las comunicaciones radicadas con los Nos. 043408 del 10 de julio de 2013 y 
045093 del 18 de julio de 2013, suscritas por el abogado JUAN CARLOS VALENZUELA MIRANDA, identificado con la 
T.P. No. 70984, quien actúa en representación de la UNION TEMPORAL PARA EL DESARROLLO VIAL DEL VALLE 
DEL CAUCA Y CAUCA, en las cuales solicita levantar la medida preventiva legalizada mediante Auto del 1 de abril de 
2013 y cesar el procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
Que se resalta de las anteriores comunicaciones lo siguiente: “Tal y como se estableció en el acápite anterior, según 
las reglas de interpretación de las leyes y teniendo en cuenta que la CVC condicionó la vigencia del Plan de Manejo 
Ambiental a la vigencia de la autorización temporal AJC-144, dicho Plan de Manejo está vigente hasta el 26 de febrero 
de 2014. 
 
(…) Así las cosas, si el Plan de Manejo Ambiental aprobado a la UTDVVCC está vigente y la actividad de explotación 
está amparada en éste, no resulta conforme a la ley la orden impuesta por la CVC consistente en suspender las 
actividades de explotación en la cantera la estancia.” 
 
Que conforme a las consideraciones antes expuestas, vale la pena hacer referencia a la Ley 99 de 1993 por la cual se 
crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones, cuando en su título VIII regula lo relacionado con las licencias ambientales, indicando en el artículo 49 lo 
siguiente: “De la Obligatoriedad de la Licencia Ambiental. La ejecución de obras, el establecimiento de industrias o el 
desarrollo de cualquier actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos, pueda producir deterioro grave a los 
recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje 
requerirán de una Licencia Ambiental.” 
 
En ese orden de ideas, el artículo 50 de la Ley 99 de 1993 define la licencia ambiental como “(…) la autorización que 
otorga la autoridad ambiental competente para la ejecución de una obra o actividad, sujeta al cumplimiento por el 
beneficiario de la licencia de los requisitos que la misma establezca en relación con la prevención, mitigación, 
corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales de la obra o actividad autorizada.” 
 
Por lo tanto, en el artículo 51 de la Ley 99 de 1993 se indica lo siguiente: “Las Licencias Ambientales serán otorgadas 
por el Ministerio del medio Ambiente, las Corporaciones Autónomas Regionales y algunos municipios y distritos, de 
conformidad con lo previsto en esta Ley.” 
 
Que conforme a lo anterior, el día 3 de agosto de 1994 se expidió el Decreto 1753 por el cual se reglamentan 
parcialmente los Títulos VIII y XII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales, el cual definió en su artículo 2 la 
licencia ambiental como “(…) la autorización que otorga la autoridad ambiental competente, mediante acto 
administrativo, a una persona, para la ejecución de un proyecto, obra o actividad que conforme a la ley y a los 
reglamentos, puede producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir 
modificaciones considerables o notorias al paisaje, y en la que se establecen los requisitos, obligaciones y condiciones 
que el beneficiario de la Licencia Ambiental debe cumplir para prevenir, mitigar, corregir, compensar y manejar los 
efectos ambientales del proyecto, obra o actividad autorizada.” 
 
Que además agregó el Decreto 1753 de 1994 que “El término de la Licencia Ambiental será el mismo de la duración 
del proyecto, obra o actividad. (…)” 
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Al respecto, vale la pena indicar que el Decreto 1753 de 1994 reguló dentro de las actividades que requerían licencia 
ambiental la relacionada con la explotación minera.   
 
Que el Decreto 1753 de 1994, fue derogado por el Decreto 1728 de 2002, el cual fue derogado por el Decreto 1180 de 
2003, este a su vez por el Decreto 1220 de 2005 y este último desaparece de la vida jurídica por el Decreto 2820 de 
2010.  
 
Que al respecto, vale la pena anotar que la mencionada normatividad siempre reguló dentro de los proyectos, obras o 
actividades que requerían licencia ambiental la relacionada con la minería.  
 
Que el Decreto 2820 de 2010 define la licencia ambiental como “la autorización que otorga la autoridad ambiental 
competente para la ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos pueda 
producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones 
considerables o notorias al paisaje; la cual sujeta al beneficiario de esta al cumplimiento de los requisitos, términos, 
condiciones y obligaciones que la misma establezca en relación con la prevención, mitigación, corrección, 
compensación y manejo de los efectos ambientales del proyecto, obra o actividad autorizada. 
 
La Licencia Ambiental llevará implícitos todos los permisos, autorizaciones y/o concesiones para el uso, 
aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables, que sean necesarios por el tiempo de vida útil 
del proyecto, obra o actividad.” 
 
En el artículo 9 del Decreto 2820 de 2010 se establece que las Corporaciones Autónomas Regionales son competentes 
para otorgar o negar licencia ambiental a los proyectos, obras o actividades mineras, que se ejecuten en el área de su 
jurisdicción. 
 
Que conforme a lo anterior, se expidió la Resolución  S.G.A. No. 019 del 23 de enero de 2001, modificada parcialmente 
por la Resolución S.G.A. No. 051 del 15 de marzo de 2001 y a su vez modificadas por la Resolución S.G.A. No. 162 del 
24 de julio de 2001, mediante la cual se estableció un plan de manejo ambiental a la UNION TEMPORAL PARA EL 
DESARROLLO VIAL DEL VALLE DEL CAUCA Y CAUCA, para la explotación de materiales de construcción en la 
Cantera La Estancia, ubicada en jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca y la operación 
de las plantas de trituración y asfalto.  
 
Que en el citado acto administrativo se advirtió que el material objeto de explotación sería utilizado para las labores de 
construcción, rehabilitación y mejoramiento, operación y mantenimiento de la malla vial del valle del cauca. 
 
Que además se indicó en el parágrafo segundo del artículo primero lo siguiente: “La vigencia del Plan de Manejo 
Ambiental que se establece será la misma de la Autorización Temporal e Intransferible No.  AJC-144, o sea por el 
término de cuarenta y seis (46) meses contados a partir de la ejecutoria de la Resolución 1080 005 de enero 3 de 
2009.” 
 
Que posteriormente, se expide la Resolución DG. No. 00083 del 15 de marzo de 2006, notificada el día 29 de marzo de 
2006, mediante la cual se resolvió prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2006 el término del plan de manejo ambiental 
establecido mediante la Resolución  S.G.A. No. 019 del 23 de enero de 2001, modificada parcialmente por la 
Resolución S.G.A. No. 051 del 15 de marzo de 2001 y a su vez modificadas por la Resolución S.G.A. No. 162 del 24 de 
julio de 2001. 
 
Que en el parágrafo segundo del artículo primero de la Resolución DG. No. 00083 del 15 de marzo de 2006, se 
consignó lo siguiente: “El Plan de Manejo Ambiental que se prorroga a la UNION TEMPORAL DESARROLLO MALLA 
VIAL DEL VALLE DEL CAUCA y CAUCA, tendrá vigencia de acuerdo con el término del título minero y no amparará 
ningún tipo de desarrollo u obras o actividades distintas a las necesarias para la CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN 
y MEJORAMIENTO, OPERACIÓN y MANTENIMIENTO DE LA MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA, según contrato 
de concesión número 005 del 29 de enero de 1999, celebrado entre el Instituto Nacional de Vías-INVIAS y la “UNIÓN 
TEMPORAL DESARROLLO VIAL DEL VALLE DEL CAUCA y CAUCA.”  
 
Que conforme a lo anterior, mediante Resolución No. 1080 005 del 3 de enero de 2000 expedida por la EMPRESA 
NACIONAL MINERA LIMITADA –MINERCOL LTDA- se concedió autorización temporal e intransferible No. AJC-144, 
por el término de cuarenta y seis (46) meses, contados a partir de la ejecutoria de la citada decisión, a la UNION 
TEMPORAL DESARROLLO MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA y CAUCA, para la explotación de materiales de 
construcción en un área ubicada en el municipio de Yumbo. 
 
Que posteriormente, se expidió la Resolución DSM 1375 del 11 de diciembre de 2006, por el Instituto Colombiano de 
Geología y Minería (INGEOMINAS), mediante la cual se resolvió prorrogar la autorización temporal AJC-144 otorgada 
a la UNION TEMPORAL DESARROLLO MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA y CAUCA, hasta el 31 de diciembre de 
2008. 
 
Que igualmente, el Instituto Colombiano de Geología y Minería (INGEOMINAS), mediante la  Resolución No. GTRC – 
0024-09 del 11 de febrero de 2009, resolvió prorrogar el título minero hasta el día 24 de Febrero de 2014. 
 
Que en ese sentido y realizando una interpretación de los actos administrativos citados, se determina que la vigencia 
del plan de manejo ambiental impuesto a la UNION TEMPORAL DESARROLLO MALLA VIAL DEL VALLE DEL 
CAUCA y CAUCA, siempre ha estado relacionado con la vigencia de la autorización temporal AJC-144. 
 
Que en orden de ideas y conforme a lo consignado en el parágrafo segundo del artículo primero de la Resolución DG. 
No. 00083 del 15 de marzo de 2006, el término del plan de manejo ambiental establecido mediante la Resolución  
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S.G.A. No. 019 del 23 de enero de 2001, modificada parcialmente por la Resolución S.G.A. No. 051 del 15 de marzo de 
2001 y a su vez modificadas por la Resolución S.G.A. No. 162 del 24 de julio de 2001, es el mismo al término del título 
minero.  
Que se puede concluir para el caso objeto de estudio, que el plan de manejo ambiental establecido a la UNION 
TEMPORAL DESARROLLO MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA y CAUCA tendrá vigencia hasta el vencimiento 
definitivo de la autorización temporal AJC -144, incluyendo sus prórrogas.   
Que el artículo 9º de la Ley 1333 de 2009 Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 
otras disposiciones señala como causales de cesación del procedimiento, entre otras, la siguiente:  
 
Artículo 9º Causales de cesación del procedimiento en materia ambiental. Son  causales de cesación del procedimiento 
las siguientes:  
… 
4°.  Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada 
… 
 
Que el artículo 23 de la Ley 1333 de 2009 señala sobre la cesación del procedimiento lo siguiente: 
 
Artículo 23 Cesación de procedimiento. Cuando aparezca plenamente demostrada alguna de las causales señaladas 
en el artículo 9º del proyecto de ley, así será declarado mediante acto administrativo motivado y se ordenará cesar todo 
procedimiento contra el presunto infractor, el cual deberá ser notificado de dicha decisión. La cesación de 
procedimiento sólo puede declararse antes del auto de formulación de cargos excepto en el caso de fallecimiento del 
infractor. Dicho acto administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 71 de la ley 99 de 1993 y contra él 
procede el recurso de reposición en las condiciones establecidas en los artículos 51 y 52 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
Que de acuerdo con las normas anteriormente transcritas, dentro del procedimiento sancionatorio de que trata el 
presente acto administrativo se configura la causal establecida en el numeral 4º del artículo 9º de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones es pertinente declarar el cese del procedimiento sancionatorio 
ambiental iniciado mediante el Auto del 15 de abril de 2013 en contra de la UNION TEMPORAL DESARROLLO MALLA 
VIAL DEL VALLE DEL CAUCA y CAUCA por configurarse la causal establecida en el numeral 4º del artículo 9º de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CESAR el procedimiento sancionatorio ambiental iniciado mediante el Auto del 15 de abril de 
2013, contra la UNION TEMPORAL DESARROLLO MALLA VIAL DEL VALLE DEL CAUCA y CAUCA, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta en el ACTA No. 002773 del 20 de marzo de 2013 y 
legalizada mediante el Auto del 1 de abril de 2013 a la UNION TEMPORAL PARA EL DESARROLLO VIAL DEL VALLE 
DEL CAUCA Y CAUCA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Una vez en firme la presente decisión, se procederá a archivar el expediente identificado con el 
No. 0711-039-005-030-2013. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y 
Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO. Remitir copia del presente acto administrativo al Municipio de Yumbo, para su conocimiento y 
demás fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Notificar personalmente el presente acto administrativo a la UNION TEMPORAL PARA EL 
DESARROLLO VIAL DEL VALLE DEL CAUCA Y CAUCA o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá 
acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1333 de 
2009. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.  Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de Reposición ante el 
Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente el de Apelación 
ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la del aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C). 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
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Proyectó: Abogada Diana Marcel Dulcey Gutiérrez - Profesional Especializada -  DAR Suroccidente 
Revisó:  Héctor de Jesús Medina – Coordinador del Proceso Administración de los  
  Recursos Naturales y Uso del Territorio -DAR Suroccidente 
 
 
Expediente No.0711-039-005-30-2013 
 
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General y en ejercicio de sus facultades 
legales y reglamentarias contenidas en la Ley 99 de 1993 y Ley 1333 de 2009, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el día 26 de julio de 2013, personal de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC realizó visita de 
seguimiento a la calle 9 No. 21 A-46 kilómetro 11 carretera antigua Cali-Yumbo, Vereda Guabinas, Corregimiento 
Arroyohondo del municipio de Yumbo, donde se observó una adecuación de un área de 10.000 m², la intervención del 
cauce de la Quebrada La Sorpresa a la altura del predio de la sociedad ROMARCO S.A., en una longitud aproximada 
de 120 metros de 1.30 * 1.30 metros. 
 
Que en consecuencia, se impuso la medida preventiva en flagrancia consistente en la suspensión de las actividades de 
movimiento de tierras, ocupación de cauce de la Quebrada La Sorpresa, intervención del área forestal protectora de la 
Quebrada La Sorpresa y erradicación de cobertura boscosa. 
 
Que en ese orden de ideas, se rindió el informe de visita del 29 de julio de 2013, del cual se destaca lo siguiente: 
 
“Se identificaron algunas intervenciones del cauce realizadas por la empresa ROMARCO afectando la franja forestal 
protectora por movimientos de tierra (explanaciones y terrazas a menos de 30 m. de la Quebrada La Sorpresa), 
adicional a esto se encuentra taponada la alcantarilla que permite el paso de la quebrada por debajo de la vía que 
conduce hacia la cantera de Perea Asociados, se continua el recorrido por la Quebrada siguiendo en sentido aguas 
abajo y se aprecia la presencia de material proveniente de la excavación y de demoliciones de concreto en el cauce de 
la quebrada causando contaminación de la misma aguas abajo, 100 metros más adelante se observa la construcción 
de un boxcoulvert de 140 metros y de sección de 1.30 metros -1.70 metros, los cuales se encuentran construidos 124 
metros y por construir 23 metros que ya tienen instalado el refuerzo respectivo para la fundición, para hacer estas 
obras se identificó la desviación del cauce en el tramo a construir y lo pasaron nuevamente al boxcoulvert ya 
construido, adicional a lo anterior se construyó un muro de contención en la margen izquierda aguas debajo de la 
quebrada con una longitud de 103 metros y 2.90 metros de altura con un espesor de 0.40 metros, afectando la franja 
protectora de la quebrada, estas dos obras están construidas en el cauce actual de la quebrada. Adicional a lo anterior 
en la parte del frente (propiedad de Romarco) se realizaron explanaciones y movimiento de tierra en un área de 10.000 
m², tierra que se está utilizando en grandes volúmenes para rellenar los muros construidos.(…)”  
Que en consecuencia, las sociedades ROMARCO S.A., identificada con NIT 890.318.329-3 y DEFACON 
CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con NIT 900.591.147-3, se encuentran realizando las actividades de 
explanación, ocupación de cauce de la quebrada La Sorpresa y erradicación de cobertura boscosa sin los respectivos 
permisos, e intervención del área forestal protectora de la mencionada fuente hídrica. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes 
disposiciones:  
 
Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. 
 
Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad 
por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.  
 
(…)”. 
 
Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 
Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
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Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 
otras disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las 
Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por 
la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas 
de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones 
pertinentes, la reparación de los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009,  establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo 
sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 
1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas 
preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual 
tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
      
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas 
en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 
1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas 
condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación 
complementaria; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos 
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que 
para terceros pueda generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo 
desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por 
su acción u omisión”. 
 
Que conforme a lo anterior, la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 en sus artículos 15 y 16, consagra:  
 
“ARTÍCULO 15. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS EN CASO DE 
FLAGRANCIA. En los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una medida preventiva en el lugar y 
ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la cual constarán los motivos que la justifican; la 
autoridad que la impone; lugar, fecha y hora de su fijación; funcionario competente, persona, proyecto, obra o actividad 
a la cual se impone la medida preventiva. El acta será suscrita por el presunto infractor o, si se rehusare a hacerlo, se 
hará firmar por un testigo. En el caso de que no sea factible la firma del acta por parte del presunto infractor o de un 
testigo, bastará con la sola suscripción por parte del funcionario encargado del asunto. De lo anterior deberá dejar la 
constancia respectiva. El acta deberá ser legalizada a través de un acto administrativo en donde se establecerán 
condiciones de las medidas preventivas impuestas, en un término no mayor a tres días. 
 
ARTÍCULO 16. CONTINUIDAD DE LA ACTUACIÓN. Legalizada la medida preventiva mediante el acto administrativo, 
se procederá, en un término no mayor a 10 días, a evaluar si existe mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio. 
De no encontrarse mérito suficiente para iniciar el procedimiento, se procederá a levantar la medida preventiva. En 
caso contrario, se levantará dicha medida una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron”. 
 
Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental contra las sociedades 
ROMARCO SA., identificada con NIT 890.318.329-3 y DEFACON CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con NIT 
900.591.147-3, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales en 
materia de los recursos suelo, agua y flora, en los términos establecidos en el artículo 16 de la Ley 1333 de 2009, 
previamente transcrito.   
 
Que para el efecto, es pertinente traer a colación lo consignado en la siguiente normatividad: 
 
Decreto Ley 2811 de 1974 
 
Artículo  8º.- “Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
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Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por 
actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la 
salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación 
o de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o 
potencialmente puede producir alteración ambiental de las precedentemente escritas. La contaminación puede ser 
física, química, o biológica; 
…. 
d.- Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas; 
e.- La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
f.- Los cambios nocivos del lecho de las aguas; 
… 
l.- La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios; (…)” 
Artículo 51. “El derecho de usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por ministerio de la ley, 
permisos, concesión y asociación.” 
“Artículo 132º.- Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni interferir su uso 
legítimo.(…)” 
“Artículo 183º.- Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse en estudios técnicos de 
los cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas. Dichos proyectos requerirán aprobación.” 
 
“Artículo 185º.- A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de ingeniería, excavaciones, u otras 
similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las normas, sobre protección y conservación de 
suelos.” 
 
“Artículo 206: Se denomina área de reserva forestal la zona de propiedad pública o privada reservada para destinarla 
exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas forestales productoras, protectoras o 
productoras-protectoras.” 
 
“Artículo 207: “El área de reserva forestal solo podrá destinarse al aprovechamiento racional permanente de los 
bosques que en ella existan o se establezcan y, en todo caso, deberá garantizarse la recuperación y supervivencia de 
los bosques. (…)” 
 
Decreto 1449 de 1977 
“Artículo 3º.- En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados 
a:   
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
Se entiende por áreas forestales protectoras: 
a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia.  
b. Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los 
cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua;  
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio. 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el control de 
quemas.”   
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 104. “La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua requiere autorización, 
que se otorgará en las condiciones que establezca el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del 
Ambiente, Inderena. Igualmente se requerirá permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de 
playas.(…)” 
 
Artículo 238. “Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las siguientes conductas: 
1) Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, atentar 
contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico. 
El Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, señalará las cantidades, 
concentraciones o niveles a que se refiere el artículo 18 de la Ley 23 de 1973 y el artículo 8° del Decreto-ley 2811 de 
1974. 
… 
3) Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos: 
a. La alteración nociva del flujo natural de las aguas;  
b. La sedimentación en los cursos y depósitos de agua;  
c. Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; (…)” 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, vale la pena hacer referencia a lo consignado en el artículo 1 de la Resolución 
DG526 del 4 de noviembre de 2004, expedida por ésta Entidad, cuando advierte: 
 
 “ARTICULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídica, pública o 
privada cuando pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada: 
PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o explanaciones en 
predios de propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito  a la Oficina de Gestión Ambiental Territorial con 
jurisdicción en el área, y aportar la siguiente documentación y/o información: 
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a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o representación en 
el caso de las personas jurídicas. 
 
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en caso de requerirse, 
aportando el sustento documental. 
 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del Valle del Cauca –
INCIVA- o quien haga sus veces,  cuando se requiera. 
 
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) comprometido(s) en 
la obra. 
 
e) Cancelación Derechos de visita.” 
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las 
entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán 
realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, 
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta 
Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se  
procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, 
esta Autoridad Ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará 
copia de los documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias 
administrativas y legales. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la 
presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
DISPONE  
 
ARTICULO PRIMERO.-  Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental contra las sociedades ROMARCO SA., 
identificada con NIT 890.318.329-3 y DEFACON CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con NIT 900.591.147-3, para 
efectos de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a la normatividad ambiental vigente en materia 
de los recursos agua, suelo y flora. 
 
Parágrafo 1°. Informar a las investigadas que ellas o cualquier persona, podrán intervenir para aportar pruebas o 
auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993 
 
Parágrafo 2°. Informar a las investigadas que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrá 
como prueba documental, la siguiente:  
 
Informe de visita del 29 de julio de 2013 
 
Parágrafo 3º.  Informar a las investigadas que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán de 
cargo de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad  procederá a formular cargos 
contra las presuntas infractoras acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad  correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto 
por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y 
Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el  inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Notificar personalmente el presente acto administrativo a la investigadas o a sus apoderados 
legalmente constituidos, quienes deberán acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la 
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notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido 
en el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El encabezado y la parte dispositiva de este auto, deberá publicarse por la CVC en el boletín de 
actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, el 1° de agosto de 2013 
 
NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C). 
Dirección Ambiental Regional Sur occidente. 
 
Proyectó: Abogada Diana Marcel Dulcey Gutiérrez - Profesional Especializada -  DAR Suroccidente 
Revisó:  Héctor de Jesús Medina – Coordinador del Proceso Administración de los  
  Recursos Naturales y Uso del Territorio -DAR Suroccidente 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150-   00341    DE   2013 
 
 
“POR LA CUAL SE AUTORIZA LA CESIÓN DE UNA LICENCIA AMBIENTAL” 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante los Decretos 2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Decreto Reglamentario No. 
2820 de agosto 5 de 2010,  Acuerdos CVC CD Nos. 20 de mayo de 2005 y 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 
No. 0100–0357 de junio 22 de 2010, Resolución 0100 No. 0150-0714 de octubre 19 de 2012, Resolución 0100 No. 
0150-0055 de 2013 con fecha de 28 de enero de 2013, y demás normas concordantes y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0150-0714 de octubre 19 de 2012, se otorga Licencia Ambiental a la sociedad 
denominada SIDERURGICA DEL PACIFICO S.A – SIDELPA EN LIQUIDACION, con NIT 890301920-2 y domicilio en 
la Carrera 37 No. 12 A -63 del municipio de Yumbo, representada legalmente por la señora Claudia Amparo Barrero 
Lozano, en su calidad de Liquidador Principal, para el desarrollo de actividades relacionadas con el almacenamiento, 
aprovechamiento, recuperación y disposición final de residuos o desechos peligrosos, consistentes en el 
“PROCESAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS PROVENIENTES DE UN LOTE DE LA DNE, ESCORIA NEGRAS Y 
TIERRAS FRAGMENTADORAS, MEZCLAS Y ESCORIAS NEGRAS” en el costado oriental del predio de su propiedad 
localizado en la carrera 37 No. 12 A – 63, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca.  
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0150-0055 de 2013 con fecha de 28 de enero de 2013, se resuelve un recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución 0100 No. 0150-0714 del 19 de octubre de 2012, en el cual se resuelve 
REPONER para modificar parcialmente la Resolución 0100 No. 0150-0714 de octubre 19 de 2012.  
 
Que mediante comunicaciones recibidas por CVC con No. de radicación 007757 y 018236 de febrero 13 y abril 4 de 
2013, respectivamente, los señores Joao Odair Brunzoni, en calidad de Liquidador Suplente de la sociedad Siderúrgica 
del Pacifico S.A – Sidelpa En Liquidación, y Carlos Hamilton de O. Pimienta, representante legal de la sociedad DIACO 
S.A., solicitan a la Corporación Regional del Valle del Cauca CVC, hacer efectivo el traspaso y/o cesión de los 
derechos ambientales actualmente vigentes a saber: Almacenamiento, aprovechamiento y disposición final de residuos 
peligrosos, otorgados a sociedad Siderúrgica del Pacifico S.A Sidelpa en Liquidación, a la sociedad DIACO S.A. 
 
Que con la solicitud se presentaron los siguientes documentos: 
• Documento de cesión total de la Licencia Ambiental de fecha febrero 11 de 2013. 
• Certificado de Existencia y representación legal expedido por la Cámara y Comercio de Cali de la sociedad 
Siderúrgica del Pacifico S.A Sidelpa en Liquidación (febrero 12 de 2013) 
• Certificado de Existencia y representación Legal expedido por Cámara de Bogotá de la sociedad DIACO S.A 
(febrero 06 de 2013) 
• Copia de las cédulas de Extranjería de los señores Joao Odair Brunozi en calidad de Liquidador Suplente de 
la sociedad Siderúrgica del Pacifico S.A Sidelpa en Liquidación y Carlos Hamilton Pimienta en calidad de representante 
legal de DIACO S.A. 
 
Que mediante Auto de Iniciación Trámite de Cesión Total, se dispuso iniciar procedimiento administrativo de la solicitud 
presentada por los señores Joao Odair Brunozi, identificado con Cédula de Extranjería No. 386092, en calidad de 
Liquidador Suplente de la empresa SIDERURGICA DEL PACIFICO S.A SIDELPA EN LIQUIDACION con NIT 
890301920-2, y Carlos Hamilton de O. Pimienta, representante legal de la sociedad DIACO S.A., identificado con 
Cédula de Extranjería No. 374970, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, tendiente a la 
cesión total de licencia ambiental otorgada mediante Resoluciones 0100 No. 150-0714 de 19 de octubre de 2012, y 
0100 No. 150-0055 de 28 de enero de 2013, para el “PROCESAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS PROVENIENTES 
DE UN LOTE DE LA DNE, ESCORIA NEGRA Y TIERRAS FRAGMENTADORAS, MEZCLAS Y ESCORIAS NEGRAS” 
ubicado en la carrera 37 No. 12 A-63, jurisdicción del municipio de Yumbo , departamento del Valle del Cauca, a la 
sociedad DIACO S.A con NIT 891800111-5, representado legalmente por el señor Carlos Hamilton de Oliveira Pimenta 
identificado con Cedula de Extranjería No. 374970.   
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Que por comunicación No. 150-05612-02-2013 del 20 de mayo de 2013, se remite al Liquidador Suplente de la 
sociedad Siderúrgica del Pacifico S.A – Sidelpa en Liquidación y al representante legal de la sociedad DIACO S.A  
copia del Auto de Iniciación de trámite de cesión total de Licencia Ambiental, para lo concerniente a el pago de la tarifa 
por el servicio de evaluación de la cesión de la licencia ambiental. 
 
Que en fecha de mayo 30 de 2013 con No. de radicado 031596, las empresas Siderúrgica del Pacifico S.A Sidelpa en 
Liquidación y DIACO S.A, remiten el recibo de pago de la tarifa por el servicio de evaluación con comprobante de pago 
No. 2000065394. 
 
Que mediante memorando 0711-31596-04-2013 de fecha junio 19 de 2013, se remite al Grupo de Licencias 
Ambientales por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente el informe de seguimiento a la Licencia 
Ambiental otorgada a la sociedad Siderúrgica del Pacifico S.A Sidelpa en Liquidación, para el procesamiento de 
residuos sólidos provenientes de un lote de la DNE, escoria negra y tierras fragmentadoras, mezclas y escorias negras, 
en terrenos localizados en la carrera 37 No. 12 A-63, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que con respecto a la cesión de la Licencia Ambiental, en el Artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 
5 de 2010, se dispone: 
 “…. 
Artículo 33°. Cesión total o parcial de la licencia ambiental. El beneficiario de la licencia ambiental en cualquier 
momento podrá cederla total o parcialmente, lo que implica la cesión de los derechos y obligaciones que de ella se 
derivan.  
 
En tales casos, el cedente y el cesionario solicitarán por escrito la cesión a la autoridad ambiental competente 
identificando si es cesión total o parcial y adjuntando para el efecto: 
 
a) Copia de los documentos de identificación y de los certificados de existencia y representación legal, en caso de ser 
personas jurídicas;  
b) El documento de cesión a través del cual se identifiquen los interesados y el proyecto, obra o actividad;  
c) A efectos de la cesión parcial de la licencia ambiental, el cedente y el cesionario deberán anexar un documento en 
donde se detallen todas y cada una de los derechos y obligaciones de la licencia ambiental y de sus actos 
administrativos expedidos con posterioridad;  
 
La autoridad ambiental deberá pronunciarse sobre la cesión dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al recibo 
de la solicitud mediante acto administrativo y expedirá los actos administrativos que fueren necesarios para el efecto.  
 
En cualquiera de los casos antes mencionados, el cesionario asumirá los derechos y obligaciones derivados del acto o 
actos administrativos objeto de cesión total o parcial en el estado en que se encuentren.  
Parágrafo 1°. La cesión parcial sólo procederá cuando las obligaciones puedan ser fraccionadas, lo que implica que las 
actividades propias de la ejecución del mismo tengan el carácter de divisibles.  
 
Parágrafo 2°. En los casos de minería y de hidrocarburos se deberá anexar a la solicitud de cesión, el acto 
administrativo en donde la autoridad competente apruebe la cesión del contrato respectivo.”.  
 
Que analizada la petición presentada por las sociedades Siderúrgica del Pacifico S.A Sidelpa en Liquidación y DIACO 
S.A, se encuentra que la mismas cumplen con los requisitos señalados en la norma transcrita, por cuanto se 
presentaron los respectivos documentos de solicitud y aceptación de la cesión parcial, los certificados sobre existencia 
y representación legal de ambas sociedades y el informe de Gestión del cumplimiento de las obligaciones ambientales 
establecidas en la Licencia Ambiental respectiva; tal como consta en el concepto rendido por el Proceso Administrativo 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la CVC en junio 18 de 2013. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, es la autoridad ambiental competente para 
autorizar la cesión de la Licencia Ambiental, acorde con lo señalado en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 
2820 de agosto 5 de 2010. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-, en uso de su facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR la cesión total de  la LICENCIA AMBIENTAL otorgada mediante las Resoluciones 
0100 No. 150-0714 de 19 de octubre de 2012, y 0100 No. 150-0055 de 28 de enero de 2013, a la sociedad 
SIDERÚRGICA DEL PACIFICO S.A SIDELPA EN LIQUIDACIÓN, con NIT890301920-2 y domicilio en la carrera 37 No. 
12ª – 64 de Yumbo, representada legalmente por el señor Joao Odair Brunozi, identificado con Cédula de Extranjería 
No. 386092, en calidad de Liquidador Suplente para el “PROCESAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
PROVENIENTES DE UN LOTE DE LA DNE, ESCORIA NEGRA Y TIERRAS FRAGMENTADORAS, MEZCLAS Y 
ESCORIAS NEGRAS”, ubicado en la carrera 37 No. 12 A-63, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del 
Valle del Cauca, a favor de la sociedad DIACO S.A con NIT 891800111-5, y domicilio en la calle 99 No. 10-19 Piso 5 de 
la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por el señor Carlos Hamilton de Oliveira Pimenta identificado con 
Cedula de Extranjería No. 374970. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Tener como beneficiaria total de la Licencia Ambiental otorgada mediante Resoluciones 0100 
No. 150-0714-2012 de octubre 19 de de 2012, y 0100 No. 150-0055-2013 de enero 28 de de 2013, para el 
“PROCESAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS PROVENIENTES DE UN LOTE DE LA DNE, ESCORIA NEGRA Y 
TIERRAS FRAGMENTADORAS, MEZCLAS Y ESCORIAS NEGRAS” ubicado en la carrera 37 No. 12 A-63, jurisdicción 
del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, a la sociedad DIACO S.A con NIT 891800111-5, y 
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domicilio en la calle 99 No. 10-19 Piso 5 de la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por el señor Carlos 
Hamilton de Oliveira Pimenta identificado con Cedula de Extranjería No. 374970. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Las obligaciones impuestas en las Resoluciones 0100 No. 150-0714-2012 de octubre 19 de 
2012, y 0100 No. 150-0055-2013 de enero 28 de de 2013, conservan su vigencia y obligatoriedad y son de estricto 
cumplimiento. 
 
ARTICULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, remítase copia a la Dirección de Planeación del 
Municipio de Yumbo, para su información y conocimiento. 
 
ARTICULO QUINTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la CVC, publíquese la presente resolución en el 
boletín de actos administrativos de la CVC. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Por la Secretaría General, notifíquese la presente resolución a los señores Joao Odair Brunozi, 
identificado con la cédula de Extranjería No. 386092, actuando como Liquidador Suplente de la sociedad 
SIDERURGICA DEL PACIFICO S.A – SIDELPA EN LIQUIDACION y Carlos Hamilton de Oliveira Pimenta, 
representante legal del la sociedad DIACO S.A identificado con la cédula de Extranjería No. 374970, en los términos 
establecidos en el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO DECIMOSEGUNDO: Contra la presente resolución procede el recurso de Reposición ante el Director 
General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al de la notificación 
personal o por aviso, acorde con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS      12  JULIO  2013                        
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General  
 
Proyectó: Viviana Victoria Orejuela–Abogada Grupo de Licencias Ambientales Dirección General. 
Revisó:María Cristina Collazos-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección General 
MaydaPilarVaninMontaño–Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica  
Diana Lorena Vanegas Cajiao - Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.). 
Expediente No. 0150-032-045-051-2010 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150-  00342   DE   2013 
 
 
“POR LA CUAL SE AUTORIZA LA CESION PARCIAL DE UNA LICENCIA AMBIENTAL” 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante los Decretos 2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Decreto Reglamentario No. 
2820 de agosto 5 de 2010,  Resolución 0100 No. 0100–0357 de junio 22 de 2010, Acuerdos CVC CD Nos. 20 de mayo 
de 2005 y 024 de marzo 11 de 2010,  Resolución 0100 No. 0710-0429 de agosto 01 de 2008, Resolución 0100 No. 
0150-1045 de 30 de diciembre de 2011, y demás normas concordantes y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0710-0429 de agosto 01 de 2008, se otorga Licencia Ambiental a la sociedad 
denominada “INGENIERIA PARA SOLUCIONES AMBIENTALES-IPSA LTDA”, con NIT 90014348-9 y domicilio en la 
Carrera 31 No. 10-301 de la ciudad de Cali, representada legalmente por el señor Leonardo Carrara Varela Cardozo, 
para adelantar las actividades de “ALMACENAMIENTO, RECUPERACION Y TRATAMIENTO SOLVENTES USADOS”, 
en una bodega ubicada en la Carrera 31 No. 10-301 Parcelación Industrial Arroyohondo, jurisdicción del municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Que en fecha de abril 01 de 2009, mediante la Resolución 0100 No. 0710-0191-2009, se resuelve el recurso de 
Reposición interpuesto contra la Resolución 0100 No. 0710-0429 de agosto 01 de 2008, en el sentido que las 
actividades del proceso licenciado se trata de almacenamiento, recuperación, y tratamiento de residuos peligrosos, 
para la “FABRICACION DE PRODUCTOS BASE SOLVENTES A PARTIR DE SOLVENTES USADOS Y SOLVENTES 
VIRGENES” bodega ubicada en la Carrera 31 No. 10-301 Parcelación Industrial Acopi jurisdicción del municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0150-1045 de 30 de diciembre de 2011, se modifica la Licencia Ambiental otorgada 
mediante las Resoluciones 0100 No. 0710-0429-2008 de agosto 01 de 2008, y 0100 No. 0710-0191-2009 de abril 01 
de 2009, a la sociedad “INGENIERIA PARA SOLUCIONES AMBIENTALES IPSA LTDA”, identificada con NIT 
900143748-9 y domicilio de notificación judicial en la Carrera 79 No. 10 A – 71 de la ciudad de Cali, representada 
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legalmente por el señor Leonardo Varela Cardozo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.448.673, para la 
“FABRICACION DE PRODUCTOS BASE SOLVENTES, A PARTIR DE SOLVENTES USADOS Y SOLVENTES 
VIRGENES”, para adicionar a la licencia ambiental la realización de los procesos de “TRATAMIENTO QUIMICO DE 
RESIDUOS Y DEMERCURIZACION DE RESIDUOS PELIGROSOS”, en la bodega ubicada en la Carrera 37 No. 13-
116 Urbanización Industrial Acopi jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Que por comunicación con radicado No. 017958 del día 3 de abril de 2013, las sociedades Ingeniería para Soluciones 
Ambientales-IPSA Ltda., e INNOVA S.A.S E.S.P., solicitan a la CVC la cesión parcial de la Licencia Ambiental en lo 
correspondiente a las actividades de tratamiento químico de residuos y demercurizacion de residuos peligrosos. En 
esta comunicación se informa a la CVC, que han suscrito un acuerdo por medio del cual delegó la operación de 
procesos de “TRATAMIENTO QUIMICO DE RESIDUOS Y DEMERCURIZACION DE RESIDUOS PELIGROSOS” a la 
empresa INNOVACION AMBIENTAL-INNOVA S.A.S E.S.P, con NIT 900.489.338-8, representada legalmente por la 
Sra. Elena Gavrilova, delegando a la mencionada empresa la responsabilidad de dar cumplimiento a las normas 
legales ambientales, de salud y seguridad ante IPSA Ltda. Actualmente las dos empresas se encuentran funcionando 
en las mismas instalaciones (Cra 37 # 13-166 Acopi, Yumbo) y en las mismas condiciones indicadas en la Resolución 
0100 No. 0150-1045 de diciembre 2011, dada una responsable de su parte de trabajo. Sin embargo debido a la 
organización de trabajo de cada una de las empresas y las obligaciones legales ambientales, han acordado separar las 
actividades de manejo y tratamiento de residuos peligrosos y de parte de IPSA Ltda., realizar la cesión parcial de 
Licencia, correspondiente a los proyectos de “TRATAMIENTO QUIMICO  DE RESIDUOS Y DEMERCURIZACION DE 
RESIDUOS PELIGROSOS  a favor de INNOVA S.A.S E.S.P.” 
 
Que con la solicitud se presentaron los siguientes documentos: 
• Contrato o acuerdo de Cesión de Licencia Ambiental de fecha marzo 23 de 2013. 
• Copia de Certificado de Cámara de Comercio de Cali de abril 03 de 2013, sobre existencia y representación 
legal de la sociedad INGENIERIA PARA SOLUCIONES AMBIENTALES IPSA. 
• Copia de Certificado de Cámara de Comercio de Cali de abril 01 de 2013, sobre existencia y representación 
legal de la sociedad INNOVACION AMBIENTAL – INNOVA S.A.S E.S.P 
 
Que mediante Auto de Iniciación Trámite de Cesión Parcial, se dispuso iniciar procedimiento de la solicitud presentada 
por el señor Leonardo Carrara Varela Cardozo, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 94.448.673 de Cali, en 
calidad de Representante Legal de la empresa INGENIERIA DE SOLUCIONES AMBIENTALES-IPSA LTDA, a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, tendiente a la cesión parcial de la licencia ambiental 
otorgada mediante Resolución 0100 No. 0710-0429 de agosto 01 de 2008, 0100 No. 0710-0191-2009 de abril 01 de 
2009, y Resolución 0100 No. 0150-1045 de diciembre de 2011, para el “TRATAMIENTO QUIMICO DE RESIDUOS Y 
DEMERCURIZACION DE RESIDUOS PELIGROSOS” en una bodega localizada en la Carrera 37 No. 13-116, 
Urbanización Industrial Acopi, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, a la sociedad 
INNOVACION AMBIENTAL-INNOVA S.A.S E.S.P con NIT 900489338-8, representada legalmente por la señora Elena 
Gavrilova identificada con Cédula de Extranjería No. 255963. 
 
Que por comunicación No. 150-017958-6-2013 del 21 de mayo de 2013, se remite al representante legal de la 
sociedad IPSA LTDA y a la representante legal de la sociedad INNOVA S.A.S E.S.P copia del Auto de Iniciación de 
trámite de cesión parcial de Licencia Ambiental, para lo concerniente a el pago de la tarifa por el servicio de evaluación 
de la cesión de la licencia ambiental. 
 
Que en fecha mayo 05 de 2013, se realiza el informe de visita realizada por la DAR Suroccidente a la empresa 
INGENIERIA PARA SOLUCIONES AMBIENTALES IPSA LTDA para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales de la licencia ambiental otorgada por la CVC; y se realizó concepto técnico  mediante memorando No. 
0711-038103-01-2013.  
 
Que en fecha de 29 de mayo de 2013 con No. de radicado 031260, las empresas IPSA LTDA e INNOVA S.A.S E.S.P, 
remiten el recibo de pago de la tarifa por el servicio de evaluación con No. de factura 00204623.  
 
Que con respecto a la cesión de la Licencia Ambiental, en el Artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 
5 de 2010, se dispone: 
 “…. 
Artículo 33°. Cesión total o parcial de la licencia ambiental. El beneficiario de la licencia ambiental en cualquier 
momento podrá cederla total o parcialmente, lo que implica la cesión de los derechos y obligaciones que de ella se 
derivan.  
 
En tales casos, el cedente y el cesionario solicitarán por escrito la cesión a la autoridad ambiental competente 
identificando si es cesión total o parcial y adjuntando para el efecto: 
 
a) Copia de los documentos de identificación y de los certificados de existencia y representación legal, en caso de ser 
personas jurídicas;  
b) El documento de cesión a través del cual se identifiquen los interesados y el proyecto, obra o actividad;  
c) A efectos de la cesión parcial de la licencia ambiental, el cedente y el cesionario deberán anexar un documento en 
donde se detallen todas y cada una de los derechos y obligaciones de la licencia ambiental y de sus actos 
administrativos expedidos con posterioridad;  
 
La autoridad ambiental deberá pronunciarse sobre la cesión dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al recibo 
de la solicitud mediante acto administrativo y expedirá los actos administrativos que fueren necesarios para el efecto.  
 
En cualquiera de los casos antes mencionados, el cesionario asumirá los derechos y obligaciones derivados del acto o 
actos administrativos objeto de cesión total o parcial en el estado en que se encuentren.  
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Parágrafo 1°. La cesión parcial sólo procederá cuando las obligaciones puedan ser fraccionadas, lo que implica que las 
actividades propias de la ejecución del mismo tengan el carácter de divisibles.  
 
Parágrafo 2°. En los casos de minería y de hidrocarburos se deberá anexar a la solicitud de cesión, el acto 
administrativo en donde la autoridad competente apruebe la cesión del contrato respectivo.”.  
 
Que analizada la petición presentada por las sociedades IPSA LTDA e INNOVA S.A.S E.S.P., se encuentra que la 
mismas cumplen con los requisitos señalados en la norma transcrita, por cuanto se presentaron los respectivos 
documentos de solicitud y aceptación de la cesión parcial, los certificados sobre existencia y representación legal de 
ambas sociedades y el informe de Gestión del cumplimiento de las obligaciones ambientales establecidas en la 
Licencia Ambiental respectiva; tal como consta en el concepto rendido por el Proceso Administrativo de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la CVC en mayo 9 de 2013. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, es la autoridad ambiental competente para 
autorizar la cesión de la Licencia Ambiental, acorde con lo señalado en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 
2820 de agosto 5 de 2011. 
 
Que dentro de las obligaciones que conlleva ser beneficiario de una Licencia Ambiental, se encuentran implícitos los 
postulados señalados en los Artículos 79 y 80 de la Carta Política sobre el desarrollo sostenible y la obligación de su 
planificación, las actividades inherentes a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los 
diversos factores de deterioro ambiental, con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar en 
todo momento la aplicación referente al derecho colectivo a un ambiente sano, en los términos de los preceptos del 
artículo 79 referido, norma desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentaciones 
concordantes. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2011  el beneficiario de una Licencia 
Ambiental asume  la  responsabilidad  por los perjuicios derivados por el incumplimiento de los términos, requisitos, 
condiciones, exigencias y obligaciones señalados en la parte resolutiva de la misma y por consiguiente al Cesionario de 
la Licencia Ambiental se trasladan todas y cada una de las obligaciones que se encuentran en cabeza del Cedente, 
quien tiene como responsabilidad, establecer mecanismos  adecuados y eficaces para suprimir, los efectos nocivos 
que se puedan deducir de su actividad. 
 
Que en el artículo 79 de la Carta Política indica que “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. 
La Ley garantizara la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del estado 
proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines.” 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto , deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del estado de garantizar  en todo momento la aplicación referente al 
derecho colectivo a un ambiente sano, en los términos de los preceptos del articulo 79 referido, norma desarrollada en 
su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante. 
 
Que en el articulo 80 Ibídem, establece que “El Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…”. 
 
Que en artículo 1º del Decreto – Ley 2811 de 1974 indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de la empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, 
consagra el art. 33 de la Constitución Nacional:  
 
 “La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la Ley. 
“La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
“El estado por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitara o controlara 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
“La ley delimitara el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la nación”. 
 
Que la norma transcrita consigna, el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social, dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la 
orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a su más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites  a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación ambiental, y 
quien asume una actividad contaminante, tiene como responsabilidad, por encima de cualquier otra, la de establecer 
los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo tolerable, los efectos 
nocivos que se pueden deducir de tal actividad. 
Que en consideración a lo anterior, corresponde a la sociedad INNOVACION AMBIENTAL–INNOVA S.A.S E.S.P, 
como nueva beneficiaria de la Licencia Ambiental, tomar todas las medidas y acciones necesarias dar cabal 
cumplimiento a las obligaciones de carácter legal, técnico, operativo y ambiental, señaladas en la legislación vigente 
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aplicable a la materia, y en especial las impuestas en la Licencia Ambiental, para adelantar las actividades  de 
tratamiento químico de residuos y demercurizacion de residuos peligrosos, en una bodega localizada en la Carrera 37 
No. 13-116, Urbanización Industrial Acopi, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el  Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-, en uso de su facultades legales, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR la cesión parcial de la LICENCIA AMBIENTAL otorgada mediante las 
Resoluciones 0100 No. 0710-0429 de 2008, 0100 No. 0710-0191 de 2009 y modificada por la Resolución No. 0100 No. 
0150-1045 del 30 de diciembre de 2011, a la sociedad denominada INGENIERIA PARA SOLUCIONES - IPSA LTDA, 
identificada con NIT 900143748-9 y domicilio de notificación judicial en la Carrera 79 No. 10 A -71 de la ciudad de Cali, 
representada legalmente por el señor Leonardo Varela Cardozo, para la “FABRICACION DE PRODUCTOS BASE 
SOLVENTES, A PARTIR DE SOLVENTES USADOS Y SOLVENTES VIRGENES” y  el “TRATAMIENTO QUIMICO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS Y DEMERCURIZACION DE RESIDUOS PELIGROSOS”, en una bodega localizada en la 
Carrera 37 No. 13-116, Urbanización Industrial Acopi, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Tener como beneficiaria parcial de la Licencia Ambiental otorgada mediante Resoluciones 
0100 No. 0710-0429 de 2008, 0100 No. 0710-0191 de 2009 y en especial en todos los derechos y obligaciones  a lo 
establecido en la Resolución No. 0100 No. 0150-1045 del 30 de diciembre de 2011, para el desarrollo de las 
actividades de “TRATAMIENTO QUIMICO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y DEMERCURIZACION DE RESIDUOS 
PELIGROSOS”,  a la sociedad INNOVACION AMBIENTAL – INNOVA S.A.S E.S.P, identificada con NIT 900.489.338-
8, ubicada en la Carrera 37 No. 13-116 Urbanización Industrial Acopi, jurisdicción del municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del Cauca, representada legalmente por la señora Elena Gavrilova identificada con Cédula de 
Extranjería No. 255963 y domicilio de notificación judicial en la Carrera 37 No. 13-116. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Las obligaciones  impuestas  en las Resoluciones 0100 No. 0710-0429-2008 de agosto 1 de 
2008 y 0100 No. 0710-0191-2009 de abril 1 de 2009, conservan  su vigencia y obligatoriedad y son de estricto 
cumplimiento, por parte de la sociedad INGENIERIA PARA SOLUCIONES - IPSA LTDA, en lo relacionado con la 
“FABRICACION DE PRODUCTOS BASE SOLVENTES, A PARTIR DE SOLVENTES USADOS Y SOLVENTES 
VIRGENES”. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Las obligaciones  impuestas en Resolución 0100 No. 0150-1045-2011 del 30 de diciembre de 
2011, conservan  su vigencia y obligatoriedad y son de estricto cumplimiento, por parte de la sociedad INNOVACION 
AMBIENTAL – INNOVA S.A.S  E.S.P, en lo correspondiente a las actividades de “TRATAMIENTO QUIMICO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS Y DEMERCURIZACION DE RESIDUOS PELIGROSOS”. 
  
ARTÍCULO QUINTO: La sociedad INNOVACION AMBIENTAL – INNOVA S.A.S  E.S.P como titular y beneficiaria de la 
licencia ambiental cedida parcialmente, queda sujeta al pago, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento y control de la Licencia Ambiental, acorde con lo establecido en la 
Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril 
de 2011, o las normas que las modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un 
estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal 
colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de operación, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de 
seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 
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0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
 
ARTICULO SEXTO: Lo dispuesto en la presente providencia no exime a la empresa INNOVACIÓN AMBIENTAL – 
INNOVA S.A.S. E.S.P., del cumplimiento de las exigencias que las demás autoridades le formulen en los asuntos de su 
competencia. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: La sociedad INNOVACIÓN AMBIENTAL – INNOVA S.A.S. E.S.P., como beneficiaria de la 
Licencia Ambiental cedida parcialmente, deberá suministrar por escrito a todo el personal involucrado en las 
actividades de tratamiento químico de residuos y demercurizacion de residuos peligrosos, la información sobre las 
obligaciones y medidas de control establecidas en las Resolución No. 0100 No. 0150-1045-2011 del 30 de diciembre 
de 2011. 
 
 
ARTICULO OCTAVO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, remítase copia a la Dirección de Planeación del 
Municipio de Yumbo, para su información y conocimiento. 
 
ARTICULO NOVENO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la CVC, publíquese la presente resolución en 
el boletín de actos administrativos de la CVC. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Por la Secretaría General, notifíquese la presente resolución al señor Leonardo Varela Cardozo, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.448.673 de Cali, actuando como representante legal de la sociedad 
INGENIERIA PARA SOLUCIONES AMBIENTALES – IPSA LTDA y a la señora Elena Gavrilova, identificada con la 
cédula de Extranjería No. 255963, actuando como representante legal de la sociedad INNOVACION AMBIENTAL 
S.A.S. E.S.P o quien haga sus veces, en los términos establecidos en el  Código  de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso  Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
ARTICULO DECIMOPRIMERO: Contra la presente resolución procede el recurso de Reposición  ante  el Director 
General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al de la notificación 
personal o por aviso, en los términos establecidos en el  Código  de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS      12  JULIO   2013                
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General  
 
Proyectó: Viviana Victoria Orejuela–Abogada Grupo de Licencias Ambientales Dirección General. 
Revisó: María Cristina Collazos-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección General 
MaydaPilarVaninMontaño–Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica  
Diana Lorena Vanegas Cajiao - Jefe Oficina Asesora Jurídica (C). 
Expediente No. 0711-032-009-003-2008 
 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0150-   0358   DE 2013 
 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA AMBIENTAL “ 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010,  
Acuerdos CVC CD Nos. 20 de mayo de 2005 y 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No 0100-0357-2010 y 
demás normas concordantes y;  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que mediante comunicaciones de fecha septiembre 17 y octubre 25 de 2009, radicadas en la CVC con el No. 055903 y 
064677, respectivamente, la señora Maria Victoria Uribe de Ospina en calidad de Apoderada General de la sociedad 
Productora de Papeles S.A PROPAL con NIT 890301960-7 y domicilio en el Km. 6 antigua carretera a Yumbo, 
municipio de Yumbo, solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- CVC, la fijación de los términos 
de referencia para la elaboración del estudio de impacto ambiental para la explotación económica de un yacimiento de 
carbón mineral, en el área del contrato de concesión No. HD6-085, localizado en la vereda Las Mercedes, municipio de 
Jamundí, departamento Valle del Cauca.  
 
Que los términos de referencia se remitieron a la sociedad peticionaria, según comunicado de fecha del día 23 de 
noviembre de 2009 con No. 0100-064677-2009-01.   
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Que mediante comunicaciones recibidas en fechas abril 5 y junio 18 de 2010, la señora María Victoria Uribe de Ospina, 
con cédula de ciudadanía No. 31.251.631 expedida en Cali y Abogada con Tarjeta Profesional No. 47.108 del Consejo 
Nacional de La Judicatura, obrando como Apoderada Especial del representante legal de la sociedad Productora de 
Papeles S.A. PROPAL, solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, el otorgamiento de la 
Licencia Ambiental Global para adelantar explotación económica de un yacimiento de carbón mineral, en el área del 
contrato de concesión No. HD6-085, localizado en la vereda Las Mercedes, municipio de Jamundí, departamento Valle 
del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 12 de julio de 2010, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, dispuso 
iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud de Licencia Ambiental presentada por la Sociedad PRODUCTORA 
DE PAPELES S.A. PROPAL, para la explotación económica de un yacimiento de carbón mineral en el área del contrato 
de concesión No. HD6-085, localizado en la vereda Las Mercedes, municipio de Jamundí, departamento Valle del 
Cauca.  
 
Que por comunicación No. 0100-44263-2010-02 del 19 de julio de 2010, se remite a la Apoderada General de la 
sociedad Productora de Papeles S.A. PROPAL, copia del Auto de Iniciación de trámite de Licencia Ambiental, para lo 
concerniente a su publicación y el pago de la tarifa por el servicio de evaluación. La constancia de la publicación (Diario 
Occidente, 11 de agosto de 2010, página 11 Área Legal), fue allegada en fecha agosto 12 de 2010  mediante 
comunicación con radicado 057539; y la copia de la factura No. 00165954, correspondiente al pago de la tarifa por el 
servicio de evaluación fue allegado en fecha de agosto 6 de 2010. 
 
Que evaluado preliminarmente el estudio de impacto ambiental, mediante comunicación No. 0150-62145-2010-02, de 
fecha 27 de octubre de 2010, se le requirió a la sociedad Productora de Papeles S.A. PROPAL, allegar la información 
adicional y/o complementaria al informe ambiental presentado en los aspectos allí señalados.  
 
Que mediante comunicación No. 0150-00881-2012-1 del día 20 de enero de 2012, se le informa a la sociedad 
Productora de Papeles S.A. PROPAL, que como hasta la fecha no se ha recibido la información requerida, se le 
concede un plazo de cinco 5 días hábiles para su presentación, de  lo contrario se dará aplicación al articulo 13 del 
Código Contencioso Administrativo, sobre desistimiento tácito de la solicitud.  
 
Que mediante comunicado  recibido en  la Corporación el 20 de marzo de 2012 se adjunta documento de no afecta del 
patrimonio arqueológico dentro del área del contrato de Concesión Minero HD6-085 y posteriormente en fecha julio 26 
de 2012, con radicación No. 046660, se allega la información la complementación al estudio de impacto ambiental.   
 
Que mediante auto de trámite de fecha febrero 15 de 2013, la Corporación declaró reunida la información en relación 
con la solicitud de Licencia Ambiental presentada por la sociedad Productora de Papeles S.A. PROPAL para adelantar 
la explotación económica de un yacimiento de carbón mineral, en el área del contrato de concesión No. HD6-085, 
localizado en la vereda Las Mercedes, municipio de Jamundí, departamento Valle del Cauca. 
Que evaluado finalmente el estudio de impacto ambiental y la información complementaria presentada, se rinde el 
Concepto Técnico de fecha 21 de febrero de 2013, por parte Grupo de Licencias Ambientales, del cual se extracta lo 
siguiente: 
 
“  ………… 
2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
Objetivo 
Explotación de carbón en el nivel 40 de la mina Las Mercedes, con el fin de continuar con la explotación que viene 
realizando en el titulo minero 7682, con plan de manejo impuesto - Resolución D.G. No. 375 de mayo 24/2005. 
Localización 
Municipio de Jamundí, Vereda Las Mercedes Departamento del Valle del Cauca. 
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Figura No. 1. Localización del Polígono HD6-085, respecto a los títulos vecinos, y en especial del título 7682, también 
de la Mina Las Mercedes. 
 
El polígono se ubica dentro de las siguientes coordenadas (Tabla No. 1):  
 
PUNTO 
INICIAL 

PUNTO 
FINAL 

RUMBO DISTANCIA COORDENADA 
NORTE 

COORDENADA 
ESTE 

P.A. 1 S 69-38-19 E 376,76 848134,220 1050148,420 
1 2 N 90-00-00 E 266,35 848003.130 1050501.640 
2 3 N 00-00-00 E 248.88 484003.130 1050767.990 
3 4 N 90-00-00 E 179.55 848252.010 1050767.990 
4 5 N 10-59-55 W 760.97 848252.010 1050947.540 
5 6 N 90-00-00 W 100.55 848999.000 1050802.360 
6 1 S 11-21-54 W 1015.79 848999.000 1050701.810 
Tabla No. 1. Coordenadas del polígono del HD6-085. 
 
Las labores mineras para la extracción del carbón o recuperación de las reservas en la zona de concesión se 
concentran en un área de terreno de 24 hectáreas y 5.746 metros cuadrados. 
 
3. CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
3.1. LITOLOGIA Y ESTRATIGRAFIAFÍA 
Desde el punto de vista litoestratigráfico, se presenta un plano en el que se aprecian los mantos económicamente 
explotables y objeto del proyecto minero del polígono HD6-085. Los mantos a explotar se encuentran en los miembros 
Bucarica (TOfb) y Suárez (TOfs), pertenecientes a la Formación Ferreira, los cuales están buzando al oeste con fuertes 
ángulos (mayores a 70°), lo cual hace que las labores mineras deban realizarse de manera profunda para llegar a los 
mantos de carbón, desde el polígono 7681. 
A nivel de superficie, el polígono del HD6-085 presenta afloramientos de la Formación Guachinte, la cual no posee 
mantos explotables. Estas rocas se encuentran suprayaciendo los miembros Bucarica y Suárez, que albergan los 
mantos de interés. 
Miembro Suarez (TOfs) 
Dentro del área se reconoce este miembro por formar crestas prominentes que controlan estructuralmente el paisaje. 
Está compuesto por dos paquetes de arenitas, conglomeráticas, con un espesor aproximado de 64 m.  Entre estos dos 
paquetes se encuentra el manto 6, el cual ha sido trabajado en la Mina Las Mercedes en sus niveles 10, 20 y 30.  
Manto 6: Este manto varía entre 0,45 y 1,05 metros de espesor. Por información suministrada en Mina Las Mercedes, 
en el nivel 10 se avanzó una guía de 354 m. dentro de este manto y su espesor estaba entre 0,50 y 0,85 m.; en el nivel 
20 el espesor variaba entre 0,45 y 1,05 m. y en el nivel 30 el espesor era de 0,50 m. 
Miembro Bucarica (TOfb) 
Se caracterizada por una secuencia de cintas y mantos de carbón explotables intercaladas con arenitas cuarzosas, 
arcillolitas limosas y limonitas, en un espesor de 105 m. El contacto inferior es concordante con las arenitas 
conglomeraticas del Miembro Suárez (TOfs), que dentro del área se reconoce por el frente escarpado que se presenta 
a lo largo de todo el yacimiento; el contacto superior también es concordante y es reconocido por la desaparición de 
sedimentos gris oscuros a negros, capas de carbón y la aparición de limolitas fosilíferas.  
Siguiendo la secuencia de Oeste a Este en este miembro, se encuentran cuatro mantos de carbón que en mina Las 
Mercedes se han denominado como mantos 4, 3, 2 y 1. 
Manto 4: Es el primer manto de carbón de la secuencia estratigráfica del miembro Bucarica. El espesor del manto varía 
entre 0,50 y 0,85 m. y en sectores se reduce hasta 0,30 m. Es afectado por un sistema de fallas que generan pequeños 
desplazamientos, pero que no alcanzan a afectar el respaldo superior del manto y por lo tanto la continuidad de este es 
constante. 
Manto 3: Es el segundo manto del Miembro Bucarica, separado estratigráficamente del manto 4 por una distancia de 
17,73 m. En las labores actuales del nivel 40 en Mina Las Mercedes tiene un espesor de 0,60 m., avanzando hacia el 
sur, el manto presenta un adelgazamiento paulatino hasta 0,20 m. Se ve interrumpido por la falla 1100 de mina Las 
Mercedes. Después de esta falla se restablece el espesor a 0,70 m. y presenta una interdigitación de un lente de 
limolitas que divide el manto en dos franjas tanto en el rumbo como en el buzamiento. Por lo que las labores de 
extracción de este manto se deben seguir por la cinta de carbón en el techo del manto o en el respaldo Oeste. Hacia 
niveles superiores este manto presenta espesores hasta de 1,20 m. 
Manto 2: Es el tercer manto de la secuencia estratigráfica, separado 13 metros del manto 3 por una secuencia de 
limolitas y arenitas con cintas de carbón.  Hacia el norte el manto tiene un espesor de 0,60 m., avanzando hacia el sur 
el manto se adelgaza hasta alcanzar un espesor de 0,30 m., pero al continuar hacia el sur el manto puede alcanzar 
nuevamente un espesor económicamente explotable pero siempre se mantiene por debajo de los 0,50 m. Hacia 
profundidad, por debajo de la cota del nivel actual de mina Las Mercedes (1.090 m.s.n.m.) el espesor del manto es de 
0,65 m. 
Manto 1: Corresponde al último manto del miembro Bucaríca separado estratigráficamente del manto 2 por una 
secuencia de limolitas de espesor variable. En Mina Las Mercedes, este manto ha estado conformado por dos franjas 
de carbón denominadas como Manto 1 (el de la franja Este) y Manto 1 A (el de la franja Oeste). 
La secuencia estratigráfica de las arenitas y limolitas de color gris claro que se presentan a la entrada de Mina Las 
Mercedes se van acuñando hacia el sur lo cual hace que se vaya perdiendo el manto de carbón. 
3.2. COMPONENTE BIÓTICO: 
El área que comprende el contrato de concesión HD6-085, corresponde a la estructura y composición de un bosque 
seco, dominado por potreros y con vegetación con características de  bosque secundario. Se encontraron especies de 
fauna y flora con algún grado de amenaza, para lo cual se deben implementar un programa de manejo y conservación. 
3.2.1. Flora.  
Para poder inferir acerca de la madurez de los remanentes de bosque encontrados en el área de explotación de carbón 
(contrato de concesión HD6-085) y la posible importancia ecológica se estudió la estructura y composición florística 
para determinar patrones como dominancia y abundancia de especies encontradas tanto en el estrato arbustivo como 
en el arbóreo de la masa boscosa. 
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El área de la mina fue sometida a diferente grados de intervención antrópico, la cobertura vegetal que predomina son 
especies arbustivas y herbáceas, las más dominantes pertenecientes a las familias Gramineaceae y Poaceae,  típicas 
de zonas de regeneración natural ya que son pioneras en este proceso. 
El tamaño mínimo de parcela con el que se logró la representatividad de la diversidad florística fue de 1.000 m2. A partir 
de este valor, un aumento de la superficie no ocasiona aportes importantes respecto a la aparición de nuevas especies. 
Los resultados de los muestreos indican que se debe incluir en las acciones del plan de manejo ambiental medidas que 
generen establecimiento de hábitats a través de reforestación con arboles nativos, que además de brindar refugio, 
provean  alimentación a la fauna existente. 
3.2.2. Fauna 
De las especies reportadas dentro del área de explotación, se destacaron las aves,  Pyrocephalus rubinus, Turdus 
ignobilis y Tyrannus melancholicus fueron las más abundantes, igualmente la pava de monte o Penélope obscura. En 
cuanto a mamíferos se reportaron individuos de la familia Dasypodidae, conocidos como armadillos, especies 
vulnerables que requieren de un programa de manejo para conservarlas. 
3.3. COMPONENTE HIDRICO 
En el área del proyecto minero se encuentra la Quebrada La Buitrera, donde se vierten los residuos líquidos de la mina 
después del proceso de alcalinización; en el EIA se reportó un análisis de las condiciones del agua del rio Jamundí, en 
donde se realizaron muestreos en tres puntos cercanos al área de la mina, con el objetivo de determinar la calidad del 
agua, a través de monitoreos de la composición y abundancia de los macro-invertebrados y la toma de parámetros 
fisicoquímicos. Pero como las aguas producto del proceso no son vertidas a dicho afluente, se hace necesario realizar 
la caracterización a la quebrada que se afecta directamente.  
3.4. COMPONENTE DE INFRAESTRUCTURA 
Las instalaciones para las labores, o infraestructura para el desarrollo del proyecto son las mismas instalaciones de 
Mina Las Mercedes. Los equipos, son los mismos y en si toda la infraestructura es la misma de la concesión 7682. 
La infraestructura existente y la propuesta dentro del EIA serán la del Nivel 40 de Mina Las Mercedes. Ver Tabla No. 2.  
 

INFRAESTRUCTURA 
CONSTRUIDA 

ESTADO ACTUAL 
DE LA OBRA 

Tratamiento de Aguas Nivel 40, Terminado 
Oficina Administrativa Terminada 
Patio de Compresores Terminada 
Taller de Locomotoras Terminada 
Sala  Taller y Soldadura Terminada 
Pozo Séptico Por Terminar 
Sub-Estación Eléctrica Terminada 
Campamento Por Construir 
Rumbón Por Terminar 
Cruzada de Acceso Terminada 

Polvorín y Espoletas Terminada 
Tabla No. 2. Infraestructura existente en el Nivel 40 de Mina Las mercedes. 
 
4.  PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS 
4.1. ICANH Presenta certificado ICANH 0820 del 8 de marzo de 2012, aprobado por el subdirector científico Ernesto 
Montenegro, que especifica que no es necesario realizar estudio arqueológico para esta zona. 
4.2. USO DEL SUELO: Presenta certificado de uso de suelo expedido por la secretaria de planeación y coordinación, 
Dr. Diego Alberto Vega Barona acorde al Plan Básico de Ordenamiento Territorial del 13 de octubre de 2011, donde 
especifica que el uso es favorable para el proyecto de explotación de carbón de mina Las Mercedes. 
4.3 CERTIFICACIÓN DE COMUNIDADES ÉTNICAS, Presentan oficio del Ministerio del Interior y de Justicia del 28 de 
mayo de 2010 donde certifican que no se registran comunidades indígenas y negras en el área del proyecto 
4.2. PROPIEDAD DEL PREDIO DONDE SE DESARROLLARA EL PROYECTO 
La propietaria del terreno es CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. bajo escritura pública, Número 1899 de mayo 8 de 
1987, donde se determina que el área del predio tiene aproximadamente 30.000 metros cuadrados. 
Es de aclarar que este predio, localizado por fuera del polígono HD6-085, pero dentro del título 7682, también de la 
Mina Las Mercedes, es donde se ubicará toda la infraestructura necesaria para la explotación como es patios, 
compresor, polvorín, campamento, casino entre otros, las explotaciones por ser vías subterráneas no afectarán la parte 
externa del nivel 40. 
El titular aclara que estos terrenos son baldíos y que no son aptos para agricultura, por sus pendientes tan altas. 
4.3. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - USO DE SUELO 
Presenta certificado de uso de suelo expedido por la secretaria de planeación y coordinación, Dr. Diego Alberto Vega 
Barona acorde al Plan Básico de Ordenamiento Territorial del 13 de octubre de 2011, donde especifica que el uso es 
favorable para el proyecto de explotación de carbón de mina Las Mercedes. 
5. EVALUACION DE IMPACTOS AMBIENTALES 
Para la valoración de efectos se utilizó una matriz de doble entrada (causa-efecto), en el cual las filas corresponden a 
los elementos del medio ambiente que serán potencialmente afectados por la puesta en marcha del proyecto y las 
columnas contienen las actividades que involucran el proceso extractivo, las cuales son potenciales afectadoras del 
medio ambiente. 
La valoración definida para estas categorías, con respecto a la Calificación Ecológica se encuentra entre 0 y 10, lo cual 
se expresado en la Tabla No. 3: 
 

Color Rango Descripción 

 7,0 – 10,0 Muy Alta 
 4,0 – 7,0 Alta 
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 2,0 –  4,0 Media 
 1,0 – 2,0 Baja 
 0,0 – 1,0 Muy Baja 

Tabla No. 3. Calificación ecológica establecida para los impactos. 
 
Al desplegar la matriz de valoración para los efectos ambientales identificados en la zona de influencia del proyecto de 
explotación del contrato HD6-085, se obtienen los resultados indicados en la Tabla No. 4. 
Los elementos del medio que presentan potenciales afectaciones Muy Altas son: Perdida Horizonte Orgánico, Perdida 
Cobertura Vegetal, Perdida de Hábitats, Efectos sobre el Empleo y Niveles de Ingreso en las Comunidades. 
Los elementos del medio que reflejan incidencia Alta son: Cambios Morfológicos del Cauce, Erosión Lateral, 
Fenómenos de Socavación, Cambios Secciones Transversales del Cauce y Cambios Parámetros Hidráulicos del 
Cauce. 
Aunque la matriz de valoración de impactos define los elementos sobre los cuales es necesario implementar los 
programas de manejo ambiental, se considera que es necesario plantear programas ambientales para la mayoría de 
elementos, con el fin de prevenir cualquier alteración sobre el medio a ser intervenido y su área de influencia directa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla No. 4. Principales efectos ambientales definidos para cada uno de los componentes ambientales. 
 
6. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

6.1. PROGRAMA VII ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y DE COMBUSTIBLES 
Se propone la construcción de un área impermeable con una bandeja de recolección en caso de derrames, esta área 
deberá contar con un techo que proteja los recipientes que contengan el combustible y evite la contaminación de las 
aguas lluvias y de escorrentía, además se debe ubicar en un sitio contiguo extintores y elementos necesarios para la 
extinción de incendios. Ver Tabla No. 5. 
 

EJECUCIÓN LUGAR DE 
APLICACIÓN 

BENEFICIARIOS DE LA 
MEDIDA ACTIVIDAD PLAZO 

Construcción de área 
impermeable 

Corto plazo 
(menor de 1 mes) 

Área ubicación 
compresor 

 Personal y operarios del 
proyecto 

Construcción y colocación 
de bandeja de recolección 
de combustible 

Corto plazo 
(menor de 1 mes) 

Área de ubicación del 
compresor 

 Personal y operarios del 
proyecto 

Ubicación  de extinguidores Corto plazo 
(menor de mes) 

Área de ubicación del 
compresor 

 Personal y operarios del 
proyecto 

Programa  mantenimiento 
preventivo 

Corto plazo 
(menor de 6 
meses) 

Área de ubicación del 
compresor 

 Personal  especializado en 
mantenimiento compresor 

Adquisición  elementos de 
protección personal 

Corto plazo 
(menor de 1 mes) 

Área de ubicación del 
compresor 

 Personal y operarios del 
proyecto 

Tabla No. 5. Manejo de combustibles. 
 
Se dictarán capacitaciones al personal de la mina, control de mediciones auditivas y programa de mantenimiento a 
herramientas y equipos y la compra de los implementos mínimos necesarios de proyección personal. Ver Tabla No. 6. 
 

Perdida Horizonte Orgánico 7,36 m² Expuestos Puntual Si Corto Plazo VII.1

Cambios Uso del Suelo 
1,51 Concepto Predial Puntual No Corto Plazo VI.1 - IX.1

Cambios Morfológicos 4,08 # Secciones Transversales Puntual Si Corto Plazo IX.1

Erosión Lateral 4,51 # Secciones Transversales Puntual Si Corto Plazo IV.1 - IX.1

Fenómenos de Erosión 
4,51 # Secciones Transversales Puntual Si Corto Plazo IV.1 - VIII.1

Calidad Físico - Química Aguas Superficiales 0,29 Tur, pH, SST, SS, CV, Ac, ETC Puntual No Corto Plazo III.1 - III.2 - IX.1

Cambios Secciones Transversales Cauce 4,09 # Secciones Transversales Puntual Si Corto Plazo IV.1

Cambios Parámetros Hidráulicos Cauces 4,09 Q, Vel, Prf. Hidr., etc Puntual Si Mediano Plazo IV.1 - VIII.1

Efectos Sobre Infraestructura 0,09 # Obras Afectadas Local Si Mediano Plazo VII.1

Interferencia con Usos del Recurso 0,09 # Tomas Afectadas Puntual Si Corto Plazo VII.1

Calidad del Aire - Partículas 0,50 µg/m³ PTS Local Si Corto Plazo II.1 

Calidad del Aire - Gases 0,08 µg/m³ SOx, Nox y Cox Puntual Si Corto Plazo II.1 

Niveles de Ruido Ambiental 0,24 dB Local Si Corto Plazo II.1 

Perdida Cobertura Vegetal
7,27 m² Expuestos Puntual Si Corto Plazo V.1

Perdida Hábitats
7,27 # Especies Puntual Si Corto Plazo V.1

Efectos Sobre Recurso Pesca 0,57 # Capturas Puntual Si Corto Plazo V.1

Calidad Visual del Area
2,64 m² Barreras Puntual Si Corto Plazo VII.1

Efectos Sobre Salud Humana
0,36 # Personas Afectadas Local Si Mediano Plazo I.1

Incremento Accidentalidad 0,02 # Accidentes Local Si Corto Plazo I.1

Conflicto Explotadores Artesanales 0,58 # Reclamos Local Si Corto Plazo I.1

Actividades de Recreo - Turísmo 0,48 # Turistas o Bañistas Local Si Mediano Plazo I.1

Estilo de Vida Comunidades 0,58 # Eventos Patrocinados Local Si Mediano Plazo I.1

Efectos Sobre el Transporte 0,61 # Reclamos Local Si Mediano Plazo I.1

Efectos Sobre el Empleo 7,42 # Empleos Generados Local Si Corto Plazo I.1

Niveles de Ingreso Comunidades 7,71 $ Regalias Local Si Mediano Plazo I.1

FISICO 

Geosférico
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INDICADORES(*) PROCEDIM. E 
INSTRUMENTOS 

PERIODICIDAD 
Y MOMENTO DE 
APLICACIÓN 

TIPO DE 
REPORTES E 
INFORMES 

RESPONSABLE 

Inducción Capacitación al 
personal involucrado 
en la operación de 
maquinaria 

Al inicio del 
proyecto. 
 

Acta Operativo Mina 
 

Control de 
Mediciones auditivas 

Medición física de 
ruido 

A los seis meses 
de iniciado el 
proyecto. 

Informes - Auditoria 
Ambiental 
 

Frecuencia de 
mantenimiento 

Mantenimiento 
Preventivo 

Al inicio del 
proyecto y cada 
tres meses 

Reporte de 
mantenimiento 

- Jefe 
mantenimiento 

# de elementos de 
protección 

Conteo físico de los 
elementos de 
protección adquirido 

Al inicio del 
proyecto y cada 
seis meses 

Informe Seguridad y Salud 
Ocupacional 

Tabla No. 6. Indicadores de salud ocupacional y seguridad industrial. (*) Indicadores de calidad ambiental y/o criterios 
de seguimiento 
 
Todo este programa está estipulado para ejecutarse con $1`620.000 anuales. 

6.2. MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
Para el manejo de combustibles y grasas se concede un plazo de dos meses para presentar una certificación de una 
empresa acreditada para el manejo de estos residuos. 
 
Se modifica el EIA en realizar un proceso de reciclaje dentro de la mina para residuos peligrosos y materiales 
industriales. Solo existirán canecas de disposición de residuos sólidos. 
6.3. PROYECTO VII. MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DOMÉSTICOS E INDUSTRIALES. 
 
El manejo de residuos sólidos inorgánicos ser realizará acorde a la Ficha No. 9. Ver Tabla No. 7. 

Ficha 9 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. EXPLOTACIÓN  DE 
MINERAL CARBÓN CONTRATO DE CONCESIÓN HD6-
085 

PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL 

Ficha  
MP-04 

PROGRAMA DE MEJORA EN PRACTICAS DE OPERACIÓN 
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS INORGÁNICOS 

OBJETIVO Fomentar el aprovechamiento y reciclado de los residuos con el objeto de disminuir el 
volumen de la disposición final en vertederos controlados de áreas rurales, o la disposición 
inadecuada en cauces de agua natural o el tratamiento por incineración no controlada 
aplicando la norma técnica colombiana GTC 24 de ICONTEC. 

ETAPA X CONSTANTE 
IMPACTO CAUSA Generación de residuos sólidos  

AFECTACIÓ
N 

La contaminación ambiental por la acumulación de residuos sólidos. 
Contaminación atmosférica por incineración de residuos sólidos 
inorgánicos. 

TIPO DE MEDIDA Producción Per-Capital Kilogramos/habitante/día 
ACCIONES A 
DESARROLLAR 

Aplicación de la norma técnica de calidad del ICONTEC GTC 24, construir una caseta de 
almacenamiento y separación de residuos sólidos inorgánicos para su comercialización. 

TECNOLOGÍAS 
UTILIZADAS 

Separación por tipo de material desde el punto de vista físico 

CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

Constante 

LUGAR DE APLICACIÓN Galpón 
PERSONAL 
REQUERIDO 

Un operario 

RESPONSABLE Gerencia 
COSTOS Implementación  $ 100.000 

Contenedores     $ 250.000 
Diseño                $ 100.000 
Costo total          $ 450.000 

Tabla No. 7. Manejo de residuos sólidos. 
 

6.4. PROGRAMA VIII. REHABILITACIÓN Y RECUPERACIÓN DE TERRENOS  
Por ser una actividad de explotación de minería subterránea, la afectación a los terrenos solo se realizará dentro de la 
zona donde se ubican los equipos para el acceso a la mina nivel 40, para ello la empresa compró este terreno en un 
área de 30.000 metros cuadrados, las afectaciones como ya se dijo son mínimas, siempre y cuando se cumplan con 
las medidas contempladas en el estudio de impacto ambiental.  
La zona superficial del terreno donde se realizará la explotación de carbón en el nivel 40, es de igual forma de la 
empresa Propal S.A., además no se propone afectación a esta zona porque las zonas de ventilación y acceso a este 
nivel ya se realizan por el titulo 7682, de propiedad de la misma empresa (Mina Las Mercedes). 

6.5. PROYECTO VIII RECUPERACIÓN DE SECTORES EXPLOTADOS 
Como es una explotación subterránea, no existe afectación del suelo como tal, para ello se garantiza con el método de 
explotación empleado, una cuña o techo de 30 metros, medidos desde la superficie hasta la primera guía de 
explotación, con el fin de prevenir posibles subsidencias del terreno y afectación de estos suelos. 
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Como se dijo anteriormente no existen tambores de ventilación en la zona a explotar. 
6.6.  PROYECTO VIII REFORESTACIÓN ÁREAS INTERVENIDAS 

El proyecto no requiere de aprovechamiento forestal en la zona, pero se realizará una compensación por la zona de 
campamentos en mina, que servirá como barrera viva para ruidos y para mejorar el aspecto paisajístico de la zona. 
La reforestación es de carácter protectora y se realizará con eucalipto y bolillo, en una hectárea de terreno, según 
plano anexo en el EIA. Ver Tabla No. 8. 
 
     
ACTIVIDADES unidad  Cantidad Vr. Unitario Vr. Total 
          
FASE 1:           
Establecimiento de vivero         
Consecución de material vegetal Jornal 8 18,000         144,000      
Limpieza del lote Jornal 10   18,000         180,000      
Arado Jornal 15    18,000         270,000      
Surcado Jornal 6     18,000           108,000      
Siembra de Vetiver y abonos verdes Jornal 8    18,000        144,000      
Labores de deshierba Jornal 12   18,000         216,000      
Fabricación de fertilizante foliar y abono orgánico Jornal 1  18,000        18,000      
Aplicación de abono foliar Jornal 2   18,000       36,000      
SUB – TOTAL        1,116,000      
          
FASE II         
Establecimiento del método de recuperación         
Adecuación del terreno y taludes Jornal 80    18,000         1,440,000     
Trazado de curvas de nivel Jornal 5   18,000          90,000      
Construcción de los trinchos Jornal 6    18,000         108,000      
Traslado de material del vivero a sitios definitivos Jornal 5    18,000          90,000      
Siembra de barrera viva Jornal 25  18,000            450,000     
Siembra de abonos verdes Jornal 5     18,000             90,000      
Incorporación de abonos verdes Jornal 8     18,000            144,000     
Aplicación de abonos foliares Jornal 6     18,000         108,000      
SUB – TOTAL          2,520,000     
          
Herramientas         
Rastrillos de 16 dientes   2       9,500        19,000      
Polines   4   10,000         40,000      
Lima triangular 6pl   8  2,800           22,400      
Machete con funda   6   11,900      71,400      
Palas con cabos   6  25,000       150,000      
SUB – TOTAL         302,800      
ACTIVIDADES unidad  Cantidad Vr. Unitario Vr. Total 
Insumos        50,000      
Biofertilizantes  Kilo  10     5,000         520,000      
Abono orgánico  Tonelada  4    130,000        90,000      
Eucalipto  Unidad  30   3,000          7,500      
Alambre  Kilo  3   2,500       2,000      
Puntilla  Kilo  2   1,000       200,000      

Material vegetal: Vetiver  macollos  10000 
                     
20      

             
16,000      

Semillas abonos verdes  Kilo  2   8,000         16,000      
Equipo         75,000      
Manguera de 2 pulgadas  Metro  300        250        60,000      
Aspersores  Unidad  4     15,000          150,000      
Bomba espaldera  Unidad  1     150,000         150,000      
SUB – TOTAL             1,336,500     
          
TOTAL ANTES DE ADMINISTRACIÓN         5.275.300    
Administración 10% gastos en total   10%               527.530 
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COSTO TOTAL CON ADMINISTRACIÓN            5.702.830 
Tabla No. 8. Programa de Reforestación. 
 
6.7. PROGRAMA DE CONTROL DE PROCESOS EROSIVOS Y PRODUCCIÓN DE SEDIMENTOS DE LAS 
ÁREAS INTERVENIDAS 
Se realizarán chequeos topográficos y revisiones técnicas de la extracción, al inicio del proyecto y cíclicamente cada 
año, en los sectores de explotación y el área de influencia. Estas actividades tendrán un costo de $480.000, que 
incluyen los mojones de alinderamiento del polígono. 

6.8. PROGRAMA DE MANEJO DE AGUAS 
Se complementa con la ficha de plan de manejo para evitar la contaminación de aguas superficiales, y subterráneas 
por los vertimientos líquidos de la mina. 
Como es una explotación antigua ya se tiene construidos los canales de desagüe y tratamiento de aguas residuales de 
la mina. 
La ficha presenta un sistema de neutralización de aguas acidas a través de cal, por su bajo costo y alta eficiencia 
realizada en 5 etapas homogenización, la mezcla, la sedimentación y la disposición final. 
El proceso se realiza a través de piscinas de sedimentación de flujo continuo, las cuales están revestidas por material 
de caliza, que neutraliza las aguas acidas y actúa como un agente sedimentador de partículas que se llevan al fondo 
del tanque. 
La revisión se realiza de forma mensual y el mantenimiento de los canales y piscinas es semestralmente. 
7. PLAN DE CONTINGENCIA MINA DE CARBÓN MERCEDES 
Se presenta el plan de contingencia por lesión o muerte del trabajador, por fuego, explosión, igualmente se tienen los 
exógenos como secuestro terrorismo y orden público. Ver Tablas No. 9, 10 y 11.. 
 

LESIÓN / MUERTE POR ACCIDENTE DE TRABAJO 

Tipo de riesgo Salud ocupacional: Un empleado de la empresa minera, trabajador externo, contratista o visitante es 
lesionado o asesinado debido a un incidente se seguridad industrial. 

Niveles 

1 Herida leve que puede ser atendida en el sitio con primeros auxilios, se requiere de un monitoreo de herida 
después de terminar los turnos. 

2 
Lesión mayor del personal de la UTC o contratista que requiere de la suspensión de operaciones, 
evacuación del herido y atención médica u hospitalaria.  La operación se interrumpe hasta que se 
verifiquen las condiciones de seguridad para continuar. 

3 Muerte de uno o varios empleados, contratistas, trabajadores o visitante, como resultado de un incidente 
de seguridad industrial. 

Coordinación de actividades. 

Verifique la capacidad disponible para atender la emergencia en el sitio, los 
procedimientos y las facilidades para suministrar atención médica. 

• Contacte los servicios médicos locales y prepare las facilidades de 
emergencia. 

• Apoye al primero en responder  en la evacuación del personal herido. 
• Revise e inicie operaciones solo cuando las condiciones de seguridad así 

lo permitan. 
 
Prepare un reporte de muerte por accidente de trabajo y designe un 
representante de la compañía para que contacte a los familiares. 
 

Acciones inmediatas en escena. 

• Detenga las operaciones y verifique las condiciones de seguridad antes 
de reiniciarlas. 

• Evacue a  los trabajadores heridos del área de accidente y si es posible 
suministre primeros auxilios. 

Tabla No. 9. Plan de contingencia por accidente de trabajo. 
 

EXPLOSIÓN 

Tipo de riesgo  
Seguridad industrial: fuego y /o explosión  

 
2 

 
Fuego / explosión que supera la capacidad de atención en el sitio y se requiere el apoyo 
de agentes externos. 

3 

 
Fuego o explosión que aumenta incontrolablemente o que supera la atención que se le 
puede dar al sitio. Requiere de ayuda externa y puede resultar en una destrucción a 
largo plazo de la propiedad, lesiones o muerte a trabajadores. 

Coordinación de 
actividades del 
PDC 

 
• Prepare todo el equipo de fuego y primeros auxilios.(extintores-botiquín) 
• Coordine todos los procedimientos de apoyo para responder al fuego y evacue al personal. 
• Evalué el daño a las propiedades  y pérdidas de producción. 

Acciones 
inmediatas  en 
escena 

• El primer equipo de repuesta intentará acabar la fuente de generación de fuego, después de 
intentarlo durante 10 minutos el fuego será declarado incontrolable. 

Tabla No. 10. Plan de contingencia por fuego y explosión 
 

DESASTRE NATURAL 

Tipo de riesgo Seguridad personal y ambiental: terremotos, inundaciones, deslizamientos. 
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Niveles 

N1 
 
Evento natural de baja intensidad requiere medidas preventivas y correctivas en el sitio. 

N2 
Evento natural de media – alta intensidad que afecta los intereses de la compañía y 
requiere la activación del PDC. 

N3 Evento catastrófico que sobre pasa la capacidad de respuesta de la compañía. 

Coordinación de 
las Actividades del 
PDC 

• Organice los equipos y active el PDC depuse de evaluar el evento 
• Contacte y coordine la atención  a la emergencia con las autoridades locales, regionales y 

nacionales. 
• Determine los daños y perdidas y la capacidad para recobrar la operación 

Acciones 
inmediatas en 
escena 

• Evaluar los riesgos de eventos posteriores y tomar las decisiones preventivas correspondientes. 
• Iniciar las operaciones de respuesta de acuerdo al tipo de emergencia causada por el evento 

natural. 
Tabla No. 11. Plan de contingencia por desastre natural 
 
Se presenta el cuadro de costos para la aplicación del plan. Ver Tabla No. 12..  
Descripción Unidad Cantidad V. Unit. V. Total 
Materiales:     
Extintor químico seco Unidad 3 50.000 150.000 
Botiquín Unidad 1 85.000 85.000 
Guantes cirugía alfa Caja 1 10.500 10.500 
Algodón laminado 6x5 Unidad 2 1.800 3.600 
Gasa aséptica 1x5 Caja 1 4.250 4.250 
Camilla Fija Unidad 1 150.000 150.000 
Camilla Móvil Unidad 1 170.000 170.000 
Inmovilizador de brazos en plástico duro Unidad 6 16.000 96.000 
Inmovilizador de cuello Unidad 1 31.000 31.000 
Capacitación: Taller 2 100.000 200.000 
Taller sobre primeros auxilios, incluido simulacro Unidad 

1 600.000 
 
600.000 
 

Total Plan de Contingencia $1.500.350 
Tabla No. 12. Cuadro de costos del Plan de Contingencia. 
 

8. COSTOS DEL PROYECTO 
Se presenta los costos del proyecto para ejecutar en los siguientes años, más no la inversión inicial que ya tiene el 
proyecto como tal, como son valor de terreno, valor de equipos, entre otras. Ver Tabla No. 13. 
   
ETAPA DESCRIPCIÓN TRABAJOS O EQUIPOS VALOR 
No.1 MANTENIMIENTO Y RECUPERACIÓN MINA                    -    
  Recuperación de Cruzada Principal Contrato 7682, Para Acceso HD6-085      10.000,00  
  Recuperación de Diagonales de Ventilación        2.000,00  

  
Recuperación de Diagonales de Ventilación Principal Contrato 7682, Para Ventilación 
HD6-085        2.000,00  

  Mantenimiento Ventilador Principal Nivel 40        2.000,00  
  Instalación Cableado Eléctrico en Superficie Sobre Área del Contrato HD6-085                    -    
  Compra de Carrilera      27.500,00  
  SUBTOTAL      43.500,00  
No.2 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS   
  Mantenimiento Vagonetas        2.000,00  
  Mantenimiento Locomotoras        3.000,00  
  Mantenimiento de Batería        3.000,00  
  Mantenimiento Compresor Diesel        8.000,00  
  Mantenimiento Compresor Eléctrico                    -    
  Mantenimiento Lámparas        1.500,00  
  Mantenimiento Perforadoras        1.500,00  
  Mantenimiento Mina        6.000,00  
  SUBTOTAL      25.000,00  
  CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA   
  Construcción de Oficinas        3.000,00  
  Construcción de Taller-Lamparería        5.000,00  
  Construcción de Rumbón        4.000,00  
  Construcción de Pozo Séptico        1.000,00  
  Construcción de Campamento Nivel 40        3.000,00  
  Infraestructura Eléctrica (Subestación)                    -    
  SUBTOTAL      16.000,00  
  COMPRA DE EQUIPOS   
  Vagonetas        2.000,00  
  Martillos Picadores         3.000,00  
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  Baterías Locomotora        5.000,00  
  Herramientas Menores        2.500,00  
  Campero                    -    
  Equipo de Oficina        2.000,00  
  Equipo de Comunicaciones 1.000,00 
  SUBTOTAL 15.500,00 
  TOTAL $100.000,00 
TABLA No. 13.  Inversiones por ejecutar en la puesta en marcha del proyecto HD6-085 valores están en miles. 

 
9. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 

SUFICIENCIA DE INFORMACION 
Una vez evaluado el documento correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental presentando para el Contrato de 
Concesión Minera HD6-085 – Carbonera Las Mercedes, y de acuerdo a las observaciones realizadas en la visita de 
campo, se concluye que el estudio es adecuado. El Plan de Manejo ambiental cumple con los alcances y contenidos 
temáticos de los términos de referencia fijados por la Corporación para el proyecto. La descripción del proyecto es 
completa e incluye la definición de cada una de las actividades a adelantar para su ejecución. Las medidas incluidas en 
el Estudio de impacto Ambiental corresponden a los impactos potenciales derivables y/o atribuibles al proyecto. Se 
hace necesario de todas maneras imponer las siguientes algunas obligaciones, tendientes a que el proyecto minero 
sea ambientalmente sostenible.  
 OBLIGACIONES…”. 
 
Que las medidas señaladas en el concepto técnico, así como las restricciones y prohibiciones se impondrán como 
obligaciones en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 
 
Que los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación en reunión realizada el día 19 de marzo 2012, el cual recomendó el otorgamiento de la Licencia Ambiental 
a favor de la sociedad Productora de Papeles S.A. PROPAL, para adelantar la explotación de un yacimiento de carbón 
mineral, en el área del Contrato de Concesión No. HD6-085, localizado en la vereda Las Mercedes, jurisdicción del 
municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la Autoridad Ambiental competente para otorgar 
o negar la Licencia Ambiental al tipo de proyecto evaluado, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, Decreto 2820 de 
2010 y demás normas complementarias. 
 
Que mediante oficio No. 0150-4524-1-2013 de mayo 8 de 2013, se solicita a la Apoderada General de la sociedad 
Productora de Papeles S.A. PROPAL, aclarar si dicha sociedad cambió de razón social y en caso afirmativo, presentar 
el certificado sobre existencia y representación legal de la sociedad. Mediante comunicación de mayo 9 de 2013, 
recibida con radicado No. 026476, el representante legal de la sociedad Productora de Papeles S.A. PROPAL informa 
a la CVC que se cambió de razón social y ahora se denomina CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A., y anexa certificado 
expedido por la Cámara de Comercio de Cali de fecha mayo 7 de 2013. 
 
Que el Artículo 79 de la Carta Política indica que "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de estos fines." 
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". La protección al medio 
ambiente corresponde a uno de los más importantes  cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las 
generaciones futuras la conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales.  
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974 indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 

  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 

organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 

cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que al respecto Corte Constitucional en sentencia T–254 del 30 de junio de 1993, ha conceptuado con relación a la 
defensa del derecho al Medio Ambiente Sano, lo siguiente:  
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“…Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la actividad económica que 
desarrollan los particulares, pero le imponen una serie de limitaciones y condicionamientos a su ejercicio que tienden a 
hacer compatibles el desarrollo económico sostenido con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano. 
Dichos estatutos subordinaban el interés privado que representa la actividad económica al interés público o social que 
exige la preservación del ambiente, de tal suerte que el particular debe realizar su respectiva actividad económica 
dentro de los precisos marcos que le señala la ley ambiental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de 
la entidad responsable del manejo del recurso o de su conservación. El deber de prevención, control del deterioro 
ambiental, mitigación de los impactos, corrección y restauración de los elementos ambientales lo cumple el Estado en 
diferentes formas, entre ellas la exigencia de la obtención de licencias ambientales…”.  
 
Así las cosas, la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos estatales, es 
deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente y la preservación de los recursos 
naturales.  
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la Autoridad Ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar en todo momento la aplicación referente al 
derecho colectivo a un ambiente sano, en los términos de los preceptos del artículo 79 referido, norma desarrollada en 
su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Además de lo anterior es necesario precisar que el principio de evaluación previa del impacto ambiental, también 
conocido como principio de Prevención, está consagrado en el artículo 17 de la Declaración de Río de Janeiro de 1992, 
en los siguientes términos:  
 
"Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental, en calidad de instrumento nacional, respecto de cualquier 
actividad propuesta que probablemente haya de producir un impacto negativo considerable en el medio ambiente y que 
esté sujeta a la decisión de una autoridad nacional competente".  
 
La Ley 99 de 1993, dentro de los Principios Generales Ambientales, menciona los siguientes:  
 
"Artículo 1°.- Principios Generales Ambientales. La política ambiental colombiana seguirá los siguientes principios 
generales:  
(...)  
11. Los estudios de impacto ambiental serán el instrumento básico para la toma de decisiones respecto a la 
construcción de obras y actividades que afecten significativamente el medio ambiente natural o artificial. (...)  
 
Concretamente, en relación con el principio 11, el artículo 57 de la Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 223 de la 
Ley 1450 de 2011, establece:  
 
“…Se entiende por Estudio de Impacto Ambiental, el conjunto de la información que deberá presentar ante la autoridad 
ambiental competente el peticionario de una licencia ambiental. 
El Estudio de Impacto Ambiental contendrá información sobre la localización del proyecto, y los elementos abióticos, 
bióticos, y socioeconómicos del medio que puedan sufrir deterioro por la respectiva obra o actividad, para cuya 
ejecución se pide la licencia, y la evaluación de los impactos que puedan producirse. Además, incluirá el diseño de los 
planes de prevención, mitigación, corrección y compensación de impactos y el plan de manejo ambiental de la obra o 
actividad.  
(…) 
 
De todo lo anterior se concluye que la evaluación de impacto ambiental, se constituye en una herramienta básica para 
la determinación de las medidas necesarias y efectivas que se adopten para prevenir, mitigar, corregir y compensar las 
alteraciones al ambiente, el paisaje y a la comunidad, como resultado de la ejecución de un determinado proyecto obra 
o actividad.  
 
De esta manera, esta Corporación impondrá las medidas necesarias, bajo criterios de proporcionalidad y razonabilidad, 
para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto ambiental producido con motivo de la ejecución 
de actividades relacionadas con la explotación de  un yacimiento de carbón mineral en el área del Contrato de 
Concesión No.HD6-085, localizado en vereda Las Mercedes, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del 
Valle del Cauca. Estas medidas, deberán atender al real impacto sobre cada uno de los medios (biótico, físico y 
socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio afectado, pero ante todo 
garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales asociados al proyecto. 
 
Que en consideración a lo anterior, corresponde a la sociedad CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A., de conformidad con 
el principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir las afectaciones ambientales 
generadas por el proyecto, y en caso de generarse estas, mitigarlas, corregirlas y compensarlas, de acuerdo con lo 
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establecido en la presente resolución. En ese mismo sentido el Artículo 3 del Decreto 2820 de agosto 5 de 2010, 
dispone que La licencia ambiental llevará implícitos todos los permisos, autorizaciones y/o concesiones para el uso, 
aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables que sean necesarios para el desarrollo y 
operación del proyecto, obra o actividad. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-, 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar LICENCIA AMBIENTAL a la sociedad CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A., con NIT 
890301960-7 y domicilio en kilómetro 6 antigua carretera a Yumbo, municipio de Yumbo, representada legalmente por 
el señor Eugenio Castro Carvajal, para adelantar las labores de EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DE  UN YACIMIENTO 
DE CARBON MINERAL, en el área del Contrato de Concesión No. HD6-085, localizado en la vereda las Mercedes, 
jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO: La Licencia Ambiental se otorga por el término de vigencia del título minero Contrato de Concesión No. 
HD6-085, y no ampara ningún tipo de desarrollo u obras o actividades distintas a las labores de explotación de un 
yacimiento de materiales de construcción, en dicho polígono. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: OBLIGACIONES.- La Licencia Ambiental que se otorga mediante la presente resolución, está 
sujeta al estricto cumplimiento por parte de la sociedad CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A., como su titular y 
beneficiaria de la misma, conforme a la normatividad ambiental vigente y a las siguientes obligaciones, condiciones y 
restricciones ambientales. 
 
PROGRAMA DE MINERÍA 

ü El material a explotar corresponde a los mantos de carbón encontrados dentro del polígono del contrato, según el 
diseño definido en el estudio de impacto ambiental. 

ü El área de explotación está localizada dentro del polígono definido por las siguientes coordenadas: 
 

PUNTO INICIAL PUNTO FINAL COORDENADA NORTE COORDENADA ESTE 
P.A. 1 848134,220 1050148,420 
1 2 848003.130 1050501.640 
2 3 484003.130 1050767.990 
3 4 848252.010 1050767.990 
4 5 848252.010 1050947.540 
5 6 848999.000 1050802.360 
6 1 848999.000 1050701.810 

 
ü El área del polígono es de 24 ha y 5746 m2 
ü Las reservas calculadas son: 76.052 toneladas 
ü Volumen anual de explotación: 18.000 ton  
ü La explotación se realizará con arranque directo de carbón, mediante martillo neumático manual desde el afloramiento 

de los mantos en dirección hacia el sur,  siguiendo el buzamiento hasta la galería principal actual en la cota 1.094 
m.s.n.m. Las actividades de arranque y producción de carbón se limitan al avance de 2 tambores para un panel en 
cada uno de los mantos No 4 y No 3, además de 3 paneles en explotación. 
 
PROGRAMA SOCIAL 

ü Presentar el programa detallado de concientización y formación ambiental dirigida a trabajadores de la mina y a la 
comunidad residente en el área de influencia del proyecto, incluyendo el cronograma de ejecución. Una vez iniciada la 
ejecución del programa, se deberán remitir a la Corporación los listados de asistencia y actas de cada una de las 
reuniones realizadas. Este programa se debe presentar junto los informes ICA, es decir cada seis meses. 

ü Vinculación de procesos de capacitación a las comunidades de las áreas de influencia directa e indirecta. 
ü Realizar la capacitación en información y comunicación una vez por año, desde el inicio del proyecto. 
ü Realizar el programa de fortalecimiento institucional, salud ocupación y seguridad industrial una vez por año desde el 

inicio del proyecto. 
 
CONTROL DE EMISIÓN DE GASES, RUIDO Y ACCIDENTES 

ü El parque automotor a utilizar para el transporte del material explotado, debe contar con sus respectivos 
certificados de emisiones atmosféricas vigentes y otorgado por un centro de diagnóstico debidamente autorizado que 
deberán ser presentados cada año dentro del informe ambiental. 

ü Realizar el mantenimiento respectivo de los equipos y maquinaria anualmente. 
 
TRANSPORTE CARBÓN 

ü Dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. 0541 de 1994. 
ü Realizar el control de los vehículos utilizados en el cargue y transporte del material explotado, verificando su 

adecuado recubrimiento, para evitar la dispersión a largo de las carreteras por donde transitan y la afección a 
comunidades vecinas y  usuarios de las vías. 
 
MANEJO  DE RESIDUOS SÓLIDOS 

ü Capacitar al personal que laborará en la mina respecto a la disposición adecuada de residuos sólidos 
ü  Ubicar canecas plásticas para la disposición de los residuos sólidos de carácter doméstico que se pudiesen generar 

por los trabajadores en la mina, los cuales  se deberán llevar al municipio de Jamundi para ser entregados al servicio 
de aseo establecido por la alcaldía municipal; el almacenamiento  de estos residuos no podrá exceder un tiempo 
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superior a cinco días. Se da un plazo de un mes para tener implementada esta medida, a partir de la fecha de 
ejecutoria de la presente resolución  

ü Los recipientes utilizados deben ser adecuados y estar ubicados estratégicamente y rotulados acorde con el tipo 
residuo. 

ü Se prohíbe la quema o enterramiento de basuras o la disposición en fuentes de agua 
 
SITIOS DE ALMACENAMIENTO DE ESTÉRILES Y PROCESOS DE SUBSIDENCIA. 

ü Retirar, almacenar en sito autorizado y proteger adecuadamente, el material de descapote de tal manera que se 
minimice su contaminación con suelo estéril o exista perdida por erosión hidráulica o eólica. 

ü Dejar cuñas o machones de seguridad en el proceso de explotación de carbón con bancos invertidos y tambores de 
ensanche que permitan la estabilidad de las labores y minimizar la posibilidad a futuro de procesos de subsidencia. 
 
REFORESTACIÓN 
Presentar a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente un plan de establecimiento y manejo, coherente con lo 
planteado en el estudio de impacto ambiental, sobre establecimiento de cobertura forestal y debidamente costeado. 
Este plan deberá armonizar con la restauración paisajística que en el estudio de impacto ambiental se propone y en el 
cual se detalle el tratamiento silvicultural a aplicar desde el establecimiento, adjuntando planos de su ubicación, de 
acuerdo con el área a intervenir. Para esta obligación se concede un plazo de 3 meses, a partir de la fecha de 
ejecutoria de la presente resolución. 
 
CONTROL DE EROSIÓN Y MANEJO DE AGUAS LLUVIAS 

ü Realizar permanentemente mantenimiento a los disipadores, desarenadores y las cunetas perimetrales para el manejo 
de aguas internas de mina y aguas de escorrentía. 

ü Las cunetas internas de los socavones se construirán simultáneamente con el avance de la operación minera, para 
garantizar el desalojo de las aguas ácidas de mina y su tratamiento en superficie. 

ü La disposición de los materiales que resulten del mantenimiento de las cunetas se depositarán en los sitios autorizados 
como patio de acopio de estériles. 
 
MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

ü Terminar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas que quedó indicado en el estudio de impacto 
ambiental. El plazo para esta medida es de dos meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente 
resolución. 

ü Se prohíbe el lavado de equipos y mantenimiento de los mismos en el sitio del proyecto. Estas actividades deberán 
llevarse a cabo en instalaciones adecuadas para tal fin. 

ü Tener a disposición un tanque de almacenamiento de agua de 1m3 de capacidad. 
 
MANEJO DE COMBUSTIBLES 

ü Presentar el diseño de construcción y la ubicación en planos, de la caseta de almacenamiento de combustibles para 
ser aprobada por la entidad ambiental en un plazo no superior a un mes, a partir de la fecha de ejecutoria de la 
presente resolución, esto con el objeto de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 95 del Decreto 948 de 
1995. 

ü Se concede un plazo de dos meses, a partir de la fecha de notificación de la resolución de otorgamiento de la Licencia 
Ambiental, para presentar una certificación de una empresa acreditada para el manejo de combustibles, grasas y 
residuos de estos. 
 
SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

ü Al inicio de la actividad se deberá realizar un ajuste al cronograma donde se especifique las acciones del plan de 
manejo ambiental como indicadores de seguimiento. 

ü Realizar la caracterización físico-química de las aguas de la Quebrada La Buitrera, en dos puntos de muestreo, antes y 
después de la explotación. Estos puntos deben estar referenciados para realizar su respectivo monitoreo. El plazo para 
la presentación de los primeros muestreos es de dos meses, a partir de la fecha de notificación de la resolución de 
otorgamiento de la Licencia Ambiental. Posteriormente se deberán presentan muestreos anuales. Estos muestreos 
deben ser presentados a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
PLAN DE CONTINGENCIA 

ü Ejecutar el plan de contingencia, responsables  y socializarlo entre el personal que permanecerá  en el  proyecto. 
ü Poner en funcionamiento en un periodo de un mes, el plan de contingencia propuesto, con los implementos mínimos de 

funcionamiento indicados en el plan de costos. 
ü En caso que se presente una situación crítica  (incendio, derrame, explosión) se debe dar aviso inmediato a las 

autoridades competentes. 
ü En caso que se presente una situación crítica, mientras dure la emergencia, tendrá prioridad preservar la vida humana 

y minimizar los daños ambientales sobre las demás actividades del proyecto. 
ü  En caso de tratarse de un derrame de estas residuos el plan de contingencia debe seguir los lineamientos del Decreto 

321 de 1999 por el cual se adopta el Plan Nacional de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, Derivados y 
Sustancias Nocivas en aguas Marinas, Fluviales y Lacustres o aquel que lo modifique o sustituya y estar articulado con 
el plan local de emergencias del municipio, para atender otro tipo de contingencia 

ü  Todos los lugares de almacenamiento de sustancias químicas deben estar correctamente señalizados con 
las correspondientes señales de advertencia, de obligación a cumplir con determinados comportamientos (ponerse 
gafas, guantes, etc.), de prohibición (no fumar, acceso a personas no autorizadas, etc.), de localización de equipo de 
emergencia, teléfonos y vías de escape. 

ü  Instalar una ducha de emergencias y fuente lava ojos, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
Decreto 321 del 1999, en un término de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la ejecutoria de la presente 
resolución. 

ü  Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en el capítulo 4 de la guía Ambiental de Almacenamiento y 
Transporte por Carretera de Sustancias Químicas y Residuos Peligrosos expedido por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 
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SEÑALIZACIÓN   

ü Instalación de  señales de tipo preventivo e informativo, que indiquen clase de vehículos, dirección, velocidad máxima 
permitida, paso a nivel y otras señales que adviertan de todo tipo de riesgos que puedan ocasionar emergencias dentro 
del área del proyecto minero. La señalización deberá realizarse conforme a lo dispuesto en el Decreto 2222 de 1993 
y/o la norma que la modifique o sustituya; las  señales deberán estar ubicadas en sitios visibles en las zonas de 
acceso. 

ü Instalar una valla de tipo informativo, la cual deberá tener las siguientes especificaciones: Altura de la valla: 2.0 metros. 
Altura total de la valla: 3.5 metros.  Ancho: 1.00 metro. Información que debe contener: Nombre del proyecto, Número 
del Contrato de Concesión, Número de la resolución a través de la cual se otorga la licencia ambiental, nombre de las 
titulares, entidad a cargo del control y seguimiento (Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC). 

ü Demarcar con cintas de seguridad, las áreas restringidas o restauradas. 
 
INFORME DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL -ICA 
Presentar semestralmente a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, con sede en Santiago de Cali, el 
Informe de Cumplimiento Ambiental-ICA, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 1552 de octubre 20 de 
2005 y en la Resolución No. 0188 de febrero 27 de 2013, el cual deberá incluir la siguiente información: 
 

• Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de 
Seguimiento y Monitoreo y Contingencia. 

• Estado de cumplimiento de los requerimientos de la Resolución por medio de la cual se otorga la Licencia Ambiental. 
• Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
• Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos administrativos y 

propuestas de actualización. 
• informe Topográfico en escala detallada,  informe de avance de explotación indicando volúmenes explotados. Se debe 

anexar el plano de secuencia de la explotación.  
 
La información contenida en el Informe de Cumplimiento Ambiental-ICA, así como la información geográfica y 
cartográfica del mismo, deberá presentarse en los términos y condiciones que exige el Modelo de Almacenamiento 
Geográfico (Geodatabase), adoptado mediante la Resolución No. 0188 de febrero 27 de 2013, por la cual se actualiza 
el manual de seguimiento de proyectos. 
 
El "Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos", y el “Modelo de Almacenamiento Geográfico (Geodatabase)” para 
el proceso de control y seguimiento ambiental, que hará parte del Informe de Cumplimiento Ambiental-ICA, podrá ser 
consultado en la página web de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA: www.anla.gov.co 
 
CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
En caso de presentarse una contingencia ambiental deberá darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 41 del 
Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
CESIÓN LICENCIA AMBIENTAL  
En caso de cesión total o parcial de la Licencia Ambiental, deberá obtenerse ante la Autoridad Ambiental la respectiva 
autorización en los términos señalados en el artículo 33 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010, o la norma que 
lo sustituya o modifique. 
 
MODIFICACIONES LICENCIA AMBIENTAL  
Cualquier modificación que implique cambios en el proyecto deberá ser informada por escrito a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Decreto 
Reglamentario 2820 del 2010, o la norma que lo modifique. 
 
FASE DE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO 
Cuando el proyecto se encuentre en la fase desmantelamiento y abandono, deberá de presentar a la Autoridad 
Ambiental por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente que contenga como mínimo la 
información señalada en el artículo 40 del Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010, o la norma que lo 
sustituya o modifique. 
 
PARAGRAFO: Para efectos de adelantar las labores de seguimiento y control de la Licencia Ambiental otorgada por 
medio del presente acto administrativo, el titular y beneficiario de la Licencia Ambiental deberá informar a la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente con sede en Cali, la fecha de iniciación de actividades, con una antelación no menor 
a diez (10) días hábiles. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Para el otorgamiento de la licencia ambiental, no se requiere otorgar permisos, autorizaciones 
y concesiones de carácter ambiental para la ejecución de la obra o actividad. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de detectarse durante el tiempo de la explotación minera, efectos o impactos no 
previstos, la sociedad CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A., deberá informar de manera inmediata a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, Dirección Ambiental Regional Sur Occidente con sede en Cali, para que 
ésta determine y exija la adopción de las medidas correctivas y preventivas que considere necesarias, sin perjuicio de 
las medidas que debe tomar el titular y beneficiario de la licencia ambiental para impedir la degradación del medio 
ambiente. El incumplimiento de lo anterior, así como de las medidas que se le formularen, será causal para la 
aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o 
la modifique. 
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PARÁGRAFO: El incumplimiento de lo anterior, así como de las medidas que se le formularen, será causal para la 
aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o 
la modifique. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La sociedad CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A., como titular y beneficiaria de la licencia 
ambiental deberá suministrar a los contratistas, empleados a su cargo y en general a todo el personal involucrado en 
las labores mineras, la información sobre las obligaciones, medios de control y prohibiciones establecidas por esta 
Corporación en el presente Acto Administrativo, así como aquellas definidas en el Estudio de Impacto Ambiental y su 
complementación, en el Plan de Manejo Ambiental, en el Plan de Trabajos y Obra y en la normatividad vigente y 
exigirles el estricto cumplimiento de las mismas. 
ARTÍCULO SEXTO: La sociedad CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A., como titular y beneficiaria de la licencia 
ambiental, será responsable por cualquier deterioro y/o daño causado al ambiente, recursos naturales y al paisaje 
causado por él o por los contratistas o empleados a su cargo, así mismo deberá realizar las actividades necesarias 
para corregir, mitigar o compensar los efectos causados. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Licencia Ambiental que se otorga, no confiere derechos reales sobre los predios que se 
vayan a afectar con el proyecto. 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La sociedad CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A., como titular y beneficiaria de la licencia 
ambiental queda sujeto al pago, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por los 
servicios de seguimiento y control de la Licencia Ambiental, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las 
normas que las modifiquen o sustituyan. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente 
año de vigencia de la licencia ambiental de las actividades mineras (explotación de roca muerta), los costos históricos 
de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos 
expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la 
información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante 
la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto; 
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para el primer año de operación de las actividades mineras (explotación de roca muerta), 
deberá indicarse la fecha de iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos histórico de 
inversión, expresados en moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades mineras 
en el mes siguiente al inicio del siguiente año de vigencia la licencia ambiental, la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca-CVC, por Intermedio de la Dirección Ambiental Regional Sur Occidente de la CVC, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del articulo 96 de la Ley 633 de 2000, la Resolución 0100 No. 
0100-0222-2011 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o sustituya, sin tener en cuenta el tope de la tarifa 
señalado en la misma norma. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional  Sur Occidente de la CVC, o la dependencia que haga sus veces, ejercerá las labores de 
seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de 
verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 
1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 39 del Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010, como 
resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad minera, se podrán imponer medidas ambientales 
adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Plan de Manejo Ambiental; 
exigiendo si es del caso, la modificación del Plan de Manejo Ambiental impuesto. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: La sociedad CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A., como titular y beneficiaria de la Licencia 
Ambiental, deberá permitir el ingreso al área del título minero Contrato de Concesión No. HD6-085 a los funcionarios de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, o a las personas que ésta determina, cuando así se 
requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades mineras. 
 
ARTÍCULO DÉCIMOPRIMERO: La sociedad CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A., como titular y beneficiaria de la 
Licencia Ambiental, será responsable de todos los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de los 
términos, requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
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ARTÍCULO DÉCIMOSEGUNDO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime a la sociedad CARVAJAL PULPA 
Y PAPEL S.A., como titular y beneficiaria de la Licencia Ambiental, del cumplimiento de los requerimientos y 
obligaciones que las demás autoridades le formulen en los asuntos de sus competencias. 
 
 
ARTICULO DÉCIMOTERCERO: Por parte de la Secretaría General, notifíquese el contenido de la presente 
providencia la señora María Victoria Uribe de Ospina, identificado con cédula de ciudadanía No. 31.251.631 expedida 
en Cali, en su calidad de Apoderada General de la sociedad CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A., con domicilio en 
kilómetro 6 antigua carretera a Yumbo, municipio de Yumbo los términos señalados en el Código Contencioso 
Administrativo. 
 
 
ARTICULO DÉCIMOCUARTO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución, remítase copia a la Secretaría de 
Planeación de Jamundí, a la Agencia Nacional de Minería-ANM, a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-
ANLA, para su conocimiento e información. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMOQUINTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General de la CVC, 
publíquese la presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
 
ARTICULO DÉCIMOSEXTO: Contra la presente resolución procede únicamente el recurso de reposición ante el 
Director General de la CVC, el cual podrá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de 
los cinco (5) días siguientes a ella, o a la notificación por edicto, según sea el caso, de conformidad con lo establecidos 
en el Código Contencioso Administrativo 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS        19   JULIO   2013          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyectó: Viviana Victoria Orejuela –abogada Grupo de Licencias Ambientales Dirección General 

Revisó: María Cristina Collazos Chávez–Profesional Especializado-Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección 
General 

          MaydaPilarVaninMontaño-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica 
          Diana Lorena Vanegas Cajiao - Jefe Oficina Asesora de Jurídica (C.) 

Expediente No. 0711-032-031-006-2009. 
 
AUTO CESACION PROCEDIMIENTO 
 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  de acuerdo con sus facultades legales y de conformidad con el Artículo 
9 de la Ley 1333 de 2009, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009, preceptúa:  
 
“Articulo 18: El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de 
haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
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Artículo 24. Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad ambiental 
competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto 
infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
 
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción 
e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que 
contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la 
autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 
44 del Código Contencioso Administrativo. (…)”. 
 
Que en atención a denuncia de fecha Junio 28 de 2012, presentada por el Presidente del Acueducto dela Vereda 
Totoro, jurisdicción del Municipio de Sevilla,  por la presunta infracción cometida contra el recurso Bosque en la Vereda 
Totoro, Jurisdicción del Municipio de Sevilla, de propiedad de la señora Carlina Duque de Franco, se procedió a 
efectuar visita en fecha Julio 18 de 2012, constatando la tala de tres (3) arboles de la especie Guamo con diámetros de 
35, 36 y 50 centímetros y una altura aproximada de 6 metros y la quema de material vegetal para transformarlo en 
carbón, sobre la zona forestal protectora de la Quebrada Las Pavas, afluente que abastece el acueducto de la vereda 
Totoro. 
 
Que en fecha Julio 23 de 2012 se ordeno el Auto de Apertura de Indagación Preliminar por un término de seis meses 
con el fin de determinar si existe o no merito para el inicio del procedimiento sancionatorio, para lo cual se comisiono al 
Coordinador del Proceso Administración de Recursos Naturales y Uso del Territorio para que adelantara la Indagación 
respectiva. 
 
Que mediante oficio 0731-18600-01-2012 de fecha Octubre 11 de 2012, se notifico  del Auto de Apertura de Indagación 
Preliminar por aviso, a la señora CARLINA DUQUE DE FRANCO.  
 
Que en fecha Noviembre 30 de 2012, la señora Carlina Duque de franco presenta un oficio firmado por la señora Lina 
Franco de Duque en su condición de Hija, informando el estado de inconsciencia  de su señora Madre, quien es mayor 
de 90 anos (según fotocopia de cedula adjunta), que efectivamente el predio es de su propiedad, que se encuentra 
abandonado por escasos recursos económicos. 
 
Que por información suministrada a un funcionario de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, se da cuenta del 
fallecimiento de la señora Carlina Duque de Franco, consultándose la vigencia de la cedula en la página Web de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, expidiéndose el Certificado de Estado de Cédula de Ciudadanía con fecha 13 
de Junio de 2013, en el cual se da constancia de que la cedula de ciudadanía No. 29.797.210 expedida en Sevilla 
(Valle) a  nombre de la señora Carlina Duque de Franco fue cancelada por muerte, conforme a Resolución 11084 de 
fecha 27-12-2012, serial R.C.D. 0004097029. 
 
Que la Ley 1333 de 2009, en el Artículo 3, sobre sanciones, establece que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el Articulo 9 de la Ley 1333 de 2009, numeral 1, establece como causal de cesación del procedimiento en materia 
ambiental, la muerte del investigado cuando es una persona natural.   
 
Que por tal motivo, se debe cesar el proceso administrativo sancionatorio iniciado contra la señora Carlina Duque de 
Franco. 
 
En virtud de lo anterior,  
  
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: Ordenar la Cesación del procedimiento sancionatorio, iniciado dentro del expediente No. 0731-039-002-
042-2012, contra la señora CARLINA DUQUE DE FRANCO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
auto. 
 
SEGUNDO: Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro 
Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Pagina Web de esta 
Corporación Autónoma Regional, en los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 1993; así mismo, notificar por aviso, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición de los cuales 
deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación en forma legal, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 74 de la Ley 1437 del 18 de  enero de 2011. 
 
CUARTO: Una vez en firme el presente acto administrativo, archívese el expediente No. 0731-039-002– 042-2012, del 
proceso sancionatorio, iniciado contra la señora CARLINA DUQUE DE FRANCO 
 
 
CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá a los trece (13) días del mes de Junio del año dos mil trece (2013). 
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PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y elaboró: Abog Olga Lucia Echeverry Álzate.  - Contratista Proceso Sancionatorio. 
 
Revisó: Ing. Héctor Bonilla Guzmán, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
             Abg. Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que de acuerdo con informe de visita de fecha 20 de junio de 2013, presentado por un funcionario de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una situación ambiental, consistente en la quema de una 
suerte de un cultivo de caña de azúcar con extensión de 3.28 hectáreas, con edad de 12 meses, localizado en zona 
restringida para quemas, con respecto al núcleo poblado del callejón Los almendros y a las líneas eléctricas de alta y 
baja tensión, en el predio Ezzeiza, ubicado en el corregimiento Campoalegre, jurisdicción del municipio de Tuluá, 
afectando varias especies vegetales. 
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
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Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio a la SOCIEDAD CARLOS SARMIENTO L. & CÍA. 
INGENIO SAN CARLOS S.A., identificada con el NIT 891900129-6, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al representante legal de la Sociedad Carlos Sarmiento L. & Cía. 
Ingenio San Carlos S.A., de conformidad con los Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte 
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Francisco Montoya Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
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AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que de acuerdo a informe de visita de fecha junio 19 de 2013, presentado por funcionarios del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, dan cuenta 
de una situación ambiental consistente en la tala pareja de la zona forestal protectora del río Frazadas, en un área 
aproximada de 400 m2 con pendiente del 25%, afectando diferentes especies forestales y herbáceas, en el predio  
Dinamarca, corregimiento Puerto Frazadas, jurisdicción del municipio de Tuluá.  
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
DISPONE: 
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ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor LEONEL ARANA CASTAÑO, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 12.092.923 de Neiva (Huila), con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al señor Leonel Arana Castaño, de conformidad con los Artículos 
67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte 
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. José Jesús Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Francisco Montoya Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
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AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que mediante oficio con radicado No. 22974 de fecha abril 24 de 2013 el señor Marlo Ospina García, solicita 
autorización para el corte de veintiún (21) palmas, sembrados en el camino de servidumbre, obstaculizando la entrada 
de vehículos con material para la eventual construcción de vivienda en el lote.  
 
Que en oficio 0731-22974-4-2013 de fecha mayo 7 de 2013, de respuesta a la solicitud de autorización de corte de 
palmas, la Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, informa al señor Marlo Ospina que 
para continuar con el trámite se hace necesario allegar certificado expedido por la oficina de Catastro Municipal y 
certificado de tradición actualizado del predio; recomendando abstenerse de realizar cualquier actividad que atente 
contra la existencia de la palmas.   
  
Que de acuerdo a informe de visita de fecha mayo 23 de 2013, presentado por un funcionario del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CVC, da cuenta de una situación ambiental consistente en la tala de trece (13) palmas de la especie Palmicha en el 
lote de terreno No. 3, callejón Los Holmes No. 2 (Los Pomos), corregimiento Aguaclara, jurisdicción del municipio de 
Tuluá, sin el respectivo permiso o autorización.  
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
DISPONE: 
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ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor MARLO OSPINA GARCÍA, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.366.971 expedida en Tuluá, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al señor Marlo Ospina García, de conformidad con los Artículos 67, 
68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte 
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. José Jesús Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Francisco Montoya Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que mediante informe de visita de fecha 10 de julio de 2013, presentado por un funcionario de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una situación ambiental consistente en la apertura de una vía 
carreteable en una longitud aproximada de 500 metros comprendida por varios tramos, con un ancho de 3.0 metros y 
pendiente moderada entre el 5 y el 8%, con cortes de talud entre 1.0 y 1.5 metros de altura, en zona de ladera, sin 
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obras complementarias como cunetas y alcantarillas, igualmente, la adecuación de terreno en diferentes lotes de la 
misma área en una dimensión aproximada de 1.0 hectáreas mediante la erradicación de varias especies vegetales de 
porte bajo, para establecer cultivos, sin las correspondientes autorizaciones o permisos por parte de la autoridad 
ambiental, en el predio La Floresta, vía antigua al corregimiento Huasanó, jurisdicción del municipio de Riofrío. 
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor FRANCISCO JOSE MESA GIRALDO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 14.888.442 expedida en Buga y a la señora ANA MARIA MESA GIRALDO, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 38.869.765 expedida en Buga, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al señor FRANCISCO JOSE MESA GIRALDO y a la señora ANA 
MARIA MESA GIRALDO, de conformidad con los Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
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ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que mediante informe de visita de fecha 10 de julio de 2013, presentado por un funcionario de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una situación ambiental consistente en la apertura de una vía 
carreteable en una longitud aproximada de 500 metros comprendida por varios tramos, con un ancho de 3.0 metros y 
pendiente moderada entre el 5 y el 8%, con cortes de talud entre 1.0 y 1.5 metros de altura, en zona de ladera, sin 
obras complementarias como cunetas y alcantarillas, igualmente, la adecuación de terreno en diferentes lotes de la 
misma área en una dimensión aproximada de 1.0 hectáreas mediante la erradicación de varias especies vegetales de 
porte bajo, para establecer cultivos, sin las correspondientes autorizaciones o permisos por parte de la autoridad 
ambiental, en el predio La Floresta, vía antigua al corregimiento Huasanó, jurisdicción del municipio de Riofrío. 
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
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Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor FRANCISCO JOSE MESA GIRALDO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 14.888.442 expedida en Buga y a la señora ANA MARIA MESA GIRALDO, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 38.869.765 expedida en Buga, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al señor FRANCISCO JOSE MESA GIRALDO y a la señora ANA 
MARIA MESA GIRALDO, de conformidad con los Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Dado en Tuluá, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que mediante informes de visita de fechas 7 y 20 de julio de 2013, un funcionario del Proceso Mejoramiento de la 
Oferta Ambiental de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una situación ambiental 
consistente la adecuación de terreno para establecer un cultivo de Caña de Azúcar, mediante la erradicación de 
árboles de diferentes especies, afectando la franja protectora del humedal Bocas de Tuluá, en el predio Bilbao, 
corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio de Tuluá, aprovechando el producto forestal con la extracción 
de bloques de madera y quema de material vegetal para obtener carbón. 
 
Que según informe de visita de fecha 26 de julio de 2013, funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, dan cuenta de una situación 
ambiental consistente la adecuación de terreno para establecer un cultivo de Caña de Azúcar, mediante la erradicación 
de vegetación arbórea dispersa consistente en aproximadamente veinticinco (25) árboles de la especie Samán 
(Samanea samán), entre otros, arbustos y rastrojos altos en diferente estado de desarrollo, distribuidos en su mayoría 
en un lote de terreno de gran extensión, afectando la zona de influencia del humedal Bocas de Tuluá, en el predio 
Bilbao, corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio de Tuluá, sin la correspondiente autorización o permiso 
por parte de la autoridad ambiental, el cual está arrendado al señor Harold Garrido Pontón y cuya propiedad está a 
orden de la Dirección Nacional de Estupefacientes. 
 
Que mediante Resolución 0730 No. 000599 de fecha 31 de julio de 2013, se impuso una medida preventiva al señor  
Harold Garrido Pontón, consistente SUSPENDER de forma inmediata las actividades de adecuación de terreno 
mediante la erradicación de vegetación arbórea, arbustos y rastrojos altos, y la actividad de quema de material vegetal 
para la producción de carbón en el predio en el predio Bilbao, corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio 
de Tuluá. 
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
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La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor HAROLD GARRIDO PONTÓN, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 10.250.705 expedida en Manizales (Caldas), con el fin de verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al señor HAROLD GARRIDO PONTÓN, de conformidad con los 
Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
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NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Tuluá, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que de acuerdo con informe de visita de fecha 9 de julio de 2013, presentado por un funcionario de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una situación ambiental, consistente en la quema de varias 
suertes de un cultivo de Caña de Azúcar en una extensión de 10.0 hectáreas, localizado en zona restringida para 
quemas, con respecto al centro poblado que corresponde a los barrios Divino Niño, La Reubicación y Urbanización El 
Retorno, y la vía doble calzada, en los predios La Sofía - Maria Ángela, Vereda Peñón Bajo, jurisdicción del municipio 
de Andalucía. 
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio a los señores JAIME ALONSO MEJÍA AZCARATE, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.603.706 expedida en Buga y GERARDO JOSÉ MEJÍA AZCARATE, 
identificado con cedula de ciudadanía No.14.872.718 expedida Buga, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo a los señores JAIME ALONSO MEJÍA AZCARATE y GERARDO 
JOSÉ MEJÍA AZCARATE, de conformidad con los Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá, a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte 
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
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AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que mediante informe de visita de fecha 26 de junio de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una 
situación ambiental consistente la adecuación de terreno para establecer un cultivo de Banano, mediante la 
erradicación de vegetación arbórea nativa consistente en aproximadamente cien (100) árboles de varias especies, 
arbustos y rastrojos altos en diferente estado de desarrollo, en bosque natural, distribuidos en dos lotes de terreno de 
extensión superficiaria representada en lote 1: 2300 m2 y lote 2: 1000 m2, para un total de 3300 m2, en el predio 
denominado Parcela 10, vereda La Galeana, municipio de Trujillo, sin la correspondiente autorización o permiso por 
parte de la autoridad ambiental. 
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
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DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor MIGUEL JADER CEBALLOS CÉSPEDES, 
identificado con cedula de ciudadanía No.  8.295.550 expedida en Medellín (Antioquia), con el fin de verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al señor MIGUEL JADER CEBALLOS CÉSPEDES, de conformidad 
con los Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá, a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
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RESOLUCION 0730 No. 000499 DE 2013 
 
(20 JUNIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  
CECILIO OCORO PAZ” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), en 
concordancia con el Decreto 1791 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)… e)…”. 
  
Que en fecha junio 18 de 2013, el Patrullero Edwin Jair Auz Jaramillo, de la Patrulla 18-3 de la Policía Nacional, 
mediante Acta No. 0023138, incauto la cantidad de diecinueve (19) unidades de guaduas largas de la especie Guadua 
angustifolia, por no contar con permiso de aprovechamiento, procedimiento que se le realizó al señor Cecilio Ocoro 
Paz, identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.103.639 expedida en El Charco - Nariño, cuando el producto se 
encontraba en vía Tuluá - Buga, doble calzada, zona forestal protectora quebrada El Ahorcado; producto forestal que 
fue acopiado en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, en la ciudad de Tuluá. 
 
Que mediante oficio No. 453 VDTUL-PNVCC-29.58 de fecha junio 18 de 2013 el Patrullero Edwin Jair Auz Jaramillo, de 
la Patrulla 18-3 de la Policía Nacional, dejo a disposición de la CVC, la cantidad de diecinueve (19) unidades de 
guaduas largas de la especie Guadua angustifolia, que fueron incautadas por no contar con el respectivo permiso de 
aprovechamiento, al señor Cecilio Ocoro Paz, identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.103.639 expedida en El 
Charco - Nariño. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor CECILIO OCORO PAZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
13.103.639 expedida en El Charco (Nariño), la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: DIECINUEVE (19) unidades de guaduas largas de 
la especie Guadua angustifolia. 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor CECILIO OCORO PAZ. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
 
Revisó: Ing. José Jesús Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Francisco Montoya Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No.  000508 DE 2013 
 
(02 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA A LA  
SOCIEDAD CAÑA DE AZÚCAR Y CEREALES S.A.” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  
los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
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Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente), dispone:  
 
“Artículo 88. Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Que el Decreto 1541 del 28 de julio de 1978, dispone:  
 
“Artículo 30: Toda persona natural o jurídica pública o privada, requiere concesión o permiso del Instituto Nacional de 
los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, 
salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este Decreto. 
 
Artículo 36: Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para obtener el derecho al 
aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines: a. Abastecimiento en los casos que requiera derivación; b. 
Riego y silvicultura; c (…)…; p (…).  
 
Artículo 209: Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan fuentes de aguas o predios que 
están atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones 
sobre práctica de conservación de aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes. 
 
Artículo 239: Prohíbese también:  

1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son 
obligatorios conforme al Decreto-ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas 
pro el artículo 97 del Decreto-ley 2811 de 1974.  

2. (…);  
3. (…);   
4. (…);…; 10. (…).”. 

  
Que de acuerdo con informe de visita de fecha abril 26 de 2013, presentado por un funcionario del Proceso 
Mejoramiento de la Oferta Ambiental de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una 
situación ambiental, consistente en el aprovechamiento de aguas del Humedal La Bolsa mediante la extracción con 
motobomba, para riego de cultivos de caña de azúcar, en el predio Charco de Oro, corregimiento El Salto, jurisdicción 
del municipio de Andalucía, sin la correspondiente concesión, por parte de la Sociedad Caña de Azúcar y Cereales 
S.A.. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a la Sociedad CAÑA DE AZÚCAR Y CEREALES S.A., identificada con NIT. 
800.215.062-2, la siguiente medida preventiva:  
 

1. Suspender de forma inmediata el aprovechamiento de aguas del Humedal La Bolsa, en el predio Charco de Oro, 
corregimiento El Salto, jurisdicción del municipio de Andalucía. 
 
Parágrafo 1.- La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene 
carácter preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar 
por parte de la autoridad ambiental y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 
 
Parágrafo 2.- El incumplimiento total o parcial a la presente medida preventiva, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al representante legal de la Sociedad CAÑA DE AZÚCAR 
Y CEREALES S.A.,. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
 
Revisó: Ing. José Jesús Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Francisco Montoya Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000510 DE 2013 
 
(09 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  
BENIGNO BALLESTEROS GONZALEZ” 
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La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que la Resolución No. 383 del 23 de febrero de 2010, “por la cual se declaran las especies silvestres que se 
encuentran amenazadas en el territorio nacional y se toman otras determinaciones", dispone: 
 
“Artículo primero: Declarar como "especies amenazadas" en el territorio nacional, las siguientes especies silvestres: 
FLORA. (…). División: Magnoliophyta. Clase: Magnoliopsida. (…). Subclase: Asteridae. Orden: Gentianales. Familia: 
Apocynaceae. Especie: Aspidosperma polyneuron. Carreto (EN)”.  
 
Que mediante oficio radicado en fecha julio 9 de 2013 con No. 43265, el Subintendente Alejandro Rendón Ramirez, 
Integrante del Grupo de Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Nacional, dejo a disposición de la CVC, la 
cantidad de cuarenta y dos (42) postes de la especie Costillo Acanalado, que fueron incautadas por no portar el 
respectivo salvoconducto de movilización al señor Benigno Ballesteros González, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 6.163.212 expedida en Buenaventura (Valle), cuando el producto forestal se encontraba al interior de 
un establecimiento comercial “Maderas Ballesteros” ubicado en la calle 26 No. 31 - 49, jurisdicción del municipio de 
Tuluá. 
 
Que en fecha julio 9 de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023116, decomisó la cantidad de 
cuarenta y dos (42) postes de la especie Costillo Acanalado (Aspidosperma polyneuron), por la movilización del 
producto sin el respectivo salvoconducto, procedimiento que se le realizó al señor Benigno Ballesteros González, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.163.212 expedida en Buenaventura (Valle), residente en la calle 26 No. 
31 - 49, barrio Céspedes, municipio de Tuluá, productos forestales que fueron acopiados en las instalaciones de la 
oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor BENIGNO BALLESTEROS GONZÁLEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 6.163.212 expedida en Buenaventura (Valle), la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: CUARENTA Y DOS (42) unidades (postes) de la 
especie Costillo Acanalado (Aspidosperma polyneuron). 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor Benigno Ballesteros González. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000511 DE 2013 
 
(12 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR FRANCISCO JOSE MESA GIRALDO Y LA 
SEÑORA ANA MARIA MESA GIRALDO” 
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La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, 
Resolución DG 526 de 2004, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 
del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que la Resolución DG526 del 4 de noviembre de 2004, por medio de la cual se establecen requisitos ambientales para 
la  construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada, dispone 
 
“Artículo 1: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídica, pública o privada cuando 
pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada: 
 

1. COMPETENCIA: Estará en cabeza de los Jefes de Oficina de Gestión Ambiental Territorial la expedición de 
Autorizaciones para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada; con el 
apoyo de las Subdirecciones de Intervenciones Territoriales para la Sostenibilidad, Conocimiento Ambiental Territorial y 
Direccionamiento Estratégico Corporativo en caso de requerirse. 
 

2. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o explanaciones 
en predios de propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito (…)”. 
 
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, 
pastos o bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de 
desarrollo, se requiere tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso.”  
 
Que mediante informe de visita de fecha 10 de julio de 2013, presentado por un funcionario de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, dan cuenta de una situación ambiental consistente en la apertura de una vía 
carreteable en una longitud aproximada de 500 metros comprendida por varios tramos, con un ancho de 3.0 metros y 
pendiente moderada entre el 5 y el 8%, con cortes de talud entre 1.0 y 1.5 metros de altura, en zona de ladera, sin 
obras complementarias como cunetas y alcantarillas, igualmente, la adecuación de terreno en diferentes lotes de la 
misma área en una dimensión aproximada de 1.0 hectáreas mediante la erradicación de varias especies vegetales de 
porte bajo, para establecer cultivos, sin las correspondientes autorizaciones o permisos por parte de la autoridad 
ambiental, en el predio La Floresta, vía antigua al corregimiento Huasanó, jurisdicción del municipio de Riofrío. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor FRANCISCO JOSE MESA GIRALDO, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 14.888.442 expedida en Buga y a la señora  ANA MARIA MESA GIRALDO, identificada con cedula de ciudadanía 
No. 38.869.765 expedida en Buga, la siguiente medida preventiva:  
 
Suspender de forma inmediata las actividades de apertura de vía y adecuación de terreno en el predio La Floresta, vía 
antigua al corregimiento Huasanó, jurisdicción del municipio de Riofrío. 
 
Parágrafo 1.- La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene 
carácter preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar 
por parte de la autoridad ambiental y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 
 
Parágrafo 2.- El incumplimiento total o parcial a la presente medida preventiva, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor Francisco Jose Mesa Giraldo y la señora Ana 
Maria Mesa Giraldo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
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ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000571 DE 2013 
 
(17 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  
JOSE AMARILDO IBARGUEN GONZALEZ” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que mediante oficio No. 0348/VDTUL-GUPAE-29, radicado en fecha julio 10 de 2013 con No. 43478, el Subintendente 
Alejandro Rendón Ramirez, Integrante del Grupo de Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Nacional, dejo a 
disposición de la CVC, la cantidad de veinte (20) unidades de Guadua larga, que fueron incautadas por no presentar el 
respectivo salvoconducto de movilización al señor Jose Amarildo Ibarguen González, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 16.484.810 expedida en Buenaventura (Valle), cuando el producto forestal se encontraba al interior de 
un establecimiento comercial “Maderas Giraldo” ubicado en la calle 26 No. 30 - 53, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
Que en fecha julio 9 de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023115, decomisó la cantidad de 
veinte (20) unidades de Guadua larga (Guadua angustifolia), por la movilización del producto sin el respectivo 
salvoconducto, procedimiento que se le realizó al señor Jose Amarildo Ibarguen González, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 16.484.810 expedida en Buenaventura (Valle), residente en la calle 13A No. 38B - 72, Urbanización 
Cóndor II, municipio de Tuluá, productos forestales que quedaron en el establecimiento comercial “Maderas Giraldo” 
ubicado en la calle 26 No. 30 - 53, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor JOSE AMARILDO IBARGUEN GONZÁLEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 16.484.810 expedida en Buenaventura (Valle), la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: VEINTE (20) unidades de Guadua larga (Guadua 
angustifolia). 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en el establecimiento comercial “Maderas Giraldo” ubicado 
en la calle 26 No. 30 - 53, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor Jose Amarildo Ibarguen González. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
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Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000572 DE 2013 
 
(17 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA A LA SEÑORA  
LIBIA VALENCIA” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
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Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que mediante oficio No. 0360/VDTUL-GUPAE-29, radicado en fecha julio 16 de 2013 con No. 44757, el Subintendente 
Alejandro Rendón Ramirez, Integrante del Grupo de Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Nacional, dejo a 
disposición de la CVC, la cantidad de ciento setenta (170) unidades de Cepa de la especie Guadua, que fueron 
incautadas por no presentar el respectivo salvoconducto de movilización a la señora Libia Valencia, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 31.200.993 expedida en Tuluá (Valle), cuando el producto forestal se encontraba al interior 
de un establecimiento comercial “Maderas Manolo” ubicado en la avenida principal No. 26 - 45, corregimiento 
Aguaclara, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
Que en fecha julio 16 de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023139, decomisó la 
cantidad de ciento setenta (170) unidades de Cepa de la especie Guadua (Guadua angustifolia), por la movilización del 
producto sin el respectivo salvoconducto, procedimiento que se le realizó a la señora Libia Valencia, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 31.200.993 expedida en Tuluá (Valle), residente en el callejón Lozano No. 26 – 45, 
corregimiento Aguaclara, municipio de Tuluá, productos forestales que fueron acopiados en las instalaciones de la 
oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a la señora LIBIA VALENCIA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.200.993 
expedida en Tuluá (Valle), la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: CIENTO SETENTA (170) unidades de Cepa de la 
especie Guadua (Guadua angustifolia). 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución a la señora Libia Valencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
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PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000579 DE 2013 
 
(23 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR WOLFGANG DIETER LANGNESE Y LA 
SEÑORA JACQUELINE ESPERANZA VALDERRAMA COLLAZOS” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Reglamentario 1608 de 1978, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en 
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especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 
2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Decreto 1608 de julio 31 de 1978, dispone: 
 
“Articulo 31. El aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus productos solo podrá adelantarse mediante permiso, 
autorización o licencia que se podrán obtener en la forma prevista por este decreto. (…). 
 
Artículo 55. Son actividades de caza o relacionados con ella, la cría o captura de individuos, especímenes de la fauna 
silvestre y la recolección, transformación, procesamiento, transporte y almacenamiento y comercialización de los 
mismos o de sus productos. 
 
Artículo 196. Toda persona que deba transportar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre debe 
proveerse del respectivo salvoconducto de movilización. El salvoconducto amparará únicamente los individuos, 
especímenes y productos indicados en él, será válido por una sola vez y por el tiempo indicado en el mismo. 
 
Artículo 221. También se prohíbe, de acuerdo con las prescripciones del Decreto Ley 2811 de 1974 y de este decreto, 
lo siguiente: 
 
1. Cazar o desarrollar actividades de caza tales como la movilización, comercialización, procesamiento o 
transformación o fomento, sin el correspondiente permiso o licencia. 
 
2. (…). 
 
3. Movilizar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre sin el respectivo salvoconducto o movilizar 
mayor cantidad o de especificaciones diferentes a las relacionadas en aquel. 
 
(4… 15.)” 
 
Que la Resolución No. 383 del 23 de febrero de 2010, “por la cual se declaran las especies silvestres que se 
encuentran amenazadas en el territorio nacional y se toman otras determinaciones", dispone: 
 
“Artículo primero: Declarar como "especies amenazadas" en el territorio nacional, las siguientes especies silvestres: 
FAUNA. (…).Phyllum: Chordata, Clase: Reptilia, Orden: Testudinata, Familia: Cheloniidae, Especie: Lepidochelys 
olivácea, NOMBRE COMUN: Caguama,…¸ (EN)”.  
 
Que mediante denuncia vía correo electrónico de Atención al Usuario de fecha julio 22 de 2013, radicada el 23 de julio 
2013 con No. 46282, se manifiesta la situación ambiental de tenencia en condiciones inadecuadas de fauna silvestre, 
consistente en una cría de tortuga marina, en malas condiciones.  
 
Que en fecha 22 de julio de 2013, funcionarios del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante acta No. 0023140, decomisaron la 
cantidad de un (1) espécimen de la fauna silvestre de la especie Tortuga Marina denominada Caguama o Lora 
(Lepidochelys olivácea), que fue incautada al señor Wolfgang Dieter Langnese, identificado con cédula de extranjería 
No. 207871 residente en la carrera 30 con calle 32 esquina, barrio Victoria, municipio de Tuluá, y la señora Jacqueline 
Esperanza Valderrama Collazos, identificada con el No. 38.869.041 de Buga, residente en la calle 45B No. 26 - 25, 
barrio Versalles, municipio de Palmira. 
 
Que mediante oficio de fecha de julio 22 de 2013, el Patrullero Nelson Antonio Ospina, Integrante de Escuadra Sección 
de Operaciones Especiales de Hidrocarburos No. 13 de la Policía Nacional, solicito concepto ambiental y mediante 
oficio de fecha de julio 22 de 2013, dejo a disposición un (1) espécimen de la fauna silvestre de la especie Tortuga 
Marina, que fueron incautados al señor Wolfgang Dieter Langnese. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC,  
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor Wolfgang Dieter Langnese, identificado con cédula de extranjería No. 207871 
y la señora Jacqueline Esperanza Valderrama Collazos, identificada con el No. 38.869.041 de Buga, la siguiente 
medida preventiva:  
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DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes especímenes de la fauna silvestre: UN (1) espécimen de la fauna silvestre 
de la especie Tortuga Marina denominada Caguama o Lora (Lepidochelys olivácea). 
 
Parágrafo.- El espécimen de la fauna silvestre decomisado, queda ubicado en la carrera 30 con calle 32 esquina, barrio 
Victoria, municipio de Tuluá, en custodia del señor Wolfgang Dieter Langnese, identificado con cédula de extranjería 
No. 207871. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor al señor Wolfgang Dieter Langnese y la señora 
Jacqueline Esperanza Valderrama Collazos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en  el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gomez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000586 DE 2013 
 
(26 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  
JOSE RAFAEL MURILLO SERNA” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
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Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que mediante oficio No. No. S-2013-015193/FUCOT-GUCAR-29, radicado en fecha julio 24 de 2013 con No. 46417, el 
Patrullero Carlos Alberto Labrador, Integrante Grupo de Carabinero y Guías Caninos DEVAL de la Policía Nacional, 
dejo a disposición de la CVC, la cantidad de cincuenta (50) unidades de Cepa de la especie Guadua y nueve (9) 
Guaduas largas, que fueron incautadas por no presentar el respectivo salvoconducto de movilización al señor Jose 
Rafael Murillo Serna, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.366.796 expedida en Tuluá (Valle), cuando el 
producto forestal se encontraba al interior de un establecimiento comercial “Maderas El Cairo” ubicado en la vía 
principal, vereda El Cairo, corregimiento Tres Esquinas, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
Que en fecha julio 24 de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023142, decomisó la 
cantidad de cincuenta (50) unidades de cepa y nueve (9) Guaduas largas de la especie Guadua (Guadua angustifolia), 
por la movilización del producto sin el respectivo salvoconducto, procedimiento que se le realizó al señor Jose Rafael 
Murillo Serna, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.366.796 expedida en Tuluá, residente en la transversal 
21 No. 8 – 30, barrio Chiminangos, municipio de Tuluá, productos forestales que fueron acopiados en las instalaciones 
de la oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor Jose Rafael Murillo Serna, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
16.366.796 expedida en Tuluá (Valle), la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: CINCUENTA (50) unidades de cepa y NUEVE (9) 
Guaduas largas de la especie Guadua (Guadua angustifolia). 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor Jose Rafael Murillo Serna. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000587 DE 2013 
 
(26 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  
ARLANYURI VÁSQUEZ VIRGEN” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
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“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que mediante oficio No. No. S-2013-015193/FUCOT-GUCAR-29, radicado en fecha julio 24 de 2013 con No. 46418, el 
Patrullero Carlos Alberto Labrador, Integrante Grupo de Carabinero y Guías Caninos DEVAL de la Policía Nacional, 
dejo a disposición de la CVC, la cantidad de cincuenta y cuatro (54) unidades de Cepa de la especie Guadua, que 
fueron incautadas por no presentar el respectivo salvoconducto de movilización al señor Arlanyuri Vásquez Virgen, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.391.395 expedida en Tuluá (Valle), cuando el producto forestal se 
transportaba en un vehículo de tracción animal por la vía secundaria hacia El Salto Abajo, corregimiento El Salto, 
jurisdicción del municipio de Andalucía. 
 
Que en fecha julio 24 de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023141, decomisó la 
cantidad de cincuenta y cuatro (54) unidades de cepa de la especie Guadua (Guadua angustifolia), por la movilización 
del producto sin el respectivo salvoconducto, procedimiento que se le realizó al señor Arlanyuri Vásquez Virgen, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.391.395 expedida en Tuluá, residente en la caseta comunal, centro 
poblado corregimiento Bocas de Tuluá, municipio de Tuluá, productos forestales que fueron acopiados en las 
instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor ARLANYURI VÁSQUEZ VIRGEN, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 94.391.395 expedida en Tuluá (Valle), la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: CINCUENTA Y CUATRO (54) unidades de cepa de 
la especie Guadua (Guadua angustifolia). 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor ARLANYURI VÁSQUEZ VIRGEN. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
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Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000588 DE 2013 
 
(26 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA A LOS SEÑORES  
RODOLFO JARAMILLO TORO, CESAR TULIO CAMARGO, JESUS DAVID MOSQUERA URBANO” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
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manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que mediante oficio No. S-2013-015414/FUCOT-GUCAR-29.11, radicado en fecha julio 26 de 2013 con No. 46881, la 
Intendente Oneida González Vargas, Jefe Grupo de Carabineros y Guías Caninos (E) de la Policía Nacional, dejo a 
disposición de la CVC, la cantidad de cuatro (4) bloques de madera de la especie Samán, treinta y tres (33) bultos de 
carbón y una (1) motosierra, que fueron incautados por no presentar el respectivo salvoconducto de movilización y 
desarrollar actividades de aprovechamiento forestal, sin permiso o autorización, a los señores  Rodolfo Jaramillo Toro, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 9.808.748 expedida en La Tebaida, Cesar Tulio Camargo, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.344.647 expedida en Tuluá y Jesus David Mosquera, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 14.797.493 expedida en Tuluá, cuando el producto forestal se encontraba en el predio Bilbao, 
corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
Que en fecha julio 26 de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023143, decomisó la 
cantidad de cuatro (4) bloques de madera de la especie Samán (Samanea samán), treinta y tres (33) bultos de carbón 
y una (1) motosierra, por no presentar el respectivo salvoconducto de movilización y desarrollar actividades de 
aprovechamiento forestal, sin permiso o autorización, procedimiento que se le realizó a los señores  Rodolfo Jaramillo 
Toro, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.808.748 expedida en La Tebaida, residente en el sector La 
Balastrera, corregimiento Campoalegre, Cesar Tulio Camargo, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.344.647 
expedida en Tuluá, residente en la carrera 23A No. 3 - 50, barrio Juan 23 y Jesus David Mosquera, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 14.797.493 expedida en Tuluá, productos forestales que fueron acopiados en las 
instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a los señores RODOLFO JARAMILLO TORO, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 9.808.748 expedida en La Tebaida, CESAR TULIO CAMARGO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.344.647 expedida en Tuluá y JESUS DAVID MOSQUERA URBANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
14.797.493 expedida en Tuluá, la siguiente medida preventiva:  
 

1. DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: CUATRO (4) bloques de madera de la especie 
Samán (Samanea samán), TREINTA Y TRES (33) bultos de carbón. 
 

2. DECOMISO PREVENTIVO del siguiente equipo para aserrar madera: UNA (1) motosierra marca Sthil, MS 361. 
 
Parágrafo.- Los productos forestales y el equipo para aserrar madera que fueron decomisados, quedaron ubicados en 
la sede de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, localizada en la carrera 27A  No. 42 - 432 de la 
ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución a los señores RODOLFO JARAMILLO TORO, CESAR 
TULIO CAMARGO Y JESUS DAVID MOSQUERA URBANO. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000598 DE 2013 
 
(31 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  JESUS ANTONIO ARIAS RUEDA” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, Decreto 3930 de 2010 y en especial a 
lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de Mayo de 2005 y la Resolución DG 498 del 22 de Julio de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974, dispone:  
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“Artículo 132: Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni interferir su uso 
legítimo. Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para la colectividad, o para los recursos naturales, la 
seguridad interior o exterior o la soberanía nacional. 
 
Artículo 145: Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse 
de modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente 
aprobadas”. 
 
Que el Decreto 3930 de 2010, dispone:  
 
“Artículo 24. Prohibiciones. No se admite vertimientos: 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 
2. En acuíferos. 
3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que impliquen contacto primario, 

que no permita el cumplimiento del criterio de calidad para este uso. 
4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que determinará, en cada caso, la 

autoridad ambiental competente. 
5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o parcialmente protegidos, de acuerdo con los 

artículos 70 y 137 del Decreto-Ley 2811 de 1974. 
6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan en forma 

separada o tengan esta única destinación. 
7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de transporte marítimo, fluvial o lacustre, 

en aguas superficiales dulces, y marinas. 
8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del lavado de aplicadores manuales y aéreos, de 

recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agroquímicos u otras sustancias tóxicas. 
9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos determinados 

en el artículo 9 del presente decreto. 
10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos. 

 
Artículo 41. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos”. 
 
Que mediante informe de visita de fecha 26 de junio de 2013, funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Norte de la CVC, dan cuenta de una situación ambiental consistente en el vertimiento de aguas residuales generadas 
en el lavado de instalaciones de una explotación porcícola, en actividades domésticas de una vivienda y en la actividad 
de procesamiento de pieles de ganado, sin previo tratamiento, en el predio Villa Alejandra, vereda La Maria, jurisdicción 
del municipio de Sevilla, que drenan a una fuente hídrica denominada Las Agüitas, afluente de la quebrada El Popal, 
vertiente del río La Paila. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor JESUS ANTONIO ARIAS RUEDA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
94.279.095 expedida en Sevilla, la siguiente medida preventiva:  
 
Suspender el vertimiento de aguas residuales provenientes en el lavado de instalaciones de una explotación porcícola, 
en actividades domésticas de una vivienda y en la actividad de procesamiento de pieles de ganado, sin previo 
tratamiento, en el predio Villa Alejandra, vereda La Maria, jurisdicción del municipio de Sevilla, que drenan a una fuente 
hídrica.  
 
Parágrafo.- El incumplimiento total o parcial a la presente medida preventiva, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Presentar dentro de los treinta (30) días siguientes a la comunicación de la presente 
resolución, para su revisión y aprobación un Plan de Trabajo para el manejo de los vertimientos generados en el predio 
Villa Alejandra, vereda La Maria, jurisdicción del municipio de Sevilla, el cual, deberá contener un cronograma de 
actividades con las labores a realizar, periodo de ejecución, responsable y presupuesto, incluyendo la siguiente 
documentación: 
 

1. Certificado de uso de suelo emitido por el Departamento Administrativo de Planeación y Desarrollo de Sevilla, para 
dicha actividad. 
 
2. Certificado de tradición y libertad actualizado del predio Villa Alejandra. 
 
3. Memorias de cálculo y planos del sistema de tratamiento de aguas residuales. 
 
4. Sistema para el manejo y disposición adecuada del estiércol y la mortalidad.  
 
Parágrafo.- Una vez revisado y aprobado el plan de trabajo, deberá ser implementado dentro de los tres (3) meses 
siguientes, incluyendo la ejecución de las actividades y las obras a construir. 
 
ARTICULO TERCERO: Comuníquese la presente resolución al señor JESUS ANTONIO ARIAS RUEDA. 
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ARTÍCULO CUARTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000599 DE 2013 
 
(31 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  
HAROLD GARRIDO PONTÓN” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Decreto 948 del 5 de junio de 1995, dispone: 
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“Artículo 4º.- Actividades Especialmente Controladas. Sin perjuicio de sus facultades para ejercer controles sobre 
cualquier actividad contaminante, se considerarán como actividades, sujetas a prioritaria atención y control por parte de 
las autoridades ambientales, las siguientes: a) Las quemas de bosque natural y de vegetación protectora y demás 
quemas abiertas prohibidas; b) La quema de combustibles fósiles utilizados por el parque automotor; c) La quema 
industrial o comercial de combustibles fósiles; d) Las quemas abiertas controladas en zonas rurales; e) La incineración 
o quema de sustancias, residuos y desechos tóxicos peligrosos; f) Las actividades industriales que generen, usen o 
emitan sustancias sujetas a los controles del: Protocolo de Montreal, aprobado por Ley 29 de 1992; g) Las canteras y 
plantas trituradoras de materiales de construcción. 
Artículo 29º.- Quemas Abiertas. Queda prohibido dentro del perímetro urbano de ciudades, poblados y asentamientos 
humanos, y en las zonas aledañas que fije la autoridad competente, la práctica de quemas abiertas. 
Artículo 65.- Funciones del Ministerio del Medio Ambiente. Corresponde al Ministerio del Medio Ambiente, dentro de la 
órbita de sus competencias, en relación con la calidad y el control a la contaminación del aire: a)…, b)…, c)…,     d) 
Dictar medidas para restringir la emisión a la atmósfera de sustancias contaminantes y para restablecer el medio 
ambiente deteriorado por dichas emisiones, e)…, f)…, g)…, h)…, i)…, j)…, k)…, l)…, m)..., n)…, o)…” 
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, 
pastos o bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de 
desarrollo, se requiere tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso.”  
 
Que mediante informes de visita de fechas 7 y 20 de julio de 2013, un funcionario del Proceso Mejoramiento de la 
Oferta Ambiental de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una situación ambiental 
consistente la adecuación de terreno para establecer un cultivo de Caña de Azúcar, mediante la erradicación de 
árboles de diferentes especies, afectando la franja protectora del humedal Bocas de Tuluá, en el predio Bilbao, 
corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio de Tuluá, aprovechando el producto forestal con la extracción 
de bloques de madera y quema de material vegetal para obtener carbón. 
 
Que según informe de visita de fecha 26 de julio de 2013, funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, dan cuenta de una situación 
ambiental consistente la adecuación de terreno para establecer un cultivo de Caña de Azúcar, mediante la erradicación 
de vegetación arbórea dispersa consistente en aproximadamente veinticinco (25) árboles de la especie Samán 
(Samanea samán), entre otros, arbustos y rastrojos altos en diferente estado de desarrollo, distribuidos en su mayoría 
en un lote de terreno de gran extensión, afectando la zona de influencia del humedal Bocas de Tuluá, en el predio 
Bilbao, corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio de Tuluá, sin la correspondiente autorización o permiso 
por parte de la autoridad ambiental, el cual está arrendado al señor Harold Garrido Pontón y cuya propiedad está a 
orden de la Dirección Nacional de Estupefacientes. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor  HAROLD GARRIDO PONTÓN, identificado con cedula de ciudadanía No. 
10.250.705 expedida en Manizales (Caldas), la siguiente medida preventiva:  
 

1. SUSPENDER de forma inmediata las actividades de adecuación de terreno mediante la  erradicación de 
vegetación arbórea, arbustos y rastrojos altos en el predio Bilbao, corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del 
municipio de Tuluá 

 
2. SUSPENDER la actividad de quema de material vegetal para la producción de carbón en el predio en el predio 

Bilbao, corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
Parágrafo.- La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene carácter 
preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por parte 
de la autoridad ambiental y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 
 
Parágrafo.- El incumplimiento total o parcial a la presente medida preventiva, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor HAROLD GARRIDO PONTÓN. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000602   DE 2013 
 
(       31 Julio 2013  ) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA Y SE IMPONEN UNAS 
OBLIGACIONES” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, 
, Decreto 1791 de 1996, Acuerdo CVC CD Nº 18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de 2009, y en especial a lo dispuesto 
en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 2005, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), en 
concordancia con el Decreto 1791 de 1996 en su artículo 23, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
 
 
 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
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a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c)... d)… e)…”. 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone:  
“Artículo 32. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Artículo 36. Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible y las unidades ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 
Amonestación escrita. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres. Suspensión 
de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o 
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. (Parágrafo…) 
 
Artículo 37. Amonestación escrita. Consiste en la llamada de atención escrita a quien presuntamente ha infringido las 
normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas. La amonestación puede incluir la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El 
infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Este trámite deberá cumplir con el debido proceso, según el Art. 3°, de esta Ley.” 
 
Que en fecha 31 de Mayo de 2012 en atención a denuncia telefónica sobre afectación de  arboles en el predio la Stella, 
ubicado en la Vereda El Rumor, jurisdicción del municipio de Tulua, departamento del Valle del Cauca, se procedió a 
efectuar visita por parte de funcionarios de la DAR Centro Norte, Proceso Administracion de Recursos Naturales y Uso 
del Territorio, quienes durante el recorrido encontraron “ el predio se encuentra ubicado a una altitud de 950 m.s.n.m., 
suelos aluviales del valle geográfico del rio Cauca, de topografía plana dedicados a uso agrícola principalmente cultivo 
de pastos. Existen en cercanías a una corrientes de aguas como es la acequia El Rumor del rio Tulua, arboles de las 
especies Chiminango, Guacimo, Saman, Matarraton, mango, guanábanos y mamoncillo entre otros que constituyen la 
escasa cobertura arbórea del mencionado predio. Según el señor Francisco Heredia, el predio se esta adecuando para 
uso de ganadería. Se observo la erradicación de un (1) árbol de la especie Chambul…, siete (7) arboles de la especie 
chiminango…, catorce (14)  arboles de la especie Samán … y un (1) de la especie guácimo…., corte a la altura de 
cerco de ocho (8) arboles de la especie chiminango, erradicación de trece (13) árboles frutales de las especies mango, 
guanábano y mamoncillo y podas de arboles de las especies eucalipto, guácimo, dispersos en el terreno. 
 
La erradicación, poda y recolección de subproductos (troncos, ramas) está siendo efectuada y ordenada por el Doctor 
Alberto Villalobos, notario de la ciudad de Buga,  arrendatario del predio, sin contar con ningún tipo de autorización por 
parte de la autoridad ambiental. 
 
De igual manera se erradicaron árboles frutales que corresponden a las especies mango en la cantidad de trece (13), 
guanábanos en la cantidad de dos (2), mamoncillo Uno (1). Se solicita la suspensión verbal de  actividades. 
 
Que en fecha Junio 8 de 2012 mediante Auto se dio apertura a la indagación preliminar al  señor ALBERTO 
VILLALOBOS REYES, por la presunta infracción cometida contra el recurso bosque consistente en la erradicación de 
un (1) árbol de la especie Chambul…, siete (7) arboles de la especie chiminango…, catorce (14)  arboles de la especie 
Samán … y un (1) de la especie guácimo…., corte a la altura de cerco de ocho (8) arboles de la especie chiminango, 
erradicación de trece (13) árboles frutales de las especies mango, guanábano y mamoncillo y podas de arboles de las 
especies eucalipto, guácimo, dispersos en el terreno, sin autorización de la autoridad ambiental, en el predio 
denominado La Stella, ubicado en la vereda El Rumor, jurisdicción del municipio de Tulua, la cual fue notificada 
personalmente en fecha 31 de Julio de 2012 
 
Que mediante oficio de fecha 31 de julio de 2012 el señor Alberto Villalobos Reyes, haciendo referencia a la Apertura 
de Indagación Preliminar, manifiesta que “ .. soy poseedor del predio La Stella.. hace seis meses; que realice la 
adecuación de terreno para cultivo de pasto Estrella y Maíz, dando directrices al mayordomo señor Michel Izquierdo 
para que podara unos árboles que se encontraban enfermos y otros que se encontraban enfermos y otros que se 
encontraban a poca distancia que no permitía su desarrollo norma unos cinco samanes de muy corta edad pues como 
se puede observar en los lotes en todo se conservo arboles de la especie Samán a una distancia de 25 a 30 metros 
que permiten que la especie se desarrolle normalmente.  Tambien se aprovecharon unos árboles que encontraban 
caídos, dos o tres eucaliptos y se repicaron al igual que un Samán que estaba en el suelo. Tambien, dejo constancia 
que además de los Samanes que se encuentran en el lote fundo rural con vocación agrícola hay algunos Samanes en 
la parte delantera del predio que se pueden observar a simple vista, que se encuentra enfermos, existiendo riesgo de 
que se caigan y tumben la casa habitacional. Estos Samanes según lo manifestado por el mayordomo no se tocaron 
por cuanto, cuando la CVC ordeno que se pudiera estar cometiendo una infracción se pararon los trabajos de poda en 
forma inmediata. Quiero dejar constancia que en el periodo en que sucedieron los hechos que motivaron esta 
indagación preliminar no me encontraba en el país, pues desde el mes de mayo hasta principios de julio, estaba en un 
congreso internacional de notariado en Madrid España en mi calidad de presidente de la Unión Colegiada del Notariado 
Vallecaucano. Si se requiere podría aportar prueba de fotocopia del pasaporte donde consta el ingreso y salida del 
país. Tambien es importante manifestar que soy un protector del medio ambiente y he llevado a cabo siembra de 
especies protectoras de agua, como guadua, quiebrabarrigo, etc. El predio es atravesado por el canal de aguas en 
tierra que sale del rio Tulua en sentido norte y sur y atraviesa el predio en ese mismo sentido y en sentido occidente 
oriente, de los cuales habían de dos a tres arboles sobre el canal, los cuales estaban enfermos y existía riesgo que se 
derrumbaran y dañaran el canal, ocasionando perjuicios no solo al predio La Stella si no también a los predios  vecinos 
que tienen cultivos de caña”…. 
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Que en fecha 28 de Junio de 2013, el Coordinador del Proceso Administración de los  Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, delega la práctica de una visita ocular al predio La Stella, ubicado en la vereda El Rumor, jurisdicción del 
municipio de Tulua,  con el fin de que se verifique la situación del zona afectada y así poder continuar o no el proceso 
respectivo. 
 
Que teniendo en cuenta la solicitud del Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la DAR Centro Norte, en fecha 24 de julio de 2013, los funcionarios de la zona, mediante informe de 
práctica de visita manifiestan lo siguiente: “Una vez en el sitio motivo de la diligencia se  constató que el uso actual del 
suelo donde se realizó la tala de los arboles motivo de la diligencia es  la explotación de ganado vacuno, utilizando para 
ello la división de potreros con cercas eléctricas y estacas de Matarratón. En dicha zona se observó que de los 23 
árboles erradicados, los tocones de algunos de ellos, especialmente de la especie Samán y Chiminango, presentan 
prendimiento de nuevas ramificaciones, al igual que los arboles podados  de la especie chiminango y Samán se han 
recuperado adecuadamente y presentan en general buen estado. En la zona de pie de monte contigua a la zona plana, 
sobre el costado oriental se constató la  existencia  de  un manantial, del cual se abastece el predio para consumo 
doméstico”… Como recomendación manifiestan que “Teniendo en cuenta que el uso actual del suelo del predio la 
Stella es agropecuario, lo cual es compatible con el uso potencial y que además algunos de los árboles talados 
presentan prendimiento se recomienda conservar seis (6) árboles de la especie Samán y tres (3) Chiminangos y un (1) 
Guácimo, diseminados en los potreros, dejándoles dos o tres ramas principales, corregir  cortes, se deben aplicar 
cicatrizantes hormonales, para prevenir el ataque de plagas y enfermedades, además del cerramiento individual, con el 
fin de prevenir daños generados por el ganado. Con el fin de garantizar la conservación del manantial existente sobre 
el costado oriental del predio la Stella, se recomienda imponer la obligación de incrementar mediante el proceso de  
regeneración natural la zona forestal protectora de dicho manantial, con el establecimiento de una cerca con alambre 
de púas de cuatro hilos, con posteadura hincada cada tres metros,  en un área de 10 metros de   ancho por 80 metros 
de largo, de acuerdo a lo establecido en el decreto Ley 2811 de 1974 (Estatuto forestal) y demás normas 
concordantes”.  
 
Que teniendo en cuenta lo manifestado por el señor Alberto Villalobos Reyes en su escrito y que con el daño causado 
no se afectaron ni se pusieron en grave peligro la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas, lo que se debe resarcir el daño causado al recurso bosque y compensar el impacto ambiental 
generado por la situación presentada en el predio denominado La Stella, ubicado en la vereda El Rumor, jurisdicción 
del municipio de Tulua, imponiendo una medida preventiva consistente en una amonestación escrita con las siguientes 
obligaciones: 1) Conservar seis (6) árboles de la especie Samán y tres (3) Chiminangos y un (1) Guácimo, diseminados 
en los potreros, dejándoles dos o tres ramas principales: 2) Corregir  cortes, se deben aplicar cicatrizantes hormonales, 
para prevenir el ataque de plagas y enfermedades; 3) Cerramiento individual, con el fin de prevenir daños generados 
por el ganado: 4) Con el fin de garantizar la conservación del manantial existente sobre el costado oriental del predio la 
Stella, se recomienda imponer la obligación de incrementar mediante el proceso de  regeneración natural la zona 
forestal protectora de dicho manantial, con el establecimiento de una cerca con alambre de púas de cuatro hilos, con 
posteadura hincada cada tres metros,  en un área de 10 metros de   ancho por 80 metros de largo, de acuerdo a lo 
establecido en el decreto Ley 2811 de 1974 (Estatuto forestal) y demás normas concordantes”.  
 
En virtud de lo expuesto anteriormente la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva consistente en amonestación escrita al  señor ALBERTTO 
VILLALOBOS REYES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.593.216 de Cali, para que en lo sucesivo 
cuando vaya a desarrollar alguna actividad que involucre el aprovechamiento y uso de los recursos naturales solicite el 
respectivo permiso o autorización ante la autoridad ambiental. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor ALBERTO VILLALOBOS REYES, en su condición de poseedor del predio 
La Stella, ubicado en la vereda El Rumor, Municipio de Tulua, departamento del Valle del Cauca; el cumplimiento de 
las siguientes OBLIGACIÓNES: 
 
 
 
1) Conservar seis (6) árboles de la especie Samán y tres (3) Chiminangos y un (1) Guácimo, diseminados en los 
potreros, dejándoles dos o tres ramas principales.  
 
2) Corregir  cortes, se deben aplicar cicatrizantes hormonales, para prevenir el ataque de plagas y enfermedades. 
 
3) Cerramiento individual, con el fin de prevenir daños generados por el ganado. 
 
 4) Con el fin de garantizar la conservación del manantial existente sobre el costado oriental del predio la Stella, se 
recomienda imponer la obligación de incrementar mediante el proceso de  regeneración natural la zona forestal 
protectora de dicho manantial, con el establecimiento de una cerca con alambre de púas de cuatro hilos, con 
posteadura hincada cada tres metros,  en un área de 10 metros de   ancho por 80 metros de largo, de acuerdo a lo 
establecido en el decreto Ley 2811 de 1974 (Estatuto forestal) y demás normas concordantes”.  
 
Parágrafo. La obligación antes mencionada deberá ser cumplida dentro de los seis (6) meses siguientes contados a 
partir de la ejecutoria de la presente resolución, para que realice la totalidad de las obligaciones  
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ARTÍCULO TERCERO: La CVC por intermedio de los funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, harán la revisión periódica de las obligaciones impuestas para 
garantizar el cumplimiento de la misma. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Si  el señor ALBERTO VILLALOBOS REYES, no diere cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
segundo, dará lugar a la imposición de sanciones conforme a lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente la presente resolución al señor ALBERTO VILLALOBOS REYES de 
conformidad con lo señalado en la Ley 1437 de Enero 18 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
  
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el artículo primero de la presente resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. Y contra el artículo segundo de la presente resolución proceden 
por la vía gubernativa los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de 
los diez (10) días siguientes al de la notificación en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Abg.: Olga Lucia Echeverry Álzate – Contratista Proceso Sancionatorio 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez Gómez ,- Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abg.: Edinson Diosa Ramírez - , Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000445  DE 2013 
 
(  14 Junio 2013  ) 
 
“POR LA CUAL SE ORDENA EL CIERRE DEFINITIVO DE UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LA RECEPCION 
DE RESIDUOS ORGANICOS” 
 
La Directora  Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por  El Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
1993, Ley 1333 de 2009,  Decreto 1713 de 2002, y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 de mayo 25 
de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 2005, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado  el 
manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
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Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que de acuerdo con el informe de visita ocular de fecha 3 de enero de 2012  presentado por funcionarios de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, da cuenta de una situación ambiental consistente en la 
disposición inadecuada de residuos sólidos orgánicos como subproductos de mango (semilla, cáscara y subproductos 
hortofrutícolas) en un área a campo abierto dentro de las instalaciones de la antigua desmotadora de algodón 
(Desmocentro), ubicado en la salida sur del municipio de Andalucía, por parte de la Sociedad Agropecuaria LAESCO 
S.A.S.         
 
 
 
 
 
Que mediante Resolución 0300 No. 0730 – 000061 de enero 13 de 2012, se impone una medida preventiva a la 
Sociedad Agropecuaria LAESCO S.A.S., consistente en la suspensión de la recepción de residuos orgánicos, dentro de 
las instalaciones de la antigua desmotadora de algodón (Desmocentro), en la salida sur, municipio de Andalucía; y 
retirar los residuos orgánicos (semilla, cascara de mango) y subproductos hortofrutícolas, dispuestos de forma 
inadecuada y hacer la disposición en un sitio autorizado y técnicamente adecuado. 
Que en informe de vista de fecha 6 de febrero de 2012, presentado por funcionarios del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una 
situación ambiental, consistente en la disposición inadecuada de residuos sólidos (semilla, cascara de mango) y 
líquidos (lixiviado) provenientes de la planta de la Sociedad Agropecuaria LAESCO S.A.S., en un lote de terreno, el 
cual vierte el lixiviado sin previo tratamiento a una acequia sub-derivación del canal municipio, en el predio El Carmen, 
vereda Tamboral, jurisdicción del municipio de Andalucía. 
Que mediante oficio 0731-02652-01-2012 de fecha febrero 15 de 2012 se suspendió la disposición de residuos sólidos 
(semilla, cascara de mango) y líquidos como lixiviado a la Sociedad Agropecuaria LAESCO S.A.S., en el predio El 
Carmen, vereda Tamboral, jurisdicción del municipio de Andalucía. 
Que en fecha 22 de febrero de 2012, el abogado Rubén Darío Benítez, en calidad de apoderado de la Sociedad 
Agropecuaria LAESCO S.A.S, presenta un escrito, haciendo referencia a “Defensa de la Agropecuaria LAESCO ante 
medida preventiva mediante Resolución 0300 No. 0730-000061 enero 13 de 2012”. 
 
Que en fecha Febrero 29 de 2012, el Alcalde del Municipio de Andalucía –Valle, presenta un Derecho de Petición “ 
solicitando a la mayor brevedad posible, se adelanten  las acciones legales por parte de la autoridad ambiental, 
suspender en forma definitiva la disposición final de residuos sólidos orgánicos que está llevando a cabo 
irregularmente, al parecer la empresa PRODUCTORA DE JUGOS S.A., de donde provienen dichos residuos”, asi como 
también “ ordenar a quien corresponda adelantar la investigación correspondiente con el fin de que se sancione 
drásticamente a quienes están contaminando el medio ambiente y los recursos naturales POR CAUSA DE LA 
DISPOSICION ILEGAL DE RESIDUOS SOLIDOS ORGANICOS….”  
 
 
 
Que mediante oficio 0731-13125-04-2012 de fecha 7 de marzo de 2012, se da respuesta a la comunicación con 
radicado CVC 13125 del 22-02-12, informando lo siguiente: 1. La medida preventiva impuesta mediante Resolución 
0300 No. 0730-000061 de fecha enero 13 de 2012, es de ejecución inmediata, tiene carácter preventivo y transitorio, 
surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por parte de la autoridad ambiental 
y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 2. Contra la medida preventiva no procede 
ningún recurso y no se han formulado cargos. Por lo anterior, esta Dirección Ambiental Regional no accede a las 
pretensiones planteadas en su comunicación. 
 
Que en fecha 6 de marzo de 2012, el señor Luis Alfonso Escobar, en calidad de representante legal de la Sociedad 
Agropecuaria LAESCO S.A.S., radica en la oficina de la CVC un escrito, haciendo referencia al requerimiento 
oficio0731-02652-01-2012. 
 
Que de acuerdo con el informe de visita ocular de fecha 13 de marzo de 2012  presentado por funcionarios de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, da cuenta de que continúan los residuos sólidos orgánicos 
dispuestos de forma inadecuada al interior de las instalaciones de la antigua desmotadora de algodón (Desmocentro), 
generando escurrimiento de lixiviado en los canales colectores de agua lluvia localizados en las afueras de la planta, no 
dando cumplimiento al Articulo Segundo de la Resolución 0300 No. 0730 – 000061 de enero 13 de 2012, en cuanto al 
retiro de los residuos orgánicos (semilla, cascara de mango) y subproductos hortofrutícolas, dispuestos de forma 
inadecuada en un área a campo abierto dentro de las instalaciones de la antigua desmotadora de algodón 
(Desmocentro), en la salida sur del municipio de Andalucía y hacer la disposición en un sitio autorizado y técnicamente 
adecuado. 
 
Que en fecha Marzo 14 de 2013, mediante oficio se procedió a dar respuesta al Derecho de petición presentado por el 
Alcalde Municipal de Andalucía, relacionando las actuaciones realizadas por la DAR Centro Norte e informándole que  
se adelanta la investigación correspondiente y se desarrollan acciones, conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 
2009. 
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Que mediante Auto No. 000227 de fecha 20 de marzo de 2012, dispone INICIAR el procedimiento sancionatorio a la 
SOCIEDAD AGROPECUARIA LAESCO S.A.S., identificada con el NIT 900.281.172-8, con el fin de verificar los hechos 
u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental. 
 
Que en fecha 22 de Marzo de 2012 se procedió a formular cargos a la SOCIEDAD AGROPECUARIA LAESCO S.A.S., 
identificada con el NIT 900.281.172-8, por “Contaminación ambiental por olores ofensivos y lixiviados, generados en la 
acumulación, almacenamiento y aprovechamiento de residuos sólidos (semilla, cascara de mango), en un área a 
campo abierto dentro del predio donde se localiza las instalaciones de la antigua desmotadora de algodón 
(Desmocentro), en la salida sur del casco urbano del municipio de Andalucía, provenientes del proceso productivo de la 
planta industrial de la Sociedad Productora de Jugos S.A., localizada en Tuluá, Valle del Cauca”..  
 
Que por no haber sido posible la notificación personal al Representante de la SOCIEDAD LAESCO S.A.S., identificada 
con NIT: 900.281.172.-8, , se procedió mediante constancia de notificación por Edicto  a efectuarla en la  cartelera 
oficial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE 
DEL CAUCA –CVC-, la cual fue fijada en fecha 26 de Abril de 2012, siendo desfijada en Mayo 10 de 2012. 
 
Que el Doctor Rubén Darío Benítez Sierra, en su condición de apoderado de la Empresa AGROPECUARIA LAESCO 
S.A.S.. con fecha Mayo 25 de 2012, presenta los descargos, los cuales reposan a folios 105, 106, 107, 108, 109, 110  
del expediente 0731-039-005-001-2012., cuyas pretensiones son “ que se exonere de responsabilidad ambiental a la 
sociedad por el representada, por las causales de fuerza mayor y caso fortuito ocasionados por la ola invernal…” “ …. 
Por no estar debidamente probados la culpa y el dolo….”  y “ …. Ya que ha cumplido de forma responsable y diligente, 
de acuerdo a la capacidad técnica y a la complejidad de transformación de residuos orgánicos en suplementos, con las  
exigencias de la CVC, como se podrá constatar en una nueva inspección judicial si es necesaria” 
 
Que mediante auto de fecha 30 de Mayo de 2012 el Director Territorial (C) de la DAR Centro Norte, admitió los 
descargos formulados por el abogado Rubén Darío Benítez Sierra, en su condición de apoderado especial del 
Representante Legal de la SOCIEDAD LAESCO S.A.S., identificada con NIT: 900.281.172.-8, y ordenó practicar las 
pruebas necesarias para el esclarecimiento de los hechos. 
 
Que mediante auto de fecha Junio 4 de 2012 el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio de la DAR Centro Norte de la CVC, ordenó practicar una visita ocular al predio donde se localiza las 
instalaciones de la antigua desmotadora de algodón (Desmocentro), en la salida sur del casco urbano del Municipio de 
Andalucía, en coordinación con profesionales de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con el fin de 
constatar los impactos ambientales causados y la situación actual con respecto a la contaminación ambiental por olores 
ofensivos y lixiviados, generados en la acumulación, almacenamiento y aprovechamiento de residuos sólidos (semilla, 
cascara de mango), en un area a campo abierto, por parte de la Sociedad  AGROPECUARIA LAESCO S.A.S., y fijo 
como fecha para la práctica de la diligencia el dia 15 de Junio de 2012 a partir de las 10:00 A.M. 
 
Que con el oficio No. 0731-09935-01-2012, se comunico al señor Luis Alfonso Escobar Holguín, en su condición de 
Representante legal de la Sociedad Agropecuaria Laesco S.A.S., la práctica de la prueba de la visita ocular al predio 
donde se localiza la antigua desmotadora de algodón (Desmocentro), en la salida sur del casco urbano del municipio 
de Andalucía,  para que sirva como prueba dentro del Proceso Sancionatorio adelantado a dicha sociedad.  
 
Que la diligencia de visita ocular fue practicada el día y hora señalada por parte de funcionarios del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, quienes levantaron el informe 
correspondiente, que obra a folio 115 vuelta del expediente No. diente No. 0731-039-005-001-2012. 
 
Que mediante auto de fecha 5 de diciembre de 2012 el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte de la CVC, ordenó el cierre de la investigación que se inicio a la Sociedad Agropecuaria LAESCO S.A.S. 
y procede a la calificación de la falta. 
 
Que en fecha Junio 4 de 2013, el Profesional Especializado Coordinador del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso  del Territorio de la DAR Centro Norte de la CVC, rindió el concepto técnico y la calificación de la falta, 
del cual se transcribe lo siguiente: 
 
DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFRACCION.  
 
Contaminación Ambiental por olores ofensivos y lixiviados, generados en el manejo y disposición inadecuada de 
residuos sólidos (semilla, cascara de mango), en un área a campo abierto dentro del predio donde se localiza las 
instalaciones de la antigua desmotadora de algodón (Desmocentro), en la salida sur del casco urbano del municipio de 
Andalucía, provenientes del proceso productivo de la planta industrial de la Sociedad Productora de Jugos S.A., 
localizada en Tuluá, Valle del Cauca. Con esta conducta presuntamente se han violado las siguientes normas: Decreto 
ley 2811 de 1974 “Código Nacional de los Recursos Naturales y protección del Medio Ambiente”, articulo 35. Decreto 
1713 del 6 de agosto de 2002, articulo 29. Incumplimiento de la medida preventiva impuesta mediante la Resolución 
0300 No 0730-000061 del 13 de enero de 2012. 
  
IDENTIFICACION DE AGRAVANTES Y ATENUANTES 
 
La denuncia por esta problemática ambiental fue interpuesta por la comunidad al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible a través de oficio radicado el día 6 de marzo del año 2012. 
 
A pesar que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca a través de la Resolución 0300 No 0730-000061 
del 13 de enero de 2012 suspender de manera inmediata la disposición de residuos orgánicos, como subproductos de 
mango (semilla, cascara) y subproductos hortofrutícolas en el área a campo abierto dentro de las instalaciones de la 
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antigua desmotadora de algodón (Desmocentro), en la salida sur del municipio de Andalucía; además se afirma en 
dicho acto administrativo que el incumplimiento total o parcial de la presente medida, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia Ambiental. 
 
ANALISIS DE LOS DESCARGOS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS AL PROCESO 
 
El señor Rubén Darío Benítez Sierra con poder especial otorgado por el señor Luis Alfonso Escobar representante 
legal de la empresa SOCIEDAD AGROPECUARIA LAESCO, manifestó en sus descargos, que en el sitio indicado no 
existe una disposición final de residuos sino una transformación de los mismos, que existieron eventos de fuerza mayor 
como la ola invernal que maximizo la problemática en el sector; además que este tipo de residuo no es aceptado por el 
relleno sanitario debido a su gran porcentaje de humedad. No se anexan pruebas en el oficio de descargos. 
 
ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES 
 
En el artículo 8º del Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y Protección del 
Medio Ambiente), reza lo siguiente: 
 
“Articulo. 8. Se consideran factores que deterioran el medio ambiente, entre otros: 
 

a) La contaminación del aíre, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
 
Se entiende por contaminación, la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por 
actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la 
salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la Nación y 
de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o 
potencialmente pueda producir alteración ambiental de las precedentes descritas. La contaminación puede ser física, 
química o biológica. 
 
 (b…k)… 
 

l) La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios. 
 
(m…p). 
 
Que el artículo 35 del Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y Protección del 
Medio Ambiente), reza lo siguiente: 
 
“Articulo. 35. Se prohíbe descargar, sin autorización, los residuos, basuras y desperdicios, y en general, de desechos 
que deterioren los suelos o, causen daño o molestia al individuo o núcleos humanos”. 
 
 
 
Que el Decreto 1713 del 6 de agosto de 2002, en su artículo 29, dispone:  
 “Artículo 29. Responsabilidad por la presentación inadecuada de los residuos sólidos. El usuario del servicio público de 
aseo, que almacene y presente, residuos no objeto del servicio ordinario, será directamente responsable por los 
impactos negativos que estos ocasionen a la salud humana y al medio ambiente. 
Parágrafo. Quien entregue los residuos a que se refiere este Artículo a personas o entidades no autorizadas para tal 
fin, será responsable por los impactos negativos que estos ocasionen a la salud humana y al medio ambiente. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, dispone:  
“ARTÍCULO 24. FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad 
ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el 
presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción 
e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que 
contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la 
autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 
44 del Código Contencioso Administrativo”. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
Una vez analizados los hechos, se concluye que existió una afectación al medio ambiente en el sector, que a su vez 
provoco una disminución en la calidad de vida de los habitantes vecinos de sector, los cuales fueron atendidos en su 
momento por el ente territorial, la Procuraduría General de la Nación, El Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca. La empresa SOCIEDAD AGROPECUARIA 
LAESCO incumplió con la medida preventiva impuesta por la CVC y por tal razón agravo su condición como infractora. 
Todo esto sumado a que las pruebas allegadas por la empresa en cuestión a través de los descargos presentados el 
pasado 25 de mayo año 2012 no se consideran contundentes para eximir su falta debido a que si bien no son 
responsables directos del residuo utilizado como materia prima, se incumplió con lo estipulado dentro del Plan de 
manejo presentado por la Empresa, afectando los recursos naturales del sector y a la comunidad adyacente; además 
que en los diferentes informes de visita realizados para el seguimiento y control de las afectaciones ambientales 
realizado por funcionarios de la Corporación se evidencio la presencia de lixiviados, así como la denotación de olores 
ofensivos que eran los causales de las medidas efectuadas. 
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Por tal razón se recomienda imponer una sanción concerniente en el cierre definitivo del establecimiento de acuerdo a 
o estipulado en el articulo 44 de la Ley 1333 y a lo establecido en el procedimiento Pt. 06.35 (Imposición de medidas y 
sanciones)”  
 
Que atendiendo  el Artículo 44°, de la Ley 1333 de 2009, el cual reza:    “Cierre temporal o definitivo del 
establecimiento, edificación o servicio. Consiste en poner fin a las actividades o tareas que en ellos se desarrollan, por 
la existencia de hechos o conductas contrarias a las disposiciones ambientales”; se procederá a ordenar el cierre 
definitivo de la actividad desarrollada por la Sociedad Agropecuaria  LAESCO S.A.S 
 
En virtud de lo expuesto anteriormente la Directora Territorial de la DAR Centro Norte de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: ORDENAR el CIERRE DEFINITIVO de la actividad  desarrollada por la Sociedad Agropecuaria 
LAESCO S.A.S. identificada con NIT: 900.281.172-8 y representada legalmente por el señor LUIS ALFONSO 
ESCOBAR HOLGUIN, por la recepción de residuos orgánicos, como subproductos de mango (semilla, cáscara y 
subproductos hortofrutícolas) en un área a campo abierto dentro de las instalaciones de la antigua desmotadora de 
algodón (Desmocentro), ubicado en la salida sur del municipio de Andalucía, Valle, de acuerdo con los considerandos  
anteriores. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Si la Sociedad Agropecuaria LAESCO S.A.S. no diere cumplimiento a lo ordenado en el 
Artículo primero, se le impondrán multas sucesivas mientras persista el incumplimiento, de conformidad con el artículo 
65 del Código Contencioso Administrativo, o en su defecto se solicitará a la Alcaldía Municipal de Tuluá la ejecución de 
dicha medida. 
 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente o por medio de edicto a la     Sociedad Agropecuaria LAESCO S.A.S. 
identificada con NIT: 900.281.172-8 y representada legalmente por el señor LUIS ALFONSO ESCOBAR HOLGUIN, 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los  cuales se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la 
notificación en forma legal o la desfijación del Edicto si fuere  este el medio de notificación. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y elaboró: Abg. Olga Lucia Echeverry Álzate – Contratista Proceso Sancionatorio. 
 
Revisó:  Ing.  Héctor Bonilla Guzmán – Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio 
      Abg. Francisco Montoya – Profesional Especializado – Apoyo Jurídico. 
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RESOLUCIÓN  0730 No.   000500 DE 2013 
 
(    20 de Junio 2013    ) 
 
“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL CIERRE DEFINITIVO DE LOS 
FRENTES DE TRABAJO DE UNA EXPLOTACIÓN AURIFERA” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, Ley 685 de 2001, Decreto 1220 de 2005, Decreto Reglamentario 1594 
de 1984, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de 
julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O  
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el artículo 85 de la ley 99 de 1993 dispuso las sanciones y medidas preventivas aplicables a los infractores de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables. 
 
Que el parágrafo tercero del artículo 85 de la ley 99 de 1993 dispuso que para la imposición de las medidas y 
sanciones a que se refiere este articulo se estará al proceso previsto por el Decreto 1594 de 1984 o al estatuto que lo 
modifique o sustituya. 
 
Que de acuerdo con el artículo 197 del decreto 1594 de 1984, el procedimiento sancionatorio se iniciará de oficio, o a 
solicitud o información de funcionario público, por denuncia o queja presentada por cualquier persona, o como 
consecuencia de haberse tomado previamente una medida preventiva o de seguridad. 
 
Que el procedimiento sancionatorio dispuesto en el Decreto 1594 de 1984, dispone la apertura de investigación 
(Artículos  202, 203 y 204 Ibídem); la imputación de cargos (Artículos 205, 206 y 207 Ibídem); la práctica de pruebas 
(Artículos 208 Ibídem); calificación de la falta (Artículo 209, 2010, 211 y 212 Ibídem);  y posteriormente la imposición de 
la sanción si a ello hubiere lugar. 
 
Que mediante solicitud con amparo constitucional sobre solución de contaminación ambiental en el nacimiento del río 
Tibi que desemboca al río Bugalagrande, presentado mediante escrito a la CVC, por parte del Personero Municipal de 
Sevilla, Doctor  Henuar Mauricio Rentería Hurtado, radicada el 14 de mayo de 2008 (Caso No. 022357AT), a manera 
de petición, se ordenó por parte de la CVC, realizar una visita ocular técnica a la finca La Mina, Vereda El Tibí, por la 
explotación de oro en el sitio.  
 
Que mediante informe de visita ocular de fecha marzo 22 de 2008  presentado por funcionarios del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte de la CVC, en atención a 
denuncia instaurada por afectación del agua del río Tibí afluente del río Bugalagrande por la explotación de oro, dan 
cuenta de una infracción ambiental consistente en la extracción manual y mecanizada de oro en el río Tibí a la altura 
del predio Mina, ubicado en el corregimiento Alegrías, jurisdicción del municipio de Sevilla, de propiedad del señor 
Heriberto Valencia; por parte de la Asociación de Mineros de Sevilla - ASOMISEVA, representada legalmente por el 
señor Carlos Augusto Henao; sin ningún tipo de autorización. 
 
Que mediante Resolución 0300 No. 0730 - 000400 del 4 de junio de 2008 se impuso una medida preventiva 
consistente en suspender de manera inmediata la explotación de metales y piedras preciosas del río Tibí,  a la altura 
del predio La Mina, de propiedad del señor Heriberto Valencia, ubicado en el corregimiento Alegrías, jurisdicción del 
municipio de Sevilla, se abrió la investigación administrativa y se formularon cargos contra la Asociación de Mineros de 
Sevilla “ASOMISEVA”, por la explotación de metales y piedras preciosas, sin la correspondiente licencia ambiental 
expedida por la autoridad ambiental correspondiente.   
 
Que el señor Carlos Augusto Henao Guevara fue notificado personalmente, de la resolución 0300  No. 0730 - 000400 
del 4 de junio de 2008, el día 17 de junio de 2008, en su condición de representante legal de la Asociación de Mineros 
de Sevilla “ASOMISEVA”, quien presentó descargos el día primero de julio de 2008, los cuales fueron admitidos 
mediante auto de fecha julio 7 de 2008. 
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Que mediante Auto de  fecha julio 9 de 2008, el Coordinador del proceso Administración de los Recursos Naturales 
considero pertinente realizar oficiosamente una visita ocular al sitio donde se presentó la situación ambiental, pero 
debido a la problemática de orden público en dicha zona, se dispuso suspender los términos hasta tanto se pudiera 
hacer la prueba consistente en visita ocular. 
 
Que mediante Auto de fecha junio 18 de 2009 se ordenó la práctica de la prueba consistente en la visita ocular al sitio 
materia de los hechos el día 24 de junio de 2009, como en efecto se realizó. En dicha visita se constató el cumplimiento 
de la medida preventiva por parte de la Asociación de Mineros de Sevilla “ASOMIEVA”, consistente en la suspensión 
de la actividad minera en ese sitio. 
 
Que mediante Auto de fecha junio 30 de 2009, y dada la magnitud de la problemática ambiental presentada, debido a 
la explotación minera en el río Tibí, aunado con la posible construcción de vías, se ordenó una visita ocular con 
recorrido en toda la zona del Alto Tibí y en lo posible realizar reunión con la comunidad, donde se pudieren tratar los 
temas mineros y ambientales. No obstante lo anterior y por el recrudecimiento de la problemática de orden público en 
la zona aunado con el periodo anormal de lluvias, que generaron deslizamientos en la zona de acceso, no fue posible 
realizar dicho recorrido en el termino legal, lo que generó la suspensión de los términos, hasta tanto se realizara la 
visita ocular ordenada. 
 
Que el día 17 de marzo de 2011, se realizó una reunión con la comunidad del Corregimiento de Algrias y con las 
personas del sector de Alto Tibí dedicados a la minería. En dicha reunión se discutieron temas sobre los alcances 
legales de la actividad denominada Barequeo y la minería que actualmente se desarrolla en el sector del Tibí, Paramo 
de la Yerbabuena, con la cual se causan daños ambientales. También se trataron temas sobre cacería y pesca ilegal 
en la zona. Al día siguiente 18 de marzo, se realizó un recorrido a la zona de paramo riberano a las corrientes 
formadoras del Rio Tibí, donde se constató que si bien no existe maquinaria y el trabajo que se realiza es manual 
diferente al barequeo, se está causando un grave daño ambiental por la destrucción de los taludes o colchones de 
agua del paramo, además ninguna de estas actividades tiene titulo minero y mucho menos licencia ambiental. 
 
Que mediante auto de fecha 12 de julio de 2012 el Director Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, ordenó el 
cierre de la investigación que se adelanta contra la Asociación de Mineros de Sevilla “ASOMISEVA” y proceder a la 
calificación de la falta.  
 
Que mediante concepto técnico de fecha octubre 10 de 2012,  el Coordinador del proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio calificó la falta. De dicho concepto se trascribe lo siguiente: 
 
“DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFRACCIÓN. Explotación de metales y piedras preciosas en el río 
Tibi, sin la correspondiente Licencia Ambiental, violándose el artículo 49 de la Ley 99 de 1993, reglamentado por el 
Decreto  1220 de 2005, vigente en la fecha en que sucedieron los hechos. 
 
DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES. El efecto en el área donde se cometió la infracción es la pérdida de la 
franja forestal protectora del río Tibi, perdida del ecosistema del área de especial importancia ecológica, por tratarse de 
un Paramo, erosión del suelo, contaminación de las aguas del río Tibi, por la sedimentación de la remoción del suelo, 
socavación del lecho del río y el suelo, desviación del cauce del río, perdida de flora y desplazamiento de fauna 
silvestre. Los efectos negativos son difíciles de corregir. 
 
IDENTIFICACIÓN DE AGRAVANTES Y ATENUANTES. No se encontraron circunstancias que se puedan considerar 
como atenuantes, al contrario al encontrarse en la última visita personas rompiendo los taludes de la margen riberana 
del Rio Tibi (Zona de Paramo), en busca de oro, con pleno conocimiento de los efectos negativos que esta actividad 
genera a los recursos naturales y al medio ambiente, se puede considerar como una circunstancia agravante. 
 
ANALISIS DE LOS DESCARGOS Y DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS AL PROCESO. 
El señor Carlos Augusto Henao Guevara, representante legal de “ASOMISEVA” manifestó en los descargos, que “de 
acuerdo con la escritura pública de la Notaria Segunda del Circulo de Sevilla, numero 144 de febrero 26 de 1974, el 
predio denominado La Mina, incluye el derecho sobre una mina de oro, según acta 001 del 1 de abril de 1941, de 
propiedad del señor Heriberto Valencia y otros, que el yacimiento de oro fue denunciado según acta No. 1 de febrero 
07 de 1945, ante el despacho de la alcaldía municipal de Sevilla, por parte del señor Enrique Hoyos, que el señor 
Heriberto Valencia adquirió la licencia de explotación técnica No. 11.222 sobre un área de 900 hectáreas debidamente 
delimitadas mediante coordenadas geográficas, que según comunicación de fecha junio 10 de 1999 enviada por el 
señor Heriberto Valencia al director de la CVC se notifica la propiedad indiviso del predio La Mina e igualmente se 
denuncia el uso indebido y el daño ambiental ocasionado por la explotación de oro en su predio, por algunos habitantes 
de la región sin recibir respuesta alguna, que la comunicación fue reenviada a la CVC seccional Sevilla el día 22 de 
enero de 2005 para lo cual se adjunta copia con la firma de recibido de la señorita Isabel Cristina García, donde a 
mano alzada se agrega que la situación sigue igual, que la CVC mediante comunicación escrita de fecha 25 de febrero 
de 2005 dirigida al señor Heriberto Valencia, después de una visita realizada por funcionarios de la oficina de Gestión 
Ambiental Territorial Centro Norte CVC el 8 de febrero de 2005 en atención a la denuncia de referencia 723-13-021-
2005, notifica acerca de la explotación de oro no mecanizada mediante el método de barequeo y de lavado a presión 
con mangueras, que en la anterior comunicación la CVC reporta la sobreexplotación a que fue sometida el área 
empleando dragas cinco años atrás, las cuales tuvieron orden de suspensión, que también se recomienda al 
propietario del predio que el método de explotación posible permitido es el barequeo, que la explotación debe 
realizarse 1500 metros abajo del sector actual, que las personas que realizaban las labores mineras estaban obligadas 
a inscribirse ante la alcaldía municipal de Sevilla y obtener autorización del propietario en caso de desarrollarse en 
terrenos privados, que en agosto del año 2005 el señor José Eduvar Quintero Osorio copropietario de los predios La 
Esperanza y La Mina confiere poder amplio y suficiente al señor Heriberto Valencia para que lo represente en la venta, 
arrendamiento o permuta de los mismos, que a finales del año 2007 el señor Heriberto Valencia preocupado por los 
continuos enfrentamientos con los mineros del sector, los cuales no habían recibido permiso de su parte, ni de la 
alcaldía de Sevilla y debido a la falta de presencia estatal, por iniciativa propia decide buscar apoyo en otros 
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particulares que pudieran interesarse en el cierre técnico definitivo de la explotación aurífera y la recuperación de la 
áreas degradadas por la actividad minera en su predio, que el señor Heriberto Valencia en fecha febrero 9 de 2008 me 
confiere el poder especial, amplio y suficiente, para que en mi nombre se lidere un proyecto de recuperación, 
estabilización de suelos y reforestación en las áreas afectadas por los mineros barequeros y otros en el predio 
denominado La Mina, ante las autoridades ambientales y la oficina de planeación municipal de la alcaldía de Sevilla, 
que después de analizar la situación y teniendo en cuenta el problema social que pudiera generarse al desplazar 
abruptamente a los mineros ya establecidos, se concertó que la mejor vía para realizar el cierre técnico era con el 
apoyo de estos, que de esta manera se promovió mediante charlas con los mineros e inversionistas la conformación de 
una asociación que permitiera el aprovechamiento económico del mineral durante la fase de ordenamiento minero y 
cierre técnico, que el 8 de marzo del año 2008 se realizo el acta de constitución de la Asociación de Mineros de Sevilla 
“ASOMISEVA”, se crearon los estatutos y se me designo como presidente, de igual manera esta sociedad fue 
registrada ante la Cámara de Comercio de la localidad el día 19 de mayo de 2005, que es importante recalcar que 
hacen parte de la misma el propietario del predio el señor Heriberto Valencia Llano, así como la totalidad de los 
mineros que realizaban la explotación con mangueras a presión al momento, que una vez constituida la asociación se 
procedió a realizar inversiones en maquinaria, equipos y personal técnico en la medida de las posibilidades, ya que a 
pesar del esfuerzo municipal para recuperar la vía a Roncesvalle, la maquinaria del municipio se averió y la vía no pudo 
ser abierta, lo que implico una inversión considerable de dinero y esfuerzo de nuestra parte, beneficiando a toda la 
comunidad de la región, que esta actividad se concluyo a finales del mes de mayo, en la medida de las posibilidades de 
la maquinaria empleada, que una vez culminada la apertura de la vía por parte de nuestro equipo de trabajo, lo que 
puede ser constatado por la comunidad, se procedió a contratar un tipógrafo profesional con el fin de determinar las 
áreas afectadas, delimitar el área de la explotación y con base en planos poder diseñar el cierre técnico, así como la 
mitigación del impacto ambiental ocasionado, mediante el diseño de estanques piscícolas para la posterior explotación 
comercial de trucha, que los planos serán entregados en la segunda semana del mes de julio de 2008, que es 
importante anotar que gran cantidad de los sedimentos que afectan la calidad de las aguas del río Tibi con material 
arcilloso en suspensión proviene de los taludes inestables, así como del mal estado de las obras de arte a lo largo de la 
vía, las cuales se encuentran obstruidas permitiendo a las corrientes de agua que transcurran por la misma e 
igualmente depositen una mayor cantidad de sedimentos al río, situación que actualmente se mantiene, que se ha 
proferido una orden de suspensión de la explotación de metales preciosos en predios de propiedad del señor Heriberto 
Valencia en fecha 4 de Junio del año 2008, con base en visita ocular realizada el 22 de marzo del año 2008 por 
funcionarios del Proceso Administración de los Recursos Naturales y uso del Territorio de la DAR Centro Norte de la 
CVC, en atención a denuncia interpuesta por afectación de la calidad de agua del río Tibi, afluente del río 
Bugalagrande, 14 día después de conformada la asociación. Que por lo anteriormente expuesto puedo concluir que: La 
explotación de oro en mención ha sido llevada a cabo desde su denuncia en el año 1945 por diferentes grupos de 
personas empleando métodos mecánicos, hidráulicos y manuales, sin ningún tipo de ordenamiento minero o ambiental, 
que el señor Heriberto Valencia ha sido conciente del daño ambiental ocasionado por la actividad minera en su predio y 
por ende ha realizado las denuncias ante la autoridad ambiental competente y a pesar de sus esfuerzos por 
suspenderla esta ha mantenido sin criterio técnico alguno, a costa incluso de su seguridad personal, que la calidad de 
las aguas del río Tibi de acuerdo con la fecha de la denuncia se ocasiona con base en la actividad que en el momento 
los barequeros realizan con su método de lavado a presión, ya que aun no se hallaba operando la maquinaria aportada 
por los inversionistas de ASOMISEVA y no se aprecia el estado de la vía, el cual contribuye a la degradación de la 
calidad del agua, que el señor Heriberto Valencia ha decidido participar del cierre y restauración de las áreas 
explotadas y hace parte de la asociación, contando con su anuencia para el desarrollo de actividades mecanizadas, por 
lo tanto solicito nuestro apoyo e inversión, que es necesario el acompañamiento de la administración municipal y la 
Corporación Autónoma Regional, cuya presencia estatal se ha reanudado a partir del primer trimestre del año 2008 
para el cierre definitivo de la explotación aurífera, que dadas las cantidades de material a remover (menor a 2000 
toneladas/año), se requiere del permiso de la CVC, previa presentación de un Plan de Manejo Ambiental para continuar 
con las labores de conformación y cierre final de la mina de aluvión, que por lo anteriormente expuesto, solicito 
comedidamente se levante la suspensión proferida en contra de las actividades de extracción mecanizada en el predio 
La Mina, de tal manera que se pueda continuar con las labores de ordenamiento de la explotación, las cuales se 
circunscriben al manejo adecuado del material de descapote mediante el uso de una retroexcavadora y la explotación 
de aquellos reductos del área explotada que se encuentran iniciados y se requieren su conformación final, empleando 
la misma retroexcavadora y un clasificador mecánico fijo, que deben tener en cuenta que estos reductos han sido 
considerados como parte del financiamiento del proyecto de recuperación del área afectada por la explotación, que 
solicita se les conceda un plazo prudencial que estimen, para entregar debidamente soportados los diseños del cierre 
final del área total explotada y el diseño del plan de mitigación de los impactos ambientales generados, los cuales 
principalmente se realizan mediante la conformación de estanques artificiales para la explotación piscícola, permitiendo 
el cambio del uso del suelo y de actividad para la gente de la región, así como la recuperación de otra áreas mediante 
técnicas de revegetalización”.                       
 
De otra parte, presentó copia de los siguientes documentos: 1. Acta de constitución de la Asociación de Mineros de 
Sevilla Valle –ASOMISEVA-. 2. Copia del Certificado de Existencia y Representación de entidades privadas sin ánimo 
de lucro, expedida por la cámara de Comercio de Sevilla, Valle. 3. Copia del registro único Empresarial, expedido por la 
cámara de Comercio de Sevilla, Valle; 4. Formulario del registro único tributario; 5. Copia de la escritura Pública No. 
144 de fecha 26 de febrero de 1974, de la Notaria Segunda de Sevilla. 6. Certificado de libertad y tradición, con folio de 
matricula inmobiliaria No. 382-0000230 expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sevilla. 7. 
Copia acta manuscrita de denuncia de un yacimiento de oro, 8. Copia licencia de explotación técnica autenticada, 9. 
Copia planos (2) de localización área a explotar, 10. Copia oficio enviado a CVC de junio 10 de 1999, 11. Copia oficio 
reenviado a CVC el 22 de enero de 2005, 12. Copia comunicado CVC de fecha febrero 8 de 2005, 13. Copia de poder 
legal de fecha agosto 12 de 2005, 14. Copia de poder especial de fecha febrero 9 de 2008.   
 
ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES 
 
La Constitución Política como norma fundamental establece una serie de preceptos garantistas del ejercicio efectivo de 
los derechos de los ciudadanos estableciendo obligaciones consecuentes tanto en cabeza de ellos como de las 
autoridades públicas. Solo para citar algunos de los más representativos preceptos constitucionales podríamos resaltar:  
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Artículo 2º de la Constitución Política se establece que “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
 
Las autoridades de la Republica están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del estado y de los particulares.”  
 
Articulo 8º, “Es obligación del estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación” 
Articulo 58º, “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad 
por ellos reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.  
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, les es inherente una función ecológica. (…)” 
Articulo 79º, “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.  
Es deber de Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
Articulo 80º, “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.  
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en zonas fronterizas.” 
Articulo 93º, “Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos 
humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno. Los deberes y 
derechos consagrados en esta Carta, se interpretarán en conformidad con los tratados internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por Colombia.”  
Es justamente de este marco constitucional que se desprende la prohibición de la explotación minera en los 
ecosistemas de páramos, en la medida del deber del estado de garantizar un medio ambiente sano, conservando las 
áreas de especial importancia ecológica, garantizando la conservación o aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales e imponiéndole una función ecológica a la propiedad privada.  
 
Este mandato constitucional ha sido reiterado por diversas legislaciones internas que no hacen nada distinto a reiterar 
la prohibición como es la Ley 99 de 1993, precisamente al consagrar los principios aplicables en materia ambiental 
expresamente señala zonas objeto de protección especial (Art. 1 – 4), como son las zonas de páramos, subpáramos, 
los nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos. 
 
El artículo 85 de la Ley 99 de 1993, en el parágrafo tercero, remitió el proceso sancionatorio administrativo en asuntos 
ambientales, al procedimiento establecido en el Decreto 1594 de 1984. Igualmente en el parágrafo segundo del 
mencionado artículo se dispuso que las sanciones establecidas se aplicaran sin perjuicio del ejercicio de las acciones 
civiles y penales a que haya lugar. 
 
El Decreto 1220 de abril 21 de 2005 (Reglamentario del Articulo 49 de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales), 
dispone: 
 
Articulo 9. COMPETENCIA DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES. Las Corporaciones Autónomas 
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales creadas 
mediante la Ley 768 de 2002, otorgarán o negarán la licencia ambiental para los siguientes proyectos, obras o 
actividades, que se ejecuten en el área de su jurisdicción. 
 
1. En el sector minero 
a)…….. 
b)…….. 
c) Metales y piedras preciosas: Cuando la explotación proyectada de material removido sea menor a 2.000.000 
toneladas/año; 
 
La Ley 685 de agosto 15 de 2001 (Código de Minas) Titulo V; Capitulo XX, en los aspectos ambientales, dispone: 
 
“Artículo 194. Sostenibilidad. El deber de manejar adecuadamente los recursos naturales renovables y la integridad y 
disfrute del ambiente, es compatible y concurrente con la necesidad de fomentar y desarrollar racionalmente el 
aprovechamiento de los recursos mineros como componentes básicos de la economía nacional y el bienestar social. 
Este principio deberá inspirar la adopción y aplicación de las normas, medidas y decisiones que regulan la interacción 
de los dos campos de actividad, igualmente definidos por la ley como de utilidad pública e interés social. 
 
Artículo 195. Inclusión de la Gestión Ambiental. Para todas las obras y trabajos de minería adelantados por contrato de 
concesión o por un título de propiedad privada del subsuelo, se incluirán en su estudio, diseño, preparación y 
ejecución, la gestión ambiental y sus costos, como elementos imprescindibles para ser aprobados y autorizados. 
 
En ningún caso la autoridad ambiental podrá otorgar permisos, concesiones, autorizaciones o licencias de orden 
ambiental, para obras y trabajos no amparados por un título minero. 
 
Artículo 196. Ejecución inmediata. Las disposiciones legales y reglamentarias de orden ambiental son de aplicación 
general e inmediata para todas las obras y labores mineras a las que les sean aplicables. 
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Artículo 198. Medios e instrumentos ambientales. Los medios e instrumentos para establecer y vigilar las labores 
mineras por el aspecto ambiental, son los establecidos por la normatividad ambiental vigente para cada etapa o fase de 
las mismas, a saber, entre otros. Planes de Manejo Ambiental, Estudio de Impacto Ambiental, Licencia Ambiental, 
permisos o concesiones para la utilización de recursos naturales renovables, Guías Ambientales y autorizaciones en 
los casos en que tales instrumentos sean exigibles.  
 
Artículo 205. Licencia ambiental. Con base en el Estudio de Impacto Ambiental la autoridad competente otorgará o no 
la Licencia Ambiental para la construcción, el montaje, la explotación objeto del contrato y el beneficio y para las 
labores adicionales de exploración durante la etapa de explotación. Dicha autoridad podrá fundamentar su decisión en 
el concepto que al Estudio de Impacto Ambiental hubiere dado un auditor externo en la forma prevista en el artículo 216 
de este Código. 
 
Artículo 206. Requisito ambiental. Para las obras y trabajos de la explotación temprana, el interesado deberá obtener 
Licencia Ambiental, que posteriormente podrá ser modificada para amparar los trabajos definitivos de explotación con 
el lleno de los requisitos legales. 
 
En cuanto a lo que manifiesta el representante legal de ASOMISEVA en sus descargos, donde se incluye el derecho 
sobre una mina de oro en la escritura pública del predio La Mina, la denuncia ante la alcaldía municipal de Sevilla de un 
yacimiento de oro y la licencia de explotación técnica adquirida para el aprovechamiento del mineral, no los exime de la 
responsabilidad que se les endilga, pues se presento la explotación y beneficio ilegal y no técnico de metales y piedras 
preciosas (oro), afectando la franja forestal protectora del río Tibi, desviando el cauce del río, al igual que el recurso 
suelo con el material orgánico descapotado y socavado del lecho del río, además de afectar los nacimientos de agua 
del mismo rio.  
 
En cuanto a lo manifestado por el inculpado sobre comunicación de la CVC, mediante oficio 723-05-154-2005 de fecha 
febrero 25 de 2005, en relación con la recomendación al propietario del predio en cuanto al método de explotación 
posible permitido es el barequeo, así mismo que la explotación debe realizarse 1500 metros abajo del sector actual y 
que las personas que realizaban esta labor estaban obligadas a inscribiesen en la alcaldía municipal, se aclara lo 
siguiente: 
 
El Decreto 2390 de 2002, reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, en el sentido de fijar el procedimiento para 
que los mineros que no tuvieran titulo minero a la entrada en vigencia del Código de Minas, pudieran seguir trabajando 
en la actividad minera mientras la autoridad minera se pronunciara sobre la solicitud, sin perjuicio de las acciones que 
fueren aplicables en virtud de las normas ambientales vigentes. En este sentido, los mineros que no estaban 
amparados por un titulo minero, tuvieron plazo hasta el 31 de diciembre de 2004 para gozar de la prerrogativa otorgada 
en el artículo 165 del Código de Minas. Quien no solicitó el titulo minero en el mencionado plazo, debe suspender la 
actividad mientras la autoridad minera se pronuncia sobre el titulo minero. 
 
Los títulos mineros otorgados o suscritos, pendientes de inscripción en el Registro Minero Nacional, con anterioridad a 
la vigencia de este código, serán inscritos en el mismo y para su ejecución deberán cumplir con las condiciones y 
obligaciones ambientales pertinentes. 
 
Al explotador de minas de propiedad estatal sin título que haya solicitado el beneficio del artículo 165 del Código de 
Minas antes del 31 de diciembre de 2004, mientras la autoridad minera no se pronuncie sobre su solicitud, no se le 
podrán suspender las labores de explotación o decomisar el mineral explotado, ni a proseguir acción penal. Lo anterior 
SIN PERJUICIO DE LA ACCIONES QUE SEAN APLICABLES EN VIRTUD DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
VIGENTE (Artículo 14 Dec. 2390 de 2002). Indica lo anterior que el fuero que otorga el artículo 165 del código de 
minas, es únicamente desde el punto de vista minero, por lo tanto si se presentare afectación a los recursos naturales 
renovables y el medio ambiente, las autoridades ambientales podrán suspender la actividad y aplicar las sanciones y 
medidas preventivas que sean del caso. 
 
En este orden de ideas, no se observa en el presente proceso, prueba siquiera sumaria, que el señor Heriberto 
Valencia, sea beneficiario de la prerrogativa del artículo 165 del Código de minas, reglamentado por el Decreto 2390 de 
2002. No obstante, y si en gracia de discusión fuere beneficiario, también se le estuviere investigando por el deterioro 
ambiental (recurso natural suelo y agua). Tampoco aparece entre los documentos aportados, prueba que acredite a la 
Asociación de Mineros de Sevilla Valle ASOMISEVA, como titulares de licencia ambiental para el desarrollo de las 
actividades mineras como la explotación aurífera. 
 
Con base en los aspectos anteriormente descritos, se puede deducir que en la zona forestal protectora del Rio Tibí 
(Zona de Paramo y nacimientos de agua), a la altura del predio La Mina, localizada en la vereda El Tibí, corregimiento 
de Alegrías, jurisdicción del municipio de Sevilla, no existe licencia ambiental para la explotación y beneficio de metales 
y piedras preciosas como oro, expedido por las autoridades competentes, sin embargo se viene realizando el 
aprovechamiento y beneficio de ese material para comercio; violándose la normativa ambiental en materia de 
protección y conservación de los recursos naturales, especialmente el artículo 49 de la Ley 99 de 1993, reglamentado 
por el Decreto 1220 de 2005, especialmente el artículo 9o, numeral 1, literal b), en concordancia con los aspectos 
ambientales de la Ley 685 de 2001 (Código Minero), Titulo V; Capitulo XX. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
Teniendo en cuenta el análisis de los hechos y los antecedentes, se concluye que la explotación del yacimiento de oro 
en la zona forestal protectora del Rio Tibí (Zona de Paramo y nacimiento de agua), a la altura del predio La Mina, 
localizada en la vereda El Tibí, corregimiento de Alegrías, jurisdicción del municipio de Sevilla, está generando un 
impacto ambiental altamente negativo, además de violar flagrantemente lo señalado en el artículo 49 de la ley 99 de 
1993, reglamentado por el Decreto 1220 de 2005 (Vigente en la fecha de los hechos), en su artículo 9º, numeral 1, 
literal c), al no contar con la respectiva licencia ambiental. 
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En virtud de lo anterior, se debe declarar la responsabilidad de la Asociación de Mineros de Sevilla “ASOMISEVA” con 
NIT. 900206026-1 de los cargos imputados y en consecuencia aplicar una sanción consistente en el cierre definitivo de 
los frentes de trabajo de explotación aurífera en la zona forestal protectora del Rio Tibí (Zona de Paramo y nacimiento 
de agua), a la altura del predio La Mina, localizada en la vereda El Tibí, corregimiento de Alegrías, jurisdicción del 
municipio de Sevilla, Valle del Cauca.   
 
Esta sanción consiste en poner fin a las tareas mineras que se desarrollan en estas áreas, por la existencia de hechos 
o conductas contrarias a las disposiciones ambientales”. 
 
Que el proceso sancionatorio se realizó cumpliendo todas las etapas dispuestas en el Decreto 1594 de 1984, en 
concordancia con el artículo 85 de la ley 99 de 1993, garantizando el principio fundamental del debido proceso en el 
cual está inmerso el derecho a la legítima defensa de los imputados. 
 
Que mediante la Ley 1333 de julio 21 de 2009 se estableció el procedimiento sancionatorio ambiental, el cual en su 
artículo 64, dispuso lo siguiente: “Articulo 64. Transición de procedimientos. El procedimiento dispuesto en la presente 
ley es de ejecución inmediata. Los procesos sancionatorios ambientales en los que se hayan formulado cargos al 
entrar en vigencia la presente ley, continuaran hasta su culminación con el procedimiento del decreto 1594 de 1984”. 
En este sentido, a pesar de estar vigente el régimen sancionatorio ambiental creado por la ley 1333 de 2009, este 
proceso sancionatorio iniciado contra la Asociación de Mineros ASOMISEVA se continuó con el procedimiento 
señalado en el Decreto 1594 de 1984, porque al entrar en vigencia la ley 1333 de 2009, ya se habían formulado cargos 
a los presuntos infractores. 
 
En virtud de todo lo anterior, la suscrita Directora Territorial del a Dirección Ambiental regional DAR Centro Norte, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca “CVC”,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva por la cual se ordenó suspender la explotación de metales y 
piedras preciosas del río Tibí, a la altura del predio La Mina, Vereda El Tibi, impuesta mediante Resolución 0300 No. 
0730 - 000400 del 4 de junio de 2008.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar responsable a la Asociación de Mineros de Sevilla Valle  “ASOMISEVA” con NIT. 
900206026-1 de los cargos imputados, y en consecuencia se impone una sanción consistente en el CIERRE 
DEFINITIVO de los frentes de trabajo de la explotación aurífera en la zona forestal protectora del Rio Tibí (Zona de 
Paramo y nacimiento de agua), a la altura del predio La Mina, localizada en la vereda El Tibí, corregimiento de 
Alegrías, jurisdicción del municipio de Sevilla, Valle del Cauca.   
 
PARAGRAFO PRIMERO: Esta sanción consiste en poner fin a las tareas mineras que se desarrollan en estas áreas, 
por la existencia de hechos o conductas contrarias a las disposiciones ambientales. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: La presente sanción se aplica sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere 
lugar. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Si la Asociación de Mineros de Sevilla Valle “ASOMISEVA”, no diere cumplimiento a lo 
ordenado en el Artículo Segundo de esta resolución, se le impondrán multas sucesivas mientras persista el 
incumplimiento, de conformidad con el artículo 65 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente resolución personalmente o por medio de edicto, al representante legal 
de la Asociación de Mineros de Sevilla Valle “ASOMISEVA”. 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 de 
la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación 
en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez, Coord. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  
              Abog. Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
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RESOLUCION 0730 No. 000519   DE 2013 
 
(    15 de Julio 2013      ) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA Y SE IMPONEN UNAS 
OBLIGACIONES” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, 
, Decreto 1791 de 1996, Acuerdo CVC CD Nº 18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de 2009, y en especial a lo dispuesto 
en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 2005, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), en 
concordancia con el Decreto 1791 de 1996 en su artículo 23, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
 
 
 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c)... d)… e)…”. 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone:  
“Artículo 32. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar. 
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Artículo 36. Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible y las unidades ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 
Amonestación escrita. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres. Suspensión 
de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o 
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. (Parágrafo…) 
 
Artículo 37. Amonestación escrita. Consiste en la llamada de atención escrita a quien presuntamente ha infringido las 
normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas. La amonestación puede incluir la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El 
infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Este trámite deberá cumplir con el debido proceso, según el Art. 3°, de esta Ley.” 
 
Que en fecha 9 de agosto de 2012, mediante oficio, la señora Yadia Milena Trivino Palacio, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 29.832.716 expedida en Sevilla Valle, presenta una denuncia por infracción contra los recursos 
naturales consistente en tala de árbol en un nacimiento de agua. 
 
 
 
 
 
Que con el fin de atender la denuncia presentada, los funcionarios de los procesos ARNUT y MOA de la DAR Centro 
Norte, efectúan la visita en agosto 28 de 2012, y durante el recorrido observaron “… que en los predios La Irlanda y La 
Vuelta del Cerro, de propiedad de Yadia Milena Trivino Palacio y Amparo Vaquero se encuentran ubicados en la 
vereda Tres Esquinas, corregimiento de Tototro, municipio de Sevilla. Los predios La Irlanda y La Vuelta del Cerro y 
otros ubicados mas abajo , toman el agua para su beneficio en un afloramiento ubicado en el predio La vuelta del Cerro 
de propiedad de la señora Amparo Vaquero. En la zona forestal protectora de afloramiento de agua, predominan 
especies tales como: Yarumos, Cordoncillo, Platanillas, Anicillo, Helechos, Guaduas y otras. En dicha zona forestal 
protectora y 12 metros por encima de la bocatoma que beneficia de agua al predio La Irlanda se ha efectuado una 
intervención consistente en tala y aprovechamiento de dos árboles de las especies Balso y Yarumos, también por 
efectos de esta acción se han afectado arbustos de las especies Yarumos, Cordoncillo, Platanillas, Anicillo, Helechos y 
otras: el especio intervenido se realizo en un area aproximada de 400 M2. Los dos árboles talados y aprovechados, 
según evidencia de residuos y la base de un tronco poseían las siguientes dimensiones: un (1) tronco especie Balso, 
Cap 3.00 myts, altura 15 mts, en buen estado; un (1) especie Yarumo, Cap. 1.5 mts, alturta 15 mts, afectado en su 
parte interna. La demás vegetación afectada son especies nativas y propias de una zona forestal protectora de 
afloramientos y corrientes de agua, la cual presentaba buena población y estado”  
 
Que en fecha septiembre 6 de 2012 mediante Auto se dio apertura a la indagación preliminar a la señora AMPARO 
VAQUERO, por la presunta infracción cometida contra el recurso bosque consistente en la en tala y aprovechamiento 
de dos (2) árboles de las especies Balso y Yarumos, en la zona forestal protectora en el afloramiento de agua, sin 
autorización de la autoridad ambiental, en el predio denominado La Vuelta del Cerro, ubicado en la vereda Tres 
Esquinas, Corregimiento de Totoro, jurisdicción del municipio de Sevilla, la cual fue notificada personalmente en fecha 
Noviembre 6 de 2012. 
 
Que mediante oficio de fecha 6 de Noviembre de 2012, la señora Amparo Vaquero Cleves, manifiestan que “ la 
situación presentada en mi predio fue la siguiente: Hace mas de dos meses un rayo afecto un árbol de la especie 
Balso, como el árbol estaba vencido ya para caerse, entonces lo tumbamos para aprovecharlo, pero nos dimos cuenta 
que mas de la ,mitad estaba perdido, no sabíamos que cuando esto ocurre por alguna acción natural, se debe reportar 
a la autoridad ambiental, de pronto por eso pecamos, pero en ningún momento fue mas de un árbol, ni causo daño a 
predios ajenos todo cayo en la misma finca, si el mismo se hubiera caído habría hecho daño, no se afecto nacimientos 
ni drenajes naturales, a la hora que dispongan pueden enviar un funcionario para que visite y compruebe que la 
madera que quedo inservible esta amontonada, la poca madera que sirvió de este árbol, se utilizo en la misma finca. 
Para el 9 de noviembre se entregara en oficina de la CVC de Sevilla, una fotografía que evidencia lo manifestado en 
este escrito sobre la madera que está en la finca.  
 
 
 
Que en fecha 13 de Junio de 2013, el Coordinador del Proceso Administración de los  Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, delega la práctica de una visita ocular al predio Vuelta del Cerro, ubicado en la vereda Tres Esquinas, 
corregimiento de Totoro, jurisdicción del municipio de Sevilla,  con el fin de que se verifique la situación del zona 
afectada y así poder continuar o no el proceso respectivo. 
 
Que teniendo en cuenta la solicitud del Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la DAR Centro Norte, en fecha 19 de junio de 2013, el funcionario de la zona, mediante informe  practica la 
visita con el fin de verificar el estado de la zona afectado, del cual se desprende lo siguiente: “ la visita se realizo en 
compañía del señor Edilberto Vera Arias, autorizado por la señora Amparo Baquero,…el area donde se realizo la tala 
de los arboles nativos de las especies (Balso y Yarumo) se encuentra bastante recuperada, ha crecido nuevamente la 
vegetación natural propia de esta zona, entre ellas platanillas, pastos india, cordoncillo, yarumo y muchas 
más)…Según lo evidenciado con relación a la recuperación natural del area no se hace necesaria la siembra de 
árboles u otra clase de vegetación en el sitio…Se recomendó el aislamiento de la zona forestal protectora del 
afloramiento de agua..En común acuerdo, el señor Edilberto Vera arias, se comprometió a realizar el aislamiento de la 
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zona, construyendo cerca con posteadura de estacas de la especie nacedero y otras, con el fin de levantar una cerca 
viva que perdure”. 
 
Que teniendo en cuenta el escrito presentado por la señora Amparo Baquero Trivino, y que con el daño causado no se 
afectaron ni se pusieron en grave peligro la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la salud de 
las personas, lo que se debe resarcir el daño causado al recurso bosque y compensar el impacto ambiental generado 
por la situación presentada en el predio Vuelta del Cerro, ubicado en la vereda Tres Esquinas, corregimiento de Totoro, 
jurisdicción del municipio de Sevilla, imponiendo una medida preventiva consistente en una amonestación escrita con la 
siguiente obligación: Aislar la zona forestal protectora del afloramiento de agua, construyendo cerca con posteadura de 
estacas de la especie nacedero y otras, con el fin de levantar una cerca viva que perdure. 
 
En virtud de lo expuesto anteriormente la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva consistente en amonestación escrita a la señora AMPARO 
BAQUERO TRIVINO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.500.862 de Bogotá, para que en lo sucesivo 
cuando vaya a desarrollar alguna actividad que involucre el aprovechamiento y uso de los recursos naturales solicite el 
respectivo permiso o autorización ante la autoridad ambiental. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER a la señora AMPARO BAQUERO TRIVINO, propietaria del predio La Vuelta del 
Cerro, ubicado en la vereda Tres Esquinas, Corregimiento de Totoro, jurisdicción del Municipio de Sevilla, 
departamento del Valle del Cauca; el cumplimiento de la siguiente OBLIGACIÓN: 
 
1.- Aislar la zona forestal protectora del afloramiento de agua, construyendo cerca con posteadura de estacas de la 
especie nacedero y otras, con el fin de levantar una cerca viva que perdure. 
 
 
Parágrafo. La obligación antes mencionada deberá ser cumplida dentro de los seis (6) meses siguientes contados a 
partir de la ejecutoria de la presente resolución, para que realice el aislamiento y la construcción de la cerca viva. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: La CVC por intermedio de los funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, harán la revisión periódica de las obligaciones impuestas para 
garantizar el cumplimiento de la misma. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Si la señora AMPARO BAQERO TRIVINO, no diere cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
segundo, dará lugar a la imposición de sanciones conforme a lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente la presente resolución a la señora AMPARO BAQUERO TRIVINO de 
conformidad con lo señalado en la Ley 1437 de Enero 18 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
  
 
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el artículo primero de la presente resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. Y contra el artículo segundo de la presente resolución proceden 
por la vía gubernativa los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de 
los diez (10) días siguientes al de la notificación en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
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Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Abg.: Olga Lucia Echeverry Álzate – Contratista Proceso Sancionatorio 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez Gómez ,- Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abg.: Edinson Diosa Ramírez - , Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000522   DE 2013 
 
(  15 Julio 2013  ) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA Y SE IMPONEN UNAS 
OBLIGACIONES” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por, Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 
1993, Decreto 948 de 1995, Decreto 2107 de 1995, Resolución 0532 del 26 de abril de 2005, Ley 1333 de 2009, y en 
especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 
2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Decreto 948 de junio 5 de 1995, dispone: 
 
“Artículo 31: Técnicas de Quemas Abiertas Controladas. Los responsables de quemas abiertas controladas en zonas 
rurales, deberán contar con las técnicas, el equipo y el personal debidamente entrenado para controlarlas. Las 
características y especificaciones técnicas relacionadas con estas quemas se señalarán en la resolución que otorgue el 
respectivo permiso”. 
 
Que el Decreto 2107 de noviembre 30 de 1995, dispone: 
 
“Artículo 2: Modificase el inciso 2 del artículo 30 del Decreto 948 de 1995, de la siguiente manera: 
"Artículo 30. Quemas abiertas en áreas rurales. Las quemas abiertas en áreas rurales que se hagan para la 
preparación del suelo en actividades agrícolas, el descapote del terreno en actividades mineras, la recolección de 
cosechas o disposición de rastrojo, estarán controladas y sujetas a las reglas que al efecto establezca el Ministerio del 
Medio Ambiente".” 
 
 
 
Que la Resolución 0532 del 26 de abril de 2005, dispone: 
 
“Artículo 4. Para la realización de quemas abiertas controladas en áreas rurales, que se hagan para la recolección de 
cosechas en actividades agrícolas, se tendrá en cuenta lo siguiente: Distancias mínimas. Para la realización de 
quemas abiertas controladas en áreas rurales para la recolección de cosechas en actividades agrícolas, se establecen 
las distancias mínimas de protección especificadas en la Tabla No. 2 de la presente resolución. Área o zona 
restringida: 1. Alrededor del perímetro urbano de los municipios, según se delimite en el Plan o Esquema de 
Ordenamiento Territorial correspondiente, 1000 metros de distancia. 2… 3. Desde el eje de las vías principales 
intermunicipales. 4. Desde el perímetro urbano de corregimientos, según delimitación establecida por la autoridad 
competente.   5…  6…” 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone:  
“Artículo 32. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Artículo 36. Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible y las unidades ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 
Amonestación escrita. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres. Suspensión 
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de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o 
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. (Parágrafo…) 
 
Artículo 37. Amonestación escrita. Consiste en la llamada de atención escrita a quien presuntamente ha infringido las 
normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas. La amonestación puede incluir la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El 
infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Este trámite deberá cumplir con el debido proceso, según el Art. 3°, de esta Ley.” 
 
Que mediante informe de visita de fecha 7 de septiembre de 2012, presentado por un funcionario del Proceso 
Administración de Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional DAR Centro Norte, de la 
CVC, da cuenta de una infracción ambiental del recurso aire, consistente en quema de residuos post – cosecha de 
maíz, en un area de 20 hectáreas ( quema total de una zoca de maíz), dato suministrado por el señor Hernando 
Arciniegas, en su calidad de administrador del Predio Ginebra quien manifestó que el señor Enrique Sanclemente dio la 
autorización para realizar la quema. El citado predio cuenta con 20 Hectáreas mas de zoca en pie para igualmente ser 
quemadas… El sitio de la quema no hace parte de areas o zonas restringidas, para la practica de quemas abiertas 
controladas en areas rurales para la preparación del suelo en actividades agrícolas, todo sin la respectiva autorización 
de la autoridad ambiental, en el predio denominado Ginebra, ubicado en la Vereda El Cairo, Corregimiento Tres 
Esquinas, contiguo a las canchas de Cortulua, jurisdicción del municipio de Tulua, de propiedad del señor Enrique 
Sanclemente.  
 
Que en fecha Septiembre 19 de 2012 mediante Auto se dio apertura a la indagación preliminar al señor Enrique 
Sanclemente, por la presunta infracción cometida contra el recurso aire, consistente en quema de residuos post – 
cosecha de maíz, en un area de 20 hectáreas ( quema total de una zoca de maíz), sin autorización de la autoridad 
ambiental, en el predio denominado Ginebra, ubicado en la Vereda El Cairo, Corregimiento Tres Esquinas, contiguo a 
las canchas de Cortulua, jurisdicción del municipio de Tulua, el cual fue notificad personalmente en fecha Octubre 9 de 
2012. 
 
Que mediante oficio de fecha 9 de octubre de 2012, el señor Enrique Sanclemente Villegas, atendiendo el Auto de 
Apertura de Indagación Preliminar, manifiesta lo siguiente: “… que el predio Ginebra, ubicado en la Vereda El Cairo, 
Corregimiento Tres Esquinas, municipio de Tulua, es de propiedad de la señora Lucila Villegas de Sanclemente, el cual 
yo administro, este se encuentra cultivado con 30 hectáreas de maíz, de las cuales se quemaron 13 hectáreas, fuego 
originado por personas ajenas a la finca denominados “Iguazos”, cuya actividad es recoger la mazorca que queda en el 
suelo después de cosechada, es de anotar que el dia que reportaron la situación fui llamado por el casero de la finca, 
informando del incendio, quien lo origino y en que sector, inmediatamente di la orden de realizar actividades de 
contrafuego para evitar que quemara la caña del predio vecino, cabe anotar que se estaban rastrillándolos lotes 
tapando los residuos de cosecha, cuando fuimos amenazados por personas porque estábamos según ellos tapándole 
la comida. Es importante que se tenga en cuenta que son numerosas las personas que ingresan al predio a recoger la 
mazorca, alrededor de 150 a 200, algunas armadas, lo que dificulta realizar el control.  Cuando el numero de “Iguazos” 
a sido poco se logra dialogar con ellos para que no efectue la quema. Igualmente, las veces que se ha solicitado el 
apoyo de la policía no hemos sido atendidos. En lo posible controlamos que los Iguazos no quemen los residuos post 
cosecha, porque somos consientes del daño que se hace al medio ambiente, sin embargo, cuando se ve en riesgo la 
vida mía como administrador y la de los trabajadores, es imposible evitar las quemas. Finalmente sería importante las 
labores educativas por parte de la CVC, dirigidas hacia estas personas “Iguazos”, con el fin de que no generen este 
tipo de situaciones ambientales”. 
 
Que en fecha 28 de Junio de 2013, el Coordinador del Proceso Administración de los  Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, delega la práctica de una visita ocular al predio Ginebra, ubicado en la Vereda El Cairo, Corregimiento Tres 
Esquinas, contiguo a las canchas de Cortulua, jurisdicción del municipio de Tulua, con el fin de que se verifique la 
situación actual del predio y la zona afectada, con el fin de continuar o no el proceso respectivo. 
 
Que teniendo en cuenta la solicitud del Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la DAR Centro Norte, en fecha 5 de julio de 2013, el funcionario de la zona, mediante informe, practica la 
visita con el fin de verificar el estado de la zona afectada, del cual se desprende lo siguiente: “ …Una vez en el sitio 
motivo de la diligencia se constato que en el predio Ginebra en las zonas donde anteriormente se cultivo maíz, se han 
establecido dos pequeñas parcelas de cultivos temporales de algodón y Melón, en áreas entre una (1) y tres (3) 
hectáreas aproximadamente y, en el resto del predio no se observaron vestigios de que se hayan presentado nuevas 
quemas de residuos de tipo vegetal. Igualmente al interior del predio existe un manantial, del cual se capta agua para 
abastecimiento del predio  (riego de cultivos), por el sistema de bombeo, con limitada zona forestal protectora, que ha 
venido siendo intervenido con el establecimiento de campamentos; además se observa mala disposición de residuos 
sólidos especialmente papel y envases plásticos, erradicación de arboles de Nacedero y Guácimo;  como medida de 
compensación y atenuante a la tala se han establecido en su perímetro otros en su mayoría de la especie Nacedero” 
 
Que teniendo en cuenta el escrito presentado por el señor Enrique Sanclemente Villegas, en donde manifiesta que “el 
predio Ginebra se encuentra cultivado con 30 hectáreas de maíz, de las cuales se quemaron 13 hectáreas, fuego 
originado por personas ajenas a la finca denominados “Iguazos”, cuya actividad es recoger la mazorca que queda en el 
suelo después de cosechada, es de anotar que el dia que reportaron la situación fui llamado por el casero de la finca, 
informando del incendio, quien lo origino y en qué sector, inmediatamente di la orden de realizar actividades de 
contrafuego para evitar que quemara la caña del predio vecino, cabe anotar que se estaban rastrillando los lotes 
tapando los residuos de cosecha, cuando fuimos amenazados por personas porque estábamos según ellos tapándole 
la comida.. … En lo posible controlamos que los Iguazos no quemen los residuos post cosecha, porque somos 
consientes del daño que se hace al medio ambiente, sin embargo, cuando se ve en riesgo la vida mía como 
administrador y la de los trabajadores, es imposible evitar las quemas” . Finalmente sería importante las labores 
educativas por parte de la CVC, dirigidas hacia estas personas “Iguazos”, con el fin de que no generen este tipo de 
situaciones ambientales”, y atendiendo la recomendación del Técnico Operativo y el Coordinador del Proceso 
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Administración de Recursos Naturales y Uso del Territorio, se debe imponer al señor Enrique Sanclemente Villegas, 
como medida de compensación por la presunta infracción contra el recurso aire, la siembra de árboles protectores de 
nacimiento y corrientes de agua y aislamiento del manantial, asimismo requerir al señor Enrique Sanclemente Villegas 
para que inicie los trámites administrativos pertinentes ante la Autoridad Ambiental para la legalización de la concesión 
de aguas subterráneas que ha venido utilizando para el abastecimiento del predio Ginebra, todo lo anterior por la 
afectación que se está generando en la zona forestal protectora del manantial, existente al interior del predio Ginebra, 
por la tala de árboles, mala disposición de residuos y la potencial contaminación por agroquímicos utilizados en el 
proceso productivo de los cultivos temporales.   
 
En virtud de lo expuesto anteriormente la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva consistente en amonestación escrita al señor ENRIQUE 
SANCLEMENTE VILLEGAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.355.945 de Tulua (V), para que en lo 
sucesivo cuando vaya a desarrollar alguna actividad de quema de residuos post cosecha, deberá tener en cuenta lo 
establecido en la Resolución 0532 del 26 de abril de 2005. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor ENRIQUE SANCLEMENTE VILLEGAS,  en su calidad de administrador 
del predio Ginebra, ubicado en la Vereda El Cairo, Corregimiento Tres Esquinas, contiguo a las canchas de Cortulua, 
jurisdicción del municipio de Tulua, el cumplimiento de las siguientes OBLIGACIÓNES: 
 
1.- la siembra de árboles protectores de nacimiento y corrientes de agua  que garanticen la zona forestal protectora y 
aislamiento del manantial.  
 
2.- Iniciar los trámites administrativos pertinentes ante la Autoridad Ambiental para la legalización de la concesión de 
aguas subterráneas que ha venido utilizando para el abastecimiento del predio Ginebra, ubicado en la Vereda El Cairo, 
Corregimiento Tres Esquinas, contiguo a las canchas de Cortulua, jurisdicción del municipio de Tulua, 
 
Parágrafo. Las obligaciones antes mencionadas deberán ser cumplidas dentro de los seis (6) meses siguientes 
contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, para que realice el aislamiento y la siembra de las plantas.   
 
ARTÍCULO TERCERO: La CVC por intermedio de los funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, harán la revisión periódica de las obligaciones impuestas para 
garantizar el cumplimiento de la misma. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Si el señor ENRIQUE SANCLEMENTE VILLEGAS no diere cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo segundo, dará lugar a la imposición de sanciones conforme a lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente la presente resolución al señor ENRIQUE SANCLEMENTE VILLEGAS 
de conformidad con lo señalado en la Ley 1437 de Enero 18 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, 
  
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el artículo primero de la presente resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. Y contra el artículo segundo de la presente resolución proceden 
por la vía gubernativa los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de 
los diez (10) días siguientes al de la notificación en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Abg.: Olga Lucia Echeverry Álzate – Contratista Proceso Sancionatorio 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez Gómez ,- Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abg.: Edinson Diosa Ramirez - , Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
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RESOLUCIÓN  0730 No.    000601  DE 2013 
 
(    31 Julio 2013    ) 
 
“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL CIERRE DEFINITIVO DE LA 
ACTIVIDAD DE EXPLOTACION PORCICOLA  
 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, Decreto Reglamentario 1594 de 1984, Decreto 3930 de 2010, y en 
especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 
2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O  
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
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Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el artículo 85 de la ley 99 de 1993 dispuso las sanciones y medidas preventivas aplicables a los infractores de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables. 
 
Que el parágrafo tercero del artículo 85 de la ley 99 de 1993 dispuso que para la imposición de las medidas y 
sanciones a que se refiere este articulo se estará al proceso previsto por el Decreto 1594 de 1984 o al estatuto que lo 
modifique o sustituya. 
 
 
 
 
 
 
Que en el Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente”, dispone: “Artículo 132: Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, 
ni interferir su uso legítimo. Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para la colectividad, o para los 
recursos naturales, la seguridad interior o exterior o la soberanía nacional. 
 
Artículo 145: Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse 
de modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente 
aprobadas”. 
 
Que el Decreto 1594 de junio 26 de 1984, dispone: “Artículo 90. En ningún caso se permitirán vertimientos de residuos 
líquidos que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos 
señalados en el presente Decreto”. 
 
Que el Decreto 3930 de 2010, Articulo 24: Prohibiciones: No se admite vertimientos:.  
1.- En las cabeceras de las fuentes de aguas. 
2…,., 3…,4…,5..,6…,7…,8…, 
9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos determinados 
en el artículo 9 del presente decreto.   
 
Artículo 41: “Requerimiento de permiso de vertimiento: Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos”. 
 
Que de acuerdo con el informe de visita de fecha 24 de febrero de 2010 presentado por funcionario Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, de la CVC, cuyo objetivo era el seguimiento y control de las obligaciones impuestas en 
la Resolución No.  000018 del 23 de Enero de 2006 “ Por medio de la cual se revoca directamente la resolución No. 
000693 de Diciembre 17 de 2004”, da cuenta de una infracción ambiental consistente en el vertimiento al río Volcanes, 
de aguas residuales generadas por el lavado de cocheras de la explotación porcicola, ubicada en la carrera 3 del barrio 
Villa nueva, corregimiento de Salónica, jurisdicción del Municipio de Riofrio, de propiedad del señor Ernesto Hernández 
Agudelo. 
 
Que por medio de la Resolución 0300 No.0730 – 000250 del 15 de marzo de 2010, se impone una medida preventiva 
al señor ERNESTO HERNANDEZ AGUDELO, por medio de la cual se suspende de manera inmediata el vertimiento de 
aguas residuales provenientes de la explotación porcicola, localizada en el predio ubicado en la carrera 3 No.3 – 68 del 
barrio Villa nueva del Corregimiento de Salónica, jurisdicción del Municipio de Riofrio, al rio  Volcanes, sin previo 
tratamiento y sin permiso de vertimientos, notificada mediante oficio No. 0731-0614-2010 del 3 de mayo de 2010 
 
Que con el informe de visita de fecha 10 de marzo de 2011, se constató que no se ha dado cumplimiento a la medida 
preventiva impuesta mediante resolución 0300 No.0730 – 000250 del 15 de marzo de 2010, al señor ERNESTO 
HERNANDEZ AGUDELO, “Por medio de la cual se impone una medida preventiva..”,  de suspender de manera 
inmediata el vertimiento de aguas residuales provenientes de la explotación porcicola, localizada en el predio ubicado 
en la carrera 3 No.3 – 68 del barrio Villa nueva del Corregimiento de Salónica, jurisdicción del Municipio de Riofrio, al 
rio Volcanes. 
  
Que en virtud de lo anterior, mediante Auto No. 000306, de fecha  25 de marzo de 2011, el Director Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, ordenó el inicio de un procedimiento sancionatorio en contra del 
señor ERNESTO HERNANDEZ AGUDELO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.427.045, expedida en 
Riofrio (Valle), con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección 
ambiental contra el recurso agua; de dicho Auto se corrió traslado a la Procuradora delegada para Asuntos Agrarios y 
Ambientales, mediante oficio No. 0731-0368-2011 de fecha 1 de abril de 2011, y se solicito su publicación en el boletín 
de actos administrativos de la CVC mediante memorando No. 0731-101-2011. Del 1 de abril de 2011.  
 
Que mediante Oficio No. 0731-0368-2011, fechado el 31 de marzo de 2011, se solicita al señor ERNESTO 
HERNANDEZ AGUDELO, presentarse en el despacho de la Dirección Ambiental regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA –CVC- para notificarse del Auto de inicio de 
procedimiento sancionatorio, No. 000306 del 25 de marzo de 2011, el cual fue notificado por Edicto, fijado en la 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


cartelera oficial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC- , el día   2 de mayo de 2011, y desfijado el día 13 de mayo de 2011.  
 
Que por medio del Oficio No. 0731-0369-2011, fechado el 31 de marzo de 2011, se solicita al señor ERNESTO 
HERNANDEZ AGUDELO, presentarse en el despacho de la Dirección Ambiental regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA –CVC- para notificarse del Auto de formulación 
de cargos de fecha 25 de marzo de 2011, por el vertimiento de aguas residuales provenientes de una explotación 
porcicola al rio Volcanes, sin previo tratamiento y sin permiso de vertimiento, el cual fue notificado por Edicto, fijado en 
la cartelera oficial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL VALLE DEL CAUCA – CVC- , el día   2 de mayo de 2011, y desfijado el día 13 de mayo de 2011.  
 
Que con auto de fecha 5 de diciembre de 2012 el Director Ambiental Regional  Centro Norte, ordenó el cierre de la 
investigación que se adelanta contra el señor HERNESTO HERNANDEZ AGUDELO, por el vertimiento de aguas 
residuales provenientes de una explotación porcicola, al rio Volcanes, sin previo tratamiento y sin permiso de 
vertimiento, en predio ubicado en la carrera 3 No. 3-68 barrio Villanueva del Corregimiento de Salónica, jurisdicción del 
Municipio de Riofrio, quien no presento los descargos necesarios para el esclarecimiento de los hechos, y se ordena  
proceder a la calificación de la falta, de la cual se extracta lo siguiente: “Vertimiento de aguas residuales provenientes 
de una explotación porcicola, al rio Volcanes, sin previo tratamiento y sin permiso de vertimiento, en predio ubicado en 
la carrera 3 No. 3-68 barrio Villanueva del Corregimiento de Salónica, jurisdicción del Municipio de Riofrio. Con 
respecto al Análisis jurídico y consideraciones se refiere a que el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia 
consagro que todas las personas tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente sano, igualmente consagro la 
obligación del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto debería proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, así como la planificación para regular el uso de los recursos naturales y el medio ambiente, además de 
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 
daños causados. 
 
Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99  de 1993 y las demás normas reglamentarias, la Corporación 
Autónoma del Valle del Cauca –CVC- ejercerá la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y 
por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de 
protección ambiental y de manejo de los recursos naturales  renovables. 
 
El Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente”, dispone: 
 
“Artículo 132: Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni interferir su uso 
legítimo. Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para la colectividad, o para los recursos naturales, la 
seguridad interior o exterior o la soberanía nacional. 
 
Artículo 145: Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse 
de modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente 
aprobadas”. 
 
Que el Decreto 1594 de junio 26 de 1984, dispone: “Artículo 90. En ningún caso se permitirán vertimientos de residuos 
líquidos que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos 
señalados en el presente Decreto”. 
 
Decreto 3930 de 2010, Articulo 24: Prohibiciones: No se admite vertimientos:.  
1.- En las cabeceras de las fuentes de aguas. 
2…,., 3…,4…,5..,6…,7…,8…, 
9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos determinados 
en el artículo 9 del presente decreto.   
 
Artículo 41: “Requerimiento de permiso de vertimiento: Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos”. 
 
Teniendo en cuenta los argumentos anteriormente expuestos, se puede determinar que el vertimiento de aguas 
residuales generadas por el lavado de cocheras de la explotación porcicola, ubicada en la carrera 3 No. 3-68 del barrio 
Villanueva, corregimiento de Salónica, Jurisdicción del Municipio de Riofrio, de propiedad del señor Ernesto Hernández 
Agudelo, se genera a partir de la práctica de una actividad  de  producción porcicola semi-artesanales, sucesos que 
acontecen sin la obtención previa de los permisos ambientales; además se evidenció que se está realizando el 
vertimiento de aguas residuales directamente sobre el rio Volcanes, sin ningún tipo de tratamiento, produciendo 
impactos ambiéntales relacionados con la presencia de olores ofensivos al verter residuos directos de origen fisiológico 
(heces y orina), así como también partículas de alimentos, afectando drásticamente las características fisicoquímicas y 
biológicos de la fuente hídrica.  
 
Que se describen los impactos ambientales, cuyo efecto en el área donde se cometió la infracción es la perdida de la 
fauna ictiológica (peces), micro y macro invertebrados, deterioro del ecosistema y contaminación hídrica. El efecto es 
reversible permitiendo su recuperación a través del tiempo. Una vez analizados los hechos, y analizados los 
documentos que hacen parte integral del expediente No. 0731-039-004-045-2010, se tiene que el señor  ERNESTO 
HERNANDEZ AGUDELO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.427.045, expedida en Riofrio (Valle), vulneró 
la normatividad ambiental vigente, al no contar con los permisos ambientales para llevar a cabo la producción porcicola,  
ubicada en la carrera 3 del barrio Villanueva, corregimiento de Salónica, jurisdicción del Municipio de Riofrio, hecho que 
dio origen a la presente investigación, generando de esta forma una afectación al recurso natural hídrico, vulneración 
que se puede calificar como de grado medio.  
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Que de acuerdo con la responsabilidad que este despacho encuentra respecto de las imputaciones realizadas al señor  
ERNESTO HERNANDEZ AGUDELO, y teniendo en cuenta que se encuentran plenamente comprobados a través de 
los elementos probatorios obrantes en el presente proceso; en consecuencia y de conformidad a las disposiciones 
predichas, se recomienda imponer como sanción el cierre del definitivo de la actividad de explotación porcicola, 
ubicada en la Carrera 3 No. 3-68 del Barrio Villanueva del Corregimiento de Salonica , jurisdicción del municipio de 
Riofrio, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que el proceso sancionatorio se realizo cumpliendo todas las etapas dispuestas en el Decreto 1594 de 1984, en 
concordancia con el Articulo 85 de la Ley 99 de 1993, garantizando el principio fundamental del debido proceso en el 
cual esta inmerso el derecho a la legítima defensa de los imputados. 
 
Que mediante la Ley 1333 de julio 21 de 2009 se estableció el procedimiento sancionatorio ambiental, el cual en su 
artículo 64, dispuso lo siguiente: “Articulo 64. Transición de procedimientos. El procedimiento dispuesto en la presente 
ley es de ejecución inmediata. Los procesos sancionatorios ambientales en los que se hayan formulado cargos al 
entrar en vigencia la presente ley, continuaran hasta su culminación con el procedimiento del decreto 1594 de 1984”. 
En este sentido, a pesar de estar vigente el régimen sancionatorio ambiental creado por la ley 1333 de 2009, este 
proceso sancionatorio iniciado contra el señor Ernesto Hernández Agudelo,  se continuó con el procedimiento señalado 
en el Decreto 1594 de 1984, porque al entrar en vigencia la ley 1333 de 2009, ya se habían formulado cargos al  
presunto infractor. 
 
En virtud de todo lo anterior, la suscrita Directora Territorial de la Dirección Ambiental regional DAR Centro Norte, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca “CVC”,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva por la cual se ordenó suspender de manera inmediata el 
vertimiento de aguas residuales provenientes de la explotación porcicola, localizada en el predio ubicado en la Carrera 
3 No. 3-68, barrio Villanueva del corregimiento Salónica, jurisdicción del municipio de Riofrio, al rio Volcanes, sin previo 
tratamiento y sin permiso de vertimientos, impuesta mediante Resolución 0300 No. 0730-000250 del 15 de Abril de 
2010. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar responsable al señor ERNESTO HERNANDEZ AGUDELO, identificado con Cedula 
de Ciudadanía No. 6.427.045 expedida en Riofrio (Valle)  de los cargos imputados, y en consecuencia se impone una 
sanción consistente en el CIERRE DEFINITIVO de la actividad de la explotación porcicola, ubicada en la Carrera 3 No. 
3-68 del Barrio Villanueva del Corregimiento de Salonica, jurisdicción del municipio de Riofrio, departamento del Valle 
del Cauca. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Esta sanción consiste en poner fin a las tareas de producción porcicola que se desarrollan 
en esta área, por la existencia de hechos o conductas contrarias a las disposiciones ambientales. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: La presente sanción se aplica sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere 
lugar. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Si el señor Ernesto Hernández Agudelo, no diere cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 
Segundo de esta resolución, se le impondrán multas sucesivas mientras persista el incumplimiento, de conformidad 
con el artículo 65 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente resolución personalmente o por medio de edicto, al señor Ernesto 
Hernández Agudelo. 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de 
la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación 
en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
Proyectó y elaboró: Abg. Olga Lucia Echeverry Alzate – Contratista – Proceso Sancionatorio. 
 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez, Coord. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  
              Abog. Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
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RESOLUCION 0730 No.  000603  DE 2013 
 
(     31 Julio 2013   ) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA Y SE IMPONEN UNAS 
OBLIGACIONES” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por el Decreto Ley 2811 de 1974, decreto 1541 de 
1978, Ley 99 de 1993, , Decreto 1791 de 1996, Acuerdo CVC CD Nº 18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de 2009, y en 
especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 
2005, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), en 
concordancia con el Decreto 1791 de 1996 en su artículo 23, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
“Articulo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, 
pastos o bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de 
desarrollo, se requiere tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso”. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c)... d)… e)…”. 
Decreto 1541 de 1978 en su Artículo 209 establece que “Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los 
cuales nazcan fuentes de agua o de predios que están atravesados por corrientes o depósitos de aguas, o sean 
aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones sobre prácticas de conservación de aguas, bosques 
protectores y suelos, de acuerdo con las normas vigentes. 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone:  
“Artículo 32. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Artículo 36. Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible y las unidades ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 
Amonestación escrita. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres. Suspensión 
de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o 
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. (Parágrafo…) 
 
Artículo 37. Amonestación escrita. Consiste en la llamada de atención escrita a quien presuntamente ha infringido las 
normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas. La amonestación puede incluir la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El 
infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Este trámite deberá cumplir con el debido proceso, según el Art. 3°, de esta Ley.” 
 
Que mediante informe de visita de fecha 15 de Mayo de 2012, presentado por un funcionario de la Dirección Ambiental 
Regional DAR Centro Norte, de la CVC, da cuenta de una infracción ambiental consistente tala de bosque en zona 
forestal protectora consistentes en Desprotección forestal de la zona protectora de la Quebrada La Chillona, en un 
trayecto aproximadamente de 200 metros en ambos lados de la corriente hídrica; intervención y construcción de 
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caminos en relictos boscosos en zona de protección de talud de vía y fuente de agua, donde predominan especies 
arbóreas nativas y rastrojo alto; siembra de café hasta la orilla de la corriente hídrica, sin conservar la zona forestal 
protectora de la fuente (quebrada La Chillona) en pendientes superiores al 100%., por las afectaciones a los recursos 
naturales y medio ambiente posiblemente se hayan presentando los siguientes eventos: deslizamientos de tierra y 
perdida de talud lateral del cauce de la quebrada La Chillona, afluente del rio Pijao, cuenca hídrica Rio La Vieja, en una 
trayecto de 200 metros, parte de este material se ha depositado en la vía que de Sevilla conduce a Caicedonia, 
obstaculizando el tránsito vehicular y poniendo en riesgo la vida de la población que transita por el sitio, todo sin la 
respectiva autorización de la autoridad ambiental, en el predio denominado El Danubio, Vereda El Crucero, 
Corregimiento Palomino, jurisdicción municipio de Sevilla de propiedad de los señores Luis Evelio Urquijo y Edwar 
Urquijo. 
  
Que en fecha Junio 13 de 2012 mediante Auto se dio apertura a la indagación preliminar a los señores Luis Evelio 
Urquijo y Edwar Urquijo, por la presunta infracción cometida contra el recurso bosque consistente en la tala de bosque 
en zona forestal protectora de la Quebrada La Chillona, sin autorización de la autoridad ambiental, en el predio 
denominado El Danubio, Vereda El Crucero, Corregimiento Palomino, jurisdicción del municipio de Sevilla, la cual fue 
notificada personalmente en fecha Julio 6 de 2012. 
 
Que mediante oficio de fecha 6 de Julio de 2012, los señores Luis Evelio Urquijo Carvajal y Edwar Urquijo Carvajal, 
manifiestan lo siguiente: “Hace cuatro meses somos los propietarios del  mencionado predio, sobre el camino a que se 
hace referencia el informe , ese camino el casero lo voltio por otro lado porque el original pasaba por un lado del tanque 
del nacimiento de agua que va para la finca y estaba en mal estado debido a la humedad por el agua.. En cuanto a la 
orilla de la quebrada, el Contratista lo que hizo fue erradicar el café y sembrar café nuevo por el mismo sitio por donde 
estaba el otro. Con la avalancha que hubo el pasado mes de abril, se llevo todo lo que había a orilla de la Quebrada La 
Chillona y casi llega hasta el puente”.  
 
“ Lo anterior lo hicimos porque nos guiamos simplemente por lo que estaba sembrado en la finca, en cuanto a este 
informe de infracción nosotros desconocíamos que se estaba adelantando, en ningún momento nadie nos informo 
sobre visita alguna que hubieran hecho funcionarios de la CVC, hasta ahora nos enteramos” 
 
Que en fecha 13 de Junio de 2013, el Coordinador del Proceso Administración de los  Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, delega la práctica de una visita ocular al predio El Danubio, ubicado en la vereda El Crucero, Corregimiento 
Palomino, jurisdicción del municipio de Sevilla,  con el fin de que se verifique la situación del zona afectada y asi poder 
continuar o no el proceso respectivo. 
 
Que teniendo en cuenta la solicitud del Coordinador del proceso Proceso Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, en fecha 14 de junio de 2013, el funcionario de la zona, mediante informe  
practica la visita con el fin de verificar el estado de la zona afectado, del cual se desprende lo siguiente: “ …el sitio 
donde se realizo la intervención del area forestal protectora de la Quebrada La Chillona no se ha vuelto a intervenir, se 
encuentra en proceso de recuperación, se presentaron varios deslizamientos del suelo en area cercanas a dicha zona” 
“Se hace necesario el aislamiento de dichas zonas erosionadas. En las márgenes de la Quebrada La Chillona, en los 
predios La Verraquera y El Danubio, de los mismos propietarios ya se han plantado árboles de nogal cafetero (150) y 
Urapan (150), como también estacas de quiebrabarrigo o nacedero y matarraton, la cuales se encuentran prendidas 
con rebrotes. 
 
Que teniendo en cuenta el escrito presentado por los señores Luis Evelio Urquijo Carvajal y Edwar Urquijo Carvajal,  en 
el sentido de que son los actuales propietarios desde hace cuatro meses, tiempo en el cual se realizaron algunas 
intervenciones pero teniendo en cuenta lo ya establecido por el anterior propietario, pero es de anotar que igualmente 
hubo afectación con la intervención y la no conservación de la zona forestal protectora de la Quebrada La Chillona y al 
suelo en el predio El Danubio, ubicado en la vereda El Crucero, corregimiento  Palomino, jurisdicción del municipio de 
Sevilla, sin autorización de la autoridad ambiental, por lo tanto se recomienda imponer a los señores Luis Evelio Urquijo 
Carvajal y Edwar Urquijo Carvajal, una medida preventiva consistente en una amonestación escrita con las siguientes 
obligaciones: 1.- Realizar el aislamiento de la zona afectada por el deslizamiento y propiciar la regeneración natural, en 
un area de 200 M2. 2) realizar el mantenimiento cada cuatro (4) meses, consistente en plateo, fertilización y control 
biológico de plagas, hasta lograr su completo prendimiento y desarrollo, con su correspondiente aislamiento del area si 
fuere necesario de las especies plantadas (nogal cafetero (150) y Urapan (150) y de las estacas de quiebrabarrigo o 
nacedero y matarraton. 
  
En virtud de lo expuesto anteriormente la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva consistente en amonestación escrita a los señores LUIS EVELIO 
URQUIJO CARVAJAL identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.392.601 de Calarca  (Q) y EDWAR URQUIJO 
CARVAJAL, identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.395.115 de Calarca (Q), para que en lo sucesivo cuando 
vaya a desarrollar alguna actividad de adecuación de terreno para establecer cultivos solicite el respectivo permiso o 
autorización ante la autoridad ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER a los señores LUIS EVELIO URQUIJO CARVAJAL y EDWAR URQUIJO 
CARVAJAL propietarios del predio El Danubio, ubicado en la vereda El Crucero, Corregimiento Palomino, jurisdicción 
del Municipio de Sevilla, departamento del Valle del Cauca; el cumplimiento de las siguientes OBLIGACIÓNES: 
 

1. Realizar el aislamiento de la zona afectada por el deslizamiento y propiciar la regeneración natural, en un area de 200 
M2. 
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2. Realizar el mantenimiento cada cuatro (4) meses, consistente en plateo, fertilización y control biológico de plagas, 
hasta lograr su completo prendimiento y desarrollo, con su correspondiente aislamiento del area si fuere necesario de 
las especies plantadas (nogal cafetero (150) y Urapan (150) y de las estacas de quiebrabarrigo o nacedero y 
matarraton 
 
Parágrafo. La obligación No. 1 deberá ser cumplida dentro de los seis (6) meses siguientes contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, para que realice el aislamiento.  
 
ARTÍCULO TERCERO: La CVC por intermedio de los funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, harán la revisión periódica de las obligaciones impuestas para 
garantizar el cumplimiento de la misma. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Si los señores LUIS EVELIO URQUIJO CARVAJAL y EDWAR URQUIJO CARVAJAL, no diere 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo segundo, dará lugar a la imposición de sanciones conforme a lo dispuesto en 
la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente la presente resolución a los señores LUIS EVELIO URQUIJO 
CARVAJAL y EDWAR URQUIJO CARVAJAL de conformidad con lo señalado en el Decreto 01 de 1984, Artículo 45 del 
Código Contencioso Administrativo. 
  
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el artículo primero de la presente resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. Y contra el artículo segundo de la presente resolución proceden 
por la vía gubernativa los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de 
los cinco (5) días siguientes al de la notificación en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Abg.: Olga Lucia Echeverry Álzate – Contratista Proceso Sancionatorio 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez Gómez ,- Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abg.: Edinson Diosa Ramirez - , Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
                                        RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000408  DE 2013 
17 JUNIO DE 2013 
“POR LA CUAL SE PRORROGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, DERIVADA DE LA QUEBRADA  
LA MINA - AFLUENTE DEL RÍO AGUACATAL - MUNICIPIO DE CALI” 
 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución No. SRN 0226 del 23 de abril de 1987 se le otorgó concesión de aguas de uso público a 
favor del predio El Pinar, ubicado  en el paraje Alto Aguacatal, corregimiento La Elvira, Jurisdicción del municipio de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca a nombre a la señora  ROSA ELENA GOMEZ identificada con la cédula de 
ciudadanía No.29.112.073 de Cali. 
 
Que posteriormente mediante la Resolución No. DRSOC 000208 del 17 de agosto de 2001, la CVC prorrogó una 
concesión de aguas, a favor de  ROSA ELENA GÓMEZ con cédula  de ciudadanía No. 29’112.073 de Cali y a su vez 
asignó  una concesión de aguas de uso público a favor de RUDESINDA JOAQUI Y EUDORO HOYOS OMEN, con 
cédula  de ciudadanía No. 1’656.557 de Cali propietarios igualmente del predio EL PINAR ahora Santa Inés, ubicado 
en la vereda Alto Aguacatal, corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del 
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Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 40% del caudal promedio de la quebrada  Minas, aforada en 1,0 lit/seg. 
en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,40 lit/seg. 
 
Que la Resolución No. DRSOC 000208 del 17 de agosto de 2001, fue notificada el 03 de septiembre de 2001, a la 
señora ROSA ELENA GÓMEZ, identificada con C.C No. 29’112.073, propietaria del predio EL PINAR. 
 
Que la citada Resolución fue modificada parcialmente mediante Resolución No. DRSOC 000250 del 28 de septiembre 
de 2001, donde se repuso el Artículo Primero de la DRSOC 000208 del 17 de agosto de 2001, en el siguiente sentido: 
Prorrogar la concesión de aguas de uso público otorgada mediante la Resolución SRN - 0226 del 23 de abril de 1987 a 
favor del predio El Pinar de propiedad de ROSA ELENA GÓMEZ, ubicado en la vereda Alto Aguacatal, corregimiento 
La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente 
al 40% del caudal  promedio de la quebrada La Mina, aforada en 1,0 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este 
porcentaje  en la cantidad de 0,40 lit/seg. 
 
Que la Resolución No. DRSOC 000250 del 28 de septiembre de 2001 fue notificada personalmente el día 17 de 
octubre de 2001. 
 
Que la señora ROSA ELENA GÓMEZ, identificada con C.C No. 29’112.073 de Cali, mediante solicitud registrada con el 
No. 002999 del 18 de enero  de 2011, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, prórroga de 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, derivada de la quebrada La Mina, para usos doméstico y 
riego de cultivos, en el predio Santa Inés, antes El Pinar, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-38617, ubicado 
en la vereda Alto Aguacatal, corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del 
Valle del Cauca. 
 
Que  mediante Auto del 14 de febrero de 2011, se declaró iniciado el trámite administrativo de PRÓRROGA de 
concesión de aguas superficiales para el predio Santa Inés , derivada de la quebrada La Mina, según solicitud 
presentada por la señora ROSA ELENA GÓMEZ, identificada con C.C No. 29’112.073 de Cali. 
 
Que mediante pantallazo del sistema financiero (cuenta No. 00089142-0) con fecha de cancelación 23 de marzo de 
2011, se verificó lo relacionado con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-02141-2013-01 del 28 de febrero de 2013, se informó a la señora ROSA ELENA GÓMEZ 
que el día 13 de marzo de 2013, a partir de las 12:00 M. se llevaría a cabo la visita al predio SANTA INÉS. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 13 de marzo de 2013 al predio 
Santa Inés, rindió el concepto técnico No. 120 del 21 de marzo de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede PRORROGAR una concesión de aguas  de 
uso público a favor de ROSA ELENA GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´112.073,  para ser 
utilizado en el predio “SANTA INÉS antes El Pinar”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-38617, ubicado 
en la vereda Alto Aguacatal, corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del 
Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 40% del caudal promedio de la quebrada  Minas, aforada en 1,0 lit/seg. 
en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO COMA CUARENTA  LITROS POR 
SEGUNDO (0,40 lit/seg.)  
…..…” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
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Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico trascrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de PRÓRROGA de concesión de aguas de uso público solicitada por la señora ROSA ELENA 
GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´112.073 de Cali,  para ser utilizada en el predio “SANTA INÉS 
antes El Pinar”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-38617, ubicado en la vereda Alto Aguacatal, 
corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en los 
términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: PRORROGAR una concesión de aguas  de uso público a la señora ROSA ELENA GÓMEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29´112.073 de Cali, otorgada mediante la Resolución SRN - 0226 del 23 de 
abril de 1987, para ser utilizada en el predio “SANTA INÉS antes El Pinar”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 
370-38617, ubicado en la vereda Alto Aguacatal, corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente PRÓRROGA 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir del vencimiento de la prórroga otorgada en la 
Resolución No. DRSOC 000250 del 28 de septiembre de 2001. Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se 
efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Advertir a la señora ROSA ELENA GÓMEZ, identificada con C.C No. 29’112.073 de Cali, 
que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener previamente el 
respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización 
para la realización de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la señora ROSA ELENA GÓMEZ, 
identificada con C.C No. 29’112.073 de Cali, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras 
existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: Así mismo se le informa a la señora ROSA ELENA GÓMEZ, identificada con C.C No. 
29’112.073 de Cali, que la obtención del permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas residuales 
al suelo y/o recurso hídrico. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora ROSA ELENA GÓMEZ, identificada con C.C No. 29’112.073 de Cali, conforme lo 
dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación 
personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Los demás ARTÍCULOS de las Resoluciones: SRN - 0226 del 23 de abril de 1987 y  DRSOC. 
000208 del 17 de agosto de 2001, conservan su vigencia y obligatoriedad. 
 
ARTÍCULO CUARTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  17 JUNIO DE 2.013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo - Dirección ambiental Regional Suroccidente.    
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Revisó: Diana Marcela Dulcey Gutierrez  - Profesional Especializada Jurídica - Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente. 
Revisó: Marcela Velasco Zuluaga - Abogada Judicante - Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Revisó: Héctor de Jesús Medina López -Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-1013-1986 – Aguas superficiales.   
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000440  DE 2013 
26 JUNIO DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR DE LA QUEBRADA EL 
SILENCIO – AFLUENTE DE LA QUEBRAEDA LA ESTRELLA - MUNICIPIO DE CALI. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora  NELLY CECILIA SALAZAR DE CAICEDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29’051.166 de 
Cali, quien  actúa  en calidad de Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA 
TRATADA FÍSICA Y BIOLÓGICAMENTE y ALCANTARILLADO DE LA PARCELACIÓN DE LA REFORMA -
ACUAREFORMA ESP., identificada con Nit 805 024 167 -5., administradora Actual del Acueducto de la parcelación La 
Reforma,  mediante solicitud registrada con el No. 062077 del 27 de septiembre de 2012, solicitó a la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a 
derivar de la quebrada EL SILENCIO, para uso doméstico, en la PARCELACIÓN LA REFORMA, localizada en el 
corregimiento Los Andes, municipio de Santiago de Cali. 
 
Que  mediante Auto del 25 de octubre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio PARCELACIÓN LA REFORMA, a derivar de la quebrada EL SILENCIO, según solicitud 
presentada por la señora NELLY CECILIA SALAZAR DE CAICEDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
29’051.166 de Cali. 
 
Que mediante pantallazo del sistema financiero (con número de cuenta 00099297-6), se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-062077-2012-04 del 28 de febrero de 2013, se informó a la señora  NELLY CECILIA 
SALAZAR DE CAICEDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29’051.166 de Cali, que el día 22 de marzo de 
2013, a partir de las 12:00 M. se llevaría a cabo la visita a la parcelación  La Reforma. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 22 de marzo de 2013 al predio 
Parcelación La Reforma, rindió el concepto técnico No. 129 del 11 de abril de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA TRATADA FÍSICA Y 
BIOLÓGICAMENTE  y ALCANTARILLADO DE LA PARCELACIÓN DE LA REFORMA-ACUAREFORMA ESP., 
identificada con Nit 805 024 167-5., para ser utilizada en el  “ACUEDUCTO DE LA PARCELACIÓN LA REFORMA, 
ubicado en el corregimiento Los Andes, jurisdicción del municipio Santiago de Cali, departamento del valle del Cauca, 
en la cantidad equivalente al 15 % del caudal promedio de la Derivación No. 1 - Acequia El Faro, de la quebrada El 
Silencio, aforada en 12 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,80 lit/seg. 
(UNO  COMA OCHENTA LITROS POR SEGUNDO).  
 (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
c) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
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d) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que conforme al Decreto 1575 de 2007 se establece el “sistema para la protección y control de la calidad del agua para 
el consumo humano” y que de su texto legal se recogen los artículos 4, 15 y 28 que prescriben: 
 
“… Artículo 4°. Responsables. La implementación y desarrollo de las actividades de control y calidad del agua para 
consumo humano, será responsabilidad de los Ministerios de la Protección Social y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el Instituto Nacional de Salud, las Direcciones 
Departamentales Distritales y Municipales de Salud, las personas prestadoras que suministran o distribuyen agua para 
consumo humano y los usuarios, para lo cual cumplirán las funciones indicadas en los artículos siguientes. 
 
Artículo 15. Mapa de riesgo de la calidad de agua para consumo humano. La autoridad sanitaria departamental o 
distrital y la autoridad ambiental competente, serán las responsables de elaborar, revisar y actualizar el Mapa de 
Riesgo de Calidad del Agua para Consumo Humano de los sistemas de abastecimiento y de distribución en la 
respectiva jurisdicción. Para tal efecto, deberán coordinar con los Comités de Vigilancia Epidemiológica 
Departamentales, Distritales y Municipales, Coves, con las personas prestadoras que suministran o distribuyen agua 
para consumo humano y con la administración municipal; la identificación de los factores de riesgo y las características 
físicas, químicas y microbiológicas de las fuentes de agua aferentes a las captaciones de acueducto que puedan 
afectar la salud humana, contribuyendo con ello a las acciones de inspección, vigilancia y control por parte de las 
autoridades competentes. 
 
La revisión y actualización del Mapa de Riesgo de la Calidad del Agua para Consumo Humano de los sistemas de 
abastecimiento y red de distribución de la respectiva jurisdicción, se hará anualmente con base en la información 
suministrada por las autoridades ambientales competentes y Secretarias de Planeación Municipal, según las normas 
legales vigentes. 
 
Para la elaboración de los Mapas de Riesgo, se deberá tener en cuenta entre otros aspectos, los usos del suelo 
definidos en el respectivo Plan de Ordenamiento Territorial, POT, y el ordenamiento de las cuencas realizado por las 
autoridades ambientales competentes. 
 
Parágrafo. Los Ministerios de la Protección Social y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial expedirán, en un 
plazo no mayor a un (1) año contado a partir de la fecha de publicación del presente decreto, el acto administrativo 
para la elaboración de los Mapas de Riesgo, el cual contendrá las condiciones, recursos Y obligaciones mínimas que 
se deban cumplir. 
 
Artículo 28. Concesiones de agua para consumo humano. Para efectos de la expedición o renovación de las 
concesiones de agua para consumo humano, el interesado, antes de acudir a la autoridad ambiental competente, 
deberá obtener la correspondiente autorización sanitaria favorable, la cual será enviada por la misma autoridad 
sanitaria a la autoridad ambiental que corresponda, para continuar con los trámites de concesión. 
 
Para obtener la correspondiente autorización sanitaria favorable, el interesado debe presentar ante la autoridad 
sanitaria departamental competente la caracterización del agua que se va a utilizar para consumo humano y el sistema 
de tratamiento propuesto, de acuerdo con la Resolución 1096 de 2000 del Ministerio de Desarrollo Económico o la que 
la modifique, adicione o sustituya, el Mapa de Riesgo y lo dispuesto en el Decreto 1594 de 1984 o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya. 
 
En este caso, la autoridad sanitaria departamental se hará cargo de la expedición de la autorización sanitaria 
respectiva para todos los municipios de su jurisdicción, independientemente de su categoría. 
 
Parágrafo. La autoridad sanitaria departamental o distrital, se pronunciara con respecto a la autorización previa a la 
concesión, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del recibo completo de la información…” 
 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual 
se establecen requisitos, para la presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas 
de uso eficiente y ahorro de agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo 
que los demás usuarios del recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público 
domiciliario de acueducto, y las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los 
programas de uso eficiente y ahorro de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este 
sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas de uso público presentada por la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL 
SERVICIO DE AGUA TRATADA FÍSICA Y BIOLÓGICAMENTE y ALCANTARILLADO DE LA PARCELACIÓN DE LA 
REFORMA-ACUAREFORMA ESP., identificada con Nit 805 024 167-5., para ser utilizada en el  “ACUEDUCTO DE LA 
PARCELACIÓN LA REFORMA, ubicado en el corregimiento Los Andes, jurisdicción del municipio Santiago de Cali, 
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departamento del valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente 
providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS 
DEL SERVICIO DE AGUA TRATADA FÍSICA Y BIOLÓGICAMENTE y ALCANTARILLADO DE LA PARCELACIÓN DE 
LA REFORMA-ACUAREFORMA ESP., identificada con Nit 805 024 167-5., para ser utilizada en el  “ACUEDUCTO DE 
LA PARCELACIÓN LA REFORMA, ubicado en el corregimiento Los Andes, jurisdicción del municipio Santiago de Cali, 
departamento del valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 15 % del caudal promedio de la Derivación No. 1 - 
Acequia El Faro, de la quebrada El Silencio, aforada en 12 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 1,80 lit/seg. (UNO  COMA OCHENTA LITROS POR SEGUNDO).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
La captación del agua debe ser por el sistema de gravedad, mediante una obra de captación por sistema de porcentaje 
de donde se conducirá en tubería de 3 pulgadas en una longitud aprox. de 4 km. hasta llegar inicialmente a la planta de 
tratamiento del Acueducto de la Parcelación La Reforma, donde parte del caudal se queda en esta planta, 
seguidamente se conduce hasta otra planta localizada por la vía hacia el monumento de Cristo Rey, que trata las 
aguas para los Acueductos Mameyal, Cabuyal-Cristo Rey y Mónaco. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Consumo doméstico de 162 suscritores: Q = 1,80 lit/seg, para una DEMANDA TOTAL Q = 1,80 
lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la 
CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA TRATADA 
FÍSICA Y BIOLÓGICAMENTE y ALCANTARILLADO DE LA PARCELACIÓN DE LA REFORMA - ACUAREFORMA 
ESP., identificada con Nit 805 024 167-5, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda 
obligada a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en 
el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA TRATADA 
FÍSICA Y BIOLÓGICAMENTE y ALCANTARILLADO DE LA PARCELACIÓN DE LA REFORMA-ACUAREFORMA 
ESP., identificada con Nit 805 024 167-5, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 
0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Avenida 4 Norte  # 8 N - 14 - Apto 1003 - Edificio Delta - 
Cali.  De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la 
concesión de aguas. 
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ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: La ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA TRATADA FÍSICA Y 
BIOLÓGICAMENTE y ALCANTARILLADO DE LA PARCELACIÓN DE LA REFORMA - ACUAREFORMA ESP., 
identificada con Nit 805 024 167-5, debe dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA 
TRATADA FÍSICA Y BIOLÓGICAMENTE y ALCANTARILLADO DE LA PARCELACIÓN DE LA REFORMA-
ACUAREFORMA ESP., identificada con Nit 805 024 167-5, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las 
obras existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
b. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
c. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
d. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
h. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
i. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l. Advertir a la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA TRATADA FÍSICA Y BIOLÓGICAMENTE y 
ALCANTARILLADO DE LA PARCELACIÓN DE LA REFORMA - ACUAREFORMA ESP., identificada con Nit 805 024 
167-5,  que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener previamente 
el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia ambiental; igualmente en la presente oportunidad no se otorga 
autorización para la realización de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  
hídrico. 
m. Requerir a la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA TRATADA FÍSICA Y BIOLÓGICAMENTE y 
ALCANTARILLADO DE LA PARCELACIÓN DE LA REFORMA - ACUAREFORMA ESP para que se sirvan presentar 
para su aprobación, el programa de uso eficiente y ahorro de agua - PUEAA conforme  a la Resolución 0100 No. 0660 
– 0691 de 2012, en el término de quince (15) días hábiles contados a partir de la firmeza de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: AUTORIZACIÓN SANITARIA FAVORABLE. Oficiar  a la Secretaria Departamental de Salud del 
Valle del Cauca para que se sirva informar si la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA TRATADA 
FÍSICA Y BIOLÓGICAMENTE y ALCANTARILLADO DE LA PARCELACIÓN DE LA REFORMA - ACUAREFORMA 
ESP., identificada con Nit 805 024 167-5 se encuentra adelantando o adelantó el trámite de que trata el Decreto 1575 
de 2007, tendiente a obtener la autorización sanitaria favorable. 
 
ARTÍCULO UNDÉCIMO : OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido 
por la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO: Advertir a la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA TRATADA FÍSICA Y 
BIOLÓGICAMENTE y ALCANTARILLADO DE LA PARCELACIÓN DE LA REFORMA - ACUAREFORMA ESP., 
identificada con Nit 805 024 167-5,  que la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere 
previamente de la obtención del permiso de vertimientos en los términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
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necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO : La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO : la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA TRATADA FÍSICA Y 
BIOLÓGICAMENTE y ALCANTARILLADO DE LA PARCELACIÓN DE LA REFORMA-ACUAREFORMA ESP., 
identificada con Nit 805 024 167-5,  será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de 
los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO : PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora  NELLY CECILIA SALAZAR DE CAICEDO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 29’051.166 de Cali, quien  actúa  en calidad de Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL 
SERVICIO DE AGUA TRATADA FÍSICA Y BIOLÓGICAMENTE y ALCANTARILLADO DE LA PARCELACIÓN DE LA 
REFORMA - ACUAREFORMA ESP., identificada con Nit 805 024 167 -5, ó a quien haga sus veces, conforme lo 
dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal, se hará por Aviso, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el 
recurso de Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o del Aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 26 JUNIO DE 2.013  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Marcela Velasco Zuluaga.- Abogada Judicante - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Héctor Jesús Medina Vélez -Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
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 Expediente No. 0711-010-002-134-2012 - Aguas superficiales.   
 
 
 
                                    RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000466  DE 2013 
9 JULIO DE 2.013 
“POR LA CUAL SE NIEGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO  A DERIVAR DE LA QUEBRADA EL 
PINAR –AFLUENTE DE LA QUEBRADA EL RINCÓN –RÍO ARROYOHONDO- MUNICIPIO DE YUMBO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la ASOCIACIÓN DE USUARIOS BOCATOMA No. 4 QUEBRADA EL RINCÓN- ACUARINCÓN, identificada con 
Nit No. 900 236 636-2, administradora del Acueducto BOCATOMA No. 4 QUEBRADA EL RINCÓN. (Se aclara que de 
acuerdo a la visita ocular, se pudo establecer que la fuente de donde se hizo la solicitud de concesión de aguas por la 
mencionada Asociación es de la quebrada El Pinar), por medio de su representada legalmente, el señor MIGUEL 
GUILLERMO GUERRERO LEIB, identificado con cédula de ciudadanía  No. 10´528.487 de Cali, mediante solicitud 
radicada con el No. 069587 del 12 de octubre de 2012, solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca-CVC, una CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público para uso doméstico, a derivar de 
quebrada El Pinar, para ser utilizada en el ACUEDUCTO DE LA VEREDA EL RINCÓN, ubicado en el corregimiento 
DAPA, jurisdicción del municipio de YUMBO, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante el Auto de fecha 3 de diciembre de 2012, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por 
el señor MIGUEL GUILLERMO GUERRERO LEIB, identificado con cédula de ciudadanía  No. 10´528.487 de Cali, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS BOCATOMA No. 4 QUEBRADA 
RINCÓN- ACUARINCÓN, identificada con Nit  No. 900236636-2, administradora del Acueducto BOCATOMA No. 4 
QUEBRADA EL RINCÓN, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público, para ser derivada de la quebrada El 
Pinar. 
 
Que mediante pantallazo del sistema financiero (cuenta 00100933-0) con número de facturación 00202341, se verificó 
lo relacionado con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante oficio 0711-075671-4-2012, se informa a la señora PILAR MORA BOLIVAR, administradora del 
Acueducto BOCATOMA No. 4 QUEBRADA EL RINCÓN, que el día 15 de abril de 2013 a partir de las 10:00.M. se 
llevaría a cabo la visita ocular a la vereda EL RINCÓN.  
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita técnica realizada el 15 de abril de 2013, rindió 
el correspondiente informe y concepto Técnico No 136 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Localización: El Acueducto BOCATOMA No.4 QUEBRADA RINCÓN, está localizado en el  corregimiento  de Dapa,  
jurisdicción del municipio de Yumbo. 
Antecedentes: Revisados los listados de concesionarios de aguas superficiales de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente de la CVC, no se encontró antecedentes de asignación de aguas a favor del Acueducto BOCATOMA 
No.4 de la quebrada El Rincón de la quebrada El Pinar.  
Descripción de la situación: El Acueducto BOCATOMA No.4 QUEBRADA El Rincón, ubicado en el  corregimiento de 
Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, se está abasteciendo de agua de la Derivación No. 4 de la quebrada El 
Rincón,  mediante una obra de captación por sistema de porcentaje, diseñada por la CVC,  construida a unos 50 
metros aprox. aguas arriba  de la vía que de Dapa conduce al Condado de Beverly; de la mencionada obra se conduce 
en tubería de 4 pulgadas hasta los tanques de almacenamiento y luego se distribuye entre todos sus usuarios. De la 
quebrada El Pinar no existe captación de agua para el acueducto antes mencionado 
Objeciones: No se presentaron ni antes ni durante la visita ocular. 
Características Técnicas: 
LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA LA  CONCESION: 
 
QUEBRADA El Pinar, Su Nacimiento está ubicado en el predio Los Pinos que es o fue de Álvaro Rodríguez, a unos 
100. m. de la vía que conduce a Chicoral. Se ubica entre la quebrada  SN YUMBO No. 61301, margen izquierda y  el 
nacimiento Horizontes, margen derecha. Discurre en el sentido Occidente – Oriente hasta confluir a la quebrada El 
Rincón en el predio “NIEBLA DEL RIACHUELO”.  
 
AFORO DE LAS FUENTES DE AGUA EN EL POSIBLE SITIO DE CAPTACION. 
La quebrada El Pinar,  no presenta caudal disponible para atender la solicitud  de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS 
BOCATOMA No.4 QUEBRADA RINCÓN. 
 
PERJUICIOS A TERCEROS:  
Al otorgarse una concesión de aguas de la quebrada El Pinar a favor de  la ASOCIACIÓN DE USUARIOS BOCATOMA 
No.4 QUEBRADA RINCÓN, se ocasiona perjuicios a los usuarios de esta fuente por cuanto su caudal solamente 
puede abastecerlos a ellos. 
 
Normatividad: Decreto Ley 2811 de 1974 y Decreto 1541 de 1978. 
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Conclusiones: Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC debe NEGAR la solicitud de 
concesión de aguas  de uso público de la quebrada El Pinar, instaurada por la  ASOCIACIÓN DE USUARIOS 
BOCATOMA No.4 QUEBRADA, por cuanto no existe caudal de agua  disponible. 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a. La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c. El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
a. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
b. No usar la concesión durante dos años; 
c. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
d. La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
e. Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
e) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
f) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos”. 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974. (…)” 
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Que de acuerdo al articulo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones 
en cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso 
hídrico. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la derivación del recurso hídrico de la quebrada EL PINAR, para ser 
utilizada por la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LA BOCATOMA No. 4 QUEBRADA EL RINCÓN- ACUARINCÓN, 
identificada con Nit No. 900236636-2, administradora del Acueducto BOCATOMA No. 4 QUEBRADA EL RINCÓN, 
ubicada en la vereda el RINCÓN, corregimiento de DAPA, jurisdicción del municipio de YUMBO, se conceptúa que la 
CVC debe NEGAR  la concesión de aguas superficiales de uso público, por cuanto no existe remanente disponible 
para atender esta solicitud.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
  
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR  la concesión de aguas superficiales de uso público solicitada por la ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS BOCATOMA No. 4 QUEBRADA EL RINCÓN- ACUARINCÓN, identificada con Nit No. 900236636-2, 
administradora del Acueducto BOCATOMA No. 4 QUEBRADA EL RINCÓN,  representada legalmente por el señor 
MIGUEL GUILLERMO GUERRERO LEIB, identificado con la cédula de ciudadanía  No. 10´528.487 de Cali, ubicado en 
la vereda El RINCÓN, corregimiento DAPA, jurisdicción del municipio de YUMBO, por cuanto no existe remanente 
disponible para atender esta solicitud.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal al señor MIGUEL GUILLERMO GUERRERO LEIB, identificado con cédula de ciudadanía  No. 
10´528.487 de Cali, quien  actúa  en calidad de Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS BOCATOMA 
No. 4 QUEBRADA EL RINCÓN -ACUARINCÓN, identificada con Nit  No. 900 236 636-2., administradora del 
Acueducto BOCATOMA No. 4 QUEBRADA EL RINCÓN, conforme lo dispone La Ley 1437 de 2011. Al no ser posible 
la notificación personalmente, se notificará por Aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o del Aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 9 JULIO DE 2013   
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio  Murillo C. – Técnico Operativo - Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Revisó: Paula Andrea Bravo C. – Abogada Contratista – Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
             Héctor de Jesús Medina Vélez  - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.     
 
Expediente No.0711-010-002- 152- 2012 – Aguas superficiales. 
 
 
                             RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000591  DE 2012     
4 SEPTIEMBRE DE 2012 
“POR LA CUAL SE PRORROGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS  SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO A DERIVAR 
DE LA QUEBRADA EL CASCARILLAL, AFLUENTE  DEL RÍO MELÉNDEZ.- MUNICIPIO DE CALI” 
 
 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante comunicación radicada con el No. 029014 del 4 de mayo de 2012, la señora SONIA FABIOLA RIVERA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.856.627 de Cali, representante legal presidente de la ASOCIACIÓN 
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ADMINSITRADORA DEL ACUEDUCTO ALTO LOS MANGOS, con NIT. 805.016.027-9, solicitó PRÓROGA DE 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, otorgada mediante resolución No. DRSOC 000098 del 6 
de Mayo de 2002  a la  ASOCIACIÓN ADMINSITRADORA DEL ACUEDUCTO ALTO LOS MANGOS, a derivar de la 
quebrada ELCASCARILLAL, para ser utilizada en el ACUEDUCTO ALTO LOS MANGOS, ubicado en la vereda Alto 
Los Mangos, corregimiento La Buitrera, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del 
Cauca, en la cantidad equivalente 17,95% del caudal promedio de la quebrada El Cascarillal, aforada en 19,50 lit/seg. 
en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 3,50 lit/seg. 
 
Que mediante Auto de fecha 13 de junio de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de prórroga  de 
concesión de aguas superficiales para ser utilizada en el ACUEDUCTO ALTO LOS MANGOS, ubicado en la vereda 
Alto Los Mangos, corregimiento La Buitrera, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del 
Cauca, en la cantidad de 2,50 lit/seg, según solicitud presentada por la señora SONIA FABIOLA RIVERA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 31.856.627 de Cali, representante legal presidente de la ASOCIACIÓN 
ADMINSITRADORA DEL ACUEDUCTO ALTO LOS MANGOS, con NIT. 805.016.027-9. 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 192625 de fecha 29 de junio de 2012, se verificó lo relacionado con los 
derechos de trámite. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rindió el correspondiente  informe y concepto Técnico No. 
195 del 13 de agosto de 2012, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede PRORROGAR una concesión de aguas de 
uso público OTORGADA mediante Resolución No. DRSOC 000098 del 6 de mayo de 2002,  a favor de ASOCIACIÓN 
ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO ALTO LOS MANGOS, identificada con Nit  No.  805 016 027-9, para ser 
utilizada en el ACUEDUCTO ALTO LOS MANGOS, ubicado en la vereda Alto Los Mangos, corregimiento La Buitrera, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad de 3,50 lit/seg. 
Igualmente, debido a que el número de usuarios del acueducto de la vereda Alto Los Mangos se incrementó de 348 a 
400, se debe OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de la ASOCIACIÓN ADMINISTRADORA DEL 
ACUEDUCTO ALTO LOS MANGOS, identificada con Nit  No.  805 016 027-9, para ser utilizada en el ACUEDUCTO 
ALTO LOS MANGOS, ubicado en la vereda Alto Los Mangos, corregimiento La Buitrera, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad de 2,50 lit/seg. 
En consecuencia, el ACUEDUCTO ALTO LOS MANGOS, administrado por la ASOCIACIÓN DEL ACUEDUCTO ALTO 
LOS MANGOS, identificada con Nit  No.  805 016 027-ubicado en la vereda Alto Los Mangos, corregimiento La 
Buitrera, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, queda con una asignación 
equivalente al 67,18% del caudal  promedio de la quebrada El Cascarillal, aforada en 8,93 lit/seg. en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 6,0 lit/seg. (SEIS LITROS POR SEGUNDO) 
…” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
g) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
h) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
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Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientizaciòn a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que acorde con la normatividad citada y el concepto técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de prórroga de concesión de aguas superficiales de uso público, otorgada mediante resolución 
No. DRSOC 000098 del 6 de Mayo de 2002  a la  ASOCIACIÓN ADMINSITRADORA DEL ACUEDUCTO ALTO LOS 
MANGOS, a derivar de la quebrada EL CASCARILLAL, para ser utilizada en el ACUEDUCTO ALTO LOS MANGOS, 
ubicado en la vereda Alto Los Mangos, corregimiento La Buitrera, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente 17,95% del caudal promedio de la quebrada El 
Cascarillal, aforada en 19,50 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 3,50 lit/seg. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR la PRÓRROGA de una concesión de aguas de uso público OTORGADA mediante 
Resolución No. DRSOC 000098 del 6 de mayo de 2002,  a favor de LA ASOCIACIÓN ADMINISTRADORA DEL 
ACUEDUCTO ALTO LOS MANGOS, identificada con Nit  No.  805 016 027-9, para ser utilizada en el ACUEDUCTO 
ALTO LOS MANGOS, ubicado en la vereda Alto Los Mangos, corregimiento La Buitrera, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad de 3,50 lit/seg. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de la ASOCIACIÓN 
ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO ALTO LOS MANGOS, identificada con Nit  No.  805 016 027-9, para ser 
utilizada en el ACUEDUCTO ALTO LOS MANGOS, ubicado en la vereda Alto Los Mangos, corregimiento La Buitrera, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad de 2,50 lit/seg. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El ACUEDUCTO ALTO LOS MANGOS, administrado por la ASOCIACIÓN DEL 
ACUEDUCTO ALTO LOS MANGOS, identificada con Nit  No.  805 016 027-ubicado en la vereda Alto Los Mangos, 
corregimiento La Buitrera, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, queda con 
una asignación equivalente al 67,18% del caudal  promedio de la quebrada El Cascarillal, aforada en 8,93 lit/seg. en el 
sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 6,0 lit/seg. (SEIS LITROS POR SEGUNDO) 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. Las aguas de la quebrada El 
Cascarillal se captan por el sistema de gravedad,  mediante una obra de captación de fondo de la cual se conduce en 
tubería de 3 pulgadas hasta la planta de potabilización y luego, se distribuye para todos los usuarios del mencionado 
acueducto. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se traspasa  por medio de la presente 
resolución, (6,0 lit/seg.), se utilizará en el ACUEDUCTO ALTO LOS MANGOS, ubicado en la vereda Alto Los Mangos, 
corregimiento La Buitrera, municipio de Cali, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, 
deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: la cantidad de agua traspasada y concedida, (6,0 lit/seg.), no debe ser considerada como una 
autorización para la construcción de viviendas, por lo tanto los permisos y autorizaciones  para la adecuación de 
terrenos y/o la construcción de viviendas, deberá tramitarse ante las autoridades competentes, que para este caso son: 
Planeación Municipal de Santiago de Cali y la CVC. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TASA POR USO. LA ASOCIACIÓN ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO ALTO LOS 
MANGOS, identificada con Nit  No.  805 016 027-9, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua –TUA 
– por lo que queda obligada a pagar la tasa de uso, en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las 
aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público 
prorrogada y otorgada, queda sujeta al pago anual por parte la señora SONIA FABIOLA RIVERA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31.856.627 de Cali, representante legal-presidente de la ASOCIACIÓN ADMINSITRADORA 
DEL ACUEDUCTO ALTO LOS MANGOS, con NIT. 805.016.027-9,  a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la 
Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
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V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalada en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Vereda Alto Los Mangos, Corregimiento La Buitrera, tel. 
5130521. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento 
que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÌCULO SEXTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÌCULO SÉPTIMO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley.  
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La señora SONIA FABIOLA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.856.627 de 
Cali, representante legal - presidente de la ASOCIACIÓN ADMINSITRADORA DEL ACUEDUCTO ALTO LOS 
MANGOS, con NIT. 805.016.027-9, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: LA ASOCIACIÓN ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO ALTO LOS 
MANGOS, identificada con Nit  No.  805 016 027-9, deberá modificar la  obra de captación existente, para derivar el 
caudal porcentual que se otorga, (caudal a  derivar 6,0 lit/seg. que representa el 67,18 % del caudal total que llega al 
sitio de captación, dejando pasar hacia los sectores  aguas abajo, por el cauce de la quebrada, el caudal restante 
equivalente al 32,82% que está estimado en  2,93 lit/seg.), para lo cual deberá presentar ante la DAR Suroccidente de 
la CVC el diseño de la obra de captación de aguas  (memoria técnica de cálculo y planos), en el término que 
posteriormente definirá esta entidad. La obra deberá construirse  dentro de los 90 días hábiles siguientes a la 
aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC 
antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, 
para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los 
elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la 
bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
e. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  que se construya en los 
predios, para que permitan darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
f. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en cada predio. 
g. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
h. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
i. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
j. Contribuir con la limpieza y mantenimiento de la captación y la conducción del agua hasta la bocatoma del 
acueducto. 
k. Contribuir con el aislamiento, la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora y de los  drenajes 
naturales que emerjan sus aguas a la quebrada Cascarillal. Se entiende por área forestal protectora: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
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• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
l. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
m. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
n. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
o. Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se deberá 
diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas negras 
producidas en el predio. 
p. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
q. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
r. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
s. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal 
servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas 
con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad, con el artículo 62 del Decreto 2811 de 
1974, Serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el 
presente acto administrativo: 
  
8. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
9. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
10. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
11. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
12. No usar la concesión durante dos (2) años. 
13. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
14. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
15. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: LA ASOCIACIÓN ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO ALTO LOS MANGOS, 
identificada con Nit  No.  805 016 027-9, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación 
de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora SONIA FABIOLA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.856.627 de 
Cali, representante legal, presidenta de la ASOCIACIÓN ADMINSITRADORA DEL ACUEDUCTO ALTO LOS 
MANGOS, con NIT. 805.016.027-9, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso 
Administrativo. En caso de no ser posible la notificación personal, se hará por edicto de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente 
el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   4 SEPTIEMBRE DE 2.012 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director  Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. – Técnico Operativo.    
Revisó:     Claudia Rocío García Ramos- Profesional Especializada Jurídica. 
                Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso  Admón. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio     
 
Expediente No.0711-010-002- 1629-1981 – Aguas superficiales 
 
 
 
                              RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000488  DE 2013 
22 JULIO DE 2013 
“POR LA CUAL SE PRÓRROGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR  DE LA QUEBRADA 
EL SILENCIO, AFLUENTE DEL RÍO PICHINDECITO - MUNICIPIO DE CALI” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución No. SRN 0192 del 29 de Marzo de 1988, la CVC otorgó una concesión de aguas 
superficiales de uso público, a favor de los señores ALBERTO LEÓN BALCAZAR PERAFÁN y CARMEN ELENA 
RAMOS JIMENEZ, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 14.982.652 y 31.226.350 de Cali respectivamente, 
para ser utilizada en el predio VILLA CARMEN, en la cantidad equivalente al 0.09% del caudal promedio de la 
quebrada El Silencio, aforada en 56,0 lit/seg en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 
0,05 lit/seg, con el fin de ser utilizados en uso doméstico de vivienda y riego de huertas caseras.  
 
Que mediante Resolución No. 000003 del 3 de enero de 2002, la C.V.C., otorgó concesión de aguas superficiales de 
uso público, a los señores ALBERTO LEÓN BALCAZAR PERAFÁN y CARMEN ELENA RAMOS JIMENEZ, 
identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 14.982.652 y 31.226.350 de Cali respectivamente, para ser utilizada 
en el predio VILLA CARMEN, en la cantidad equivalente al 0.09% del caudal promedio de la Derivación No 1 de la 
quebrada El Silencio, aforada en 56,0 lit/seg en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 
0,05 lit/seg. (CERO PUNTO CERO CINCO LITROS POR SEGUNDO). 
  
Que la Resolución DRSOC 000003 del 3 de enero de 2002, fue notificada al señor ALBERTO LEÓN BALCAZAR, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 14.982.652 de Cali, el 9 de enero de 2002.  
 
Que los señor ALBERTO LEÓN BALCAZAR PERAFÁN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.982.652 de 
Cali, obrando en su propio nombre y en representación de la señora CARMEN ELENA RAMOS JIMENEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 31.226.350 de Cali, solicitó mediante escritos radicados con los Nos. 035964 del 5 de 
junio de 2012 y 017364 del 1 abril de 2013, a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, la prórroga de la 
CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, para uso doméstico y riego de jardines, predio VILLA 
CARMEN, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-262841, ubicado en la vereda El Faro, corregimiento de Los 
Andes, jurisdicción del municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 16 de julio de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio VILLA CARMEN, según solicitud presentada por el señor ALBERTO LEÓN BALCAZAR 
PERAFÁN. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 193848 del 5 de diciembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
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Que mediante Oficio 0711-035964-2012-06 del 6 de diciembre de 2012, se informó al señor ALBERTO LEÓN 
BALCAZAR PERAFÁN, que el día 24 de diciembre de 2012, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al 
predio VILLA CARMEN. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 24 de diciembre de 2012 al 
predio VILLA CARMEN, rindió el informe de visita y el concepto técnico No. 020-2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede PRORROGAR una concesión de aguas de 
uso público otorgada mediante la Resolución No. DRSOC 00003 del 3 de enero de 2002, a favor de ALBERTO LEÓN 
BALCAZAR PERAFÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 14´982.652, para ser utilizada en el predio  “VILLA 
CARMEN”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-262841, ubicado en  el corregimiento Los Andes, 
jurisdicción del municipio Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca,  en la cantidad equivalente 0,41% del 
caudal promedio de la  Derivación No. 1 acequia El Faro, de la quebrada El Silencio, aforada en 12,02 lit/seg. en el sitio 
de captación,  estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO COMA CERO CINCO  LITROS POR SEGUNDO 
(0,05 lit/seg.)  
 
Nota: Se aclara que aunque en el concepto se recomienda prorrogar el caudal de 0,05 lit/seg., sin variar el caudal  
otorgado mediante la Resolución No. DRSOC 00003 del 3 de enero de 2002, si se requiere variar el porcentaje 
asignado toda vez, que según medición, se determinó que el caudal promedio de la  Derivación No. 1 Acequia El Faro, 
de la quebrada El Silencio, en el sitio de captación para el predio “VILLA CARMEN” presenta un caudal de  12,02 
lit/seg.; situación que obliga a variar el porcentaje asignado; pues en el caso hipotético de no variar el porcentaje, 
entonces se tendría que variar el caudal otorgado. 
 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: El caudal asignado es  captado por el sistema de Gravedad, de 
la Derivación No. 1, Acequia El Faro de la quebrada El Silencio, mediante una tubería de ½  ” de diámetro, instalada a 
la altura del predio Villa Carmen, por la cual se conduce hasta un tanque de almacenamiento, de donde se distribuye 
para los diferentes usos del  predio del solicitantes.  
 
En cuanto a sitios de captación  de las aguas en la Derivación No. 1 de la quebrada El Silencio a continuación se 
detallan  el orden de captación y los predios beneficiados: 
 
TABLA No.1 – DERIVACION No. 1   QUEBRADA EL SILENCIO Y BENEFICIARIOS   
ORDEN DERIVACION NOMBRE USUARIO Q.Asig (Lt/seg) No.EXP NUMERO RESOLUCION
 FECHA RESOLUCION NOMBRE PREDIO 
TOMA No.1  JAC LA REFORMA 3 SEXP SRN 0222 15.10.1996 LA REFORMA 
TOMA No.2 CONSUELOMARTÍNEZ  0,05 141- 06 En trámite  El  YARUMO 
 
TOMA No. 3 GRACIELA BALZAR DE MARTÍNEZ 0.05 139- 06 En trámite  LA 
GIRALDA 
TOMA No. 4 ANTONIO BALCAZAR MARTÍNEZ 0.05 140- 06 En trámite  SIN 
NOMBRE 
TOMA No. 5 Anibal Yuste (antes IVAN H ALVAREZ MORALES) 0,10 520-2006 001040
 03.12.2009 
 SIN NOMBRE 
TOMA No. 6 KARIN JOHANNA TRUJILLO ALVAREZ 0,08 024-2011    
TOMA No. 7 ALBERTO LEÓN BALCAZAR PERAFÁN 0,05  073-2012   Villa 
Carmen 
TOMA No.7 GUILLERMO VILLEGAS 1,0 0787 SRN 1017 13.10..1977 SIN 
NOMBRE 
TOMA No. 8 LUIS HERNANDO MONTERO RAYO 0,12 0031 SRN 0657 11.11.1988
 GRUPO DE COLINAS 
TOMA No. 9 WILLIAM OCAMPO MONTES 0,10 3629 SRN 0236 01.03.1990
 LA TIERRA PROMETIDA 
TOMA No. 10 INV.RAPON S.B. Y CÍA S. EN C. 1,60 3270 SRN 0074 01.02.1989
 EL FARO 
TOMA No. 11 WILLIAM OCAMPO MONTES 0,03 5088 SRN 0793 25.07.1994
 DIANA MARGARITA 
TOMA No. 12 JUAN DE DIOS PÉREZ HERRERA 2,0 2349 SRN 2990 21.05.1985
 RANCHO DE JUANCHO 
 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
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Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
i) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
j) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de acuerdo al articulo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones 
en cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso 
hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de PRORROGAR de la concesión de aguas superficiales de uso público, otorgada mediante la 
Resolución No. SRN 0192 del 28 de Marzo de 1988 y prorrogada mediante la Resolución DRSOC 000003 del 3 de 
Enero de 2002, a favor de los señores ALBERTO LEÓN BALCAZAR PERAFÁN y CARMEN ELENA RAMOS 
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JIMENEZ, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 14.982.652 y 31.226.350 de Cali respectivamente, para ser 
utilizada en el predio VILLA CARMEN, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-262841, ubicada en la vereda El 
Faro, corregimiento Los Andes, jurisdicción del municipio Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca; en los 
términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: PRORROGAR una concesión de aguas superficiales de uso público otorgada mediante la 
Resolución No. SRN 0192 del 28 de Marzo de 1988 y prorrogada mediante la Resolución DRSOC 000003 del 3 de 
Enero de 2002, a favor de los señores ALBERTO LEÓN BALCAZAR PERAFÁN y CARMEN ELENA RAMOS 
JIMENEZ, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 14.982.652 y 31.226.350 de Cali respectivamente, para ser 
utilizada en el predio VILLA CARMEN, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-262841, ubicado en la vereda 
El Faro, corregimiento Los Andes, jurisdicción del municipio Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca; en la 
cantidad equivalente 0,41% del caudal promedio de la Derivación No. 1 acequia El Faro, de la quebrada El Silencio, 
aforada en 12,02 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO COMA CERO 
CINCO LITROS POR SEGUNDO (0,05 lit/seg.). 
 
Nota: Se aclara que aunque en el concepto se recomienda prorrogar el caudal de 0,05 lit/seg., sin variar el caudal  
otorgado mediante la Resolución No. DRSOC 00003 del 3 de enero de 2002, si se requiere variar el porcentaje 
asignado toda vez, que según medición, se determinó que el caudal promedio de la  Derivación No. 1 Acequia El Faro, 
de la quebrada El Silencio, en el sitio de captación para el predio “VILLA CARMEN” presenta un caudal de  12,02 
lit/seg.; situación que obliga a variar el porcentaje asignado; pues en el caso hipotético de no variar el porcentaje, 
entonces se tendría que variar el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- El caudal asignado es  captado por 
el sistema de Gravedad, de la Derivación No. 1, Acequia El Faro de la quebrada El Silencio, mediante una tubería de 
½” de diámetro, instalada a la altura del predio Villa Carmen, por la cual se conduce hasta un tanque de 
almacenamiento, de donde se distribuye para los diferentes usos del  predio del solicitantes.  
 
En cuanto a sitios de captación  de las aguas en la Derivación No. 1 de la quebrada El Silencio a continuación se 
detallan  el orden de captación y los predios beneficiados: 
TABLA No.1 – DERIVACION No. 1   QUEBRADA EL SILENCIO Y BENEFICIARIOS   
ORDEN DERIVACION NOMBRE USUARIO Q.Asig (Lt/seg) No.EXP NUMERO RESOLUCION
 FECHA RESOLUCION NOMBRE PREDIO 
TOMA No.1  JAC LA REFORMA 3 SEXP SRN 0222 15.10.1996 LA REFORMA 
TOMA No.2 CONSUELOMARTÍNEZ  0,05 141- 06 En trámite  El  YARUMO 
 
TOMA No. 3 GRACIELA BALZAR DE MARTÍNEZ 0.05 139- 06 En trámite  LA 
GIRALDA 
TOMA No. 4 ANTONIO BALCAZAR MARTÍNEZ 0.05 140- 06 En trámite  SIN 
NOMBRE 
TOMA No. 5 Anibal Yuste (antes IVAN H ALVAREZ MORALES) 0,10 520-2006 001040
 03.12.2009 
 SIN NOMBRE 
TOMA No. 6 KARIN JOHANNA TRUJILLO ALVAREZ 0,08 024-2011    
TOMA No. 7 ALBERTO LEÓN BALCAZAR PERAFÁN 0,05  073-2012   Villa 
Carmen 
TOMA No.7 GUILLERMO VILLEGAS 1,0 0787 SRN 1017 13.10..1977 SIN 
NOMBRE 
TOMA No. 8 LUIS HERNANDO MONTERO RAYO 0,12 0031 SRN 0657 11.11.1988
 GRUPO DE COLINAS 
TOMA No. 9 WILLIAM OCAMPO MONTES 0,10 3629 SRN 0236 01.03.1990
 LA TIERRA PROMETIDA 
TOMA No. 10 INV.RAPON S.B. Y CÍA S. EN C. 1,60 3270 SRN 0074 01.02.1989
 EL FARO 
TOMA No. 11 WILLIAM OCAMPO MONTES 0,03 5088 SRN 0793 25.07.1994
 DIANA MARGARITA 
TOMA No. 12 JUAN DE DIOS PÉREZ HERRERA 2,0 2349 SRN 2990 21.05.1985
 RANCHO DE JUANCHO 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso doméstico de una vivienda, en la cantidad de 0,03 lit./seg. y uso en riego de cultivos varios la cantidad de 
0,02 lit./seg., para una demanda total de  0,05 lit./seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Los señores ALBERTO LEÓN BALCAZAR PERAFÁN y CARMEN ELENA 
RAMOS JIMENEZ, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 14´982.652 y 31.226.350 de Cali respectivamente, 
son sujetos pasivos del cobro de la tasa por utilización de agua -TUA – por lo que queda obligada a pagar  la tasa de 
uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la 
Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
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ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso 
público que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de los señores ALBERTO LEÓN BALCAZAR PERAFÁN y 
CARMEN ELENA RAMOS JIMENEZ, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, por los 
servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 18 No. 61-24 Apto. 333 Torre i, Conjunto 
Residencial Torremolinos Tel. 3399887 - Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente 
concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 
No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno 
pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Los señores ALBERTO LEÓN BALCAZAR PERAFÁN y CARMEN ELENA RAMOS JIMENEZ, 
identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 14´982.652 y 31.226.350 de Cali respectivamente, deberán dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: En el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, 
esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
t. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
u. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
v. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
w. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.    No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
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g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
k. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las  aguas. 
i.  Realizar la limpieza y mantenimiento de la obra de captación y  del sistema de conducción del agua hasta el predio 
de propiedad del  solicitante.  
j.   Realizar mantenimiento al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existentes en el predio que permita darle 
un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
k.  En caso que se produzca la venta del predio VILLA DEL CARMEN, los señores ALBERTO LEÓN BALCAZAR 
PERAFÁN y CARMEN ELENA RAMOS JIMENEZ, deberán dar aviso por escrito a la CVC dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa 
por uso del agua  al titular de la concesión. 
l.   Advertir a los señores ALBERTO LEÓN BALCAZAR PERAFÁN y CARMEN ELENA RAMOS JIMENEZ, que en el 
evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo 
permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la 
realización  de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico.  
m.  Informar a los señores ALBERTO LEÓN BALCAZAR PERAFÁN y CARMEN ELENA RAMOS JIMENEZ, para que 
una vez se reglamente el contenido del PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas 
prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y a las entidades de riego, drenaje y de producción 
hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997. 
n.  Advertir a los señores ALBERTO LEÓN BALCAZAR PERAFÁN y CARMEN ELENA RAMOS JIMENEZ, que 
continúan vigentes las disposiciones consignadas en las Resoluciones Nos. SRN 0192 del 28 de Marzo de 1988 y 
DRSOC 000003 del 3 de Enero de 2002. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a los señores ALBERTO LEÓN BALCAZAR PERAFÁN y CARMEN ELENA RAMOS 
JIMENEZ, que la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del 
permiso de vertimientos  en los términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir del vencimiento de la prórroga otorgada en la 
Resolución No. 000003 de 2002. Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la 
solicitud se realice durante el último año de su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir a los señores ALBERTO LEÓN BALCAZAR PERAFÁN y 
CARMEN ELENA RAMOS JIMENEZ, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 14´982.652 y 31.226.350 de 
Cali respectivamente, que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, serán causales generales de 
caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente acto administrativo:  
 
16. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
17. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
18. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
19. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
20. No usar la concesión durante dos (2) años. 
21. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
22. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: Los señores ALBERTO LEÓN BALCAZAR PERAFÁN y CARMEN ELENA RAMOS 
JIMENEZ, serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y 
daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
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ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal a los señores ALBERTO LEÓN BALCAZAR PERAFÁN y CARMEN ELENA RAMOS JIMENEZ, 
identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 14´982.652 y 31.226.350 de Cali respectivamente, conforme lo 
dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 69 la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  22 JULIO DE 2013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez. - Técnico Operativo    
Revisó:    Paula Andrea Bravo C. – Abogada Contratista DAR Suroccidente. 
                Héctor de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
 
Expediente No. 0711-010-002-073-2012-Aguas superficiales. 
 
 
                                        RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000843  DE 2012     
26 NOVIEMBRE DE 2012 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR  DEL RÍO PANCE, 
AFLUENTE DEL RÍO JAMUNDÍ, MUNICIPIO DE CALI.” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante comunicación radicada con el No. 093887 del 20 de diciembre de 2010, el señor ALIRIO ANTONIO 
SUAREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79´347.522, expedida en Bogotá, solicitó CONCESIÓN 
DE AGUAS SUPERFICIALES para usos doméstico y ornamental, en el predio SHALOM, identificado con Matrícula 
Inmobiliaria  No. 370-777320, a derivar del río Pance, en la cantidad equivalente 2,22% del caudal promedio de la 
Subramificación  No. 5-8-2-1 del Río Pance, aforada en 4,50 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 
0,10 lit/seg.  
 
Que mediante Auto del 14 de marzo de 2011, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio SHALOM, ubicado en el vereda LA VIGA, del corregimiento de Pance,  a derivar del río 
Pance, según solicitud presentada por el señor ALIRIO ANTONIO SUAREZ MORENO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79´347.522, expedida en Bogotá. 
 
Que mediante pantallazo del sistema financiero, el usuario con cuenta No. 00090496 amortizó el valor por concepto de 
cancelación de los derechos de trámite en fecha 9 de junio de 2011. 
  
Que mediante Oficio 0711-14805-2012-01 del 13 de Septiembre de 2012, se informó al señor ALIRIO ANTONIO 
SUAREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79´347.522, expedida en Bogotá, que el día 3 de 
octubre de 2012, a partir de las 11:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio SHALOM. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 3 de octubre de 2012 al predio 
SHALOM, rindió el informe de visita y el concepto técnico No. 251 de 2012, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público al señor ALIRIO ANTONIO SUAREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79´347.522, para el 
predio SHALOM, identificado con Matrícula Inmobiliaria  No. 370-777320, ubicado en el corregimiento de Pance, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente 2,22% del 
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caudal promedio de la Subramificación  No. 5-8-2-1 del Río Pance, aforada en 4,50 lit/seg., estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 0,10 lit/seg.  
……” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
k) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
l) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas superficiales para usos doméstico y ornamental, presentada por el señor 
ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79´347.522, para el predio SHALOM, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-777320, ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio 
de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente 2,22% del caudal promedio de la 
Subramificación  No. 5-8-2-1 del Río Pance, aforada en 4,50 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 
0,10 lit/seg 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR concesión de aguas superficiales de uso público al señor ALIRIO ANTONIO 
SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79´347.522, para el predio SHALOM, identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 370-777320, ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de 
Cali, departamento del Valle del Cauca, para usos doméstico y ornamental, en la cantidad equivalente 2,22% del 
caudal promedio de la Subramificación No. 5-8-2-1 del Río Pance, aforada en 4,50 lit/seg., estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 0,10 lit/seg.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio SHALOM, 
se captan por  La derivación No. 5 del río Pance, en el Ecoparque de La Salud por sistema de gravedad, se conduce 
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por el cauce principal de esta Derivación hasta llegar al sitio donde se origina la Subderivación No. 5-8, posteriormente  
después de un recorrido se origina La Ramificación No. 5-8-2 y luego se desprende la Subramificación 5-8-2-1 la cual 
pasa por el predio del  solicitante.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para usos doméstico, en cantidad de 0,03 lit/seg., y ornamental en cantidad de 0,07 lit/seg, por lo tanto cuando se 
requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79´347.522, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua -TUA – por lo que queda 
obligado a pagar  la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, 
en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79´347.522,  a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Cra 59 No. 42- 13 - teléfono: 3336775, municipio de 
Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que 
no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
  
ARTÍCULO NOVENO: El señor ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79´347.522, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: No se requiere imponer obligaciones en cuanto a obras ya que las 
existentes son funcionales, sin embargo si en un futuro se presenta algún inconveniente con la distribución de las 
aguas de la Subramificación  No. 5-8-2-1 del Río Pance, la CVC podrá imponer mediante oficio, la obligación de 
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presentar los diseños (memoria de cálculo y planos) de las obras requeridas. Igualmente podrá imponer de oficio la 
construcción de las obras referidas anteriormente, una vez se revisen y se aprueben los diseños correspondientes. 
 
x. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
y. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
z. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
aa. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
l. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
m. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
n. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente   en el predio  que 
permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
l.  En caso que se produzca la venta del predio “SHALOM”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-777320, el 
señor ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79´347.522, deberá dar aviso 
por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la 
CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Requerir al señor ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79´347.522, para que en el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la firmeza de la presente 
decisión, adelante el trámite de permiso de vertimientos, para el efecto, deberá allegar completamente diligenciado el 
FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTOS.  
 
PARÁGRAFO. Advertir al señor ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79´347.522, que el permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas residuales a un cuerpo de agua 
y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea 
requerido por la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como 
para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
23. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
24. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
25. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
26. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
27. No usar la concesión durante dos (2) años. 
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28. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
29. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: El señor ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79´347.522, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos 
naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79´347.522, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser 
posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el 
recurso de Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  26 NOVIEMBRE DE 2012 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. – Técnico Operativo. Dar Suroccidente.  
Revisó:    Claudia Rocío García Ramos – Profesional Especializada Jurídica - Dar Suroccidente. 
                Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso     del 
Territorio - Dar Suroccidente.     
 
Expediente No. 0711-010-002-234-2010 – Aguas superficiales. 
 
 
                       RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000468 DE 2013 
10 JULIO DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR  DE LA QUEBRADA SAN 
ANTONIO, AFLUENTE DE RIO AGUACATAL - MUNICIPIO DE CALI” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la sociedad BONILLA ESCOBAR Y CIA. S. EN C., identificada con NIT 890.317.541, representado legalmente por 
el señor ANTONIO JÓSE BONILLA JARAMILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 2.424.065 de Cali, 
presentó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, una solicitud de concesión de aguas superficiales 
de uso público, para ser captada de la quebrada SAN ANTONIO, con el propósito de ser utilizada para uso doméstico, 
en el predio MAMALI, identificado con las matriculas inmobiliarias Nos. 370-174435 y 370-173492, ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO, corregimiento de EL SALADITO, jurisdicción del Municipio de Cali, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que mediante Auto del 24 de septiembre de 2.009, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio MAMALI, según solicitud presentada por el señor ANTONIO JÓSE BONILLA JARAMILLO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 2.424.065 de Cali, actuando en condición de representante legal de la 
sociedad BONILLA ESCOBAR Y CIA. S. EN C., con NIT 890.317.541-4. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 184245 del 18 de noviembre de 2.009, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
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Que mediante Oficio 0711-11698-2010-01 del 14 de septiembre de 2.010, se informó al señor ANTONIO BONILLA 
JARAMILLO, que el día 8 de octubre de 2010, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio MAMALI. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 8 de octubre de 2.010 al predio 
MAMALI, rindió el informe de visita y el concepto técnico No. 0003 del 20 abril de 2005, donde se extracta lo siguiente: 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores y teniendo en cuenta que todos y cada uno de los 40 predios beneficiados con 
concesiones otorgadas de la ZONA 1 – ALTA de la quebrada SAN ANTONIO mediante la REGLAMENTACIÓN 
GENERAL RESOLUCIÓN No. SRN 0039 del 18 de enero de 1993, a pesar del VENCIMIENTO de la vigencia de dicha 
resolución, aun continúan aprovechando el recurso agua que se les había otorgado por un tiempo de 10 años; el 
Profesional Especializado conceptúa que la CVC debe proceder a: CONSERVAR la misma distribución de caudales 
otorgados mediante la mencionada REGLAMENTACIÓN GENERAL, variando únicamente el Nuevo Nombre que se le 
haya dado al Predio y el nombre del actual Propietario.  
 
Se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR de la ZONA 1-ALTA de la quebrada SAN ANTONIO una concesión de 
aguas de uso público, a favor de sociedad BONILLA ESCOBAR Y CIA. S. EN C., con NIT 890.317.541-4, representada 
legalmente por el señor ANTONIO BONILLA JARAMILLO identificado con cedula de ciudadanía No. 2.424.065 de Cali, 
para uso doméstico en el predio  MAMALI, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-173492, ubicado en  la 
vereda SAN ANTONIO, corregimiento EL SALADITO, jurisdicción del municipio Santiago de Cali, departamento del 
Valle del Cauca,  de la  Subderivación 4-2 quebrada SAN ANTONIO,  aforada en 1,14 lit./seg., deriva 0,54 lit./seg., 
caudal que sigue 0.60 lit./seg.,  en el sitio de captación,  estimándose el porcentaje concedido en la cantidad de CERO 
COMA CERO DOS  LITROS POR SEGUNDO (0,02 lit./seg.)  
 
RECOMENDACIONES: Construir, conjuntamente con los otros propietarios de los predios que de manera comunitaria 
se benefician con la misma captación en el cauce de la quebrada SAN ANTONIO y de acuerdo a los caudales de 
diseño que se definen en la siguiente tabla No. 4; la obra de captación que se requiere para derivar el caudal 
porcentual que tienen asignados en total dichos predios; dejando pasar hacia los sectores aguas abajo y por el cauce 
de la quebrada el caudal porcentual restante. El diseño de la obra de captación de aguas (memoria técnica de cálculo y 
planos) debe presentarse ante la DAR SUROCCIDENTE, para evaluación, en el término que posteriormente señale 
esta dependencia. La obra de captación se deberá construir o modificar a los cuarenta y cinco (45) días hábiles 
siguientes a la aprobación del diseño por parte de CVC. 
  
Subderivación 4-2. Desde el mismo tanque de la Derivación No. 4, donde salen las aguas de la Subderivación 4-1 en 
tubería de 2 Pulgadas, también sale una conducción en 1 ½ pulgada que beneficia a los siguientes predios
 CAUDALES (Lt/Seg) 
 Llegada Deriva Sigue 
 1.14 0.54 0.60 
NOMBRES USO CAUDALES (Lt/Seg) 
Predio Beneficiario  Llegada Deriva Sigue 
SIN NOMBRE CLAUDIA AZCUENAGA ARANGO (Una Vivienda) D y R  0.03  
Sin Nombre Fernando Garcés Lloreda (Dos Viviendas) D  0.04  
Teotihuacán Fernando Garcés Lloreda (Una Vivienda) D  0.02  
San Joaquín Alfonso Arango (Una Vivienda) D y R  0.03  
La Dacha Aura Byron Duque (Una Vivienda) D  0.02  
MAMALI BONILLA ESCOBAR & CÍA S. EN C. D  0.02  
ATOVIEJO MARIA LESBIA AURORA FORERO DE GARCÍA (Una Vivienda) D  0.02  
RESTAURANTE SANCOCHO DE GALLINA DE GINEBRA ANA DORIS ROJAS GUZMAN (Un Restaurante) D 
 0.04  
SANTA ANA STELLA BASURTO (Casa y Lote) D  0.06  
TUSKALUSA MARIA CONSTANZA ESCOBAR OSORIO (Una Casa, Casa-Lote) D  0.06  
Sin Nombre Sucesores de Ana Julia Scarpetta de Gómez  (Una Vivienda) D y R  0.03  
LA CALERA GUSTAVO ADOLFO COBO LLOREDA (Una vivienda). D y R  0.03  
Sin Nombre Rosa Cecilia Palacios de Córdoba (Una Vivienda) D y R  0.06  
Sin Nombre Sucesores de Ana Julia Scarpetta de Gómez  (Un Lote) D y R  0.03  
Sin Nombre Fernando Amador (Una Vivienda) D y R  0.02  
Castillejo de Santa Ana Mauricio Basurto (Una Vivienda) D  0.02  
SIN NOMBRE STELLA BAZURTO (Una Vivienda) D y R  0.03  
Remanente un caudal de 0.56 Lt/Seg, como aporte a la ZONA No. 2 (MEDIA). 
 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
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Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
i) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
j) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
k) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
l) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
m) No usar la concesión durante dos años; 
n) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
o) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
p) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
c) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
d) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
m) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
n) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos.” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de acuerdo al articulo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones 
en cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso 
hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a la sociedad BONILLA 
ESCOBAR Y CIA. S. EN C., con NIT 890.317.541-4, representada legalmente por el señor ANTONIO BONILLA 
JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.424.065 de Cali, para uso doméstico y riego de cultivos en 
el predio  MAMALI, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-173492, ubicado en la vereda SAN ANTONIO, 
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corregimiento EL SALADITO, jurisdicción del municipio Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca; en los 
términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
  R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR de la ZONA 1-ALTA de la quebrada SAN ANTONIO una concesión de aguas 
superficiales de uso público, a favor de la sociedad BONILLA ESCOBAR Y CIA. S. EN C., con NIT 890.317.541, 
representada legalmente por el señor ANTONIO JÓSE BONILLA JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 2.424.065 de Cali, para uso doméstico en el predio  MAMALI, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-
173492, ubicado en  la vereda SAN ANTONIO, corregimiento EL SALADITO, jurisdicción del municipio Santiago de 
Cali, departamento del Valle del Cauca; de la Subderivación 4-2 quebrada SAN ANTONIO, aforada en 1,14 lit./seg., 
deriva 0,54 lit./seg., caudal que sigue 0.60 lit./seg., en el sitio de captación, estimándose el porcentaje concedido en la 
cantidad de CERO COMA CERO DOS LITROS POR SEGUNDO (0,02 lit./seg.). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- El caudal asignado es  captado por 
el sistema de gravedad, de la Subderivación 4-2 quebrada SAN ANTONIO, mediante una tubería de 1½” de diámetro, 
de donde se distribuye para los diferentes usos de 17  predios.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso doméstico de una vivienda, en la cantidad de 0,02 lit./seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La sociedad BONILLA ESCOBAR Y CIA. S. EN C., con NIT 890.317.541, 
son sujetos pasivos del cobro de la tasa por utilización de agua -TUA – por lo que queda obligada a pagar  la tasa de 
uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la 
Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso 
público que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la sociedad BONILLA ESCOBAR Y CIA. S. EN C., con 
NIT 890.317.541, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 18 Norte No. 4 N-39 Apto. 201 Tel. 668 3771 - 
Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que 
no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
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ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: La sociedad BONILLA ESCOBAR Y CIA. S. EN C., con NIT 890.317.541-4, deberá dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: En el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, 
esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
bb. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
cc. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
dd. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
ee. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
o. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
p. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
q. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza y mantenimiento de la obra de captación y  del sistema de conducción del agua hasta el predio 
de propiedad del  solicitante.  
l.   Realizar mantenimiento al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existentes en el predio que permita darle 
un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m. En caso que se produzca la venta del predio MAMALI, la sociedad BONILLA ESCOBAR Y CIA. S. EN C., con NIT 
890.317.541-4, representada legalmente por el señor ANTONIO JÓSE BONILLA JARAMILLO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 2.424.065 de Cali, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa 
por uso del agua  al titular de la concesión. 
n.  Advertir a la sociedad BONILLA ESCOBAR Y CIA. S. EN C., que en el evento de requerir el uso y/o 
aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización 
o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización  de obras o actividades 
diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
o.   Informar a la sociedad BONILLA ESCOBAR Y CIA. S. EN C., para que una vez se reglamente el contenido del 
PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario 
de acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el 
requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 
2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la sociedad BONILLA ESCOBAR Y CIA. S. EN C., con NIT 890.317.541, que la 
descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de 
vertimientos en los términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
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incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir a la sociedad BONILLA ESCOBAR Y CIA. S. EN C., con NIT 
890.317.541-4, que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, serán causales generales de 
caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente acto administrativo:  
 
30. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
31. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
32. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
33. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
34. No usar la concesión durante dos (2) años. 
35. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
36. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: La sociedad BONILLA ESCOBAR Y CIA. S. EN C., con NIT 890.317.541-4, será 
responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se 
puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal al señor ANTONIO JÓSE BONILLA JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
2.424.065 de Cali, quien actúa como representante legal de la sociedad BONILLA ESCOBAR Y CIA. S. EN C., con NIT 
890.317.541-4, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de no 
ser posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  10 JULIO DE 2.013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez. - Técnico Operativo    
Revisó:    Paula Andrea Bravo C. – Abogada Contratista DAR Suroccidente. 
                Héctor de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
Expediente No. 0711-010-002-078-2009-Aguas superficiales.   
 
                            RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000629  DE 2012     
27 SEPTIEMBRE DE 2012 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO A DERIVAR DE LA  QUEBRADA 
LAS MERCEDES, AFLUENTE DEL RÍO AGUACATAL - MUNICIPIO DE CALI” 
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El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante comunicación radicada con el No. 077988 del 22 de noviembre de 2011, la señora MELBA POSADA DE 
CAICEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´085.755, en calidad de representante legal de la sociedad 
CAICEDO POSADA & ASOCIADOS LTDA, identificada con Nit 890308879-1, solicitó CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES para usos doméstico,  pecuario y riego a derivar de la quebrada Las Mercedes, en el predio 
denominado La Casita, ubicado en la vereda km.18, corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 7 de diciembre de 2011, se declaró iniciado el trámite administrativo de Concesión de Aguas 
Superficiales de uso público para el predio LA CASITA, a derivar de la quebrada LAS MERCEDES, según solicitud 
presentada por la señora MELBA POSADA DE CAICEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´085.755, en 
calidad de Representante Legal de la sociedad CAICEDO POSADA & ASOCIADOS LTDA, identificada con Nit 890 308 
879-1.  
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 191847 del 6 de marzo de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-077988-2011-05  del 8 de marzo de 2012, se informó a la señora MELBA POSADA DE 
CAICEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´085.755, que el día 30 de marzo de 2012, a partir de las 10:00 
A.M. se llevaría a cabo la visita técnica a la quebrada Las Mercedes. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente previa visita técnica realizada el día 30 de marzo de 2012 al 
predio La Casita, rindió el Informe Técnico No. 088 del 4 de abril de 2012, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de la sociedad CAICEDO POSADA & ASOCIADOS LTDA., identificada con Nit 890 308 879-1, para ser 
utilizado en el predio LA CASITA, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-196065, ubicado en la vereda km.18, 
corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 10,0% del caudal promedio de la quebrada Las Mercedes, aforada en 3,0 lit/seg., estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 0,30 lit/seg. (CERO COMA TREINTA LITROS POR SEGUNDO). 
…” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión.” 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
q) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
r) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
s) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
t) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
u) No usar la concesión durante dos años; 
v) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
w) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
x) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
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“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
e) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
f) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
o) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
p) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que acorde con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas superficiales para los usos doméstico y riego de cultivos, presentada por 
la señora MELBA POSADA DE CAICEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´085.755, en calidad de 
representante legal de la sociedad CAICEDO POSADA & ASOCIADOS LTDA, identificada con Nit 890 308 879-1, para 
beneficio del predio LA CASITA, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente 
providencia.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR concesión de aguas superficiales a la sociedad CAICEDO POSADA & 
ASOCIADOS LTDA., identificada con Nit 890308879-1, representada legalmente por la señora MELBA POSADA DE 
CAICEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´085.755, o quien haga sus veces en el cargo, en cantidad de 
0,30 lit/seg., equivalente al 10,0% del caudal promedio de la quebrada Las Mercedes, en la derivación 5, aforada en 3,0 
lit/seg., en el predio LA CASITA, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-196065, ubicado en la vereda km.18, 
corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali., Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Con relación a las aguas para el 
predio “LA CASITA”  se captan por gravedad mediante una presa en concreto de la cual se conduce hasta un tanque 
de succión y de allí se bombea hasta un tanque de almacenamiento desde donde se distribuye para todos los usos. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga en la presente oportunidad, será para 
usos doméstico en cantidad de 0,04 lit/seg y riego de cultivos en cantidad de 0,26 lit/seg, para un caudal total de 0,30 
lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la 
CVC. 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La sociedad CAICEDO POSADA & ASOCIADOS LTDA, identificada con Nit 
890 308 879-1, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua-TUA – por lo que queda obligada a pagar 
la tasa de uso, en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que 
la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la sociedad CAICEDO POSADA & ASOCIADOS LTDA, identificada 
con Nit 890 308 879-1, representada legalmente por la señora MELBA POSADA DE CAICEDO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 29´085.755, o quien haga sus veces en el cargo, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
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Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la 
Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial, hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 4 Norte No. 1N- 56 Tel. 6676825 Cali. De no 
recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a 
tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍULO SÉPTIMO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En 
casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten 
los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La sociedad CAICEDO POSADA & ASOCIADOS LTDA, identificada con Nit 890 308 879-1, 
representada legalmente por la señora MELBA POSADA DE CAICEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´085.755, o quien haga sus veces en el cargo, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la sociedad CAICEDO POSADA & ASOCIADOS LTDA, 
identificada con Nit 890 308 879-1, representada legalmente por la señora MELBA POSADA DE CAICEDO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 29´085.755, o quien haga sus veces en el cargo, que en caso de requerirse la 
construcción de obras para la captación, almacenamiento, distribución, conducción y reparto de las aguas de la 
quebrada Las Mercedes, se deberán presentar los diseños, memorias de cálculo y planos de las mismas, previo a su 
construcción, para la respectiva aprobación por parte de ésta Entidad. 
 
En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
ff. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
gg. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
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hh. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
ii. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
jj. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. Se entiende por áreas forestales protectoras las siguientes: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
kk. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
ll. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
mm. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
nn. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
oo. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
pp. Revisar con alguna periodicidad el sistema de tratamiento de aguas residuales existente en el predio que 
permita darle un buen manejo a las aguas residuales producidas en el mismo. 
l.  No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
m. Contribuir con la limpieza y mantenimiento de la captación y las acequias por donde se conduce el agua hasta el 
predio ““LA CASITA”” de propiedad de la sociedad solicitante.  
n. En caso que se produzca la venta del predio “LA CASITA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-196065, la 
sociedad CAICEDO POSADA & ASOCIADOS LTDA., identificada con Nit No. 890 308 879-1, deberá dar aviso por 
escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC 
seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión.   
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir a la sociedad CAICEDO POSADA & ASOCIADOS LTDA, identificada con Nit 890 308 
879-1, representada legalmente por la señora MELBA POSADA DE CAICEDO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 29´085.755, o quien haga sus veces en el cargo, para que en el término de quince (15) días hábiles, contados a 
partir de la firmeza de la presente decisión, adelante el trámite de permiso de vertimientos, para el efecto, deberá 
allegar completamente diligenciado el FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS.  
 
PARÁGRAFO. Advertir a la sociedad CAICEDO POSADA & ASOCIADOS LTDA, identificada con Nit 890 308 879-1, 
representada legalmente por la señora MELBA POSADA DE CAICEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´085.755, o quien haga sus veces en el cargo, que el permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de 
aguas residuales a un cuerpo de agua y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción, distribución y reparto. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, 
en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o 
por vía judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio  ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo: 
     
37. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
38. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
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39. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
40. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
41. No usar la concesión durante dos (2) años. 
42. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
43. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
44. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La sociedad CAICEDO POSADA & ASOCIADOS LTDA., identificada con Nit No. 890 
308 879-1, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y 
daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora MELBA POSADA DE CAICEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´085.755, quien actúa en calidad de Representante Legal de la sociedad CAICEDO POSADA & ASOCIADOS LTDA, 
identificada con Nit No. 890 308 879-1, o quien haga sus veces en el cargo, conforme lo dispone el artículo 44 y 
siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación personal, se notificará por 
edicto conforme lo dispone el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente 
el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  27 SEPTIEMBRE DE 2012 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE: 
 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. – Técnico Operativo. 
Revisó:    Diana Marcela Dulcey Gutiérrez – Profesional Especializada Jurídica. 
                Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.     
 
Expediente No. 0711-010-002-162-2011 – Aguas superficiales 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000436  DE 2013 
26 JUNIO DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DE LA QUEBRADA  LA 
BUITRERA – MUNICIPIO DE YUMBO. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor CARLOS HERNÁN BARRAGÁN LOSADA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6´079.641 de 
Cali, quien  actúa  en calidad de propietario del predio SIN NOMBRE, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-
295030, mediante solicitud registrada con el No. 003939 del 25 de enero de 2013, solicitó a la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la 
quebrada La Buitrera, para usos doméstico y riego de cultivos, en el predio SIN NOMBRE, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 370-295030, ubicado en el corregimiento La Buitrera, jurisdicción del municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca. 
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Que  mediante Auto del 22 de febrero de 2013, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio SIN NOMBRE, a derivar de la quebrada La Buitrera, según solicitud presentada por el señor  
CARLOS HERNÁN BARRAGÁN LOSADA, identificado con cédula de ciudadanía  No. 6´079.641 de Cali. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 194763 del 20 de marzo de 2013, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-003939-5-2013 del 3 de abril de 2013, se informó al señor CARLOS HERNÁN BARRAGÁN 
LOSADA, que el día 15 de abril de 2013, a partir de las 12:00 M. se llevaría a cabo la visita al predio SIN NOMBRE. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 15 de abril de 2013 al predio 
SIN NOMBRE, rindió el concepto técnico No. 135 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas  de uso 
público a favor del señor CARLOS HERNÁN BARRAGÁN LOSADA, identificado con cedula de ciudadanía  No. 
6´079.641 de Cali, para ser utilizado en el predio “SIN NOMBRE”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-
295030, ubicado en el corregimiento La Buitrera, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca, en la cantidad equivalente al 32,22% del caudal promedio de la quebrada La Buitrera, aforada en 0,18 lit/seg., 
en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,058 lit/seg. (CERO COMA CERO 
CINCUENTA Y OCHO  LITROS POR SEGUNDO). 
 (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
y) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
z) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
aa) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
bb) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
cc) No usar la concesión durante dos años; 
dd) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
ee) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
ff) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
g) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
h) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
q) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
r) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos.” 
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Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de acuerdo al articulo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones 
en cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso 
hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas superficiales de uso público, presentada por el señor CARLOS HERNÁN 
BARRAGÁN LOSADA, identificado con cedula de ciudadanía  No. 6´079.641 de Cali, para ser utilizado en el predio 
“SIN NOMBRE”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-295030, ubicado en el corregimiento La Buitrera, 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán 
en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor del señor CARLOS 
HERNÁN BARRAGÁN LOSADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´079.641 de Cali, para ser utilizado en el 
predio “SIN NOMBRE”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-295030, ubicado en el corregimiento La 
Buitrera, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 32,22% 
del caudal promedio de la quebrada La Buitrera, aforada en 0,18 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 0,058 lit/seg. (CERO COMA CERO CINCUENTA Y OCHO  LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio “SIN 
NOMBRE”, se captan por gravedad mediante una presa en concreto, construida a unos 10 metros aprox. del 
afloramiento del agua, de la cual se conduce en tubería de ½ pulgada, en una longitud aprox. de 500 metros, hasta un 
tanque de almacenamiento desde donde se distribuye para todos los usos.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente resolución, 
será para usos doméstico de una (1) vivienda: Q =0,020 lit/seg y Riego de cultivos varios Q = 0,038 lit/seg para una 
DEMANDA TOTAL Q = 0,058 lit/seg, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberán 
solicitar la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor CARLOS HERNÁN BARRAGÁN LOSADA, identificado con cedula 
de ciudadanía  No. 6´079.641 de Cali, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda 
obligado a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en 
el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor CARLOS HERNÁN BARRAGÁN LOSADA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 6´079.641 de Cali, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
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operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual, para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 7C - No. 81 - 13 B/ Alfonso López -Tel 6620619 - 
Cali. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los 
tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los concesionarios 
deberán obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: El señor CARLOS HERNÁN BARRAGÁN LOSADA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
6´079.641 de Cali, debe dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: El señor CARLOS HERNÁN BARRAGÁN LOSADA, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 6´079.641 de Cali, propietario  del predio “SIN NOMBRE”,  identificado con Matrícula 
Inmobiliaria  370-295030, ubicado en el corregimiento La Buitrera,  deberá  construir  la obra de captación en el cauce 
de la quebrada La Buitrera, para derivar el caudal porcentual que se asignará, (caudal a derivar 0,058 lit/seg. 
equivalente al 32,22% de 0,18 lit/seg.), dejando pasar hacia los sectores aguas abajo, por el cauce de la quebrada, el 
caudal restante.  
 
El diseño de la obra de captación de aguas  (memoria técnica de cálculo y planos) debe presentarse ante la DAR 
Suroccidente, para su evaluación y aprobación, dentro de los 90 días hábiles siguientes a la ejecutoria de la 
Resolución.  
 
La obra deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. 
Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. 
Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para garantizar su correcto 
funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de control 
necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
qq. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
rr. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
ss. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
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d.  Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los       canales sirvientes, los sobrantes de 
agua que se ocasionen en el predio. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
r. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
s. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
t. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.  Realizar el mantenimiento necesario al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio,  que 
permita darle un buen manejo a las  aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m.  En caso de que se produzca la venta del predio SIN NOMBRE, el señor CARLOS HERNÁN BARRAGÁN LOSADA, 
deberá da aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en 
este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
n.  Advertir al señor CARLOS HERNÁN BARRAGÁN LOSADA, que en el evento de requerir el uso y/o 
aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización 
o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o actividades 
diferentes a la captación y aprovechamiento del recurso  hídrico. 
o.  Informar al señor CARLOS HERNÁN BARRAGÁN LOSADA, para que una vez se reglamente el contenido del 
PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario 
de acueducto, y a las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el 
requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir al señor CARLOS HERNÁN BARRAGÁN LOSADA, que la descarga de aguas 
residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos en los 
términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
45. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
46. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
47. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
48. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
49. No usar la concesión durante dos (2) años. 
50. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
51. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
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ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: El señor CARLOS HERNÁN BARRAGÁN LOSADA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 6´079.641 de Cali, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los 
recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal al señor CARLOS HERNÁN BARRAGÁN LOSADA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6´079.641 de Cali, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal se hará 
por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al Aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  26 JUNIO DE 2.013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo   
Revisó   : Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista   
                Héctor de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-015-2013 – Aguas superficiales. 
 
 
                               RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000407   DE 2013 
17 JUNIO DE 2.013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DEL NACIMIENTO 
MENGA – AFLUENTE DE LA QUEBRADA MENGA - RÍO CALI - MUNICIPIO DE YUMBO. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Sociedad CABLES DE ENERGÍA Y DE TELECOMUNICACIONES S.A.  -  CENTELSA, identificada con NIT 890 
300 431- 8, a través de su representante legal el señor ALFONSO MUÑÓZ CÓRDOBA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 14’439.610 de Cali, mediante solicitud registrada con el No. 036396 del 7 de Junio de 2012, solicitó a la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso 
público, a derivar de nacimiento MENGA, para uso industrial, en el predio CENTELSA, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 370-614233, localizado en la zona de Arroyohondo, Calle 10 # 38-43 Urbanización Industrial ACOPI, 
Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que  mediante Auto del 25 de octubre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio CENTELSA, a derivar del nacimiento MENGA, según solicitud presentada por su 
representante legal el señor ALFONSO MUÑÓZ CÓRDOBA. 
 
Que mediante pantallazo del sistema financiero del 14 de noviembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-002517-2013-04 del 4 de febrero de 2013, se informó al señor PALBLO RÍOS, Gerente de 
Gestión Ambiental y Calidad de la empresa CABLES DE ENERGÍA Y DE TELECOMUNICACIONES S.A - CENTELSA, 
que el día 22 de febrero de 2013, a partir de las 9:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio CENTELSA. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 22 de febrero de 2013 al predio 
CENTELSA, rindió el concepto técnico No. 108 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
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Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR  una concesión de aguas de uso 
público a favor de la empresa CABLES DE ENERGÍA Y DE TELECOMUNICACIONES S.A -CENTELSA, identificada 
con Nit   No. 890 300 431-8,  con Matrícula Inmobiliaria No. 370-614233, ubicado en el sector de  MENGA, 
Corregimiento de Arroyohondo, jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca,  en la cantidad 
de 2,0 lit/seg. (DOS  LITROS POR SEGUNDO). 
 (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
gg) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
hh) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
ii) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
jj) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
kk) No usar la concesión durante dos años; 
ll) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
mm) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
nn) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
i) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
j) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
s) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
t) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
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Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud OTORGAMEINTO de una concesión de aguas superficiales de uso público, presentada por la 
empresa CABLES DE ENERGÍA Y DE TELECOMUNICACIONES S.A - CENTELSA, identificada con Nit No. 890 300 
431-8, con Matrícula Inmobiliaria No. 370-614233, ubicado en el sector de  MENGA, Corregimiento de Arroyohondo, 
jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se 
detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR  una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor de la sociedad 
CABLES DE ENERGÍA Y DE TELECOMUNICACIONES S.A -CENTELSA, identificada con Nit  No. 890 300 431-8, con 
Matrícula Inmobiliaria No. 370-614233, ubicada en el sector de  MENGA, Corregimiento de Arroyohondo, jurisdicción 
del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad de 2,0 lit/seg. (DOS  LITROS POR 
SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas que se conceptúa otorgar, son captadas por sistema de bombeo. CENTELSA capta un agua que aflora 
dentro de sus instalaciones, la cual debe ser bombeada constantemente para evitar inundación en la misma y la 
deposita en un canal de aguas lluvias.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso industrial, Q = 2,0 lit/seg., para una DEMANDA TOTAL Q =2,0 lit/seg., por lo tanto cuando se 
requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La Sociedad CABLES DE ENERGÍA Y DE TELECOMUNICACIONES S.A -
CENTELSA, identificada con Nit   No. 890 300 431-8,  con Matrícula Inmobiliaria No. 370-614233, es sujeto pasivo del 
cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente 
a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las 
normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la Sociedad CABLES DE ENERGÍA Y DE TELECOMUNICACIONES 
S.A -CENTELSA, identificada con Nit 890 300 431-8, con Matrícula Inmobiliaria No. 370-614233, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas 
de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que 
la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
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V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 10 # 38 - 43 - Urbanización Industrial ACOPI - 
zona de Arroyohondo - Municipio de Yumbo.  De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de 
la Dirección Ambiental Regional Suroccidente. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la 
exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: La sociedad de CABLES DE ENERGÍA Y DE TELECOMUNICACIONES S.A - CENTELSA, 
identificada con Nit 890 300 431-8, con Matrícula Inmobiliaria No. 370-614233, debe dar cumplimiento a las siguientes 
obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la Sociedad CABLES DE ENERGÍA Y DE 
TELECOMUNICACIONES S.A -CENTELSA, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras 
existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
tt. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
uu. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
vv. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
ww. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
u. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
v. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
w. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.   En caso que se produzca la venta de “CENTELSA”, quien haga las veces de Representante Legal, deberá dar aviso 
por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la 
CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión.   
m. Advertir a la sociedad de CABLES DE ENERGÍA Y DE TELECO-MUNICACIONES  S.A -CENTELSA, identificada 
con Nit  890 300 431-8,  que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá 
obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia ambiental; igualmente en la presente 
oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o actividades diferentes a la captación y 
aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
n. Informar al señor ALFONSO MUÑOZ CORDONA, representante legal de la sociedad CABLES DE ENERGÍA Y DE 
TELECO-MUNICACIONES S.A. –CENTELSA, para que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, aplicable a 
otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y a  las 
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entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el requerimiento para dar 
cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la sociedad CABLES DE ENERGÍA Y DE TELECO-MUNICACIONES S.A. – 
CENTELSA, que la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del 
permiso de vertimientos  en los términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
52. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
53. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
54. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
55. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
56. No usar la concesión durante dos (2) años. 
57. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
58. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La Sociedad CABLES DE ENERGÍA Y DE TELECOMUNICACIONES S.A -
CENTELSA, identificada con Nit  890 300 431-8,  será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la 
contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor ALFONSO MUÑÓZ CÓRDOBA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14’439.610 
de Cali, representante legal de CABLES DE ENERGÍA Y DE TELECOMUNICACIONES S.A - CENTELSA, identificada 
con Nit 890 300 431-8, ó a quien haga sus veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible 
la notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  17 JUNIO DE 2.013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
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(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-138-2012 - Aguas superficiales.   
 
                       RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000188   DE 2013 
10 MARZO DE 2.013 
 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR  DE LA QUEBRADA SAN 
ANTONIO, AFLUENTE DEL RÍO  AGUACATAL - MUNICIPIO DE CALI” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante comunicación radicada con el No. 020169 del 23 de marzo de 2012, el señor CESAR AUGUSTO 
GARCÉS SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´688.303 de Cali, quien actúa en calidad de 
propietario del predio LA POSADA, identificado con matrícula inmobiliaria 370-312402, ubicado en la vereda San 
Miguel Bajo, corregimiento El Saladito, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, solicitó CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES para uso doméstico, a derivar de la Quebrada San Antonio.  
 
Que mediante Auto del 30 de Agosto de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio LA POSADA,  según solicitud presentada por el señor CESAR AUGUSTO GARCÉS 
SÁNCHEZ,  identificado con cédula de ciudadanía No. 16´688.303 de Cali. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 193468 del 12 de octubre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-030411-2012-04 del 23 de noviembre de 2012, se informó al señor CESAR AUGUSTO 
GARCÉS SÁNCHEZ, que el día 5 de diciembre de 2012, a partir de las 2:00 P.M. se llevaría a cabo la visita al predio 
LA POSADA. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 5 de diciembre de 2012 al 
predio LA Posada, rindió el informe de visita y el concepto técnico No. 313-2012, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR concesión de aguas de uso 
público al señor CESAR AUGUSTO GARCÉS SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 16´688.303, 
propietario del predio LA POSADA, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-312402, ubicado en la vereda San 
Miguel, corregimiento El Saladito, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en 
la cantidad equivalente al 2,89% del caudal promedio de la Ramificación No. 3-2-2 de la quebrada Los Franciscanos, 
aforada 0,69 LPS., estimándose este porcentaje en la cantidad de  0,02 lit./seg., (CERO COMA CERO DOS LITRO 
POR SEGUNDO). 
 
Nota: Se aclara que las aguas de la quebrada San Antonio, las cuales se depositan a la quebrada Los Franciscanos 
por la Derivación No. 6 y luego son captadas por la Ramificación 3-2-2, según los habitantes de la zona, tienen un alto 
índice de contaminación orgánica y bacteriológica que no las hace aptas para el consumo humano,  por lo tanto éstas 
deben ser tratadas antes de uso para consumo doméstico 
…” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
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Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
oo) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
pp) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
qq) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
rr) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
ss) No usar la concesión durante dos años; 
tt) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
uu) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
vv) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
k) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
l) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
u) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
 
v) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos.” 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas superficiales para uso doméstico presentada el señor CESAR AUGUSTO 
GARCÉS SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´688.303 de Cali, propietario del predio LA 
POSADA, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-312402, ubicado en la vereda San Miguel Bajo, corregimiento El 
Saladito, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y 
condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR concesión de aguas de uso público al señor CESAR AUGUSTO GARCÉS 
SÁNCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No.16´688.303 de Cali, propietario del predio LA POSADA, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-312402, ubicado en la vereda San Miguel Bajo, corregimiento El Saladito, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, para uso doméstico, en la cantidad 
equivalente al 2,89% del caudal promedio de la Ramificación No. 3-2-2 de la quebrada Los Franciscanos, aforada 0,69 
lit./seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de  0,02 lit./seg., (CERO COMA CERO DOS LITRO POR 
SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO  PRIMERO: Las aguas de la quebrada San Antonio, drenan a la quebrada Los Franciscanos por la 
Derivación No. 6, y luego son derivadas por la Ramificación 3-2-2; según lo manifestado por los habitantes de la zona, 
dichas aguas tienen un alto índice de contaminación orgánica y bacteriológica que no las hace aptas para el consumo 
humano,  por lo tanto éstas deben ser tratadas antes de usarlas para consumo doméstico. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO TERCERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- El caudal asignado es  captado por 
el sistema de gravedad del compartimiento  No. 1, de los 5 en que está divido el tanque ubicado cerca al predio de 
ORCESCO de propiedad del señor Lorenzo Balegno (antes María Eugenia Colmenares), al cual le llega agua de la 
Ramificación 3-2-2 (Tanque No.2, localizado en el predio del señor Melhen Daccach). 
 
PARÁGRAFO CUARTO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso doméstico, en la cantidad de 0,02 lit./seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor CESAR AUGUSTO GARCÉS SÁNCHEZ, es sujeto pasivo del 
cobro de la tasa por utilización de agua -TUA – por lo que queda obligada a pagar  la tasa de uso en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor CESAR AUGUSTO GARCÉS SÁNCHEZ, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas 
de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que 
la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 1 No. 56-70 – Cel. 300 822 1267- Cali. De no 
recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la Carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba 
a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
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ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: El señor CESAR AUGUSTO GARCÉS SÁNCHEZ, deberá dar cumplimiento a las siguientes 
obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar al señor CESAR AUGUSTO GARCÉS SÁNCHEZ, que en el 
evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo 
requerimiento. 
 
xx. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
yy. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
zz. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
aaa. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
x. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
y. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
z. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza y mantenimiento de la obra de captación y  del sistema de conducción del agua hasta el predio 
LA Posada de propiedad de la  solicitante.  
l.  Realizar mantenimiento al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existentes en el predio LA POSADA que 
permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m. En caso que se produzca la venta del predio La Posada, el señor CESAR AUGUSTO GARCÉS SÁNCHEZ, 
deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los dos (2) meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo 
indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
n.   Advertir al señor CESAR AUGUSTO GARCÉS SÁNCHEZ,  que en el evento de requerir  el uso y/o 
aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización 
o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización  de obras o actividades 
diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Requerir al señor CESAR AUGUSTO GARCÉS SÁNCHEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16´688.303 de Cali, para que en el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la firmeza 
de la presente decisión, adelante el trámite de permiso de vertimientos, para el efecto, deberá allegar completamente 
diligenciado el FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTOS.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir al señor CESAR AUGUSTO GARCÉS SÁNCHEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16´688.303 de Cali, que el permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas 
residuales a un cuerpo de agua y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir al señor CESAR AUGUSTO GARCÉS SÁNCHEZ, que de 
conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte 
de las demás contempladas en las leyes y en el presente acto administrativo:  
 
59. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
60. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
61. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
62. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
63. No usar la concesión durante dos (2) años. 
64. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
65. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: El señor CESAR AUGUSTO GARCÉS SÁNCHEZ, será responsable civilmente ante la 
Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor CESAR AUGUSTO GARCÉS SÁNCHEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No.16´688.303 de Cali, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso 
de no ser posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  10 MARZO DE 2.013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez - Técnico Operativo  
Revisó:     Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista DAR Suroccidente. 
                 Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
                     
 Expediente No. 0711-010-002-056-2012-Aguas superficiales. 
 
                    RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000252  DE 2013 
10 ABRIL DE 2013 
 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR  DE LA QUEBRADA SIN 
NOMBRE, AFLUENTE DEL RIO PANCE - MUNICIPIO DE CALI” 
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El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE SAIJA- PROPIEDAD HORIZONTAL, a través de su representante 
legal ADMINISTRACIONES HUMBERTO GOMEZ VALENCIA S.A.S. con NIT 900473037-6, solicitó mediante 
comunicaciones radicadas con los Nos. 043114 del 11 de julio de 2012, 043743 del 13 de julio de 2012 y 054674 del 
30 agosto de 12, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la quebrada SIN NOMBRE, para riego en el predio localizado en la 
carrera 125 # 2-235, corregimiento de PANCE, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Que mediante Auto del 12 de septiembre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE SAIJA -PROPIEDAD HORIZONTAL. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 193397 del 2 de octubre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-054674-2012-06 del 15 de noviembre de 2012, se informó al señor MARIO ALEJANDRO 
GOMEZ VIVAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.074.929, administrador del CONJUNTO 
RESIDENCIAL BOSQUES DE SAIJA - PROPIEDAD HORIZONTAL, que el día 30 de noviembre de 2012, a partir de 
las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio localizado en la carrera 125 # 2-235. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada al predio localizado en la carrera 125 
# 2-235, rindió el informe de visita y el concepto técnico No. 309-2012, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR  una concesión de aguas de uso 
público a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE SAIJA PROPIEDAD HORIZONTAL, identificado con Nit 
No. No. 900 293 001-9, para ser utilizada  en el predio “CONJUNTO RESIDENCIAL”, identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-439884, ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 25 %, del caudal promedio de la quebrada  Sin 
Nombre, aforada  en 0,20 lit/seg. en el sitio de captación estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,05 lit/seg. 
(CERO  COMA  CERO CINCO  LITROS POR SEGUNDO).  
 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Se derivará por gravedad, mediante una  captación  por sistema 
de porcentaje, construida en el cauce principal de la quebrada Sin Nombre, a la altura de la vía interna; desde donde se 
conducirá por  tubería hasta un tanque de almacenamiento localizado en el CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE 
SAIJA PROPIEDAD HORIZONTAL. 
 
La obra de captación deberá derivar hacia la margen derecha del cauce de la quebrada, un caudal total de 0,05 lit/seg. 
que representa el 25% del caudal base de la quebrada Sin Nombre, en el sitio de captación, estimado en la cantidad de 
0,20 lit/seg., garantizando que hacia los sectores  aguas abajo de la quebrada, pase un caudal de 0,15 lit/seg. 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
ww) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
xx) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
yy) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
zz) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
aaa) No usar la concesión durante dos años; 
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bbb) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
ccc) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
ddd) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
m) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
n) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
w) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
x) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de OTORGAR una  concesión de aguas superficiales para uso en riego presentada por 
ADMINISTRACIONES HUMBERTO GOMEZ VALENCIA S.A.S, identificada con NIT 900473037-6, administrador del 
CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE SAIJA - PROPIEDAD HORIZONTAL, localizado en la carrera 125 # 2-235, 
corregimiento de PANCE, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y 
condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 
BOSQUE DE SAIJA -PROPIEDAD HORIZONTAL, representado por ADMINISTRACIONES HUMBERTO GOMEZ 
VALENCIA S.A.S., identificado con el NIT 900 473 037-6, para ser utilizada en el predio “CONJUNTO RESIDENCIAL”, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-439884, ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio 
de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 25%, del caudal promedio de la 
quebrada  Sin Nombre, aforada  en 0,20 lit./seg. en el sitio de captación estimándose este porcentaje en la cantidad de 
0,05 lit./seg. (CERO  COMA  CERO CINCO  LITROS POR SEGUNDO).  
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PARÁGRAFO PRIMERO: - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Se derivará por gravedad, mediante 
una  captación  por sistema de porcentaje, construida en el cauce principal de la quebrada Sin Nombre, a la altura de la 
vía interna; desde donde se conducirá por tubería hasta un tanque de almacenamiento localizado en el CONJUNTO 
RESIDENCIAL BOSQUE DE SAIJA - PROPIEDAD HORIZONTAL. 
 
La obra de captación deberá derivar hacia la margen derecha del cauce de la quebrada, un caudal total de 0,05 lit/seg., 
que representa el 25% del caudal base de la quebrada Sin Nombre, en el sitio de captación, estimado en la cantidad de 
0,20 lit/seg., garantizando que hacia los sectores  aguas abajo de la quebrada, pase un caudal de 0,15 lit/seg. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso en riego de flores, en la cantidad de 0,05 lit./seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en 
usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO.- El CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE SAIJA - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua -TUA – por lo que queda obligada a pagar  
la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que 
la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE SAIJA - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual, para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 6 No. 52A 45 Local 03B- Cali. De no recibir el 
tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo 
los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
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ARTÍCULO NOVENO: El CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE SAIJA -PROPIEDAD HORIZONTAL, por medio de 
su representante legal ADMINISTRACIONES VALENCIA S.A.S., identificado con el NIT 900 473 037-6, deberá dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: EL CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE SAIJA - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, deberá  construir  la obra de reparto sobre el cauce de la quebrada Sin Nombre, para derivar el caudal 
porcentual  asignado, (caudal a  derivar de 0,05 lit/seg. que representa el 25 % del caudal total que llega al sitio de 
reparto), dejando pasar hacia el sector  aguas abajo, por el cauce de la quebrada, el caudal restante, para lo cual 
deberá presentar ante la DAR Suroccidente de la CVC el diseño de la obra de captación de aguas  (memoria técnica 
de cálculo y planos), para su evaluación y aprobación, dentro de los 90 días hábiles siguientes a la ejecutoria de la 
resolución que otorgue la concesión. La obra deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la 
aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC 
antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, 
para garantizar  su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los 
elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la 
bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
bbb. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
ccc. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
ddd. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
eee. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
aa. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
bb. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
cc. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza y mantenimiento de la obra de captación y  del sistema de conducción del agua hasta el predio 
de propiedad del  solicitante.  
l.    Realizar mantenimiento al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existentes en el predio que permita darle 
un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m. Advertir a las ADMINISTRACIONES HUMBERTO GOMEZ VALENCIA S.A.S., identificado con el NIT 900 473037-6, 
administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE SAIJA - PROPIEDAD HORIZONTAL, que en el evento de 
requerir  el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, 
concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización  
de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a las ADMINISTRACIONES HUMBERTO GOMEZ VALENCIA S.A.S., identificado 
con el NIT 900 473 037-6, administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE SAIJA - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, que en el evento de que se requiera realizar el trámite del permiso de vertimientos de las aguas 
residuales, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
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PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir al CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE SAIJA - 
PROPIEDAD HORIZONTAL, que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, serán causales 
generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente acto 
administrativo:  
 
66. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
67. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
68. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
69. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
70. No usar la concesión durante dos (2) años. 
71. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
72. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: El CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE SAIJA PROPIEDAD HORIZONTAL, a 
través de su representante legal ADMINISTRACIONES HUMBERTO GOMEZ VALENCIA S.A.S., identificado con el 
NIT 900 473 037-6, serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos 
naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor MARIO ALEJANDRO GOMEZ VIVAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.074.929, administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE SAIJA - PROPIEDAD HORIZONTAL, 
conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la 
notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  10 ABRIL DE 2.013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez. - Técnico Operativo    
Revisó:    Paula Andrea Bravo C. – Abogada Contratista DAR Suroccidente. 
                Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
                .     
 Expediente No. 0711-010-002-082-2012-Aguas superficiales. 
                         RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000439  DE 2013 
26 JUNIO DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR DEL NACIMIENTO SIN 
NOMBRE – AFLUENTE DE LA QUEBRADA PÉREZ-MUNICIPIO DE YUMBO. 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor FABIO ALBERTO FORERO TORRADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6´380.777 de 
Palmira, quien  actúa  en calidad de propietario del predio VILLA CARMEN, identificado con la Matrícula Inmobiliaria 
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No. 370-34089, ubicado en el corregimiento La Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo, mediante solicitud registrada 
con el No. 002075 del 15 de enero de 2013, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar del nacimiento SIN NOMBRE, para uso 
doméstico y riego de cultivos, en el predio VILLA CARMEN, ubicado en el corregimiento La Olga, jurisdicción del 
municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 13 de febrero de 2013, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio VILLA CARMEN, a derivar del nacimiento SIN NOMBRE, según solicitud presentada por el 
señor FABIO ALBERTO FORERO TORRADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´380.777 de Palmira. 
 
Que mediante recibo de caja número 194725 del 11 de marzo de 2013, se verificó lo relacionado con la cancelación de 
los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-002075-05-2013 del 18 de marzo de 2013, se informó al señor FABIO ALBERTO FORERO 
TORRADO, que el día 5 de abril  de 2013, se llevaría a cabo la visita al predio VILLA CARMEN. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 5 de abril de 2013 al predio 
VILLA CARMEN, rindió el concepto técnico No. 131 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas  de uso 
público a favor del señor FABIO ALBERTO FORERO TORRADO, identificado con cedula de ciudadanía  No. 6´380.777 
de Palmira, para ser utilizado en el predio “VILLA CARMEN”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-34089, 
ubicado en el corregimiento La Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 44,64% del caudal promedio del Nacimiento Sin Nombre, aforado en 0,112 lit/seg., en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,05 lit/seg. (CERO COMA CERO CINCO  LITROS POR 
SEGUNDO). 
 (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
eee) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
fff) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
ggg) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
hhh) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
iii) No usar la concesión durante dos años; 
jjj) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
kkk) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
lll) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
o) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
p) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
y) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
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z) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de acuerdo al articulo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones 
en cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso 
hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas superficiales de uso público, presentada por el señor FABIO ALBERTO 
FORERO TORRADO, identificado con la cedula de ciudadanía  No. 6´380.777 de Palmira, para ser utilizado en el 
predio “VILLA CARMEN”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-34089, ubicado en el corregimiento La 
Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se 
detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor del señor FABIO 
ALBERTO FORERO TORRADO, identificado con la cédula de ciudadanía  No. 6´380.777 de Palmira, para ser utilizado 
en el predio “VILLA CARMEN”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-34089, ubicado en el corregimiento La 
Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 44,64% del 
caudal promedio del Nacimiento Sin Nombre, aforado en 0,112 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 0,05 lit/seg. (CERO COMA CERO CINCO  LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el predio “VILLA CARMEN”,  se captan por  gravedad mediante una presa en concreto, construida a 
unos 10 metros aprox. del afloramiento del agua, de la cual se conduce en tubería de ½ pulgada, en una longitud 
aprox. de 400 metros, hasta un tanque de almacenamiento desde donde se distribuye para todos los usos. En el mismo 
sitio está captando el señor Herio Gómez Rengifo.  
 
PARÁGRAFO TERCERO:- USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Consumo doméstico de una (1) vivienda: Q =0,02 lit/seg y Riego de  cultivos varios Q = 0,03 
lit/seg para una DEMANDA TOTAL Q = 0,05 lit/seg, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
ARTÍCULO SEGUNDO: el señor FABIO ALBERTO FORERO TORRADO, identificado con cedula de ciudadanía  No. 
6´380.777 de Palmira, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda obligado a pagar 
la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que 
la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
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ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso 
público que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor FABIO ALBERTO FORERO TORRADO, 
identificado con cedula de ciudadanía  No. 6´380.777 de Palmira, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 64 Norte  # 5 B - 41 – Apto 1203 - torre 2  - Tel. 
654 04 13 - Cali.  De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago 
de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: el señor FABIO ALBERTO FORERO TORRADO, identificado con cedula de ciudadanía  No. 
6´380.777 de Palmira, debe dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a el señor FABIO ALBERTO FORERO TORRADO, que en el 
evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo 
requerimiento. 
 
fff. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
ggg. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
hhh. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
iii. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
dd. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
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ee. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
ff. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.  Advertir al señor FABIO ALBERTO FORERO TORRADO, identificado con cedula de ciudadanía  No. 6´380.777 de 
Palmira, que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener 
previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia ambiental; igualmente en la presente oportunidad 
no se otorga autorización para la realización de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del 
recurso  hídrico. 
m.   En caso de que se produzca la venta del predio VILLA CARMEN, el señor FABIO ALBERTO FORERO TORRADO, 
identificado con cedula de ciudadanía  No. 6´380.777, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses 
siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa 
por uso del agua  al titular de la concesión. 
n.  Informar al señor FABIO ALBERTO FORERO TORRADO, para que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, 
aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario de 
acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el 
requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO: Advertir al señor FABIO ALBERTO FORERO TORRADO,  que la descarga de aguas residuales al suelo 
y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos en los términos indicados en el 
Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
73. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
74. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
75. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
76. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
77. No usar la concesión durante dos (2) años. 
78. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
79. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: El señor FABIO ALBERTO FORERO TORRADO,  será responsable civilmente ante la 
Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor FABIO ALBERTO FORERO TORRADO, identificado con cedula de ciudadanía  No. 
6´380.777 de Palmira, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal, se 
hará por Aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o del Aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  26 JUNIO DE 2013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-011-2013 - Aguas superficiales.   
 
 
                                  RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000415   DE 2013 
20 JUNIO DE 2.013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DEL RÍO PANCE- 
MUNICIPIO DE CALI. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que los señores XIMENA MARÍA NAVIA SAA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´877.601, expedida en Cali, 
Representante Legal de ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., identificada con Nit 800 249 738-9  y JESÚS 
ANTONIO LEMA VILLEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´248.528, expedida en Palmira, 
Representante Legal de HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A., identificada con Nit No. 860 016 976-3, sociedades 
propietarias del predio Lote No. 5, mediante solicitud registrada con el No. 049439 del 6 de Agosto de 2012, solicitaron 
a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el OTORGAMIENTO de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 
de uso público, a derivar de la  Ramificación  No. 5-7-1, del río Pance, para usos pecuario y riego de cultivos, en el 
predio LOTE No. 5, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-70644, ubicado en la carretera Panamericana vía 
Cali- Jamundí, corregimiento Cascajal, municipio de Cali. 
 
Que  mediante Auto del 24 de agosto de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio LOTE No. 5, a derivar de la  Ramificación  No. 5-7-1, del río Pance, según solicitud 
presentada por la señora XIMENA MARÍA NAVIA SAA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´877.601, 
expedida en Cali, Representante Legal de ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C. y el señor JESÚS ANTONIO LEMA 
VILLEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´248.528, expedida en Palmira, Representante Legal de 
HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A. 
 
Que mediante copia de factura cancelada el 4 de septiembre de 2012, se verificó lo relacionado con la cancelación de 
los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-049439-2012-05 del 14 de febrero de 2013, se informó a los señores XIMENA MARÍA 
NAVIA SAA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´877.601, expedida en Cali, y JESÚS ANTONIO LEMA 
VILLEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´248.528, expedida en Palmira, Representantes Legales de 
ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., y HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A., que el día 8 de Marzo de 2013, a 
partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio LOTE No. 5. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 8 de Marzo de 2013 al predio 
LOTE No. 5, rindió el concepto técnico No. 112 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., identificada con Nit No. 800 249 738-9 y HEPRASA 
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HERRERA & CÍA. S. C. A.., identificada con Nit No. 860 016 976-3., para ser utilizada en el predio “LOTE NO. 5”,  
identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-70644, ubicado en el corregimiento El Hormiguero, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad  equivalente al 6,25% del caudal 
promedio de la  Ramificación  No. 5-7-1, del río Pance, aforada en 64 lit/seg., estimándose este porcentaje en la 
cantidad de  CUATRO  LITROS POR SEGUNDO (4,0 lit/seg.). 
 (…)” 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
aa) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
bb) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual 
se establecen requisitos, para la presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas 
de uso eficiente y ahorro de agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo 
que los demás usuarios del recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público 
domiciliario de acueducto, y las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los 
programas de uso eficiente y ahorro de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este 
sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico trascrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas de uso público presentada por las Sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & 
CÍA S. en C., identificada con Nit 800 249 738-9 y HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A.., identificada con Nit 860 016 
976-3., para ser utilizada en el predio “LOTE NO. 5”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-70644, ubicado 
en el corregimiento El Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, 
en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de las Sociedades ÁLVARO NAVIA 
PRADO & CÍA S. en C., identificada con Nit No. 800 249 738-9 y HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A.., identificada 
con Nit No. 860 016 976-3., para ser utilizada en el predio “LOTE NO. 5”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 
370-70644, ubicado en el corregimiento El Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento 
del Valle del Cauca, en la cantidad  equivalente al 6,25% del caudal promedio de la  Ramificación  No. 5-7-1, del río 
Pance, aforada en 64 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de  CUATRO  LITROS POR SEGUNDO (4,0 
lit/seg.). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el predio LOTE NO. 5,  se captan por La Derivación No. 5 del río Pance, en el Ecoparque de La Salud 
por sistema de gravedad, se conduce por el cauce principal de la Subderivación No. 5-7 y luego sigue  por la 
Ramificación No. 5-7-1, la cual cruza el predio de las sociedades solicitantes.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Usos en Riego de pastos y uso pecuario, Q = 4,0 lit/seg., para una DEMANDA TOTAL Q =4,0 
lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la 
CVC. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Las Sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., identificada con 
Nit No. 800 249 738-9 y HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A..., identificada con Nit No. 860 016 976-3, son sujetos 
pasivos del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a pagar la tasa de uso en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de las Sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., identificada 
con Nit No. 800 249 738-9 y HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A.., identificada con Nit No. 860 016 976-3, a favor de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de 
aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la 
norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Avenida 2 E Norte # 24 N - 49 - Tel. 6602815 - Santiago 
de Cali. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la 
concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Las Sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., identificada con Nit No. 800 249 738-9 
y HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A. identificada con Nit No. 860 016 976-3, deben dar cumplimiento a las 
siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a las Sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., 
identificada con Nit No. 800 249 738-9 y HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A..., identificada con Nit No. 860 016 976-
3, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el 
respectivo requerimiento: 
 
jjj. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
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kkk. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
lll. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
mmm. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
gg. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
hh. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
ii. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.  En caso que se produzca la venta del predio “LOTE NO. 5”   identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-70644, 
las sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C. y HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A,, deberán dar aviso por 
escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC 
seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión.  
m. Advertir a las Sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., identificada con Nit No. 800 249 738-9 y 
HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A.., identificada con Nit No. 860 016 976-3, que en el evento de requerir el uso y/o 
aprovechamiento de los recursos naturales deberán obtener previamente el respectivo permiso, concesión, 
autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o 
actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
n. Informar a las Sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., identificada con Nit No. 800 249 738-9 y 
HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A.., identificada con Nit No. 860 016 976-3, para que una vez se reglamente el 
contenido del PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público 
domiciliario de acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad 
hacer el requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de 
Octubre de 2012 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO: Advertir a las sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., identificada con Nit No. 800 249 
738-9 y HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A., identificada con Nit No. 860 016 976-3, que la descarga de aguas 
residuales al suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
80. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
81. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
82. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
83. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
84. No usar la concesión durante dos (2) años. 
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85. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
86. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Las sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., identificada con Nit No. 800 
249 738-9 y HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A., identificada con Nit No. 860 016 976-3, serán responsables 
civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar 
por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a los señores XIMENA MARÍA NAVIA SAA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´877.601, expedida en Cali, Representante Legal de ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C. y JESÚS ANTONIO 
LEMA VILLEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´248.528, expedida en Palmira, Representante Legal 
de HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A., ó a quien haga sus veces, conforme lo dispone el artículo 67 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación 
personal se hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden el recurso de Reposición ante el Director 
Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente el de Apelación ante el 
Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 20 JUNIO DE 2.013  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Diana Marcela Dulcey – Profesional Especializada Jurídica- Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Revisó: Marcela Velasco Zuluaga.- Abogada Judicante - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez -Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-104-2012 - Aguas superficiales. 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000414   DE 2013 
20 JUNIO DE 2.013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DEL RÍO PANCE- 
MUNICIPIO DE CALI. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora XIMENA MARÍA NAVIA SAA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´877.601, expedida en Cali, 
Representante Legal de ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C. identificada con NIT. 800 249 738-9 y el señor JESÚS 
ANTONIO LEMA VILLEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´248.528, expedida en Palmira, 
Representante Legal de HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A, identificada con NIT 860 016 976-3, sociedades 
propietarias del predio Lote No. 5 A, mediante solicitud registrada con el No. 049438 del 6 de Agosto de 2012, 
solicitaron a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la  sub-ramificación  No. 5-8-6-1, del río Pance, para usos pecuario y 
riego de cultivos, en el predio LOTE No. 5 A, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-676029, ubicado en la 
carretera Panamericana vía Cali- Jamundí en el corregimiento Cascajal, municipio de Cali. 
 
Que  mediante Auto del 24 de agosto de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio LOTE No. 5 A, a derivar de la sub-ramificación No. 5-8-6-1, del río Pance, según solicitud 
presentada por la señora XIMENA MARÍA NAVIA SAA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´877.601, 
expedida en Cali, Representante Legal de ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C. identificada con NIT. 800 249 738-9 
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y JESÚS ANTONIO LEMA VILLEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´248.528, expedida en Palmira, 
Representante Legal de HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A., identificada con NIT 860 016 976-3. 
 
Que mediante copia de factura No.00194050, cancelada el 4 de septiembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-049438-2012-05 del 14 de febrero de 2013, se informó a los señores XIMENA MARÍA 
NAVIA SAA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´877.601, expedida en Cali, y JESÚS ANTONIO LEMA 
VILLEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´248.528, expedida en Palmira, Representantes Legales de 
ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., y HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A., que el día 8 de Marzo de 2013, a 
partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio LOTE No. 5 A. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 22 de febrero de 2013 al predio 
LOTE NO. 5 A, rindió el concepto técnico No. 115 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., identificada con Nit No. 800 249 738-9 y HEPRASA 
HERRERA & CÍA. S. C. A.., identificada con Nit No. 860 016 976-3., para ser utilizada en el predio “LOTE NO. 5 A”,  
identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-676029, ubicado en el corregimiento El Hormiguero, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad  equivalente al 18% del caudal 
promedio de la  Subramificación 5-8-6-1, del río Pance, aforada en 32,50 lit/seg., estimándose este porcentaje en la 
cantidad de  CINCO COMA OCHENTA Y CINCO  LITROS POR SEGUNDO (5,85 lit/seg.). 
 (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
cc) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
dd) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual 
se establecen requisitos, para la presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas 
de uso eficiente y ahorro de agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo 
que los demás usuarios del recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público 
domiciliario de acueducto, y las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los 
programas de uso eficiente y ahorro de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este 
sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas de uso público presentada por las sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & 
CÍA S. en C., identificada con Nit 800 249 738-9 y HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A.., identificada con Nit 860 016 
976-3., para ser utilizada en el predio “LOTE No. 5 A”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-676029, 
ubicado en el corregimiento El Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de las sociedades ÁLVARO NAVIA 
PRADO & CÍA S. en C., identificada con Nit No. 800 249 738-9 y HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A.., identificada 
con Nit No. 860 016 976-3., para ser utilizada en el predio “LOTE NO. 5 A”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria 
No. 370-676029, ubicado en el corregimiento El Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad  equivalente al 18% del caudal promedio de la  Subramificación 5-8-
6-1, del río Pance, aforada en 32,50 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de  CINCO COMA OCHENTA 
Y CINCO  LITROS POR SEGUNDO (5,85 lit/seg.). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el predio LOTE NO. 5 A,  se captan por  la Derivación No. 5 del río Pance, en el Ecoparque de La 
Salud por sistema de gravedad, se conduce luego por el cauce principal de la Subderivación No. 5-8, posteriormente 
sigue  por la Ramificación No. 5-8-6 y finalmente se conduce por la Subramificación 5-8-6-1, la cual cruza el predio de 
las sociedades solicitantes.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Usos en Riego de pastos y uso pecuario, Q = 5,85 lit/seg., para una DEMANDA TOTAL Q = 5,85 
lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la 
CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Las sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., identificada con 
Nit 800 249 738-9 y HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A..., identificada con Nit 860 016 976-3, son sujetos pasivos del 
cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente 
a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las 
normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de las sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., identificada 
con Nit 800 249 738-9 y HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A., identificada con Nit 860 016 976-3, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas 
de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que 
la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Avenida 2 E Norte # 24 N - 49 – Tel. 6602815 - Santiago 
de Cali.   De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la 
concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
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ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Las sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., identificada con Nit 800 249 738-9 y 
HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A. identificada con Nit 860 016 976-3, deben dar cumplimiento a las siguientes 
obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a las sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., 
identificada con Nit 800 249 738-9 y HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A., identificada con Nit 860 016 976-3, que en 
el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo 
requerimiento: 
 
nnn. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
ooo. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
ppp. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
qqq. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
jj. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
kk. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
ll. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.   En caso que se produzca la venta del predio “LOTE NO. 5 A”   identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-
676029, las sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C. y HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A,, deberán dar 
aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, 
la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión.  
m. Advertir a las sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., identificada con Nit 800 249 738-9 y HEPRASA 
HERRERA & CÍA. S. C. A.., identificada con Nit 860 016 976-3,  que en el evento de requerir  el uso y/o 
aprovechamiento de los recursos naturales deberán obtener previamente el respectivo permiso, concesión, 
autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o 
actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
n. Informar a las Sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., identificada con Nit No. 800 249 738-9 y 
HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A.., identificada con Nit No. 860 016 976-3, para que una vez se reglamente el 
contenido del PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público 
domiciliario de acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad 
hacer el requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de 
Octubre de 2012 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO: Advertir a las sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., identificada con Nit 800 249 738-9 y 
HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A., identificada con Nit 860 016 976-3, que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente la obtención del permiso de vertimientos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
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incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
87. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2.  El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3.  El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Las sociedades ÁLVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C., identificada con Nit 800 249 
738-9 y HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A., identificada con Nit 860 016 976-3, serán responsables civilmente ante 
la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a los señores XIMENA MARÍA NAVIA SAA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´877.601, expedida en Cali, Representante Legal de la sociedad ALVARO NAVIA PRADO & CÍA S. en C. y JESÚS 
ANTONIO LEMA VILLEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´248.528, expedida en Palmira, 
Representante Legal de la sociedad HEPRASA HERRERA & CÍA. S. C. A., ó a quien haga sus veces, conforme lo 
dispone el artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En 
caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en la ley 1437 de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden el recurso de Reposición ante el Director 
Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente el de Apelación ante el 
Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  20 JUNIO DE 2013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Diana Marcela Dulcey – Profesional Especializada - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Marcela Velasco Zuluaga - Abogada Judicante - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez -Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-103-2012 - Aguas superficiales.   
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-  000434 DE 2013 
26 JUNIO DE 2013 
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“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DEL NACIMIENTO SIN 
NOMBRE – AFLUENTE DE LA QUEBRADA PÉREZ - MUNICIPIO DE YUMBO. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor HERIO GÓMEZ RENGIFO, identificado con cedula de ciudadanía  No. 6´102.032 de Cali, quien  actúa  
en su propio nombre y en representación de los señores JORGE GÓMEZ RENGIFO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14’977.249 de Cali, OLIVA GÓMEZ RENGIFO, identificada con cédula de ciudadanía No. 31’242.891 
de Cali y FLOR ESVILDA GÓMEZ RENGIFO, identificada con cédula de ciudadanía No. 38’835.026 de Yumbo, 
mediante solicitud registrada con el No. 002074 del 15 de enero de 2013, solicitó a la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar del nacimiento 
SIN NOMBRE, afluente de la quebrada Pérez, para usos doméstico y riego  de cultivos, en el predio LA ESNEDA, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-588267, ubicado en la vereda Pérez del corregimiento LA OLGA, 
jurisdicción del municipio de YUMBO, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 1 de abril de 2013, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio LA ESNEDA, a derivar del nacimiento SIN NOMBRE, afluente de la quebrada LA OLGA, 
según solicitud presentada por el señor HERIO GÓMEZ RENGIFO, identificado con la cedula de ciudadanía  No. 
6´102.032 de Cali. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 194860 del 2 de abril de 2013, se verificó lo relacionado con la cancelación 
de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-015935-4-2013 del 4 de abril de 2013, se informó al señor HERIO GÓMEZ RENGIFO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 6´102.032 de Cali y otros, que el día 19 de abril de 2013, a partir de las 
10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio LA ESNEDA. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 19 de Abril de 2013 al predio 
LA ESNEDA, rindió el concepto técnico No. 139 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de HERIO GÓMEZ RENGIFO, identificado con cedula de ciudadanía  No. 6´102.032,  JORGE GÓMEZ 
RENGIFO, identificado con cedula de ciudadanía  No. 14´977.249, OLIVA GÓMEZ RENGIFO, identificada con cedula 
de ciudadanía  No. 31´242.891 y FLOR ESVILDA GÓMEZ RENGIFO con cédula de ciudadanía No. 38’835.026 , para 
ser utilizada en el predio “LA ESNEDA”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-588267, ubicado en el 
corregimiento La Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 44,64% del caudal promedio del Nacimiento Sin Nombre, aforada en 0,112 lit/seg., en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,05 lit/seg. (CERO COMA CERO CINCO  LITROS POR 
SEGUNDO). 
 (…)”  
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto.” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
mmm) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
nnn) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
ooo) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
ppp) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
qqq) No usar la concesión durante dos años; 
rrr) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
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sss) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
ttt) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
q) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
r) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
ee) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
ff) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de acuerdo al articulo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones 
en cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso 
hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas superficiales de uso público, presentada por el señor HERIO GÓMEZ 
RENGIFO, identificado con cédula de ciudadanía  No. 6´102.032 de Cali, quien actúa en su propio nombre y en 
representación de los señores JORGE GÓMEZ RENGIFO, identificado con cédula de ciudadanía  No. 14´977.249 de 
Cali, OLIVA GÓMEZ RENGIFO, identificada con cédula de ciudadanía  No. 31´242.891 de Cali y FLOR ESVILDA 
GÓMEZ RENGIFO, identificada con cédula de ciudadanía No. 38’835.026 de Yumbo, para ser utilizada en el predio 
“LA ESNEDA”,  identificado con matricula inmobiliaria No. 370-588267, ubicado en el corregimiento LA OLGA, 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán 
en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor de los señores HERIO 
GÓMEZ RENGIFO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6´102.032 de Cali, JORGE GÓMEZ RENGIFO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14´977.249 de Cali, OLIVA GÓMEZ RENGIFO, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 31´242.891 de Cali y FLOR ESVILDA GÓMEZ RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 38’835.026 de Yumbo, para ser utilizada en el predio “LA ESNEDA”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 
370-588267, ubicado en el corregimiento La Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
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Cauca, en la cantidad equivalente al 44,64% del caudal promedio del Nacimiento Sin Nombre, aforada en 0,112 lit/seg., 
en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,05 lit/seg. (CERO COMA CERO CINCO 
LITROS POR SEGUNDO). 
  
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el predio “LA ESNEDA”,  se captan por gravedad mediante una presa en concreto, construida a unos 
10 metros aprox. del afloramiento del agua, de la cual se conduce en tubería de ½ pulgada, en una longitud aprox. de 
400 metros, hasta un tanque de almacenamiento desde donde se distribuye para todos los usos.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente resolución, 
será para usos doméstico de una (1) vivienda: Q =0,02 lit/seg y en Riego de  cultivos varios Q = 0,03 lit/seg., para una 
DEMANDA TOTAL Q = 0,05 lit/seg, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberán 
solicitar la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Los señores HERIO GÓMEZ RENGIFO, identificado con la cédula de 
ciudadanía  No. 6´102.032 de Cali, JORGE GÓMEZ RENGIFO, identificado con la cédula de ciudadanía  No. 
14´977.249 de Cali, OLIVA GÓMEZ RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31´242.891 de Cali y 
FLOR ESVILDA GÓMEZ RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38’835.026 de Yumbo, son sujetos 
pasivos del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a pagar la tasa de uso en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso 
público que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de los señores HERIO GÓMEZ RENGIFO, JORGE 
GÓMEZ RENGIFO, OLIVA GÓMEZ RENGIFO, y FLOR ESVILDA GÓMEZ RENGIFO, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso 
público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual, para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 64 Norte No. 5 B - 41 - Apto 1203 Torre 2 Tel 
6540413 - Cali. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo 
los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los concesionarios 
deberán obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Los señores HERIO GÓMEZ RENGIFO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6´102.032 
de Cali, JORGE GÓMEZ RENGIFO, identificado con la cédula de ciudadanía  No. 14´977.249 de Cali,  OLIVA GÓMEZ 
RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31´242.891 de Cali y FLOR ESVILDA GÓMEZ RENGIFO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 38’835.026 de Yumbo, para que den cumplimiento a las siguientes 
obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a los señores HERIO GÓMEZ RENGIFO, JORGE GÓMEZ 
RENGIFO, OLIVA GÓMEZ RENGIFO, y FLOR ESVILDA GÓMEZ RENGIFO, que en el evento de que se requiera 
realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental efectuará el respectivo requerimiento: 
 
rrr. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
sss. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
ttt. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
uuu. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
mm. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
nn. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
oo. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.  Realizar el mantenimiento necesario al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio,  que 
permita darle un buen manejo a las  aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m.   En caso de que se produzca la venta del predio LA ESNEDA, los señores HERIO GÓMEZ RENGIFO, JORGE 
GÓMEZ RENGIFO, OLIVA GÓMEZ RENGIFO, y FLOR ESVILDA GÓMEZ RENGIFO, deberán dar aviso por escrito a 
la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá 
facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
n. Advertir a los señores HERIO GÓMEZ RENGIFO, JORGE GÓMEZ RENGIFO, OLIVA GÓMEZ RENGIFO, y FLOR 
ESVILDA GÓMEZ RENGIFO, que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales 
deberán obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente 
oportunidad no se otorga autorización para la realización  de obras o actividades diferentes a la captación y 
aprovechamiento del recurso  hídrico. 
o. Informar a los señores HERIO GÓMEZ RENGIFO, JORGE GÓMEZ RENGIFO, OLIVA GÓMEZ RENGIFO, y FLOR 
ESVILDA GÓMEZ RENGIFO, para que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, aplicable a otros usuarios 
diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y a  las entidades de 
riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el requerimiento para dar cumplimiento a la 
Ley 373 de 1997. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a los señores HERIO GÓMEZ RENGIFO, JORGE GÓMEZ RENGIFO, OLIVA 
GÓMEZ RENGIFO, y FLOR ESVILDA GÓMEZ RENGIFO, que la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso 
hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos en los términos indicados en el Decreto 3930 
de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
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incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
88. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
89. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
90. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
91. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
92. No usar la concesión durante dos (2) años. 
93. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
94. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Los señores HERIO GÓMEZ RENGIFO, identificado con la cédula de ciudadanía  No. 
6´102.032 de Cali,  JORGE GÓMEZ RENGIFO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14´977.249 de Cali, 
OLIVA GÓMEZ RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía  No. 31´242.891 de Cali y FLOR ESVILDA GÓMEZ 
RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38’835.026 de Yumbo, serán responsables civilmente ante la 
Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor HERIO GÓMEZ RENGIFO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6´102.032 de 
Cali, quien actúa en su propio nombre y en representación de los señores JORGE GÓMEZ RENGIFO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 14´977.249 de Cali, OLIVA GÓMEZ RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía  
No. 31´242.891 de Cali y FLOR ESVILDA GÓMEZ RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38’835.026 
de Yumbo, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por 
aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  26 JUNIO DE 2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-010-2013 – Aguas superficiales. 
 
RESOLUCIÓN  0710  No. 0711 - 000691  DE  2012 
19 OCTUBRE DE 2012 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO A DERIVAR DEL RÍO GUACHINTE, 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante comunicación radicada con el No. 041343 del 4 de Junio 2010, el señor JORGE SANTIAGO ARANGO 
FRANCO, identificado con C.C. No. 16.237.202 de Palmira, representante legal de  INCAUCA S. A., identificada con 
Nit  No.  891 300 237-9, sociedad ARRENDATARIA del predio SANTA FE SAA, identificado con Matrícula Inmobiliaria 
No. 370-46050, ubicado en el corregimiento Guachinte, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle 
del Cauca, solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES de uso público, a derivar del río Guachinte, para riego de cultivos.  
 
Que mediante el Auto de fecha 2 de Agosto de 2011, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de 
aguas superficiales para RIEGO DE CULTIVOS, a derivar del RÍO GUACHINTE, según solicitud presentada por el 
señor JORGE SANTIAGO ARANGO FRANCO, identificado con C.C. No. 16.237.202 de Palmira, representante legal 
de  INCAUCA S. A., identificada con Nit  No.  891 300 237-9, sociedad ARRENDATARIA del predio SANTA FE SAA, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-46050. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 190111 del 25 de Agosto de 2011, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante oficio 0711-023731-2012-04 del 18 de ABRIL  de 2012, se informó al representante legal de  INCAUCA 
S. A., identificada con Nit  No.  891 300 237-9, sociedad ARRENDATARIA del predio SANTA FE SAA, identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 370-46050, que el día 30 de mayo de 2012, a partir de las 2:00 P.M. se llevaría a cabo la 
visita técnica al predio SANTA FE SAA.  
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente previa visita realizada el día 30 de mayo de 2012, rindió el 
correspondiente  informe y Concepto Técnico No. 148, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de INCAUCA S. A., identificada con Nit  No.  891 300 237-9, sociedad ARRENDATARIA del predio 
SANTA FE SAA, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-46050, ubicado en el corregimiento Guachinte, 
jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 3,0% del caudal 
promedio del río Guachinte, aforado en 665 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad 
20,0 lit/seg. (VEINTE  LITROS POR SEGUNDO). 
…” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
gg) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
hh) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que acorde con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de INCAUCA S. A., identificada 
con Nit  No.  891 300 237-9, sociedad ARRENDATARIA del predio SANTA FE SAA, identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-46050, ubicado en el corregimiento Guachinte, jurisdicción del municipio de Jamundí, 
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departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 3,0% del caudal promedio del río Guachinte, aforado 
en 665 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad 20,0 lit/seg. (VEINTE  LITROS POR 
SEGUNDO). 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de INCAUCA S.A., identificada con 
Nit No. 891 300 237-9, sociedad ARRENDATARIA del predio SANTA FE SAA, identificado con Matrícula Inmobiliaria 
No. 370-46050, ubicado en el corregimiento Guachinte, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle 
del Cauca, en la cantidad equivalente al 3,0% del caudal promedio del río Guachinte, aforado en 665 lit/seg.,  
 
 
en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad 20,0 lit/seg. (VEINTE  LITROS POR SEGUNDO) 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas  que se conceptúa 
otorgar, son  captadas por el sistema de BOMBEO, mediante motobomba instalada en la margen izquierda del río 
Guachinte, a la altura del predio SANTA FE SAA. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para Riego de 20,89 has., de cultivo de caña de azúcar: Q =20,0 lit/seg. DEMANDA TOTAL Q =20,0 lit/seg, por lo 
tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor JORGE SANTIAGO ARANGO FRANCO, identificado con C.C. No. 
16.237.202 de Palmira, representante legal de  INCAUCA S. A., identificada con Nit  No.  891 300 237-9, sociedad 
ARRENDATARIA del predio SANTA FE SAA, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-46050, es sujeto pasivo 
del cobro de la tasa por utilización de agua-TUA – por lo que queda obligada a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de el señor JORGE SANTIAGO ARANGO FRANCO, identificado con C.C. 
No. 16.237.202 de Palmira, representante legal de  INCAUCA S. A., identificada con Nit  No.  891 300 237-9, sociedad 
ARRENDATARIA del predio SANTA FE SAA, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-46050, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas 
de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que 
la modifique o  
 
 
sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial, hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 9 No. 28-103 tel. 4384861 Cali. De no recibir el 
tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 
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Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a 
tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El señor JORGE SANTIAGO ARANGO FRANCO, identificado con C.C. No. 16.237.202 de 
Palmira, representante legal de  INCAUCA  
 
S. A., identificada con Nit  No.  891 300 237-9, sociedad ARRENDATARIA del predio SANTA FE SAA, identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 370-46050, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: No se impondrá obligaciones en cuanto a obra  de captación ya que las 
aguas se captarán por sistema de bombeo y éste por su alto costo limita y restringe el uso exagerado del agua, 
evitando el desperdicio de la misma. 
 
vvv. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales  sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
www. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia  tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o    hayan contenido. 
xxx. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
yyy. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
zzz. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
aaaa. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
bbbb. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
cccc. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
 
i  En el momento que el contrato de arrendamiento del predio Santa Fe Saa se termine, la sociedad INCAUCA S. A 
deberá dar aviso por escrito a la CVC para iniciar el trámite de cancelación de la concesión; en caso de no hacer lo 
indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
  
ARTÍCULO NOVENO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
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incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio  ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 
1974, serán causales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
95. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
96. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
97. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
98. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el  
99. interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al acaecimiento de la misma. 
100. No usar la concesión durante dos (2) años. 
101. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
102. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
103. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La CVC podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: el señor JORGE SANTIAGO ARANGO FRANCO, identificado con C.C. No. 16.237.202 
de Palmira, representante legal de  INCAUCA S. A., identificada con Nit  No.  891 300 237-9, será responsable 
civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar 
por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos  
 
administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor JORGE SANTIAGO ARANGO FRANCO, identificado con C.C. No. 16.237.202 de 
Palmira, representante legal de  INCAUCA S. A., identificada con Nit  No.  891 300 237-9, conforme lo dispone el 
artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación personal, se 
hará por edicto conforme lo dispone el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  19 OCTUBRE DE 2.012 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI  NIEVA. 
Director  Territorial (C). 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. – Técnico Operativo.   
Revisó:    Claudia Rocío García Ramos – Profesional Especializada Jurídica. 
                Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio     
 
Expediente No. 0711-010-002-084-2010 – Aguas superficiales   
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 -  000575 DE  2012 
 
( 31 AGOSTO DE 2.012  ) 
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“POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-001071 DEL 28 DICIEMBRE DE 2011, POR LA 
CUAL SE OTORGA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL RIO PANCE, MUNICIPIO DE CALI” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución 0710 No. 0711-001071 DEL 28 DICIEMBRE DE 2011, la CVC OTORGÓ concesión de 
aguas de uso público, a favor del señor ITALO SARDI BARONA identificado con cedula de ciudadanía No. 14.972.347, 
para ser utilizada en el predio HACIENDA EL ASOMBRO, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-170378, 
ubicado en el kilómetro 9 de la vía Cali - Jamundí, corregimiento del Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago 
de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 6.16% del caudal promedio de La 
Ramificación 5-10 del río Pance, aforada en 31.0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 1.60 lit/seg. 
(UNO COMA SESENTA LITROS POR SEGUNDO).  
 
Que según el oficio presentado el 15 de Mayo de 2012, por el señor ITALO SARDI BARONA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 14.972.347, indica que tanto en la solicitud de aguas superficiales se indica el predio HACIENDA EL 
ASOMBRO con Matrícula Inmobiliaria No. 370-170378 y en el Auto de Iniciación de Tramite (20 Sep. 2.011) de 
Concesión de Aguas Superficiales, aparece el predio HACIENDA EL ASOMBRO, pero luego en la Resolución 0710 No. 
0711-001071 de 2011 en la parte concerniente al CONSIDERANDO (pag. 1 de 12) y en la parte resolutiva (pag. 5 de 
12), se omite el nombre de HACIENDA EL ASOMBRO y coloca simplemente predio EL ASOMBRO genéricamente. 
Dice solicito corregir este error involuntario en la Resolución “EL ASOMBRO por el de HACIENDA EL ASOMBRO”, 
además identificando el predio HACIENDA EL ASOMBRO en las facturas de cobro de aguas superficiales. 
 
Que mediante Concepto Técnico, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el correspondiente  informe y concepto Técnico, 
donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede MODIFICAR, a solicitud de parte 
interesada,  el Artículo Primero y su  Parágrafo Primero; Artículo Tercero y su Parágrafo Cuarto; Articulo Quinto: Otras 
Obligaciones Literal a y  Articulo Decimo Tercero de la  Resolución 0710 No. 0711-001071 del 28 de Diciembre de 
2011, en el siguiente sentido: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR  una concesión de aguas de uso público, a favor de ITALO SARDI BARONA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 14.972.347, para ser utilizada en el predio HACIENDA EL  ASOMBRO, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-170378, ubicado en el kilómetro 9 de la vía Cali - Jamundí, 
corregimiento del Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 6.16% del caudal promedio de La Ramificación 5-10 del río Pance, aforada en 31.0 lit/seg., 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 1.60 lit/seg. (UNO COMA SESENTA LITROS POR SEGUNDO).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. – SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio 
HACIENDA EL ASOMBRO, se captan por La Derivación No. 5-10 del río Pance, en el mismo predio por sistema de 
gravedad, la cual cruza el predio de la solicitante de norte a sur.  
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de el señor ITALO SARDI BARONA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.972.347, propietario del predio HACIENDA EL ASOMBRO, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los 
términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o 
sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial, hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio “Hacienda El Asombro”, corregimiento del 
Hormiguero, Municipio de Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de 
Santiago de Cali. En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno 
pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO QUINTO:- OTRAS OBLIGACIONES: 
 
dddd. Cuando en el sector no exista Sistema de Alcantarillado, deberá presentar los diseños del  Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales  para el predio  HACIENDA EL ASOMBRO que permita darle un buen manejo a las 
aguas residuales  producidas en  el mismo.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor ITALO SARDI BARONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.972.347 propietario del predio HACIENDA EL ASOMBRO, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-170378, 
será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se 
puedan ocasionar por sus actividades. 
 
…” 
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Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de MODIFICACION de la  Resolución 0710 No. 0711-001071 del 28 de Diciembre de 2011, 
conforme al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente MODIFICAR el nombre  de predio EL 
ASOMBRO por el de “HACIENDA EL ASOMBRO”, formulada por el señor ITALO SARDI BARONA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 14.972.347 propietario del predio HACIENDA EL ASOMBRO, identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-170378.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el ARTICULO PRIMERO de la Resolución 0710 - No. 0711- 001071 del 28 de 
Diciembre de  2011, en el sentido siguiente: OTORGAR  una concesión de aguas de uso público, a favor de ITALO 
SARDI BARONA identificado con cedula de ciudadanía No. 14.972.347, para ser utilizada en el predio “HACIENDA EL  
ASOMBRO”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-170378, ubicado en el kilómetro 9 de la vía Cali - Jamundí, 
corregimiento del Hormiguero, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 6.16% del caudal promedio de La Ramificación 5-10 del río Pance, aforada en 31.0 lit/seg., 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 1.60 lit/seg. (UNO COMA SESENTA LITROS POR SEGUNDO).  
  
PARÁGRAFO PRIMERO: MODIFICAR el PARÁGRAFO PRIMERO del ARTICULO PRIMERO, en el sentido siguiente: 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio HACIENDA EL ASOMBRO, se captan 
por La Derivación No. 5-10 del río Pance, en el mismo predio por sistema de gravedad, la cual cruza el predio del 
solicitante de norte a sur.  
 
ARTICULO SEGUNDO: MODIFICAR el ARTICULO TERCERO, en el sentido siguiente: TARIFA SERVICIO DE 
SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de 
el señor ITALO SARDI BARONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.972.347, propietario del predio 
HACIENDA EL ASOMBRO, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios 
de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del 
Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
ARTICULO TERCERO: MODIFICAR el PARÁGRAFO CUARTO DEL ARTICULO TERCERO, en el sentido siguiente: 
La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento anual,  para ser 
remitidos a la siguiente dirección: Predio “Hacienda El Asombro”, corregimiento del Hormiguero, Municipio de Cali. De 
no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que 
el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTICULO CUARTO: MODIFICAR el ARTICULO QUINTO - OTRAS OBLIGACIONES, Literal a, en el sentido 
siguiente: 
 
a. Cuando en el sector no exista Sistema de Alcantarillado, deberá presentar los diseños del  Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales  para el predio  HACIENDA EL ASOMBRO que permita darle un buen manejo a las 
aguas residuales  producidas en  el mismo.  
 
ARTICULO QUINTO: MODIFICAR el ARTICULO DECIMO TERCERO, en el sentido siguiente: El señor ITALO SARDI 
BARONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.972.347 propietario del predio HACIENDA EL ASOMBRO, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-170378, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la 
contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
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ARTICULO SEXTO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0710 - No. 0711- 001071 del 28 de 
Diciembre de  2011, conservan su vigencia y obligatoriedad. 
 
ARTICULO SEPTIMO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por aviso al   señor ITALO SARDI BARONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.972.347, conforme lo dispone el artículo 67 y siguientes  del Código  de Procedimiento y de lo Contencioso 
Administrativo. En el evento de no  lograr la notificación personal se hará notificación por aviso.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: Dado la naturaleza del presente acto administrativo, contra el no procede   recurso alguno. 
 
Dada en Santiago de Cali,31 AGOSTO DE 2012 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial ( C ) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
 
 
Proyectó:  José Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo 
Revisó:     Carlos Alfonso Pinto López – Abogado Oficina Asesora de Jurídica 
                 Iris Eugenia Uribe Jaramillo –Coordinadora Proceso  Admón. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
 Expediente No.0711-010-002-116-2011 – Aguas superficiales. 
RESOLUCION  0710  No. 0711 - 001071 DE  2011 
 
28 DICIEMBRE DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL RIO PANCE, MUNICIPIO DE 
CALI” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor ITALO SARDI BARONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.972.347, mediante comunicación 
presentada el 30 de agosto de 2011, solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC- 
CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, del Rio Pance, para ser utilizado en abrevadero del predio 
EL ASOMBRO, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-170378, ubicado en el kilómetro 9 de la vía Cali - 
Jamundí, corregimiento del Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que mediante el Auto de fecha 20 de septiembre de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por el señor ITALO SARDI BARONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.972.347, propietario del predio EL 
ASOMBRO, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público, para ser captadas del Río Pance. 
 
Que mediante cuenta 190468 se verifica lo relacionado con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha 23 de noviembre de 2011, el Profesional Especializado de la Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede  OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público, a favor de ITALO SARDI BARONA identificado con cedula de ciudadanía No. 14.972.347, para ser utilizada en 
el predio EL ASOMBRO., identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-170378, ubicado en el kilómetro 9 de la vía 
Cali - Jamundí, corregimiento del Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle 
del Cauca, en la cantidad equivalente al 6.16% del caudal promedio de La  Ramificación 5-10 del río Pance, aforada en 
31.0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 1.60 lit/seg. (UNO COMA SESENTA LITROS POR 
SEGUNDO).  
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
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Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
 
Que el Artículo 79 de la Carta Política indica que “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de estos fines”.   
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar en todo momento la aplicación referente al 
derecho colectivo a un ambiente sano en los términos de los preceptos del artículo 79 referido, norma desarrollada en 
su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que “EI Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.”  
 
Que el artículo 1o. del Decreto -Ley 2811 de 1974 indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del  cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.  
 
Que al realizarse una actividad se tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la orienta, la controla y la 
verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente o la  reduzca a sus más mínimas consecuencias y dentro de 
los niveles permitidos por la autoridad ambiental. 
 
Para el logro de estos fines, no se deben señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control 
efectivo de la contaminación ambiental, y quien sea responsable de  una actividad contaminante debe asumir el manejo 
y control de la misma, por encima de cualquier otra, y en consecuencia le corresponde establecer los mecanismos más 
adecuados y eficaces para corregir o por lo menos reducir al mínimo tolerable, los efectos nocivos que pueda producir 
tal actividad.  
 
Que en consideración a lo anterior, corresponde al señor ITALO SARDI BARONA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.972.347, tomar todas las medidas y acciones necesarias para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones de carácter legal, técnico, operativo y ambiental, señaladas en la legislación vigente aplicable al proyecto 
presentado a la CVC.  
 
Que la autoridad ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables del aprovechamiento de los recursos naturales, pues si los excede, el bien común 
exigirá que restrinja o sé prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico del Rio Pance, conforme al concepto 
técnico rendido, se concluye que es procedente OTORGAR la solicitud de concesión de aguas de uso público 
formulada por el señor ITALO SARDI BARONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.972.347, propietaria del 
predio EL ASOMBRO, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las 
necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público, a favor de ITALO SARDI BARONA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 14.972.347, para ser utilizada en el predio EL ASOMBRO, identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 370-170378, ubicado en el kilómetro 9 de la vía Cali - Jamundí, corregimiento del 
Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 6.16% del caudal promedio de La Ramificación 5-10 del río Pance, aforada en 31.0 lit/seg., estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 1.60 lit/seg. (UNO COMA SESENTA LITROS POR SEGUNDO).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio EL 
ASOMBRO, se captan por La Derivación No. 5-10 del río Pance, en el mismo predio por sistema de gravedad, la cual 
cruza el predio de la solicitante de norte a sur.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para ser utilizada en abrevadero, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de el señor ITALO SARDI BARONA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.972.347, propietario del predio EL ASOMBRO, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la 
Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial, hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio El Asombro, Corregimiento del Hormiguero, 
municipio de Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en 
la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En 
el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de 
aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION: El señor ITALO SARDI BARONA, deberá contribuir económicamente, a 
prorrata del caudal asignado, con los costos  de diseño y construcción de las obras de reparto  porcentual que 
componen el sistema de conducción  de aguas que permita  conducir el caudal asignado hasta el sitio de captación 
individual para el predio El Asombro, en el término que posteriormente lo requiera esta entidad.  
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
eeee. cuando en el sector no exista Sistema de Alcantarillado, deberá presentar los diseños del  Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales  para el predio  EL ASOMBRO que permita darle un buen manejo a las aguas 
residuales  producidas en  el mismo.  
ffff. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
gggg. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
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hhhh. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
iiii. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
jjjj. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
kkkk. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
llll. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
mmmm. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
nnnn. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
oooo. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
pppp. Contribuir con la limpieza y mantenimiento de de la captación y las acequias por donde se conduce el agua 
hasta el predio El Asombro de propiedad de Italo Sardi Barona. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
104. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
105. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
106. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
107. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
108. No usar la concesión durante dos (2) años. 
109. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
110. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
111. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El señor ITALO SARDI BARONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.972.347 propietario del predio EL ASOMBRO, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-170378, será 
responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se 
puedan ocasionar por sus actividades. 
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto, a el señor ITALO SARDI BARONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.972.347, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   28 DICIEMBRE DE 2.011 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adriana Cadena Muñoz – Técnica Contratista   
Reviso:    Doris Hernández – Contratista Especializada Jurídica 
                Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio     
 
 
Expediente No.0711-010-002- 116-2011 – Aguas superficiales 
 
                      RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000330  DE 2013 
14 MAYO DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR  DE LA QUEBRADA LAS 
PIEDRAS, AFLUENTE DEL RIO GUACHINTE  - MUNICIPIO DE JAMUNDI” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución DRSOC 000252 del 28 de septiembre de 2001, la C.V.C., prorrogo la concesión de aguas 
superficiales de uso público, otorgada mediante Resolución No. SD 1643 del 23 de junio de 1980, a favor de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE GUACHINTE, para ser utilizado en uso domestico, ubicado en el 
municipio de Jamundi, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente a 20.0% del caudal promedio de la 
quebrada LAS PIEDRAS, aforado en 25.0 Lit/Seg en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad 
de 5.0% Lit/Seg. Cuenta 1843. 
 
Que la Resolución No. DRSOC 000252 del 28 de septiembre de 2001, fue notificada al señor CARLOS ALBERTO 
APONTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.831.474 de Jamundi, el 09 de Noviembre de 2001.  
 
Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE GUACHINTE, identificada con NIT 900.281.841-7, 
a través de su representante legal el señor CARLOS ALBERTO APONTE HURTADO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.831.474 de Jamundi, allegó comunicación radicada con el No. 059161 del 17 de septiembre de 
2012, mediante la cual solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente la prórroga de la CONCESIÒN DE 
AGUAS SUPERFICIALES de uso público, otorgada mediante las Resoluciones SD 1643 del 23 de Junio de 1980 y 
prorrogada mediante la Resolución No. DRSOC-000252 del 28 de septiembre de 2001; a derivar de la quebrada LAS 
PIEDRAS, para abastecimiento del acueducto veredal del corregimiento GUACHINTE, ubicado en el corregimiento de 
GUACHINTE, jurisdicción del Municipio de Jamundi, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que el artículo 47 del Decreto 1541 de 1978, determina el término para solicitar la prórroga de una concesión de aguas 
superficiales, el cual debe solicitarse dentro del último año de la vigencia de la concesión. Esto quiere decir, que el 
representante legal de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE GUACHINTE debió solicitarla 
antes del 09 de Noviembre de 2011. Sin embargo, la solicitud de prórroga fue presentada el 17 de septiembre de 2012, 
tiempo en el cual, ya estaba vencido el término para solicitar la prorroga. 
 
Que conforme con lo anterior, no se considera procedente acceder a la solicitud de prórroga de la concesión de aguas 
superficiales, a favor de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE GUACHINTE, por cuanto ésta, 
fue hecha por fuera de los términos de ley. 
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Que mediante Auto del 10 de octubre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales, para el acueducto veredal del corregimiento GUACHINTE,  según solicitud presentada por el 
representante legal CARLOS ALBERTO APONTE HURTADO, de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL 
CORREGIMIENTO DE GUACHINTE, identificada con NIT 900.281.841-7. 
 
Que mediante factura de venta No. 00201357 del 19 de noviembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-0059161-2012-04 del 30 de noviembre de 2012, se informó al señor CARLOS ALBERTO 
APONTE HURTADO, representante legal de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE 
GUACHINTE, que el día 14 de diciembre de 2012, a partir de las 2:00 P.M. se llevaría a cabo la visita a la quebrada 
LAS PIEDRAS. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 14 de diciembre de 2012, a la 
quebrada LAS PIEDRAS, rindió el informe de visita y el concepto técnico No. 034-2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL CORREGIMIENTO DE GUACHINTE MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, 
identificado con Nit  No. 900 281 841-7, para ser utilizada en el Acueducto de Guachinte, ubicado en el corregimiento 
de Guachinte, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 
33,33% del caudal promedio de la quebrada Las Piedras, aforada en 15,0 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 5,0 lit/seg. (CINCO LITROS POR SEGUNDO). 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Las aguas se captan por el gravedad para  El  “Acueducto de 
Guachinte” mediante una captación de fondo construida en la zona media alta de la quebrada Las Piedras, desde 
donde se conduce en tubería de 4 pulgadas hasta un tanque de almacenamiento, sitio en el cual se le adiciona cloro al 
agua para desinfectarla y posteriormente se distribuye para todos sus usuarios. 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
uuu) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
vvv) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
www) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
xxx) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
yyy) No usar la concesión durante dos años; 
zzz) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
aaaa) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
bbbb) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
s) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
t) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
ii) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
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jj) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: 
 
 “(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios 
que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder al OTORGAMIENTO de la concesión de aguas superficiales, para abastecimiento del acueducto veredal del 
corregimiento GUACHINTE, presentada por el representante legal CARLOS ALBERTO APONTE HURTADO, de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE GUACHINTE, ubicado en el corregimiento de 
GUACHINTE, jurisdicción del Municipio de Jamundi, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones 
que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor de la JUNTA DE 
ACCIÓN COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE GUACHINTE MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, identificada con Nit No. 900 
281 841-7, para ser utilizada en el Acueducto de Guachinte, ubicado en el corregimiento de Guachinte, jurisdicción del 
municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 33,33% del caudal promedio de 
la quebrada Las Piedras, aforada en 15,0 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad 
de 5,0 lit/seg. (CINCO LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas se captan por la 
gravedad para  El  “Acueducto de Guachinte” mediante una captación de fondo construida en la zona media alta de la 
quebrada Las Piedras, desde donde se conduce en tubería de 4 pulgadas hasta un tanque de almacenamiento, sitio en 
el cual se le adiciona cloro al agua para desinfectarla y posteriormente se distribuye para todos sus usuarios. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso en abastecimiento de un acueducto para 170 familias, en la cantidad de 5 lit./seg., por lo tanto cuando se 
requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO.- La JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE 
GUACHINTE, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua -TUA – por lo que queda obligada a pagar  
la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que 
la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE 
GUACHINTE, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Caserío Guachinte - Jamundi. De no recibir el tabulado 
en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los 
tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: La JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE GUACHINTE, a través de su 
representante legal CARLOS ALBERTO APONTE HURTADO, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar al señor CARLOS ALBERTO APONTE HURTADO, quien actúa 
en calidad de presidente y representante legal de la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE 
GUACHINTE, municipio de Jamundi, o quien haga sus veces, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las 
obras existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
qqqq. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
rrrr. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
ssss. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
tttt. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
pp. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
qq. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
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rr. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza y mantenimiento de la obra de captación y  del sistema de conducción del agua hasta el predio 
de propiedad del  solicitante.  
l.  Realizar mantenimiento al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existentes en el predio que permita darle 
un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
 m. Advertir al señor CARLOS ALBERTO APONTE HURTADO, representante legal de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE GUACHINTE, identificada con NIT 900.281.841-7,  que en el evento de 
requerir  el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, 
concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización  
de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
n. Requerir al señor CARLOS ALBERTO APONTE HURTADO, representante legal de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE GUACHINTE, identificada con NIT 900.281.841-7, para que adjunte dentro de 
los (5) días hábiles a la notificación de la presente resolución, el certificado de existencia y representación de la 
Cámara de Comercio actualizado. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir al señor CARLOS ALBERTO APONTE HURTADO, representante legal de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE GUACHINTE, que la descarga de aguas residuales al suelo y/o 
recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos  en los términos indicados en el 
Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir al señor CARLOS ALBERTO APONTE HURTADO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.831.474 de Jamundi, quien obra como presidente y representante legal de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE GUACHINTE, identificada con NIT 900.281.841-7, que de 
conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte 
de las demás contempladas en las leyes y en el presente acto administrativo:  
 
112. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
113. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
114. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
115. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
116. No usar la concesión durante dos (2) años. 
117. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
118. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: La JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE GUACHINTE, 
identificada con NIT 900.281.841-7, a través de su representante legal, será responsable civilmente ante la Nación y/o 
terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
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ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal al señor CARLOS ALBERTO APONTE HURTADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.831.474 de Jamundi, quien obra como presidente y representante legal de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL 
CORREGIMIENTO DE GUACHINTE, identificada con NIT 900.281.841-7, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  14 MAYO DE 2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez. - Técnico Operativo    
Revisó:    Paula Andrea Bravo C. – Abogada Contratista DAR Suroccidente. 
Revisó:    Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. .     
 
 
Expediente No. 0711-010-002-124-2012-Aguas superficiales.   
 
 
RESOLUCIÓN  No. 0710 - 0711- 000540  DE 2009. 
                  
(11 JUNIO DE 2.009) 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO DE LA  QUEBRADA EL PULPITO 
AFLUENTE DEL RIO CALLI, MUNICIPIO DE CALI”. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor LEON FERNANDO MONTAÑO SIERRA, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 14.959.805 de Cali 
Valle, quien actúa en su propio nombre y como agente oficioso de los señores FRANCISCO MONTAÑO CARVAJAL, 
INES SIERRA CARVAJAL, CLARA LUZ MONTAÑO SIERRA, ELIANA MONTAÑO SIERRA, FABRICIO MONTAÑO 
SIERRA, ELISA MONTAÑO SIERRA, identificados con cedula de ciudadanía No. 2.424.747, 29.061.018, 31.272.717, 
31.236.411, 16.596.968, 29.003.406, propietarios del predio “LAS NIEVES” identificado con el numero de matricula 
inmobiliaria 370-370-43479, ubicado en la vereda Las Nieves, Corregimiento de Felidia, jurisdicción del Municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, realizo solicitud tendiente a obtener la concesión de aguas de uso 
público, para ser captadas de la “Quebrada El Pulpito”, con el fin de ser utilizadas en abastecimiento doméstico de una 
vivienda. 
 
Que mediante el Auto de fecha Enero 17 de 2006, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada el señor 
LEON FERNANDO MONTAÑO SIERRA, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 14.959.805 de Cali Valle, 
tendiente a obtener la concesión de aguas de uso público,  para ser captadas de la Quebrada El Pulpito, con el fin de 
ser utilizadas en abastecimiento domestico de una vivienda. 
 
Que el Auto de Iniciación de trámite permaneció fijado por el término de cinco (5) días hábiles, en lugar visible de la 
Alcaldía Municipal de Santiago de Cali y en la sede Cali de la Oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
de la CVC. 
 
Que atendiendo lo señalado en el punto segundo del Auto de Iniciación de Trámite, mediante Auto de fecha Febrero 13 
de 2006 el profesional Especializado Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, señaló como fecha y hora para la práctica de la vista ocular al predio materia de la solicitud el día 14 de 
marzo de 2006 a partir de las 10.00 AM, previa fijación de los avisos en la Alcaldía Municipal de Cali y en la oficina de 
la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, por el término de diez (10) días hábiles. 
 
Que la visita ocular se practicó el día 14 de marzo de 2006, a la cual asistieron los funcionarios de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente. 
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Que de la visita ocular practicada se rindió el correspondiente Concepto Técnico, de Fecha febrero 24 de 2009, donde 
se extracta lo siguiente: 
 
“….. 
LOCALIZACIÓN GENERAL DEL PREDIO SOLICITANTE:  
                                                                                                                                             
El predio Las Nieves, está localizado sobre la margen derecha de la quebrada el Pulpito, en la zona media de la misma 
y en la parte occidental del Río Cali, como también se encuentra ubicado sobre la margen derecha de la vía que del 
saladito conduce a Felidia ubicado en la vereda las Nieves, Su localización política es Vereda Las Nieves parte alta, 
corregimiento de Felidia, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
 
LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA LA CONCESION. 
 
La QUEBRADA EL PULPITO, Su Nacimiento se localiza en la parte alta del predio El Pulpito de propiedad  de la 
señora María Teresa de Rut de Carvajal a una altura de 1.890 metros sobre el nivel del mar, discurre en sentido de 
Noroeste  a Sur oriente. La Quebrada El Pulpito hace confluencia con el Río Cali por la Margen izquierda en la parte 
baja del cerro la horqueta.  
 
SITUACION ACTUAL. El predio Las Nieves continúa beneficiándose de las aguas provenientes de la quebrada El 
Pulpito, aguas legalizada por la CVC pero la resolución se encuentra vencida, por este motivo sE está solicitando 
nueva concesión. Así mismo se debe aclarar que de la quebrada El Púlpito, en el mismo sitio donde capta el agua el 
señor Fernando Montaño, se benefician cuatro usuarios mas así: 
1) Para el predio del señor Genaro Otero. 
2) Para el predio de la señora Aura Maria de Franco. 
3) Para el predio de la Sociedad Inversiones Lago. 
4) Para el predio de la señora Nelly Ulloa de González.  
 
AFORO DE LAS FUENTES DE AGUA EN EL  SITIO DE CAPTACION 
 
La quebrada El Pulpito en el sitio de captación, presenta un caudal disponible de 0,15 Lts/seg. Aforo realizado el día de 
la visita.  
..…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones:  
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación , control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la  Quebrada El Pulpito, conforme al 
concepto técnico rendido se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso publico 
formulada por el señor LEON FERNANDO MONTAÑO SIERRA, por cuanto el caudal en el sitio de captación de La 
Quebrada El Pulpito puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E:    
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de los señores LEON FERNANDO 
MONTAÑO SIERRA, FRANCISCO MONTAÑO CARVAJAL, INES SIERRA CARVAJAL, CLARA LUZ MONTAÑO 
SIERRA, ELIANA MONTAÑO SIERRA, FABRICIO MONTAÑO SIERRA, ELISA MONTAÑO SIERRA, para ser utilizada 
en el  predio denominado Las Nieves, ubicado en la Vereda Las Nieves parte alta, Corregimiento de Felidia, jurisdicción 
del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, El caudal que se autoriza otorgar es de 0,04 
lit/seg. (CERO  PUNTO CERO CUTRO LITROS POR SEGUNDO) que  corresponde al 26.66% del caudal promedio de 
la quebrada EL Pulpito, aforada en 0,15 lit/seg, en el sitio de captación. 
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PARÁGRAFO PRIMERO.- SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. El sistema de captación de aguas es 
por el sistema de gravedad, mediante una obra de captación construida en la parte al del predio el Pulpito de propiedad 
de la señora María Teresa de Roux de Carvajal, la cual consiste en una represa que capta el 100% del caudal y ésta se 
conduce en tubería de diámetro de 2” a un tanque de almacenamiento y de éste se conduce en tubería galvanizada de 
diámetro de 2”; en el recorrido de la tubería se va distribuyendo el caudal para los predios, en su orden, predio San 
Isidro de propiedad de la solicitante, la señora Aura María de franco, el solicitante, señor Genaro Botero, y la sociedad 
Inversiones Lago, el señor León Fernando Montaño Sierra capta las aguas del tubo principal mediante una “T”, se 
conduce en tubería galvanizada de diámetro de 1” hasta un tanque de almacenamiento ubicado dentro del predio de su 
propiedad de donde se distribuye para los diferentes uso. Aguas arriba de la Derivación para el señor Montaño y otros, 
se beneficia el predio el Pulpito de propiedad de la señora María Teresa de Roux de carvajal, siendo la primera usuaria, 
aguas abajo se benefician varios usuarios más. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará en consumo domestico de dos (2) viviendas, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de  la 
Quebrada El Pulpito que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de los señores LEON FERNANDO 
MONTAÑO SIERRA, FRANCISCO MONTAÑO CARVAJAL, INES SIERRA CARVAJAL, CLARA LUZ MONTAÑO 
SIERRA, ELIANA MONTAÑO SIERRA, FABRICIO MONTAÑO SIERRA, ELISA MONTAÑO SIERRA, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas 
de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que 
la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Avenida 7 norte 25N 125 Apartamento 303 Municipio de 
Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por 
uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
Los señores LEON FERNANDO MONTAÑO SIERRA, FRANCISCO MONTAÑO CARVAJAL, INES SIERRA 
CARVAJAL, CLARA LUZ MONTAÑO SIERRA, ELIANA MONTAÑO SIERRA, FABRICIO MONTAÑO SIERRA, ELISA 
MONTAÑO SIERRA, como beneficiarios de la concesión de aguas, deberán cumplir con las siguientes obligaciones  y 
prohibiciones: 
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a) EN CUANTO A LAS OBRAS: Cuando se presente alguna dificultad por la distribución del agua en la 
Derivación que beneficia al señor León Fernando Montaño Sierra y otros, la CVC podrá solicitar de oficio a todos los 
beneficiarios de esa captación de agua, que presenten el diseño de la obra de captación y de reparto. Una vez 
aprobado el diseño de la referida obra, deberá construirse dentro de los 60 días hábiles siguientes a la aprobación del 
diseño por parte de La CVC. La obra construida deberá ser revisada y aprobada por La CVC antes de su puesta en 
funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para garantizar  su 
correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de 
control necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto- Ley 2811 de 1974. 
b) Revisar con alguna  periodicidad el Star existente en el predio para que permita darle un buen manejo a las 
aguas residuales  producidas en  el mismo  
c) Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
d) Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y demás 
obras e instalaciones comunes. 
e) Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje natural 
antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
f)  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g)  Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
h) No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso o concesión o de la violación de las previsiones 
contenidas en la resolución de concesión o permiso. 
i) Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
j) Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se deberá 
diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas negras 
producidas en el predio. 
k) Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
l) Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
m) Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
n) No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas 
que atenten contra el bienestar o salud  de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad 
con el Decreto 1541 de 1978. 
o) Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
p) Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: NOTIFICACIONES. La presente resolución deberá notificarse personalmente al 
señor LEON FERNANDO MONTAÑO SIERRA, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 14.959.805 de Cali, quien 
actúa en su propio nombre y como agente oficioso de los señores FRANCISCO MONTAÑO CARVAJAL, INES SIERRA 
CARVAJAL, CLARA LUZ MONTAÑO SIERRA, ELIANA MONTAÑO SIERRA, FABRICIO MONTAÑO SIERRA, ELISA 
MONTAÑO SIERRA, o subsidiariamente por Edicto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
Dada en Santiago de Cali, a los 11 junio de 2009 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) GLORIA ELENA ARIZABALETA CORRAL 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Copia: Expediente No.  0710-010-002-088-2005- Concesión de aguas. 
 
Proyecto: Adriana Cadena Muñoz 
Revisó: -Rafael Hugo García Niño – Profesional Especializado Dar Suroccidente 
            -Ing. Henry Trujillo Avilés-Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso  del  
             Territorio, Dar Suroccidente. 
 
 
                          RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000441  DE 2013 
26 JUNIO DE 2.103 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DEL  NACIMIENTO 
MARGARITA No. 2- AFLUENTE DE LA QUEBRADA LAS BRISAS - RÍO ARROYOHONDO - MUNICIPIO DE YUMBO. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor LUÍS GUILLERMO ALONSO CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´661.579 de 
Cali, quien obra en calidad de propietario del predio “SIN NOMBRE” identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-
365643, ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo mediante solicitud registrada con el 
No. 060353 del 20 de septiembre de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar del nacimiento Margarita No. 2, para uso 
doméstico. 
 
Que  mediante Auto del 10 de octubre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio SIN NOMBRE, a derivar de la quebrada MARGARITA No. 2, según solicitud presentada por 
el señor LUÍS GUILLERMO ALONSO CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´661.579 de Cali. 
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Que mediante PANTALLAZO del sistema financiero del 19 de diciembre de 2012, No. de cuenta 00099042 a nombre 
de LUÍS GUILLERMO ALONSO CASTAÑEDA, se verificó lo relacionado con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-060353-2012-04 del 28 de febrero de 2013, se informó al señor  LUÍS GUILLERMO 
ALONSO CASTAÑEDA, que el día 15 de marzo de 2013, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio 
de su propiedad. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 15 de marzo de 2013 al predio 
SIN NOMBRE, rindió el concepto técnico No. 125 del 05 de abril de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor del señor LUÍS GUILLERMO ALONSO CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´661.579 de Cali, para ser utilizada en el predio  “SIN NOMBRE”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-
365643, ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, 
en  la cantidad equivalente al 12.5% del caudal promedio del Nacimiento Margarita No. 2, aforada en 0,80 lit/seg., en el 
sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,10 lit/seg. (CERO COMA DIEZ LITROS POR 
SEGUNDO). 
 (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
kk) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
ll) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual 
se establecen requisitos, para la presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas 
de uso eficiente y ahorro de agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo 
que los demás usuarios del recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público 
domiciliario de acueducto, y las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los 
programas de uso eficiente y ahorro de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este 
sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas de uso público presentada por el señor LUÍS GUILLERMO ALONSO 
CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´661.579 de Cali, para ser utilizada en el predio “SIN 
NOMBRE”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-365643, ubicado en  el corregimiento de Dapa, 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán 
en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor del señor LUÍS GUILLERMO 
ALONSO CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´661.579 de Cali, para ser utilizada en el predio  
“SIN NOMBRE”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-365643, ubicado en  el corregimiento de Dapa, 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en  la cantidad equivalente al 12.5% del caudal 
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promedio del Nacimiento Margarita No. 2, aforada en 0,80 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje 
en la cantidad de 0,10 lit/seg. (CERO COMA DIEZ LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el predio “SIN NOMBRE”,  se captan por gravedad de un pequeño nacimiento de agua, el cual 
denominaremos Nacimiento Margarita No.2, mediante un muro en ladrillo colocado en forma de poceta en el sitio 
donde aflora el agua del mencionado nacimiento; las aguas se conducen en tubería de 1 pulgada hasta una longitud 
aprox. de 170 metros hasta llegar a una obra de reparto con 8 compartimientos, donde se distribuye para todos los 
predios beneficiarios.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso doméstico = 0,04 lit/seg y Uso Pecuario y piscícola 0,06 lit/seg, para una  DEMANDA TOTAL 
Q =0,10 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la 
autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor LUÍS GUILLERMO ALONSO CASTAÑEDA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 16´661.579 de Cali, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda 
obligado a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en 
el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor LUÍS GUILLERMO ALONSO CASTAÑEDA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16´661.579 de Cali, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 23 Norte No. 5 A N - 15 - Apto 501- Tel. 6535653 - 
Santiago de Cali.   De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago 
de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
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ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: El señor LUÍS GUILLERMO ALONSO CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´661.579 de Cali, debe dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar al señor LUÍS GUILLERMO ALONSO CASTAÑEDA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 16´661.579 de Cali, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras 
existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
uuuu. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
vvvv. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
wwww. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
xxxx. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
ss. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
tt. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
uu. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.   En caso que se produzca la venta del predio “SIN NOMBRE”   identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-
365643, el señor LUÍS GUILLERMO ALONSO CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´661.579 de 
Cali, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado 
en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión.  
m. Advertir al señor LUÍS GUILLERMO ALONSO CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´661.579 
de Cali,  que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener 
previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se 
otorga autorización para la realización de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  
hídrico. 
o.  Informar al señor LUÍS GUILLERMO ALONSO CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´661.579 de Cali, para que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a 
las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y a  las entidades de riego, 
drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 
373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO: Advertir al señor LUÍS GUILLERMO ALONSO CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´661.579 de Cali, que para la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico se debe obtener previamente 
el respectivo permiso de vertimientos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
119. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2.  El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3.  El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
8. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
9. No usar la concesión durante dos (2) años. 
10. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
11. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: El señor LUÍS GUILLERMO ALONSO CASTAÑEDA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16´661.579 de Cali, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de 
los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor LUÍS GUILLERMO ALONSO CASTAÑEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´661.579 de Cali, conforme lo dispone el artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por los recursos de ley, el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
desfijación del aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  26 JUNIO DE 2013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Diana Marcela Dulcey- Profesional Especializada - Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Marcela Velasco Zuluaga.- Abogada Judicante - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez -Coordinadora Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
 
Expediente No. 0711-010-002-130-2012 - Aguas superficiales. 
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 -  000797  DE  2011 
 
25 OCTUBRE DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL NACIMIENTO ANTONIO 
LÓPEZ, AFLUENTE DEL RIO PANCE, MUNICIPIO DE CALI” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora LUZ STELLA LOPEZ MARTINEZ identificada con Cedula Ciudadanía No. 31.302.331 de Cali, mediante 
comunicación presentada en la CVC el 23 de mayo de 2011, solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, del NACIMIENTO ANTONIO LÓPEZ, para 
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uso doméstico del predio Villa Ofelia con Matricula inmobiliaria No. 370-592741, ubicado en el Corregimiento de Pance, 
jurisdicción del Municipio de Cali. 
 
Que mediante el Auto de fecha Agosto 2 de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por la 
señora LUZ STELLA LOPEZ MARTINEZ identificada con Cedula Ciudadanía No. 31.302.331 de Cali, propietaria del 
predio Villa Ofelia, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público, para ser captadas del NACIMIENTO 
ANTONIO LÓPEZ. 
 
Que mediante cuenta 00179905 se verifica lo relacionado con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Septiembre 28 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de LUZ STELLA LÓPEZ MARTÍNEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 31´302.331, para ser 
utilizada en el predio denominado VILLA OFELIA identificado con las Matrículas Inmobiliaria No. 370-592741, ubicado 
en la Vereda de San Francisco, Corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca, en la cantidad equivalente al 16,42% del caudal promedio del Nacimiento Antonio López, aforada en 0,28 
lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad 0,046 lit/seg. (CERO COMA CERO 
CUARENTA Y SEIS  LITROS POR SEGUNDO). 
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico del Nacimiento Antonio López, conforme 
al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente OTORGAR la solicitud de concesión de aguas de uso 
público formulada por la señora LUZ STELLA LOPEZ MARTINEZ identificada con Cedula Ciudadanía No. 31.302.331 
de Cali, propietaria del predio Villa Ofelia, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede 
cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de LUZ STELLA LÓPEZ 
MARTÍNEZ, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 31´302.331 de Cali, para ser utilizada en el predio denominado 
VILLA OFELIA identificado con las Matrículas Inmobiliaria No. 370-592741, ubicado en la Vereda de San Francisco, 
Corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 16,42% del caudal promedio del Nacimiento Antonio López, aforada en 0,28 lit/seg. en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad 0,046 lit/seg. (CERO COMA CERO CUARENTA Y SEIS  
LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- El caudal asignado se deberá captar 
por gravedad mediante una obra construida en el mismo sitio donde actualmente se está derivando el agua; dicha obra 
deberá garantizar captar el caudal porcentual asignado, dejando para los otros usuarios el caudal restante.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso domestico de una vivienda y riego de prados y jardin, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora LUZ STELLA LOPEZ MARTINEZ identificada con Cedula 
Ciudadanía No. 31.302.331 de Cali, propietaria del predio Villa Ofelia, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya o la 
Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio Villa Ofelia, Corregimiento de Pance, Municipio 
de Cali tel. 6540777. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo 
en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. 
En el evento que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión 
de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION: La señora LUZ STELLA LÓPEZ MARTÍNEZ, identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 31´302.331, deberá construir conjuntamente con los demás beneficiarios del nacimiento Antonio 
López, a prorrata del caudal asignado, la obra de captación y de reparto para derivar el caudal porcentual que se 
asignará, dejando para los otros usuarios el caudal restante, para lo cual se deberá presentar el diseño (memoria 
técnica de cálculo y planos) para su evaluación y aprobación cuando esta entidad lo solicite La obra deberá construirse 
dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de La CVC. Una vez construida la obra 
deberá ser revisada y aprobada por La CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en 
condiciones  óptimas las obras construidas, para garantizar su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de 
captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier 
momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 
2811 de 1974. 
 
La señora LUZ STELLA LÓPEZ MARTÍNEZ, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 31´302.331 de Cali, deberá, 
conjuntamente con las demás beneficiarias del nacimiento Antonio López, a prorrata del caudal asignado, encerrar en 
maya la zona protectora de dicho nacimiento para evitar contaminación de sus aguas por animales.  
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
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yyyy. Revisar con alguna periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio para 
que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
zzzz. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
aaaaa. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
bbbbb. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
ccccc. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
ddddd. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
eeeee. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
fffff. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
ggggg. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
hhhhh. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
iiiii. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
120. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
121. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
122. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
123. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
124. No usar la concesión durante dos (2) años. 
125. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
126. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
127. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La señora LUZ STELLA LOPEZ MARTINEZ identificada con Cedula Ciudadanía No. 
31.302.331 de Cali, propietaria del predio Villa Ofelia, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-592741, será 
responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se 
puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto, a la señora LUZ STELLA LOPEZ MARTINEZ identificada con Cedula Ciudadanía No. 
31.302.331 de Cali,  conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   25 OCTUBRE DE 2011 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adriana Cadena Muñoz – Técnica Contratista   
Reviso:    Doris Hernández – Contratista Especializada Jurídica 
                Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio     
 
Expediente No.0711-010-002- 059-2011 – Aguas superficiales   
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000396     DE 2013 
7 JUNIO DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR DE RÍO CLARO - 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora  MARÍA CECILIA SATIZABAL VALLECILLA, identificada con cédula de ciudadanía  No. 31´274.626 de 
Cali (Valle), quien  actúa  en calidad de propietaria del predio La Yolanda, identificado con las Matrículas Inmobiliarias 
Nos. 370-726543 Y 370-726544, ubicado en el corregimiento Paso de La Bolsa, jurisdicción del municipio de Jamundí,  
mediante solicitud registrada con el No. 085241 del 24 de diciembre de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar del río Claro, 
para uso pecuario y riego de cultivos, en el predio LA YOLNADA, localizada en el corregimiento Paso de La  Bolsa, 
municipio de Jamundí. 
 
Que  mediante Auto del 14 de febrero de 2013, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio LA YOLANDA, a derivar del Río Claro, según solicitud presentada por la señora  MARÍA 
CECILIA SATIZABAL VALLECILLA, identificada con cédula de ciudadanía  No. 31´274.626 de Cali. 
 
Que mediante aviso de fecha 14 de marzo de 2013, se fijó el precitado auto en lugar  público de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC  y que el mismo fue desfijado siendo las 5:30 de la tarde del día 03 de 
abril de 2013. 
 
Que mediante edicto de fecha 20 de marzo de 2013 se fijó el mencionado auto en la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO  AGROPEDCUARIO SOSTENIBLE del municipio de Jamundí y que el mismo fue desfijado siendo las 
6:00 PM del día 8 de abril de 2013. 
 
Que mediante recibo de caja número 194725 del 11 de marzo de 2013, se verificó lo relacionado con la cancelación de 
los derechos de trámite. 
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Que mediante Oficio 0711-085241-05-2012 del 18 de marzo de 2013, se informó a la señora MARÍA CECILIA 
SATIZABAL VALLECILLA, que el día 8 de abril  de 2013, se llevaría a cabo la visita al predio LA YOLANDA. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 8 de abril  de 2013 al predio LA 
YOLANDA, rindió el concepto técnico No. 130 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas  de uso 
público a favor de la señora MARÍA CECILIA SATIZABAL VALLECILLA, identificada con cédula de ciudadanía  No. 
31´274.626, para ser utilizada en el predio “LA YOLANDA”, identificado con las Matrículas Inmobiliarias Nos. 370-
726543 Y 370-726544, ubicado en el corregimiento Paso de La Bolsa, jurisdicción del municipio de Jamundí, 
departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 1,17% del caudal promedio de la Subderivación No. 4-
5 de Río Claro, aforada en 43,50 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,51 lit/seg. (CERO COMA 
CINCUENTA Y UN LITROS POR SEGUNDO). 
 (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
cccc) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
dddd) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
eeee) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
ffff) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
gggg) No usar la concesión durante dos años; 
hhhh) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
iiii) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
jjjj) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
u) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
v) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
mm) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
nn) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
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Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje  y   los   demás   usuarios   del   recurso   hídrico,  adelantar   las    
acciones  
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas de uso público presentada por la señora MARÍA CECILIA SATIZABAL 
VALLECILLA, identificada con cédula de ciudadanía  No. 31´274.626 de Cali, para ser utilizada en el predio “LA 
YOLANDA”, identificado con las Matrículas Inmobiliarias Nos. 370-726543 Y 370-726544, ubicado en el corregimiento 
Paso de La Bolsa, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en los términos y 
condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas  de uso público a la señora MARÍA CECILIA SATIZABAL 
VALLECILLA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´274.626 de Cali, para ser utilizada en el predio “LA 
YOLANDA”, identificado con las Matrículas Inmobiliarias Nos. 370-726543 Y 370-726544, ubicado en el corregimiento 
Paso de La Bolsa, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente 
al 1,17% del caudal promedio de la Subderivación No. 4-5 de Río Claro, aforada en 43,50 lit/seg., estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 0,51 lit/seg. (CERO COMA CINCUENTA Y UN LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el predio “LA YOLANDA”,  se captan por  La Derivación No. 4 de río Claro, en la zona media alta, por 
sistema de gravedad, se conduce luego por el cauce principal de la Subderivación No. 4-5 y seguidamente se 
conducen por acequia hasta el predio de la solicitante.  
 
PARÁGRAFO TERCERO.- USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso pecuario Q= 0,01 lit/seg, y Riego de cultivos varios = 0,50 lit/seg., para una DEMANDA 
TOTAL Q =0,51 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la 
autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La señora MARÍA CECILIA SATIZABAL VALLECILLA, identificada con cédula de ciudadanía  
No. 31´274.626 de Cali, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda obligada a pagar 
la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que 
la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de La señora MARÍA CECILIA SATIZABAL VALLECILLA, identificada con 
cédula de ciudadanía  No. 31´274.626 de Cali, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 25  # 3- 25 Oeste- San Fernando - Tel. 5585390 
Cali.  De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la 
concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: La señora MARÍA CECILIA SATIZABAL VALLECILLA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 31´274.626 de Cali, debe dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a La señora MARÍA CECILIA SATIZABAL VALLECILLA, 
identificada con cédula de ciudadanía  No. 31´274.626 de Cali, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a 
las obras existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
jjjjj. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
kkkkk. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
lllll. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
mmmmm. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de 
hacer un uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
vv. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
ww. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
xx. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
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k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.  Advertir a la señora MARÍA CECILIA SATIZABAL VALLECILLA, identificada con cédula de ciudadanía  No. 
31´274.626 de Cali,  que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener 
previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia ambiental; igualmente en la presente oportunidad 
no se otorga autorización para la realización de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del 
recurso  hídrico. 
m. En caso de que se produzca la venta del predio LA YOLANDA, la señora MARÍA CECILIA SATIZABAL 
VALLECILLA, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer 
lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
n.  Informar a la señora MARÍA CECILIA SATIZABAL VALLECILLA, para que una vez se reglamente el contenido del 
PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario 
de acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el 
requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 
2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la señora MARÍA CECILIA SATIZABAL VALLECILLA,  que la descarga de aguas 
residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos en los 
términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
128. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
129. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
130. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
131. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
132. No usar la concesión durante dos (2) años. 
133. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
134. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La señora MARÍA CECILIA SATIZABAL VALLECILLA, identificada con cédula de 
ciudadanía  No. 31´274.626 de Cali,  será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de 
los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora MARÍA CECILIA SATIZABAL VALLECILLA, identificada con cédula de ciudadanía 
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No. 31´274.626 de Cali, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal, 
se hará por Aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o del Aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  7 JUNIO DE 2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo- Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Marcela Velasco Zuluaga- Abogada Judicante - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
Expediente No. 0711-010-002-005-2013 - Aguas superficiales. 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 - 000573  DE  2012 
 
( 31 AGOSTO DE 2012 ) 
 
“POR LA CUAL SE TRASPASA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DE LA QUEBRADA RINCON DEL 
SILENCIO, AFLUENTE DEL RIO AGUACATAL, MUNICIPIO DE CALI” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que los hermanos MARIELA DORRONSORO DE REYES, HUMBERTO JOSE DORRONSORO SAAVEDRA, 
FLORENCIA DORRONSORO DE DUARTE, ALEJANDRO DORRONSORO SAAVEDRA y CARLOS ALBERTO 
DORRONSORO SAAVEDRA identificados con C.C. Nos. 29.656.266; 16.238.146; 34.131.188; 16.241.495 y 
16.246.030 respectivamente, mediante comunicación presentada  en la CVC el 10 de Enero de 2012, solicito a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-  TRASPASO DE CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES de uso público, otorgada a la señora IGNACITA SAAVEDRA DE DORRONSORO  identificada con 
C.C. No. 29.631.978, mediante Resolución DAR SOC No. 000171 del 11 de Abril de 2.007, de la Quebrada RINCON 
DEL SILENCIO, para uso domestico, de 2 viviendas del predio VILLA TITA, ubicado en la Parcelación Rincón del 
Silencio, corregimiento de LA ELVIRA, jurisdicción del Municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante el Auto de fecha 5 de Marzo de 2012, se inició el trámite administrativo de la solicitud de traspaso, 
presentada por los hermanos MARIELA DORRONSORO DE REYES, HUMBERTO JOSE DORRONSORO 
SAAVEDRA, FLORENCIA DORRONSORO DE DUARTE, ALEJANDRO DORRONSORO SAAVEDRA y CARLOS 
ALBERTO DORRONSORO SAAVEDRA identificados con C.C. Nos. 29.656.266; 16.238.146; 34.131.188; 16.241.495 y 
16.246.030 respectivamente, tendiente a obtener TRASPASO DE CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES de uso 
público, otorgada a la señora IGNACITA SAAVEDRA DE DORRONSORO  identificada con C.C. No. 29.631.978, 
mediante Resolución DAR SOC No. 000171 del 11 de Abril de 2.007, de la Quebrada RINCON DEL SILENCIO.  
 
Que mediante recibo de caja No. 191932 del 16 de marzo de 2012, se verificó lo relacionado con la cancelación de los 
derechos de trámite. 
 
Que mediante oficio 0711-0001881-2012-05, se informa de la visita ocular al predio materia de la solicitud el día 17 de 
Marzo de 2012, a partir de las 10:00 A.M. 
 
Que mediante Concepto Técnico No. 071 de fecha 17 de Marzo de 2012, el Profesional Especializado de la 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede AUTORIZAR el traspaso total de una 
concesión de aguas  de uso público a favor de MARIELA DORRONSORO DE REYES, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29´656.266, HUMBERTO DORRONSORO SAAVEDRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´238.146, FLORENCIA DORRONSORO DE DUARTE, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´131.188, 
ALEJANDRO DORRONSORO SAAVEDRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´241.495 y CARLOS 
ALBERTO DORRONSORO SAAVEDRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´ 246.030, para ser utilizado en 
el predio VILLA TITA,  ubicado en la vereda KM. 18,  corregimiento de la ELVIRA, jurisdicción del municipio de 
SANTIAGO DE CALI, departamento del Valle del Cauca, así: 
 
En la cantidad equivalente  al 7,50 % del caudal promedio  de la Derivación No.2, del Nacimiento No. 1 de la Quebrada   
RÍNCON DEL SILENCIO, aforada en 0,40 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,03 lit/seg. 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 
En la cantidad equivalente al 5,0% del caudal promedio de la quebrada RINCÓN DEL SILENCIO,  aforada en 1,40 
lit/seg., en el sitio de captación de la Derivación No.4, estimándose esto porcentaje en la cantidad de 0,07 lit/seg. 
(CERO COMA CERO SIETE  LITROS POR SEGUNDO). 
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
 
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la Quebrada RINCÒN DEL SILENCIO, 
conforme al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente AUTORIZAR EL TRASPASO de la concesión de 
aguas de uso público solicitada por la señora MARIELA DORRONSORO DE REYES, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29´656.266, quien actúa en su nombre y como agente oficioso de HUMBERTO DORRONSORO 
SAAVEDRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´238.146, FLORENCIA DORRONSORO DE DUARTE, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31´131.188, ALEJANDRO DORRONSORO SAAVEDRA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16´241.495 y CARLOS ALBERTO DORRONSORO SAAVEDRA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16´ 246.030, para ser utilizada en el predio VILLA TITA,  ubicado en la vereda KM. 18,  corregimiento 
de La ELVIRA, jurisdicción del municipio de SANTIAGO DE CALI, departamento del Valle del Cauca, por cuanto el 
caudal en el sitio de captación de la mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene 
el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR EL TRASPASO TOTAL de una concesión de aguas  de uso público a favor de 
MARIELA DORRONSORO DE REYES, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´656.266, HUMBERTO 
DORRONSORO SAAVEDRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´238.146, FLORENCIA DORRONSORO 
DE DUARTE, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´131.188, ALEJANDRO DORRONSORO SAAVEDRA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16´241.495 y CARLOS ALBERTO DORRONSORO SAAVEDRA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 16´ 246.030, para ser utilizado en el predio VILLA TITA,  ubicado en la vereda KM. 18,  
corregimiento de la ELVIRA, jurisdicción del municipio de SANTIAGO DE CALI, departamento del Valle del Cauca, así: 
 
En la cantidad equivalente  al 7,50 % del caudal promedio  de la Derivación No.2, del Nacimiento No. 1 de la Quebrada   
RÍNCON DEL SILENCIO, aforada en 0,40 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,03 lit/seg. 
 
En la cantidad equivalente al 5,0% del caudal promedio de la quebrada RINCÓN DEL SILENCIO,  aforada en 1,40 
lit/seg., en el sitio de captación de la Derivación No.4, estimándose esto porcentaje en la cantidad de 0,07 lit/seg. 
(CERO COMA CERO SIETE  LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- No se requiere imponer obligaciones 
en cuanto a obras ya que las existentes son funcionales, sin embargo si en un futuro fuese necesaria la construcción 
de las mismas, la CVC podrá solicitarlo mediante oficio. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se traspasa por medio de la presente 
resolución, será para uso domestico de dos viviendas del predio Villa Tita, por lo tanto cuando se requiera utilizar 
dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
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ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
TRASPASA, queda sujeta al pago anual por parte de los señores MARIELA DORRONSORO DE REYES, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 29´656.266, HUMBERTO DORRONSORO SAAVEDRA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16´238.146, FLORENCIA DORRONSORO DE DUARTE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´131.188, ALEJANDRO DORRONSORO SAAVEDRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´241.495 y 
CARLOS ALBERTO DORRONSORO SAAVEDRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´ 246.030, a favor de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de 
aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la 
norma que la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y 
Desarrollo territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Avenida 3 Oeste No. 12-170 - piso 5, Tel. 892 1730 - 
Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que 
el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION: No se requiere imponer obligaciones en cuanto a obras ya que las 
existentes son funcionales, sin embargo si en un futuro fueses necesario la construcción de obras para la distribución 
del agua, la CVC podrá imponer mediante oficio la presentación de los diseños y la construcción de las mismas.  
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
 
nnnnn. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
ooooo. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia 
           tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o    hayan contenido. 
ppppp. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
qqqqq. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
rrrrr. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
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• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
sssss. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
ttttt. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
uuuuu. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
vvvvv. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
wwwww. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
135. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
136. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
137. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
138. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el  
139. interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al acaecimiento de la misma. 
140. No usar la concesión durante dos (2) años. 
141. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
142. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
143. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Los señores MARIELA DORRONSORO DE REYES, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29´656.266, HUMBERTO DORRONSORO SAAVEDRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´238.146, FLORENCIA DORRONSORO DE DUARTE, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´131.188, 
ALEJANDRO DORRONSORO SAAVEDRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´241.495 y CARLOS 
ALBERTO DORRONSORO SAAVEDRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´ 246.030,serán responsables 
civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar 
por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora MARIELA DORRONSORO DE REYES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
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29´656.266, quien actúa en su nombre y como agente oficioso de HUMBERTO DORRONSORO SAAVEDRA, 
FLORENCIA DORRONSORO DE DUARTE, ALEJANDRO DORRONSORO SAAVEDRA y CARLOS ALBERTO 
DORRONSORO SAAVEDRA, conforme lo dispone el artículo 67 y siguientes  del Código  de Procedimiento y de lo 
Contencioso Administrativo. En el evento de no  lograr la notificación personal se hará notificación por aviso.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación, de 
conformidad con el régimen de transición establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011  “Por la cual se expidió 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.   
 
Dada en Santiago de Cali, a los  31 AGOSTO DE 2012 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director  Territorial ( C ) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó:  José Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo 
Revisó:     Carlos Alfonso Pinto López – Abogado Oficina Asesora de Jurídica 
                 Iris Eugenia Uribe Jaramillo –Coordinadora Proceso  Admón. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
 
 
Expediente No. 0711-010-002-427-2006 – Aguas superficiales 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000435   DE 2013 
26 JUNIO DE 2013 
“POR LA CUAL SE PRORROGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, DERIVADA DE LA QUEBRADA  
EL OASIS-AFLUENTE DEL RÍO AGUACATAL-MUNICIPIO DE CALI” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución DRSOC No. 000375 del 31 de diciembre de 2002, la CVC OTORGÓ  una concesión de 
aguas de uso público a favor de  MARIELA CECILIA DÍAZ DÍAZ, HILMA DÍAZ DÍAZ, MARÍA NELLY DÍAZ DÍAZ, SILVIA 
MARÍA DÍAZ DÍAZ, MARÍA ELSY DÍAZ DÍAZ, AMPARO CARMENZA DÍAZ DE LÓPEZ, LUZ MILA DÍAZ DÍAZ, 
HECTOR FABIO DÍAZ DÍAZ, para ser utilizada  en el predio “VILLA CECILIA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria 
No. 370-64317, ubicado en el km. 17 vía al mar, corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 10 %, del caudal promedio de la quebrada  El Oasis, 
aforada  en 0,20 lit/seg., en el sitio de captación estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,02 lit/seg. (CERO  
COMA  CERO DOS  LITROS POR SEGUNDO). Cuenta   34618 exp. 1176. 
 
Que la Resolución DRSOC No. 000375 del 31 de diciembre de 2002, fue notificada el 17 de febrero  de 2003, a la 
señora Mariela  Cecilia Díaz Díaz, identificada con C.C No. 29’636.981 de Palmira. 
 
Que la señora MARIELA CECILIA DÍAZ DÍAZ con cédula de ciudadanía No. 29’636.981 de Palmira, quien actúa en su 
nombre y en representación de HILMA DÍAZ DÍAZ con cédula de ciudadanía No. 29’652.773 de Palmira, MARÍA 
NELLY DÍAZ DÍAZ con cédula de ciudadanía No. 29’652.963 de Palmira, SILVIA MARÍA DÍAZ DÍAZ con cédula de 
ciudadanía No. 29’654.397 de Palmira, MARÍA ELSY DÍAZ DÍAZ con cédula de ciudadanía No. 29’655.178 de Palmira, 
AMPARO CARMENZA DÍAZ DE LÓPEZ con cédula de ciudadanía No. 31’218.947 de Palmira, LUZ MILA DÍAZ DÍAZ 
con cédula de ciudadanía No. 31’223.052 de Cali, HECTOR FABIO DÍAZ DÍAZ con cédula de ciudadanía No. 
16’240.509 de Palmira, todos propietarios del predio VILLA CECILIA, ubicado en el km. 17 vía al mar, corregimiento La 
Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, mediante solicitud registrada con el No. 037533 del 13 de Junio 
de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, prórroga de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES de uso público, derivada de la quebrada EL OASIS, para USO DOMÉSTICO, en el predio VILLA 
CECILIA, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-64317, ubicado en el km. 17 vía al mar, corregimiento La 
Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que  mediante Auto del 17 de agosto de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de PRÓRROGA de 
concesión de aguas superficiales para el predio VILLA CECILIA, derivada de la quebrada EL OASIS, según solicitud 
presentada por la señora MARIELA CECILIA DÍAZ DÍAZ con cédula de ciudadanía No. 29’636.981 de Palmira. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 193421 del 5 de octubre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


Que mediante Oficio 0711-045130-2012-04 del 4 de enero de 2013, se informó, a la señora MARIELA CECILIA DÍAZ 
DÍAZ, que el día 30 de enero de 2013, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio VILLA CECILIA. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 30 de enero de 2013 al predio 
VILLA CECILIA, rindió el concepto técnico No. 065 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“……. 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede PRORROGAR  una concesión de aguas de 
uso público otorgada mediante la Resolución DRSOC No. 000375 del 31 de diciembre de 2002, a favor de las señoras 
MARIELA CECILIA DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´636.981, HILMA DÍAZ DÍAZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 29´652.773, MARÍA NELLY DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´652.963, SILVIA MARÍA DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´654.397, MARÍA ELSY DÍAZ 
DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´655.178, AMPARO CARMENZA DÍAZ DE LÓPEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31´218.947, LUZ MILA DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´223.052 y el 
señor  HECTOR FABIO DÍAZ DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No.16´240.509, para ser utilizada  en el 
predio “VILLA CECILIA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-64317, ubicado en el km. 17 vía al mar, 
corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 10 %, del caudal promedio de la quebrada  El Oasis, aforada  en 0,20 lit/seg. en el sitio de 
captación estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,02 lit/seg. (CERO  COMA  CERO DOS  LITROS POR 
SEGUNDO). 
…..…” 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual 
se establecen requisitos, para la presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas 
de uso eficiente y ahorro de agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo 
que los demás usuarios del recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público 
domiciliario de acueducto, y las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los 
programas de uso eficiente y ahorro de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este 
sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de PRÓRROGA de concesión de aguas de uso público otorgada mediante la Resolución DRSOC 
No. 000375 del 31 de diciembre de 2002, solicitada por las señoras MARIELA CECILIA DÍAZ DÍAZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 29´636.981, HILMA DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´652.773, 
MARÍA NELLY DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´652.963, SILVIA MARÍA DÍAZ DÍAZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29´654.397, MARÍA ELSY DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 29´655.178, AMPARO CARMENZA DÍAZ DE LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´218.947, LUZ 
MILA DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´223.052 y el señor  HECTOR FABIO DÍAZ DÍAZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No.16´240.509, para ser utilizada  en el predio “VILLA CECILIA”, identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 370-64317, ubicado en el km. 17 vía al mar, corregimiento La Elvira, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la 
parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
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R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: PRORROGAR la concesión de aguas de uso público otorgada mediante la Resolución DRSOC 
No. 000375 del 31 de diciembre de 2002, a favor de la señora MARIELA CECILIA DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 29´636.981 de Palmira y demás copropietarios, HILMA DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29´652.773 de Palmira, MARÍA NELLY DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´652.963 de Palmira, SILVIA MARÍA DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´654.397 de Palmira, 
MARÍA ELSY DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´655.178 de Palmira, AMPARO CARMENZA 
DÍAZ DE LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´218.947 de Cali, LUZ MILA DÍAZ DÍAZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31´223.052 de Cali, HECTOR FABIO DÍAZ DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No.16´240.509 de Palmira, para ser utilizada  en el predio “VILLA CECILIA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 
370-64317, ubicado en el km. 17 vía al mar, corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 10 %, del caudal promedio de la quebrada  El Oasis, 
aforada  en 0,20 lit/seg. en el sitio de captación estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,02 lit/seg. (CERO  
COMA  CERO DOS  LITROS POR SEGUNDO) para usos doméstico y de riego de jardines. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la señora MARIELA CECILIA DÍAZ 
DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´636.981 de Palmira y demás copropietarios, que en el evento que 
se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Advertir a la señora MARIELA CECILIA DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 29´636.981 de Palmira y demás copropietarios, que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los 
recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en 
la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o actividades diferentes a la captación y 
aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Advertir a la señora MARIELA CECILIA DÍAZ DÍAZ y demás copropietarios, que el permiso 
de vertimientos es condición previa a la descarga al suelo y/o fuente hídrica, de aguas residuales. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente prórroga tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir del vencimiento de la resolución DRSOC No.000375 del 31 de 
diciembre de 2002. Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se 
realice durante el último año de su vigencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la señora MARIELA CECILIA DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´636.981 de Palmira y demás copropietarios que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, aplicable a otros 
usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y a  las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el requerimiento para dar 
cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012 
 
ARTÍCULO CUARTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora MARIELA CECILIA DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´636.981 
de Palmira, quien obra en su nombre y como representante de HILMA DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29´652.773 de Palmira, MARÍA NELLY DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´652.963 de Palmira, SILVIA MARÍA DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´654.397 de Palmira, 
MARÍA ELSY DÍAZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´655.178 de Palmira, AMPARO CARMENZA 
DÍAZ DE LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´218.947 de Cali, LUZ MILA DÍAZ DÍAZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31´223.052 de Cali y HECTOR FABIO DÍAZ DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No.16´240.509 de Palmira, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación 
personal, se hará por AVISO. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Los demás ARTÍCULOS de la Resolución  DRSOC. 000375 del 31 de Diciembre 2002, 
conservan su vigencia y obligatoriedad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al AVISO, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  26 JUNIO DE 2.013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Diana Marcela Dulcey – Profesional Especializada - Dirección ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Marcela Velasco Zuluaga - Abogada Judicante - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
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Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez -Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-1176-2002 – Aguas superficiales. 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000811  DE 2012 
20 NOVIEMBRE DE 2.012 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR  DE LA QUEBRADA LA 
GORGONA, AFLUENTE DEL RÍO  AGUACATAL, MUNICIPIO DE CALI” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante comunicación radicada con el No. 012677 del 22 de febrero de 2012, el señor FREDDY SOLANO 
QUESADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´040.395, quien actúa en calidad de propietario del predio LA 
ELISA, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-402494, ubicado en el sector  La Gorgona, vereda Alto Aguacatal, 
corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, solicitó CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES para usos doméstico y riego de cultivos, a derivar de la Quebrada La Gorgona.  
 
Que mediante Auto del 9 de marzo de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio LA ELISA, a derivar de la Quebrada La Gorgona, según solicitud presentada por el señor 
FREDDY SOLANO QUESADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´040.395. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 192059 del 9 de abril de 2012, se verificó lo relacionado con la cancelación 
de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-022323-2012-04 del 18 de abril de 2012, se informó al señor FREDDY SOLANO QUESADA,  
identificado con cédula de ciudadanía No. 6´040.395, que el día 16 de mayo de 2012, a partir de las 11:00 A.M. se 
llevaría a cabo la visita al predio LA ELISA. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 16 de mayo de 2012 al predio 
LA ELISA, rindió el informe de visita y el concepto técnico No. 211, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR concesión de aguas de uso 
público al señor FREDDY SOLANO QUESADA,  identificado con cédula de ciudadanía No. 6´040.395, propietario del 
predio LA ELISA, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370- 402494, ubicado en la vereda Alto Aguacatal, 
corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 5% del caudal promedio de la quebrada La Gorgona, aforada 1,40 lit/seg., estimándose este 
porcentaje en la cantidad de  0,07 lit/seg. (CERO COMA CERO SIETE LITRO POR SEGUNDO). 
…” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
oo) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
pp) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
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Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas superficiales para usos doméstico y riego de cultivos, presentada por el 
señor FREDDY SOLANO QUESADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´040.395, propietario del predio LA 
ELISA, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-402494, ubicado en la vereda Alto Aguacatal, corregimiento La 
Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca,  en los términos y condiciones 
que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR concesión de aguas de uso público al señor FREDDY SOLANO QUESADA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6´040.395, propietario del predio LA ELISA, identificado con Matrícula 
Inmobiliaria 370-402494, ubicado en la vereda Alto Aguacatal, corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 5% del caudal promedio de la 
quebrada La Gorgona, aforada 1,40 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,07 lit/seg. (CERO COMA 
CERO SIETE LITRO POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio LA ELISA 
se captarán por gravedad de la quebrada La Gorgona, mediante una obra de captación construida en el cauce 
principal, de la cual se conducirá en tubería de ½” pulgada hasta un tanque de almacenamiento con flotador, desde 
donde se distribuirá para todos los usos. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso doméstico Q= 0,04 lit/seg, y riego de cultivos varios: Q =0,03 lit/seg., para una DEMANDA TOTAL Q 
=0,07 lit/seg.,  por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la 
autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor FREDDY SOLANO QUESADA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6´040.395, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua -TUA – por lo que quedan 
obligados a pagar  la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, 
en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor FREDDY SOLANO QUESADA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6´040.395, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios 
de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
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PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Cra 7 B bis No. 82- 94 Barrio Alfonso López - primera 
etapa-teléfono: 6625867, Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de 
Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la 
concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: El señor FREDDY SOLANO QUESADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´040.395, 
deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: No se requiere imponer obligaciones en cuanto a obras ya que las 
existentes son funcionales, sin embargo si en un futuro fuese necesaria la construcción  de las mismas, para una mejor 
distribución del agua, la CVC podrá imponer mediante oficio la presentación de los diseños y la modificación  de las 
obras existentes. 
 
xxxxx. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
yyyyy. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
zzzzz. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
aaaaaa. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
yy. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
zz. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
aaa. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Contribuir con la limpieza y mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua hasta el predio LA 
ELISA de propiedad de los  solicitantes.  
l.  Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existentes en el predio  LA ELISA 
que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los       canales sirvientes, los sobrantes de 
agua que se ocasionen en el predio. 
n.  En caso que se produzca la venta del predio LA ELISA, el señor FREDDY SOLANO QUESADA, deberá dar aviso 
por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la 
CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
ARTÍCULO DÉCIMO: Requerir al señor FREDDY SOLANO QUESADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6´040.395, para que en el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la firmeza de la presente decisión, 
adelanten el trámite de permiso de vertimientos, para el efecto, deberá allegar completamente diligenciado el 
FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTOS.  
 
PARÁGRAFO. Advertir al señor FREDDY SOLANO QUESADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´040.395, 
que el permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas residuales a un cuerpo de agua y/o al suelo. 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea 
requerido por la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como 
para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
144. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
145. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
146. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
147. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
148. No usar la concesión durante dos (2) años. 
149. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
150. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: El señor FREDDY SOLANO QUESADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6´040.395, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y 
daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor FREDDY SOLANO QUESADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´040.395, 
conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la 
notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el 
recurso de Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 20 NOVIEMBRE DE 2.012  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
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Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. – Técnico Operativo - Dar Suroccidente.  
Revisó:    Claudia Rocío García Ramos – Profesional Especializada Jurídica - Dar Suroccidente. 
                Freddy Arévalo Terán - Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio - 
Dar Suroccidente 
                .     
 Expediente No. 0711-010-002-039-2012 – Aguas superficiales. 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000753   DE 2012 
6 noviembre de 2012 
“POR LA CUAL SE PRORROGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR  DE LA QUEBRADA 
LAS BRISAS DE DAPA  
Y NACIMIENTO EL RIACHUELO, AFLUENTES DEL RÍO ARROYOHONDO, MUNICIPIO DE YUMBO” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que Mediante Resolución No. DRSOC 000206 del 16 de septiembre  de 2002,  la CVC otorgó una concesión de aguas 
de uso público a favor de la CORPORACIÓN DE DESARROLLO RURAL DEL VALLE DEL CAUCA, para ser utilizada 
en el predio  “EL CORTIJO” ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento 
del Valle del Cauca, en la cantidad de 0,06 lit/seg., para ser captados de la quebrada Las Brisas de Dapa. 
 
Que mediante comunicación radicada con el No. 012977 del 22 de febrero de 2012, el señor OMAR PUENTES 
GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 14´431.728, quien obra en su nombre y como agente oficioso 
de ZORAIDA  RENGIFO DE PUENTES, ambos propietarios del predio “EL CORTIJO” identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-143421., solicitaron prórroga de  concesión de aguas para usos doméstico, pecuario y riego de 
cultivos, a derivar de  la quebrada Las Brisas de Dapa, para el predio  “EL CORTIJO”,  identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-143421, ubicado en la Calle del Riachuelo del corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de 
Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 9 de marzo de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de prórroga de concesión de 
aguas superficiales de uso público a los señores OMAR PUENTES GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 14´431.728 y ZORAIDA RENGIFO DE PUENTES, identificada con cédula de ciudadanía No.38´981.871.  
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 191959 del 23 de marzo de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante oficio No. 0711-012977-2012-03, se le informó al señor OMAR PUENTES GONZÁLEZ, que el día  27 de 
abril de 2012 a partir de las 10: AM se llevaría a cabo la  visita al predio EL CORTIJO.    
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 27 de abril de 2012 al predio 
EL CORTIJO, rindió el informe de visita y el concepto técnico No. 125, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede PRORROGAR concesión de aguas de uso 
público a los señores OMAR PUENTES GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 14´431.728 y  
ZORAIDA  RENGIFO DE PUENTES, identificada con cédula de ciudadanía No.38´981.871, para ser utilizada en el 
predio  “EL CORTIJO”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-143421, ubicado en la Calle del Riachuelo, el 
corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, así: 
 
En la cantidad equivalente al 16% del caudal promedio del Nacimiento El Riachuelo, aforada en 0,25 lit/seg., en el sitio 
de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,04 lit/seg. (CERO COMA CERO CUATRO LITROS POR 
SEGUNDO). 
 
En la cantidad equivalente al 7,05% del caudal promedio de la quebrada Las Brisas de Dapa, aforada en 4,25 lit/seg. 
en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,30 lit/seg. (CERO COMA TREINTA  LITROS 
POR SEGUNDO). 
 
En consecuencia el predio El Cortijo queda con una asignación total de aguas de 0,34 lit/seg. 
 
…” 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
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Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
qq) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
rr) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de prórroga de  concesión de aguas de uso público a los señores OMAR PUENTES GONZÁLEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 14´431.728 y  ZORAIDA  RENGIFO DE PUENTES, identificada con cédula 
de ciudadanía No.38´981.871, para ser utilizada en el predio  “EL CORTIJO”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria 
No. 370-143421, ubicado en la Calle del Riachuelo, el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente 
providencia.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER PRÓRROGA  DE CONCESIÓN DE AGUAS  SUPERFICIALES DE USO 
PÚBLICO a los señores OMAR PUENTES GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 14´431.728 y  
ZORAIDA  RENGIFO DE PUENTES, identificada con cédula de ciudadanía No.38´981.871, para usos doméstico, 
pecuario, y riego de cultivos en el predio  “EL CORTIJO”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-143421, 
ubicado en la Calle del Riachuelo, el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del 
Valle del Cauca, así: 
 
En la cantidad equivalente al 16% del caudal promedio del Nacimiento El Riachuelo, aforada en 0,25 lit/seg., en el sitio 
de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,04 lit/seg. (CERO COMA CERO CUATRO LITROS POR 
SEGUNDO). 
 
En la cantidad equivalente al 7,05% del caudal promedio de la quebrada Las Brisas de Dapa, aforada en 4,25 lit/seg., 
en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,30 lit/seg. (CERO COMA TREINTA  LITROS 
POR SEGUNDO). 
 
En consecuencia el predio El Cortijo queda con una asignación total de aguas de 0,34 lit/seg. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio  “EL 
CORTIJO”,  se captan por gravedad de un pequeño nacimiento de agua, el cual denominaremos Nacimiento El 
Riachuelo, localizado a unos 20 metros de la Calle del Riachuelo, mediante una presa en concreto de la cual sale una 
tubería de 2 pulgadas, en una longitud aprox. de 100 metros, hasta llegar a un tanque de almacenamiento y luego sale 
en tubería de 2 pulgadas, la cual distribuye el agua para varias viviendas incluyendo las viviendas del predio de los 
solicitantes. El agua para el uso piscícola en el predio El Cortijo se capta mediante una presa construida a un lado del 
cauce principal de la  quebrada Las Brisas de Dapa, cerca al puente de la Calle del Riachuelo, de la cual se conduce 
en tubería de 1 ½” pulgadas hasta un estanque piscícola y de allí se conduce en tubería nuevamente al cauce principal 
de  la quebrada anteriormente referida.  
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PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para Consumo doméstico de 2 viviendas = 0,04 lit/seg, Uso Pecuario y piscícola 0,20 lit/seg., y Riego de 
Hortalizas, café y plátano Q= 0,10 lit/seg, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, 
deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
. 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Los señores OMAR PUENTES GONZÁLEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14´431.728 y  ZORAIDA  RENGIFO DE PUENTES, identificada con cédula de ciudadanía 
No.38´981.871, son sujetos pasivos del cobro de la tasa por utilización de agua -TUA – por lo que quedan obligados a 
pagar  la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el 
momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
prorroga, queda sujeta al pago anual por parte de los señores OMAR PUENTES GONZÁLEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 14´431.728 y  ZORAIDA  RENGIFO DE PUENTES, identificada con cédula de ciudadanía 
No.38´981.871, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 8 Oeste No. 4 -130, edificio Fort-Royal Apto 302 
teléfono: 893 2 1 08, Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de 
Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la 
concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Los señores OMAR PUENTES GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14´431.728 y  ZORAIDA  RENGIFO DE PUENTES, identificada con cédula de ciudadanía No.38´981.871, deberán dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: No se requiere imponer obligaciones en cuanto a obras ya que las 
existentes son funcionales, sin embargo si en un futuro fuese necesaria la modificación de las mismas, para una mejor 
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distribución del agua, la CVC podrá imponer mediante oficio la presentación de los diseños y la modificación  de las 
obras existentes. 
 
bbbbbb. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
cccccc. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
dddddd. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
eeeeee. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
bbb. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
ccc. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
ddd. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Contribuir con la limpieza y mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua hasta el predio EL 
Cortijo  de propiedad del  solicitante.  
l.  Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente   en el predio  que 
permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m.  En caso que se produzca la venta del predio “EL CORTIJO”   identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-
143421, los señores OMAR PUENTES GONZÁLEZ y  ZORAIDA  RENGIFO DE PUENTES, deberán dar aviso por 
escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC 
seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión.  
n.  El agua que se conceptúa prorrogar, no debe ser considerada  como una autorización para la  implementación de 
obras o actividades diferentes a la captación y utilización del agua de las fuentes antes mencionadas, por lo tanto esos 
permisos y autorizaciones deberán tramitarse ante las autoridades competentes, en cada caso particular. Este 
concepto no establece viabilidad para iniciar la construcción de obras proyectadas. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Requerir a  los señores OMAR PUENTES GONZÁLEZ y  ZORAIDA  RENGIFO DE PUENTES, 
para que en el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la firmeza de la presente decisión, adelanten el 
trámite de permiso de vertimientos, para el efecto, deberá allegar completamente diligenciado el FORMULARIO ÚNICO 
NACIONAL DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTOS.  
 
PARÁGRAFO. Advertir a los señores OMAR PUENTES GONZÁLEZ y  ZORAIDA  RENGIFO DE PUENTES, que el 
permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas residuales a un cuerpo de agua y/o al suelo. 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea 
requerido por la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como 
para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
151. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
152. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
153. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
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154. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
155. No usar la concesión durante dos (2) años. 
156. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
157. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Los señores OMAR PUENTES GONZÁLEZ y  ZORAIDA  RENGIFO DE PUENTES, 
serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que 
se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a  los señores OMAR PUENTES GONZÁLEZ y  ZORAIDA  RENGIFO DE PUENTES, conforme 
lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación 
personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el 
recurso de Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  6 NOVIEMBRE DE 2.012 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. – Técnico Operativo. Dar Suroccidente.  
Revisó:    Claudia Rocío García Ramos – Profesional Especializado Jurídica - Dar Suroccidente. 
                Freddy Arévalo Terán - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del  
                Territorio- Dar Suroccidente.     
 
 Expediente No. 0711-010-002-041-2012 – Aguas superficiales.   
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000618  DE 2012 
14 SEPTIEMBRE DE 2.012 
“POR LA CUAL SE TRASPASA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO A DERIVAR DE LA QUEBRADA 
LA CAROLINA, AFLUENTE DEL RÍO CAÑAVERALEJO- MUNICIPIO DE CALI” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente identificado con el número 0710-010-002-018-
2008, correspondiente a la solicitud de concesión de aguas superficiales para uso doméstico y riego, en el predio LAS 
PALMAS, propiedad de los señores DORE CHARLOTTE BROCK ANNDE, CHIRISTIAN ROBERTO, CARLOS 
ANDREAS y SABINA FUCHS BROCK. 
 
Que en el citado expediente se encuentra anexa la Resolución No. 0710 -0711 -001139 del 24 de diciembre de 2008, 
notificada el día 9 de febrero de 2009, mediante la cual se le otorgó concesión de aguas superficiales para usos 
doméstico y riego de jardines, en cantidad de 0.05 lps, a derivar de la Quebrada La Carolina, en el predio denominado 
LAS PALMAS, propiedad de los señores DORE CHARLOTTE BROCK ANNDE, CHIRISTIAN ROBERTO, CARLOS 
ANDREAS y SABINA FUCHS BROCK. 
 
Que mediante comunicación radicada con el No. 082874 del 6 de diciembre de 2011, los señores PEDRO NEL REY 
MOGOLLÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 17´059.624 de Bogotá y LEONOR CORTÉS OSPINA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31´299.367 de Cali, solicitaron EL TRASPASO DE LA CONCESIÓN DE 
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AGUAS SUPERFICIALES otorgada mediante Resolución 0710-0711-0001139 del 24 de diciembre de 2008  a  los 
señores  DORE CHARLOTTE BROCK ANNDE, CHIRISTIAN ROBERTO, CARLOS ANDREAS y SABINA FUCHS 
BROCK. 
 
Que el predio denominado LAS PALMAS ubicado en el municipio de Santiago de Cali, se identificada con las 
matrículas inmobiliarias Nos. 370-88992, 370-208519 y 370-88967. 
 
Que mediante Auto del 3 de febrero de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de traspaso de concesión de 
aguas superficiales para usos doméstico y riego en el predio LAS PALMAS, identificado con las matrículas inmobiliarias 
Nos. 370-88992, 370-208519 y 370-88967, según solicitud presentada por los señores PEDRO NEL REY MOGOLLÓN, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17´059.624 y LEONOR CORTES OSPINA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´299.367.   
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 191794 del 29 de febrero de 2012, se verificó lo relacionado con el pago de 
los derechos de trámite. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rindió el Informe Técnico No. 072 del 16 de marzo de 2012, 
donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede AUTORIZAR el traspaso total de una 
concesión de aguas  de uso público a favor de PEDRO NEL REY MOGOLLÓN, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 17´059.624 y LEONOR CORTES OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´ 299.367, para ser 
utilizado en el predio LAS PALMAS, identificado con las Matrículas Inmobiliarias No. 370-208519 y 88967, ubicado en 
el sector Las Pilas, vereda La Carolina, corregimiento  Los Andes, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, en la 
cantidad equivalente al 0,16% del caudal promedio de la quebrada La Carolina, aforada en 30,90 lit/seg., estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 0,50 lit/seg. (CERO COMA CINCO LITROS POR SEGUNDO). 
…” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
kkkk) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
llll) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
mmmm) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
nnnn) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
oooo) No usar la concesión durante dos años; 
pppp) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
qqqq) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
rrrr) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d. se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
w) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
x) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
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ss) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
tt) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientizaciòn a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de traspaso de concesión de aguas superficiales para uso DOMÉSTICO, presentada por los 
señores PEDRO NEL REY MOGOLLÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 17´059.624 y LEONOR CORTES 
OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31. 299.367, copropietarios del predio LAS PALMAS, identificado 
con las Matrículas Inmobiliarias No. 370-88992, 370-208519 y 370-88967, ubicado en el sector Las Pilas, vereda La 
Carolina, corregimiento  Los Andes, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali. 
 
Que adicionalmente, no se accederá a la solicitud presentada por los señores PEDRO NEL REY MOGOLLÓN, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17´059.624 y LEONOR CORTES OSPINA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31. 299.367, de autorizar el traspaso de la concesión de aguas superficiales otorgada mediante la 
Resolución No. 0710 -0711 -001139 del 24 de diciembre de 2008, para riego de jardines, de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR EL TRASPASO de la concesión de aguas superficiales para uso doméstico, 
otorgada a los señores DORE CHARLOTTE BROCK ANNDE, CHIRISTIAN ROBERTO, CARLOS ANDREAS y 
SABINA FUCHS BROCK, mediante la Resolución No. 0710 -0711 -001139 del 24 de diciembre de 2008, en la cantidad 
de 0,5 lit/seg. (CERO COMA CINCO LITROS POR SEGUNDO), equivalente al 0,16% del caudal promedio de la 
quebrada La Carolina, aforada en 30,90 lit/seg., para el predio LAS PALMAS, identificado con las matrículas 
inmobiliarias Nos. 370-88992, 370-208519 y 370-88967, ubicado en el sector Las Pilas, vereda La Carolina, 
corregimiento Los Andes, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, a favor de los señores PEDRO NEL REY 
MOGOLLÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 17´059.624 y  LEONOR CORTES OSPINA, con cédula de 
ciudadanía No. 31´ 299.367. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El caudal concesionado en el presente acto administrativo es de 0.5 lps, para consumo 
doméstico. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. Las aguas para el predio “Las 
Palmas”  se captan por gravedad del cauce principal de la quebrada la Carolina, mediante una toma lateral de la cual 
se conduce en tubería de diámetro de 8" hasta un tanque desarenador de 0,50 x 1,00x 0,50 metros, de donde salen 
dos tuberías; una de diámetro de 4" y la otra de diámetro de 1" con reducción a 1/2", siendo ésta última la que beneficia 
al predio de los solicitantes. 
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PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se traspasa  por medio de la presente 
resolución, se utilizará para uso doméstico, en el predio Las Palmas, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Informar a los señores PEDRO NEL REY MOGOLLÓN, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 17´059.624 y LEONOR CORTES OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31. 299.367, que no se 
autoriza el traspaso de la concesión de aguas superficiales otorgada mediante la Resolución No. 0710 -0711 -001139 
del 24 de diciembre de 2008, para riego de jardines, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 0100 No. 0100-
0443 del 19 de junio de 2012. 
 
ARTÍCULO TERCERO. TASA POR USO. Los señores PEDRO NEL REY MOGOLLÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17´059.624 y  LEONOR CORTES OSPINA, con cédula de ciudadanía No. 31´ 299.367, son sujetos 
pasivos del cobro de la tasa por utilización de agua –TUA – por lo que quedan obligados a pagar la tasa de uso, en el 
valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
TRASPASA, queda sujeta al pago anual por parte de los señores PEDRO NEL REY MOGOLLÓN, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 17´059.624, y LEONOR CORTÉS OSPINA, copropietarios  del predio denominado LAS 
PALMAS, identificado con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-88992, 370-208519 y 370-88967,  a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas 
de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que 
la modifique o sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo 
territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalada en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 4 B No. 35- 42 Tel. 5570949 Cali. De no recibir el 
tabulado en mención, los beneficiarios de la presente concesión deberán reclamarlo en la oficina de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciban 
a tiempo los tabulados de cobro, no los exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÌCULO SEXTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÌCULO SEPTIMO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley.  
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
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limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Los señores PEDRO NEL REY MOGOLLÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
17´059.624, y LEONOR CORTÉS OSPINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31’299.367, deberán dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÒN: No se requiere imponer obligaciones en cuanto a obras, ya que las 
existentes son funcionales, sin embargo si en un futuro fuere necesaria la construcción de obras para la distribución del 
agua, la CVC podrá imponer la presentación de los diseños y la construcción de las mismas. 
 
ffffff. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  que se construya en el 
predio, para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
gggggg. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
hhhhhh. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
 
iiiiii. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
jjjjjj. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
kkkkkk. Contribuir con la limpieza y mantenimiento de la captación y la conducción del agua hasta el predio de 
propiedad de los solicitantes. 
llllll. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora y de los  drenajes 
naturales que se encuentren dentro del predio, se entiende por áreas forestales protectoras las siguientes: 
 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
mmmmmm. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
nnnnnn. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
oooooo. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
pppppp. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
qqqqqq. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
rrrrrr. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
ssssss. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos  
 
tttttt. Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y 
sus Decretos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Requerir a los señores PEDRO NEL REY MOGOLLÓN, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 17´059.624, y LEONOR CORTÉS OSPINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31’299.367, para que en 
el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la firmeza de la presente decisión, adelante r el trámite de 
permiso de vertimientos para las aguas residuales domésticas generadas en el predio LAS PALMAS. Para el efecto, 
deberá allegar completamente diligenciado con los respectivos anexos el FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE 
SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTOS. 
 
PARÁGRAFO. Advertir a los señores  PEDRO NEL REY MOGOLLÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
17´059.624, y LEONOR CORTÉS OSPINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31’299.367, que la obtención 
del permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas residuales a un cuerpo de agua y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Requerir a los señores  PEDRO NEL REY MOGOLLÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17´059.624, y LEONOR CORTÉS OSPINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31’299.367, 
para que en el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la firmeza de la presente decisión, allegue copia 
actualizada del certificado de libertad y tradición No. 370-88992. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea 
requerido por la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TECERO. SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre 
de acueducto los predios ajenos por donde se encuentren las obras de captación, almacenamiento, conducción y 
distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el 
beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo establecido en la 
Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad, con el artículo 62 del Decreto 2811 de 
1974, Serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el 
presente acto administrativo: 
  
158. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
159. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
160. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
161. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
 
162. No usar la concesión durante dos (2) años. 
163. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
164. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
165. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Los señores PEDRO NEL REY MOGOLLÓN, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 17´059.624 y LEONOR CORTES OSPINA, serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la 
contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
99 de 1993. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la 
diligencia de notificación personal a los señores PEDRO NEL REY MOGOLLÓN, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 17´059.624 y LEONOR CORTES OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31’299.367, conforme lo 
dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación 
personal, se hará por edicto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el 
recurso de Reposición ante el Director  
 
Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente el de Apelación ante el 
Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  14 SEPTIEMBRE DE 2.012  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director  Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. – Técnico Operativo.    
Revisó:     Diana Marcela Dulcey Gutiérrez- Profesional Especializada Jurídica. 
                Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso  Admón. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio     
 
Expediente No.0711-010-002- 018-2008 – Aguas superficiales 
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                          RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000438  DE 2013 
26 JUNIO DE 2013 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución DAR SOC No. 000269 del 27 de diciembre de 2005, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, otorgó una concesión de aguas superficiales, a favor del señor HECTOR JOSÉ VEGA 
VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No.14´966.260 de Cali, para el beneficio del predio JANEIRO, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-9855, ubicado en jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento 
del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 2,16% del caudal promedio del río Claro, aforado en 579,22 lit/seg. 
en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 12,50 lit/seg. (DOCE COMA CINCUENTA 
LITROS POR SEGUNDO). 
 
Que el citado acto administrativo fue notificado personalmente el día 1 de Febrero de 2006, al señor HECTOR JOSÉ 
VEGA VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No.14´966.260 de Cali. 
   
Que estando dentro del término legal para agotar los recursos de la vía gubernativa, el señor HECTOR JOSÉ VEGA 
VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No.14´966.260 de Cali, propietario del predio JANEIRO quien actúo 
en su propio nombre, interpuso recurso de reposición contra de la Resolución   DAR SOC No. 000269 del 27 de 
diciembre de 2005, sustentado en los siguientes motivos de inconformidad: 
 
“(...) 
En la Resolución DAR SOC No. 000269 de 2005 por la cual se me otorga una concesión de aguas de uso público, 
encuentro un error  en la asignación  de 12,5 lit/seg., a través de la bocatoma No. 9, cauce principal.  
 
La solicitud es como sigue: 
 
Por la bocatoma No. 9 cauce principal:              10 lit/seg. 
Por la Subderivación Tercera Derecha No. 4-IV 2,5 lit/seg 
Total                                                                  12,5 lit/seg.” 
 
Así mismo, el señor HECTOR JOSE VEGA VICTORIA, anexa a su petición la Resolución  No. D.E. 2629 del 26 de 
octubre de 1988, la cual otorga una concesión de aguas a su favor en la cantidad total de 12,5 lit/seg, de la siguiente 
manera: 
 
Por la Derivación Quinta Izquierda No. 8:                                  10 lit/seg. 
Por la Subderivación Tercera Derecha No. 4 IV del Río Claro    2,5 lit/seg 
Total                                                                                           12,5 lit/seg. 
(…)” 
 
Que el profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la C.V.C., una vez revisada la 
Resolución DAR SOC No. 000269 del 27 de diciembre de 2005, pudo determinar que lo solicitado por el recurrente es 
ajustado a la realidad por lo tanto Conceptúa: 
 
“(…) 
Antecedentes: Mediante la Resolución   DAR SOC No. 000269 del 27 de diciembre de 2005, la CVC otorgó una 
concesión de aguas superficiales, a favor de HECTOR JOSÉ VEGA VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía 
No.14´966.260, para el beneficio del predio JANEIRO, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-9855, ubicado en 
jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 2,16% del 
caudal promedio del río Claro, aforado en 579,22 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la 
cantidad de 12,50 lit/seg. (DOCE  COMA CINCUENTA LITROS POR SEGUNDO). 
Argumentos: Mediante comunicación  de fecha 2 de febrero de 2006, recibida en  la CVC el 7 de febrero de 2006, el 
señor  HECTOR JOSÉ VEGA VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´700.281, propietario del predio 
JANEIRO, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-9855, menciona que en la Resolución DAR SOC No. 000269 del 
27 de diciembre de 2005 encontró un error  en la asignación  de 12,5 lit/seg. a través de la bocatoma No. 9, cauce 
principal.  
 
Igualmente se refiere que la asignación de aguas para el predio es así: 
 
Por la bocatoma No. 9 cauce principal 10 lit/seg. 
Por la Subderivación Tercera Derecha No. 4-IV 2,5 lit/seg. 
 
Se aclara que según La Resolución No.  D.G 179 del 4 de abril de 2001, a la Subderivación No. 4-IV se le denomina  
Subderivación No. 4-2. 
 
Descripción de la situación:  
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER EL RECURSO:  
Sobre los aspectos planteados por la recurrente se establece: 
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Revisada la solicitud del señor  HECTOR JOSÉ VEGA VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´700.281, quien manifiesta que en la Resolución DAR SOC No. 000269 del 27 de diciembre de 2005 encontró un 
error  en la asignación  de 12,5 lit/seg. a través de la bocatoma No. 9, cauce principal, por cuanto la  asignación de 
aguas para el predio JANEIRO es por la bocatoma No. 9 cauce principal 10 lit/seg. y por la Subderivación Tercera 
Derecha No. 4-IV,  2,5 lit/seg., y una vez revisada la Reglamentación de Río Claro se pudo establecer que lo 
manifestado por el recurrente es entrado en razón toda vez que el predio Janeiro desde hace mucho tiempo se está 
abasteciendo de agua por la Subderivación No. 4-IV, la cual ahora se denomina Subderivación No. 4-2, por cuanto una 
parte del mencionado predio, por encontrarse más alto, no le llega el agua por gravedad por la bocatoma No. 9.   
Características Técnicas. No aplica 
Conclusiones:  
De acuerdo con la antes expuesto se puede concluir  que La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC debe REPONER para modificar el ARTÍCULO PRIMERO de la  Resolución DAR SOC No. 000269 del 27 de 
diciembre de 2005, el Parágrafo Primero  del Artículo Primero y  el literal 1 del Artículo Quinto de la anterior Resolución, 
en el siguiente sentido: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de a favor de HECTOR JOSÉ 
VEGA VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No.14´966.260, para el beneficio del predio JANEIRO, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-9855, ubicado en jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento 
del Valle del Cauca, así: 
 
En la cantidad equivalente al 1,72% del caudal promedio del río Claro, aforado en 579,22 lit/seg. en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 10,0 lit/seg. (DIEZ LITROS POR SEGUNDO). 
 
En la cantidad equivalente al 1,66% del caudal promedio de la Subderivación No. 4-2. de río Claro, aforada en 150,50 
lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 2,50 lit/seg. (DOS COMA CINCO 
LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO- SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Los 10,0 lit/seg. se captarán por gravedad del 
cauce principal de Río Claro a la Altura del predio Janeiro y se conducirá por acequia distribuyéndolas entre las suertes 
de caña. En cuanto a las aguas que se captan por la Subderivación 4-2, una vez esta acequia entra al predio Janeiro 
se distribuirá entre las suertes de caña que no pueden ser regadas con las aguas que se captan directamente  del 
cauce principal de Río Claro. Se aclara que el predio Janeiro es el último usuario de la Subderivación 4-2, por lo tanto 
no requiere obra de captación.   
 
ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES. 
 
1. EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: No se impone obligaciones en cuanto a la obra de captación 
para derivar los 10,0 lit/seg. del cauce principal de Río Claro, por cuanto la construcción de la misma, además de ser 
muy costosa por la magnitud de la obra, no garantiza la permanencia en el tiempo de ésta, dadas las condiciones de 
inestabilidad que presenta el río Claro en el sitio de captación. La garantía en el uso del caudal asignado es el módulo 
de riego (1,0 lit/seg. x hectárea) dado que no se requiere captar más caudal por cuanto el caudal asignado (10,0 
lit/seg.) es suficiente para regar las 10 hectáreas de cultivo de caña de azúcar. Con relación a las aguas asignadas por 
la Subderivación 4-2, no se impone obligación en cuanto a la obra de captación por cuanto el predio Janeiro es el 
último usuario de esta subderivación. 
 
No se impone obligación de  tramitar el permiso de vertimiento, por cuanto las aguas que se conceptúan otorgar son 
para uso de riego de cultivos de caña de azúcar y en esta actividad no se generan vertimientos que puedan ocasionar 
contaminación 
 (…)” 
 
Que en consecuencia de lo anterior se considera viable técnica y jurídicamente acceder a la solicitud presentada en el 
recurso de reposición por el señor HECTOR JOSÉ VEGA VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14´966.260 de Cali, propietario del predio JANEIRO, ubicado en el corregimiento Paso de La Bolsa, jurisdicción del 
municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte 
resolutiva de la presente providencia.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director (C) Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REPONER para modificar el ARTÍCULO PRIMERO de la  RESOLUCIÓN DAR SOC No. 
000269 del 27 de Diciembre de 2005, en el siguiente sentido: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de a favor de HECTOR JOSÉ 
VEGA VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No.14´966.260, para el beneficio del predio JANEIRO, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-9855, ubicado en jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento 
del Valle del Cauca, así: 
 
En la cantidad equivalente al 1,72% del caudal promedio del río Claro, aforado en 579,22 lit/seg., en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 10,0 lit/seg. (DIEZ LITROS POR SEGUNDO). 
 
En la cantidad equivalente al 1,66% del caudal promedio de la Subderivación No. 4-2., del río Claro, aforada en 150,50 
lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 2,50 lit/seg. (DOS COMA CINCO 
LITROS POR SEGUNDO). 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


ARTÍCULO SEGUNDO: REPONER para modificar el PARAGRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO PRIMERO de la  
RESOLUCIÓN DAR SOC No. 000269 del 27 de Diciembre de 2005, en el siguiente sentido: 
 
PARÁGRAFO PRIMERO- SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Los 10,0 lit/seg., se captarán por gravedad del 
cauce principal de Río Claro a la Altura del predio Janeiro y se conducirá por acequia distribuyéndolas entre las suertes 
de caña. En cuanto a las aguas que se captan por la Subderivación 4-2, una vez esta acequia entra al predio Janeiro 
se distribuirá entre las suertes de caña que no pueden ser regadas con las aguas que se captan directamente  del 
cauce principal de Río Claro. Se aclara que el predio Janeiro es el último usuario de la Subderivación 4-2, por lo tanto 
no requiere obra de captación.   
 
 
ARTÍCULO TERCERO: REPONER para modificar el numeral 1 del ARTÍCULO QUINTO DE LA RESOLUCIÓN DAR 
SOC No. 000269 del 27 de diciembre de 2005, en el siguiente sentido: 
 
ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES. 
 
1. Informar a HECTOR JOSÉ VEGA VICTORIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14´966.260 de Cali, 
que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el 
respectivo requerimiento. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Informar al señor HECTOR JOSÉ VEGA VICTORIA, que en caso que se produzca la venta del 
predio JANEIRO, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no 
hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la 
concesión. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Advertir al señor HECTOR JOSÉ VEGA VICTORIA, que en el evento de requerir el uso y/o 
aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización 
o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o actividades 
diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso hídrico. 
 
ARTÍCULO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución no procede el recurso de reposición por cuanto la vía 
gubernativa ya fue agotada, sólo procederá dicho recurso frente al artículo sexto y séptimo del presente acto 
administrativo, ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Las demás disposiciones contenidas en la  RESOLUCIÓN DAR SOC NO. 000269 del 27 de 
Diciembre de 2005, conservan su vigencia y obligatoriedad. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  26 JUNIO DE 2013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.    
Revisó:    Paula Andrea Bravo Cardona – Abogada contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
                Héctor de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-302-2005 - Aguas superficiales.   
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000417  DE 2013 
20 junio de 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DE LA QUEBRADA 
TAFUR- AFLUENTE DE LA QUEBRADA LAS MERCEDES  RÍO AGUACATAL- MUNICIPIO DE CALI. 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora MARIA FERNANDA RENTERÍA BARÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´963.070 de Cali, 
quien actúa en calidad de propietaria del predio SAN NICOLÁS, mediante solicitud registrada con el No. 077706 del 23 
de noviembre de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE 
AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la quebrada TAFUR, para uso en riego de jardines, en el predio 
San Nicolás, identificado con las Matrículas Inmobiliarias 370-356094, ubicado en el corregimiento de La Elvira 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
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Que  mediante Auto del 11 de diciembre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio San Nicolás, a derivar de la quebrada Tafur, según solicitud presentada por la señora 
MARIA FERNANDA RENTERÍA BARÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´963.070 de Cali. 
 
Que mediante recibo de caja No. 194543 del 14 de febrero de 2013, se verificó lo relacionado con la cancelación de los 
derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-077706-2012-05 del 18 de febrero de 2013, se informó a la señora MARIA FERNANDA 
RENTERÍA BARÓN, que el día 8 de marzo de 2013, a partir de las 2:00 P.M. se llevaría a cabo la visita al predio San 
Nicolás. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 8 de marzo de 2013 al predio 
San Nicolás, rindió el concepto técnico No. 116 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR  una concesión de aguas de uso 
publico a favor de la señora MARIA FERNANDA RENTERÍA BARÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´963.070 de Cali, para ser utilizada en el predio SAN NICOLÁS, identificado con las Matrícula Inmobiliaria 370-
356094, ubicado en el corregimiento de La Elvira jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle 
del Cauca, en la cantidad equivalente al 3,% del caudal promedio de la quebrada Tafur, aforado 1,0 lit/seg. en el sitio 
de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,03 lit/seg. (CERO COMA CERO TRES LITROS POR 
SEGUNDO) 
 (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
uu) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
vv) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual 
se establecen requisitos, para la presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas 
de uso eficiente y ahorro de agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo 
que los demás usuarios del recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público 
domiciliario de acueducto, y las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los 
programas de uso eficiente y ahorro de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este 
sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico trascrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas de uso público presentada por la señora MARIA FERNANDA RENTERÍA 
BARÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´963.070 de Cali, para ser utilizada en el predio SAN NICOLÁS, 
identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-356094, ubicado en el corregimiento de La Elvira jurisdicción del municipio 
de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte 
resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR  una concesión de aguas de uso público a favor de la señora MARIA FERNANDA 
RENTERÍA BARÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´963.070 de Cali, para ser utilizada en el predio SAN 
NICOLÁS, identificado con las Matrícula Inmobiliaria 370-356094, ubicado en el corregimiento de La Elvira jurisdicción 
del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 3,% del caudal 
promedio de la quebrada Tafur, aforado 1,0 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad 
de 0,03 lit/seg. (CERO COMA CERO TRES LITROS POR SEGUNDO) 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Se capta por gravedad mediante una acequia que inicia a unos 4 metros de la captación para los predios El Mousty  y 
La Elvira, la cual conduce el agua hasta un tanque desde donde se distribuye para la solicitante y otros predios.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso en Riego de jardines,  Q =0,03 lit/seg, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas 
en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La señora MARIA FERNANDA RENTERÍA BARÓN, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 31´963.070 de Cali, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda 
obligada a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en 
el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora MARIA FERNANDA RENTERÍA BARÓN, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31´963.070 de Cali, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 12 A No. 23 C - 42 - Tel. 556 03 37 - Santiago de 
Cali.   De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la 
concesión de aguas. 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
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ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: La señora MARIA FERNANDA RENTERÍA BARÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´963.070 de Cali, debe dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la señora MARIA FERNANDA RENTERÍA BARÓN, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 31´963.070 de Cali, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras 
existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
uuuuuu. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
vvvvvv. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
wwwwww. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como 
resultado de la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
xxxxxx. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
eee. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
fff. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
ggg. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.   En caso que se produzca la venta del predio SAN NICOLÁS, la señora MARIA FERNANDA RENTERÍA BARÓN 
deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en 
este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
m. Advertir a la señora MARIA FERNANDA RENTERÍA BARÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´963.070 
de Cali,  que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberán obtener 
previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se 
otorga autorización para la realización de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  
hídrico. 
n. Informar a la señora MARIA FERNANDA RENTERÍA BARÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´963.070 
de Cali, para que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades 
ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de 
producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y 
a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO: Advertir a la señora MARIA FERNANDA RENTERÍA BARÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´963.070 de Cali, que en el evento de que se requiera realizar el trámite del permiso de vertimientos de las aguas 
residuales, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
166. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2.  El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3.  El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
12. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
13. No usar la concesión durante dos (2) años. 
14. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
15. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La señora MARIA FERNANDA RENTERÍA BARÓN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´963.070 de Cali, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de 
los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora MARIA FERNANDA RENTERÍA BARÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´963.070 de Cali, conforme lo dispone el artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo 
dispuesto en la ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden el recurso de Reposición ante el Director 
Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente el de Apelación ante el 
Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  20 JUNIO DE 2013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Diana Marcela Dulcey – Profesional Especializada - Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Revisó: Marcela Velasco Zuluaga- Abogada Judicante - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez -Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-157-2012 - Aguas superficiales. 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000487  DE 2013 
  22 JULIO DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS POZO Vc-858 Y SE HACEN UNOS 
REQUERIMIENTOS” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca – CVC - en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Decreto Reglamentario 1541 de 1978,  Ley 99 de 1993, y Acuerdo C.D. No. 042 de Julio 09 de 2010, y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de Mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de Julio 22 de 
2005, y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 de Bogotá 
D.C., quien actúa como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A., identificada con 
NIT 860.037.900-4 y con domicilio en la Av. 7 Norte No. 23N-74 – Cali, mediante comunicación radicada con el No. 
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024867 el 13 de Abril de 2.012, solicito a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC el otorgamiento 
de CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS, para uso en riego (humectación, conformación de vías y construcción 
de viviendas), de las manzanas C3B – C4 – D5 y D6 del predio CIUDAD BOCHALEMA, ubicado entre calles 44 y 48 
con carreras 109 y 112 sector Valle del Lili, corregimiento de EL HORMIGUERO, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 30 de agosto de 2012, se ordenó dar inicio al trámite administrativo para el otorgamiento de 
CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS para uso en riego, según solicitud presentada por la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A.  
 
Que una vez cancelado el valor del trámite, personal de la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, realizó el día 15 de 
noviembre de 2012 visita al predio CIUDAD BOCHALEMA, tal como consta en el Concepto Técnico No. 26223-C-57-
2013, del 5 de abril del 2013, en el cual se consignó lo siguiente: 
 
“(…) 
Que de acuerdo al Decreto 1594 de 1.984, los parámetros analizados presentan restricciones para consumo humano y 
doméstico por la presencia de coliformes totales. 
… 
La ubicación del pozo Vc-858 corresponde a las siguientes  coordenadas: 
Coordenada Norte: 862.975                                        Coordenada Este: 1.062.254 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, la concesión de aguas 
subterráneas se otorga por 10 años, e implica que el beneficiario deberá cumplir con las disposiciones establecidas en 
las leyes y demás normas legales que se dicten. 
 
Conclusiones: Analizada la información anterior conjuntamente con los parámetros hidráulicos de la zona, las 
distancias a los pozos cercanos y las necesidades de agua, se conceptúa que es técnicamente posible, autorizar la 
explotación del pozo mediante el siguiente régimen: 
 
Caudal (Q)    : 3,5 l/s (55 GPM) 
Tiempo de bombeo diario  : 4 horas 
Tiempo de bombeo semanal  : 24 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 144 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 7.862 m3  
 
La recuperación del pozo durante 144 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual 
del descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona. 
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO INDUSTRIAL – Construcción de viviendas.   
No hay  sobrantes de agua.    
No cuenta con planta de tratamiento del agua.   
El aprovechamiento del pozo NO requiere el establecimiento de servidumbre. 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad ambiental vigente, especialmente en las 
disposiciones que se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes: 
 
ssss) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
tttt) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
uuuu) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
vvvv) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
wwww) No usar la concesión durante dos años; 
xxxx) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
yyyy) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
zzzz) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
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Que el artículo 152 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala las causales para decretar caducidad para la concesión de 
aguas subterráneas: 
 
“Cuando se compruebe que las aguas del subsuelo de una cuenca o de una zona se encuentran en peligro de 
agotamiento o de contaminación o merma progresiva y sustancial en cantidad y calidad, se suspenderá definitiva o 
temporalmente el otorgamiento de nuevas concesiones (…); y se podrá decretar la caducidad de las ya otorgadas (…)” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
y) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
z) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
ww) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
xx) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos”. 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de acuerdo al articulo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones 
en cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso 
hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que acorde con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas subterráneas para uso INDUSTRIAL a captar del pozo Vc-858, 
presentada por el señor MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 de 
Bogotá D.C., quien obra como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A., identificada 
con NIT 860.037.900-4, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente 
providencia.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A., identificada con NIT 
860.037.900-4, representada legalmente por el señor MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado con la cédual de 
ciudadanía No. 19.359.969 de Bogotá D.C., una CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS para uso NDUSTRIAL, a 
captar del pozo Vc-858 de 28 metros de profundidad, en el predio CIUDAD BOCHALEMA, ubicado entre calles 44  y 48 
con carreras 109 y 112, sector VALLE DEL LILI, corregimiento de EL HORMIGUERO, jurisdicción del Municipio de Cali, 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


Departamento del Valle del Cauca; en un caudal de 3.5 lit./seg., para un tiempo de bombeo diario de 4 horas y semanal 
de 24 horas, equivalente a un volumen máximo de bombeo anual de 7.862 m³. 
 
El pozo profundo identificado como Vc-858 presenta las siguientes características: 
 
Profundidad del pozo: 24 metros 
Diámetro de revestimiento: 6 pulgadas 
  
ARTICULO SEGUNDO: El caudal máximo concesionado a la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, es de 
3.5 lit./seg., equivalente a 55 galones por minuto, durante un tiempo de bombeo de cuatro (4) horas diarias o 24 horas 
semanales, para un tiempo de recuperación semanal de 144 horas.   
 
Caudal (Q)    : 3,5 l/s (55 GPM) 
Tiempo de bombeo diario  : 4 horas 
Tiempo de bombeo semanal  : 24 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 144 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 7.862 m3  
 
PARÁGRAFO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente concesión tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución y podrá prorrogarse previa solicitud escrita del interesado, que deberá presentar a 
ésta Autoridad Ambiental con una antelación no inferior a seis (6) meses al vencimiento del período para el cual fue 
otorgada; de no presentarse solicitud escrita dentro de éste término, la concesión quedará sin vigencia.   
 
ARTÍCULO CUARTO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa por utilización de las aguas, 
en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. El no pago oportuno de dicha tasa 
dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad con lo establecido en la Ley. Para efectos del cobro de la 
tasa, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
La Corporación emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa para ser remitidos directamente al predio. De no recibir el 
tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ubicada en la Carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Requerir a la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A., identificada con NIT 
860.037.900-4, representada legalmente por el señor MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. No. 19.359.969 de Bogotá D.C., para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones:   
 
a. No captar más del caudal  o volumen concesionado. 
b. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
c. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación  
d. Usar la asignación solo en el predio y en el área autorizados en el acto administrativo 
e. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes 
f. Colocar en la tubería de  descarga  de la bomba  un medidor de flujo para medir el caudal y  el volumen de 
agua extraído. En caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
g. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua 
subterránea, informar oportunamente a la CVC el cambio de estos equipos. 
h. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la Autoridad Ambiental lo considera 
necesario, sin previo aviso y además brindar la información que requieran los funcionarios de la CVC. 
i. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterráneas, deberán ser bombas sumergibles o 
bombas turbinas de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está 
prohibida la instalación de bombas lubricadas por aceite. 
j. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciara trámites administrativos 
para declarar la caducidad de la concesión, cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua 
subterránea durante dos años consecutivos. 
k. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
l. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden 
transferirse por venta, donación, o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por 
consiguiente es nula toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de 
acuerdo a lo establecido en la ley. 
m. Llevar control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser 
suministrados a La CVC cuando esta lo considere necesario. 
n. En la caseta del pozo no se podrá realizar actividad diferente a la de captación de aguas subterráneas y 
deberá permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como  agroquímicos, hidrocarburos, 
residuos industriales peligrosos, entre otros. 
o. Los pozos que ya hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados 
adecuadamente para evitar la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar 
a la CVC sobre la clausura del pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 
p. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al 
acuífero, sean tratadas o sin tratar. 
q. La concesión de aguas subterránea que se otorga por este acto administrativo, implica que el beneficiario 
deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o en el Acuerdo CVC C.D. 042 de Julio 09 de 2010. 
r. Informar a la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A., para que una vez se reglamente el contenido 
del PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público 
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domiciliario de acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad 
hacer el requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de 
Octubre de 2012. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El concesionario deberá mantener el área cercana al pozo, libre de elementos 
potencialmente contaminantes del recurso. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En los casos en que el pozo, por cualquier motivo quede inactivo o en caso de abandono del 
mismo, deberá sellarse de manera técnica y oportuna, con el fin de evitar la contaminación y/o el desperdicio de las 
aguas subterráneas, así como la ocurrencia de cualquier accidente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CVC, hará la revisión periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas, 
para garantizar el cumplimiento de las mismas. El incumplimiento de las obligaciones dará lugar a la aplicación a las 
medidas preventivas y/o sancionatorias establecidas en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento 
sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Cuando el beneficiario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberán obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los 
concesionarios deberán obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad 
pública o interés social, señaladas en la Ley. 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad 
del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: El derecho de aprovechamiento de las aguas de uso público no confiere a su titular 
sino la facultad de usarlas, de conformidad con el Decreto Ley 2811 de 1974. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Serán causales de caducidad de la concesión, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en la presente resolución, Además de las señaladas en el artículo  62, 152 y 153 del Decreto 
Ley 2811 de 1974, caducidad a la cual se le dará el trámite señalado en el artículo 68 del Acuerdo CVC Nº  042 de 
2010 y podrá imponer multas al beneficiario, si se comprobare que ha incumplido una cualquiera de las disposiciones 
aquí consignadas, sin perjuicio de la cancelación de la concesión.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La concesión que se otorga en la presente resolución implica para el beneficiario, 
como requisito esencial para la subsistencia del pozo, la inalterabilidad de las condiciones impuestas. Cualquier 
reforma a las modalidades de la concesión  otorgada necesita aprobación de la CVC, y sólo se concederá cuando se 
hayan evaluado técnicamente las razones de dicha reforma 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: PUBLICACIÓN - El encabezamiento y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La concesión  que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A., con NIT 860.037.900-4, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas otorgada, en los términos 
establecidos en la Resolución 1280 del 7 de julio de 2010 Proferida por el Ministerio de Ambiente o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
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intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de  la  Dirección  Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal de la presente providencia al señor MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado con la cédula 
de ciudadanía No.19.359.969 de Bogotá D.C., representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI 
S.A., identificada con NIT 860.037.900-4, o quien haga sus veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso 
de no ser posible la notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante esta Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente y en subsidio el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán 
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, el  22 JULIO DE 2013  
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director  Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: José Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo 
Reviso:     Paula Andrea Bravo C- Abogada Contratista -DAR Suroccidente. 
Héctor de Jesús Medina Vélez - Coordinador Proceso  Admón. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio.       
 
  
Expediente No. 0711-010-001-066-2012 – Aguas Subterráneas Pozo Vc-858 
 
RESOLUCIÓN 0710 NO. 0711-000470    DE 2013 
  10 JULIO DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA TRASPASO TOTAL A DIACO S.A., DE LA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 
OTORGADA INICIALMENTE A LA SOCIEDAD SIDELPA S.A. EN LIQUIDACIÓN, MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. SRN 
0086 DEL 28 DE ENERO DE 1986, POZO Vyu-87 Y SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca – CVC - en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Decreto Reglamentario 1541 de 1978,  Ley 99 de 1993, y Acuerdo C.D. No. 042 de Julio 09 de 2010, y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de Mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de Julio 22 de 
2005, y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor CARLOS HAMILTON DE OLIVEIRA PIMIENTA, en calidad de representante legal de la sociedad DIACO 
S.A., con NIT 891.800.111-5, allegó comunicación radicada con el No. 079200 del 29 de noviembre de 2012, mediante 
la cual solicita a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, la traspaso total de la CONCESIÓN AGUAS 
SUBTERRÁNEAS otorgada inicialmente a la sociedad SIDELPA S.A. EN LIQUIDACIÓN, mediante Resolución No. 
SRN 0086 del 28 de enero de 1986.  
 
Que conforme a lo anterior, es pertinente anotar que mediante la Resolución OGATSOC No. 000198 del 23 de 
diciembre de 2004, se resolvió autorizar la cesión parcial de la concesión de aguas subterráneas para uso industrial, 
otorgada a la sociedad SIDERURGICA DEL PACÍFICO S.A., identificada con NIT 890.301.920-2, mediante la 
Resolución No. SRN 0086 del 28 de enero de 1986 a favor de la sociedad DIACO S.A., identificada con NIT 
891.800.111-5, a derivar del pozo profundo Vyu-87, en cantidad de 20 lit./seg.  
 
Que de esta manera, la sociedad SIDERURGICA DEL PACÍFICO S.A., identificada con NIT 890.301.920-2, utilizaría un 
caudal de 16 lit./seg  y la sociedad DIACO S.A., un caudal de 4 lit./seg. 
 
Que mediante Auto del 19 de diciembre de 2012, se ordenó dar inicio al trámite administrativo para el Traspaso Total 
de la CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS para uso industrial, según solicitud presentada por la sociedad 
DIACO S.A., con NIT 891.800.111-5. 
 
Que una vez cancelado el valor del trámite, personal de la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, realizó el día 10 de 
abril de 2013 visita al predio DIACO S.A., tal como consta en el Concepto Técnico No. 26224-C-98-2013, del 16 de 
mayo de 2013, en los cuales se consignó lo siguiente: 
 
“(…) 
La ubicación del pozo Vyu-87 corresponde a las siguientes  coordenadas: 
Coordenada Norte: 878.429                           Coordenada Este: 1.062.674 
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Sistema Bogotá Oeste 
… 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, la concesión de aguas 
subterráneas se otorga por 10 años, e implica que el beneficiario deberá cumplir con las disposiciones establecidas en 
las leyes y demás normas legales que se dicten. 
 
Conclusiones: Analizada la información anterior conjuntamente con los parámetros hidráulicos de la zona, las 
distancias a los pozos cercanos y las necesidades de agua, se conceptúa que es técnicamente posible, autorizar la 
explotación del pozo Vyu-87 mediante el siguiente régimen: 
 
Caudal (Q)    : 20,0 l/s (317 GPM) 
Tiempo de bombeo diario  : 8 horas 
Tiempo de bombeo semanal  : 48 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 120 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 172.800 m3  
 
- La recuperación del pozo durante 120 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar   el 
incremento gradual del descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona. 
- El agua extraída del pozo se utilizará para USO INDUSTRIAL. Será usado en caso de     contingencia en 
refrigeración. 
- No se presenta sobrantes de agua. 
- El aprovechamiento del pozo NO requiere el establecimiento de servidumbre. 
- El pozo tiene medidor, serie 05018884. 
- En ningún caso puede ser usado simultáneamente con el pozo Vyu-322  
 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad ambiental vigente, especialmente en las 
disposiciones que se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes: 
 
aaaaa) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
bbbbb) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
ccccc) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
ddddd) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
eeeee) No usar la concesión durante dos años; 
fffff) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
ggggg) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
hhhhh) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que el artículo 152 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala las causales para decretar caducidad para la concesión de 
aguas subterráneas: 
 
     “Cuando se compruebe que las aguas del subsuelo de una cuenca o de una zona se encuentran en peligro de 
agotamiento o de contaminación o merma progresiva y sustancial en cantidad y calidad, se suspenderá definitiva o 
temporalmente el otorgamiento de nuevas concesiones (…); y se podrá decretar la caducidad de las ya otorgadas (…)” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
aa) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
bb) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
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Se entenderá por incumplimiento grave: 
yy) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
zz) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos”. 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que acorde con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de la Traspaso total de la concesión de aguas subterráneas otorgada inicialmente a la sociedad 
SIDELPA S.A. EN LIQUIDACIÓN, mediante Resolución No. SRN 0086 del 28 de enero de 1986, a derivar del pozo 
profundo Vyu-87, a la sociedad DIACO S.A., con NIT 891.800.111-5, representada legalmente por el señor CARLOS 
HAMILTON DE OLIVEIRA PIMIENTA, identificado con la C.E. 374970; en cantidad de 20 lit./seg., para uso industrial, 
en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR el Traspaso total a la sociedad DIACO S.A., con NIT 891.800.111-5, representada 
legalmente por el señor CARLOS HAMILTON DE OLIVEIRA PIMIENTA, identificado con la C.E. 374970, de la 
CONCESIÓN AGUAS SUBTERRÁNEAS para uso industrial, otorgada inicialmente a la sociedad SIDELPA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, mediante Resolución No. SRN 0086 del 28 de enero de 1986, a captar del pozo profundo Vyu-87, de 
176 metros de profundidad, ubicado en el predio DIACO, localizado en la Cra. 36 No. 12-120, ACOPI, jurisdicción del 
municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca; en la cantidad de 20 lit./seg., para un tiempo de bombeo diario 
de 8 horas y semanal de 48 horas, equivalente a un volumen máximo de bombeo anual de 172.800 m³. 
 
El pozo profundo identificado como Vyu-87 presenta las siguientes características: 
 
Profundidad del pozo: 176 metros 
Diámetro de revestimiento: 9 y 10 pulgadas 
 
ARTICULO SEGUNDO: El caudal máximo concesionado a sociedad DIACO S.A.,  del pozo Vyu-87 es de 20 lts./seg., 
equivalente a 317 galones por minuto, durante un tiempo de bombeo de ocho (8) horas diarias o 48 horas semanales, 
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para un tiempo de recuperación semanal de 120 horas y para uso INDUSTRIAL. Será usado en caso de contingencia 
en refrigeración. 
 
Caudal (Q)    : 20,0 l/s (317 GPM) 
Tiempo de bombeo diario  : 8 horas 
Tiempo de bombeo semanal  : 48 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 120 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 172.800 m3  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente concesión tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución y podrá prorrogarse previa solicitud escrita del interesado, que deberá presentar a 
ésta Autoridad Ambiental con una antelación no inferior a seis (6) meses al vencimiento del período para el cual fue 
otorgada; de no presentarse solicitud escrita dentro de éste término, la concesión quedará sin vigencia.   
 
ARTÍCULO CUARTO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa por utilización de las aguas, 
en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. El no pago oportuno de dicha tasa 
dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad con lo establecido en la Ley. Para efectos del cobro de la 
tasa, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
La Corporación emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa para ser remitidos directamente al predio. De no recibir el 
tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ubicada en la Carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Requerir a la sociedad DIACO S.A., con NIT 891.800.111-5, representada legalmente por el 
señor CARLOS HAMILTON DE OLIVEIRA PIMIENTA, identificado con la C.E. 374970, para que de cumplimiento a las 
siguientes obligaciones:   
s. No captar más del caudal  o volumen concesionado. 
t. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
u. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación  
v. Usar la asignación solo en el predio y en el área autorizados en el acto administrativo 
w. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes 
x. Colocar en la tubería de  descarga  de la bomba  un medidor de flujo para medir el caudal y  el volumen de 
agua extraído. En caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
y. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua 
subterránea, informar oportunamente a la CVC el cambio de estos equipos. 
z. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la Autoridad Ambiental lo considera 
necesario, sin previo aviso y además brindar la información que requieran los funcionarios de la CVC. 
aa. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterráneas, deberán ser bombas sumergibles o 
bombas turbinas de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está 
prohibida la instalación de bombas lubricadas por aceite. 
bb. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciara trámites administrativos 
para declarar la caducidad de la concesión, cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua 
subterránea durante dos años consecutivos. 
cc. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
dd. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden 
transferirse por venta, donación, o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por 
consiguiente es nula toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de 
acuerdo a lo establecido en la ley. 
ee. Llevar control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser 
suministrados a La CVC cuando esta lo considere necesario. 
ff. En la caseta del pozo no se podrá realizar actividad diferente a la de captación de aguas subterráneas y 
deberá permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, 
residuos industriales peligrosos, entre otros. 
gg. Los pozos que ya hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados 
adecuadamente para evitar la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar 
a la CVC sobre la clausura del pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 
hh. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al 
acuífero, sean tratadas o sin tratar. 
ii. La concesión de aguas subterránea que se otorga por este acto administrativo, implica que el beneficiario 
deberá cumplir con las disposiciones establecidas en las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o en el Acuerdo CVC C.D. 042 de Julio 09 de 2010. 
jj. Informar a la sociedad DIACO S.A., con NIT 891.800.111-5, representada legalmente por el señor CARLOS 
HAMILTON DE OLIVEIRA PIMIENTA, identificado con la C.E. 374970, o quien haga sus veces, para que una vez se 
reglamente el contenido del PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del 
servicio público domiciliario de acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá 
esta entidad hacer el requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 
del 4 de Octubre de 2012. 
kk. Advertir a la sociedad DIACO S.A., con NIT 891.800.111-5, que continúan vigentes las disposiciones 
consignadas en la Resolución No. OGATSOC No. 000198 del 23 de diciembre de 2004. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El concesionario deberá mantener el área cercana al pozo, libre de elementos 
potencialmente contaminantes del recurso. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Advertir al representante legal de la sociedad DIACO S.A., con NIT 891.800.111-5, que la 
descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de 
vertimientos en los términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En los casos en que el pozo, por cualquier motivo quede inactivo o en caso de abandono del 
mismo, deberá sellarse de manera técnica y oportuna, con el fin de evitar la contaminación y/o el desperdicio de las 
aguas subterráneas, así como la ocurrencia de cualquier accidente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La CVC, hará la revisión periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas, 
para garantizar el cumplimiento de las mismas. El incumplimiento de las obligaciones dará lugar a la aplicación a las 
medidas preventivas y/o sancionatorias establecidas en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento 
sancionatorio ambiental. 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Cuando el beneficiario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberán obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los 
concesionarios deberán obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad 
pública o interés social, señaladas en la Ley. 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad 
del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: El derecho de aprovechamiento de las aguas de uso público no confiere a su titular 
sino la facultad de usarlas, de conformidad con el Decreto Ley 2811 de 1974. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Serán causales de caducidad de la concesión, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en la presente resolución, Además de las señaladas en el artículo  62, 152 y 153 del Decreto 
Ley 2811 de 1974, caducidad a la cual se le dará el trámite señalado en el artículo 68 del Acuerdo CVC Nº  042 de 
2010 y podrá imponer multas al beneficiario, si se comprobare que ha incumplido una cualquiera de las disposiciones 
aquí consignadas, sin perjuicio de la cancelación de la concesión.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La concesión que se otorga en la presente resolución implica para el beneficiario, 
como requisito esencial para la subsistencia del pozo, la inalterabilidad de las condiciones impuestas. Cualquier 
reforma a las modalidades de la concesión  otorgada necesita aprobación de la CVC, y sólo se concederá cuando se 
hayan evaluado técnicamente las razones de dicha reforma 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: PUBLICACIÓN - El encabezamiento y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La concesión que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la sociedad DIACO 
S.A., con NIT 891.800.111-5, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento de la concesión de aguas otorgada, en los términos establecidos en la Resolución 1280 del 7 
de julio de 2010 Proferida por el Ministerio de Ambiente o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de  la  Dirección  Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal de la presente providencia a la sociedad DIACO S.A., con NIT 891.800.111-5, representada 
legalmente por el señor CARLOS HAMILTON DE OLIVEIRA PIMIENTA, identificado con la C.E. 374970, o quien haga 
sus veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por 
aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante esta Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente y en subsidio el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán 
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, el  10 JULIO DE 2013  
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director  Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: José Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo 
Reviso:     Paula Andrea Bravo C- Abogada Contratista -DAR Suroccidente. 
 Héctor de Jesús Medina Vélez - Coordinador Proceso  Admón. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio       
 
Expediente No. 0711-010-001-208-1985 – Aguas Subterráneas Pozo Vyu-87  
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000433   DE 2013 
26 JUNIO DE 2.013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DEL RIO CLARO, 
AFLUENTE DEL RIO CAUCA” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor RODRIGO LLOREDA ROJAS identificado con C.C. No. 14.934.287 de Cali, mediante comunicación 
radicada con el No. 076596 del 19 de noviembre de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el 
otorgamiento de CONCESIÒN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar del rio CLARO, para riego de 
cultivos de arroz y papaya,  en el predio ALTAGRACIA, el cual resulta del englobamiento de hecho de los lotes de 
terreno identificados con los certificados de tradición Nos. 370-276951; 370-520039; 370-269446; 370-76576; 370-
460205; 370-94236 y 370-73381, ubicado en la vereda EL GUABAL, corregimiento de SAN ISIDRO, jurisdicción del 
Municipio de Jamundi, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 15 de enero de 2.013, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio ALTAGRACIA, a derivar del rio CLARO, según solicitud presentada por el señor RODRIGO 
LLOREDA ROJAS. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 194482 del 7 de febrero de 2.013, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-081106-4-2013 del 14 de febrero de 2.013, se informó al señor RODRIGO LLOREDA 
ROJAS, que el día 11 de marzo de 2013, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio ALTAGRACIA. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 11 de marzo de 2.013, al 
predio ALTAGRACIA, rindió el concepto técnico No. 118 de 2.013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas  de uso 
público, a favor de RODRIGO LLOREDA ROJAS, identificado con cedula de ciudadanía  No. 14´934.287, quien  actúa  
en calidad de ARRENDATARIO del predio ALTAGRACIA, identificado con las Matrículas Inmobiliarias No. 370-
276951,370-520039, 370-269446, 370-76576, 370-460205, 370-94236, 370-73381, ubicado en la vereda El Guabal,  
corregimiento San Isidro, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en cantidad 
equivalente al 27,58% del caudal promedio de la Ramificación No. 4-3-2. de Río Claro, aforada en 29 lit/seg., en el sitio 
de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 8,0 lit/seg. (OCHO LITROS POR SEGUNDO).  
 
 (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
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Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
iiiii) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
jjjjj) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
kkkkk) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
lllll) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
mmmmm) No usar la concesión durante dos años; 
nnnnn) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
ooooo) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
ppppp) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
cc) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
dd) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
aaa) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
bbb) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual 
se establecen requisitos, para la presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas 
de uso eficiente y ahorro de agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo 
que los demás usuarios del recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público 
domiciliario de acueducto, y las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los 
programas de uso eficiente y ahorro de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este 
sector.  
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Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud OTORGAMIENTO de una concesión de aguas superficiales de uso público, presentada por el 
señor RODRIGO LLOREDA ROJAS, identificado con cedula de ciudadanía  No. 14´934.287, quien actúa en calidad de 
ARRENDATARIO del predio ALTAGRACIA, identificado con las Matrículas Inmobiliarias No. 370-276951,370-520039, 
370-269446, 370-76576, 370-460205, 370-94236, 370-73381, ubicado en la vereda El Guabal, corregimiento San 
Isidro, jurisdicción del municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se 
detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR  una concesión de aguas  de uso público, a favor de RODRIGO LLOREDA ROJAS, 
identificado con cedula de ciudadanía  No. 14´934.287, quien actúa en calidad de ARRENDATARIO del predio 
ALTAGRACIA, identificado con las Matrículas Inmobiliarias No. 370-276951,370-520039, 370-269446, 370-76576, 370-
460205, 370-94236, 370-73381, ubicado en la vereda El Guabal,  corregimiento San Isidro, jurisdicción del municipio 
de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en cantidad equivalente al 27,58% del caudal promedio de la 
Ramificación No. 4-3-2. de Río Claro, aforada en 29 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la 
cantidad de 8,0 lit/seg. (OCHO LITROS POR SEGUNDO).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el predio ALTAGRACIA,  se captan por  La Derivación No. 4 de río Claro, en la zona media alta, por 
sistema de gravedad, se conduce luego por el cauce principal de la Subderivación No. 4-3, y luego  se conducen  por la 
Ramificación No. 4-3-2, la cual pasa por el predio solicitante.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para uso en riego de cultivos de arroz, Q = 8,0 lit./seg., para una DEMANDA TOTAL Q = 8,0 lit./seg., 
por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor RODRIGO LLOREDA ROJAS, identificado con cedula de 
ciudadanía  No. 14´934.287, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados 
a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el 
momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor RODRIGO LLOREDA ROJAS, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso 
público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Cra. 158 No. 20-02 Pance - Cali.  De no recibir el 
tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente. En el evento 
que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
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ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: El señor RODRIGO LLOREDA ROJAS, identificado con cedula de ciudadanía  No. 14´934.287, 
debe dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar al señor RODRIGO LLOREDA ROJAS, identificado con cedula de 
ciudadanía  No. 14´934.287, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a la obra existente, esta Dirección 
Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
  
yyyyyy. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
zzzzzz. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
aaaaaaa. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
bbbbbbb. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
hhh. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
iii. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
jjj. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.  En caso que se produzca la venta de predio ALTAGRACIA, el señor RODRIGO LLOREDA ROJAS, deberá dar aviso 
por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la 
CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
m. Advertir al señor RODRIGO LLOREDA ROJAS, que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los 
recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia ambiental; 
igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o actividades diferentes a 
la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
n. Informar al señor RODRIGO LLOREDA ROJAS, para que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, aplicable 
a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y a  
las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el requerimiento para dar 
cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo se debe advertir al señor RODRIGO LLOREDA ROJAS, que la descarga de 
aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos en los 
términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
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incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La Vigencia de la 
concesión de aguas, a favor de RODRIGO LLOREDA ROJAS, identificado con cedula de ciudadanía  No. 14´934.287, 
deberá ser hasta el 30 de noviembre de 2017, fecha en la cual se vence el contrato de arrendamiento o en su defecto 
hasta la terminación anticipada del contrato por cualquiera de las causales establecidas en el mismo. En caso de 
requerir la prórroga de la concesión, deberá allegar la solicitud en un término no mayor a 6 meses antes de su 
vencimiento.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
167. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
168. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
169. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
170. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
171. No usar la concesión durante dos (2) años. 
172. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
173. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: El señor RODRIGO LLOREDA ROJAS,  será responsable civilmente ante la Nación 
y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al RODRIGO LLOREDA ROJAS, identificado con cedula de ciudadanía  No. 14´934.287, quien 
actúa en calidad de ARRENDATARIO del predio ALTAGRACIA, ó a quien haga sus veces, conforme lo dispone la Ley 
1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 69 la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden el recurso de Reposición ante el Director 
Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente el de Apelación ante el 
Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  26 JUNIO DE 2.013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez - Técnico Operativo  
Revisó: Diana Marcela Dulcey – Profesional Especializada – DAR Suroccidente 
Marcela Velasco Zuluaga.- Abogada Judicante -  DAR Suroccidente 
                Héctor de Jesús Medina Vélez -Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
Expediente No. 0711-010-002-156-2012 - Aguas superficiales. 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000395  DE 7 JUNIO 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR DE LA QUEBRADA LAS 
PIEDRAS – AFLUENTE DEL  RÍO GUACHINTE - MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
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CONSIDERANDO: 
 
Que el señor RUFINO EDUARDO BLANCO REBOLLEDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´492.620 de 
Tuluá, y la señora MARÍA DEL PILAR MARÍN de BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 24’291.195 de 
Manizales,  mediante documento registrado con el No. 001734 del 11 de enero  de 2013, solicitaron a la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a 
derivar del zanjón El Miedo, para uso en riego de cultivos, en el predio El Embrujo, identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-117570, ubicado en la vía Guachinte, Km. 3 Río Claro, corregimiento Villa Paz, jurisdicción del 
municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 22 de febrero de 2013, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio EL EMBRUJO, a derivar de la fuente ZANJON  EL MIEDO, según solicitud presentada por 
los señores RUFINO EDUARDO BLANCO REBOLLEDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´492.620 de 
Tuluá, y MARÍA DEL PILAR MARÍN de BLANCO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 24’291.195 de Manizales. 
 
Que mediante recibo de caja número 194762 del 20 de marzo de 2013, se verificó lo relacionado con la cancelación de 
los derechos de trámite. 
 
Que en fecha 08 de abril de 2013 siendo las 08:00 AM se fijo en la cartelera de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE de la alcaldía del municipio de Jamundí edicto por el término legal y que éste mismo fue 
desfijado el día 22 de abril de 2013 siendo las 06:00 PM. 
 
Que en fecha 21 de marzo de 2013 siendo las 08:00 AM es fijado auto de visita en la cartelera de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente y que el mismo es desfijado siendo las 05:30 horas de la tarde del día miércoles 10 
de abril de 2013 
 
Que mediante Oficio 0711-001734-5-2013 del 3 de abril de 2013, se informó a los señores RUFINO EDUARDO 
BLANCO REBOLLEDO, y MARÍA DEL PILAR MARÍN de BLANCO, que el día 12 de abril  de 2013, a partir de las 12:00 
M, se llevaría a cabo la visita al predio EL EMBRUJO. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 12 de abril  de 2013 al predio 
EL EMBRUJO, rindió el concepto técnico No. 132 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de los señores RUFINO EDUARDO BLANCO REBOLLEDO, identificado con cedula de ciudadanía  No. 
6´492.620 de Tuluá y MARÍA DEL PILAR  MARÍN  DE BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 24´291.195 
de Manizales, para ser utilizado en el predio “EL EMBRUJO”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-117570, 
ubicado en el corregimiento Guachinte, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 19,53% del caudal promedio de la quebrada Las Piedras, aforada en 20,48 lit/seg., 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 4,0 lit/seg. (CUATRO LITROS POR SEGUNDO) (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
ccc) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
ddd) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
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año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas de uso público presentada por los señores RUFINO EDUARDO BLANCO 
REBOLLEDO, identificado con cedula de ciudadanía  No. 6´492.620 de Tuluá  y MARÍA DEL PILAR  MARÍN  DE 
BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 24´291.195 de Manizales, para ser utilizado en el predio “EL 
EMBRUJO”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-117570, ubicado en el corregimiento Guachinte, 
jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se 
detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas  de uso público a favor de los señores RUFINO 
EDUARDO BLANCO REBOLLEDO, identificado con cédula de ciudadanía  No. 6´492.620 de Tuluá y MARÍA DEL 
PILAR  MARÍN  DE BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 24´291.195 de Manizales, para ser utilizado 
en el predio “EL EMBRUJO”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-117570, ubicado en el corregimiento 
Guachinte, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 
19,53% del caudal promedio de la quebrada Las Piedras, aforada en 20,48 lit/seg., estimándose este porcentaje en la 
cantidad de 4,0 lit/seg. (CUATRO LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el predio “EL EMBRUJO”,  se captarán en el cauce principal  de la quebrada Las Piedras, por la 
margen derecha al paso de esta fuente por este predio, mediante obra de captación  por sistema de porcentaje, donde 
se captará el caudal porcentual asignado, dejando seguir el resto del caudal hacia los sectores aguas abajo.  
 
PARÁGRAFO TERCERO.- USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para uso pecuario Q= 0,01 lit/seg, y Riego de cultivos varios = 0,50 lit/seg., para una DEMANDA 
TOTAL Q =0,51 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la 
autorización a la CVC. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los señores RUFINO EDUARDO BLANCO REBOLLEDO, identificado con cédula de 
ciudadanía  No. 6´492.620 de Tuluá y MARÍA DEL PILAR  MARÍN  DE BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 24´291.195 de Manizales, son sujetos pasivos del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan 
obligados a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, 
en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de los señores RUFINO EDUARDO BLANCO REBOLLEDO, identificado 
con cedula de ciudadanía  No. 6´492.620 de Tuluá y MARÍA DEL PILAR  MARÍN  DE BLANCO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 24´291.195 de Manizales, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
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V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 22 Norte  # 6 A N - 24 - Oficina 701 Edificio Santa 
Mónica Central Tel. 330 83 90 - Cali.  De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera 
del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Los señores RUFINO EDUARDO BLANCO REBOLLEDO, identificado con cedula de ciudadanía  
No. 6´492.620 de Tuluá y MARÍA DEL PILAR  MARÍN DE BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
24´291.195 de Manizales, deben dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN:  
 
Los señores RUFINO EDUARDO BLANCO REBOLLEDO, identificado con cedula de ciudadanía  No. 6´492.620 y 
MARÍA DEL PILAR  MARÍN  DE BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 24´291.195, deberán construir a 
su costa la obra de captación que se requiere sobre el cauce principal de la quebrada Las Piedras, a la altura del predio 
El Embrujo, para derivar el caudal porcentual que se le asignará.  
 
La obra de captación deberá garantizar  que se derive el 19,53% del caudal total que llega al sitio de captación, 
dejando pasar hacia  aguas  abajo y para el beneficio de los  otros  usuarios, el caudal porcentual restante equivalente 
al 80,47%.  
 
El diseño de la obra de captación de aguas (memoria técnica de cálculo y planos) debe presentarse ante la DAR 
Suroccidente, para evaluación,  en el momento que se requiera hacer uso de la concesión.  
 
La obra deberá ser construida dentro de los 120 días siguientes a la aprobación del diseño por parte la CVC Una vez 
construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento.  
 
Deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para garantizar  su correcto funcionamiento.  
 
En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
ccccccc. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
ddddddd. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
c. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso eficiente 
de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
d.  No se podrá utilizar la concesión de aguas que se conceptúa otorgar, hasta tanto la obra de captación esté  revisada 
y aprobada por la CVC.  
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
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g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
kkk. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
lll. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
mmm. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l. Advertir a los señores RUFINO EDUARDO BLANCO REBOLLEDO, identificado con cedula de ciudadanía  No. 
6´492.620 de Tuluá y MARÍA DEL PILAR  MARÍN  DE BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 24´291.195 
de Manizales, que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener 
previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia ambiental; igualmente en la presente oportunidad 
no se otorga autorización para la realización de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del 
recurso  hídrico. 
m. En caso de que se produzca la venta del predio EL EMBRUJO, los señores RUFINO EDUARDO BLANCO 
REBOLLEDO y MARÍA DEL PILAR  MARÍN  DE BLANCO, deberán dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 
meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la 
tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
n.  Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de 
agua que se ocasionen en el predio. 
o.  Informar a los señores RUFINO EDUARDO BLANCO REBOLLEDO y MARÍA DEL PILAR  MARÍN  DE BLANCO, 
para que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó 
empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de 
producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y 
a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO: Advertir a los señores RUFINO EDUARDO BLANCO REBOLLEDO y MARÍA DEL PILAR  MARÍN  DE 
BLANCO, que la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del 
permiso de vertimientos en los términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
174. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
175. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
176. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
177. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
178. No usar la concesión durante dos (2) años. 
179. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
180. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
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ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Los señores RUFINO EDUARDO BLANCO REBOLLEDO, identificado con cédula de 
ciudadanía  No. 6´492.620 de Tuluá y MARÍA DEL PILAR  MARÍN  DE BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 24´291.195 de Manizales, serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los 
recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a los señores RUFINO EDUARDO BLANCO REBOLLEDO, identificado con cedula de ciudadanía  
No. 6´492.620 de Tuluá y MARÍA DEL PILAR MARÍN DE BLANCO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
24´291.195 de Manizales, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal, 
se hará por Aviso, de acuerdo a lo dispuesto  en el artículo  69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o del Aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  7 JUNIO DE 2013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Marcela Velasco Zuluaga- Abogada judicante - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez -Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-012-2013 - Aguas superficiales. 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000413  DE 2013 
20 JUNIO DE 2.013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DEL RÍO PANCE- 
MUNICIPIO DE CALI. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor SAMI MICHEL BEHLOK, identificado con cédula de ciudadanía No. 94´499.775 de Cali, actuando en su 
nombre y en representación de la señora CLARA HENRIETTE SCHOENBORN ARIAS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´837.597 de Cali, mediante solicitud registrada con el No. 070011 del 17 de octubre de 2012, solicitó 
a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de 
uso público, a derivar de la subderivación  No. 5-5 del río Pance, para uso de llenado de un lago, en el predio Sin 
Nombre, ubicado en la calle 16 B No. 127 - 85, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-340003, del 
corregimiento de PANCE, municipio de Cali. 
 
Que  mediante Auto del 19 de diciembre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio ubicado en la calle 16 B No. 127 - 85, a derivar de la subderivación  No. 5-5 del río Pance, 
según solicitud presentada por el señor SAMI MICHEL BEHLOK, identificado con cédula de ciudadanía No. 94´499.775 
de Cali. 
 
Que mediante recibo de caja No. 194214 del 15 de enero de 2013, se verificó lo relacionado con la cancelación de los 
derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-070011-2012-05 del 21 de enero de 2013, se informó al señor SAMI MICHEL BEHLOK que 
el día 20 de febrero de 2013, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio ubicado en la calle 16 B No. 
127 - 85 del corregimiento de  Pance. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 20 de febrero de 2013 al predio 
SIN NOMBRE, ubicado en la calle 16 B No. 127 - 85 de PANCE, rindió el concepto técnico No. 104 del 08 de marzo de 
2013, donde se extracta lo siguiente: 
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“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor del señor SAMI MICHEL BEHLOK, identificado con cédula de ciudadanía No. 94´499.775 de Cali y 
CLARA HENRIETTE SCHOENBORN ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´837.597 de Cali, para ser 
utilizada en el predio de la CALLE 16 B 127-85, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-340003, ubicado en el 
corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 8,33% del caudal promedio de la Subderivación No.5-5 del río Pance, aforada en 24 lit/seg., 
estimándose este porcentaje en la cantidad de  DOS  LITROS POR SEGUNDO (2,0 lit/seg.).  
 (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
eee) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
fff) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual 
se establecen requisitos, para la presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas 
de uso eficiente y ahorro de agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo 
que los demás usuarios del recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público 
domiciliario de acueducto, y las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los 
programas de uso eficiente y ahorro de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este 
sector.  
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico trascrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas de uso público presentada por los señores SAMI MICHEL BEHLOK, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94´499.775 de Cali y CLARA HENRIETTE SCHOENBORN ARIAS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31´837.597 de Cali, para ser utilizada en el predio de la CALLE 16 B No. 
127-85, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-340003, ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la 
parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de los señores SAMI MICHEL 
BEHLOK, identificado con cédula de ciudadanía No. 94´499.775 de Cali y CLARA HENRIETTE SCHOENBORN 
ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´837.597 de Cali, para ser utilizada en el predio identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 370-340003 ubicado en la CALLE 16 B No.127-85, corregimiento de Pance, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 8,33% del caudal 
promedio de la Subderivación  No.5-5 del río Pance, aforada en 24 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad 
de DOS LITROS POR SEGUNDO (2,0 lit/seg.).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el predio ubicado en la CALLE 16 B No. 127-85,  se captan por  La Derivación No. 5 del río Pance, en 
el Eco parque de La Salud por sistema de gravedad, se conduce por el cauce principal de esta Derivación hasta llegar 
al sitio donde se origina la Subderivación No. 5-5, la cual cruza el predio del solicitante de Occidente -Oriente.  
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PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso en llenado de lago Q=2,0, lit/seg., para una DEMANDA TOTAL Q = 2,0, lit/seg., por lo tanto 
cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Los señores SAMI MICHEL BEHLOK, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 94´499.775 de Cali y CLARA HENRIETTE SCHOENBORN ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´837.597 de Cali, son sujetos pasivos del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a 
pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el 
momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de los señores SAMI MICHEL BEHLOK, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94´499.775 de Cali y CLARA HENRIETTE SCHOENBORN ARIAS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´837.597 de Cali, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 16 B No. 127 - 85 - Cel. 315 464 00 35 - 
Corregimiento PANCE - Santiago de Cali.   De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera 
del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Los señores SAMI MICHEL BEHLOK, identificado con cédula de ciudadanía No. 94´499.775 de 
Cali y CLARA HENRIETTE SCHOENBORN ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´837.597 de Cali, 
deben dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar al señor SAMI MICHEL BEHLOK y a la señora  CLARA 
HENRIETTE SCHOENBORN ARIAS, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta 
Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
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Así mismo se debe informar al señor SAMI MICHEL BEHLOK y a la señora  CLARA HENRIETTE SCHOENBORN 
ARIAS, lo siguiente: 
 Que en caso de evidenciarse la alteración en la calidad del agua, esta Dirección Ambiental  efectuará el  
requerimiento para que se realice la caracterización de la misma. 
 Que en el lago ubicado dentro del predio CALLE 16 B 127-85, no se podrá cultivar peces u otras especies 
acuáticas  importadas. 
 
eeeeeee. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
fffffff. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
ggggggg. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
hhhhhhh. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
nnn. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
ooo. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
ppp. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.   En caso que se produzca la venta del predio sin nombre de la CALLE 16 B No. 127-85,  identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-340003, el señor SAMI MICHEL BEHLOK y  la señora CLARA HENRIETTE SCHOENBORN 
ARIAS,  deberán dar aviso por escrito a la CVC dentro de los dos (2) meses siguientes a la venta; en caso de no hacer 
lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión.  
m. Advertir a los señores SAMI MICHEL BEHLOK, identificado con cédula de ciudadanía No. 94´499.775 de Cali y 
CLARA HENRIETTE SCHOENBORN ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´837.597 de Cali,  que en el 
evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberán obtener previamente el respectivo 
permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la 
realización de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
n. Informar a los señores SAMI MICHEL BEHLOK, identificado con cédula de ciudadanía No. 94´499.775 de Cali y 
CLARA HENRIETTE SCHOENBORN ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´837.597 de Cali, para que 
una vez se reglamente el contenido del PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas 
prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de producción 
hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la 
Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO: Advertir a los señores SAMI MICHEL BEHLOK, identificado con cédula de ciudadanía No. 94´499.775 
de Cali y CLARA HENRIETTE SCHOENBORN ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´837.597 de Cali,  
que el permiso de vertimientos es condición previa a la descarga al suelo y/o fuente hídrica, de aguas residuales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
181. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2.  El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3.  El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
16. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
17. No usar la concesión durante dos (2) años. 
18. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
19. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Los señores SAMI MICHEL BEHLOK, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94´499.775 de Cali y CLARA HENRIETTE SCHOENBORN ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´837.597 de Cali, serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos 
naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a los señores SAMI MICHEL BEHLOK, identificado con cédula de ciudadanía No. 94´499.775 de 
Cali y CLARA HENRIETTE SCHOENBORN ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´837.597 de Cali, 
conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal, se hará por AVISO. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al AVISO, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  20 JUNIO DE 2.013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Diana Marcela Dulcey – Profesional Especializada – Dirección Ambiental Regional  
Revisó: Marcela Velasco Zuluaga.- Abogada Judicante - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez -Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-145-2012 - Aguas superficiales.   
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000416  DE 2013 
20 JUNIO DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DE LA QUEBRADA LA 
CANDELARIA – AFLUENTE DEL RÍO PANCE - MUNICIPIO DE CALI. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora SONIA ÉLIDA MARTÍNEZ PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 27´275.223, expedida 
en La Cruz (Nariño), actuando en su nombre y en representación de los señores CARLOS ALBERTO RICO 
CEBALLOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16´619.288 de Cali y JAIRO TRUJILLO MANJARRES, 
identificado con cédula de ciudadanía  No. 94´366.329 de Tunja,   mediante solicitud registrada con el No. 075717 del 
14 de noviembre de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN 
DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la quebrada La Candelaria, para uso doméstico, en el  
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predio  LOTE  G 5 - LOMAS DE LA ROCHA, ubicado en el corregimiento de Pance, municipio de Cali, departamento 
del Valle del Cauca.   
 
Que  mediante Auto del 3 de diciembre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio LOTE  G 5 - LOMAS DE LA ROCHA a derivar de la quebrada La Candelaria, según 
solicitud presentada por la señora SONIA ÉLIDA MARTÍNEZ PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
27´275.223, expedida en La Cruz (Nariño). 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 193927 del 12 de diciembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-075717-2012-05 del 8 de enero de 2013, se informó a la señora SONIA ÉLIDA MARTÍNEZ 
PALACIOS, que el día 8 de febrero de 2013, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio LOTE  G 5 - 
LOMAS DE LA ROCHA. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 8 de febrero de 2013 al predio 
LOTE  G 5 - LOMAS DE LA ROCHA, rindió el concepto técnico No. 111 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas  de uso 
público a favor de los señores SONIA ÉLIDA MARTÍNEZ PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
27´275.223 de La Cruz,  CARLOS ALBERTO RICO CEBALLOS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
16´619.288 de Cali y JAIRO TRUJILLO MANJARRÉS, identificado con cédula de ciudadanía  No. 94´366.329 de Tunja, 
para ser utilizado en el predio “LOTE  G 5 LOMAS DE LA ROCHA”, ubicado en  la vereda La Vorágine, corregimiento 
de Pance, jurisdicción del municipio Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca,  en la cantidad equivalente 
0,66% del caudal promedio de la quebrada La Candelaria, aforada en el posible sitio de captación en la cantidad de 4,5 
lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO COMA CERO TRES   LITROS POR SEGUNDO (0,03 
lit/seg.)  
 (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
ggg) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
hhh) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual 
se establecen requisitos, para la presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas 
de uso eficiente y ahorro de agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo 
que los demás usuarios del recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público 
domiciliario de acueducto, y las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los 
programas de uso eficiente y ahorro de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este 
sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico trascrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas de uso público presentada por los señores SONIA ÉLIDA MARTÍNEZ 
PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 27´275.223 de La Cruz,  CARLOS ALBERTO RICO CEBALLOS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 16´619.288 de Cali y JAIRO TRUJILLO MANJARRES, identificado con 
cédula de ciudadanía  No. 94´366.329 de Tunja, para ser utilizada en el predio “LOTE  G 5 LOMAS DE LA ROCHA”, 
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ubicado en  la vereda La Vorágine, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio Santiago de Cali, departamento 
del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de los señores SONIA ÉLIDA 
MARTÍNEZ PALACIOS, con cédula de ciudadanía No. 27´275.223 de La Cruz,  CARLOS ALBERTO RICO 
CEBALLOS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16´619.288 de Cali y JAIRO TRUJILLO MANJARRES, con 
cédula de ciudadanía  No. 94´366.329 de Tunja, para ser utilizado en el predio “LOTE  G 5 LOMAS DE LA ROCHA”, 
ubicado en  la vereda La Vorágine, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio Santiago de Cali, departamento 
del Valle del Cauca,  en la cantidad equivalente 0,66% del caudal promedio de la quebrada La Candelaria, aforada en 
el posible sitio de captación en la cantidad de 4,5 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO COMA 
CERO TRES LITROS POR SEGUNDO (0,03 lit/seg.)  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el predio “LOTE  G 5 LOMAS DE LA ROCHA”,  se captarán  por  gravedad, mediante una obra de 
captación por sistema de porcentaje, que se construirá  en el cauce  principal de la quebrada La Candelaria,  de la cual 
se conducirá a un tanque de succión y de éste  se bombeará hasta un tanque de almacenamiento, que se localizará en 
la zona alta del predio LOTE  G 5 LOMAS DE LA ROCHA desde donde se distribuirá.   
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso doméstico para 3  personas Q= 0,03 lit/seg., para una DEMANDA TOTAL Q =0,03 lit/seg., 
por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Los señores SONIA ÉLIDA MARTÍNEZ PALACIOS, con cédula de 
ciudadanía No. 27´275.223 de La Cruz,  CARLOS ALBERTO RICO CEBALLOS, con la cedula de ciudadanía No. 
16´619.288 de Cali y JAIRO TRUJILLO MANJARRÉS, con cédula de ciudadanía  No. 94´366.329 de Tunja, son sujetos 
pasivos del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a pagar la tasa de uso en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de los señores SONIA ÉLIDA MARTÍNEZ PALACIOS, con cédula de 
ciudadanía No. 27´275.223 de La Cruz,  CARLOS ALBERTO RICO CEBALLOS, con la cedula de ciudadanía No. 
16´619.288 de Cali y JAIRO TRUJILLO MANJARRÉS, con cédula de ciudadanía  No. 94´366.329 de Tunja, a favor de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de 
aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la 
norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 2 Oeste # 24 Bis- 50 –Apto 402 - Cel. 316 450 29 
17 - Santiago de Cali. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 
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Regional Suroccidente. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago 
de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Los señores SONIA ÉLIDA MARTÍNEZ PALACIOS, con cédula de ciudadanía No. 27´275.223 
de La Cruz, CARLOS ALBERTO RICO CEBALLOS, con la cédula de ciudadanía No. 16´619.288 de Cali y JAIRO 
TRUJILLO MANJARRES, con cédula de ciudadanía No. 94´366.329 de Tunja, deben dar cumplimiento a las siguientes 
obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Los señores SONIA ÉLIDA MARTÍNEZ PALACIOS, con cédula de 
ciudadanía No. 27´275.223 de La Cruz, CARLOS ALBERTO RICO CEBALLOS, con la cédula de ciudadanía No. 
16´619.288 de Cali y JAIRO TRUJILLO MANJARRÉS, con cédula de ciudadanía  No. 94´366.329 de Tunja, deberán  
construir  la obra de captación  y el tanque de succión, para derivar el caudal porcentual  asignado al predio LOTE  G 5 
LOMAS DE LA ROCHA (caudal total a  derivar  0,03 lit/seg., que representa el 0,66 % del caudal total que llega al 
sitio), dejando pasar hacia el sector  aguas abajo, por el cauce de la quebrada, el caudal restante;  para lo cual deberá 
presentar ante la DAR Suroccidente de la CVC el diseño de la obra de captación de aguas  (memoria técnica de 
cálculo y planos), para evaluación y aprobación, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ejecutoria de la 
Resolución. 
 
La obra deberá construirse dentro de los 60 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. 
Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. 
Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, para garantizar su correcto 
funcionamiento. 
 
En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
iiiiiii. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
jjjjjjj. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
kkkkkkk. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
lllllll. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
qqq. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
rrr. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
sss. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.   En caso de que se produzca la venta del predio LOTE  G 5 LOMAS DE LA ROCHA, los señores SONIA ÉLIDA 
MARTÍNEZ PALACIOS, con cédula de ciudadanía No. 27´275.223, CARLOS ALBERTO RICO CEBALLOS, con la 
cedula de ciudadanía No. 16´619.288 y JAIRO TRUJILLO MANJARRÉS, con cédula de ciudadanía  No. 94´366.329 de 
Tunja, deberán dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo 
indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
m. Advertir a los señores SONIA ÉLIDA MARTÍNEZ PALACIOS, con cédula de ciudadanía No. 27´275.223, CARLOS 
ALBERTO RICO CEBALLOS, con la cedula de ciudadanía No. 16´619.288 y JAIRO TRUJILLO MANJARRÉS, con 
cédula de ciudadanía  No. 94´366.329 de Tunja, que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los 
recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, autorización o licencia; igualmente en la 
presente oportunidad no se otorga autorización para la realización  de obras o actividades diferentes a la captación y 
aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
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n.  Informar a los señores SONIA ÉLIDA MARTÍNEZ PALACIOS, con cédula de ciudadanía No. 27´275.223, 
CARLOS ALBERTO RICO CEBALLOS, con la cedula de ciudadanía No. 16´619.288 y JAIRO TRUJILLO 
MANJARRÉS, con cédula de ciudadanía  No. 94´366.329 de Tunja, para que una vez se reglamente el contenido del 
PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario 
de acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el 
requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 
2012 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO: Advertir a los señores SONIA ÉLIDA MARTÍNEZ PALACIOS, con cédula de ciudadanía No. 27´275.223 
de La Cruz, CARLOS ALBERTO RICO CEBALLOS, con la cedula de ciudadanía No. 16´619.288 de Cali y JAIRO 
TRUJILLO MANJARRÉS, con cédula de ciudadanía  No. 94´366.329 de Tunja, que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
182. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
183. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
184. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
185. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
186. No usar la concesión durante dos (2) años. 
187. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
188. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Los señores SONIA ÉLIDA MARTÍNEZ PALACIOS, con cédula de ciudadanía No. 
27´275.223 de La Cruz,  CARLOS ALBERTO RICO CEBALLOS, con la cedula de ciudadanía No. 16´619.288 de Cali y 
JAIRO TRUJILLO MANJARRÉS, con cédula de ciudadanía  No. 94´366.329 de Tunja, serán responsables civilmente 
ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a los señores SONIA ÉLIDA MARTÍNEZ PALACIOS, con cédula de ciudadanía No. 27´275.223 
de La Cruz, CARLOS ALBERTO RICO CEBALLOS, con la cedula de ciudadanía No. 16´619.288 de Cali y JAIRO 
TRUJILLO MANJARRÉS, con cédula de ciudadanía  No. 94´366.329 de Tunja, conforme lo dispone el artículo 67 y 
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siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la 
notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en la ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden los recursos de Reposición ante el 
Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente el de Apelación 
ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  20 JUNIO DE 2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Diana Marcela Dulcey – Profesional Especializada - Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Revisó: Marcela Velasco Zuluaga - Abogada Judicante- Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez -Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-154-2012 - Aguas superficiales.   
 
 
Página 1 de 13 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000885 DEL 26 DICIEMBRE DE 2012 
“POR LA CUAL SE DECIDEN UNAS SOLICITUDES DE PRÓRROGA Y OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DE 
AGUAS SUPERFICIALES” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución DRSOC No. 000118 del 27 de mayo de 2002, la CVC otorgó concesión de aguas 
superficiales a la sociedad VÉLEZ PARDO S.C.S., identificada con Nit 890 311 866-5, para usos doméstico y riego de 
cultivos, en el predio “SIN NOMBRE”, identificado con matricula inmobiliaria No. 370-92013, ubicado en la vereda El 
Mameyal, corregimiento Los Andes, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, 
en la cantidad equivalente al 87,5% del caudal promedio del nacimiento Sin Nombre,  aforado en 0,32 lit/seg., 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,28 lit/seg. (CERO  COMA  VEINTIOCHO  LITROS POR SEGUNDO).   
 
Que la Resolución DRSOC No. 000118 del 27 de mayo de 2002, fue notificada el 19 de julio de 2002. 
 
Que igualmente, mediante Resolución  No. SRN 0088 de enero de 1993, la CVC OTORGÓ una concesión de aguas 
superficiales a favor del señor ADOLFO VÉLEZ GIL, para ser utilizada  en el predio “SIN NOMBRE”, identificado con 
matricula inmobiliaria No. 370-92013, ubicado en la vereda El Mameyal, corregimiento Los Andes, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 12% del caudal 
promedio de la quebrada Mameyal, aforada en 0,70 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,084 
lit/seg. (CERO  COMA CERO OCHENTA Y CUATRO  LITROS POR SEGUNDO).  
 
Que mediante comunicación radicada con el No. 023329 del 9 de abril de 2012, la señora GRACIELA PARDO DE 
VÉLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´003.121, en calidad de representante legal de la sociedad VÉLEZ 
PARDO S.C.S., con NIT 890 311 866-5, propietaria del predio SIN NOMBRE, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
370-92013, ubicado en la vereda Mameyal, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, solicitó PRÓRROGA de la 
concesión de aguas superficiales otorgada mediante la Resolución No. DRSOC No. 000118 del 27 de mayo de 2002, y 
OTORGAMIENTO  de la concesión de aguas superficiales otorgada mediante la Resolución SRN 0088 de enero de 
1993.   
Que mediante Auto del 30 de agosto de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de las concesiones de aguas 
superficiales para el predio “SIN NOMBRE”, derivadas del Nacimiento S. N. 0841 y la quebrada Mameyal, según 
solicitud presentada por la señora GRACIELA PARDO DE VÉLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´003.121, quien  actúa en calidad de Gerente de la sociedad VÉLEZ PARDO S.C.S., identificada con NIT 890 311 
866-5. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 193355 del 28 de septiembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-031226-2012-04 del 6 de noviembre de 2012, se informó a la señora GRACIELA PARDO 
DE VÉLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´003.121, que el día 21 de noviembre de 2012, a partir de las 
2:00 P.M. se llevaría a cabo la visita al predio “SIN NOMBRE”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-92013. 
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Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 21 de noviembre de 2012 al 
predio SIN NOMBRE, rindió el concepto Técnico No. 284 del 29 de noviembre de 2012, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede: 
 
PRORROGAR una concesión de aguas de uso público a favor de la sociedad VÉLEZ PARDO S.C.S., identificada con 
Nit No. 890 311 866-5,  para ser utilizada  en el predio “SIN NOMBRE” identificado con matricula inmobiliaria No. 370-
92013, ubicado en la vereda El Mameyal, corregimiento Los Andes, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 87,5% del caudal promedio del nacimiento Sin 
Nombre, aforado en 0,32 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,28 lit/seg. (CERO COMA  
VEINTIOCHO  LITROS POR SEGUNDO).  
 
Otorgar una concesión de aguas de uso público a favor de la sociedad VÉLEZ PARDO S.C.S., identificada con Nit No. 
890 311 866-5,  para ser utilizada  en el predio “SIN NOMBRE” identificado con matricula inmobiliaria No. 370-92013, 
ubicado en la vereda El Mameyal, corregimiento Los Andes, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 25% del caudal promedio de la Subderivación No. 2-4 
de la quebrada Mameyal,  aforada en 0,336 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,084 lit/seg. 
(CERO  COMA  CERO OCHENTA Y CUATRO  LITROS POR SEGUNDO).(…)” 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
qqqqq) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
rrrrr) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
sssss) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
ttttt) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
uuuuu) No usar la concesión durante dos años; 
vvvvv) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
wwwww) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
xxxxx) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
ee) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
ff) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“Se entenderá por incumplimiento grave: 
iii) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
jjj) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
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la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que en relación con el caso que nos ocupa, es necesario hacer referencia al Decreto 1541 de 1978, en lo relacionado 
con las siguientes disposiciones: 
“Artículo 50°.- Para que el concesionario pueda traspasar total o parcialmente, la concesión necesita autorización 
previa. El Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, podrá negarla cuando por 
causas de utilidad pública o interés social lo estime conveniente, mediante providencia motivada. 
Artículo 51°.- En caso de que se produzca la tradición del predio beneficiario con una concesión, el nuevo propietario, 
poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los sesenta (60) días siguientes para lo cual 
presentará los documentos que lo acrediten como tal y los demás que se le exijan, con el fin de ser considerado como 
el nuevo titular de la concesión. 
Artículo 52°.- El Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, está facultado para 
autorizar el traspaso de una concesión, conservando enteramente las condiciones originales o modificaciones.” 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a las solicitudes de PRÓRROGA de la concesión de aguas superficiales otorgada mediante la Resolución No. 
DRSOC No. 000118 del 27 de mayo de 2002, y OTORGAMIENTO de la concesión de aguas superficiales otorgada 
mediante la Resolución SRN 0088 de enero de 1993 presentadas por la señora GRACIELA PARDO DE VÉLEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29´003.121, en calidad de representante legal de la sociedad VÉLEZ 
PARDO S.C.S., identificada con NIT No. 890 311 866-5, propietaria del predio SIN NOMBRE, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 370-92013, ubicado en la vereda Mameyal, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
departamento del Valle del Cauca, con los mismos derechos y obligaciones establecidos en las concesiones objeto de 
otorgamiento. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: PRORROGAR la concesión de aguas superficiales otorgada a la sociedad VÉLEZ PARDO 
S.C.S., identificada con Nit 890 311 866-5, mediante la Resolución No. DRSOC 000118 del 27 de mayo de 2002, para 
usos doméstico y riego de cultivos, en el predio “SIN NOMBRE”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-92013, 
ubicado en la vereda El Mameyal, corregimiento Los Andes, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 87,5% del caudal promedio del nacimiento Sin 
Nombre, aforado en 0,32 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,28 lit/seg. (CERO  COMA  
VEINTIOCHO  LITROS POR SEGUNDO).  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. OTORGAR concesión de aguas superficiales, para usos doméstico y riego de cultivos, a favor 
de la sociedad VÉLEZ PARDO S.C.S., identificada con Nit 890 311 866-5,  para ser utilizada  en el predio “SIN 
NOMBRE” identificado con matricula inmobiliaria No. 370-92013, ubicado en la vereda El Mameyal, corregimiento Los 
Andes, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 
25% del caudal promedio de la Subderivación No. 2-4 de la quebrada Mameyal,  aforada en 0,336 lit/seg., estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 0,084 lit/seg. (CERO  COMA  CERO OCHENTA Y CUATRO  LITROS POR 
SEGUNDO).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas de la quebrada Mameyal 
son captadas mediante una presa en concreto construida en el cauce principal de la quebrada, en la zona media de la 
misma, de la cual sale una tubería hasta varias obras de reparto localizadas a lo largo de la Derivación No.2 que 
incluyen las Sub-derivaciones No. 2-1, 2-2, 2-3 y la 2-4 esta última distribuye el agua para los siguientes usuarios:  
 
1) SOCIEDAD J. CUENCA Y CIA. LA TOUR LTDA. 
2) ADOLFO VELEZ GIL ahora VELEZ PARDO LTDA. 
3) LIBIA YUSTE VDA. DE CHATAIN 
4) ERNESTO RAUNER 
 
Las aguas del Nacimiento Sin Nombre se captan por gravedad mediante una presa en concreto que recoge las aguas y 
luego se conducen por tubería de 1 pulgada hasta un tanque de almacenamiento, localizado a unos 4 metros del 
mismo, desde donde se bombea a otro tanque de almacenamiento,  localizado   en la zona alta del predio de la 
sociedad solicitante, desde donde se distribuye. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La sociedad VÉLEZ PARDO S.C.S., identificada con NIT 890 311 866-5, es 
sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua -TUA – por lo que queda obligado a pagar  la tasa de uso en 
el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la sociedad VELEZ PARDO S.C.S., identificada con NIT 890 311 866- 
5, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la 
concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 4 Oeste - Transversal 16, No. 16 - 22, Tel. 
3802396 y 8931765 El Mameyal Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión 
deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de 
Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la 
concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir a la sociedad VÉLEZ PARDO S.C.S., identificada con NIT 890 311 866-5, a través de 
su representante legal, para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar que una vez se apruebe el  diseño de las obras de reparto de las 
aguas de la Quebrada El Mameyal, se deberán construir o modificar cada una de las estructuras, dentro de los noventa 
(90) días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser 
revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente se deberán mantener en 
condiciones óptimas las obras construidas, para garantizar su correcto funcionamiento. 
 
PARÁGRAFO: La obra de captación de aguas deberá estar provista de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
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EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN EN EL NACIMIENTO SIN NOMBRE: Informar a la sociedad VÉLEZ 
PARDO S.C.S., identificada con NIT 890 311 866- 5, a través de su representante legal, que en el evento de que se 
requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
mmmmmmm. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
nnnnnnn. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
ooooooo. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
ppppppp. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. Se entiende por áreas forestales protectoras las siguientes: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
qqqqqqq. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
rrrrrrr. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se prorroga y otorga la presente concesión. 
sssssss. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
ttttttt. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
uuuuuuu. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
vvvvvvv. Realizar la limpieza y mantenimiento de la captación y las acequias por donde se conduce el agua hasta el 
predio “SIN NOMBRE” de propiedad de la sociedad VÉLEZ PARDO S.C.S, identificada con NIT 890 311 866-5.  
l.  En caso de que se produzca la venta del predio “SIN NOMBRE”, la sociedad VÉLEZ PARDO S.C.S., identificada con 
NIT 890 311 866-5, a través de su representante legal, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la 
tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Requerir a la sociedad VÉLEZ PARDO S.C.S., identificada con NIT 890 311 866-5,  a través de 
su representante legal, para que en el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la firmeza de la 
presente decisión, adelante el trámite de permiso de vertimientos, para el efecto, deberá allegar completamente 
diligenciado el FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTOS. 
  
PARÁGRAFO. Advertir a la sociedad VÉLEZ PARDO S.C.S., identificada con NIT 890 311 866-5, a través de su 
representante legal, que el permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas residuales a un cuerpo 
de agua y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea 
requerido por la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como 
para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de este traspaso y concesión no 
pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual 
pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La concesión de aguas 
superficiales prorrogada y otorgada en la presente oportunidad tiene un término de vigencia de diez (10) años contados 
a partir de la ejecutoria de esta resolución. Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y 
cuando la solicitud se realice durante el último año del periodo para el cual fue otorgada; de no presentarse la solicitud 
escrita dentro de éste término, la concesión quedará sin vigencia. 
 
PARÁGRAFO: La prórroga y otorgamiento de las concesiones no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
189. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
190. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
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191. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
192. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
193. No usar la concesión durante dos (2) años. 
194. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
195. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: La sociedad VÉLEZ PARDO S.C.S., identificada con NIT 890 311 866-5,  a través de 
su representante legal, propietaria del predio “SIN NOMBRE”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-92013, 
será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se 
puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora GRACIELA PARDO DE VÉLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´003.121, Gerente de la sociedad VÉLEZ PARDO S.C.S., identificada con NIT 890 311 866-5, conforme lo dispone el 
artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación personal, se 
hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el 
recurso de Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  26 DICIEMBRE DE 2.012 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó:    Diana Marcela Dulcey Gutiérrez – Profesional Especializada Jurídica. DAR Suroccidente. 
Revisó y aprobó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo -Coordinadora Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio-Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
 
Expediente No. 0711-010-002 - 067-2012 - Aguas superficiales.   
 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que de acuerdo a informe de visita de fecha junio 19 de 2013, presentado por funcionarios del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, dan cuenta 
de una situación ambiental consistente en la tala pareja de la zona forestal protectora del río Frazadas, en un área 
aproximada de 400 m2 con pendiente del 25%, afectando diferentes especies forestales y herbáceas, en el predio  
Dinamarca, corregimiento Puerto Frazadas, jurisdicción del municipio de Tuluá.  
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
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FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor LEONEL ARANA CASTAÑO, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 12.092.923 de Neiva (Huila), con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al señor Leonel Arana Castaño, de conformidad con los Artículos 
67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil trece (2013). 
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PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte 
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. José Jesús Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Francisco Montoya Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que mediante oficio con radicado No. 22974 de fecha abril 24 de 2013 el señor Marlo Ospina García, solicita 
autorización para el corte de veintiún (21) palmas, sembrados en el camino de servidumbre, obstaculizando la entrada 
de vehículos con material para la eventual construcción de vivienda en el lote.  
 
Que en oficio 0731-22974-4-2013 de fecha mayo 7 de 2013, de respuesta a la solicitud de autorización de corte de 
palmas, la Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, informa al señor Marlo Ospina que 
para continuar con el trámite se hace necesario allegar certificado expedido por la oficina de Catastro Municipal y 
certificado de tradición actualizado del predio; recomendando abstenerse de realizar cualquier actividad que atente 
contra la existencia de la palmas.   
  
Que de acuerdo a informe de visita de fecha mayo 23 de 2013, presentado por un funcionario del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CVC, da cuenta de una situación ambiental consistente en la tala de trece (13) palmas de la especie Palmicha en el 
lote de terreno No. 3, callejón Los Holmes No. 2 (Los Pomos), corregimiento Aguaclara, jurisdicción del municipio de 
Tuluá, sin el respectivo permiso o autorización.  
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
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Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor MARLO OSPINA GARCÍA, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.366.971 expedida en Tuluá, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al señor Marlo Ospina García, de conformidad con los Artículos 67, 
68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte 
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. José Jesús Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Francisco Montoya Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que mediante informe de visita de fecha 10 de julio de 2013, presentado por un funcionario de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una situación ambiental consistente en la apertura de una vía 
carreteable en una longitud aproximada de 500 metros comprendida por varios tramos, con un ancho de 3.0 metros y 
pendiente moderada entre el 5 y el 8%, con cortes de talud entre 1.0 y 1.5 metros de altura, en zona de ladera, sin 
obras complementarias como cunetas y alcantarillas, igualmente, la adecuación de terreno en diferentes lotes de la 
misma área en una dimensión aproximada de 1.0 hectáreas mediante la erradicación de varias especies vegetales de 
porte bajo, para establecer cultivos, sin las correspondientes autorizaciones o permisos por parte de la autoridad 
ambiental, en el predio La Floresta, vía antigua al corregimiento Huasanó, jurisdicción del municipio de Riofrío. 
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COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor FRANCISCO JOSE MESA GIRALDO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 14.888.442 expedida en Buga y a la señora ANA MARIA MESA GIRALDO, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 38.869.765 expedida en Buga, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al señor FRANCISCO JOSE MESA GIRALDO y a la señora ANA 
MARIA MESA GIRALDO, de conformidad con los Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
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ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que mediante informes de visita de fechas 7 y 20 de julio de 2013, un funcionario del Proceso Mejoramiento de la 
Oferta Ambiental de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una situación ambiental 
consistente la adecuación de terreno para establecer un cultivo de Caña de Azúcar, mediante la erradicación de 
árboles de diferentes especies, afectando la franja protectora del humedal Bocas de Tuluá, en el predio Bilbao, 
corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio de Tuluá, aprovechando el producto forestal con la extracción 
de bloques de madera y quema de material vegetal para obtener carbón. 
 
Que según informe de visita de fecha 26 de julio de 2013, funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, dan cuenta de una situación 
ambiental consistente la adecuación de terreno para establecer un cultivo de Caña de Azúcar, mediante la erradicación 
de vegetación arbórea dispersa consistente en aproximadamente veinticinco (25) árboles de la especie Samán 
(Samanea samán), entre otros, arbustos y rastrojos altos en diferente estado de desarrollo, distribuidos en su mayoría 
en un lote de terreno de gran extensión, afectando la zona de influencia del humedal Bocas de Tuluá, en el predio 
Bilbao, corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio de Tuluá, sin la correspondiente autorización o permiso 
por parte de la autoridad ambiental, el cual está arrendado al señor Harold Garrido Pontón y cuya propiedad está a 
orden de la Dirección Nacional de Estupefacientes. 
 
Que mediante Resolución 0730 No. 000599 de fecha 31 de julio de 2013, se impuso una medida preventiva al señor  
Harold Garrido Pontón, consistente SUSPENDER de forma inmediata las actividades de adecuación de terreno 
mediante la erradicación de vegetación arbórea, arbustos y rastrojos altos, y la actividad de quema de material vegetal 
para la producción de carbón en el predio en el predio Bilbao, corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio 
de Tuluá. 
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
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A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor HAROLD GARRIDO PONTÓN, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 10.250.705 expedida en Manizales (Caldas), con el fin de verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al señor HAROLD GARRIDO PONTÓN, de conformidad con los 
Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Tuluá, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
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La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que de acuerdo con informe de visita de fecha 9 de julio de 2013, presentado por un funcionario de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una situación ambiental, consistente en la quema de varias 
suertes de un cultivo de Caña de Azúcar en una extensión de 10.0 hectáreas, localizado en zona restringida para 
quemas, con respecto al centro poblado que corresponde a los barrios Divino Niño, La Reubicación y Urbanización El 
Retorno, y la vía doble calzada, en los predios La Sofía - Maria Ángela, Vereda Peñón Bajo, jurisdicción del municipio 
de Andalucía. 
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio a los señores JAIME ALONSO MEJÍA AZCARATE, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.603.706 expedida en Buga y GERARDO JOSÉ MEJÍA AZCARATE, 
identificado con cedula de ciudadanía No.14.872.718 expedida Buga, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo a los señores JAIME ALONSO MEJÍA AZCARATE y GERARDO 
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JOSÉ MEJÍA AZCARATE, de conformidad con los Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá, a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte 
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que mediante informe de visita de fecha 26 de junio de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una 
situación ambiental consistente la adecuación de terreno para establecer un cultivo de Banano, mediante la 
erradicación de vegetación arbórea nativa consistente en aproximadamente cien (100) árboles de varias especies, 
arbustos y rastrojos altos en diferente estado de desarrollo, en bosque natural, distribuidos en dos lotes de terreno de 
extensión superficiaria representada en lote 1: 2300 m2 y lote 2: 1000 m2, para un total de 3300 m2, en el predio 
denominado Parcela 10, vereda La Galeana, municipio de Trujillo, sin la correspondiente autorización o permiso por 
parte de la autoridad ambiental. 
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
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A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor MIGUEL JADER CEBALLOS CÉSPEDES, 
identificado con cedula de ciudadanía No.  8.295.550 expedida en Medellín (Antioquia), con el fin de verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al señor MIGUEL JADER CEBALLOS CÉSPEDES, de conformidad 
con los Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá, a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
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Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000499 DE 2013 
 
(20 JUNIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  
CECILIO OCORO PAZ” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), en 
concordancia con el Decreto 1791 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)… e)…”. 
  
Que en fecha junio 18 de 2013, el Patrullero Edwin Jair Auz Jaramillo, de la Patrulla 18-3 de la Policía Nacional, 
mediante Acta No. 0023138, incauto la cantidad de diecinueve (19) unidades de guaduas largas de la especie Guadua 
angustifolia, por no contar con permiso de aprovechamiento, procedimiento que se le realizó al señor Cecilio Ocoro 
Paz, identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.103.639 expedida en El Charco - Nariño, cuando el producto se 
encontraba en vía Tuluá - Buga, doble calzada, zona forestal protectora quebrada El Ahorcado; producto forestal que 
fue acopiado en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, en la ciudad de Tuluá. 
 
Que mediante oficio No. 453 VDTUL-PNVCC-29.58 de fecha junio 18 de 2013 el Patrullero Edwin Jair Auz Jaramillo, de 
la Patrulla 18-3 de la Policía Nacional, dejo a disposición de la CVC, la cantidad de diecinueve (19) unidades de 
guaduas largas de la especie Guadua angustifolia, que fueron incautadas por no contar con el respectivo permiso de 
aprovechamiento, al señor Cecilio Ocoro Paz, identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.103.639 expedida en El 
Charco - Nariño. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor CECILIO OCORO PAZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
13.103.639 expedida en El Charco (Nariño), la siguiente medida preventiva:  
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DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: DIECINUEVE (19) unidades de guaduas largas de 
la especie Guadua angustifolia. 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor CECILIO OCORO PAZ. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
 
Revisó: Ing. José Jesús Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Francisco Montoya Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No.  000508 DE 2013 
 
(02 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA A LA  
SOCIEDAD CAÑA DE AZÚCAR Y CEREALES S.A.” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  
los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente), dispone:  
 
“Artículo 88. Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Que el Decreto 1541 del 28 de julio de 1978, dispone:  
 
“Artículo 30: Toda persona natural o jurídica pública o privada, requiere concesión o permiso del Instituto Nacional de 
los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, 
salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este Decreto. 
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Artículo 36: Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para obtener el derecho al 
aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines: a. Abastecimiento en los casos que requiera derivación; b. 
Riego y silvicultura; c (…)…; p (…).  
 
Artículo 209: Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan fuentes de aguas o predios que 
están atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones 
sobre práctica de conservación de aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes. 
 
Artículo 239: Prohíbese también:  
1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son 
obligatorios conforme al Decreto-ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas 
pro el artículo 97 del Decreto-ley 2811 de 1974.  
2. (…);  
3. (…);   
4. (…);…; 10. (…).”. 
  
Que de acuerdo con informe de visita de fecha abril 26 de 2013, presentado por un funcionario del Proceso 
Mejoramiento de la Oferta Ambiental de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una 
situación ambiental, consistente en el aprovechamiento de aguas del Humedal La Bolsa mediante la extracción con 
motobomba, para riego de cultivos de caña de azúcar, en el predio Charco de Oro, corregimiento El Salto, jurisdicción 
del municipio de Andalucía, sin la correspondiente concesión, por parte de la Sociedad Caña de Azúcar y Cereales 
S.A.. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a la Sociedad CAÑA DE AZÚCAR Y CEREALES S.A., identificada con NIT. 
800.215.062-2, la siguiente medida preventiva:  
 
1. Suspender de forma inmediata el aprovechamiento de aguas del Humedal La Bolsa, en el predio Charco de 
Oro, corregimiento El Salto, jurisdicción del municipio de Andalucía. 
 
Parágrafo 1.- La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene 
carácter preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar 
por parte de la autoridad ambiental y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 
 
Parágrafo 2.- El incumplimiento total o parcial a la presente medida preventiva, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al representante legal de la Sociedad CAÑA DE AZÚCAR 
Y CEREALES S.A.,. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
 
Revisó: Ing. José Jesús Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Francisco Montoya Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
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RESOLUCION 0730 No. 000510 DE 2013 
 
(09 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  
BENIGNO BALLESTEROS GONZALEZ” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que la Resolución No. 383 del 23 de febrero de 2010, “por la cual se declaran las especies silvestres que se 
encuentran amenazadas en el territorio nacional y se toman otras determinaciones", dispone: 
 
“Artículo primero: Declarar como "especies amenazadas" en el territorio nacional, las siguientes especies silvestres: 
FLORA. (…). División: Magnoliophyta. Clase: Magnoliopsida. (…). Subclase: Asteridae. Orden: Gentianales. Familia: 
Apocynaceae. Especie: Aspidosperma polyneuron. Carreto (EN)”.  
 
Que mediante oficio radicado en fecha julio 9 de 2013 con No. 43265, el Subintendente Alejandro Rendón Ramirez, 
Integrante del Grupo de Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Nacional, dejo a disposición de la CVC, la 
cantidad de cuarenta y dos (42) postes de la especie Costillo Acanalado, que fueron incautadas por no portar el 
respectivo salvoconducto de movilización al señor Benigno Ballesteros González, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 6.163.212 expedida en Buenaventura (Valle), cuando el producto forestal se encontraba al interior de 
un establecimiento comercial “Maderas Ballesteros” ubicado en la calle 26 No. 31 - 49, jurisdicción del municipio de 
Tuluá. 
 
Que en fecha julio 9 de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023116, decomisó la cantidad de 
cuarenta y dos (42) postes de la especie Costillo Acanalado (Aspidosperma polyneuron), por la movilización del 
producto sin el respectivo salvoconducto, procedimiento que se le realizó al señor Benigno Ballesteros González, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.163.212 expedida en Buenaventura (Valle), residente en la calle 26 No. 
31 - 49, barrio Céspedes, municipio de Tuluá, productos forestales que fueron acopiados en las instalaciones de la 
oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor BENIGNO BALLESTEROS GONZÁLEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 6.163.212 expedida en Buenaventura (Valle), la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: CUARENTA Y DOS (42) unidades (postes) de la 
especie Costillo Acanalado (Aspidosperma polyneuron). 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor Benigno Ballesteros González. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000511 DE 2013 
 
(12 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR FRANCISCO JOSE MESA GIRALDO Y LA 
SEÑORA ANA MARIA MESA GIRALDO” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, 
Resolución DG 526 de 2004, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 
del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que la Resolución DG526 del 4 de noviembre de 2004, por medio de la cual se establecen requisitos ambientales para 
la  construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada, dispone 
 
“Artículo 1: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídica, pública o privada cuando 
pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada: 
  
1. COMPETENCIA: Estará en cabeza de los Jefes de Oficina de Gestión Ambiental Territorial la expedición de 
Autorizaciones para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada; con el 
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apoyo de las Subdirecciones de Intervenciones Territoriales para la Sostenibilidad, Conocimiento Ambiental Territorial y 
Direccionamiento Estratégico Corporativo en caso de requerirse. 
 
2. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o 
explanaciones en predios de propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito (…)”. 
 
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, 
pastos o bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de 
desarrollo, se requiere tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso.”  
 
Que mediante informe de visita de fecha 10 de julio de 2013, presentado por un funcionario de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, dan cuenta de una situación ambiental consistente en la apertura de una vía 
carreteable en una longitud aproximada de 500 metros comprendida por varios tramos, con un ancho de 3.0 metros y 
pendiente moderada entre el 5 y el 8%, con cortes de talud entre 1.0 y 1.5 metros de altura, en zona de ladera, sin 
obras complementarias como cunetas y alcantarillas, igualmente, la adecuación de terreno en diferentes lotes de la 
misma área en una dimensión aproximada de 1.0 hectáreas mediante la erradicación de varias especies vegetales de 
porte bajo, para establecer cultivos, sin las correspondientes autorizaciones o permisos por parte de la autoridad 
ambiental, en el predio La Floresta, vía antigua al corregimiento Huasanó, jurisdicción del municipio de Riofrío. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor FRANCISCO JOSE MESA GIRALDO, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 14.888.442 expedida en Buga y a la señora  ANA MARIA MESA GIRALDO, identificada con cedula de ciudadanía 
No. 38.869.765 expedida en Buga, la siguiente medida preventiva:  
 
Suspender de forma inmediata las actividades de apertura de vía y adecuación de terreno en el predio La Floresta, vía 
antigua al corregimiento Huasanó, jurisdicción del municipio de Riofrío. 
 
Parágrafo 1.- La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene 
carácter preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar 
por parte de la autoridad ambiental y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 
 
Parágrafo 2.- El incumplimiento total o parcial a la presente medida preventiva, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor Francisco Jose Mesa Giraldo y la señora Ana 
Maria Mesa Giraldo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
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RESOLUCION 0730 No. 000571 DE 2013 
 
(17 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  
JOSE AMARILDO IBARGUEN GONZALEZ” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que mediante oficio No. 0348/VDTUL-GUPAE-29, radicado en fecha julio 10 de 2013 con No. 43478, el Subintendente 
Alejandro Rendón Ramirez, Integrante del Grupo de Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Nacional, dejo a 
disposición de la CVC, la cantidad de veinte (20) unidades de Guadua larga, que fueron incautadas por no presentar el 
respectivo salvoconducto de movilización al señor Jose Amarildo Ibarguen González, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 16.484.810 expedida en Buenaventura (Valle), cuando el producto forestal se encontraba al interior de 
un establecimiento comercial “Maderas Giraldo” ubicado en la calle 26 No. 30 - 53, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
Que en fecha julio 9 de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023115, decomisó la cantidad de 
veinte (20) unidades de Guadua larga (Guadua angustifolia), por la movilización del producto sin el respectivo 
salvoconducto, procedimiento que se le realizó al señor Jose Amarildo Ibarguen González, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 16.484.810 expedida en Buenaventura (Valle), residente en la calle 13A No. 38B - 72, Urbanización 
Cóndor II, municipio de Tuluá, productos forestales que quedaron en el establecimiento comercial “Maderas Giraldo” 
ubicado en la calle 26 No. 30 - 53, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor JOSE AMARILDO IBARGUEN GONZÁLEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 16.484.810 expedida en Buenaventura (Valle), la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: VEINTE (20) unidades de Guadua larga (Guadua 
angustifolia). 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en el establecimiento comercial “Maderas Giraldo” ubicado 
en la calle 26 No. 30 - 53, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor Jose Amarildo Ibarguen González. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000572 DE 2013 
 
(17 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA A LA SEÑORA  
LIBIA VALENCIA” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
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Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que mediante oficio No. 0360/VDTUL-GUPAE-29, radicado en fecha julio 16 de 2013 con No. 44757, el Subintendente 
Alejandro Rendón Ramirez, Integrante del Grupo de Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Nacional, dejo a 
disposición de la CVC, la cantidad de ciento setenta (170) unidades de Cepa de la especie Guadua, que fueron 
incautadas por no presentar el respectivo salvoconducto de movilización a la señora Libia Valencia, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 31.200.993 expedida en Tuluá (Valle), cuando el producto forestal se encontraba al interior 
de un establecimiento comercial “Maderas Manolo” ubicado en la avenida principal No. 26 - 45, corregimiento 
Aguaclara, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
Que en fecha julio 16 de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023139, decomisó la 
cantidad de ciento setenta (170) unidades de Cepa de la especie Guadua (Guadua angustifolia), por la movilización del 
producto sin el respectivo salvoconducto, procedimiento que se le realizó a la señora Libia Valencia, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 31.200.993 expedida en Tuluá (Valle), residente en el callejón Lozano No. 26 – 45, 
corregimiento Aguaclara, municipio de Tuluá, productos forestales que fueron acopiados en las instalaciones de la 
oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a la señora LIBIA VALENCIA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.200.993 
expedida en Tuluá (Valle), la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: CIENTO SETENTA (170) unidades de Cepa de la 
especie Guadua (Guadua angustifolia). 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución a la señora Libia Valencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000579 DE 2013 
 
(23 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR WOLFGANG DIETER LANGNESE Y LA 
SEÑORA JACQUELINE ESPERANZA VALDERRAMA COLLAZOS” 
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La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Reglamentario 1608 de 1978, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en 
especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 
2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Decreto 1608 de julio 31 de 1978, dispone: 
 
“Articulo 31. El aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus productos solo podrá adelantarse mediante permiso, 
autorización o licencia que se podrán obtener en la forma prevista por este decreto. (…). 
 
Artículo 55. Son actividades de caza o relacionados con ella, la cría o captura de individuos, especímenes de la fauna 
silvestre y la recolección, transformación, procesamiento, transporte y almacenamiento y comercialización de los 
mismos o de sus productos. 
 
Artículo 196. Toda persona que deba transportar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre debe 
proveerse del respectivo salvoconducto de movilización. El salvoconducto amparará únicamente los individuos, 
especímenes y productos indicados en él, será válido por una sola vez y por el tiempo indicado en el mismo. 
 
Artículo 221. También se prohíbe, de acuerdo con las prescripciones del Decreto Ley 2811 de 1974 y de este decreto, 
lo siguiente: 
 
1. Cazar o desarrollar actividades de caza tales como la movilización, comercialización, procesamiento o 
transformación o fomento, sin el correspondiente permiso o licencia. 
 
2. (…). 
 
3. Movilizar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre sin el respectivo salvoconducto o movilizar 
mayor cantidad o de especificaciones diferentes a las relacionadas en aquel. 
 
(4… 15.)” 
 
Que la Resolución No. 383 del 23 de febrero de 2010, “por la cual se declaran las especies silvestres que se 
encuentran amenazadas en el territorio nacional y se toman otras determinaciones", dispone: 
 
“Artículo primero: Declarar como "especies amenazadas" en el territorio nacional, las siguientes especies silvestres: 
FAUNA. (…).Phyllum: Chordata, Clase: Reptilia, Orden: Testudinata, Familia: Cheloniidae, Especie: Lepidochelys 
olivácea, NOMBRE COMUN: Caguama,…¸ (EN)”.  
 
Que mediante denuncia vía correo electrónico de Atención al Usuario de fecha julio 22 de 2013, radicada el 23 de julio 
2013 con No. 46282, se manifiesta la situación ambiental de tenencia en condiciones inadecuadas de fauna silvestre, 
consistente en una cría de tortuga marina, en malas condiciones.  
 
Que en fecha 22 de julio de 2013, funcionarios del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante acta No. 0023140, decomisaron la 
cantidad de un (1) espécimen de la fauna silvestre de la especie Tortuga Marina denominada Caguama o Lora 
(Lepidochelys olivácea), que fue incautada al señor Wolfgang Dieter Langnese, identificado con cédula de extranjería 
No. 207871 residente en la carrera 30 con calle 32 esquina, barrio Victoria, municipio de Tuluá, y la señora Jacqueline 
Esperanza Valderrama Collazos, identificada con el No. 38.869.041 de Buga, residente en la calle 45B No. 26 - 25, 
barrio Versalles, municipio de Palmira. 
 
Que mediante oficio de fecha de julio 22 de 2013, el Patrullero Nelson Antonio Ospina, Integrante de Escuadra Sección 
de Operaciones Especiales de Hidrocarburos No. 13 de la Policía Nacional, solicito concepto ambiental y mediante 
oficio de fecha de julio 22 de 2013, dejo a disposición un (1) espécimen de la fauna silvestre de la especie Tortuga 
Marina, que fueron incautados al señor Wolfgang Dieter Langnese. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC,  
 
 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor Wolfgang Dieter Langnese, identificado con cédula de extranjería No. 207871 
y la señora Jacqueline Esperanza Valderrama Collazos, identificada con el No. 38.869.041 de Buga, la siguiente 
medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes especímenes de la fauna silvestre: UN (1) espécimen de la fauna silvestre 
de la especie Tortuga Marina denominada Caguama o Lora (Lepidochelys olivácea). 
 
Parágrafo.- El espécimen de la fauna silvestre decomisado, queda ubicado en la carrera 30 con calle 32 esquina, barrio 
Victoria, municipio de Tuluá, en custodia del señor Wolfgang Dieter Langnese, identificado con cédula de extranjería 
No. 207871. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor al señor Wolfgang Dieter Langnese y la señora 
Jacqueline Esperanza Valderrama Collazos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en  el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gomez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000586 DE 2013 
 
(26 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  
JOSE RAFAEL MURILLO SERNA” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
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“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que mediante oficio No. No. S-2013-015193/FUCOT-GUCAR-29, radicado en fecha julio 24 de 2013 con No. 46417, el 
Patrullero Carlos Alberto Labrador, Integrante Grupo de Carabinero y Guías Caninos DEVAL de la Policía Nacional, 
dejo a disposición de la CVC, la cantidad de cincuenta (50) unidades de Cepa de la especie Guadua y nueve (9) 
Guaduas largas, que fueron incautadas por no presentar el respectivo salvoconducto de movilización al señor Jose 
Rafael Murillo Serna, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.366.796 expedida en Tuluá (Valle), cuando el 
producto forestal se encontraba al interior de un establecimiento comercial “Maderas El Cairo” ubicado en la vía 
principal, vereda El Cairo, corregimiento Tres Esquinas, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
Que en fecha julio 24 de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023142, decomisó la 
cantidad de cincuenta (50) unidades de cepa y nueve (9) Guaduas largas de la especie Guadua (Guadua angustifolia), 
por la movilización del producto sin el respectivo salvoconducto, procedimiento que se le realizó al señor Jose Rafael 
Murillo Serna, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.366.796 expedida en Tuluá, residente en la transversal 
21 No. 8 – 30, barrio Chiminangos, municipio de Tuluá, productos forestales que fueron acopiados en las instalaciones 
de la oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor Jose Rafael Murillo Serna, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
16.366.796 expedida en Tuluá (Valle), la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: CINCUENTA (50) unidades de cepa y NUEVE (9) 
Guaduas largas de la especie Guadua (Guadua angustifolia). 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor Jose Rafael Murillo Serna. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
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Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000587 DE 2013 
 
(26 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  
ARLANYURI VÁSQUEZ VIRGEN” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que mediante oficio No. No. S-2013-015193/FUCOT-GUCAR-29, radicado en fecha julio 24 de 2013 con No. 46418, el 
Patrullero Carlos Alberto Labrador, Integrante Grupo de Carabinero y Guías Caninos DEVAL de la Policía Nacional, 
dejo a disposición de la CVC, la cantidad de cincuenta y cuatro (54) unidades de Cepa de la especie Guadua, que 
fueron incautadas por no presentar el respectivo salvoconducto de movilización al señor Arlanyuri Vásquez Virgen, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.391.395 expedida en Tuluá (Valle), cuando el producto forestal se 
transportaba en un vehículo de tracción animal por la vía secundaria hacia El Salto Abajo, corregimiento El Salto, 
jurisdicción del municipio de Andalucía. 
 
Que en fecha julio 24 de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023141, decomisó la 
cantidad de cincuenta y cuatro (54) unidades de cepa de la especie Guadua (Guadua angustifolia), por la movilización 
del producto sin el respectivo salvoconducto, procedimiento que se le realizó al señor Arlanyuri Vásquez Virgen, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.391.395 expedida en Tuluá, residente en la caseta comunal, centro 
poblado corregimiento Bocas de Tuluá, municipio de Tuluá, productos forestales que fueron acopiados en las 
instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor ARLANYURI VÁSQUEZ VIRGEN, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 94.391.395 expedida en Tuluá (Valle), la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: CINCUENTA Y CUATRO (54) unidades de cepa de 
la especie Guadua (Guadua angustifolia). 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor ARLANYURI VÁSQUEZ VIRGEN. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000588 DE 2013 
 
(26 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA A LOS SEÑORES  
RODOLFO JARAMILLO TORO, CESAR TULIO CAMARGO, JESUS DAVID MOSQUERA URBANO” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
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Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que mediante oficio No. S-2013-015414/FUCOT-GUCAR-29.11, radicado en fecha julio 26 de 2013 con No. 46881, la 
Intendente Oneida González Vargas, Jefe Grupo de Carabineros y Guías Caninos (E) de la Policía Nacional, dejo a 
disposición de la CVC, la cantidad de cuatro (4) bloques de madera de la especie Samán, treinta y tres (33) bultos de 
carbón y una (1) motosierra, que fueron incautados por no presentar el respectivo salvoconducto de movilización y 
desarrollar actividades de aprovechamiento forestal, sin permiso o autorización, a los señores  Rodolfo Jaramillo Toro, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 9.808.748 expedida en La Tebaida, Cesar Tulio Camargo, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.344.647 expedida en Tuluá y Jesus David Mosquera, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 14.797.493 expedida en Tuluá, cuando el producto forestal se encontraba en el predio Bilbao, 
corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
Que en fecha julio 26 de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023143, decomisó la 
cantidad de cuatro (4) bloques de madera de la especie Samán (Samanea samán), treinta y tres (33) bultos de carbón 
y una (1) motosierra, por no presentar el respectivo salvoconducto de movilización y desarrollar actividades de 
aprovechamiento forestal, sin permiso o autorización, procedimiento que se le realizó a los señores  Rodolfo Jaramillo 
Toro, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.808.748 expedida en La Tebaida, residente en el sector La 
Balastrera, corregimiento Campoalegre, Cesar Tulio Camargo, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.344.647 
expedida en Tuluá, residente en la carrera 23A No. 3 - 50, barrio Juan 23 y Jesus David Mosquera, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 14.797.493 expedida en Tuluá, productos forestales que fueron acopiados en las 
instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a los señores RODOLFO JARAMILLO TORO, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 9.808.748 expedida en La Tebaida, CESAR TULIO CAMARGO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.344.647 expedida en Tuluá y JESUS DAVID MOSQUERA URBANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
14.797.493 expedida en Tuluá, la siguiente medida preventiva:  
 
1. DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: CUATRO (4) bloques de madera de la 
especie Samán (Samanea samán), TREINTA Y TRES (33) bultos de carbón. 
 
2. DECOMISO PREVENTIVO del siguiente equipo para aserrar madera: UNA (1) motosierra marca Sthil, MS 
361. 
 
Parágrafo.- Los productos forestales y el equipo para aserrar madera que fueron decomisados, quedaron ubicados en 
la sede de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, localizada en la carrera 27A  No. 42 - 432 de la 
ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución a los señores RODOLFO JARAMILLO TORO, CESAR 
TULIO CAMARGO Y JESUS DAVID MOSQUERA URBANO. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000598 DE 2013 
 
(31 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  JESUS ANTONIO ARIAS RUEDA” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, Decreto 3930 de 2010 y en especial a 
lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de Mayo de 2005 y la Resolución DG 498 del 22 de Julio de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974, dispone:  
 
“Artículo 132: Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni interferir su uso 
legítimo. Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para la colectividad, o para los recursos naturales, la 
seguridad interior o exterior o la soberanía nacional. 
 
Artículo 145: Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse 
de modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente 
aprobadas”. 
 
Que el Decreto 3930 de 2010, dispone:  
 
“Artículo 24. Prohibiciones. No se admite vertimientos: 
1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 
2. En acuíferos. 
3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que impliquen contacto 
primario, que no permita el cumplimiento del criterio de calidad para este uso. 
4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que determinará, en cada caso, 
la autoridad ambiental competente. 
5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o parcialmente protegidos, de 
acuerdo con los artículos 70 y 137 del Decreto-Ley 2811 de 1974. 
6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan en 
forma separada o tengan esta única destinación. 
7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de transporte marítimo, fluvial o 
lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas. 
8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del lavado de aplicadores manuales y 
aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agroquímicos u otras sustancias 
tóxicas. 
9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos 
determinados en el artículo 9 del presente decreto. 
10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos. 
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Artículo 41. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos”. 
 
Que mediante informe de visita de fecha 26 de junio de 2013, funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Norte de la CVC, dan cuenta de una situación ambiental consistente en el vertimiento de aguas residuales generadas 
en el lavado de instalaciones de una explotación porcícola, en actividades domésticas de una vivienda y en la actividad 
de procesamiento de pieles de ganado, sin previo tratamiento, en el predio Villa Alejandra, vereda La Maria, jurisdicción 
del municipio de Sevilla, que drenan a una fuente hídrica denominada Las Agüitas, afluente de la quebrada El Popal, 
vertiente del río La Paila. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor JESUS ANTONIO ARIAS RUEDA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
94.279.095 expedida en Sevilla, la siguiente medida preventiva:  
 
Suspender el vertimiento de aguas residuales provenientes en el lavado de instalaciones de una explotación porcícola, 
en actividades domésticas de una vivienda y en la actividad de procesamiento de pieles de ganado, sin previo 
tratamiento, en el predio Villa Alejandra, vereda La Maria, jurisdicción del municipio de Sevilla, que drenan a una fuente 
hídrica.  
 
Parágrafo.- El incumplimiento total o parcial a la presente medida preventiva, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Presentar dentro de los treinta (30) días siguientes a la comunicación de la presente 
resolución, para su revisión y aprobación un Plan de Trabajo para el manejo de los vertimientos generados en el predio 
Villa Alejandra, vereda La Maria, jurisdicción del municipio de Sevilla, el cual, deberá contener un cronograma de 
actividades con las labores a realizar, periodo de ejecución, responsable y presupuesto, incluyendo la siguiente 
documentación: 
 
1. Certificado de uso de suelo emitido por el Departamento Administrativo de Planeación y Desarrollo de Sevilla, 
para dicha actividad. 
 
2. Certificado de tradición y libertad actualizado del predio Villa Alejandra. 
 
3. Memorias de cálculo y planos del sistema de tratamiento de aguas residuales. 
 
4. Sistema para el manejo y disposición adecuada del estiércol y la mortalidad.  
 
Parágrafo.- Una vez revisado y aprobado el plan de trabajo, deberá ser implementado dentro de los tres (3) meses 
siguientes, incluyendo la ejecución de las actividades y las obras a construir. 
 
ARTICULO TERCERO: Comuníquese la presente resolución al señor JESUS ANTONIO ARIAS RUEDA. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
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RESOLUCION 0730 No. 000599 DE 2013 
 
(31 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  
HAROLD GARRIDO PONTÓN” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Decreto 948 del 5 de junio de 1995, dispone: 
 
“Artículo 4º.- Actividades Especialmente Controladas. Sin perjuicio de sus facultades para ejercer controles sobre 
cualquier actividad contaminante, se considerarán como actividades, sujetas a prioritaria atención y control por parte de 
las autoridades ambientales, las siguientes: a) Las quemas de bosque natural y de vegetación protectora y demás 
quemas abiertas prohibidas; b) La quema de combustibles fósiles utilizados por el parque automotor; c) La quema 
industrial o comercial de combustibles fósiles; d) Las quemas abiertas controladas en zonas rurales; e) La incineración 
o quema de sustancias, residuos y desechos tóxicos peligrosos; f) Las actividades industriales que generen, usen o 
emitan sustancias sujetas a los controles del: Protocolo de Montreal, aprobado por Ley 29 de 1992; g) Las canteras y 
plantas trituradoras de materiales de construcción. 
Artículo 29º.- Quemas Abiertas. Queda prohibido dentro del perímetro urbano de ciudades, poblados y asentamientos 
humanos, y en las zonas aledañas que fije la autoridad competente, la práctica de quemas abiertas. 
Artículo 65.- Funciones del Ministerio del Medio Ambiente. Corresponde al Ministerio del Medio Ambiente, dentro de la 
órbita de sus competencias, en relación con la calidad y el control a la contaminación del aire: a)…, b)…, c)…,     d) 
Dictar medidas para restringir la emisión a la atmósfera de sustancias contaminantes y para restablecer el medio 
ambiente deteriorado por dichas emisiones, e)…, f)…, g)…, h)…, i)…, j)…, k)…, l)…, m)..., n)…, o)…” 
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, 
pastos o bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de 
desarrollo, se requiere tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso.”  
 
Que mediante informes de visita de fechas 7 y 20 de julio de 2013, un funcionario del Proceso Mejoramiento de la 
Oferta Ambiental de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una situación ambiental 
consistente la adecuación de terreno para establecer un cultivo de Caña de Azúcar, mediante la erradicación de 
árboles de diferentes especies, afectando la franja protectora del humedal Bocas de Tuluá, en el predio Bilbao, 
corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio de Tuluá, aprovechando el producto forestal con la extracción 
de bloques de madera y quema de material vegetal para obtener carbón. 
 
Que según informe de visita de fecha 26 de julio de 2013, funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, dan cuenta de una situación 
ambiental consistente la adecuación de terreno para establecer un cultivo de Caña de Azúcar, mediante la erradicación 
de vegetación arbórea dispersa consistente en aproximadamente veinticinco (25) árboles de la especie Samán 
(Samanea samán), entre otros, arbustos y rastrojos altos en diferente estado de desarrollo, distribuidos en su mayoría 
en un lote de terreno de gran extensión, afectando la zona de influencia del humedal Bocas de Tuluá, en el predio 
Bilbao, corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio de Tuluá, sin la correspondiente autorización o permiso 
por parte de la autoridad ambiental, el cual está arrendado al señor Harold Garrido Pontón y cuya propiedad está a 
orden de la Dirección Nacional de Estupefacientes. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor  HAROLD GARRIDO PONTÓN, identificado con cedula de ciudadanía No. 
10.250.705 expedida en Manizales (Caldas), la siguiente medida preventiva:  
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1. SUSPENDER de forma inmediata las actividades de adecuación de terreno mediante la  erradicación de 
vegetación arbórea, arbustos y rastrojos altos en el predio Bilbao, corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del 
municipio de Tuluá 
 
2. SUSPENDER la actividad de quema de material vegetal para la producción de carbón en el predio en el 
predio Bilbao, corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
Parágrafo.- La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene carácter 
preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por parte 
de la autoridad ambiental y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 
 
Parágrafo.- El incumplimiento total o parcial a la presente medida preventiva, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor HAROLD GARRIDO PONTÓN. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000602   DE 2013 
 
(       31 Julio 2013  ) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA Y SE IMPONEN UNAS 
OBLIGACIONES” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, 
, Decreto 1791 de 1996, Acuerdo CVC CD Nº 18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de 2009, y en especial a lo dispuesto 
en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 2005, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), en 
concordancia con el Decreto 1791 de 1996 en su artículo 23, dispone: 
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“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
 
 
 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c)... d)… e)…”. 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone:  
“Artículo 32. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Artículo 36. Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible y las unidades ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 
Amonestación escrita. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres. Suspensión 
de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o 
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. (Parágrafo…) 
 
Artículo 37. Amonestación escrita. Consiste en la llamada de atención escrita a quien presuntamente ha infringido las 
normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas. La amonestación puede incluir la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El 
infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Este trámite deberá cumplir con el debido proceso, según el Art. 3°, de esta Ley.” 
 
Que en fecha 31 de Mayo de 2012 en atención a denuncia telefónica sobre afectación de  arboles en el predio la Stella, 
ubicado en la Vereda El Rumor, jurisdicción del municipio de Tulua, departamento del Valle del Cauca, se procedió a 
efectuar visita por parte de funcionarios de la DAR Centro Norte, Proceso Administracion de Recursos Naturales y Uso 
del Territorio, quienes durante el recorrido encontraron “ el predio se encuentra ubicado a una altitud de 950 m.s.n.m., 
suelos aluviales del valle geográfico del rio Cauca, de topografía plana dedicados a uso agrícola principalmente cultivo 
de pastos. Existen en cercanías a una corrientes de aguas como es la acequia El Rumor del rio Tulua, arboles de las 
especies Chiminango, Guacimo, Saman, Matarraton, mango, guanábanos y mamoncillo entre otros que constituyen la 
escasa cobertura arbórea del mencionado predio. Según el señor Francisco Heredia, el predio se esta adecuando para 
uso de ganadería. Se observo la erradicación de un (1) árbol de la especie Chambul…, siete (7) arboles de la especie 
chiminango…, catorce (14)  arboles de la especie Samán … y un (1) de la especie guácimo…., corte a la altura de 
cerco de ocho (8) arboles de la especie chiminango, erradicación de trece (13) árboles frutales de las especies mango, 
guanábano y mamoncillo y podas de arboles de las especies eucalipto, guácimo, dispersos en el terreno. 
 
La erradicación, poda y recolección de subproductos (troncos, ramas) está siendo efectuada y ordenada por el Doctor 
Alberto Villalobos, notario de la ciudad de Buga,  arrendatario del predio, sin contar con ningún tipo de autorización por 
parte de la autoridad ambiental. 
 
De igual manera se erradicaron árboles frutales que corresponden a las especies mango en la cantidad de trece (13), 
guanábanos en la cantidad de dos (2), mamoncillo Uno (1). Se solicita la suspensión verbal de  actividades. 
 
Que en fecha Junio 8 de 2012 mediante Auto se dio apertura a la indagación preliminar al  señor ALBERTO 
VILLALOBOS REYES, por la presunta infracción cometida contra el recurso bosque consistente en la erradicación de 
un (1) árbol de la especie Chambul…, siete (7) arboles de la especie chiminango…, catorce (14)  arboles de la especie 
Samán … y un (1) de la especie guácimo…., corte a la altura de cerco de ocho (8) arboles de la especie chiminango, 
erradicación de trece (13) árboles frutales de las especies mango, guanábano y mamoncillo y podas de arboles de las 
especies eucalipto, guácimo, dispersos en el terreno, sin autorización de la autoridad ambiental, en el predio 
denominado La Stella, ubicado en la vereda El Rumor, jurisdicción del municipio de Tulua, la cual fue notificada 
personalmente en fecha 31 de Julio de 2012 
 
Que mediante oficio de fecha 31 de julio de 2012 el señor Alberto Villalobos Reyes, haciendo referencia a la Apertura 
de Indagación Preliminar, manifiesta que “ .. soy poseedor del predio La Stella.. hace seis meses; que realice la 
adecuación de terreno para cultivo de pasto Estrella y Maíz, dando directrices al mayordomo señor Michel Izquierdo 
para que podara unos árboles que se encontraban enfermos y otros que se encontraban enfermos y otros que se 
encontraban a poca distancia que no permitía su desarrollo norma unos cinco samanes de muy corta edad pues como 
se puede observar en los lotes en todo se conservo arboles de la especie Samán a una distancia de 25 a 30 metros 
que permiten que la especie se desarrolle normalmente.  Tambien se aprovecharon unos árboles que encontraban 
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caídos, dos o tres eucaliptos y se repicaron al igual que un Samán que estaba en el suelo. Tambien, dejo constancia 
que además de los Samanes que se encuentran en el lote fundo rural con vocación agrícola hay algunos Samanes en 
la parte delantera del predio que se pueden observar a simple vista, que se encuentra enfermos, existiendo riesgo de 
que se caigan y tumben la casa habitacional. Estos Samanes según lo manifestado por el mayordomo no se tocaron 
por cuanto, cuando la CVC ordeno que se pudiera estar cometiendo una infracción se pararon los trabajos de poda en 
forma inmediata. Quiero dejar constancia que en el periodo en que sucedieron los hechos que motivaron esta 
indagación preliminar no me encontraba en el país, pues desde el mes de mayo hasta principios de julio, estaba en un 
congreso internacional de notariado en Madrid España en mi calidad de presidente de la Unión Colegiada del Notariado 
Vallecaucano. Si se requiere podría aportar prueba de fotocopia del pasaporte donde consta el ingreso y salida del 
país. Tambien es importante manifestar que soy un protector del medio ambiente y he llevado a cabo siembra de 
especies protectoras de agua, como guadua, quiebrabarrigo, etc. El predio es atravesado por el canal de aguas en 
tierra que sale del rio Tulua en sentido norte y sur y atraviesa el predio en ese mismo sentido y en sentido occidente 
oriente, de los cuales habían de dos a tres arboles sobre el canal, los cuales estaban enfermos y existía riesgo que se 
derrumbaran y dañaran el canal, ocasionando perjuicios no solo al predio La Stella si no también a los predios  vecinos 
que tienen cultivos de caña”…. 
 
Que en fecha 28 de Junio de 2013, el Coordinador del Proceso Administración de los  Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, delega la práctica de una visita ocular al predio La Stella, ubicado en la vereda El Rumor, jurisdicción del 
municipio de Tulua,  con el fin de que se verifique la situación del zona afectada y así poder continuar o no el proceso 
respectivo. 
 
Que teniendo en cuenta la solicitud del Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la DAR Centro Norte, en fecha 24 de julio de 2013, los funcionarios de la zona, mediante informe de 
práctica de visita manifiestan lo siguiente: “Una vez en el sitio motivo de la diligencia se  constató que el uso actual del 
suelo donde se realizó la tala de los arboles motivo de la diligencia es  la explotación de ganado vacuno, utilizando para 
ello la división de potreros con cercas eléctricas y estacas de Matarratón. En dicha zona se observó que de los 23 
árboles erradicados, los tocones de algunos de ellos, especialmente de la especie Samán y Chiminango, presentan 
prendimiento de nuevas ramificaciones, al igual que los arboles podados  de la especie chiminango y Samán se han 
recuperado adecuadamente y presentan en general buen estado. En la zona de pie de monte contigua a la zona plana, 
sobre el costado oriental se constató la  existencia  de  un manantial, del cual se abastece el predio para consumo 
doméstico”… Como recomendación manifiestan que “Teniendo en cuenta que el uso actual del suelo del predio la 
Stella es agropecuario, lo cual es compatible con el uso potencial y que además algunos de los árboles talados 
presentan prendimiento se recomienda conservar seis (6) árboles de la especie Samán y tres (3) Chiminangos y un (1) 
Guácimo, diseminados en los potreros, dejándoles dos o tres ramas principales, corregir  cortes, se deben aplicar 
cicatrizantes hormonales, para prevenir el ataque de plagas y enfermedades, además del cerramiento individual, con el 
fin de prevenir daños generados por el ganado. Con el fin de garantizar la conservación del manantial existente sobre 
el costado oriental del predio la Stella, se recomienda imponer la obligación de incrementar mediante el proceso de  
regeneración natural la zona forestal protectora de dicho manantial, con el establecimiento de una cerca con alambre 
de púas de cuatro hilos, con posteadura hincada cada tres metros,  en un área de 10 metros de   ancho por 80 metros 
de largo, de acuerdo a lo establecido en el decreto Ley 2811 de 1974 (Estatuto forestal) y demás normas 
concordantes”.  
 
Que teniendo en cuenta lo manifestado por el señor Alberto Villalobos Reyes en su escrito y que con el daño causado 
no se afectaron ni se pusieron en grave peligro la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas, lo que se debe resarcir el daño causado al recurso bosque y compensar el impacto ambiental 
generado por la situación presentada en el predio denominado La Stella, ubicado en la vereda El Rumor, jurisdicción 
del municipio de Tulua, imponiendo una medida preventiva consistente en una amonestación escrita con las siguientes 
obligaciones: 1) Conservar seis (6) árboles de la especie Samán y tres (3) Chiminangos y un (1) Guácimo, diseminados 
en los potreros, dejándoles dos o tres ramas principales: 2) Corregir  cortes, se deben aplicar cicatrizantes hormonales, 
para prevenir el ataque de plagas y enfermedades; 3) Cerramiento individual, con el fin de prevenir daños generados 
por el ganado: 4) Con el fin de garantizar la conservación del manantial existente sobre el costado oriental del predio la 
Stella, se recomienda imponer la obligación de incrementar mediante el proceso de  regeneración natural la zona 
forestal protectora de dicho manantial, con el establecimiento de una cerca con alambre de púas de cuatro hilos, con 
posteadura hincada cada tres metros,  en un área de 10 metros de   ancho por 80 metros de largo, de acuerdo a lo 
establecido en el decreto Ley 2811 de 1974 (Estatuto forestal) y demás normas concordantes”.  
 
En virtud de lo expuesto anteriormente la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva consistente en amonestación escrita al  señor ALBERTTO 
VILLALOBOS REYES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.593.216 de Cali, para que en lo sucesivo 
cuando vaya a desarrollar alguna actividad que involucre el aprovechamiento y uso de los recursos naturales solicite el 
respectivo permiso o autorización ante la autoridad ambiental. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor ALBERTO VILLALOBOS REYES, en su condición de poseedor del predio 
La Stella, ubicado en la vereda El Rumor, Municipio de Tulua, departamento del Valle del Cauca; el cumplimiento de 
las siguientes OBLIGACIÓNES: 
 
 
 
1) Conservar seis (6) árboles de la especie Samán y tres (3) Chiminangos y un (1) Guácimo, diseminados en los 
potreros, dejándoles dos o tres ramas principales.  
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2) Corregir  cortes, se deben aplicar cicatrizantes hormonales, para prevenir el ataque de plagas y enfermedades. 
 
3) Cerramiento individual, con el fin de prevenir daños generados por el ganado. 
 
 4) Con el fin de garantizar la conservación del manantial existente sobre el costado oriental del predio la Stella, se 
recomienda imponer la obligación de incrementar mediante el proceso de  regeneración natural la zona forestal 
protectora de dicho manantial, con el establecimiento de una cerca con alambre de púas de cuatro hilos, con 
posteadura hincada cada tres metros,  en un área de 10 metros de   ancho por 80 metros de largo, de acuerdo a lo 
establecido en el decreto Ley 2811 de 1974 (Estatuto forestal) y demás normas concordantes”.  
 
Parágrafo. La obligación antes mencionada deberá ser cumplida dentro de los seis (6) meses siguientes contados a 
partir de la ejecutoria de la presente resolución, para que realice la totalidad de las obligaciones  
 
ARTÍCULO TERCERO: La CVC por intermedio de los funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, harán la revisión periódica de las obligaciones impuestas para 
garantizar el cumplimiento de la misma. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Si  el señor ALBERTO VILLALOBOS REYES, no diere cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
segundo, dará lugar a la imposición de sanciones conforme a lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente la presente resolución al señor ALBERTO VILLALOBOS REYES de 
conformidad con lo señalado en la Ley 1437 de Enero 18 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
  
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el artículo primero de la presente resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. Y contra el artículo segundo de la presente resolución proceden 
por la vía gubernativa los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de 
los diez (10) días siguientes al de la notificación en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Abg.: Olga Lucia Echeverry Álzate – Contratista Proceso Sancionatorio 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez Gómez ,- Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abg.: Edinson Diosa Ramírez - , Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000445  DE 2013 
 
(  14 Junio 2013  ) 
 
“POR LA CUAL SE ORDENA EL CIERRE DEFINITIVO DE UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LA RECEPCION 
DE RESIDUOS ORGANICOS” 
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La Directora  Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por  El Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
1993, Ley 1333 de 2009,  Decreto 1713 de 2002, y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 de mayo 25 
de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 2005, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado  el 
manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que de acuerdo con el informe de visita ocular de fecha 3 de enero de 2012  presentado por funcionarios de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, da cuenta de una situación ambiental consistente en la 
disposición inadecuada de residuos sólidos orgánicos como subproductos de mango (semilla, cáscara y subproductos 
hortofrutícolas) en un área a campo abierto dentro de las instalaciones de la antigua desmotadora de algodón 
(Desmocentro), ubicado en la salida sur del municipio de Andalucía, por parte de la Sociedad Agropecuaria LAESCO 
S.A.S.         
 
 
 
 
 
Que mediante Resolución 0300 No. 0730 – 000061 de enero 13 de 2012, se impone una medida preventiva a la 
Sociedad Agropecuaria LAESCO S.A.S., consistente en la suspensión de la recepción de residuos orgánicos, dentro de 
las instalaciones de la antigua desmotadora de algodón (Desmocentro), en la salida sur, municipio de Andalucía; y 
retirar los residuos orgánicos (semilla, cascara de mango) y subproductos hortofrutícolas, dispuestos de forma 
inadecuada y hacer la disposición en un sitio autorizado y técnicamente adecuado. 
Que en informe de vista de fecha 6 de febrero de 2012, presentado por funcionarios del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una 
situación ambiental, consistente en la disposición inadecuada de residuos sólidos (semilla, cascara de mango) y 
líquidos (lixiviado) provenientes de la planta de la Sociedad Agropecuaria LAESCO S.A.S., en un lote de terreno, el 
cual vierte el lixiviado sin previo tratamiento a una acequia sub-derivación del canal municipio, en el predio El Carmen, 
vereda Tamboral, jurisdicción del municipio de Andalucía. 
Que mediante oficio 0731-02652-01-2012 de fecha febrero 15 de 2012 se suspendió la disposición de residuos sólidos 
(semilla, cascara de mango) y líquidos como lixiviado a la Sociedad Agropecuaria LAESCO S.A.S., en el predio El 
Carmen, vereda Tamboral, jurisdicción del municipio de Andalucía. 
Que en fecha 22 de febrero de 2012, el abogado Rubén Darío Benítez, en calidad de apoderado de la Sociedad 
Agropecuaria LAESCO S.A.S, presenta un escrito, haciendo referencia a “Defensa de la Agropecuaria LAESCO ante 
medida preventiva mediante Resolución 0300 No. 0730-000061 enero 13 de 2012”. 
 
Que en fecha Febrero 29 de 2012, el Alcalde del Municipio de Andalucía –Valle, presenta un Derecho de Petición “ 
solicitando a la mayor brevedad posible, se adelanten  las acciones legales por parte de la autoridad ambiental, 
suspender en forma definitiva la disposición final de residuos sólidos orgánicos que está llevando a cabo 
irregularmente, al parecer la empresa PRODUCTORA DE JUGOS S.A., de donde provienen dichos residuos”, asi como 
también “ ordenar a quien corresponda adelantar la investigación correspondiente con el fin de que se sancione 
drásticamente a quienes están contaminando el medio ambiente y los recursos naturales POR CAUSA DE LA 
DISPOSICION ILEGAL DE RESIDUOS SOLIDOS ORGANICOS….”  
 
 
 
Que mediante oficio 0731-13125-04-2012 de fecha 7 de marzo de 2012, se da respuesta a la comunicación con 
radicado CVC 13125 del 22-02-12, informando lo siguiente: 1. La medida preventiva impuesta mediante Resolución 
0300 No. 0730-000061 de fecha enero 13 de 2012, es de ejecución inmediata, tiene carácter preventivo y transitorio, 
surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por parte de la autoridad ambiental 
y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 2. Contra la medida preventiva no procede 
ningún recurso y no se han formulado cargos. Por lo anterior, esta Dirección Ambiental Regional no accede a las 
pretensiones planteadas en su comunicación. 
 
Que en fecha 6 de marzo de 2012, el señor Luis Alfonso Escobar, en calidad de representante legal de la Sociedad 
Agropecuaria LAESCO S.A.S., radica en la oficina de la CVC un escrito, haciendo referencia al requerimiento 
oficio0731-02652-01-2012. 
 
Que de acuerdo con el informe de visita ocular de fecha 13 de marzo de 2012  presentado por funcionarios de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, da cuenta de que continúan los residuos sólidos orgánicos 
dispuestos de forma inadecuada al interior de las instalaciones de la antigua desmotadora de algodón (Desmocentro), 
generando escurrimiento de lixiviado en los canales colectores de agua lluvia localizados en las afueras de la planta, no 
dando cumplimiento al Articulo Segundo de la Resolución 0300 No. 0730 – 000061 de enero 13 de 2012, en cuanto al 
retiro de los residuos orgánicos (semilla, cascara de mango) y subproductos hortofrutícolas, dispuestos de forma 
inadecuada en un área a campo abierto dentro de las instalaciones de la antigua desmotadora de algodón 
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(Desmocentro), en la salida sur del municipio de Andalucía y hacer la disposición en un sitio autorizado y técnicamente 
adecuado. 
 
Que en fecha Marzo 14 de 2013, mediante oficio se procedió a dar respuesta al Derecho de petición presentado por el 
Alcalde Municipal de Andalucía, relacionando las actuaciones realizadas por la DAR Centro Norte e informándole que  
se adelanta la investigación correspondiente y se desarrollan acciones, conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 
2009. 
 
 
 
 
 
Que mediante Auto No. 000227 de fecha 20 de marzo de 2012, dispone INICIAR el procedimiento sancionatorio a la 
SOCIEDAD AGROPECUARIA LAESCO S.A.S., identificada con el NIT 900.281.172-8, con el fin de verificar los hechos 
u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental. 
 
Que en fecha 22 de Marzo de 2012 se procedió a formular cargos a la SOCIEDAD AGROPECUARIA LAESCO S.A.S., 
identificada con el NIT 900.281.172-8, por “Contaminación ambiental por olores ofensivos y lixiviados, generados en la 
acumulación, almacenamiento y aprovechamiento de residuos sólidos (semilla, cascara de mango), en un área a 
campo abierto dentro del predio donde se localiza las instalaciones de la antigua desmotadora de algodón 
(Desmocentro), en la salida sur del casco urbano del municipio de Andalucía, provenientes del proceso productivo de la 
planta industrial de la Sociedad Productora de Jugos S.A., localizada en Tuluá, Valle del Cauca”..  
 
Que por no haber sido posible la notificación personal al Representante de la SOCIEDAD LAESCO S.A.S., identificada 
con NIT: 900.281.172.-8, , se procedió mediante constancia de notificación por Edicto  a efectuarla en la  cartelera 
oficial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE 
DEL CAUCA –CVC-, la cual fue fijada en fecha 26 de Abril de 2012, siendo desfijada en Mayo 10 de 2012. 
 
Que el Doctor Rubén Darío Benítez Sierra, en su condición de apoderado de la Empresa AGROPECUARIA LAESCO 
S.A.S.. con fecha Mayo 25 de 2012, presenta los descargos, los cuales reposan a folios 105, 106, 107, 108, 109, 110  
del expediente 0731-039-005-001-2012., cuyas pretensiones son “ que se exonere de responsabilidad ambiental a la 
sociedad por el representada, por las causales de fuerza mayor y caso fortuito ocasionados por la ola invernal…” “ …. 
Por no estar debidamente probados la culpa y el dolo….”  y “ …. Ya que ha cumplido de forma responsable y diligente, 
de acuerdo a la capacidad técnica y a la complejidad de transformación de residuos orgánicos en suplementos, con las  
exigencias de la CVC, como se podrá constatar en una nueva inspección judicial si es necesaria” 
 
Que mediante auto de fecha 30 de Mayo de 2012 el Director Territorial (C) de la DAR Centro Norte, admitió los 
descargos formulados por el abogado Rubén Darío Benítez Sierra, en su condición de apoderado especial del 
Representante Legal de la SOCIEDAD LAESCO S.A.S., identificada con NIT: 900.281.172.-8, y ordenó practicar las 
pruebas necesarias para el esclarecimiento de los hechos. 
 
Que mediante auto de fecha Junio 4 de 2012 el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio de la DAR Centro Norte de la CVC, ordenó practicar una visita ocular al predio donde se localiza las 
instalaciones de la antigua desmotadora de algodón (Desmocentro), en la salida sur del casco urbano del Municipio de 
Andalucía, en coordinación con profesionales de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con el fin de 
constatar los impactos ambientales causados y la situación actual con respecto a la contaminación ambiental por olores 
ofensivos y lixiviados, generados en la acumulación, almacenamiento y aprovechamiento de residuos sólidos (semilla, 
cascara de mango), en un area a campo abierto, por parte de la Sociedad  AGROPECUARIA LAESCO S.A.S., y fijo 
como fecha para la práctica de la diligencia el dia 15 de Junio de 2012 a partir de las 10:00 A.M. 
 
Que con el oficio No. 0731-09935-01-2012, se comunico al señor Luis Alfonso Escobar Holguín, en su condición de 
Representante legal de la Sociedad Agropecuaria Laesco S.A.S., la práctica de la prueba de la visita ocular al predio 
donde se localiza la antigua desmotadora de algodón (Desmocentro), en la salida sur del casco urbano del municipio 
de Andalucía,  para que sirva como prueba dentro del Proceso Sancionatorio adelantado a dicha sociedad.  
 
Que la diligencia de visita ocular fue practicada el día y hora señalada por parte de funcionarios del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, quienes levantaron el informe 
correspondiente, que obra a folio 115 vuelta del expediente No. diente No. 0731-039-005-001-2012. 
 
Que mediante auto de fecha 5 de diciembre de 2012 el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte de la CVC, ordenó el cierre de la investigación que se inicio a la Sociedad Agropecuaria LAESCO S.A.S. 
y procede a la calificación de la falta. 
 
Que en fecha Junio 4 de 2013, el Profesional Especializado Coordinador del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso  del Territorio de la DAR Centro Norte de la CVC, rindió el concepto técnico y la calificación de la falta, 
del cual se transcribe lo siguiente: 
 
DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFRACCION.  
 
Contaminación Ambiental por olores ofensivos y lixiviados, generados en el manejo y disposición inadecuada de 
residuos sólidos (semilla, cascara de mango), en un área a campo abierto dentro del predio donde se localiza las 
instalaciones de la antigua desmotadora de algodón (Desmocentro), en la salida sur del casco urbano del municipio de 
Andalucía, provenientes del proceso productivo de la planta industrial de la Sociedad Productora de Jugos S.A., 
localizada en Tuluá, Valle del Cauca. Con esta conducta presuntamente se han violado las siguientes normas: Decreto 
ley 2811 de 1974 “Código Nacional de los Recursos Naturales y protección del Medio Ambiente”, articulo 35. Decreto 
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1713 del 6 de agosto de 2002, articulo 29. Incumplimiento de la medida preventiva impuesta mediante la Resolución 
0300 No 0730-000061 del 13 de enero de 2012. 
  
IDENTIFICACION DE AGRAVANTES Y ATENUANTES 
 
La denuncia por esta problemática ambiental fue interpuesta por la comunidad al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible a través de oficio radicado el día 6 de marzo del año 2012. 
 
A pesar que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca a través de la Resolución 0300 No 0730-000061 
del 13 de enero de 2012 suspender de manera inmediata la disposición de residuos orgánicos, como subproductos de 
mango (semilla, cascara) y subproductos hortofrutícolas en el área a campo abierto dentro de las instalaciones de la 
antigua desmotadora de algodón (Desmocentro), en la salida sur del municipio de Andalucía; además se afirma en 
dicho acto administrativo que el incumplimiento total o parcial de la presente medida, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia Ambiental. 
 
ANALISIS DE LOS DESCARGOS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS AL PROCESO 
 
El señor Rubén Darío Benítez Sierra con poder especial otorgado por el señor Luis Alfonso Escobar representante 
legal de la empresa SOCIEDAD AGROPECUARIA LAESCO, manifestó en sus descargos, que en el sitio indicado no 
existe una disposición final de residuos sino una transformación de los mismos, que existieron eventos de fuerza mayor 
como la ola invernal que maximizo la problemática en el sector; además que este tipo de residuo no es aceptado por el 
relleno sanitario debido a su gran porcentaje de humedad. No se anexan pruebas en el oficio de descargos. 
 
ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES 
 
En el artículo 8º del Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y Protección del 
Medio Ambiente), reza lo siguiente: 
 
“Articulo. 8. Se consideran factores que deterioran el medio ambiente, entre otros: 
 
a) La contaminación del aíre, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
 
Se entiende por contaminación, la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por 
actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la 
salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la Nación y 
de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o 
potencialmente pueda producir alteración ambiental de las precedentes descritas. La contaminación puede ser física, 
química o biológica. 
 
 (b…k)… 
 
l) La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios. 
 
(m…p). 
 
Que el artículo 35 del Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y Protección del 
Medio Ambiente), reza lo siguiente: 
 
“Articulo. 35. Se prohíbe descargar, sin autorización, los residuos, basuras y desperdicios, y en general, de desechos 
que deterioren los suelos o, causen daño o molestia al individuo o núcleos humanos”. 
 
 
 
Que el Decreto 1713 del 6 de agosto de 2002, en su artículo 29, dispone:  
 “Artículo 29. Responsabilidad por la presentación inadecuada de los residuos sólidos. El usuario del servicio público de 
aseo, que almacene y presente, residuos no objeto del servicio ordinario, será directamente responsable por los 
impactos negativos que estos ocasionen a la salud humana y al medio ambiente. 
Parágrafo. Quien entregue los residuos a que se refiere este Artículo a personas o entidades no autorizadas para tal 
fin, será responsable por los impactos negativos que estos ocasionen a la salud humana y al medio ambiente. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, dispone:  
“ARTÍCULO 24. FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad 
ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el 
presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción 
e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que 
contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la 
autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 
44 del Código Contencioso Administrativo”. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
Una vez analizados los hechos, se concluye que existió una afectación al medio ambiente en el sector, que a su vez 
provoco una disminución en la calidad de vida de los habitantes vecinos de sector, los cuales fueron atendidos en su 
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momento por el ente territorial, la Procuraduría General de la Nación, El Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca. La empresa SOCIEDAD AGROPECUARIA 
LAESCO incumplió con la medida preventiva impuesta por la CVC y por tal razón agravo su condición como infractora. 
Todo esto sumado a que las pruebas allegadas por la empresa en cuestión a través de los descargos presentados el 
pasado 25 de mayo año 2012 no se consideran contundentes para eximir su falta debido a que si bien no son 
responsables directos del residuo utilizado como materia prima, se incumplió con lo estipulado dentro del Plan de 
manejo presentado por la Empresa, afectando los recursos naturales del sector y a la comunidad adyacente; además 
que en los diferentes informes de visita realizados para el seguimiento y control de las afectaciones ambientales 
realizado por funcionarios de la Corporación se evidencio la presencia de lixiviados, así como la denotación de olores 
ofensivos que eran los causales de las medidas efectuadas. 
Por tal razón se recomienda imponer una sanción concerniente en el cierre definitivo del establecimiento de acuerdo a 
o estipulado en el articulo 44 de la Ley 1333 y a lo establecido en el procedimiento Pt. 06.35 (Imposición de medidas y 
sanciones)”  
 
Que atendiendo  el Artículo 44°, de la Ley 1333 de 2009, el cual reza:    “Cierre temporal o definitivo del 
establecimiento, edificación o servicio. Consiste en poner fin a las actividades o tareas que en ellos se desarrollan, por 
la existencia de hechos o conductas contrarias a las disposiciones ambientales”; se procederá a ordenar el cierre 
definitivo de la actividad desarrollada por la Sociedad Agropecuaria  LAESCO S.A.S 
 
En virtud de lo expuesto anteriormente la Directora Territorial de la DAR Centro Norte de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: ORDENAR el CIERRE DEFINITIVO de la actividad  desarrollada por la Sociedad Agropecuaria 
LAESCO S.A.S. identificada con NIT: 900.281.172-8 y representada legalmente por el señor LUIS ALFONSO 
ESCOBAR HOLGUIN, por la recepción de residuos orgánicos, como subproductos de mango (semilla, cáscara y 
subproductos hortofrutícolas) en un área a campo abierto dentro de las instalaciones de la antigua desmotadora de 
algodón (Desmocentro), ubicado en la salida sur del municipio de Andalucía, Valle, de acuerdo con los considerandos  
anteriores. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Si la Sociedad Agropecuaria LAESCO S.A.S. no diere cumplimiento a lo ordenado en el 
Artículo primero, se le impondrán multas sucesivas mientras persista el incumplimiento, de conformidad con el artículo 
65 del Código Contencioso Administrativo, o en su defecto se solicitará a la Alcaldía Municipal de Tuluá la ejecución de 
dicha medida. 
 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente o por medio de edicto a la     Sociedad Agropecuaria LAESCO S.A.S. 
identificada con NIT: 900.281.172-8 y representada legalmente por el señor LUIS ALFONSO ESCOBAR HOLGUIN, 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los  cuales se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la 
notificación en forma legal o la desfijación del Edicto si fuere  este el medio de notificación. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y elaboró: Abg. Olga Lucia Echeverry Álzate – Contratista Proceso Sancionatorio. 
 
Revisó:  Ing.  Héctor Bonilla Guzmán – Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio 
      Abg. Francisco Montoya – Profesional Especializado – Apoyo Jurídico. 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  0730 No.   000500 DE 2013 
 
(    20 de Junio 2013    ) 
 
“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL CIERRE DEFINITIVO DE LOS 
FRENTES DE TRABAJO DE UNA EXPLOTACIÓN AURIFERA” 
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La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, Ley 685 de 2001, Decreto 1220 de 2005, Decreto Reglamentario 1594 
de 1984, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de 
julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O  
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el artículo 85 de la ley 99 de 1993 dispuso las sanciones y medidas preventivas aplicables a los infractores de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables. 
 
Que el parágrafo tercero del artículo 85 de la ley 99 de 1993 dispuso que para la imposición de las medidas y 
sanciones a que se refiere este articulo se estará al proceso previsto por el Decreto 1594 de 1984 o al estatuto que lo 
modifique o sustituya. 
 
Que de acuerdo con el artículo 197 del decreto 1594 de 1984, el procedimiento sancionatorio se iniciará de oficio, o a 
solicitud o información de funcionario público, por denuncia o queja presentada por cualquier persona, o como 
consecuencia de haberse tomado previamente una medida preventiva o de seguridad. 
 
Que el procedimiento sancionatorio dispuesto en el Decreto 1594 de 1984, dispone la apertura de investigación 
(Artículos  202, 203 y 204 Ibídem); la imputación de cargos (Artículos 205, 206 y 207 Ibídem); la práctica de pruebas 
(Artículos 208 Ibídem); calificación de la falta (Artículo 209, 2010, 211 y 212 Ibídem);  y posteriormente la imposición de 
la sanción si a ello hubiere lugar. 
 
Que mediante solicitud con amparo constitucional sobre solución de contaminación ambiental en el nacimiento del río 
Tibi que desemboca al río Bugalagrande, presentado mediante escrito a la CVC, por parte del Personero Municipal de 
Sevilla, Doctor  Henuar Mauricio Rentería Hurtado, radicada el 14 de mayo de 2008 (Caso No. 022357AT), a manera 
de petición, se ordenó por parte de la CVC, realizar una visita ocular técnica a la finca La Mina, Vereda El Tibí, por la 
explotación de oro en el sitio.  
 
Que mediante informe de visita ocular de fecha marzo 22 de 2008  presentado por funcionarios del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte de la CVC, en atención a 
denuncia instaurada por afectación del agua del río Tibí afluente del río Bugalagrande por la explotación de oro, dan 
cuenta de una infracción ambiental consistente en la extracción manual y mecanizada de oro en el río Tibí a la altura 
del predio Mina, ubicado en el corregimiento Alegrías, jurisdicción del municipio de Sevilla, de propiedad del señor 
Heriberto Valencia; por parte de la Asociación de Mineros de Sevilla - ASOMISEVA, representada legalmente por el 
señor Carlos Augusto Henao; sin ningún tipo de autorización. 
 
Que mediante Resolución 0300 No. 0730 - 000400 del 4 de junio de 2008 se impuso una medida preventiva 
consistente en suspender de manera inmediata la explotación de metales y piedras preciosas del río Tibí,  a la altura 
del predio La Mina, de propiedad del señor Heriberto Valencia, ubicado en el corregimiento Alegrías, jurisdicción del 
municipio de Sevilla, se abrió la investigación administrativa y se formularon cargos contra la Asociación de Mineros de 
Sevilla “ASOMISEVA”, por la explotación de metales y piedras preciosas, sin la correspondiente licencia ambiental 
expedida por la autoridad ambiental correspondiente.   
 
Que el señor Carlos Augusto Henao Guevara fue notificado personalmente, de la resolución 0300  No. 0730 - 000400 
del 4 de junio de 2008, el día 17 de junio de 2008, en su condición de representante legal de la Asociación de Mineros 
de Sevilla “ASOMISEVA”, quien presentó descargos el día primero de julio de 2008, los cuales fueron admitidos 
mediante auto de fecha julio 7 de 2008. 
 
Que mediante Auto de  fecha julio 9 de 2008, el Coordinador del proceso Administración de los Recursos Naturales 
considero pertinente realizar oficiosamente una visita ocular al sitio donde se presentó la situación ambiental, pero 
debido a la problemática de orden público en dicha zona, se dispuso suspender los términos hasta tanto se pudiera 
hacer la prueba consistente en visita ocular. 
 
Que mediante Auto de fecha junio 18 de 2009 se ordenó la práctica de la prueba consistente en la visita ocular al sitio 
materia de los hechos el día 24 de junio de 2009, como en efecto se realizó. En dicha visita se constató el cumplimiento 
de la medida preventiva por parte de la Asociación de Mineros de Sevilla “ASOMIEVA”, consistente en la suspensión 
de la actividad minera en ese sitio. 
 
Que mediante Auto de fecha junio 30 de 2009, y dada la magnitud de la problemática ambiental presentada, debido a 
la explotación minera en el río Tibí, aunado con la posible construcción de vías, se ordenó una visita ocular con 
recorrido en toda la zona del Alto Tibí y en lo posible realizar reunión con la comunidad, donde se pudieren tratar los 
temas mineros y ambientales. No obstante lo anterior y por el recrudecimiento de la problemática de orden público en 
la zona aunado con el periodo anormal de lluvias, que generaron deslizamientos en la zona de acceso, no fue posible 
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realizar dicho recorrido en el termino legal, lo que generó la suspensión de los términos, hasta tanto se realizara la 
visita ocular ordenada. 
 
Que el día 17 de marzo de 2011, se realizó una reunión con la comunidad del Corregimiento de Algrias y con las 
personas del sector de Alto Tibí dedicados a la minería. En dicha reunión se discutieron temas sobre los alcances 
legales de la actividad denominada Barequeo y la minería que actualmente se desarrolla en el sector del Tibí, Paramo 
de la Yerbabuena, con la cual se causan daños ambientales. También se trataron temas sobre cacería y pesca ilegal 
en la zona. Al día siguiente 18 de marzo, se realizó un recorrido a la zona de paramo riberano a las corrientes 
formadoras del Rio Tibí, donde se constató que si bien no existe maquinaria y el trabajo que se realiza es manual 
diferente al barequeo, se está causando un grave daño ambiental por la destrucción de los taludes o colchones de 
agua del paramo, además ninguna de estas actividades tiene titulo minero y mucho menos licencia ambiental. 
 
Que mediante auto de fecha 12 de julio de 2012 el Director Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, ordenó el 
cierre de la investigación que se adelanta contra la Asociación de Mineros de Sevilla “ASOMISEVA” y proceder a la 
calificación de la falta.  
 
Que mediante concepto técnico de fecha octubre 10 de 2012,  el Coordinador del proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio calificó la falta. De dicho concepto se trascribe lo siguiente: 
 
“DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFRACCIÓN. Explotación de metales y piedras preciosas en el río 
Tibi, sin la correspondiente Licencia Ambiental, violándose el artículo 49 de la Ley 99 de 1993, reglamentado por el 
Decreto  1220 de 2005, vigente en la fecha en que sucedieron los hechos. 
 
DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES. El efecto en el área donde se cometió la infracción es la pérdida de la 
franja forestal protectora del río Tibi, perdida del ecosistema del área de especial importancia ecológica, por tratarse de 
un Paramo, erosión del suelo, contaminación de las aguas del río Tibi, por la sedimentación de la remoción del suelo, 
socavación del lecho del río y el suelo, desviación del cauce del río, perdida de flora y desplazamiento de fauna 
silvestre. Los efectos negativos son difíciles de corregir. 
 
IDENTIFICACIÓN DE AGRAVANTES Y ATENUANTES. No se encontraron circunstancias que se puedan considerar 
como atenuantes, al contrario al encontrarse en la última visita personas rompiendo los taludes de la margen riberana 
del Rio Tibi (Zona de Paramo), en busca de oro, con pleno conocimiento de los efectos negativos que esta actividad 
genera a los recursos naturales y al medio ambiente, se puede considerar como una circunstancia agravante. 
 
ANALISIS DE LOS DESCARGOS Y DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS AL PROCESO. 
El señor Carlos Augusto Henao Guevara, representante legal de “ASOMISEVA” manifestó en los descargos, que “de 
acuerdo con la escritura pública de la Notaria Segunda del Circulo de Sevilla, numero 144 de febrero 26 de 1974, el 
predio denominado La Mina, incluye el derecho sobre una mina de oro, según acta 001 del 1 de abril de 1941, de 
propiedad del señor Heriberto Valencia y otros, que el yacimiento de oro fue denunciado según acta No. 1 de febrero 
07 de 1945, ante el despacho de la alcaldía municipal de Sevilla, por parte del señor Enrique Hoyos, que el señor 
Heriberto Valencia adquirió la licencia de explotación técnica No. 11.222 sobre un área de 900 hectáreas debidamente 
delimitadas mediante coordenadas geográficas, que según comunicación de fecha junio 10 de 1999 enviada por el 
señor Heriberto Valencia al director de la CVC se notifica la propiedad indiviso del predio La Mina e igualmente se 
denuncia el uso indebido y el daño ambiental ocasionado por la explotación de oro en su predio, por algunos habitantes 
de la región sin recibir respuesta alguna, que la comunicación fue reenviada a la CVC seccional Sevilla el día 22 de 
enero de 2005 para lo cual se adjunta copia con la firma de recibido de la señorita Isabel Cristina García, donde a 
mano alzada se agrega que la situación sigue igual, que la CVC mediante comunicación escrita de fecha 25 de febrero 
de 2005 dirigida al señor Heriberto Valencia, después de una visita realizada por funcionarios de la oficina de Gestión 
Ambiental Territorial Centro Norte CVC el 8 de febrero de 2005 en atención a la denuncia de referencia 723-13-021-
2005, notifica acerca de la explotación de oro no mecanizada mediante el método de barequeo y de lavado a presión 
con mangueras, que en la anterior comunicación la CVC reporta la sobreexplotación a que fue sometida el área 
empleando dragas cinco años atrás, las cuales tuvieron orden de suspensión, que también se recomienda al 
propietario del predio que el método de explotación posible permitido es el barequeo, que la explotación debe 
realizarse 1500 metros abajo del sector actual, que las personas que realizaban las labores mineras estaban obligadas 
a inscribirse ante la alcaldía municipal de Sevilla y obtener autorización del propietario en caso de desarrollarse en 
terrenos privados, que en agosto del año 2005 el señor José Eduvar Quintero Osorio copropietario de los predios La 
Esperanza y La Mina confiere poder amplio y suficiente al señor Heriberto Valencia para que lo represente en la venta, 
arrendamiento o permuta de los mismos, que a finales del año 2007 el señor Heriberto Valencia preocupado por los 
continuos enfrentamientos con los mineros del sector, los cuales no habían recibido permiso de su parte, ni de la 
alcaldía de Sevilla y debido a la falta de presencia estatal, por iniciativa propia decide buscar apoyo en otros 
particulares que pudieran interesarse en el cierre técnico definitivo de la explotación aurífera y la recuperación de la 
áreas degradadas por la actividad minera en su predio, que el señor Heriberto Valencia en fecha febrero 9 de 2008 me 
confiere el poder especial, amplio y suficiente, para que en mi nombre se lidere un proyecto de recuperación, 
estabilización de suelos y reforestación en las áreas afectadas por los mineros barequeros y otros en el predio 
denominado La Mina, ante las autoridades ambientales y la oficina de planeación municipal de la alcaldía de Sevilla, 
que después de analizar la situación y teniendo en cuenta el problema social que pudiera generarse al desplazar 
abruptamente a los mineros ya establecidos, se concertó que la mejor vía para realizar el cierre técnico era con el 
apoyo de estos, que de esta manera se promovió mediante charlas con los mineros e inversionistas la conformación de 
una asociación que permitiera el aprovechamiento económico del mineral durante la fase de ordenamiento minero y 
cierre técnico, que el 8 de marzo del año 2008 se realizo el acta de constitución de la Asociación de Mineros de Sevilla 
“ASOMISEVA”, se crearon los estatutos y se me designo como presidente, de igual manera esta sociedad fue 
registrada ante la Cámara de Comercio de la localidad el día 19 de mayo de 2005, que es importante recalcar que 
hacen parte de la misma el propietario del predio el señor Heriberto Valencia Llano, así como la totalidad de los 
mineros que realizaban la explotación con mangueras a presión al momento, que una vez constituida la asociación se 
procedió a realizar inversiones en maquinaria, equipos y personal técnico en la medida de las posibilidades, ya que a 
pesar del esfuerzo municipal para recuperar la vía a Roncesvalle, la maquinaria del municipio se averió y la vía no pudo 
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ser abierta, lo que implico una inversión considerable de dinero y esfuerzo de nuestra parte, beneficiando a toda la 
comunidad de la región, que esta actividad se concluyo a finales del mes de mayo, en la medida de las posibilidades de 
la maquinaria empleada, que una vez culminada la apertura de la vía por parte de nuestro equipo de trabajo, lo que 
puede ser constatado por la comunidad, se procedió a contratar un tipógrafo profesional con el fin de determinar las 
áreas afectadas, delimitar el área de la explotación y con base en planos poder diseñar el cierre técnico, así como la 
mitigación del impacto ambiental ocasionado, mediante el diseño de estanques piscícolas para la posterior explotación 
comercial de trucha, que los planos serán entregados en la segunda semana del mes de julio de 2008, que es 
importante anotar que gran cantidad de los sedimentos que afectan la calidad de las aguas del río Tibi con material 
arcilloso en suspensión proviene de los taludes inestables, así como del mal estado de las obras de arte a lo largo de la 
vía, las cuales se encuentran obstruidas permitiendo a las corrientes de agua que transcurran por la misma e 
igualmente depositen una mayor cantidad de sedimentos al río, situación que actualmente se mantiene, que se ha 
proferido una orden de suspensión de la explotación de metales preciosos en predios de propiedad del señor Heriberto 
Valencia en fecha 4 de Junio del año 2008, con base en visita ocular realizada el 22 de marzo del año 2008 por 
funcionarios del Proceso Administración de los Recursos Naturales y uso del Territorio de la DAR Centro Norte de la 
CVC, en atención a denuncia interpuesta por afectación de la calidad de agua del río Tibi, afluente del río 
Bugalagrande, 14 día después de conformada la asociación. Que por lo anteriormente expuesto puedo concluir que: La 
explotación de oro en mención ha sido llevada a cabo desde su denuncia en el año 1945 por diferentes grupos de 
personas empleando métodos mecánicos, hidráulicos y manuales, sin ningún tipo de ordenamiento minero o ambiental, 
que el señor Heriberto Valencia ha sido conciente del daño ambiental ocasionado por la actividad minera en su predio y 
por ende ha realizado las denuncias ante la autoridad ambiental competente y a pesar de sus esfuerzos por 
suspenderla esta ha mantenido sin criterio técnico alguno, a costa incluso de su seguridad personal, que la calidad de 
las aguas del río Tibi de acuerdo con la fecha de la denuncia se ocasiona con base en la actividad que en el momento 
los barequeros realizan con su método de lavado a presión, ya que aun no se hallaba operando la maquinaria aportada 
por los inversionistas de ASOMISEVA y no se aprecia el estado de la vía, el cual contribuye a la degradación de la 
calidad del agua, que el señor Heriberto Valencia ha decidido participar del cierre y restauración de las áreas 
explotadas y hace parte de la asociación, contando con su anuencia para el desarrollo de actividades mecanizadas, por 
lo tanto solicito nuestro apoyo e inversión, que es necesario el acompañamiento de la administración municipal y la 
Corporación Autónoma Regional, cuya presencia estatal se ha reanudado a partir del primer trimestre del año 2008 
para el cierre definitivo de la explotación aurífera, que dadas las cantidades de material a remover (menor a 2000 
toneladas/año), se requiere del permiso de la CVC, previa presentación de un Plan de Manejo Ambiental para continuar 
con las labores de conformación y cierre final de la mina de aluvión, que por lo anteriormente expuesto, solicito 
comedidamente se levante la suspensión proferida en contra de las actividades de extracción mecanizada en el predio 
La Mina, de tal manera que se pueda continuar con las labores de ordenamiento de la explotación, las cuales se 
circunscriben al manejo adecuado del material de descapote mediante el uso de una retroexcavadora y la explotación 
de aquellos reductos del área explotada que se encuentran iniciados y se requieren su conformación final, empleando 
la misma retroexcavadora y un clasificador mecánico fijo, que deben tener en cuenta que estos reductos han sido 
considerados como parte del financiamiento del proyecto de recuperación del área afectada por la explotación, que 
solicita se les conceda un plazo prudencial que estimen, para entregar debidamente soportados los diseños del cierre 
final del área total explotada y el diseño del plan de mitigación de los impactos ambientales generados, los cuales 
principalmente se realizan mediante la conformación de estanques artificiales para la explotación piscícola, permitiendo 
el cambio del uso del suelo y de actividad para la gente de la región, así como la recuperación de otra áreas mediante 
técnicas de revegetalización”.                       
 
De otra parte, presentó copia de los siguientes documentos: 1. Acta de constitución de la Asociación de Mineros de 
Sevilla Valle –ASOMISEVA-. 2. Copia del Certificado de Existencia y Representación de entidades privadas sin ánimo 
de lucro, expedida por la cámara de Comercio de Sevilla, Valle. 3. Copia del registro único Empresarial, expedido por la 
cámara de Comercio de Sevilla, Valle; 4. Formulario del registro único tributario; 5. Copia de la escritura Pública No. 
144 de fecha 26 de febrero de 1974, de la Notaria Segunda de Sevilla. 6. Certificado de libertad y tradición, con folio de 
matricula inmobiliaria No. 382-0000230 expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sevilla. 7. 
Copia acta manuscrita de denuncia de un yacimiento de oro, 8. Copia licencia de explotación técnica autenticada, 9. 
Copia planos (2) de localización área a explotar, 10. Copia oficio enviado a CVC de junio 10 de 1999, 11. Copia oficio 
reenviado a CVC el 22 de enero de 2005, 12. Copia comunicado CVC de fecha febrero 8 de 2005, 13. Copia de poder 
legal de fecha agosto 12 de 2005, 14. Copia de poder especial de fecha febrero 9 de 2008.   
 
ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES 
 
La Constitución Política como norma fundamental establece una serie de preceptos garantistas del ejercicio efectivo de 
los derechos de los ciudadanos estableciendo obligaciones consecuentes tanto en cabeza de ellos como de las 
autoridades públicas. Solo para citar algunos de los más representativos preceptos constitucionales podríamos resaltar:  
 
Artículo 2º de la Constitución Política se establece que “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
 
Las autoridades de la Republica están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del estado y de los particulares.”  
 
Articulo 8º, “Es obligación del estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación” 
Articulo 58º, “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad 
por ellos reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.  
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, les es inherente una función ecológica. (…)” 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


Articulo 79º, “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.  
Es deber de Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
Articulo 80º, “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.  
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en zonas fronterizas.” 
Articulo 93º, “Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos 
humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno. Los deberes y 
derechos consagrados en esta Carta, se interpretarán en conformidad con los tratados internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por Colombia.”  
Es justamente de este marco constitucional que se desprende la prohibición de la explotación minera en los 
ecosistemas de páramos, en la medida del deber del estado de garantizar un medio ambiente sano, conservando las 
áreas de especial importancia ecológica, garantizando la conservación o aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales e imponiéndole una función ecológica a la propiedad privada.  
 
Este mandato constitucional ha sido reiterado por diversas legislaciones internas que no hacen nada distinto a reiterar 
la prohibición como es la Ley 99 de 1993, precisamente al consagrar los principios aplicables en materia ambiental 
expresamente señala zonas objeto de protección especial (Art. 1 – 4), como son las zonas de páramos, subpáramos, 
los nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos. 
 
El artículo 85 de la Ley 99 de 1993, en el parágrafo tercero, remitió el proceso sancionatorio administrativo en asuntos 
ambientales, al procedimiento establecido en el Decreto 1594 de 1984. Igualmente en el parágrafo segundo del 
mencionado artículo se dispuso que las sanciones establecidas se aplicaran sin perjuicio del ejercicio de las acciones 
civiles y penales a que haya lugar. 
 
El Decreto 1220 de abril 21 de 2005 (Reglamentario del Articulo 49 de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales), 
dispone: 
 
Articulo 9. COMPETENCIA DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES. Las Corporaciones Autónomas 
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales creadas 
mediante la Ley 768 de 2002, otorgarán o negarán la licencia ambiental para los siguientes proyectos, obras o 
actividades, que se ejecuten en el área de su jurisdicción. 
 
1. En el sector minero 
a)…….. 
b)…….. 
c) Metales y piedras preciosas: Cuando la explotación proyectada de material removido sea menor a 2.000.000 
toneladas/año; 
 
La Ley 685 de agosto 15 de 2001 (Código de Minas) Titulo V; Capitulo XX, en los aspectos ambientales, dispone: 
 
“Artículo 194. Sostenibilidad. El deber de manejar adecuadamente los recursos naturales renovables y la integridad y 
disfrute del ambiente, es compatible y concurrente con la necesidad de fomentar y desarrollar racionalmente el 
aprovechamiento de los recursos mineros como componentes básicos de la economía nacional y el bienestar social. 
Este principio deberá inspirar la adopción y aplicación de las normas, medidas y decisiones que regulan la interacción 
de los dos campos de actividad, igualmente definidos por la ley como de utilidad pública e interés social. 
 
Artículo 195. Inclusión de la Gestión Ambiental. Para todas las obras y trabajos de minería adelantados por contrato de 
concesión o por un título de propiedad privada del subsuelo, se incluirán en su estudio, diseño, preparación y 
ejecución, la gestión ambiental y sus costos, como elementos imprescindibles para ser aprobados y autorizados. 
 
En ningún caso la autoridad ambiental podrá otorgar permisos, concesiones, autorizaciones o licencias de orden 
ambiental, para obras y trabajos no amparados por un título minero. 
 
Artículo 196. Ejecución inmediata. Las disposiciones legales y reglamentarias de orden ambiental son de aplicación 
general e inmediata para todas las obras y labores mineras a las que les sean aplicables. 
 
Artículo 198. Medios e instrumentos ambientales. Los medios e instrumentos para establecer y vigilar las labores 
mineras por el aspecto ambiental, son los establecidos por la normatividad ambiental vigente para cada etapa o fase de 
las mismas, a saber, entre otros. Planes de Manejo Ambiental, Estudio de Impacto Ambiental, Licencia Ambiental, 
permisos o concesiones para la utilización de recursos naturales renovables, Guías Ambientales y autorizaciones en 
los casos en que tales instrumentos sean exigibles.  
 
Artículo 205. Licencia ambiental. Con base en el Estudio de Impacto Ambiental la autoridad competente otorgará o no 
la Licencia Ambiental para la construcción, el montaje, la explotación objeto del contrato y el beneficio y para las 
labores adicionales de exploración durante la etapa de explotación. Dicha autoridad podrá fundamentar su decisión en 
el concepto que al Estudio de Impacto Ambiental hubiere dado un auditor externo en la forma prevista en el artículo 216 
de este Código. 
 
Artículo 206. Requisito ambiental. Para las obras y trabajos de la explotación temprana, el interesado deberá obtener 
Licencia Ambiental, que posteriormente podrá ser modificada para amparar los trabajos definitivos de explotación con 
el lleno de los requisitos legales. 
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En cuanto a lo que manifiesta el representante legal de ASOMISEVA en sus descargos, donde se incluye el derecho 
sobre una mina de oro en la escritura pública del predio La Mina, la denuncia ante la alcaldía municipal de Sevilla de un 
yacimiento de oro y la licencia de explotación técnica adquirida para el aprovechamiento del mineral, no los exime de la 
responsabilidad que se les endilga, pues se presento la explotación y beneficio ilegal y no técnico de metales y piedras 
preciosas (oro), afectando la franja forestal protectora del río Tibi, desviando el cauce del río, al igual que el recurso 
suelo con el material orgánico descapotado y socavado del lecho del río, además de afectar los nacimientos de agua 
del mismo rio.  
 
En cuanto a lo manifestado por el inculpado sobre comunicación de la CVC, mediante oficio 723-05-154-2005 de fecha 
febrero 25 de 2005, en relación con la recomendación al propietario del predio en cuanto al método de explotación 
posible permitido es el barequeo, así mismo que la explotación debe realizarse 1500 metros abajo del sector actual y 
que las personas que realizaban esta labor estaban obligadas a inscribiesen en la alcaldía municipal, se aclara lo 
siguiente: 
 
El Decreto 2390 de 2002, reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, en el sentido de fijar el procedimiento para 
que los mineros que no tuvieran titulo minero a la entrada en vigencia del Código de Minas, pudieran seguir trabajando 
en la actividad minera mientras la autoridad minera se pronunciara sobre la solicitud, sin perjuicio de las acciones que 
fueren aplicables en virtud de las normas ambientales vigentes. En este sentido, los mineros que no estaban 
amparados por un titulo minero, tuvieron plazo hasta el 31 de diciembre de 2004 para gozar de la prerrogativa otorgada 
en el artículo 165 del Código de Minas. Quien no solicitó el titulo minero en el mencionado plazo, debe suspender la 
actividad mientras la autoridad minera se pronuncia sobre el titulo minero. 
 
Los títulos mineros otorgados o suscritos, pendientes de inscripción en el Registro Minero Nacional, con anterioridad a 
la vigencia de este código, serán inscritos en el mismo y para su ejecución deberán cumplir con las condiciones y 
obligaciones ambientales pertinentes. 
 
Al explotador de minas de propiedad estatal sin título que haya solicitado el beneficio del artículo 165 del Código de 
Minas antes del 31 de diciembre de 2004, mientras la autoridad minera no se pronuncie sobre su solicitud, no se le 
podrán suspender las labores de explotación o decomisar el mineral explotado, ni a proseguir acción penal. Lo anterior 
SIN PERJUICIO DE LA ACCIONES QUE SEAN APLICABLES EN VIRTUD DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
VIGENTE (Artículo 14 Dec. 2390 de 2002). Indica lo anterior que el fuero que otorga el artículo 165 del código de 
minas, es únicamente desde el punto de vista minero, por lo tanto si se presentare afectación a los recursos naturales 
renovables y el medio ambiente, las autoridades ambientales podrán suspender la actividad y aplicar las sanciones y 
medidas preventivas que sean del caso. 
 
En este orden de ideas, no se observa en el presente proceso, prueba siquiera sumaria, que el señor Heriberto 
Valencia, sea beneficiario de la prerrogativa del artículo 165 del Código de minas, reglamentado por el Decreto 2390 de 
2002. No obstante, y si en gracia de discusión fuere beneficiario, también se le estuviere investigando por el deterioro 
ambiental (recurso natural suelo y agua). Tampoco aparece entre los documentos aportados, prueba que acredite a la 
Asociación de Mineros de Sevilla Valle ASOMISEVA, como titulares de licencia ambiental para el desarrollo de las 
actividades mineras como la explotación aurífera. 
 
Con base en los aspectos anteriormente descritos, se puede deducir que en la zona forestal protectora del Rio Tibí 
(Zona de Paramo y nacimientos de agua), a la altura del predio La Mina, localizada en la vereda El Tibí, corregimiento 
de Alegrías, jurisdicción del municipio de Sevilla, no existe licencia ambiental para la explotación y beneficio de metales 
y piedras preciosas como oro, expedido por las autoridades competentes, sin embargo se viene realizando el 
aprovechamiento y beneficio de ese material para comercio; violándose la normativa ambiental en materia de 
protección y conservación de los recursos naturales, especialmente el artículo 49 de la Ley 99 de 1993, reglamentado 
por el Decreto 1220 de 2005, especialmente el artículo 9o, numeral 1, literal b), en concordancia con los aspectos 
ambientales de la Ley 685 de 2001 (Código Minero), Titulo V; Capitulo XX. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
Teniendo en cuenta el análisis de los hechos y los antecedentes, se concluye que la explotación del yacimiento de oro 
en la zona forestal protectora del Rio Tibí (Zona de Paramo y nacimiento de agua), a la altura del predio La Mina, 
localizada en la vereda El Tibí, corregimiento de Alegrías, jurisdicción del municipio de Sevilla, está generando un 
impacto ambiental altamente negativo, además de violar flagrantemente lo señalado en el artículo 49 de la ley 99 de 
1993, reglamentado por el Decreto 1220 de 2005 (Vigente en la fecha de los hechos), en su artículo 9º, numeral 1, 
literal c), al no contar con la respectiva licencia ambiental. 
 
En virtud de lo anterior, se debe declarar la responsabilidad de la Asociación de Mineros de Sevilla “ASOMISEVA” con 
NIT. 900206026-1 de los cargos imputados y en consecuencia aplicar una sanción consistente en el cierre definitivo de 
los frentes de trabajo de explotación aurífera en la zona forestal protectora del Rio Tibí (Zona de Paramo y nacimiento 
de agua), a la altura del predio La Mina, localizada en la vereda El Tibí, corregimiento de Alegrías, jurisdicción del 
municipio de Sevilla, Valle del Cauca.   
 
Esta sanción consiste en poner fin a las tareas mineras que se desarrollan en estas áreas, por la existencia de hechos 
o conductas contrarias a las disposiciones ambientales”. 
 
Que el proceso sancionatorio se realizó cumpliendo todas las etapas dispuestas en el Decreto 1594 de 1984, en 
concordancia con el artículo 85 de la ley 99 de 1993, garantizando el principio fundamental del debido proceso en el 
cual está inmerso el derecho a la legítima defensa de los imputados. 
 
Que mediante la Ley 1333 de julio 21 de 2009 se estableció el procedimiento sancionatorio ambiental, el cual en su 
artículo 64, dispuso lo siguiente: “Articulo 64. Transición de procedimientos. El procedimiento dispuesto en la presente 
ley es de ejecución inmediata. Los procesos sancionatorios ambientales en los que se hayan formulado cargos al 
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entrar en vigencia la presente ley, continuaran hasta su culminación con el procedimiento del decreto 1594 de 1984”. 
En este sentido, a pesar de estar vigente el régimen sancionatorio ambiental creado por la ley 1333 de 2009, este 
proceso sancionatorio iniciado contra la Asociación de Mineros ASOMISEVA se continuó con el procedimiento 
señalado en el Decreto 1594 de 1984, porque al entrar en vigencia la ley 1333 de 2009, ya se habían formulado cargos 
a los presuntos infractores. 
 
En virtud de todo lo anterior, la suscrita Directora Territorial del a Dirección Ambiental regional DAR Centro Norte, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca “CVC”,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva por la cual se ordenó suspender la explotación de metales y 
piedras preciosas del río Tibí, a la altura del predio La Mina, Vereda El Tibi, impuesta mediante Resolución 0300 No. 
0730 - 000400 del 4 de junio de 2008.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar responsable a la Asociación de Mineros de Sevilla Valle  “ASOMISEVA” con NIT. 
900206026-1 de los cargos imputados, y en consecuencia se impone una sanción consistente en el CIERRE 
DEFINITIVO de los frentes de trabajo de la explotación aurífera en la zona forestal protectora del Rio Tibí (Zona de 
Paramo y nacimiento de agua), a la altura del predio La Mina, localizada en la vereda El Tibí, corregimiento de 
Alegrías, jurisdicción del municipio de Sevilla, Valle del Cauca.   
 
PARAGRAFO PRIMERO: Esta sanción consiste en poner fin a las tareas mineras que se desarrollan en estas áreas, 
por la existencia de hechos o conductas contrarias a las disposiciones ambientales. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: La presente sanción se aplica sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere 
lugar. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Si la Asociación de Mineros de Sevilla Valle “ASOMISEVA”, no diere cumplimiento a lo 
ordenado en el Artículo Segundo de esta resolución, se le impondrán multas sucesivas mientras persista el 
incumplimiento, de conformidad con el artículo 65 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente resolución personalmente o por medio de edicto, al representante legal 
de la Asociación de Mineros de Sevilla Valle “ASOMISEVA”. 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación 
en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez, Coord. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  
              Abog. Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000519   DE 2013 
 
(    15 de Julio 2013      ) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA Y SE IMPONEN UNAS 
OBLIGACIONES” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, 
, Decreto 1791 de 1996, Acuerdo CVC CD Nº 18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de 2009, y en especial a lo dispuesto 
en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 2005, y  
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CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), en 
concordancia con el Decreto 1791 de 1996 en su artículo 23, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
 
 
 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c)... d)… e)…”. 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone:  
“Artículo 32. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Artículo 36. Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible y las unidades ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 
Amonestación escrita. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres. Suspensión 
de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o 
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. (Parágrafo…) 
 
Artículo 37. Amonestación escrita. Consiste en la llamada de atención escrita a quien presuntamente ha infringido las 
normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas. La amonestación puede incluir la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El 
infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Este trámite deberá cumplir con el debido proceso, según el Art. 3°, de esta Ley.” 
 
Que en fecha 9 de agosto de 2012, mediante oficio, la señora Yadia Milena Trivino Palacio, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 29.832.716 expedida en Sevilla Valle, presenta una denuncia por infracción contra los recursos 
naturales consistente en tala de árbol en un nacimiento de agua. 
 
 
 
 
 
Que con el fin de atender la denuncia presentada, los funcionarios de los procesos ARNUT y MOA de la DAR Centro 
Norte, efectúan la visita en agosto 28 de 2012, y durante el recorrido observaron “… que en los predios La Irlanda y La 
Vuelta del Cerro, de propiedad de Yadia Milena Trivino Palacio y Amparo Vaquero se encuentran ubicados en la 
vereda Tres Esquinas, corregimiento de Tototro, municipio de Sevilla. Los predios La Irlanda y La Vuelta del Cerro y 
otros ubicados mas abajo , toman el agua para su beneficio en un afloramiento ubicado en el predio La vuelta del Cerro 
de propiedad de la señora Amparo Vaquero. En la zona forestal protectora de afloramiento de agua, predominan 
especies tales como: Yarumos, Cordoncillo, Platanillas, Anicillo, Helechos, Guaduas y otras. En dicha zona forestal 
protectora y 12 metros por encima de la bocatoma que beneficia de agua al predio La Irlanda se ha efectuado una 
intervención consistente en tala y aprovechamiento de dos árboles de las especies Balso y Yarumos, también por 
efectos de esta acción se han afectado arbustos de las especies Yarumos, Cordoncillo, Platanillas, Anicillo, Helechos y 
otras: el especio intervenido se realizo en un area aproximada de 400 M2. Los dos árboles talados y aprovechados, 
según evidencia de residuos y la base de un tronco poseían las siguientes dimensiones: un (1) tronco especie Balso, 
Cap 3.00 myts, altura 15 mts, en buen estado; un (1) especie Yarumo, Cap. 1.5 mts, alturta 15 mts, afectado en su 
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parte interna. La demás vegetación afectada son especies nativas y propias de una zona forestal protectora de 
afloramientos y corrientes de agua, la cual presentaba buena población y estado”  
 
Que en fecha septiembre 6 de 2012 mediante Auto se dio apertura a la indagación preliminar a la señora AMPARO 
VAQUERO, por la presunta infracción cometida contra el recurso bosque consistente en la en tala y aprovechamiento 
de dos (2) árboles de las especies Balso y Yarumos, en la zona forestal protectora en el afloramiento de agua, sin 
autorización de la autoridad ambiental, en el predio denominado La Vuelta del Cerro, ubicado en la vereda Tres 
Esquinas, Corregimiento de Totoro, jurisdicción del municipio de Sevilla, la cual fue notificada personalmente en fecha 
Noviembre 6 de 2012. 
 
Que mediante oficio de fecha 6 de Noviembre de 2012, la señora Amparo Vaquero Cleves, manifiestan que “ la 
situación presentada en mi predio fue la siguiente: Hace mas de dos meses un rayo afecto un árbol de la especie 
Balso, como el árbol estaba vencido ya para caerse, entonces lo tumbamos para aprovecharlo, pero nos dimos cuenta 
que mas de la ,mitad estaba perdido, no sabíamos que cuando esto ocurre por alguna acción natural, se debe reportar 
a la autoridad ambiental, de pronto por eso pecamos, pero en ningún momento fue mas de un árbol, ni causo daño a 
predios ajenos todo cayo en la misma finca, si el mismo se hubiera caído habría hecho daño, no se afecto nacimientos 
ni drenajes naturales, a la hora que dispongan pueden enviar un funcionario para que visite y compruebe que la 
madera que quedo inservible esta amontonada, la poca madera que sirvió de este árbol, se utilizo en la misma finca. 
Para el 9 de noviembre se entregara en oficina de la CVC de Sevilla, una fotografía que evidencia lo manifestado en 
este escrito sobre la madera que está en la finca.  
 
 
 
Que en fecha 13 de Junio de 2013, el Coordinador del Proceso Administración de los  Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, delega la práctica de una visita ocular al predio Vuelta del Cerro, ubicado en la vereda Tres Esquinas, 
corregimiento de Totoro, jurisdicción del municipio de Sevilla,  con el fin de que se verifique la situación del zona 
afectada y así poder continuar o no el proceso respectivo. 
 
Que teniendo en cuenta la solicitud del Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la DAR Centro Norte, en fecha 19 de junio de 2013, el funcionario de la zona, mediante informe  practica la 
visita con el fin de verificar el estado de la zona afectado, del cual se desprende lo siguiente: “ la visita se realizo en 
compañía del señor Edilberto Vera Arias, autorizado por la señora Amparo Baquero,…el area donde se realizo la tala 
de los arboles nativos de las especies (Balso y Yarumo) se encuentra bastante recuperada, ha crecido nuevamente la 
vegetación natural propia de esta zona, entre ellas platanillas, pastos india, cordoncillo, yarumo y muchas 
más)…Según lo evidenciado con relación a la recuperación natural del area no se hace necesaria la siembra de 
árboles u otra clase de vegetación en el sitio…Se recomendó el aislamiento de la zona forestal protectora del 
afloramiento de agua..En común acuerdo, el señor Edilberto Vera arias, se comprometió a realizar el aislamiento de la 
zona, construyendo cerca con posteadura de estacas de la especie nacedero y otras, con el fin de levantar una cerca 
viva que perdure”. 
 
Que teniendo en cuenta el escrito presentado por la señora Amparo Baquero Trivino, y que con el daño causado no se 
afectaron ni se pusieron en grave peligro la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la salud de 
las personas, lo que se debe resarcir el daño causado al recurso bosque y compensar el impacto ambiental generado 
por la situación presentada en el predio Vuelta del Cerro, ubicado en la vereda Tres Esquinas, corregimiento de Totoro, 
jurisdicción del municipio de Sevilla, imponiendo una medida preventiva consistente en una amonestación escrita con la 
siguiente obligación: Aislar la zona forestal protectora del afloramiento de agua, construyendo cerca con posteadura de 
estacas de la especie nacedero y otras, con el fin de levantar una cerca viva que perdure. 
 
En virtud de lo expuesto anteriormente la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva consistente en amonestación escrita a la señora AMPARO 
BAQUERO TRIVINO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.500.862 de Bogotá, para que en lo sucesivo 
cuando vaya a desarrollar alguna actividad que involucre el aprovechamiento y uso de los recursos naturales solicite el 
respectivo permiso o autorización ante la autoridad ambiental. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER a la señora AMPARO BAQUERO TRIVINO, propietaria del predio La Vuelta del 
Cerro, ubicado en la vereda Tres Esquinas, Corregimiento de Totoro, jurisdicción del Municipio de Sevilla, 
departamento del Valle del Cauca; el cumplimiento de la siguiente OBLIGACIÓN: 
 
1.- Aislar la zona forestal protectora del afloramiento de agua, construyendo cerca con posteadura de estacas de la 
especie nacedero y otras, con el fin de levantar una cerca viva que perdure. 
 
 
Parágrafo. La obligación antes mencionada deberá ser cumplida dentro de los seis (6) meses siguientes contados a 
partir de la ejecutoria de la presente resolución, para que realice el aislamiento y la construcción de la cerca viva. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: La CVC por intermedio de los funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, harán la revisión periódica de las obligaciones impuestas para 
garantizar el cumplimiento de la misma. 
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ARTÍCULO CUARTO: Si la señora AMPARO BAQERO TRIVINO, no diere cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
segundo, dará lugar a la imposición de sanciones conforme a lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente la presente resolución a la señora AMPARO BAQUERO TRIVINO de 
conformidad con lo señalado en la Ley 1437 de Enero 18 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
  
 
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el artículo primero de la presente resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. Y contra el artículo segundo de la presente resolución proceden 
por la vía gubernativa los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de 
los diez (10) días siguientes al de la notificación en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Abg.: Olga Lucia Echeverry Álzate – Contratista Proceso Sancionatorio 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez Gómez ,- Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abg.: Edinson Diosa Ramírez - , Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000522   DE 2013 
 
(  15 Julio 2013  ) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA Y SE IMPONEN UNAS 
OBLIGACIONES” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por, Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 
1993, Decreto 948 de 1995, Decreto 2107 de 1995, Resolución 0532 del 26 de abril de 2005, Ley 1333 de 2009, y en 
especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 
2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
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los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Decreto 948 de junio 5 de 1995, dispone: 
 
“Artículo 31: Técnicas de Quemas Abiertas Controladas. Los responsables de quemas abiertas controladas en zonas 
rurales, deberán contar con las técnicas, el equipo y el personal debidamente entrenado para controlarlas. Las 
características y especificaciones técnicas relacionadas con estas quemas se señalarán en la resolución que otorgue el 
respectivo permiso”. 
 
Que el Decreto 2107 de noviembre 30 de 1995, dispone: 
 
“Artículo 2: Modificase el inciso 2 del artículo 30 del Decreto 948 de 1995, de la siguiente manera: 
"Artículo 30. Quemas abiertas en áreas rurales. Las quemas abiertas en áreas rurales que se hagan para la 
preparación del suelo en actividades agrícolas, el descapote del terreno en actividades mineras, la recolección de 
cosechas o disposición de rastrojo, estarán controladas y sujetas a las reglas que al efecto establezca el Ministerio del 
Medio Ambiente".” 
 
 
 
Que la Resolución 0532 del 26 de abril de 2005, dispone: 
 
“Artículo 4. Para la realización de quemas abiertas controladas en áreas rurales, que se hagan para la recolección de 
cosechas en actividades agrícolas, se tendrá en cuenta lo siguiente: Distancias mínimas. Para la realización de 
quemas abiertas controladas en áreas rurales para la recolección de cosechas en actividades agrícolas, se establecen 
las distancias mínimas de protección especificadas en la Tabla No. 2 de la presente resolución. Área o zona 
restringida: 1. Alrededor del perímetro urbano de los municipios, según se delimite en el Plan o Esquema de 
Ordenamiento Territorial correspondiente, 1000 metros de distancia. 2… 3. Desde el eje de las vías principales 
intermunicipales. 4. Desde el perímetro urbano de corregimientos, según delimitación establecida por la autoridad 
competente.   5…  6…” 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone:  
“Artículo 32. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Artículo 36. Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible y las unidades ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 
Amonestación escrita. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres. Suspensión 
de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o 
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. (Parágrafo…) 
 
Artículo 37. Amonestación escrita. Consiste en la llamada de atención escrita a quien presuntamente ha infringido las 
normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas. La amonestación puede incluir la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El 
infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Este trámite deberá cumplir con el debido proceso, según el Art. 3°, de esta Ley.” 
 
Que mediante informe de visita de fecha 7 de septiembre de 2012, presentado por un funcionario del Proceso 
Administración de Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional DAR Centro Norte, de la 
CVC, da cuenta de una infracción ambiental del recurso aire, consistente en quema de residuos post – cosecha de 
maíz, en un area de 20 hectáreas ( quema total de una zoca de maíz), dato suministrado por el señor Hernando 
Arciniegas, en su calidad de administrador del Predio Ginebra quien manifestó que el señor Enrique Sanclemente dio la 
autorización para realizar la quema. El citado predio cuenta con 20 Hectáreas mas de zoca en pie para igualmente ser 
quemadas… El sitio de la quema no hace parte de areas o zonas restringidas, para la practica de quemas abiertas 
controladas en areas rurales para la preparación del suelo en actividades agrícolas, todo sin la respectiva autorización 
de la autoridad ambiental, en el predio denominado Ginebra, ubicado en la Vereda El Cairo, Corregimiento Tres 
Esquinas, contiguo a las canchas de Cortulua, jurisdicción del municipio de Tulua, de propiedad del señor Enrique 
Sanclemente.  
 
Que en fecha Septiembre 19 de 2012 mediante Auto se dio apertura a la indagación preliminar al señor Enrique 
Sanclemente, por la presunta infracción cometida contra el recurso aire, consistente en quema de residuos post – 
cosecha de maíz, en un area de 20 hectáreas ( quema total de una zoca de maíz), sin autorización de la autoridad 
ambiental, en el predio denominado Ginebra, ubicado en la Vereda El Cairo, Corregimiento Tres Esquinas, contiguo a 
las canchas de Cortulua, jurisdicción del municipio de Tulua, el cual fue notificad personalmente en fecha Octubre 9 de 
2012. 
 
Que mediante oficio de fecha 9 de octubre de 2012, el señor Enrique Sanclemente Villegas, atendiendo el Auto de 
Apertura de Indagación Preliminar, manifiesta lo siguiente: “… que el predio Ginebra, ubicado en la Vereda El Cairo, 
Corregimiento Tres Esquinas, municipio de Tulua, es de propiedad de la señora Lucila Villegas de Sanclemente, el cual 
yo administro, este se encuentra cultivado con 30 hectáreas de maíz, de las cuales se quemaron 13 hectáreas, fuego 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


originado por personas ajenas a la finca denominados “Iguazos”, cuya actividad es recoger la mazorca que queda en el 
suelo después de cosechada, es de anotar que el dia que reportaron la situación fui llamado por el casero de la finca, 
informando del incendio, quien lo origino y en que sector, inmediatamente di la orden de realizar actividades de 
contrafuego para evitar que quemara la caña del predio vecino, cabe anotar que se estaban rastrillándolos lotes 
tapando los residuos de cosecha, cuando fuimos amenazados por personas porque estábamos según ellos tapándole 
la comida. Es importante que se tenga en cuenta que son numerosas las personas que ingresan al predio a recoger la 
mazorca, alrededor de 150 a 200, algunas armadas, lo que dificulta realizar el control.  Cuando el numero de “Iguazos” 
a sido poco se logra dialogar con ellos para que no efectue la quema. Igualmente, las veces que se ha solicitado el 
apoyo de la policía no hemos sido atendidos. En lo posible controlamos que los Iguazos no quemen los residuos post 
cosecha, porque somos consientes del daño que se hace al medio ambiente, sin embargo, cuando se ve en riesgo la 
vida mía como administrador y la de los trabajadores, es imposible evitar las quemas. Finalmente sería importante las 
labores educativas por parte de la CVC, dirigidas hacia estas personas “Iguazos”, con el fin de que no generen este 
tipo de situaciones ambientales”. 
 
Que en fecha 28 de Junio de 2013, el Coordinador del Proceso Administración de los  Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, delega la práctica de una visita ocular al predio Ginebra, ubicado en la Vereda El Cairo, Corregimiento Tres 
Esquinas, contiguo a las canchas de Cortulua, jurisdicción del municipio de Tulua, con el fin de que se verifique la 
situación actual del predio y la zona afectada, con el fin de continuar o no el proceso respectivo. 
 
Que teniendo en cuenta la solicitud del Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la DAR Centro Norte, en fecha 5 de julio de 2013, el funcionario de la zona, mediante informe, practica la 
visita con el fin de verificar el estado de la zona afectada, del cual se desprende lo siguiente: “ …Una vez en el sitio 
motivo de la diligencia se constato que en el predio Ginebra en las zonas donde anteriormente se cultivo maíz, se han 
establecido dos pequeñas parcelas de cultivos temporales de algodón y Melón, en áreas entre una (1) y tres (3) 
hectáreas aproximadamente y, en el resto del predio no se observaron vestigios de que se hayan presentado nuevas 
quemas de residuos de tipo vegetal. Igualmente al interior del predio existe un manantial, del cual se capta agua para 
abastecimiento del predio  (riego de cultivos), por el sistema de bombeo, con limitada zona forestal protectora, que ha 
venido siendo intervenido con el establecimiento de campamentos; además se observa mala disposición de residuos 
sólidos especialmente papel y envases plásticos, erradicación de arboles de Nacedero y Guácimo;  como medida de 
compensación y atenuante a la tala se han establecido en su perímetro otros en su mayoría de la especie Nacedero” 
 
Que teniendo en cuenta el escrito presentado por el señor Enrique Sanclemente Villegas, en donde manifiesta que “el 
predio Ginebra se encuentra cultivado con 30 hectáreas de maíz, de las cuales se quemaron 13 hectáreas, fuego 
originado por personas ajenas a la finca denominados “Iguazos”, cuya actividad es recoger la mazorca que queda en el 
suelo después de cosechada, es de anotar que el dia que reportaron la situación fui llamado por el casero de la finca, 
informando del incendio, quien lo origino y en qué sector, inmediatamente di la orden de realizar actividades de 
contrafuego para evitar que quemara la caña del predio vecino, cabe anotar que se estaban rastrillando los lotes 
tapando los residuos de cosecha, cuando fuimos amenazados por personas porque estábamos según ellos tapándole 
la comida.. … En lo posible controlamos que los Iguazos no quemen los residuos post cosecha, porque somos 
consientes del daño que se hace al medio ambiente, sin embargo, cuando se ve en riesgo la vida mía como 
administrador y la de los trabajadores, es imposible evitar las quemas” . Finalmente sería importante las labores 
educativas por parte de la CVC, dirigidas hacia estas personas “Iguazos”, con el fin de que no generen este tipo de 
situaciones ambientales”, y atendiendo la recomendación del Técnico Operativo y el Coordinador del Proceso 
Administración de Recursos Naturales y Uso del Territorio, se debe imponer al señor Enrique Sanclemente Villegas, 
como medida de compensación por la presunta infracción contra el recurso aire, la siembra de árboles protectores de 
nacimiento y corrientes de agua y aislamiento del manantial, asimismo requerir al señor Enrique Sanclemente Villegas 
para que inicie los trámites administrativos pertinentes ante la Autoridad Ambiental para la legalización de la concesión 
de aguas subterráneas que ha venido utilizando para el abastecimiento del predio Ginebra, todo lo anterior por la 
afectación que se está generando en la zona forestal protectora del manantial, existente al interior del predio Ginebra, 
por la tala de árboles, mala disposición de residuos y la potencial contaminación por agroquímicos utilizados en el 
proceso productivo de los cultivos temporales.   
 
En virtud de lo expuesto anteriormente la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva consistente en amonestación escrita al señor ENRIQUE 
SANCLEMENTE VILLEGAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.355.945 de Tulua (V), para que en lo 
sucesivo cuando vaya a desarrollar alguna actividad de quema de residuos post cosecha, deberá tener en cuenta lo 
establecido en la Resolución 0532 del 26 de abril de 2005. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor ENRIQUE SANCLEMENTE VILLEGAS,  en su calidad de administrador 
del predio Ginebra, ubicado en la Vereda El Cairo, Corregimiento Tres Esquinas, contiguo a las canchas de Cortulua, 
jurisdicción del municipio de Tulua, el cumplimiento de las siguientes OBLIGACIÓNES: 
 
1.- la siembra de árboles protectores de nacimiento y corrientes de agua  que garanticen la zona forestal protectora y 
aislamiento del manantial.  
 
2.- Iniciar los trámites administrativos pertinentes ante la Autoridad Ambiental para la legalización de la concesión de 
aguas subterráneas que ha venido utilizando para el abastecimiento del predio Ginebra, ubicado en la Vereda El Cairo, 
Corregimiento Tres Esquinas, contiguo a las canchas de Cortulua, jurisdicción del municipio de Tulua, 
 
Parágrafo. Las obligaciones antes mencionadas deberán ser cumplidas dentro de los seis (6) meses siguientes 
contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, para que realice el aislamiento y la siembra de las plantas.   
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ARTÍCULO TERCERO: La CVC por intermedio de los funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, harán la revisión periódica de las obligaciones impuestas para 
garantizar el cumplimiento de la misma. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Si el señor ENRIQUE SANCLEMENTE VILLEGAS no diere cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo segundo, dará lugar a la imposición de sanciones conforme a lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente la presente resolución al señor ENRIQUE SANCLEMENTE VILLEGAS 
de conformidad con lo señalado en la Ley 1437 de Enero 18 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, 
  
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el artículo primero de la presente resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. Y contra el artículo segundo de la presente resolución proceden 
por la vía gubernativa los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de 
los diez (10) días siguientes al de la notificación en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Abg.: Olga Lucia Echeverry Álzate – Contratista Proceso Sancionatorio 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez Gómez ,- Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abg.: Edinson Diosa Ramirez - , Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  0730 No.    000601  DE 2013 
 
(    31 Julio 2013    ) 
 
“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL CIERRE DEFINITIVO DE LA 
ACTIVIDAD DE EXPLOTACION PORCICOLA  
 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, Decreto Reglamentario 1594 de 1984, Decreto 3930 de 2010, y en 
especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 
2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O  
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el artículo 85 de la ley 99 de 1993 dispuso las sanciones y medidas preventivas aplicables a los infractores de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables. 
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Que el parágrafo tercero del artículo 85 de la ley 99 de 1993 dispuso que para la imposición de las medidas y 
sanciones a que se refiere este articulo se estará al proceso previsto por el Decreto 1594 de 1984 o al estatuto que lo 
modifique o sustituya. 
 
 
 
 
 
 
Que en el Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente”, dispone: “Artículo 132: Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, 
ni interferir su uso legítimo. Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para la colectividad, o para los 
recursos naturales, la seguridad interior o exterior o la soberanía nacional. 
 
Artículo 145: Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse 
de modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente 
aprobadas”. 
 
Que el Decreto 1594 de junio 26 de 1984, dispone: “Artículo 90. En ningún caso se permitirán vertimientos de residuos 
líquidos que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos 
señalados en el presente Decreto”. 
 
Que el Decreto 3930 de 2010, Articulo 24: Prohibiciones: No se admite vertimientos:.  
1.- En las cabeceras de las fuentes de aguas. 
2…,., 3…,4…,5..,6…,7…,8…, 
9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos determinados 
en el artículo 9 del presente decreto.   
 
Artículo 41: “Requerimiento de permiso de vertimiento: Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos”. 
 
Que de acuerdo con el informe de visita de fecha 24 de febrero de 2010 presentado por funcionario Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, de la CVC, cuyo objetivo era el seguimiento y control de las obligaciones impuestas en 
la Resolución No.  000018 del 23 de Enero de 2006 “ Por medio de la cual se revoca directamente la resolución No. 
000693 de Diciembre 17 de 2004”, da cuenta de una infracción ambiental consistente en el vertimiento al río Volcanes, 
de aguas residuales generadas por el lavado de cocheras de la explotación porcicola, ubicada en la carrera 3 del barrio 
Villa nueva, corregimiento de Salónica, jurisdicción del Municipio de Riofrio, de propiedad del señor Ernesto Hernández 
Agudelo. 
 
Que por medio de la Resolución 0300 No.0730 – 000250 del 15 de marzo de 2010, se impone una medida preventiva 
al señor ERNESTO HERNANDEZ AGUDELO, por medio de la cual se suspende de manera inmediata el vertimiento de 
aguas residuales provenientes de la explotación porcicola, localizada en el predio ubicado en la carrera 3 No.3 – 68 del 
barrio Villa nueva del Corregimiento de Salónica, jurisdicción del Municipio de Riofrio, al rio  Volcanes, sin previo 
tratamiento y sin permiso de vertimientos, notificada mediante oficio No. 0731-0614-2010 del 3 de mayo de 2010 
 
Que con el informe de visita de fecha 10 de marzo de 2011, se constató que no se ha dado cumplimiento a la medida 
preventiva impuesta mediante resolución 0300 No.0730 – 000250 del 15 de marzo de 2010, al señor ERNESTO 
HERNANDEZ AGUDELO, “Por medio de la cual se impone una medida preventiva..”,  de suspender de manera 
inmediata el vertimiento de aguas residuales provenientes de la explotación porcicola, localizada en el predio ubicado 
en la carrera 3 No.3 – 68 del barrio Villa nueva del Corregimiento de Salónica, jurisdicción del Municipio de Riofrio, al 
rio Volcanes. 
  
Que en virtud de lo anterior, mediante Auto No. 000306, de fecha  25 de marzo de 2011, el Director Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, ordenó el inicio de un procedimiento sancionatorio en contra del 
señor ERNESTO HERNANDEZ AGUDELO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.427.045, expedida en 
Riofrio (Valle), con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección 
ambiental contra el recurso agua; de dicho Auto se corrió traslado a la Procuradora delegada para Asuntos Agrarios y 
Ambientales, mediante oficio No. 0731-0368-2011 de fecha 1 de abril de 2011, y se solicito su publicación en el boletín 
de actos administrativos de la CVC mediante memorando No. 0731-101-2011. Del 1 de abril de 2011.  
 
Que mediante Oficio No. 0731-0368-2011, fechado el 31 de marzo de 2011, se solicita al señor ERNESTO 
HERNANDEZ AGUDELO, presentarse en el despacho de la Dirección Ambiental regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA –CVC- para notificarse del Auto de inicio de 
procedimiento sancionatorio, No. 000306 del 25 de marzo de 2011, el cual fue notificado por Edicto, fijado en la 
cartelera oficial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC- , el día   2 de mayo de 2011, y desfijado el día 13 de mayo de 2011.  
 
Que por medio del Oficio No. 0731-0369-2011, fechado el 31 de marzo de 2011, se solicita al señor ERNESTO 
HERNANDEZ AGUDELO, presentarse en el despacho de la Dirección Ambiental regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA –CVC- para notificarse del Auto de formulación 
de cargos de fecha 25 de marzo de 2011, por el vertimiento de aguas residuales provenientes de una explotación 
porcicola al rio Volcanes, sin previo tratamiento y sin permiso de vertimiento, el cual fue notificado por Edicto, fijado en 
la cartelera oficial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL VALLE DEL CAUCA – CVC- , el día   2 de mayo de 2011, y desfijado el día 13 de mayo de 2011.  
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Que con auto de fecha 5 de diciembre de 2012 el Director Ambiental Regional  Centro Norte, ordenó el cierre de la 
investigación que se adelanta contra el señor HERNESTO HERNANDEZ AGUDELO, por el vertimiento de aguas 
residuales provenientes de una explotación porcicola, al rio Volcanes, sin previo tratamiento y sin permiso de 
vertimiento, en predio ubicado en la carrera 3 No. 3-68 barrio Villanueva del Corregimiento de Salónica, jurisdicción del 
Municipio de Riofrio, quien no presento los descargos necesarios para el esclarecimiento de los hechos, y se ordena  
proceder a la calificación de la falta, de la cual se extracta lo siguiente: “Vertimiento de aguas residuales provenientes 
de una explotación porcicola, al rio Volcanes, sin previo tratamiento y sin permiso de vertimiento, en predio ubicado en 
la carrera 3 No. 3-68 barrio Villanueva del Corregimiento de Salónica, jurisdicción del Municipio de Riofrio. Con 
respecto al Análisis jurídico y consideraciones se refiere a que el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia 
consagro que todas las personas tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente sano, igualmente consagro la 
obligación del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto debería proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, así como la planificación para regular el uso de los recursos naturales y el medio ambiente, además de 
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 
daños causados. 
 
Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99  de 1993 y las demás normas reglamentarias, la Corporación 
Autónoma del Valle del Cauca –CVC- ejercerá la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y 
por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de 
protección ambiental y de manejo de los recursos naturales  renovables. 
 
El Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente”, dispone: 
 
“Artículo 132: Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni interferir su uso 
legítimo. Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para la colectividad, o para los recursos naturales, la 
seguridad interior o exterior o la soberanía nacional. 
 
Artículo 145: Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse 
de modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente 
aprobadas”. 
 
Que el Decreto 1594 de junio 26 de 1984, dispone: “Artículo 90. En ningún caso se permitirán vertimientos de residuos 
líquidos que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos 
señalados en el presente Decreto”. 
 
Decreto 3930 de 2010, Articulo 24: Prohibiciones: No se admite vertimientos:.  
1.- En las cabeceras de las fuentes de aguas. 
2…,., 3…,4…,5..,6…,7…,8…, 
9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos determinados 
en el artículo 9 del presente decreto.   
 
Artículo 41: “Requerimiento de permiso de vertimiento: Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos”. 
 
Teniendo en cuenta los argumentos anteriormente expuestos, se puede determinar que el vertimiento de aguas 
residuales generadas por el lavado de cocheras de la explotación porcicola, ubicada en la carrera 3 No. 3-68 del barrio 
Villanueva, corregimiento de Salónica, Jurisdicción del Municipio de Riofrio, de propiedad del señor Ernesto Hernández 
Agudelo, se genera a partir de la práctica de una actividad  de  producción porcicola semi-artesanales, sucesos que 
acontecen sin la obtención previa de los permisos ambientales; además se evidenció que se está realizando el 
vertimiento de aguas residuales directamente sobre el rio Volcanes, sin ningún tipo de tratamiento, produciendo 
impactos ambiéntales relacionados con la presencia de olores ofensivos al verter residuos directos de origen fisiológico 
(heces y orina), así como también partículas de alimentos, afectando drásticamente las características fisicoquímicas y 
biológicos de la fuente hídrica.  
 
Que se describen los impactos ambientales, cuyo efecto en el área donde se cometió la infracción es la perdida de la 
fauna ictiológica (peces), micro y macro invertebrados, deterioro del ecosistema y contaminación hídrica. El efecto es 
reversible permitiendo su recuperación a través del tiempo. Una vez analizados los hechos, y analizados los 
documentos que hacen parte integral del expediente No. 0731-039-004-045-2010, se tiene que el señor  ERNESTO 
HERNANDEZ AGUDELO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.427.045, expedida en Riofrio (Valle), vulneró 
la normatividad ambiental vigente, al no contar con los permisos ambientales para llevar a cabo la producción porcicola,  
ubicada en la carrera 3 del barrio Villanueva, corregimiento de Salónica, jurisdicción del Municipio de Riofrio, hecho que 
dio origen a la presente investigación, generando de esta forma una afectación al recurso natural hídrico, vulneración 
que se puede calificar como de grado medio.  
 
Que de acuerdo con la responsabilidad que este despacho encuentra respecto de las imputaciones realizadas al señor  
ERNESTO HERNANDEZ AGUDELO, y teniendo en cuenta que se encuentran plenamente comprobados a través de 
los elementos probatorios obrantes en el presente proceso; en consecuencia y de conformidad a las disposiciones 
predichas, se recomienda imponer como sanción el cierre del definitivo de la actividad de explotación porcicola, 
ubicada en la Carrera 3 No. 3-68 del Barrio Villanueva del Corregimiento de Salonica , jurisdicción del municipio de 
Riofrio, departamento del Valle del Cauca. 
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Que el proceso sancionatorio se realizo cumpliendo todas las etapas dispuestas en el Decreto 1594 de 1984, en 
concordancia con el Articulo 85 de la Ley 99 de 1993, garantizando el principio fundamental del debido proceso en el 
cual esta inmerso el derecho a la legítima defensa de los imputados. 
 
Que mediante la Ley 1333 de julio 21 de 2009 se estableció el procedimiento sancionatorio ambiental, el cual en su 
artículo 64, dispuso lo siguiente: “Articulo 64. Transición de procedimientos. El procedimiento dispuesto en la presente 
ley es de ejecución inmediata. Los procesos sancionatorios ambientales en los que se hayan formulado cargos al 
entrar en vigencia la presente ley, continuaran hasta su culminación con el procedimiento del decreto 1594 de 1984”. 
En este sentido, a pesar de estar vigente el régimen sancionatorio ambiental creado por la ley 1333 de 2009, este 
proceso sancionatorio iniciado contra el señor Ernesto Hernández Agudelo,  se continuó con el procedimiento señalado 
en el Decreto 1594 de 1984, porque al entrar en vigencia la ley 1333 de 2009, ya se habían formulado cargos al  
presunto infractor. 
 
En virtud de todo lo anterior, la suscrita Directora Territorial de la Dirección Ambiental regional DAR Centro Norte, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca “CVC”,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva por la cual se ordenó suspender de manera inmediata el 
vertimiento de aguas residuales provenientes de la explotación porcicola, localizada en el predio ubicado en la Carrera 
3 No. 3-68, barrio Villanueva del corregimiento Salónica, jurisdicción del municipio de Riofrio, al rio Volcanes, sin previo 
tratamiento y sin permiso de vertimientos, impuesta mediante Resolución 0300 No. 0730-000250 del 15 de Abril de 
2010. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar responsable al señor ERNESTO HERNANDEZ AGUDELO, identificado con Cedula 
de Ciudadanía No. 6.427.045 expedida en Riofrio (Valle)  de los cargos imputados, y en consecuencia se impone una 
sanción consistente en el CIERRE DEFINITIVO de la actividad de la explotación porcicola, ubicada en la Carrera 3 No. 
3-68 del Barrio Villanueva del Corregimiento de Salonica, jurisdicción del municipio de Riofrio, departamento del Valle 
del Cauca. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Esta sanción consiste en poner fin a las tareas de producción porcicola que se desarrollan 
en esta área, por la existencia de hechos o conductas contrarias a las disposiciones ambientales. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: La presente sanción se aplica sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere 
lugar. 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Si el señor Ernesto Hernández Agudelo, no diere cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 
Segundo de esta resolución, se le impondrán multas sucesivas mientras persista el incumplimiento, de conformidad 
con el artículo 65 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente resolución personalmente o por medio de edicto, al señor Ernesto 
Hernández Agudelo. 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación 
en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
Proyectó y elaboró: Abg. Olga Lucia Echeverry Alzate – Contratista – Proceso Sancionatorio. 
 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez, Coord. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  
              Abog. Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
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RESOLUCION 0730 No.  000603  DE 2013 
 
(     31 Julio 2013   ) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA Y SE IMPONEN UNAS 
OBLIGACIONES” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por el Decreto Ley 2811 de 1974, decreto 1541 de 
1978, Ley 99 de 1993, , Decreto 1791 de 1996, Acuerdo CVC CD Nº 18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de 2009, y en 
especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 
2005, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), en 
concordancia con el Decreto 1791 de 1996 en su artículo 23, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
“Articulo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, 
pastos o bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de 
desarrollo, se requiere tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso”. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c)... d)… e)…”. 
Decreto 1541 de 1978 en su Artículo 209 establece que “Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los 
cuales nazcan fuentes de agua o de predios que están atravesados por corrientes o depósitos de aguas, o sean 
aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones sobre prácticas de conservación de aguas, bosques 
protectores y suelos, de acuerdo con las normas vigentes. 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone:  
“Artículo 32. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Artículo 36. Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible y las unidades ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 
Amonestación escrita. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres. Suspensión 
de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o 
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. (Parágrafo…) 
 
Artículo 37. Amonestación escrita. Consiste en la llamada de atención escrita a quien presuntamente ha infringido las 
normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas. La amonestación puede incluir la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El 
infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Este trámite deberá cumplir con el debido proceso, según el Art. 3°, de esta Ley.” 
 
Que mediante informe de visita de fecha 15 de Mayo de 2012, presentado por un funcionario de la Dirección Ambiental 
Regional DAR Centro Norte, de la CVC, da cuenta de una infracción ambiental consistente tala de bosque en zona 
forestal protectora consistentes en Desprotección forestal de la zona protectora de la Quebrada La Chillona, en un 
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trayecto aproximadamente de 200 metros en ambos lados de la corriente hídrica; intervención y construcción de 
caminos en relictos boscosos en zona de protección de talud de vía y fuente de agua, donde predominan especies 
arbóreas nativas y rastrojo alto; siembra de café hasta la orilla de la corriente hídrica, sin conservar la zona forestal 
protectora de la fuente (quebrada La Chillona) en pendientes superiores al 100%., por las afectaciones a los recursos 
naturales y medio ambiente posiblemente se hayan presentando los siguientes eventos: deslizamientos de tierra y 
perdida de talud lateral del cauce de la quebrada La Chillona, afluente del rio Pijao, cuenca hídrica Rio La Vieja, en una 
trayecto de 200 metros, parte de este material se ha depositado en la vía que de Sevilla conduce a Caicedonia, 
obstaculizando el tránsito vehicular y poniendo en riesgo la vida de la población que transita por el sitio, todo sin la 
respectiva autorización de la autoridad ambiental, en el predio denominado El Danubio, Vereda El Crucero, 
Corregimiento Palomino, jurisdicción municipio de Sevilla de propiedad de los señores Luis Evelio Urquijo y Edwar 
Urquijo. 
  
Que en fecha Junio 13 de 2012 mediante Auto se dio apertura a la indagación preliminar a los señores Luis Evelio 
Urquijo y Edwar Urquijo, por la presunta infracción cometida contra el recurso bosque consistente en la tala de bosque 
en zona forestal protectora de la Quebrada La Chillona, sin autorización de la autoridad ambiental, en el predio 
denominado El Danubio, Vereda El Crucero, Corregimiento Palomino, jurisdicción del municipio de Sevilla, la cual fue 
notificada personalmente en fecha Julio 6 de 2012. 
 
Que mediante oficio de fecha 6 de Julio de 2012, los señores Luis Evelio Urquijo Carvajal y Edwar Urquijo Carvajal, 
manifiestan lo siguiente: “Hace cuatro meses somos los propietarios del  mencionado predio, sobre el camino a que se 
hace referencia el informe , ese camino el casero lo voltio por otro lado porque el original pasaba por un lado del tanque 
del nacimiento de agua que va para la finca y estaba en mal estado debido a la humedad por el agua.. En cuanto a la 
orilla de la quebrada, el Contratista lo que hizo fue erradicar el café y sembrar café nuevo por el mismo sitio por donde 
estaba el otro. Con la avalancha que hubo el pasado mes de abril, se llevo todo lo que había a orilla de la Quebrada La 
Chillona y casi llega hasta el puente”.  
 
“ Lo anterior lo hicimos porque nos guiamos simplemente por lo que estaba sembrado en la finca, en cuanto a este 
informe de infracción nosotros desconocíamos que se estaba adelantando, en ningún momento nadie nos informo 
sobre visita alguna que hubieran hecho funcionarios de la CVC, hasta ahora nos enteramos” 
 
 
 
 
 
Que en fecha 13 de Junio de 2013, el Coordinador del Proceso Administración de los  Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, delega la práctica de una visita ocular al predio El Danubio, ubicado en la vereda El Crucero, Corregimiento 
Palomino, jurisdicción del municipio de Sevilla,  con el fin de que se verifique la situación del zona afectada y asi poder 
continuar o no el proceso respectivo. 
 
Que teniendo en cuenta la solicitud del Coordinador del proceso Proceso Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, en fecha 14 de junio de 2013, el funcionario de la zona, mediante informe  
practica la visita con el fin de verificar el estado de la zona afectado, del cual se desprende lo siguiente: “ …el sitio 
donde se realizo la intervención del area forestal protectora de la Quebrada La Chillona no se ha vuelto a intervenir, se 
encuentra en proceso de recuperación, se presentaron varios deslizamientos del suelo en area cercanas a dicha zona” 
“Se hace necesario el aislamiento de dichas zonas erosionadas. En las márgenes de la Quebrada La Chillona, en los 
predios La Verraquera y El Danubio, de los mismos propietarios ya se han plantado árboles de nogal cafetero (150) y 
Urapan (150), como también estacas de quiebrabarrigo o nacedero y matarraton, la cuales se encuentran prendidas 
con rebrotes. 
 
Que teniendo en cuenta el escrito presentado por los señores Luis Evelio Urquijo Carvajal y Edwar Urquijo Carvajal,  en 
el sentido de que son los actuales propietarios desde hace cuatro meses, tiempo en el cual se realizaron algunas 
intervenciones pero teniendo en cuenta lo ya establecido por el anterior propietario, pero es de anotar que igualmente 
hubo afectación con la intervención y la no conservación de la zona forestal protectora de la Quebrada La Chillona y al 
suelo en el predio El Danubio, ubicado en la vereda El Crucero, corregimiento  Palomino, jurisdicción del municipio de 
Sevilla, sin autorización de la autoridad ambiental, por lo tanto se recomienda imponer a los señores Luis Evelio Urquijo 
Carvajal y Edwar Urquijo Carvajal, una medida preventiva consistente en una amonestación escrita con las siguientes 
obligaciones: 1.- Realizar el aislamiento de la zona afectada por el deslizamiento y propiciar la regeneración natural, en 
un area de 200 M2. 2) realizar el mantenimiento cada cuatro (4) meses, consistente en plateo, fertilización y control 
biológico de plagas, hasta lograr su completo prendimiento y desarrollo, con su correspondiente aislamiento del area si 
fuere necesario de las especies plantadas (nogal cafetero (150) y Urapan (150) y de las estacas de quiebrabarrigo o 
nacedero y matarraton. 
  
En virtud de lo expuesto anteriormente la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
 
 
 
 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva consistente en amonestación escrita a los señores LUIS EVELIO 
URQUIJO CARVAJAL identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.392.601 de Calarca  (Q) y EDWAR URQUIJO 
CARVAJAL, identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.395.115 de Calarca (Q), para que en lo sucesivo cuando 
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vaya a desarrollar alguna actividad de adecuación de terreno para establecer cultivos solicite el respectivo permiso o 
autorización ante la autoridad ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER a los señores LUIS EVELIO URQUIJO CARVAJAL y EDWAR URQUIJO 
CARVAJAL propietarios del predio El Danubio, ubicado en la vereda El Crucero, Corregimiento Palomino, jurisdicción 
del Municipio de Sevilla, departamento del Valle del Cauca; el cumplimiento de las siguientes OBLIGACIÓNES: 
 
1. Realizar el aislamiento de la zona afectada por el deslizamiento y propiciar la regeneración natural, en un 
area de 200 M2. 
 
2. Realizar el mantenimiento cada cuatro (4) meses, consistente en plateo, fertilización y control biológico de 
plagas, hasta lograr su completo prendimiento y desarrollo, con su correspondiente aislamiento del area si fuere 
necesario de las especies plantadas (nogal cafetero (150) y Urapan (150) y de las estacas de quiebrabarrigo o 
nacedero y matarraton 
 
Parágrafo. La obligación No. 1 deberá ser cumplida dentro de los seis (6) meses siguientes contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, para que realice el aislamiento.  
 
ARTÍCULO TERCERO: La CVC por intermedio de los funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, harán la revisión periódica de las obligaciones impuestas para 
garantizar el cumplimiento de la misma. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Si los señores LUIS EVELIO URQUIJO CARVAJAL y EDWAR URQUIJO CARVAJAL, no diere 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo segundo, dará lugar a la imposición de sanciones conforme a lo dispuesto en 
la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente la presente resolución a los señores LUIS EVELIO URQUIJO 
CARVAJAL y EDWAR URQUIJO CARVAJAL de conformidad con lo señalado en el Decreto 01 de 1984, Artículo 45 del 
Código Contencioso Administrativo. 
  
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el artículo primero de la presente resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. Y contra el artículo segundo de la presente resolución proceden 
por la vía gubernativa los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de 
los cinco (5) días siguientes al de la notificación en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Abg.: Olga Lucia Echeverry Álzate – Contratista Proceso Sancionatorio 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez Gómez ,- Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abg.: Edinson Diosa Ramirez - , Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
 
 
 
AUTO CESACION PROCEDIMIENTO 
 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  de acuerdo con sus facultades legales y de conformidad con el Artículo 
9 de la Ley 1333 de 2009, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
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Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009, preceptúa:  
 
“Articulo 18: El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de 
haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Artículo 24. Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad ambiental 
competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto 
infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
 
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción 
e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que 
contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la 
autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 
44 del Código Contencioso Administrativo. (…)”. 
 
Que en atención a denuncia de fecha Junio 28 de 2012, presentada por el Presidente del Acueducto dela Vereda 
Totoro, jurisdicción del Municipio de Sevilla,  por la presunta infracción cometida contra el recurso Bosque en la Vereda 
Totoro, Jurisdicción del Municipio de Sevilla, de propiedad de la señora Carlina Duque de Franco, se procedió a 
efectuar visita en fecha Julio 18 de 2012, constatando la tala de tres (3) arboles de la especie Guamo con diámetros de 
35, 36 y 50 centímetros y una altura aproximada de 6 metros y la quema de material vegetal para transformarlo en 
carbón, sobre la zona forestal protectora de la Quebrada Las Pavas, afluente que abastece el acueducto de la vereda 
Totoro. 
 
Que en fecha Julio 23 de 2012 se ordeno el Auto de Apertura de Indagación Preliminar por un término de seis meses 
con el fin de determinar si existe o no merito para el inicio del procedimiento sancionatorio, para lo cual se comisiono al 
Coordinador del Proceso Administración de Recursos Naturales y Uso del Territorio para que adelantara la Indagación 
respectiva. 
 
Que mediante oficio 0731-18600-01-2012 de fecha Octubre 11 de 2012, se notifico  del Auto de Apertura de Indagación 
Preliminar por aviso, a la señora CARLINA DUQUE DE FRANCO.  
 
Que en fecha Noviembre 30 de 2012, la señora Carlina Duque de franco presenta un oficio firmado por la señora Lina 
Franco de Duque en su condición de Hija, informando el estado de inconsciencia  de su señora Madre, quien es mayor 
de 90 anos (según fotocopia de cedula adjunta), que efectivamente el predio es de su propiedad, que se encuentra 
abandonado por escasos recursos económicos. 
 
Que por información suministrada a un funcionario de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, se da cuenta del 
fallecimiento de la señora Carlina Duque de Franco, consultándose la vigencia de la cedula en la página Web de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, expidiéndose el Certificado de Estado de Cédula de Ciudadanía con fecha 13 
de Junio de 2013, en el cual se da constancia de que la cedula de ciudadanía No. 29.797.210 expedida en Sevilla 
(Valle) a  nombre de la señora Carlina Duque de Franco fue cancelada por muerte, conforme a Resolución 11084 de 
fecha 27-12-2012, serial R.C.D. 0004097029. 
 
Que la Ley 1333 de 2009, en el Artículo 3, sobre sanciones, establece que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el Articulo 9 de la Ley 1333 de 2009, numeral 1, establece como causal de cesación del procedimiento en materia 
ambiental, la muerte del investigado cuando es una persona natural.   
 
Que por tal motivo, se debe cesar el proceso administrativo sancionatorio iniciado contra la señora Carlina Duque de 
Franco. 
 
En virtud de lo anterior,  
  
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: Ordenar la Cesación del procedimiento sancionatorio, iniciado dentro del expediente No. 0731-039-002-
042-2012, contra la señora CARLINA DUQUE DE FRANCO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
auto. 
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SEGUNDO: Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro 
Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Pagina Web de esta 
Corporación Autónoma Regional, en los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 1993; así mismo, notificar por aviso, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición de los cuales 
deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación en forma legal, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 74 de la Ley 1437 del 18 de  enero de 2011. 
 
CUARTO: Una vez en firme el presente acto administrativo, archívese el expediente No. 0731-039-002– 042-2012, del 
proceso sancionatorio, iniciado contra la señora CARLINA DUQUE DE FRANCO 
 
 
CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá a los trece (13) días del mes de Junio del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y elaboró: Abog Olga Lucia Echeverry Álzate.  - Contratista Proceso Sancionatorio. 
 
Revisó: Ing. Héctor Bonilla Guzmán, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
             Abg. Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
   
 
 
 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que de acuerdo con informe de visita de fecha 20 de junio de 2013, presentado por un funcionario de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una situación ambiental, consistente en la quema de una 
suerte de un cultivo de caña de azúcar con extensión de 3.28 hectáreas, con edad de 12 meses, localizado en zona 
restringida para quemas, con respecto al núcleo poblado del callejón Los almendros y a las líneas eléctricas de alta y 
baja tensión, en el predio Ezzeiza, ubicado en el corregimiento Campoalegre, jurisdicción del municipio de Tuluá, 
afectando varias especies vegetales. 
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
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sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio a la SOCIEDAD CARLOS SARMIENTO L. & CÍA. 
INGENIO SAN CARLOS S.A., identificada con el NIT 891900129-6, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al representante legal de la Sociedad Carlos Sarmiento L. & Cía. 
Ingenio San Carlos S.A., de conformidad con los Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte 
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Francisco Montoya Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
DIRECCIÓN GENERAL 
 
AUTO MEDIANTE EL CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE UNA PETICIÓN Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE 
UN EXPEDIENTE. 
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Que mediante comunicación radicada el día 16 de febrero de 2010, con el No. 012744 en las oficinas de la CVC, el 
señor Oscar Eliseo Payan Delgado, en calidad de Gerente de la sociedad Soluciones de Saneamiento Ambiental S. A.– 
SAAM S.A., solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, la fijación de los términos de 
referencia para la elaboración del estudio de impacto ambiental, para adelantar el tramite de licenciamiento ambiental 
del proyecto de “Acopio y almacenamiento temporal de residuos originados en actividades industriales, servicios 
agrícolas, minero, provenientes de todo tipo de instalaciones post consumo que pertenezca a alguna corriente o 
actividades establecidas en los anexos I,II,III del decreto 4741”, en terrenos ubicados en la carrera 37 No. 10-197 
bodega 4, parque industrial de Arroyohondo – ACOPI, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que mediante oficio CVC No. 0100-012744-2010-(2), de marzo 09 de 2010, se remiten al señor Oscar Eliseo Payan 
Delgado, Gerente de la sociedad Soluciones de Saneamiento Ambiental S. A. – SAAM S.A., los términos de referencia 
fijados  
 
Que mediante oficio CVC No. 0150-00425-2012-1 de fecha enero 11 de 2012, y al haber transcurrido los plazos 
concedidos y no presentar el Estudio de Impacto Ambiental, se le concede a la sociedad Soluciones de Saneamiento 
Ambiental S.A. – SAAM S.A., un plazo de cinco (5) días hábiles para la entrega del precitado Estudio, de lo contrario se 
le dará aplicación al artículo 13 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
Que mediante comunicado radicado el 05 de julio de 2013 con el No. 043423, la señora Laura María Payan en calidad 
de Gerente General de la sociedad Soluciones de Saneamiento Ambiental S. A., informa que desiste del tramite 
adelantado hasta la fecha relacionado con la solicitud de Licencia Ambiental para las actividades de “Acopio y 
almacenamiento temporal se residuos originados en actividades industriales, servicios agrícolas, minero, provenientes 
de todo tipo de instalaciones post consumo que pertenezca a alguna corriente o actividades establecidas en los anexos 
I,II,III del decreto 4741”, en terrenos ubicados en la carrera 37 No. 10-197 bodega 4, parque industrial de Arroyohondo 
– ACOPI, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que de acuerdo con lo anterior y en concordancia con el Artículo 8 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 
de 1984), el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus 
facultades legales,  
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento expreso de la solicitud de licencia ambiental para las actividades de “Acopio y 
almacenamiento temporal se residuos originados en actividades industriales, servicios agrícolas, minero, provenientes 
de todo tipo de instalaciones post consumo que pertenezca a alguna corriente o actividades establecidas en los anexos 
I,II,III del decreto 4741”, en terrenos ubicados en la carrera 37 No. 10-197 bodega 4, parque industrial de Arroyohondo 
– ACOPI, jurisdicción del municipio de yumbo, departamento del Valle del Cauca, presentado por la sociedad 
Soluciones de Saneamiento Ambiental S. A. – SAAM S.A. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, archívese el expediente No. 0100-032-010-011-2010, contentivo del 
todo el trámite adelantado hasta la fecha, tendiente a la obtención de la licencia ambiental para las actividades de 
“Acopio y almacenamiento temporal se residuos originados en actividades industriales, servicios agrícolas, minero, 
provenientes de todo tipo de instalaciones post consumo que pertenezca a alguna corriente o actividades establecidas 
en los anexos I,II,III del decreto 4741”, ubicado en jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
TERCERO: En caso que la sociedad Soluciones de Saneamiento Ambiental S. A. – SAAM S.A., esté interesada en 
ejecutar el proyecto deberá, presentar nuevamente la solicitud de licencia ambiental con el lleno de los requisitos 
establecidos en el Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Cali, notifíquese el 
contenido del presente Auto a la señora Laura María Payan Ortiz, identificada con C.C. No. 67.043.084, en calidad de 
Gerente General de la sociedad Soluciones de Saneamiento Ambiental S. A. – SAAM S.A. 
Con Nit. 900007131-3, Carrera 35 A No. 4 A-28, barrio San Fernando en el municipio de Cali. 
 
QUINTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese un extracto de este auto 
con los datos pertinentes en el Boletín de Actos Administrativo Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en 
el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO: Una vez notificado el presente Auto, remítase copia a la oficina de planeación del Municipio de Yumbo, para 
su conocimiento, información y fines pertinentes. 
 
SÉPTIMO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno 
 
 
DADO, EN SANTIAGO DE CALI A LOS     
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General  
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Proyecto y elaboró: Henry Ordoñez Rivera – Contratista Apoyo Grupo de Licencias Ambientales Dirección General 
Revisó: Viviana Victoria Orejuela Abogada Grupo de Licencias Ambientales- Dirección general 
María Cristina Collazos Chávez - Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales – Dirección General. 
Mayda Pilar Vanin Montaño-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica 
Diana Lorena Vanegas Cajiao. Jefe Oficina asesora de Jurídica (C) 
 
Expediente No. 0100-032-010-011-2010 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que de acuerdo a informe de visita de fecha junio 19 de 2013, presentado por funcionarios del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, dan cuenta 
de una situación ambiental consistente en la tala pareja de la zona forestal protectora del río Frazadas, en un área 
aproximada de 400 m2 con pendiente del 25%, afectando diferentes especies forestales y herbáceas, en el predio  
Dinamarca, corregimiento Puerto Frazadas, jurisdicción del municipio de Tuluá.  
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor LEONEL ARANA CASTAÑO, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 12.092.923 de Neiva (Huila), con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
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ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al señor Leonel Arana Castaño, de conformidad con los Artículos 
67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte 
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. José Jesús Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Francisco Montoya Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
 
 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que mediante oficio con radicado No. 22974 de fecha abril 24 de 2013 el señor Marlo Ospina García, solicita 
autorización para el corte de veintiún (21) palmas, sembrados en el camino de servidumbre, obstaculizando la entrada 
de vehículos con material para la eventual construcción de vivienda en el lote.  
 
Que en oficio 0731-22974-4-2013 de fecha mayo 7 de 2013, de respuesta a la solicitud de autorización de corte de 
palmas, la Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, informa al señor Marlo Ospina que 
para continuar con el trámite se hace necesario allegar certificado expedido por la oficina de Catastro Municipal y 
certificado de tradición actualizado del predio; recomendando abstenerse de realizar cualquier actividad que atente 
contra la existencia de la palmas.   
  
Que de acuerdo a informe de visita de fecha mayo 23 de 2013, presentado por un funcionario del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CVC, da cuenta de una situación ambiental consistente en la tala de trece (13) palmas de la especie Palmicha en el 
lote de terreno No. 3, callejón Los Holmes No. 2 (Los Pomos), corregimiento Aguaclara, jurisdicción del municipio de 
Tuluá, sin el respectivo permiso o autorización.  
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
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La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor MARLO OSPINA GARCÍA, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.366.971 expedida en Tuluá, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al señor Marlo Ospina García, de conformidad con los Artículos 67, 
68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Dado en Tuluá, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte 
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. José Jesús Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Francisco Montoya Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
 
 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que mediante informe de visita de fecha 10 de julio de 2013, presentado por un funcionario de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una situación ambiental consistente en la apertura de una vía 
carreteable en una longitud aproximada de 500 metros comprendida por varios tramos, con un ancho de 3.0 metros y 
pendiente moderada entre el 5 y el 8%, con cortes de talud entre 1.0 y 1.5 metros de altura, en zona de ladera, sin 
obras complementarias como cunetas y alcantarillas, igualmente, la adecuación de terreno en diferentes lotes de la 
misma área en una dimensión aproximada de 1.0 hectáreas mediante la erradicación de varias especies vegetales de 
porte bajo, para establecer cultivos, sin las correspondientes autorizaciones o permisos por parte de la autoridad 
ambiental, en el predio La Floresta, vía antigua al corregimiento Huasanó, jurisdicción del municipio de Riofrío. 
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
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caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor FRANCISCO JOSE MESA GIRALDO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 14.888.442 expedida en Buga y a la señora ANA MARIA MESA GIRALDO, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 38.869.765 expedida en Buga, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al señor FRANCISCO JOSE MESA GIRALDO y a la señora ANA 
MARIA MESA GIRALDO, de conformidad con los Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
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Que mediante informes de visita de fechas 7 y 20 de julio de 2013, un funcionario del Proceso Mejoramiento de la 
Oferta Ambiental de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una situación ambiental 
consistente la adecuación de terreno para establecer un cultivo de Caña de Azúcar, mediante la erradicación de 
árboles de diferentes especies, afectando la franja protectora del humedal Bocas de Tuluá, en el predio Bilbao, 
corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio de Tuluá, aprovechando el producto forestal con la extracción 
de bloques de madera y quema de material vegetal para obtener carbón. 
 
Que según informe de visita de fecha 26 de julio de 2013, funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, dan cuenta de una situación 
ambiental consistente la adecuación de terreno para establecer un cultivo de Caña de Azúcar, mediante la erradicación 
de vegetación arbórea dispersa consistente en aproximadamente veinticinco (25) árboles de la especie Samán 
(Samanea samán), entre otros, arbustos y rastrojos altos en diferente estado de desarrollo, distribuidos en su mayoría 
en un lote de terreno de gran extensión, afectando la zona de influencia del humedal Bocas de Tuluá, en el predio 
Bilbao, corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio de Tuluá, sin la correspondiente autorización o permiso 
por parte de la autoridad ambiental, el cual está arrendado al señor Harold Garrido Pontón y cuya propiedad está a 
orden de la Dirección Nacional de Estupefacientes. 
 
Que mediante Resolución 0730 No. 000599 de fecha 31 de julio de 2013, se impuso una medida preventiva al señor  
Harold Garrido Pontón, consistente SUSPENDER de forma inmediata las actividades de adecuación de terreno 
mediante la erradicación de vegetación arbórea, arbustos y rastrojos altos, y la actividad de quema de material vegetal 
para la producción de carbón en el predio en el predio Bilbao, corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio 
de Tuluá. 
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor HAROLD GARRIDO PONTÓN, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 10.250.705 expedida en Manizales (Caldas), con el fin de verificar los hechos u 
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omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al señor HAROLD GARRIDO PONTÓN, de conformidad con los 
Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Tuluá, a los dos (2) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que de acuerdo con informe de visita de fecha 9 de julio de 2013, presentado por un funcionario de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una situación ambiental, consistente en la quema de varias 
suertes de un cultivo de Caña de Azúcar en una extensión de 10.0 hectáreas, localizado en zona restringida para 
quemas, con respecto al centro poblado que corresponde a los barrios Divino Niño, La Reubicación y Urbanización El 
Retorno, y la vía doble calzada, en los predios La Sofía - Maria Ángela, Vereda Peñón Bajo, jurisdicción del municipio 
de Andalucía. 
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
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Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio a los señores JAIME ALONSO MEJÍA AZCARATE, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.603.706 expedida en Buga y GERARDO JOSÉ MEJÍA AZCARATE, 
identificado con cedula de ciudadanía No.14.872.718 expedida Buga, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo a los señores JAIME ALONSO MEJÍA AZCARATE y GERARDO 
JOSÉ MEJÍA AZCARATE, de conformidad con los Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá, a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013). 
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PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte 
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
 
 
 
AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que mediante informe de visita de fecha 26 de junio de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una 
situación ambiental consistente la adecuación de terreno para establecer un cultivo de Banano, mediante la 
erradicación de vegetación arbórea nativa consistente en aproximadamente cien (100) árboles de varias especies, 
arbustos y rastrojos altos en diferente estado de desarrollo, en bosque natural, distribuidos en dos lotes de terreno de 
extensión superficiaria representada en lote 1: 2300 m2 y lote 2: 1000 m2, para un total de 3300 m2, en el predio 
denominado Parcela 10, vereda La Galeana, municipio de Trujillo, sin la correspondiente autorización o permiso por 
parte de la autoridad ambiental. 
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
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Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor MIGUEL JADER CEBALLOS CÉSPEDES, 
identificado con cedula de ciudadanía No.  8.295.550 expedida en Medellín (Antioquia), con el fin de verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al señor MIGUEL JADER CEBALLOS CÉSPEDES, de conformidad 
con los Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá, a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000499 DE 2013 
 
(20 JUNIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  
CECILIO OCORO PAZ” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
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Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), en 
concordancia con el Decreto 1791 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)… e)…”. 
  
Que en fecha junio 18 de 2013, el Patrullero Edwin Jair Auz Jaramillo, de la Patrulla 18-3 de la Policía Nacional, 
mediante Acta No. 0023138, incauto la cantidad de diecinueve (19) unidades de guaduas largas de la especie Guadua 
angustifolia, por no contar con permiso de aprovechamiento, procedimiento que se le realizó al señor Cecilio Ocoro 
Paz, identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.103.639 expedida en El Charco - Nariño, cuando el producto se 
encontraba en vía Tuluá - Buga, doble calzada, zona forestal protectora quebrada El Ahorcado; producto forestal que 
fue acopiado en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, en la ciudad de Tuluá. 
 
Que mediante oficio No. 453 VDTUL-PNVCC-29.58 de fecha junio 18 de 2013 el Patrullero Edwin Jair Auz Jaramillo, de 
la Patrulla 18-3 de la Policía Nacional, dejo a disposición de la CVC, la cantidad de diecinueve (19) unidades de 
guaduas largas de la especie Guadua angustifolia, que fueron incautadas por no contar con el respectivo permiso de 
aprovechamiento, al señor Cecilio Ocoro Paz, identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.103.639 expedida en El 
Charco - Nariño. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor CECILIO OCORO PAZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
13.103.639 expedida en El Charco (Nariño), la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: DIECINUEVE (19) unidades de guaduas largas de 
la especie Guadua angustifolia. 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor CECILIO OCORO PAZ. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
 
Revisó: Ing. José Jesús Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Francisco Montoya Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No.  000508 DE 2013 
 
(02 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA A LA  
SOCIEDAD CAÑA DE AZÚCAR Y CEREALES S.A.” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  
los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente), dispone:  
 
“Artículo 88. Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Que el Decreto 1541 del 28 de julio de 1978, dispone:  
 
“Artículo 30: Toda persona natural o jurídica pública o privada, requiere concesión o permiso del Instituto Nacional de 
los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, 
salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este Decreto. 
 
Artículo 36: Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para obtener el derecho al 
aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines: a. Abastecimiento en los casos que requiera derivación; b. 
Riego y silvicultura; c (…)…; p (…).  
 
Artículo 209: Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan fuentes de aguas o predios que 
están atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones 
sobre práctica de conservación de aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes. 
 
Artículo 239: Prohíbese también:  
1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son 
obligatorios conforme al Decreto-ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas 
pro el artículo 97 del Decreto-ley 2811 de 1974.  
2. (…);  
3. (…);   
4. (…);…; 10. (…).”. 
  
Que de acuerdo con informe de visita de fecha abril 26 de 2013, presentado por un funcionario del Proceso 
Mejoramiento de la Oferta Ambiental de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una 
situación ambiental, consistente en el aprovechamiento de aguas del Humedal La Bolsa mediante la extracción con 
motobomba, para riego de cultivos de caña de azúcar, en el predio Charco de Oro, corregimiento El Salto, jurisdicción 
del municipio de Andalucía, sin la correspondiente concesión, por parte de la Sociedad Caña de Azúcar y Cereales 
S.A.. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
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R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a la Sociedad CAÑA DE AZÚCAR Y CEREALES S.A., identificada con NIT. 
800.215.062-2, la siguiente medida preventiva:  
 
1. Suspender de forma inmediata el aprovechamiento de aguas del Humedal La Bolsa, en el predio Charco de 
Oro, corregimiento El Salto, jurisdicción del municipio de Andalucía. 
 
Parágrafo 1.- La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene 
carácter preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar 
por parte de la autoridad ambiental y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 
 
Parágrafo 2.- El incumplimiento total o parcial a la presente medida preventiva, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al representante legal de la Sociedad CAÑA DE AZÚCAR 
Y CEREALES S.A.,. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
 
Revisó: Ing. José Jesús Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Francisco Montoya Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000510 DE 2013 
 
(09 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  
BENIGNO BALLESTEROS GONZALEZ” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
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Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que la Resolución No. 383 del 23 de febrero de 2010, “por la cual se declaran las especies silvestres que se 
encuentran amenazadas en el territorio nacional y se toman otras determinaciones", dispone: 
 
“Artículo primero: Declarar como "especies amenazadas" en el territorio nacional, las siguientes especies silvestres: 
FLORA. (…). División: Magnoliophyta. Clase: Magnoliopsida. (…). Subclase: Asteridae. Orden: Gentianales. Familia: 
Apocynaceae. Especie: Aspidosperma polyneuron. Carreto (EN)”.  
 
Que mediante oficio radicado en fecha julio 9 de 2013 con No. 43265, el Subintendente Alejandro Rendón Ramirez, 
Integrante del Grupo de Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Nacional, dejo a disposición de la CVC, la 
cantidad de cuarenta y dos (42) postes de la especie Costillo Acanalado, que fueron incautadas por no portar el 
respectivo salvoconducto de movilización al señor Benigno Ballesteros González, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 6.163.212 expedida en Buenaventura (Valle), cuando el producto forestal se encontraba al interior de 
un establecimiento comercial “Maderas Ballesteros” ubicado en la calle 26 No. 31 - 49, jurisdicción del municipio de 
Tuluá. 
 
Que en fecha julio 9 de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023116, decomisó la cantidad de 
cuarenta y dos (42) postes de la especie Costillo Acanalado (Aspidosperma polyneuron), por la movilización del 
producto sin el respectivo salvoconducto, procedimiento que se le realizó al señor Benigno Ballesteros González, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.163.212 expedida en Buenaventura (Valle), residente en la calle 26 No. 
31 - 49, barrio Céspedes, municipio de Tuluá, productos forestales que fueron acopiados en las instalaciones de la 
oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor BENIGNO BALLESTEROS GONZÁLEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 6.163.212 expedida en Buenaventura (Valle), la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: CUARENTA Y DOS (42) unidades (postes) de la 
especie Costillo Acanalado (Aspidosperma polyneuron). 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor Benigno Ballesteros González. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
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PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000511 DE 2013 
 
(12 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR FRANCISCO JOSE MESA GIRALDO Y LA 
SEÑORA ANA MARIA MESA GIRALDO” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, 
Resolución DG 526 de 2004, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 
del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que la Resolución DG526 del 4 de noviembre de 2004, por medio de la cual se establecen requisitos ambientales para 
la  construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada, dispone 
 
“Artículo 1: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídica, pública o privada cuando 
pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada: 
  
1. COMPETENCIA: Estará en cabeza de los Jefes de Oficina de Gestión Ambiental Territorial la expedición de 
Autorizaciones para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada; con el 
apoyo de las Subdirecciones de Intervenciones Territoriales para la Sostenibilidad, Conocimiento Ambiental Territorial y 
Direccionamiento Estratégico Corporativo en caso de requerirse. 
 
2. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o 
explanaciones en predios de propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito (…)”. 
 
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, 
pastos o bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de 
desarrollo, se requiere tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso.”  
 
Que mediante informe de visita de fecha 10 de julio de 2013, presentado por un funcionario de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, dan cuenta de una situación ambiental consistente en la apertura de una vía 
carreteable en una longitud aproximada de 500 metros comprendida por varios tramos, con un ancho de 3.0 metros y 
pendiente moderada entre el 5 y el 8%, con cortes de talud entre 1.0 y 1.5 metros de altura, en zona de ladera, sin 
obras complementarias como cunetas y alcantarillas, igualmente, la adecuación de terreno en diferentes lotes de la 
misma área en una dimensión aproximada de 1.0 hectáreas mediante la erradicación de varias especies vegetales de 
porte bajo, para establecer cultivos, sin las correspondientes autorizaciones o permisos por parte de la autoridad 
ambiental, en el predio La Floresta, vía antigua al corregimiento Huasanó, jurisdicción del municipio de Riofrío. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor FRANCISCO JOSE MESA GIRALDO, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 14.888.442 expedida en Buga y a la señora  ANA MARIA MESA GIRALDO, identificada con cedula de ciudadanía 
No. 38.869.765 expedida en Buga, la siguiente medida preventiva:  
 
Suspender de forma inmediata las actividades de apertura de vía y adecuación de terreno en el predio La Floresta, vía 
antigua al corregimiento Huasanó, jurisdicción del municipio de Riofrío. 
 
Parágrafo 1.- La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene 
carácter preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar 
por parte de la autoridad ambiental y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 
 
Parágrafo 2.- El incumplimiento total o parcial a la presente medida preventiva, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor Francisco Jose Mesa Giraldo y la señora Ana 
Maria Mesa Giraldo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000571 DE 2013 
 
(17 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  
JOSE AMARILDO IBARGUEN GONZALEZ” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
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Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que mediante oficio No. 0348/VDTUL-GUPAE-29, radicado en fecha julio 10 de 2013 con No. 43478, el Subintendente 
Alejandro Rendón Ramirez, Integrante del Grupo de Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Nacional, dejo a 
disposición de la CVC, la cantidad de veinte (20) unidades de Guadua larga, que fueron incautadas por no presentar el 
respectivo salvoconducto de movilización al señor Jose Amarildo Ibarguen González, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 16.484.810 expedida en Buenaventura (Valle), cuando el producto forestal se encontraba al interior de 
un establecimiento comercial “Maderas Giraldo” ubicado en la calle 26 No. 30 - 53, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
Que en fecha julio 9 de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023115, decomisó la cantidad de 
veinte (20) unidades de Guadua larga (Guadua angustifolia), por la movilización del producto sin el respectivo 
salvoconducto, procedimiento que se le realizó al señor Jose Amarildo Ibarguen González, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 16.484.810 expedida en Buenaventura (Valle), residente en la calle 13A No. 38B - 72, Urbanización 
Cóndor II, municipio de Tuluá, productos forestales que quedaron en el establecimiento comercial “Maderas Giraldo” 
ubicado en la calle 26 No. 30 - 53, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor JOSE AMARILDO IBARGUEN GONZÁLEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 16.484.810 expedida en Buenaventura (Valle), la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: VEINTE (20) unidades de Guadua larga (Guadua 
angustifolia). 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en el establecimiento comercial “Maderas Giraldo” ubicado 
en la calle 26 No. 30 - 53, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor Jose Amarildo Ibarguen González. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
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Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000572 DE 2013 
 
(17 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA A LA SEÑORA  
LIBIA VALENCIA” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que mediante oficio No. 0360/VDTUL-GUPAE-29, radicado en fecha julio 16 de 2013 con No. 44757, el Subintendente 
Alejandro Rendón Ramirez, Integrante del Grupo de Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Nacional, dejo a 
disposición de la CVC, la cantidad de ciento setenta (170) unidades de Cepa de la especie Guadua, que fueron 
incautadas por no presentar el respectivo salvoconducto de movilización a la señora Libia Valencia, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 31.200.993 expedida en Tuluá (Valle), cuando el producto forestal se encontraba al interior 
de un establecimiento comercial “Maderas Manolo” ubicado en la avenida principal No. 26 - 45, corregimiento 
Aguaclara, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
Que en fecha julio 16 de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023139, decomisó la 
cantidad de ciento setenta (170) unidades de Cepa de la especie Guadua (Guadua angustifolia), por la movilización del 
producto sin el respectivo salvoconducto, procedimiento que se le realizó a la señora Libia Valencia, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 31.200.993 expedida en Tuluá (Valle), residente en el callejón Lozano No. 26 – 45, 
corregimiento Aguaclara, municipio de Tuluá, productos forestales que fueron acopiados en las instalaciones de la 
oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a la señora LIBIA VALENCIA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.200.993 
expedida en Tuluá (Valle), la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: CIENTO SETENTA (170) unidades de Cepa de la 
especie Guadua (Guadua angustifolia). 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución a la señora Libia Valencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000579 DE 2013 
 
(23 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR WOLFGANG DIETER LANGNESE Y LA 
SEÑORA JACQUELINE ESPERANZA VALDERRAMA COLLAZOS” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Reglamentario 1608 de 1978, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en 
especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 
2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Decreto 1608 de julio 31 de 1978, dispone: 
 
“Articulo 31. El aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus productos solo podrá adelantarse mediante permiso, 
autorización o licencia que se podrán obtener en la forma prevista por este decreto. (…). 
 
Artículo 55. Son actividades de caza o relacionados con ella, la cría o captura de individuos, especímenes de la fauna 
silvestre y la recolección, transformación, procesamiento, transporte y almacenamiento y comercialización de los 
mismos o de sus productos. 
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Artículo 196. Toda persona que deba transportar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre debe 
proveerse del respectivo salvoconducto de movilización. El salvoconducto amparará únicamente los individuos, 
especímenes y productos indicados en él, será válido por una sola vez y por el tiempo indicado en el mismo. 
 
Artículo 221. También se prohíbe, de acuerdo con las prescripciones del Decreto Ley 2811 de 1974 y de este decreto, 
lo siguiente: 
 
1. Cazar o desarrollar actividades de caza tales como la movilización, comercialización, procesamiento o 
transformación o fomento, sin el correspondiente permiso o licencia. 
 
2. (…). 
 
3. Movilizar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre sin el respectivo salvoconducto o movilizar 
mayor cantidad o de especificaciones diferentes a las relacionadas en aquel. 
 
(4… 15.)” 
 
Que la Resolución No. 383 del 23 de febrero de 2010, “por la cual se declaran las especies silvestres que se 
encuentran amenazadas en el territorio nacional y se toman otras determinaciones", dispone: 
 
“Artículo primero: Declarar como "especies amenazadas" en el territorio nacional, las siguientes especies silvestres: 
FAUNA. (…).Phyllum: Chordata, Clase: Reptilia, Orden: Testudinata, Familia: Cheloniidae, Especie: Lepidochelys 
olivácea, NOMBRE COMUN: Caguama,…¸ (EN)”.  
 
Que mediante denuncia vía correo electrónico de Atención al Usuario de fecha julio 22 de 2013, radicada el 23 de julio 
2013 con No. 46282, se manifiesta la situación ambiental de tenencia en condiciones inadecuadas de fauna silvestre, 
consistente en una cría de tortuga marina, en malas condiciones.  
 
Que en fecha 22 de julio de 2013, funcionarios del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante acta No. 0023140, decomisaron la 
cantidad de un (1) espécimen de la fauna silvestre de la especie Tortuga Marina denominada Caguama o Lora 
(Lepidochelys olivácea), que fue incautada al señor Wolfgang Dieter Langnese, identificado con cédula de extranjería 
No. 207871 residente en la carrera 30 con calle 32 esquina, barrio Victoria, municipio de Tuluá, y la señora Jacqueline 
Esperanza Valderrama Collazos, identificada con el No. 38.869.041 de Buga, residente en la calle 45B No. 26 - 25, 
barrio Versalles, municipio de Palmira. 
 
Que mediante oficio de fecha de julio 22 de 2013, el Patrullero Nelson Antonio Ospina, Integrante de Escuadra Sección 
de Operaciones Especiales de Hidrocarburos No. 13 de la Policía Nacional, solicito concepto ambiental y mediante 
oficio de fecha de julio 22 de 2013, dejo a disposición un (1) espécimen de la fauna silvestre de la especie Tortuga 
Marina, que fueron incautados al señor Wolfgang Dieter Langnese. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC,  
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor Wolfgang Dieter Langnese, identificado con cédula de extranjería No. 207871 
y la señora Jacqueline Esperanza Valderrama Collazos, identificada con el No. 38.869.041 de Buga, la siguiente 
medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes especímenes de la fauna silvestre: UN (1) espécimen de la fauna silvestre 
de la especie Tortuga Marina denominada Caguama o Lora (Lepidochelys olivácea). 
 
Parágrafo.- El espécimen de la fauna silvestre decomisado, queda ubicado en la carrera 30 con calle 32 esquina, barrio 
Victoria, municipio de Tuluá, en custodia del señor Wolfgang Dieter Langnese, identificado con cédula de extranjería 
No. 207871. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor al señor Wolfgang Dieter Langnese y la señora 
Jacqueline Esperanza Valderrama Collazos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en  el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
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PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gomez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000586 DE 2013 
 
(26 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  
JOSE RAFAEL MURILLO SERNA” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que mediante oficio No. No. S-2013-015193/FUCOT-GUCAR-29, radicado en fecha julio 24 de 2013 con No. 46417, el 
Patrullero Carlos Alberto Labrador, Integrante Grupo de Carabinero y Guías Caninos DEVAL de la Policía Nacional, 
dejo a disposición de la CVC, la cantidad de cincuenta (50) unidades de Cepa de la especie Guadua y nueve (9) 
Guaduas largas, que fueron incautadas por no presentar el respectivo salvoconducto de movilización al señor Jose 
Rafael Murillo Serna, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.366.796 expedida en Tuluá (Valle), cuando el 
producto forestal se encontraba al interior de un establecimiento comercial “Maderas El Cairo” ubicado en la vía 
principal, vereda El Cairo, corregimiento Tres Esquinas, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
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Que en fecha julio 24 de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023142, decomisó la 
cantidad de cincuenta (50) unidades de cepa y nueve (9) Guaduas largas de la especie Guadua (Guadua angustifolia), 
por la movilización del producto sin el respectivo salvoconducto, procedimiento que se le realizó al señor Jose Rafael 
Murillo Serna, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.366.796 expedida en Tuluá, residente en la transversal 
21 No. 8 – 30, barrio Chiminangos, municipio de Tuluá, productos forestales que fueron acopiados en las instalaciones 
de la oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor Jose Rafael Murillo Serna, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
16.366.796 expedida en Tuluá (Valle), la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: CINCUENTA (50) unidades de cepa y NUEVE (9) 
Guaduas largas de la especie Guadua (Guadua angustifolia). 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor Jose Rafael Murillo Serna. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000587 DE 2013 
 
(26 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  
ARLANYURI VÁSQUEZ VIRGEN” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
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ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que mediante oficio No. No. S-2013-015193/FUCOT-GUCAR-29, radicado en fecha julio 24 de 2013 con No. 46418, el 
Patrullero Carlos Alberto Labrador, Integrante Grupo de Carabinero y Guías Caninos DEVAL de la Policía Nacional, 
dejo a disposición de la CVC, la cantidad de cincuenta y cuatro (54) unidades de Cepa de la especie Guadua, que 
fueron incautadas por no presentar el respectivo salvoconducto de movilización al señor Arlanyuri Vásquez Virgen, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.391.395 expedida en Tuluá (Valle), cuando el producto forestal se 
transportaba en un vehículo de tracción animal por la vía secundaria hacia El Salto Abajo, corregimiento El Salto, 
jurisdicción del municipio de Andalucía. 
 
Que en fecha julio 24 de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023141, decomisó la 
cantidad de cincuenta y cuatro (54) unidades de cepa de la especie Guadua (Guadua angustifolia), por la movilización 
del producto sin el respectivo salvoconducto, procedimiento que se le realizó al señor Arlanyuri Vásquez Virgen, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.391.395 expedida en Tuluá, residente en la caseta comunal, centro 
poblado corregimiento Bocas de Tuluá, municipio de Tuluá, productos forestales que fueron acopiados en las 
instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor ARLANYURI VÁSQUEZ VIRGEN, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 94.391.395 expedida en Tuluá (Valle), la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: CINCUENTA Y CUATRO (54) unidades de cepa de 
la especie Guadua (Guadua angustifolia). 
 
Parágrafo.- Los productos decomisados quedarán ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor ARLANYURI VÁSQUEZ VIRGEN. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
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PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000588 DE 2013 
 
(26 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA A LOS SEÑORES  
RODOLFO JARAMILLO TORO, CESAR TULIO CAMARGO, JESUS DAVID MOSQUERA URBANO” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio 
nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los 
sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino 
final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilización. d)... e)…. (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que mediante oficio No. S-2013-015414/FUCOT-GUCAR-29.11, radicado en fecha julio 26 de 2013 con No. 46881, la 
Intendente Oneida González Vargas, Jefe Grupo de Carabineros y Guías Caninos (E) de la Policía Nacional, dejo a 
disposición de la CVC, la cantidad de cuatro (4) bloques de madera de la especie Samán, treinta y tres (33) bultos de 
carbón y una (1) motosierra, que fueron incautados por no presentar el respectivo salvoconducto de movilización y 
desarrollar actividades de aprovechamiento forestal, sin permiso o autorización, a los señores  Rodolfo Jaramillo Toro, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 9.808.748 expedida en La Tebaida, Cesar Tulio Camargo, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.344.647 expedida en Tuluá y Jesus David Mosquera, identificado con cedula de 
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ciudadanía No. 14.797.493 expedida en Tuluá, cuando el producto forestal se encontraba en el predio Bilbao, 
corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
Que en fecha julio 26 de 2013, un funcionario del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, mediante Acta No. 0023143, decomisó la 
cantidad de cuatro (4) bloques de madera de la especie Samán (Samanea samán), treinta y tres (33) bultos de carbón 
y una (1) motosierra, por no presentar el respectivo salvoconducto de movilización y desarrollar actividades de 
aprovechamiento forestal, sin permiso o autorización, procedimiento que se le realizó a los señores  Rodolfo Jaramillo 
Toro, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.808.748 expedida en La Tebaida, residente en el sector La 
Balastrera, corregimiento Campoalegre, Cesar Tulio Camargo, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.344.647 
expedida en Tuluá, residente en la carrera 23A No. 3 - 50, barrio Juan 23 y Jesus David Mosquera, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 14.797.493 expedida en Tuluá, productos forestales que fueron acopiados en las 
instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, en la ciudad de Tuluá. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a los señores RODOLFO JARAMILLO TORO, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 9.808.748 expedida en La Tebaida, CESAR TULIO CAMARGO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.344.647 expedida en Tuluá y JESUS DAVID MOSQUERA URBANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
14.797.493 expedida en Tuluá, la siguiente medida preventiva:  
 
1. DECOMISO PREVENTIVO de los siguientes productos forestales: CUATRO (4) bloques de madera de la 
especie Samán (Samanea samán), TREINTA Y TRES (33) bultos de carbón. 
 
2. DECOMISO PREVENTIVO del siguiente equipo para aserrar madera: UNA (1) motosierra marca Sthil, MS 
361. 
 
Parágrafo.- Los productos forestales y el equipo para aserrar madera que fueron decomisados, quedaron ubicados en 
la sede de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, localizada en la carrera 27A  No. 42 - 432 de la 
ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución a los señores RODOLFO JARAMILLO TORO, CESAR 
TULIO CAMARGO Y JESUS DAVID MOSQUERA URBANO. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000598 DE 2013 
 
(31 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  JESUS ANTONIO ARIAS RUEDA” 
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La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, Decreto 3930 de 2010 y en especial a 
lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de Mayo de 2005 y la Resolución DG 498 del 22 de Julio de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que el Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974, dispone:  
 
“Artículo 132: Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni interferir su uso 
legítimo. Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para la colectividad, o para los recursos naturales, la 
seguridad interior o exterior o la soberanía nacional. 
 
Artículo 145: Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse 
de modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente 
aprobadas”. 
 
Que el Decreto 3930 de 2010, dispone:  
 
“Artículo 24. Prohibiciones. No se admite vertimientos: 
1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 
2. En acuíferos. 
3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que impliquen contacto 
primario, que no permita el cumplimiento del criterio de calidad para este uso. 
4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que determinará, en cada caso, 
la autoridad ambiental competente. 
5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o parcialmente protegidos, de 
acuerdo con los artículos 70 y 137 del Decreto-Ley 2811 de 1974. 
6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan en 
forma separada o tengan esta única destinación. 
7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de transporte marítimo, fluvial o 
lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas. 
8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del lavado de aplicadores manuales y 
aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agroquímicos u otras sustancias 
tóxicas. 
9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos 
determinados en el artículo 9 del presente decreto. 
10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos. 
 
Artículo 41. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos”. 
 
Que mediante informe de visita de fecha 26 de junio de 2013, funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Norte de la CVC, dan cuenta de una situación ambiental consistente en el vertimiento de aguas residuales generadas 
en el lavado de instalaciones de una explotación porcícola, en actividades domésticas de una vivienda y en la actividad 
de procesamiento de pieles de ganado, sin previo tratamiento, en el predio Villa Alejandra, vereda La Maria, jurisdicción 
del municipio de Sevilla, que drenan a una fuente hídrica denominada Las Agüitas, afluente de la quebrada El Popal, 
vertiente del río La Paila. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor JESUS ANTONIO ARIAS RUEDA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
94.279.095 expedida en Sevilla, la siguiente medida preventiva:  
 
Suspender el vertimiento de aguas residuales provenientes en el lavado de instalaciones de una explotación porcícola, 
en actividades domésticas de una vivienda y en la actividad de procesamiento de pieles de ganado, sin previo 
tratamiento, en el predio Villa Alejandra, vereda La Maria, jurisdicción del municipio de Sevilla, que drenan a una fuente 
hídrica.  
 
Parágrafo.- El incumplimiento total o parcial a la presente medida preventiva, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
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ARTICULO SEGUNDO: Presentar dentro de los treinta (30) días siguientes a la comunicación de la presente 
resolución, para su revisión y aprobación un Plan de Trabajo para el manejo de los vertimientos generados en el predio 
Villa Alejandra, vereda La Maria, jurisdicción del municipio de Sevilla, el cual, deberá contener un cronograma de 
actividades con las labores a realizar, periodo de ejecución, responsable y presupuesto, incluyendo la siguiente 
documentación: 
 
1. Certificado de uso de suelo emitido por el Departamento Administrativo de Planeación y Desarrollo de Sevilla, 
para dicha actividad. 
 
2. Certificado de tradición y libertad actualizado del predio Villa Alejandra. 
 
3. Memorias de cálculo y planos del sistema de tratamiento de aguas residuales. 
 
4. Sistema para el manejo y disposición adecuada del estiércol y la mortalidad.  
 
Parágrafo.- Una vez revisado y aprobado el plan de trabajo, deberá ser implementado dentro de los tres (3) meses 
siguientes, incluyendo la ejecución de las actividades y las obras a construir. 
 
ARTICULO TERCERO: Comuníquese la presente resolución al señor JESUS ANTONIO ARIAS RUEDA. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000599 DE 2013 
 
(31 JULIO 2013) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR  
HAROLD GARRIDO PONTÓN” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, el  Decreto  1791 de 1996, Acuerdo 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 
de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 
DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
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Que el Decreto 948 del 5 de junio de 1995, dispone: 
 
“Artículo 4º.- Actividades Especialmente Controladas. Sin perjuicio de sus facultades para ejercer controles sobre 
cualquier actividad contaminante, se considerarán como actividades, sujetas a prioritaria atención y control por parte de 
las autoridades ambientales, las siguientes: a) Las quemas de bosque natural y de vegetación protectora y demás 
quemas abiertas prohibidas; b) La quema de combustibles fósiles utilizados por el parque automotor; c) La quema 
industrial o comercial de combustibles fósiles; d) Las quemas abiertas controladas en zonas rurales; e) La incineración 
o quema de sustancias, residuos y desechos tóxicos peligrosos; f) Las actividades industriales que generen, usen o 
emitan sustancias sujetas a los controles del: Protocolo de Montreal, aprobado por Ley 29 de 1992; g) Las canteras y 
plantas trituradoras de materiales de construcción. 
Artículo 29º.- Quemas Abiertas. Queda prohibido dentro del perímetro urbano de ciudades, poblados y asentamientos 
humanos, y en las zonas aledañas que fije la autoridad competente, la práctica de quemas abiertas. 
Artículo 65.- Funciones del Ministerio del Medio Ambiente. Corresponde al Ministerio del Medio Ambiente, dentro de la 
órbita de sus competencias, en relación con la calidad y el control a la contaminación del aire: a)…, b)…, c)…,     d) 
Dictar medidas para restringir la emisión a la atmósfera de sustancias contaminantes y para restablecer el medio 
ambiente deteriorado por dichas emisiones, e)…, f)…, g)…, h)…, i)…, j)…, k)…, l)…, m)..., n)…, o)…” 
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), 
conforme al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, 
pastos o bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de 
desarrollo, se requiere tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso.”  
 
Que mediante informes de visita de fechas 7 y 20 de julio de 2013, un funcionario del Proceso Mejoramiento de la 
Oferta Ambiental de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una situación ambiental 
consistente la adecuación de terreno para establecer un cultivo de Caña de Azúcar, mediante la erradicación de 
árboles de diferentes especies, afectando la franja protectora del humedal Bocas de Tuluá, en el predio Bilbao, 
corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio de Tuluá, aprovechando el producto forestal con la extracción 
de bloques de madera y quema de material vegetal para obtener carbón. 
 
Que según informe de visita de fecha 26 de julio de 2013, funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, dan cuenta de una situación 
ambiental consistente la adecuación de terreno para establecer un cultivo de Caña de Azúcar, mediante la erradicación 
de vegetación arbórea dispersa consistente en aproximadamente veinticinco (25) árboles de la especie Samán 
(Samanea samán), entre otros, arbustos y rastrojos altos en diferente estado de desarrollo, distribuidos en su mayoría 
en un lote de terreno de gran extensión, afectando la zona de influencia del humedal Bocas de Tuluá, en el predio 
Bilbao, corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio de Tuluá, sin la correspondiente autorización o permiso 
por parte de la autoridad ambiental, el cual está arrendado al señor Harold Garrido Pontón y cuya propiedad está a 
orden de la Dirección Nacional de Estupefacientes. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor  HAROLD GARRIDO PONTÓN, identificado con cedula de ciudadanía No. 
10.250.705 expedida en Manizales (Caldas), la siguiente medida preventiva:  
 
1. SUSPENDER de forma inmediata las actividades de adecuación de terreno mediante la  erradicación de 
vegetación arbórea, arbustos y rastrojos altos en el predio Bilbao, corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del 
municipio de Tuluá 
 
2. SUSPENDER la actividad de quema de material vegetal para la producción de carbón en el predio en el 
predio Bilbao, corregimiento Bocas de Tuluá, jurisdicción del municipio de Tuluá. 
 
Parágrafo.- La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene carácter 
preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por parte 
de la autoridad ambiental y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 
 
Parágrafo.- El incumplimiento total o parcial a la presente medida preventiva, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor HAROLD GARRIDO PONTÓN. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de 
la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Dada en Tuluá, a los  
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
             Abogado Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000602   DE 2013 
 
(       31 Julio 2013  ) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA Y SE IMPONEN UNAS 
OBLIGACIONES” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, 
, Decreto 1791 de 1996, Acuerdo CVC CD Nº 18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de 2009, y en especial a lo dispuesto 
en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 2005, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), en 
concordancia con el Decreto 1791 de 1996 en su artículo 23, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
 
 
 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c)... d)… e)…”. 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone:  
“Artículo 32. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Artículo 36. Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible y las unidades ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 
Amonestación escrita. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
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infracción. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres. Suspensión 
de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o 
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. (Parágrafo…) 
 
Artículo 37. Amonestación escrita. Consiste en la llamada de atención escrita a quien presuntamente ha infringido las 
normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas. La amonestación puede incluir la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El 
infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Este trámite deberá cumplir con el debido proceso, según el Art. 3°, de esta Ley.” 
 
Que en fecha 31 de Mayo de 2012 en atención a denuncia telefónica sobre afectación de  arboles en el predio la Stella, 
ubicado en la Vereda El Rumor, jurisdicción del municipio de Tulua, departamento del Valle del Cauca, se procedió a 
efectuar visita por parte de funcionarios de la DAR Centro Norte, Proceso Administracion de Recursos Naturales y Uso 
del Territorio, quienes durante el recorrido encontraron “ el predio se encuentra ubicado a una altitud de 950 m.s.n.m., 
suelos aluviales del valle geográfico del rio Cauca, de topografía plana dedicados a uso agrícola principalmente cultivo 
de pastos. Existen en cercanías a una corrientes de aguas como es la acequia El Rumor del rio Tulua, arboles de las 
especies Chiminango, Guacimo, Saman, Matarraton, mango, guanábanos y mamoncillo entre otros que constituyen la 
escasa cobertura arbórea del mencionado predio. Según el señor Francisco Heredia, el predio se esta adecuando para 
uso de ganadería. Se observo la erradicación de un (1) árbol de la especie Chambul…, siete (7) arboles de la especie 
chiminango…, catorce (14)  arboles de la especie Samán … y un (1) de la especie guácimo…., corte a la altura de 
cerco de ocho (8) arboles de la especie chiminango, erradicación de trece (13) árboles frutales de las especies mango, 
guanábano y mamoncillo y podas de arboles de las especies eucalipto, guácimo, dispersos en el terreno. 
 
La erradicación, poda y recolección de subproductos (troncos, ramas) está siendo efectuada y ordenada por el Doctor 
Alberto Villalobos, notario de la ciudad de Buga,  arrendatario del predio, sin contar con ningún tipo de autorización por 
parte de la autoridad ambiental. 
 
De igual manera se erradicaron árboles frutales que corresponden a las especies mango en la cantidad de trece (13), 
guanábanos en la cantidad de dos (2), mamoncillo Uno (1). Se solicita la suspensión verbal de  actividades. 
 
Que en fecha Junio 8 de 2012 mediante Auto se dio apertura a la indagación preliminar al  señor ALBERTO 
VILLALOBOS REYES, por la presunta infracción cometida contra el recurso bosque consistente en la erradicación de 
un (1) árbol de la especie Chambul…, siete (7) arboles de la especie chiminango…, catorce (14)  arboles de la especie 
Samán … y un (1) de la especie guácimo…., corte a la altura de cerco de ocho (8) arboles de la especie chiminango, 
erradicación de trece (13) árboles frutales de las especies mango, guanábano y mamoncillo y podas de arboles de las 
especies eucalipto, guácimo, dispersos en el terreno, sin autorización de la autoridad ambiental, en el predio 
denominado La Stella, ubicado en la vereda El Rumor, jurisdicción del municipio de Tulua, la cual fue notificada 
personalmente en fecha 31 de Julio de 2012 
 
Que mediante oficio de fecha 31 de julio de 2012 el señor Alberto Villalobos Reyes, haciendo referencia a la Apertura 
de Indagación Preliminar, manifiesta que “ .. soy poseedor del predio La Stella.. hace seis meses; que realice la 
adecuación de terreno para cultivo de pasto Estrella y Maíz, dando directrices al mayordomo señor Michel Izquierdo 
para que podara unos árboles que se encontraban enfermos y otros que se encontraban enfermos y otros que se 
encontraban a poca distancia que no permitía su desarrollo norma unos cinco samanes de muy corta edad pues como 
se puede observar en los lotes en todo se conservo arboles de la especie Samán a una distancia de 25 a 30 metros 
que permiten que la especie se desarrolle normalmente.  Tambien se aprovecharon unos árboles que encontraban 
caídos, dos o tres eucaliptos y se repicaron al igual que un Samán que estaba en el suelo. Tambien, dejo constancia 
que además de los Samanes que se encuentran en el lote fundo rural con vocación agrícola hay algunos Samanes en 
la parte delantera del predio que se pueden observar a simple vista, que se encuentra enfermos, existiendo riesgo de 
que se caigan y tumben la casa habitacional. Estos Samanes según lo manifestado por el mayordomo no se tocaron 
por cuanto, cuando la CVC ordeno que se pudiera estar cometiendo una infracción se pararon los trabajos de poda en 
forma inmediata. Quiero dejar constancia que en el periodo en que sucedieron los hechos que motivaron esta 
indagación preliminar no me encontraba en el país, pues desde el mes de mayo hasta principios de julio, estaba en un 
congreso internacional de notariado en Madrid España en mi calidad de presidente de la Unión Colegiada del Notariado 
Vallecaucano. Si se requiere podría aportar prueba de fotocopia del pasaporte donde consta el ingreso y salida del 
país. Tambien es importante manifestar que soy un protector del medio ambiente y he llevado a cabo siembra de 
especies protectoras de agua, como guadua, quiebrabarrigo, etc. El predio es atravesado por el canal de aguas en 
tierra que sale del rio Tulua en sentido norte y sur y atraviesa el predio en ese mismo sentido y en sentido occidente 
oriente, de los cuales habían de dos a tres arboles sobre el canal, los cuales estaban enfermos y existía riesgo que se 
derrumbaran y dañaran el canal, ocasionando perjuicios no solo al predio La Stella si no también a los predios  vecinos 
que tienen cultivos de caña”…. 
 
Que en fecha 28 de Junio de 2013, el Coordinador del Proceso Administración de los  Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, delega la práctica de una visita ocular al predio La Stella, ubicado en la vereda El Rumor, jurisdicción del 
municipio de Tulua,  con el fin de que se verifique la situación del zona afectada y así poder continuar o no el proceso 
respectivo. 
 
Que teniendo en cuenta la solicitud del Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la DAR Centro Norte, en fecha 24 de julio de 2013, los funcionarios de la zona, mediante informe de 
práctica de visita manifiestan lo siguiente: “Una vez en el sitio motivo de la diligencia se  constató que el uso actual del 
suelo donde se realizó la tala de los arboles motivo de la diligencia es  la explotación de ganado vacuno, utilizando para 
ello la división de potreros con cercas eléctricas y estacas de Matarratón. En dicha zona se observó que de los 23 
árboles erradicados, los tocones de algunos de ellos, especialmente de la especie Samán y Chiminango, presentan 
prendimiento de nuevas ramificaciones, al igual que los arboles podados  de la especie chiminango y Samán se han 
recuperado adecuadamente y presentan en general buen estado. En la zona de pie de monte contigua a la zona plana, 
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sobre el costado oriental se constató la  existencia  de  un manantial, del cual se abastece el predio para consumo 
doméstico”… Como recomendación manifiestan que “Teniendo en cuenta que el uso actual del suelo del predio la 
Stella es agropecuario, lo cual es compatible con el uso potencial y que además algunos de los árboles talados 
presentan prendimiento se recomienda conservar seis (6) árboles de la especie Samán y tres (3) Chiminangos y un (1) 
Guácimo, diseminados en los potreros, dejándoles dos o tres ramas principales, corregir  cortes, se deben aplicar 
cicatrizantes hormonales, para prevenir el ataque de plagas y enfermedades, además del cerramiento individual, con el 
fin de prevenir daños generados por el ganado. Con el fin de garantizar la conservación del manantial existente sobre 
el costado oriental del predio la Stella, se recomienda imponer la obligación de incrementar mediante el proceso de  
regeneración natural la zona forestal protectora de dicho manantial, con el establecimiento de una cerca con alambre 
de púas de cuatro hilos, con posteadura hincada cada tres metros,  en un área de 10 metros de   ancho por 80 metros 
de largo, de acuerdo a lo establecido en el decreto Ley 2811 de 1974 (Estatuto forestal) y demás normas 
concordantes”.  
 
Que teniendo en cuenta lo manifestado por el señor Alberto Villalobos Reyes en su escrito y que con el daño causado 
no se afectaron ni se pusieron en grave peligro la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas, lo que se debe resarcir el daño causado al recurso bosque y compensar el impacto ambiental 
generado por la situación presentada en el predio denominado La Stella, ubicado en la vereda El Rumor, jurisdicción 
del municipio de Tulua, imponiendo una medida preventiva consistente en una amonestación escrita con las siguientes 
obligaciones: 1) Conservar seis (6) árboles de la especie Samán y tres (3) Chiminangos y un (1) Guácimo, diseminados 
en los potreros, dejándoles dos o tres ramas principales: 2) Corregir  cortes, se deben aplicar cicatrizantes hormonales, 
para prevenir el ataque de plagas y enfermedades; 3) Cerramiento individual, con el fin de prevenir daños generados 
por el ganado: 4) Con el fin de garantizar la conservación del manantial existente sobre el costado oriental del predio la 
Stella, se recomienda imponer la obligación de incrementar mediante el proceso de  regeneración natural la zona 
forestal protectora de dicho manantial, con el establecimiento de una cerca con alambre de púas de cuatro hilos, con 
posteadura hincada cada tres metros,  en un área de 10 metros de   ancho por 80 metros de largo, de acuerdo a lo 
establecido en el decreto Ley 2811 de 1974 (Estatuto forestal) y demás normas concordantes”.  
 
En virtud de lo expuesto anteriormente la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva consistente en amonestación escrita al  señor ALBERTTO 
VILLALOBOS REYES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.593.216 de Cali, para que en lo sucesivo 
cuando vaya a desarrollar alguna actividad que involucre el aprovechamiento y uso de los recursos naturales solicite el 
respectivo permiso o autorización ante la autoridad ambiental. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor ALBERTO VILLALOBOS REYES, en su condición de poseedor del predio 
La Stella, ubicado en la vereda El Rumor, Municipio de Tulua, departamento del Valle del Cauca; el cumplimiento de 
las siguientes OBLIGACIÓNES: 
 
 
 
1) Conservar seis (6) árboles de la especie Samán y tres (3) Chiminangos y un (1) Guácimo, diseminados en los 
potreros, dejándoles dos o tres ramas principales.  
 
2) Corregir  cortes, se deben aplicar cicatrizantes hormonales, para prevenir el ataque de plagas y enfermedades. 
 
3) Cerramiento individual, con el fin de prevenir daños generados por el ganado. 
 
 4) Con el fin de garantizar la conservación del manantial existente sobre el costado oriental del predio la Stella, se 
recomienda imponer la obligación de incrementar mediante el proceso de  regeneración natural la zona forestal 
protectora de dicho manantial, con el establecimiento de una cerca con alambre de púas de cuatro hilos, con 
posteadura hincada cada tres metros,  en un área de 10 metros de   ancho por 80 metros de largo, de acuerdo a lo 
establecido en el decreto Ley 2811 de 1974 (Estatuto forestal) y demás normas concordantes”.  
 
Parágrafo. La obligación antes mencionada deberá ser cumplida dentro de los seis (6) meses siguientes contados a 
partir de la ejecutoria de la presente resolución, para que realice la totalidad de las obligaciones  
 
ARTÍCULO TERCERO: La CVC por intermedio de los funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, harán la revisión periódica de las obligaciones impuestas para 
garantizar el cumplimiento de la misma. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Si  el señor ALBERTO VILLALOBOS REYES, no diere cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
segundo, dará lugar a la imposición de sanciones conforme a lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente la presente resolución al señor ALBERTO VILLALOBOS REYES de 
conformidad con lo señalado en la Ley 1437 de Enero 18 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
  
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el artículo primero de la presente resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. Y contra el artículo segundo de la presente resolución proceden 
por la vía gubernativa los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de 
los diez (10) días siguientes al de la notificación en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Abg.: Olga Lucia Echeverry Álzate – Contratista Proceso Sancionatorio 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez Gómez ,- Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abg.: Edinson Diosa Ramírez - , Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000445  DE 2013 
 
(  14 Junio 2013  ) 
 
“POR LA CUAL SE ORDENA EL CIERRE DEFINITIVO DE UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LA RECEPCION 
DE RESIDUOS ORGANICOS” 
 
La Directora  Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por  El Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
1993, Ley 1333 de 2009,  Decreto 1713 de 2002, y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 de mayo 25 
de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 2005, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado  el 
manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que de acuerdo con el informe de visita ocular de fecha 3 de enero de 2012  presentado por funcionarios de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, da cuenta de una situación ambiental consistente en la 
disposición inadecuada de residuos sólidos orgánicos como subproductos de mango (semilla, cáscara y subproductos 
hortofrutícolas) en un área a campo abierto dentro de las instalaciones de la antigua desmotadora de algodón 
(Desmocentro), ubicado en la salida sur del municipio de Andalucía, por parte de la Sociedad Agropecuaria LAESCO 
S.A.S.         
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Que mediante Resolución 0300 No. 0730 – 000061 de enero 13 de 2012, se impone una medida preventiva a la 
Sociedad Agropecuaria LAESCO S.A.S., consistente en la suspensión de la recepción de residuos orgánicos, dentro de 
las instalaciones de la antigua desmotadora de algodón (Desmocentro), en la salida sur, municipio de Andalucía; y 
retirar los residuos orgánicos (semilla, cascara de mango) y subproductos hortofrutícolas, dispuestos de forma 
inadecuada y hacer la disposición en un sitio autorizado y técnicamente adecuado. 
Que en informe de vista de fecha 6 de febrero de 2012, presentado por funcionarios del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una 
situación ambiental, consistente en la disposición inadecuada de residuos sólidos (semilla, cascara de mango) y 
líquidos (lixiviado) provenientes de la planta de la Sociedad Agropecuaria LAESCO S.A.S., en un lote de terreno, el 
cual vierte el lixiviado sin previo tratamiento a una acequia sub-derivación del canal municipio, en el predio El Carmen, 
vereda Tamboral, jurisdicción del municipio de Andalucía. 
Que mediante oficio 0731-02652-01-2012 de fecha febrero 15 de 2012 se suspendió la disposición de residuos sólidos 
(semilla, cascara de mango) y líquidos como lixiviado a la Sociedad Agropecuaria LAESCO S.A.S., en el predio El 
Carmen, vereda Tamboral, jurisdicción del municipio de Andalucía. 
Que en fecha 22 de febrero de 2012, el abogado Rubén Darío Benítez, en calidad de apoderado de la Sociedad 
Agropecuaria LAESCO S.A.S, presenta un escrito, haciendo referencia a “Defensa de la Agropecuaria LAESCO ante 
medida preventiva mediante Resolución 0300 No. 0730-000061 enero 13 de 2012”. 
 
Que en fecha Febrero 29 de 2012, el Alcalde del Municipio de Andalucía –Valle, presenta un Derecho de Petición “ 
solicitando a la mayor brevedad posible, se adelanten  las acciones legales por parte de la autoridad ambiental, 
suspender en forma definitiva la disposición final de residuos sólidos orgánicos que está llevando a cabo 
irregularmente, al parecer la empresa PRODUCTORA DE JUGOS S.A., de donde provienen dichos residuos”, asi como 
también “ ordenar a quien corresponda adelantar la investigación correspondiente con el fin de que se sancione 
drásticamente a quienes están contaminando el medio ambiente y los recursos naturales POR CAUSA DE LA 
DISPOSICION ILEGAL DE RESIDUOS SOLIDOS ORGANICOS….”  
 
 
 
Que mediante oficio 0731-13125-04-2012 de fecha 7 de marzo de 2012, se da respuesta a la comunicación con 
radicado CVC 13125 del 22-02-12, informando lo siguiente: 1. La medida preventiva impuesta mediante Resolución 
0300 No. 0730-000061 de fecha enero 13 de 2012, es de ejecución inmediata, tiene carácter preventivo y transitorio, 
surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por parte de la autoridad ambiental 
y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 2. Contra la medida preventiva no procede 
ningún recurso y no se han formulado cargos. Por lo anterior, esta Dirección Ambiental Regional no accede a las 
pretensiones planteadas en su comunicación. 
 
Que en fecha 6 de marzo de 2012, el señor Luis Alfonso Escobar, en calidad de representante legal de la Sociedad 
Agropecuaria LAESCO S.A.S., radica en la oficina de la CVC un escrito, haciendo referencia al requerimiento 
oficio0731-02652-01-2012. 
 
Que de acuerdo con el informe de visita ocular de fecha 13 de marzo de 2012  presentado por funcionarios de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, da cuenta de que continúan los residuos sólidos orgánicos 
dispuestos de forma inadecuada al interior de las instalaciones de la antigua desmotadora de algodón (Desmocentro), 
generando escurrimiento de lixiviado en los canales colectores de agua lluvia localizados en las afueras de la planta, no 
dando cumplimiento al Articulo Segundo de la Resolución 0300 No. 0730 – 000061 de enero 13 de 2012, en cuanto al 
retiro de los residuos orgánicos (semilla, cascara de mango) y subproductos hortofrutícolas, dispuestos de forma 
inadecuada en un área a campo abierto dentro de las instalaciones de la antigua desmotadora de algodón 
(Desmocentro), en la salida sur del municipio de Andalucía y hacer la disposición en un sitio autorizado y técnicamente 
adecuado. 
 
Que en fecha Marzo 14 de 2013, mediante oficio se procedió a dar respuesta al Derecho de petición presentado por el 
Alcalde Municipal de Andalucía, relacionando las actuaciones realizadas por la DAR Centro Norte e informándole que  
se adelanta la investigación correspondiente y se desarrollan acciones, conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 
2009. 
 
 
 
 
 
Que mediante Auto No. 000227 de fecha 20 de marzo de 2012, dispone INICIAR el procedimiento sancionatorio a la 
SOCIEDAD AGROPECUARIA LAESCO S.A.S., identificada con el NIT 900.281.172-8, con el fin de verificar los hechos 
u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental. 
 
Que en fecha 22 de Marzo de 2012 se procedió a formular cargos a la SOCIEDAD AGROPECUARIA LAESCO S.A.S., 
identificada con el NIT 900.281.172-8, por “Contaminación ambiental por olores ofensivos y lixiviados, generados en la 
acumulación, almacenamiento y aprovechamiento de residuos sólidos (semilla, cascara de mango), en un área a 
campo abierto dentro del predio donde se localiza las instalaciones de la antigua desmotadora de algodón 
(Desmocentro), en la salida sur del casco urbano del municipio de Andalucía, provenientes del proceso productivo de la 
planta industrial de la Sociedad Productora de Jugos S.A., localizada en Tuluá, Valle del Cauca”..  
 
Que por no haber sido posible la notificación personal al Representante de la SOCIEDAD LAESCO S.A.S., identificada 
con NIT: 900.281.172.-8, , se procedió mediante constancia de notificación por Edicto  a efectuarla en la  cartelera 
oficial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE 
DEL CAUCA –CVC-, la cual fue fijada en fecha 26 de Abril de 2012, siendo desfijada en Mayo 10 de 2012. 
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Que el Doctor Rubén Darío Benítez Sierra, en su condición de apoderado de la Empresa AGROPECUARIA LAESCO 
S.A.S.. con fecha Mayo 25 de 2012, presenta los descargos, los cuales reposan a folios 105, 106, 107, 108, 109, 110  
del expediente 0731-039-005-001-2012., cuyas pretensiones son “ que se exonere de responsabilidad ambiental a la 
sociedad por el representada, por las causales de fuerza mayor y caso fortuito ocasionados por la ola invernal…” “ …. 
Por no estar debidamente probados la culpa y el dolo….”  y “ …. Ya que ha cumplido de forma responsable y diligente, 
de acuerdo a la capacidad técnica y a la complejidad de transformación de residuos orgánicos en suplementos, con las  
exigencias de la CVC, como se podrá constatar en una nueva inspección judicial si es necesaria” 
 
Que mediante auto de fecha 30 de Mayo de 2012 el Director Territorial (C) de la DAR Centro Norte, admitió los 
descargos formulados por el abogado Rubén Darío Benítez Sierra, en su condición de apoderado especial del 
Representante Legal de la SOCIEDAD LAESCO S.A.S., identificada con NIT: 900.281.172.-8, y ordenó practicar las 
pruebas necesarias para el esclarecimiento de los hechos. 
 
Que mediante auto de fecha Junio 4 de 2012 el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio de la DAR Centro Norte de la CVC, ordenó practicar una visita ocular al predio donde se localiza las 
instalaciones de la antigua desmotadora de algodón (Desmocentro), en la salida sur del casco urbano del Municipio de 
Andalucía, en coordinación con profesionales de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con el fin de 
constatar los impactos ambientales causados y la situación actual con respecto a la contaminación ambiental por olores 
ofensivos y lixiviados, generados en la acumulación, almacenamiento y aprovechamiento de residuos sólidos (semilla, 
cascara de mango), en un area a campo abierto, por parte de la Sociedad  AGROPECUARIA LAESCO S.A.S., y fijo 
como fecha para la práctica de la diligencia el dia 15 de Junio de 2012 a partir de las 10:00 A.M. 
 
Que con el oficio No. 0731-09935-01-2012, se comunico al señor Luis Alfonso Escobar Holguín, en su condición de 
Representante legal de la Sociedad Agropecuaria Laesco S.A.S., la práctica de la prueba de la visita ocular al predio 
donde se localiza la antigua desmotadora de algodón (Desmocentro), en la salida sur del casco urbano del municipio 
de Andalucía,  para que sirva como prueba dentro del Proceso Sancionatorio adelantado a dicha sociedad.  
 
Que la diligencia de visita ocular fue practicada el día y hora señalada por parte de funcionarios del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, quienes levantaron el informe 
correspondiente, que obra a folio 115 vuelta del expediente No. diente No. 0731-039-005-001-2012. 
 
Que mediante auto de fecha 5 de diciembre de 2012 el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte de la CVC, ordenó el cierre de la investigación que se inicio a la Sociedad Agropecuaria LAESCO S.A.S. 
y procede a la calificación de la falta. 
 
Que en fecha Junio 4 de 2013, el Profesional Especializado Coordinador del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso  del Territorio de la DAR Centro Norte de la CVC, rindió el concepto técnico y la calificación de la falta, 
del cual se transcribe lo siguiente: 
 
DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFRACCION.  
 
Contaminación Ambiental por olores ofensivos y lixiviados, generados en el manejo y disposición inadecuada de 
residuos sólidos (semilla, cascara de mango), en un área a campo abierto dentro del predio donde se localiza las 
instalaciones de la antigua desmotadora de algodón (Desmocentro), en la salida sur del casco urbano del municipio de 
Andalucía, provenientes del proceso productivo de la planta industrial de la Sociedad Productora de Jugos S.A., 
localizada en Tuluá, Valle del Cauca. Con esta conducta presuntamente se han violado las siguientes normas: Decreto 
ley 2811 de 1974 “Código Nacional de los Recursos Naturales y protección del Medio Ambiente”, articulo 35. Decreto 
1713 del 6 de agosto de 2002, articulo 29. Incumplimiento de la medida preventiva impuesta mediante la Resolución 
0300 No 0730-000061 del 13 de enero de 2012. 
  
IDENTIFICACION DE AGRAVANTES Y ATENUANTES 
 
La denuncia por esta problemática ambiental fue interpuesta por la comunidad al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible a través de oficio radicado el día 6 de marzo del año 2012. 
 
A pesar que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca a través de la Resolución 0300 No 0730-000061 
del 13 de enero de 2012 suspender de manera inmediata la disposición de residuos orgánicos, como subproductos de 
mango (semilla, cascara) y subproductos hortofrutícolas en el área a campo abierto dentro de las instalaciones de la 
antigua desmotadora de algodón (Desmocentro), en la salida sur del municipio de Andalucía; además se afirma en 
dicho acto administrativo que el incumplimiento total o parcial de la presente medida, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia Ambiental. 
 
ANALISIS DE LOS DESCARGOS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS AL PROCESO 
 
El señor Rubén Darío Benítez Sierra con poder especial otorgado por el señor Luis Alfonso Escobar representante 
legal de la empresa SOCIEDAD AGROPECUARIA LAESCO, manifestó en sus descargos, que en el sitio indicado no 
existe una disposición final de residuos sino una transformación de los mismos, que existieron eventos de fuerza mayor 
como la ola invernal que maximizo la problemática en el sector; además que este tipo de residuo no es aceptado por el 
relleno sanitario debido a su gran porcentaje de humedad. No se anexan pruebas en el oficio de descargos. 
 
ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES 
 
En el artículo 8º del Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y Protección del 
Medio Ambiente), reza lo siguiente: 
 
“Articulo. 8. Se consideran factores que deterioran el medio ambiente, entre otros: 
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a) La contaminación del aíre, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
 
Se entiende por contaminación, la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por 
actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la 
salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la Nación y 
de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o 
potencialmente pueda producir alteración ambiental de las precedentes descritas. La contaminación puede ser física, 
química o biológica. 
 
 (b…k)… 
 
l) La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios. 
 
(m…p). 
 
Que el artículo 35 del Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y Protección del 
Medio Ambiente), reza lo siguiente: 
 
“Articulo. 35. Se prohíbe descargar, sin autorización, los residuos, basuras y desperdicios, y en general, de desechos 
que deterioren los suelos o, causen daño o molestia al individuo o núcleos humanos”. 
 
 
 
Que el Decreto 1713 del 6 de agosto de 2002, en su artículo 29, dispone:  
 “Artículo 29. Responsabilidad por la presentación inadecuada de los residuos sólidos. El usuario del servicio público de 
aseo, que almacene y presente, residuos no objeto del servicio ordinario, será directamente responsable por los 
impactos negativos que estos ocasionen a la salud humana y al medio ambiente. 
Parágrafo. Quien entregue los residuos a que se refiere este Artículo a personas o entidades no autorizadas para tal 
fin, será responsable por los impactos negativos que estos ocasionen a la salud humana y al medio ambiente. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, dispone:  
“ARTÍCULO 24. FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad 
ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el 
presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción 
e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que 
contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la 
autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 
44 del Código Contencioso Administrativo”. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
Una vez analizados los hechos, se concluye que existió una afectación al medio ambiente en el sector, que a su vez 
provoco una disminución en la calidad de vida de los habitantes vecinos de sector, los cuales fueron atendidos en su 
momento por el ente territorial, la Procuraduría General de la Nación, El Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca. La empresa SOCIEDAD AGROPECUARIA 
LAESCO incumplió con la medida preventiva impuesta por la CVC y por tal razón agravo su condición como infractora. 
Todo esto sumado a que las pruebas allegadas por la empresa en cuestión a través de los descargos presentados el 
pasado 25 de mayo año 2012 no se consideran contundentes para eximir su falta debido a que si bien no son 
responsables directos del residuo utilizado como materia prima, se incumplió con lo estipulado dentro del Plan de 
manejo presentado por la Empresa, afectando los recursos naturales del sector y a la comunidad adyacente; además 
que en los diferentes informes de visita realizados para el seguimiento y control de las afectaciones ambientales 
realizado por funcionarios de la Corporación se evidencio la presencia de lixiviados, así como la denotación de olores 
ofensivos que eran los causales de las medidas efectuadas. 
Por tal razón se recomienda imponer una sanción concerniente en el cierre definitivo del establecimiento de acuerdo a 
o estipulado en el articulo 44 de la Ley 1333 y a lo establecido en el procedimiento Pt. 06.35 (Imposición de medidas y 
sanciones)”  
 
Que atendiendo  el Artículo 44°, de la Ley 1333 de 2009, el cual reza:    “Cierre temporal o definitivo del 
establecimiento, edificación o servicio. Consiste en poner fin a las actividades o tareas que en ellos se desarrollan, por 
la existencia de hechos o conductas contrarias a las disposiciones ambientales”; se procederá a ordenar el cierre 
definitivo de la actividad desarrollada por la Sociedad Agropecuaria  LAESCO S.A.S 
 
En virtud de lo expuesto anteriormente la Directora Territorial de la DAR Centro Norte de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: ORDENAR el CIERRE DEFINITIVO de la actividad  desarrollada por la Sociedad Agropecuaria 
LAESCO S.A.S. identificada con NIT: 900.281.172-8 y representada legalmente por el señor LUIS ALFONSO 
ESCOBAR HOLGUIN, por la recepción de residuos orgánicos, como subproductos de mango (semilla, cáscara y 
subproductos hortofrutícolas) en un área a campo abierto dentro de las instalaciones de la antigua desmotadora de 
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algodón (Desmocentro), ubicado en la salida sur del municipio de Andalucía, Valle, de acuerdo con los considerandos  
anteriores. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Si la Sociedad Agropecuaria LAESCO S.A.S. no diere cumplimiento a lo ordenado en el 
Artículo primero, se le impondrán multas sucesivas mientras persista el incumplimiento, de conformidad con el artículo 
65 del Código Contencioso Administrativo, o en su defecto se solicitará a la Alcaldía Municipal de Tuluá la ejecución de 
dicha medida. 
 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente o por medio de edicto a la     Sociedad Agropecuaria LAESCO S.A.S. 
identificada con NIT: 900.281.172-8 y representada legalmente por el señor LUIS ALFONSO ESCOBAR HOLGUIN, 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los  cuales se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la 
notificación en forma legal o la desfijación del Edicto si fuere  este el medio de notificación. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y elaboró: Abg. Olga Lucia Echeverry Álzate – Contratista Proceso Sancionatorio. 
 
Revisó:  Ing.  Héctor Bonilla Guzmán – Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio 
      Abg. Francisco Montoya – Profesional Especializado – Apoyo Jurídico. 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  0730 No.   000500 DE 2013 
 
(    20 de Junio 2013    ) 
 
“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL CIERRE DEFINITIVO DE LOS 
FRENTES DE TRABAJO DE UNA EXPLOTACIÓN AURIFERA” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, Ley 685 de 2001, Decreto 1220 de 2005, Decreto Reglamentario 1594 
de 1984, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de 
julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O  
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el artículo 85 de la ley 99 de 1993 dispuso las sanciones y medidas preventivas aplicables a los infractores de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables. 
 
Que el parágrafo tercero del artículo 85 de la ley 99 de 1993 dispuso que para la imposición de las medidas y 
sanciones a que se refiere este articulo se estará al proceso previsto por el Decreto 1594 de 1984 o al estatuto que lo 
modifique o sustituya. 
 
Que de acuerdo con el artículo 197 del decreto 1594 de 1984, el procedimiento sancionatorio se iniciará de oficio, o a 
solicitud o información de funcionario público, por denuncia o queja presentada por cualquier persona, o como 
consecuencia de haberse tomado previamente una medida preventiva o de seguridad. 
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Que el procedimiento sancionatorio dispuesto en el Decreto 1594 de 1984, dispone la apertura de investigación 
(Artículos  202, 203 y 204 Ibídem); la imputación de cargos (Artículos 205, 206 y 207 Ibídem); la práctica de pruebas 
(Artículos 208 Ibídem); calificación de la falta (Artículo 209, 2010, 211 y 212 Ibídem);  y posteriormente la imposición de 
la sanción si a ello hubiere lugar. 
 
Que mediante solicitud con amparo constitucional sobre solución de contaminación ambiental en el nacimiento del río 
Tibi que desemboca al río Bugalagrande, presentado mediante escrito a la CVC, por parte del Personero Municipal de 
Sevilla, Doctor  Henuar Mauricio Rentería Hurtado, radicada el 14 de mayo de 2008 (Caso No. 022357AT), a manera 
de petición, se ordenó por parte de la CVC, realizar una visita ocular técnica a la finca La Mina, Vereda El Tibí, por la 
explotación de oro en el sitio.  
 
Que mediante informe de visita ocular de fecha marzo 22 de 2008  presentado por funcionarios del Proceso 
Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte de la CVC, en atención a 
denuncia instaurada por afectación del agua del río Tibí afluente del río Bugalagrande por la explotación de oro, dan 
cuenta de una infracción ambiental consistente en la extracción manual y mecanizada de oro en el río Tibí a la altura 
del predio Mina, ubicado en el corregimiento Alegrías, jurisdicción del municipio de Sevilla, de propiedad del señor 
Heriberto Valencia; por parte de la Asociación de Mineros de Sevilla - ASOMISEVA, representada legalmente por el 
señor Carlos Augusto Henao; sin ningún tipo de autorización. 
 
Que mediante Resolución 0300 No. 0730 - 000400 del 4 de junio de 2008 se impuso una medida preventiva 
consistente en suspender de manera inmediata la explotación de metales y piedras preciosas del río Tibí,  a la altura 
del predio La Mina, de propiedad del señor Heriberto Valencia, ubicado en el corregimiento Alegrías, jurisdicción del 
municipio de Sevilla, se abrió la investigación administrativa y se formularon cargos contra la Asociación de Mineros de 
Sevilla “ASOMISEVA”, por la explotación de metales y piedras preciosas, sin la correspondiente licencia ambiental 
expedida por la autoridad ambiental correspondiente.   
 
Que el señor Carlos Augusto Henao Guevara fue notificado personalmente, de la resolución 0300  No. 0730 - 000400 
del 4 de junio de 2008, el día 17 de junio de 2008, en su condición de representante legal de la Asociación de Mineros 
de Sevilla “ASOMISEVA”, quien presentó descargos el día primero de julio de 2008, los cuales fueron admitidos 
mediante auto de fecha julio 7 de 2008. 
 
Que mediante Auto de  fecha julio 9 de 2008, el Coordinador del proceso Administración de los Recursos Naturales 
considero pertinente realizar oficiosamente una visita ocular al sitio donde se presentó la situación ambiental, pero 
debido a la problemática de orden público en dicha zona, se dispuso suspender los términos hasta tanto se pudiera 
hacer la prueba consistente en visita ocular. 
 
Que mediante Auto de fecha junio 18 de 2009 se ordenó la práctica de la prueba consistente en la visita ocular al sitio 
materia de los hechos el día 24 de junio de 2009, como en efecto se realizó. En dicha visita se constató el cumplimiento 
de la medida preventiva por parte de la Asociación de Mineros de Sevilla “ASOMIEVA”, consistente en la suspensión 
de la actividad minera en ese sitio. 
 
Que mediante Auto de fecha junio 30 de 2009, y dada la magnitud de la problemática ambiental presentada, debido a 
la explotación minera en el río Tibí, aunado con la posible construcción de vías, se ordenó una visita ocular con 
recorrido en toda la zona del Alto Tibí y en lo posible realizar reunión con la comunidad, donde se pudieren tratar los 
temas mineros y ambientales. No obstante lo anterior y por el recrudecimiento de la problemática de orden público en 
la zona aunado con el periodo anormal de lluvias, que generaron deslizamientos en la zona de acceso, no fue posible 
realizar dicho recorrido en el termino legal, lo que generó la suspensión de los términos, hasta tanto se realizara la 
visita ocular ordenada. 
 
Que el día 17 de marzo de 2011, se realizó una reunión con la comunidad del Corregimiento de Algrias y con las 
personas del sector de Alto Tibí dedicados a la minería. En dicha reunión se discutieron temas sobre los alcances 
legales de la actividad denominada Barequeo y la minería que actualmente se desarrolla en el sector del Tibí, Paramo 
de la Yerbabuena, con la cual se causan daños ambientales. También se trataron temas sobre cacería y pesca ilegal 
en la zona. Al día siguiente 18 de marzo, se realizó un recorrido a la zona de paramo riberano a las corrientes 
formadoras del Rio Tibí, donde se constató que si bien no existe maquinaria y el trabajo que se realiza es manual 
diferente al barequeo, se está causando un grave daño ambiental por la destrucción de los taludes o colchones de 
agua del paramo, además ninguna de estas actividades tiene titulo minero y mucho menos licencia ambiental. 
 
Que mediante auto de fecha 12 de julio de 2012 el Director Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, ordenó el 
cierre de la investigación que se adelanta contra la Asociación de Mineros de Sevilla “ASOMISEVA” y proceder a la 
calificación de la falta.  
 
Que mediante concepto técnico de fecha octubre 10 de 2012,  el Coordinador del proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio calificó la falta. De dicho concepto se trascribe lo siguiente: 
 
“DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFRACCIÓN. Explotación de metales y piedras preciosas en el río 
Tibi, sin la correspondiente Licencia Ambiental, violándose el artículo 49 de la Ley 99 de 1993, reglamentado por el 
Decreto  1220 de 2005, vigente en la fecha en que sucedieron los hechos. 
 
DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES. El efecto en el área donde se cometió la infracción es la pérdida de la 
franja forestal protectora del río Tibi, perdida del ecosistema del área de especial importancia ecológica, por tratarse de 
un Paramo, erosión del suelo, contaminación de las aguas del río Tibi, por la sedimentación de la remoción del suelo, 
socavación del lecho del río y el suelo, desviación del cauce del río, perdida de flora y desplazamiento de fauna 
silvestre. Los efectos negativos son difíciles de corregir. 
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IDENTIFICACIÓN DE AGRAVANTES Y ATENUANTES. No se encontraron circunstancias que se puedan considerar 
como atenuantes, al contrario al encontrarse en la última visita personas rompiendo los taludes de la margen riberana 
del Rio Tibi (Zona de Paramo), en busca de oro, con pleno conocimiento de los efectos negativos que esta actividad 
genera a los recursos naturales y al medio ambiente, se puede considerar como una circunstancia agravante. 
 
ANALISIS DE LOS DESCARGOS Y DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS AL PROCESO. 
El señor Carlos Augusto Henao Guevara, representante legal de “ASOMISEVA” manifestó en los descargos, que “de 
acuerdo con la escritura pública de la Notaria Segunda del Circulo de Sevilla, numero 144 de febrero 26 de 1974, el 
predio denominado La Mina, incluye el derecho sobre una mina de oro, según acta 001 del 1 de abril de 1941, de 
propiedad del señor Heriberto Valencia y otros, que el yacimiento de oro fue denunciado según acta No. 1 de febrero 
07 de 1945, ante el despacho de la alcaldía municipal de Sevilla, por parte del señor Enrique Hoyos, que el señor 
Heriberto Valencia adquirió la licencia de explotación técnica No. 11.222 sobre un área de 900 hectáreas debidamente 
delimitadas mediante coordenadas geográficas, que según comunicación de fecha junio 10 de 1999 enviada por el 
señor Heriberto Valencia al director de la CVC se notifica la propiedad indiviso del predio La Mina e igualmente se 
denuncia el uso indebido y el daño ambiental ocasionado por la explotación de oro en su predio, por algunos habitantes 
de la región sin recibir respuesta alguna, que la comunicación fue reenviada a la CVC seccional Sevilla el día 22 de 
enero de 2005 para lo cual se adjunta copia con la firma de recibido de la señorita Isabel Cristina García, donde a 
mano alzada se agrega que la situación sigue igual, que la CVC mediante comunicación escrita de fecha 25 de febrero 
de 2005 dirigida al señor Heriberto Valencia, después de una visita realizada por funcionarios de la oficina de Gestión 
Ambiental Territorial Centro Norte CVC el 8 de febrero de 2005 en atención a la denuncia de referencia 723-13-021-
2005, notifica acerca de la explotación de oro no mecanizada mediante el método de barequeo y de lavado a presión 
con mangueras, que en la anterior comunicación la CVC reporta la sobreexplotación a que fue sometida el área 
empleando dragas cinco años atrás, las cuales tuvieron orden de suspensión, que también se recomienda al 
propietario del predio que el método de explotación posible permitido es el barequeo, que la explotación debe 
realizarse 1500 metros abajo del sector actual, que las personas que realizaban las labores mineras estaban obligadas 
a inscribirse ante la alcaldía municipal de Sevilla y obtener autorización del propietario en caso de desarrollarse en 
terrenos privados, que en agosto del año 2005 el señor José Eduvar Quintero Osorio copropietario de los predios La 
Esperanza y La Mina confiere poder amplio y suficiente al señor Heriberto Valencia para que lo represente en la venta, 
arrendamiento o permuta de los mismos, que a finales del año 2007 el señor Heriberto Valencia preocupado por los 
continuos enfrentamientos con los mineros del sector, los cuales no habían recibido permiso de su parte, ni de la 
alcaldía de Sevilla y debido a la falta de presencia estatal, por iniciativa propia decide buscar apoyo en otros 
particulares que pudieran interesarse en el cierre técnico definitivo de la explotación aurífera y la recuperación de la 
áreas degradadas por la actividad minera en su predio, que el señor Heriberto Valencia en fecha febrero 9 de 2008 me 
confiere el poder especial, amplio y suficiente, para que en mi nombre se lidere un proyecto de recuperación, 
estabilización de suelos y reforestación en las áreas afectadas por los mineros barequeros y otros en el predio 
denominado La Mina, ante las autoridades ambientales y la oficina de planeación municipal de la alcaldía de Sevilla, 
que después de analizar la situación y teniendo en cuenta el problema social que pudiera generarse al desplazar 
abruptamente a los mineros ya establecidos, se concertó que la mejor vía para realizar el cierre técnico era con el 
apoyo de estos, que de esta manera se promovió mediante charlas con los mineros e inversionistas la conformación de 
una asociación que permitiera el aprovechamiento económico del mineral durante la fase de ordenamiento minero y 
cierre técnico, que el 8 de marzo del año 2008 se realizo el acta de constitución de la Asociación de Mineros de Sevilla 
“ASOMISEVA”, se crearon los estatutos y se me designo como presidente, de igual manera esta sociedad fue 
registrada ante la Cámara de Comercio de la localidad el día 19 de mayo de 2005, que es importante recalcar que 
hacen parte de la misma el propietario del predio el señor Heriberto Valencia Llano, así como la totalidad de los 
mineros que realizaban la explotación con mangueras a presión al momento, que una vez constituida la asociación se 
procedió a realizar inversiones en maquinaria, equipos y personal técnico en la medida de las posibilidades, ya que a 
pesar del esfuerzo municipal para recuperar la vía a Roncesvalle, la maquinaria del municipio se averió y la vía no pudo 
ser abierta, lo que implico una inversión considerable de dinero y esfuerzo de nuestra parte, beneficiando a toda la 
comunidad de la región, que esta actividad se concluyo a finales del mes de mayo, en la medida de las posibilidades de 
la maquinaria empleada, que una vez culminada la apertura de la vía por parte de nuestro equipo de trabajo, lo que 
puede ser constatado por la comunidad, se procedió a contratar un tipógrafo profesional con el fin de determinar las 
áreas afectadas, delimitar el área de la explotación y con base en planos poder diseñar el cierre técnico, así como la 
mitigación del impacto ambiental ocasionado, mediante el diseño de estanques piscícolas para la posterior explotación 
comercial de trucha, que los planos serán entregados en la segunda semana del mes de julio de 2008, que es 
importante anotar que gran cantidad de los sedimentos que afectan la calidad de las aguas del río Tibi con material 
arcilloso en suspensión proviene de los taludes inestables, así como del mal estado de las obras de arte a lo largo de la 
vía, las cuales se encuentran obstruidas permitiendo a las corrientes de agua que transcurran por la misma e 
igualmente depositen una mayor cantidad de sedimentos al río, situación que actualmente se mantiene, que se ha 
proferido una orden de suspensión de la explotación de metales preciosos en predios de propiedad del señor Heriberto 
Valencia en fecha 4 de Junio del año 2008, con base en visita ocular realizada el 22 de marzo del año 2008 por 
funcionarios del Proceso Administración de los Recursos Naturales y uso del Territorio de la DAR Centro Norte de la 
CVC, en atención a denuncia interpuesta por afectación de la calidad de agua del río Tibi, afluente del río 
Bugalagrande, 14 día después de conformada la asociación. Que por lo anteriormente expuesto puedo concluir que: La 
explotación de oro en mención ha sido llevada a cabo desde su denuncia en el año 1945 por diferentes grupos de 
personas empleando métodos mecánicos, hidráulicos y manuales, sin ningún tipo de ordenamiento minero o ambiental, 
que el señor Heriberto Valencia ha sido conciente del daño ambiental ocasionado por la actividad minera en su predio y 
por ende ha realizado las denuncias ante la autoridad ambiental competente y a pesar de sus esfuerzos por 
suspenderla esta ha mantenido sin criterio técnico alguno, a costa incluso de su seguridad personal, que la calidad de 
las aguas del río Tibi de acuerdo con la fecha de la denuncia se ocasiona con base en la actividad que en el momento 
los barequeros realizan con su método de lavado a presión, ya que aun no se hallaba operando la maquinaria aportada 
por los inversionistas de ASOMISEVA y no se aprecia el estado de la vía, el cual contribuye a la degradación de la 
calidad del agua, que el señor Heriberto Valencia ha decidido participar del cierre y restauración de las áreas 
explotadas y hace parte de la asociación, contando con su anuencia para el desarrollo de actividades mecanizadas, por 
lo tanto solicito nuestro apoyo e inversión, que es necesario el acompañamiento de la administración municipal y la 
Corporación Autónoma Regional, cuya presencia estatal se ha reanudado a partir del primer trimestre del año 2008 
para el cierre definitivo de la explotación aurífera, que dadas las cantidades de material a remover (menor a 2000 
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toneladas/año), se requiere del permiso de la CVC, previa presentación de un Plan de Manejo Ambiental para continuar 
con las labores de conformación y cierre final de la mina de aluvión, que por lo anteriormente expuesto, solicito 
comedidamente se levante la suspensión proferida en contra de las actividades de extracción mecanizada en el predio 
La Mina, de tal manera que se pueda continuar con las labores de ordenamiento de la explotación, las cuales se 
circunscriben al manejo adecuado del material de descapote mediante el uso de una retroexcavadora y la explotación 
de aquellos reductos del área explotada que se encuentran iniciados y se requieren su conformación final, empleando 
la misma retroexcavadora y un clasificador mecánico fijo, que deben tener en cuenta que estos reductos han sido 
considerados como parte del financiamiento del proyecto de recuperación del área afectada por la explotación, que 
solicita se les conceda un plazo prudencial que estimen, para entregar debidamente soportados los diseños del cierre 
final del área total explotada y el diseño del plan de mitigación de los impactos ambientales generados, los cuales 
principalmente se realizan mediante la conformación de estanques artificiales para la explotación piscícola, permitiendo 
el cambio del uso del suelo y de actividad para la gente de la región, así como la recuperación de otra áreas mediante 
técnicas de revegetalización”.                       
 
De otra parte, presentó copia de los siguientes documentos: 1. Acta de constitución de la Asociación de Mineros de 
Sevilla Valle –ASOMISEVA-. 2. Copia del Certificado de Existencia y Representación de entidades privadas sin ánimo 
de lucro, expedida por la cámara de Comercio de Sevilla, Valle. 3. Copia del registro único Empresarial, expedido por la 
cámara de Comercio de Sevilla, Valle; 4. Formulario del registro único tributario; 5. Copia de la escritura Pública No. 
144 de fecha 26 de febrero de 1974, de la Notaria Segunda de Sevilla. 6. Certificado de libertad y tradición, con folio de 
matricula inmobiliaria No. 382-0000230 expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sevilla. 7. 
Copia acta manuscrita de denuncia de un yacimiento de oro, 8. Copia licencia de explotación técnica autenticada, 9. 
Copia planos (2) de localización área a explotar, 10. Copia oficio enviado a CVC de junio 10 de 1999, 11. Copia oficio 
reenviado a CVC el 22 de enero de 2005, 12. Copia comunicado CVC de fecha febrero 8 de 2005, 13. Copia de poder 
legal de fecha agosto 12 de 2005, 14. Copia de poder especial de fecha febrero 9 de 2008.   
 
ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES 
 
La Constitución Política como norma fundamental establece una serie de preceptos garantistas del ejercicio efectivo de 
los derechos de los ciudadanos estableciendo obligaciones consecuentes tanto en cabeza de ellos como de las 
autoridades públicas. Solo para citar algunos de los más representativos preceptos constitucionales podríamos resaltar:  
 
Artículo 2º de la Constitución Política se establece que “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
 
Las autoridades de la Republica están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del estado y de los particulares.”  
 
Articulo 8º, “Es obligación del estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación” 
Articulo 58º, “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad 
por ellos reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.  
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, les es inherente una función ecológica. (…)” 
Articulo 79º, “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.  
Es deber de Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
Articulo 80º, “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.  
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en zonas fronterizas.” 
Articulo 93º, “Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos 
humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno. Los deberes y 
derechos consagrados en esta Carta, se interpretarán en conformidad con los tratados internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por Colombia.”  
Es justamente de este marco constitucional que se desprende la prohibición de la explotación minera en los 
ecosistemas de páramos, en la medida del deber del estado de garantizar un medio ambiente sano, conservando las 
áreas de especial importancia ecológica, garantizando la conservación o aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales e imponiéndole una función ecológica a la propiedad privada.  
 
Este mandato constitucional ha sido reiterado por diversas legislaciones internas que no hacen nada distinto a reiterar 
la prohibición como es la Ley 99 de 1993, precisamente al consagrar los principios aplicables en materia ambiental 
expresamente señala zonas objeto de protección especial (Art. 1 – 4), como son las zonas de páramos, subpáramos, 
los nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos. 
 
El artículo 85 de la Ley 99 de 1993, en el parágrafo tercero, remitió el proceso sancionatorio administrativo en asuntos 
ambientales, al procedimiento establecido en el Decreto 1594 de 1984. Igualmente en el parágrafo segundo del 
mencionado artículo se dispuso que las sanciones establecidas se aplicaran sin perjuicio del ejercicio de las acciones 
civiles y penales a que haya lugar. 
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El Decreto 1220 de abril 21 de 2005 (Reglamentario del Articulo 49 de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales), 
dispone: 
 
Articulo 9. COMPETENCIA DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES. Las Corporaciones Autónomas 
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales creadas 
mediante la Ley 768 de 2002, otorgarán o negarán la licencia ambiental para los siguientes proyectos, obras o 
actividades, que se ejecuten en el área de su jurisdicción. 
 
1. En el sector minero 
a)…….. 
b)…….. 
c) Metales y piedras preciosas: Cuando la explotación proyectada de material removido sea menor a 2.000.000 
toneladas/año; 
 
La Ley 685 de agosto 15 de 2001 (Código de Minas) Titulo V; Capitulo XX, en los aspectos ambientales, dispone: 
 
“Artículo 194. Sostenibilidad. El deber de manejar adecuadamente los recursos naturales renovables y la integridad y 
disfrute del ambiente, es compatible y concurrente con la necesidad de fomentar y desarrollar racionalmente el 
aprovechamiento de los recursos mineros como componentes básicos de la economía nacional y el bienestar social. 
Este principio deberá inspirar la adopción y aplicación de las normas, medidas y decisiones que regulan la interacción 
de los dos campos de actividad, igualmente definidos por la ley como de utilidad pública e interés social. 
 
Artículo 195. Inclusión de la Gestión Ambiental. Para todas las obras y trabajos de minería adelantados por contrato de 
concesión o por un título de propiedad privada del subsuelo, se incluirán en su estudio, diseño, preparación y 
ejecución, la gestión ambiental y sus costos, como elementos imprescindibles para ser aprobados y autorizados. 
 
En ningún caso la autoridad ambiental podrá otorgar permisos, concesiones, autorizaciones o licencias de orden 
ambiental, para obras y trabajos no amparados por un título minero. 
 
Artículo 196. Ejecución inmediata. Las disposiciones legales y reglamentarias de orden ambiental son de aplicación 
general e inmediata para todas las obras y labores mineras a las que les sean aplicables. 
 
Artículo 198. Medios e instrumentos ambientales. Los medios e instrumentos para establecer y vigilar las labores 
mineras por el aspecto ambiental, son los establecidos por la normatividad ambiental vigente para cada etapa o fase de 
las mismas, a saber, entre otros. Planes de Manejo Ambiental, Estudio de Impacto Ambiental, Licencia Ambiental, 
permisos o concesiones para la utilización de recursos naturales renovables, Guías Ambientales y autorizaciones en 
los casos en que tales instrumentos sean exigibles.  
 
Artículo 205. Licencia ambiental. Con base en el Estudio de Impacto Ambiental la autoridad competente otorgará o no 
la Licencia Ambiental para la construcción, el montaje, la explotación objeto del contrato y el beneficio y para las 
labores adicionales de exploración durante la etapa de explotación. Dicha autoridad podrá fundamentar su decisión en 
el concepto que al Estudio de Impacto Ambiental hubiere dado un auditor externo en la forma prevista en el artículo 216 
de este Código. 
 
Artículo 206. Requisito ambiental. Para las obras y trabajos de la explotación temprana, el interesado deberá obtener 
Licencia Ambiental, que posteriormente podrá ser modificada para amparar los trabajos definitivos de explotación con 
el lleno de los requisitos legales. 
 
En cuanto a lo que manifiesta el representante legal de ASOMISEVA en sus descargos, donde se incluye el derecho 
sobre una mina de oro en la escritura pública del predio La Mina, la denuncia ante la alcaldía municipal de Sevilla de un 
yacimiento de oro y la licencia de explotación técnica adquirida para el aprovechamiento del mineral, no los exime de la 
responsabilidad que se les endilga, pues se presento la explotación y beneficio ilegal y no técnico de metales y piedras 
preciosas (oro), afectando la franja forestal protectora del río Tibi, desviando el cauce del río, al igual que el recurso 
suelo con el material orgánico descapotado y socavado del lecho del río, además de afectar los nacimientos de agua 
del mismo rio.  
 
En cuanto a lo manifestado por el inculpado sobre comunicación de la CVC, mediante oficio 723-05-154-2005 de fecha 
febrero 25 de 2005, en relación con la recomendación al propietario del predio en cuanto al método de explotación 
posible permitido es el barequeo, así mismo que la explotación debe realizarse 1500 metros abajo del sector actual y 
que las personas que realizaban esta labor estaban obligadas a inscribiesen en la alcaldía municipal, se aclara lo 
siguiente: 
 
El Decreto 2390 de 2002, reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, en el sentido de fijar el procedimiento para 
que los mineros que no tuvieran titulo minero a la entrada en vigencia del Código de Minas, pudieran seguir trabajando 
en la actividad minera mientras la autoridad minera se pronunciara sobre la solicitud, sin perjuicio de las acciones que 
fueren aplicables en virtud de las normas ambientales vigentes. En este sentido, los mineros que no estaban 
amparados por un titulo minero, tuvieron plazo hasta el 31 de diciembre de 2004 para gozar de la prerrogativa otorgada 
en el artículo 165 del Código de Minas. Quien no solicitó el titulo minero en el mencionado plazo, debe suspender la 
actividad mientras la autoridad minera se pronuncia sobre el titulo minero. 
 
Los títulos mineros otorgados o suscritos, pendientes de inscripción en el Registro Minero Nacional, con anterioridad a 
la vigencia de este código, serán inscritos en el mismo y para su ejecución deberán cumplir con las condiciones y 
obligaciones ambientales pertinentes. 
 
Al explotador de minas de propiedad estatal sin título que haya solicitado el beneficio del artículo 165 del Código de 
Minas antes del 31 de diciembre de 2004, mientras la autoridad minera no se pronuncie sobre su solicitud, no se le 
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podrán suspender las labores de explotación o decomisar el mineral explotado, ni a proseguir acción penal. Lo anterior 
SIN PERJUICIO DE LA ACCIONES QUE SEAN APLICABLES EN VIRTUD DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
VIGENTE (Artículo 14 Dec. 2390 de 2002). Indica lo anterior que el fuero que otorga el artículo 165 del código de 
minas, es únicamente desde el punto de vista minero, por lo tanto si se presentare afectación a los recursos naturales 
renovables y el medio ambiente, las autoridades ambientales podrán suspender la actividad y aplicar las sanciones y 
medidas preventivas que sean del caso. 
 
En este orden de ideas, no se observa en el presente proceso, prueba siquiera sumaria, que el señor Heriberto 
Valencia, sea beneficiario de la prerrogativa del artículo 165 del Código de minas, reglamentado por el Decreto 2390 de 
2002. No obstante, y si en gracia de discusión fuere beneficiario, también se le estuviere investigando por el deterioro 
ambiental (recurso natural suelo y agua). Tampoco aparece entre los documentos aportados, prueba que acredite a la 
Asociación de Mineros de Sevilla Valle ASOMISEVA, como titulares de licencia ambiental para el desarrollo de las 
actividades mineras como la explotación aurífera. 
 
Con base en los aspectos anteriormente descritos, se puede deducir que en la zona forestal protectora del Rio Tibí 
(Zona de Paramo y nacimientos de agua), a la altura del predio La Mina, localizada en la vereda El Tibí, corregimiento 
de Alegrías, jurisdicción del municipio de Sevilla, no existe licencia ambiental para la explotación y beneficio de metales 
y piedras preciosas como oro, expedido por las autoridades competentes, sin embargo se viene realizando el 
aprovechamiento y beneficio de ese material para comercio; violándose la normativa ambiental en materia de 
protección y conservación de los recursos naturales, especialmente el artículo 49 de la Ley 99 de 1993, reglamentado 
por el Decreto 1220 de 2005, especialmente el artículo 9o, numeral 1, literal b), en concordancia con los aspectos 
ambientales de la Ley 685 de 2001 (Código Minero), Titulo V; Capitulo XX. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
Teniendo en cuenta el análisis de los hechos y los antecedentes, se concluye que la explotación del yacimiento de oro 
en la zona forestal protectora del Rio Tibí (Zona de Paramo y nacimiento de agua), a la altura del predio La Mina, 
localizada en la vereda El Tibí, corregimiento de Alegrías, jurisdicción del municipio de Sevilla, está generando un 
impacto ambiental altamente negativo, además de violar flagrantemente lo señalado en el artículo 49 de la ley 99 de 
1993, reglamentado por el Decreto 1220 de 2005 (Vigente en la fecha de los hechos), en su artículo 9º, numeral 1, 
literal c), al no contar con la respectiva licencia ambiental. 
 
En virtud de lo anterior, se debe declarar la responsabilidad de la Asociación de Mineros de Sevilla “ASOMISEVA” con 
NIT. 900206026-1 de los cargos imputados y en consecuencia aplicar una sanción consistente en el cierre definitivo de 
los frentes de trabajo de explotación aurífera en la zona forestal protectora del Rio Tibí (Zona de Paramo y nacimiento 
de agua), a la altura del predio La Mina, localizada en la vereda El Tibí, corregimiento de Alegrías, jurisdicción del 
municipio de Sevilla, Valle del Cauca.   
 
Esta sanción consiste en poner fin a las tareas mineras que se desarrollan en estas áreas, por la existencia de hechos 
o conductas contrarias a las disposiciones ambientales”. 
 
Que el proceso sancionatorio se realizó cumpliendo todas las etapas dispuestas en el Decreto 1594 de 1984, en 
concordancia con el artículo 85 de la ley 99 de 1993, garantizando el principio fundamental del debido proceso en el 
cual está inmerso el derecho a la legítima defensa de los imputados. 
 
Que mediante la Ley 1333 de julio 21 de 2009 se estableció el procedimiento sancionatorio ambiental, el cual en su 
artículo 64, dispuso lo siguiente: “Articulo 64. Transición de procedimientos. El procedimiento dispuesto en la presente 
ley es de ejecución inmediata. Los procesos sancionatorios ambientales en los que se hayan formulado cargos al 
entrar en vigencia la presente ley, continuaran hasta su culminación con el procedimiento del decreto 1594 de 1984”. 
En este sentido, a pesar de estar vigente el régimen sancionatorio ambiental creado por la ley 1333 de 2009, este 
proceso sancionatorio iniciado contra la Asociación de Mineros ASOMISEVA se continuó con el procedimiento 
señalado en el Decreto 1594 de 1984, porque al entrar en vigencia la ley 1333 de 2009, ya se habían formulado cargos 
a los presuntos infractores. 
 
En virtud de todo lo anterior, la suscrita Directora Territorial del a Dirección Ambiental regional DAR Centro Norte, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca “CVC”,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva por la cual se ordenó suspender la explotación de metales y 
piedras preciosas del río Tibí, a la altura del predio La Mina, Vereda El Tibi, impuesta mediante Resolución 0300 No. 
0730 - 000400 del 4 de junio de 2008.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar responsable a la Asociación de Mineros de Sevilla Valle  “ASOMISEVA” con NIT. 
900206026-1 de los cargos imputados, y en consecuencia se impone una sanción consistente en el CIERRE 
DEFINITIVO de los frentes de trabajo de la explotación aurífera en la zona forestal protectora del Rio Tibí (Zona de 
Paramo y nacimiento de agua), a la altura del predio La Mina, localizada en la vereda El Tibí, corregimiento de 
Alegrías, jurisdicción del municipio de Sevilla, Valle del Cauca.   
 
PARAGRAFO PRIMERO: Esta sanción consiste en poner fin a las tareas mineras que se desarrollan en estas áreas, 
por la existencia de hechos o conductas contrarias a las disposiciones ambientales. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: La presente sanción se aplica sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere 
lugar. 
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ARTÍCULO TERCERO: Si la Asociación de Mineros de Sevilla Valle “ASOMISEVA”, no diere cumplimiento a lo 
ordenado en el Artículo Segundo de esta resolución, se le impondrán multas sucesivas mientras persista el 
incumplimiento, de conformidad con el artículo 65 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente resolución personalmente o por medio de edicto, al representante legal 
de la Asociación de Mineros de Sevilla Valle “ASOMISEVA”. 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación 
en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez, Coord. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  
              Abog. Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000519   DE 2013 
 
(    15 de Julio 2013      ) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA Y SE IMPONEN UNAS 
OBLIGACIONES” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, 
, Decreto 1791 de 1996, Acuerdo CVC CD Nº 18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de 2009, y en especial a lo dispuesto 
en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 2005, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), en 
concordancia con el Decreto 1791 de 1996 en su artículo 23, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
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Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c)... d)… e)…”. 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone:  
“Artículo 32. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Artículo 36. Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible y las unidades ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 
Amonestación escrita. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres. Suspensión 
de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o 
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. (Parágrafo…) 
 
Artículo 37. Amonestación escrita. Consiste en la llamada de atención escrita a quien presuntamente ha infringido las 
normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas. La amonestación puede incluir la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El 
infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Este trámite deberá cumplir con el debido proceso, según el Art. 3°, de esta Ley.” 
 
Que en fecha 9 de agosto de 2012, mediante oficio, la señora Yadia Milena Trivino Palacio, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 29.832.716 expedida en Sevilla Valle, presenta una denuncia por infracción contra los recursos 
naturales consistente en tala de árbol en un nacimiento de agua. 
 
 
 
 
 
Que con el fin de atender la denuncia presentada, los funcionarios de los procesos ARNUT y MOA de la DAR Centro 
Norte, efectúan la visita en agosto 28 de 2012, y durante el recorrido observaron “… que en los predios La Irlanda y La 
Vuelta del Cerro, de propiedad de Yadia Milena Trivino Palacio y Amparo Vaquero se encuentran ubicados en la 
vereda Tres Esquinas, corregimiento de Tototro, municipio de Sevilla. Los predios La Irlanda y La Vuelta del Cerro y 
otros ubicados mas abajo , toman el agua para su beneficio en un afloramiento ubicado en el predio La vuelta del Cerro 
de propiedad de la señora Amparo Vaquero. En la zona forestal protectora de afloramiento de agua, predominan 
especies tales como: Yarumos, Cordoncillo, Platanillas, Anicillo, Helechos, Guaduas y otras. En dicha zona forestal 
protectora y 12 metros por encima de la bocatoma que beneficia de agua al predio La Irlanda se ha efectuado una 
intervención consistente en tala y aprovechamiento de dos árboles de las especies Balso y Yarumos, también por 
efectos de esta acción se han afectado arbustos de las especies Yarumos, Cordoncillo, Platanillas, Anicillo, Helechos y 
otras: el especio intervenido se realizo en un area aproximada de 400 M2. Los dos árboles talados y aprovechados, 
según evidencia de residuos y la base de un tronco poseían las siguientes dimensiones: un (1) tronco especie Balso, 
Cap 3.00 myts, altura 15 mts, en buen estado; un (1) especie Yarumo, Cap. 1.5 mts, alturta 15 mts, afectado en su 
parte interna. La demás vegetación afectada son especies nativas y propias de una zona forestal protectora de 
afloramientos y corrientes de agua, la cual presentaba buena población y estado”  
 
Que en fecha septiembre 6 de 2012 mediante Auto se dio apertura a la indagación preliminar a la señora AMPARO 
VAQUERO, por la presunta infracción cometida contra el recurso bosque consistente en la en tala y aprovechamiento 
de dos (2) árboles de las especies Balso y Yarumos, en la zona forestal protectora en el afloramiento de agua, sin 
autorización de la autoridad ambiental, en el predio denominado La Vuelta del Cerro, ubicado en la vereda Tres 
Esquinas, Corregimiento de Totoro, jurisdicción del municipio de Sevilla, la cual fue notificada personalmente en fecha 
Noviembre 6 de 2012. 
 
Que mediante oficio de fecha 6 de Noviembre de 2012, la señora Amparo Vaquero Cleves, manifiestan que “ la 
situación presentada en mi predio fue la siguiente: Hace mas de dos meses un rayo afecto un árbol de la especie 
Balso, como el árbol estaba vencido ya para caerse, entonces lo tumbamos para aprovecharlo, pero nos dimos cuenta 
que mas de la ,mitad estaba perdido, no sabíamos que cuando esto ocurre por alguna acción natural, se debe reportar 
a la autoridad ambiental, de pronto por eso pecamos, pero en ningún momento fue mas de un árbol, ni causo daño a 
predios ajenos todo cayo en la misma finca, si el mismo se hubiera caído habría hecho daño, no se afecto nacimientos 
ni drenajes naturales, a la hora que dispongan pueden enviar un funcionario para que visite y compruebe que la 
madera que quedo inservible esta amontonada, la poca madera que sirvió de este árbol, se utilizo en la misma finca. 
Para el 9 de noviembre se entregara en oficina de la CVC de Sevilla, una fotografía que evidencia lo manifestado en 
este escrito sobre la madera que está en la finca.  
 
 
 
Que en fecha 13 de Junio de 2013, el Coordinador del Proceso Administración de los  Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, delega la práctica de una visita ocular al predio Vuelta del Cerro, ubicado en la vereda Tres Esquinas, 
corregimiento de Totoro, jurisdicción del municipio de Sevilla,  con el fin de que se verifique la situación del zona 
afectada y así poder continuar o no el proceso respectivo. 
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Que teniendo en cuenta la solicitud del Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la DAR Centro Norte, en fecha 19 de junio de 2013, el funcionario de la zona, mediante informe  practica la 
visita con el fin de verificar el estado de la zona afectado, del cual se desprende lo siguiente: “ la visita se realizo en 
compañía del señor Edilberto Vera Arias, autorizado por la señora Amparo Baquero,…el area donde se realizo la tala 
de los arboles nativos de las especies (Balso y Yarumo) se encuentra bastante recuperada, ha crecido nuevamente la 
vegetación natural propia de esta zona, entre ellas platanillas, pastos india, cordoncillo, yarumo y muchas 
más)…Según lo evidenciado con relación a la recuperación natural del area no se hace necesaria la siembra de 
árboles u otra clase de vegetación en el sitio…Se recomendó el aislamiento de la zona forestal protectora del 
afloramiento de agua..En común acuerdo, el señor Edilberto Vera arias, se comprometió a realizar el aislamiento de la 
zona, construyendo cerca con posteadura de estacas de la especie nacedero y otras, con el fin de levantar una cerca 
viva que perdure”. 
 
Que teniendo en cuenta el escrito presentado por la señora Amparo Baquero Trivino, y que con el daño causado no se 
afectaron ni se pusieron en grave peligro la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la salud de 
las personas, lo que se debe resarcir el daño causado al recurso bosque y compensar el impacto ambiental generado 
por la situación presentada en el predio Vuelta del Cerro, ubicado en la vereda Tres Esquinas, corregimiento de Totoro, 
jurisdicción del municipio de Sevilla, imponiendo una medida preventiva consistente en una amonestación escrita con la 
siguiente obligación: Aislar la zona forestal protectora del afloramiento de agua, construyendo cerca con posteadura de 
estacas de la especie nacedero y otras, con el fin de levantar una cerca viva que perdure. 
 
En virtud de lo expuesto anteriormente la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva consistente en amonestación escrita a la señora AMPARO 
BAQUERO TRIVINO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.500.862 de Bogotá, para que en lo sucesivo 
cuando vaya a desarrollar alguna actividad que involucre el aprovechamiento y uso de los recursos naturales solicite el 
respectivo permiso o autorización ante la autoridad ambiental. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER a la señora AMPARO BAQUERO TRIVINO, propietaria del predio La Vuelta del 
Cerro, ubicado en la vereda Tres Esquinas, Corregimiento de Totoro, jurisdicción del Municipio de Sevilla, 
departamento del Valle del Cauca; el cumplimiento de la siguiente OBLIGACIÓN: 
 
1.- Aislar la zona forestal protectora del afloramiento de agua, construyendo cerca con posteadura de estacas de la 
especie nacedero y otras, con el fin de levantar una cerca viva que perdure. 
 
 
Parágrafo. La obligación antes mencionada deberá ser cumplida dentro de los seis (6) meses siguientes contados a 
partir de la ejecutoria de la presente resolución, para que realice el aislamiento y la construcción de la cerca viva. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: La CVC por intermedio de los funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, harán la revisión periódica de las obligaciones impuestas para 
garantizar el cumplimiento de la misma. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Si la señora AMPARO BAQERO TRIVINO, no diere cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
segundo, dará lugar a la imposición de sanciones conforme a lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente la presente resolución a la señora AMPARO BAQUERO TRIVINO de 
conformidad con lo señalado en la Ley 1437 de Enero 18 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
  
 
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el artículo primero de la presente resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. Y contra el artículo segundo de la presente resolución proceden 
por la vía gubernativa los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de 
los diez (10) días siguientes al de la notificación en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Abg.: Olga Lucia Echeverry Álzate – Contratista Proceso Sancionatorio 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez Gómez ,- Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abg.: Edinson Diosa Ramírez - , Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No. 000522   DE 2013 
 
(  15 Julio 2013  ) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA Y SE IMPONEN UNAS 
OBLIGACIONES” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por, Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 
1993, Decreto 948 de 1995, Decreto 2107 de 1995, Resolución 0532 del 26 de abril de 2005, Ley 1333 de 2009, y en 
especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 
2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Decreto 948 de junio 5 de 1995, dispone: 
 
“Artículo 31: Técnicas de Quemas Abiertas Controladas. Los responsables de quemas abiertas controladas en zonas 
rurales, deberán contar con las técnicas, el equipo y el personal debidamente entrenado para controlarlas. Las 
características y especificaciones técnicas relacionadas con estas quemas se señalarán en la resolución que otorgue el 
respectivo permiso”. 
 
Que el Decreto 2107 de noviembre 30 de 1995, dispone: 
 
“Artículo 2: Modificase el inciso 2 del artículo 30 del Decreto 948 de 1995, de la siguiente manera: 
"Artículo 30. Quemas abiertas en áreas rurales. Las quemas abiertas en áreas rurales que se hagan para la 
preparación del suelo en actividades agrícolas, el descapote del terreno en actividades mineras, la recolección de 
cosechas o disposición de rastrojo, estarán controladas y sujetas a las reglas que al efecto establezca el Ministerio del 
Medio Ambiente".” 
 
 
 
Que la Resolución 0532 del 26 de abril de 2005, dispone: 
 
“Artículo 4. Para la realización de quemas abiertas controladas en áreas rurales, que se hagan para la recolección de 
cosechas en actividades agrícolas, se tendrá en cuenta lo siguiente: Distancias mínimas. Para la realización de 
quemas abiertas controladas en áreas rurales para la recolección de cosechas en actividades agrícolas, se establecen 
las distancias mínimas de protección especificadas en la Tabla No. 2 de la presente resolución. Área o zona 
restringida: 1. Alrededor del perímetro urbano de los municipios, según se delimite en el Plan o Esquema de 
Ordenamiento Territorial correspondiente, 1000 metros de distancia. 2… 3. Desde el eje de las vías principales 
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intermunicipales. 4. Desde el perímetro urbano de corregimientos, según delimitación establecida por la autoridad 
competente.   5…  6…” 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone:  
“Artículo 32. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Artículo 36. Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible y las unidades ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 
Amonestación escrita. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres. Suspensión 
de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o 
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. (Parágrafo…) 
 
Artículo 37. Amonestación escrita. Consiste en la llamada de atención escrita a quien presuntamente ha infringido las 
normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas. La amonestación puede incluir la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El 
infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Este trámite deberá cumplir con el debido proceso, según el Art. 3°, de esta Ley.” 
 
Que mediante informe de visita de fecha 7 de septiembre de 2012, presentado por un funcionario del Proceso 
Administración de Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional DAR Centro Norte, de la 
CVC, da cuenta de una infracción ambiental del recurso aire, consistente en quema de residuos post – cosecha de 
maíz, en un area de 20 hectáreas ( quema total de una zoca de maíz), dato suministrado por el señor Hernando 
Arciniegas, en su calidad de administrador del Predio Ginebra quien manifestó que el señor Enrique Sanclemente dio la 
autorización para realizar la quema. El citado predio cuenta con 20 Hectáreas mas de zoca en pie para igualmente ser 
quemadas… El sitio de la quema no hace parte de areas o zonas restringidas, para la practica de quemas abiertas 
controladas en areas rurales para la preparación del suelo en actividades agrícolas, todo sin la respectiva autorización 
de la autoridad ambiental, en el predio denominado Ginebra, ubicado en la Vereda El Cairo, Corregimiento Tres 
Esquinas, contiguo a las canchas de Cortulua, jurisdicción del municipio de Tulua, de propiedad del señor Enrique 
Sanclemente.  
 
Que en fecha Septiembre 19 de 2012 mediante Auto se dio apertura a la indagación preliminar al señor Enrique 
Sanclemente, por la presunta infracción cometida contra el recurso aire, consistente en quema de residuos post – 
cosecha de maíz, en un area de 20 hectáreas ( quema total de una zoca de maíz), sin autorización de la autoridad 
ambiental, en el predio denominado Ginebra, ubicado en la Vereda El Cairo, Corregimiento Tres Esquinas, contiguo a 
las canchas de Cortulua, jurisdicción del municipio de Tulua, el cual fue notificad personalmente en fecha Octubre 9 de 
2012. 
 
Que mediante oficio de fecha 9 de octubre de 2012, el señor Enrique Sanclemente Villegas, atendiendo el Auto de 
Apertura de Indagación Preliminar, manifiesta lo siguiente: “… que el predio Ginebra, ubicado en la Vereda El Cairo, 
Corregimiento Tres Esquinas, municipio de Tulua, es de propiedad de la señora Lucila Villegas de Sanclemente, el cual 
yo administro, este se encuentra cultivado con 30 hectáreas de maíz, de las cuales se quemaron 13 hectáreas, fuego 
originado por personas ajenas a la finca denominados “Iguazos”, cuya actividad es recoger la mazorca que queda en el 
suelo después de cosechada, es de anotar que el dia que reportaron la situación fui llamado por el casero de la finca, 
informando del incendio, quien lo origino y en que sector, inmediatamente di la orden de realizar actividades de 
contrafuego para evitar que quemara la caña del predio vecino, cabe anotar que se estaban rastrillándolos lotes 
tapando los residuos de cosecha, cuando fuimos amenazados por personas porque estábamos según ellos tapándole 
la comida. Es importante que se tenga en cuenta que son numerosas las personas que ingresan al predio a recoger la 
mazorca, alrededor de 150 a 200, algunas armadas, lo que dificulta realizar el control.  Cuando el numero de “Iguazos” 
a sido poco se logra dialogar con ellos para que no efectue la quema. Igualmente, las veces que se ha solicitado el 
apoyo de la policía no hemos sido atendidos. En lo posible controlamos que los Iguazos no quemen los residuos post 
cosecha, porque somos consientes del daño que se hace al medio ambiente, sin embargo, cuando se ve en riesgo la 
vida mía como administrador y la de los trabajadores, es imposible evitar las quemas. Finalmente sería importante las 
labores educativas por parte de la CVC, dirigidas hacia estas personas “Iguazos”, con el fin de que no generen este 
tipo de situaciones ambientales”. 
 
Que en fecha 28 de Junio de 2013, el Coordinador del Proceso Administración de los  Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, delega la práctica de una visita ocular al predio Ginebra, ubicado en la Vereda El Cairo, Corregimiento Tres 
Esquinas, contiguo a las canchas de Cortulua, jurisdicción del municipio de Tulua, con el fin de que se verifique la 
situación actual del predio y la zona afectada, con el fin de continuar o no el proceso respectivo. 
 
Que teniendo en cuenta la solicitud del Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la DAR Centro Norte, en fecha 5 de julio de 2013, el funcionario de la zona, mediante informe, practica la 
visita con el fin de verificar el estado de la zona afectada, del cual se desprende lo siguiente: “ …Una vez en el sitio 
motivo de la diligencia se constato que en el predio Ginebra en las zonas donde anteriormente se cultivo maíz, se han 
establecido dos pequeñas parcelas de cultivos temporales de algodón y Melón, en áreas entre una (1) y tres (3) 
hectáreas aproximadamente y, en el resto del predio no se observaron vestigios de que se hayan presentado nuevas 
quemas de residuos de tipo vegetal. Igualmente al interior del predio existe un manantial, del cual se capta agua para 
abastecimiento del predio  (riego de cultivos), por el sistema de bombeo, con limitada zona forestal protectora, que ha 
venido siendo intervenido con el establecimiento de campamentos; además se observa mala disposición de residuos 
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sólidos especialmente papel y envases plásticos, erradicación de arboles de Nacedero y Guácimo;  como medida de 
compensación y atenuante a la tala se han establecido en su perímetro otros en su mayoría de la especie Nacedero” 
 
Que teniendo en cuenta el escrito presentado por el señor Enrique Sanclemente Villegas, en donde manifiesta que “el 
predio Ginebra se encuentra cultivado con 30 hectáreas de maíz, de las cuales se quemaron 13 hectáreas, fuego 
originado por personas ajenas a la finca denominados “Iguazos”, cuya actividad es recoger la mazorca que queda en el 
suelo después de cosechada, es de anotar que el dia que reportaron la situación fui llamado por el casero de la finca, 
informando del incendio, quien lo origino y en qué sector, inmediatamente di la orden de realizar actividades de 
contrafuego para evitar que quemara la caña del predio vecino, cabe anotar que se estaban rastrillando los lotes 
tapando los residuos de cosecha, cuando fuimos amenazados por personas porque estábamos según ellos tapándole 
la comida.. … En lo posible controlamos que los Iguazos no quemen los residuos post cosecha, porque somos 
consientes del daño que se hace al medio ambiente, sin embargo, cuando se ve en riesgo la vida mía como 
administrador y la de los trabajadores, es imposible evitar las quemas” . Finalmente sería importante las labores 
educativas por parte de la CVC, dirigidas hacia estas personas “Iguazos”, con el fin de que no generen este tipo de 
situaciones ambientales”, y atendiendo la recomendación del Técnico Operativo y el Coordinador del Proceso 
Administración de Recursos Naturales y Uso del Territorio, se debe imponer al señor Enrique Sanclemente Villegas, 
como medida de compensación por la presunta infracción contra el recurso aire, la siembra de árboles protectores de 
nacimiento y corrientes de agua y aislamiento del manantial, asimismo requerir al señor Enrique Sanclemente Villegas 
para que inicie los trámites administrativos pertinentes ante la Autoridad Ambiental para la legalización de la concesión 
de aguas subterráneas que ha venido utilizando para el abastecimiento del predio Ginebra, todo lo anterior por la 
afectación que se está generando en la zona forestal protectora del manantial, existente al interior del predio Ginebra, 
por la tala de árboles, mala disposición de residuos y la potencial contaminación por agroquímicos utilizados en el 
proceso productivo de los cultivos temporales.   
 
En virtud de lo expuesto anteriormente la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva consistente en amonestación escrita al señor ENRIQUE 
SANCLEMENTE VILLEGAS identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.355.945 de Tulua (V), para que en lo 
sucesivo cuando vaya a desarrollar alguna actividad de quema de residuos post cosecha, deberá tener en cuenta lo 
establecido en la Resolución 0532 del 26 de abril de 2005. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor ENRIQUE SANCLEMENTE VILLEGAS,  en su calidad de administrador 
del predio Ginebra, ubicado en la Vereda El Cairo, Corregimiento Tres Esquinas, contiguo a las canchas de Cortulua, 
jurisdicción del municipio de Tulua, el cumplimiento de las siguientes OBLIGACIÓNES: 
 
1.- la siembra de árboles protectores de nacimiento y corrientes de agua  que garanticen la zona forestal protectora y 
aislamiento del manantial.  
 
2.- Iniciar los trámites administrativos pertinentes ante la Autoridad Ambiental para la legalización de la concesión de 
aguas subterráneas que ha venido utilizando para el abastecimiento del predio Ginebra, ubicado en la Vereda El Cairo, 
Corregimiento Tres Esquinas, contiguo a las canchas de Cortulua, jurisdicción del municipio de Tulua, 
 
Parágrafo. Las obligaciones antes mencionadas deberán ser cumplidas dentro de los seis (6) meses siguientes 
contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, para que realice el aislamiento y la siembra de las plantas.   
 
ARTÍCULO TERCERO: La CVC por intermedio de los funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, harán la revisión periódica de las obligaciones impuestas para 
garantizar el cumplimiento de la misma. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Si el señor ENRIQUE SANCLEMENTE VILLEGAS no diere cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo segundo, dará lugar a la imposición de sanciones conforme a lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente la presente resolución al señor ENRIQUE SANCLEMENTE VILLEGAS 
de conformidad con lo señalado en la Ley 1437 de Enero 18 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, 
  
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el artículo primero de la presente resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. Y contra el artículo segundo de la presente resolución proceden 
por la vía gubernativa los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de 
los diez (10) días siguientes al de la notificación en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Abg.: Olga Lucia Echeverry Álzate – Contratista Proceso Sancionatorio 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez Gómez ,- Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abg.: Edinson Diosa Ramirez - , Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  0730 No.    000601  DE 2013 
 
(    31 Julio 2013    ) 
 
“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL CIERRE DEFINITIVO DE LA 
ACTIVIDAD DE EXPLOTACION PORCICOLA  
 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, Decreto Reglamentario 1594 de 1984, Decreto 3930 de 2010, y en 
especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 
2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O  
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el artículo 85 de la ley 99 de 1993 dispuso las sanciones y medidas preventivas aplicables a los infractores de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables. 
 
Que el parágrafo tercero del artículo 85 de la ley 99 de 1993 dispuso que para la imposición de las medidas y 
sanciones a que se refiere este articulo se estará al proceso previsto por el Decreto 1594 de 1984 o al estatuto que lo 
modifique o sustituya. 
 
 
 
 
 
 
Que en el Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente”, dispone: “Artículo 132: Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, 
ni interferir su uso legítimo. Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para la colectividad, o para los 
recursos naturales, la seguridad interior o exterior o la soberanía nacional. 
 
Artículo 145: Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse 
de modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente 
aprobadas”. 
 
Que el Decreto 1594 de junio 26 de 1984, dispone: “Artículo 90. En ningún caso se permitirán vertimientos de residuos 
líquidos que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos 
señalados en el presente Decreto”. 
 
Que el Decreto 3930 de 2010, Articulo 24: Prohibiciones: No se admite vertimientos:.  
1.- En las cabeceras de las fuentes de aguas. 
2…,., 3…,4…,5..,6…,7…,8…, 
9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos determinados 
en el artículo 9 del presente decreto.   
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Artículo 41: “Requerimiento de permiso de vertimiento: Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos”. 
 
Que de acuerdo con el informe de visita de fecha 24 de febrero de 2010 presentado por funcionario Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, de la CVC, cuyo objetivo era el seguimiento y control de las obligaciones impuestas en 
la Resolución No.  000018 del 23 de Enero de 2006 “ Por medio de la cual se revoca directamente la resolución No. 
000693 de Diciembre 17 de 2004”, da cuenta de una infracción ambiental consistente en el vertimiento al río Volcanes, 
de aguas residuales generadas por el lavado de cocheras de la explotación porcicola, ubicada en la carrera 3 del barrio 
Villa nueva, corregimiento de Salónica, jurisdicción del Municipio de Riofrio, de propiedad del señor Ernesto Hernández 
Agudelo. 
 
Que por medio de la Resolución 0300 No.0730 – 000250 del 15 de marzo de 2010, se impone una medida preventiva 
al señor ERNESTO HERNANDEZ AGUDELO, por medio de la cual se suspende de manera inmediata el vertimiento de 
aguas residuales provenientes de la explotación porcicola, localizada en el predio ubicado en la carrera 3 No.3 – 68 del 
barrio Villa nueva del Corregimiento de Salónica, jurisdicción del Municipio de Riofrio, al rio  Volcanes, sin previo 
tratamiento y sin permiso de vertimientos, notificada mediante oficio No. 0731-0614-2010 del 3 de mayo de 2010 
 
Que con el informe de visita de fecha 10 de marzo de 2011, se constató que no se ha dado cumplimiento a la medida 
preventiva impuesta mediante resolución 0300 No.0730 – 000250 del 15 de marzo de 2010, al señor ERNESTO 
HERNANDEZ AGUDELO, “Por medio de la cual se impone una medida preventiva..”,  de suspender de manera 
inmediata el vertimiento de aguas residuales provenientes de la explotación porcicola, localizada en el predio ubicado 
en la carrera 3 No.3 – 68 del barrio Villa nueva del Corregimiento de Salónica, jurisdicción del Municipio de Riofrio, al 
rio Volcanes. 
  
Que en virtud de lo anterior, mediante Auto No. 000306, de fecha  25 de marzo de 2011, el Director Territorial de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, ordenó el inicio de un procedimiento sancionatorio en contra del 
señor ERNESTO HERNANDEZ AGUDELO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.427.045, expedida en 
Riofrio (Valle), con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección 
ambiental contra el recurso agua; de dicho Auto se corrió traslado a la Procuradora delegada para Asuntos Agrarios y 
Ambientales, mediante oficio No. 0731-0368-2011 de fecha 1 de abril de 2011, y se solicito su publicación en el boletín 
de actos administrativos de la CVC mediante memorando No. 0731-101-2011. Del 1 de abril de 2011.  
 
Que mediante Oficio No. 0731-0368-2011, fechado el 31 de marzo de 2011, se solicita al señor ERNESTO 
HERNANDEZ AGUDELO, presentarse en el despacho de la Dirección Ambiental regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA –CVC- para notificarse del Auto de inicio de 
procedimiento sancionatorio, No. 000306 del 25 de marzo de 2011, el cual fue notificado por Edicto, fijado en la 
cartelera oficial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC- , el día   2 de mayo de 2011, y desfijado el día 13 de mayo de 2011.  
 
Que por medio del Oficio No. 0731-0369-2011, fechado el 31 de marzo de 2011, se solicita al señor ERNESTO 
HERNANDEZ AGUDELO, presentarse en el despacho de la Dirección Ambiental regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA –CVC- para notificarse del Auto de formulación 
de cargos de fecha 25 de marzo de 2011, por el vertimiento de aguas residuales provenientes de una explotación 
porcicola al rio Volcanes, sin previo tratamiento y sin permiso de vertimiento, el cual fue notificado por Edicto, fijado en 
la cartelera oficial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL VALLE DEL CAUCA – CVC- , el día   2 de mayo de 2011, y desfijado el día 13 de mayo de 2011.  
 
Que con auto de fecha 5 de diciembre de 2012 el Director Ambiental Regional  Centro Norte, ordenó el cierre de la 
investigación que se adelanta contra el señor HERNESTO HERNANDEZ AGUDELO, por el vertimiento de aguas 
residuales provenientes de una explotación porcicola, al rio Volcanes, sin previo tratamiento y sin permiso de 
vertimiento, en predio ubicado en la carrera 3 No. 3-68 barrio Villanueva del Corregimiento de Salónica, jurisdicción del 
Municipio de Riofrio, quien no presento los descargos necesarios para el esclarecimiento de los hechos, y se ordena  
proceder a la calificación de la falta, de la cual se extracta lo siguiente: “Vertimiento de aguas residuales provenientes 
de una explotación porcicola, al rio Volcanes, sin previo tratamiento y sin permiso de vertimiento, en predio ubicado en 
la carrera 3 No. 3-68 barrio Villanueva del Corregimiento de Salónica, jurisdicción del Municipio de Riofrio. Con 
respecto al Análisis jurídico y consideraciones se refiere a que el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia 
consagro que todas las personas tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente sano, igualmente consagro la 
obligación del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto debería proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, así como la planificación para regular el uso de los recursos naturales y el medio ambiente, además de 
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 
daños causados. 
 
Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99  de 1993 y las demás normas reglamentarias, la Corporación 
Autónoma del Valle del Cauca –CVC- ejercerá la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y 
por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de 
protección ambiental y de manejo de los recursos naturales  renovables. 
 
El Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente”, dispone: 
 
“Artículo 132: Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni interferir su uso 
legítimo. Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para la colectividad, o para los recursos naturales, la 
seguridad interior o exterior o la soberanía nacional. 
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Artículo 145: Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse 
de modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente 
aprobadas”. 
 
Que el Decreto 1594 de junio 26 de 1984, dispone: “Artículo 90. En ningún caso se permitirán vertimientos de residuos 
líquidos que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos 
señalados en el presente Decreto”. 
 
Decreto 3930 de 2010, Articulo 24: Prohibiciones: No se admite vertimientos:.  
1.- En las cabeceras de las fuentes de aguas. 
2…,., 3…,4…,5..,6…,7…,8…, 
9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos determinados 
en el artículo 9 del presente decreto.   
 
Artículo 41: “Requerimiento de permiso de vertimiento: Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos”. 
 
Teniendo en cuenta los argumentos anteriormente expuestos, se puede determinar que el vertimiento de aguas 
residuales generadas por el lavado de cocheras de la explotación porcicola, ubicada en la carrera 3 No. 3-68 del barrio 
Villanueva, corregimiento de Salónica, Jurisdicción del Municipio de Riofrio, de propiedad del señor Ernesto Hernández 
Agudelo, se genera a partir de la práctica de una actividad  de  producción porcicola semi-artesanales, sucesos que 
acontecen sin la obtención previa de los permisos ambientales; además se evidenció que se está realizando el 
vertimiento de aguas residuales directamente sobre el rio Volcanes, sin ningún tipo de tratamiento, produciendo 
impactos ambiéntales relacionados con la presencia de olores ofensivos al verter residuos directos de origen fisiológico 
(heces y orina), así como también partículas de alimentos, afectando drásticamente las características fisicoquímicas y 
biológicos de la fuente hídrica.  
 
Que se describen los impactos ambientales, cuyo efecto en el área donde se cometió la infracción es la perdida de la 
fauna ictiológica (peces), micro y macro invertebrados, deterioro del ecosistema y contaminación hídrica. El efecto es 
reversible permitiendo su recuperación a través del tiempo. Una vez analizados los hechos, y analizados los 
documentos que hacen parte integral del expediente No. 0731-039-004-045-2010, se tiene que el señor  ERNESTO 
HERNANDEZ AGUDELO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.427.045, expedida en Riofrio (Valle), vulneró 
la normatividad ambiental vigente, al no contar con los permisos ambientales para llevar a cabo la producción porcicola,  
ubicada en la carrera 3 del barrio Villanueva, corregimiento de Salónica, jurisdicción del Municipio de Riofrio, hecho que 
dio origen a la presente investigación, generando de esta forma una afectación al recurso natural hídrico, vulneración 
que se puede calificar como de grado medio.  
 
Que de acuerdo con la responsabilidad que este despacho encuentra respecto de las imputaciones realizadas al señor  
ERNESTO HERNANDEZ AGUDELO, y teniendo en cuenta que se encuentran plenamente comprobados a través de 
los elementos probatorios obrantes en el presente proceso; en consecuencia y de conformidad a las disposiciones 
predichas, se recomienda imponer como sanción el cierre del definitivo de la actividad de explotación porcicola, 
ubicada en la Carrera 3 No. 3-68 del Barrio Villanueva del Corregimiento de Salonica , jurisdicción del municipio de 
Riofrio, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que el proceso sancionatorio se realizo cumpliendo todas las etapas dispuestas en el Decreto 1594 de 1984, en 
concordancia con el Articulo 85 de la Ley 99 de 1993, garantizando el principio fundamental del debido proceso en el 
cual esta inmerso el derecho a la legítima defensa de los imputados. 
 
Que mediante la Ley 1333 de julio 21 de 2009 se estableció el procedimiento sancionatorio ambiental, el cual en su 
artículo 64, dispuso lo siguiente: “Articulo 64. Transición de procedimientos. El procedimiento dispuesto en la presente 
ley es de ejecución inmediata. Los procesos sancionatorios ambientales en los que se hayan formulado cargos al 
entrar en vigencia la presente ley, continuaran hasta su culminación con el procedimiento del decreto 1594 de 1984”. 
En este sentido, a pesar de estar vigente el régimen sancionatorio ambiental creado por la ley 1333 de 2009, este 
proceso sancionatorio iniciado contra el señor Ernesto Hernández Agudelo,  se continuó con el procedimiento señalado 
en el Decreto 1594 de 1984, porque al entrar en vigencia la ley 1333 de 2009, ya se habían formulado cargos al  
presunto infractor. 
 
En virtud de todo lo anterior, la suscrita Directora Territorial de la Dirección Ambiental regional DAR Centro Norte, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca “CVC”,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva por la cual se ordenó suspender de manera inmediata el 
vertimiento de aguas residuales provenientes de la explotación porcicola, localizada en el predio ubicado en la Carrera 
3 No. 3-68, barrio Villanueva del corregimiento Salónica, jurisdicción del municipio de Riofrio, al rio Volcanes, sin previo 
tratamiento y sin permiso de vertimientos, impuesta mediante Resolución 0300 No. 0730-000250 del 15 de Abril de 
2010. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar responsable al señor ERNESTO HERNANDEZ AGUDELO, identificado con Cedula 
de Ciudadanía No. 6.427.045 expedida en Riofrio (Valle)  de los cargos imputados, y en consecuencia se impone una 
sanción consistente en el CIERRE DEFINITIVO de la actividad de la explotación porcicola, ubicada en la Carrera 3 No. 
3-68 del Barrio Villanueva del Corregimiento de Salonica, jurisdicción del municipio de Riofrio, departamento del Valle 
del Cauca. 
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PARAGRAFO PRIMERO: Esta sanción consiste en poner fin a las tareas de producción porcicola que se desarrollan 
en esta área, por la existencia de hechos o conductas contrarias a las disposiciones ambientales. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: La presente sanción se aplica sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere 
lugar. 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Si el señor Ernesto Hernández Agudelo, no diere cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 
Segundo de esta resolución, se le impondrán multas sucesivas mientras persista el incumplimiento, de conformidad 
con el artículo 65 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente resolución personalmente o por medio de edicto, al señor Ernesto 
Hernández Agudelo. 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación 
en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
Proyectó y elaboró: Abg. Olga Lucia Echeverry Alzate – Contratista – Proceso Sancionatorio. 
 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez, Coord. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  
              Abog. Edinson Diosa, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION 0730 No.  000603  DE 2013 
 
(     31 Julio 2013   ) 
 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA Y SE IMPONEN UNAS 
OBLIGACIONES” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por el Decreto Ley 2811 de 1974, decreto 1541 de 
1978, Ley 99 de 1993, , Decreto 1791 de 1996, Acuerdo CVC CD Nº 18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de 2009, y en 
especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución 498 del 22 de julio de 
2005, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, 
acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), en 
concordancia con el Decreto 1791 de 1996 en su artículo 23, dispone: 
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“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos 
de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud 
que contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, 
linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición 
que no tenga más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas 
jurídicas deberá presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de 
Comercio; f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
“Articulo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, 
pastos o bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de 
desarrollo, se requiere tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso”. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes:  
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c)... d)… e)…”. 
Decreto 1541 de 1978 en su Artículo 209 establece que “Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los 
cuales nazcan fuentes de agua o de predios que están atravesados por corrientes o depósitos de aguas, o sean 
aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones sobre prácticas de conservación de aguas, bosques 
protectores y suelos, de acuerdo con las normas vigentes. 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone:  
“Artículo 32. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Artículo 36. Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible y las unidades ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 
Amonestación escrita. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres. Suspensión 
de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o 
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. (Parágrafo…) 
 
Artículo 37. Amonestación escrita. Consiste en la llamada de atención escrita a quien presuntamente ha infringido las 
normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la 
salud de las personas. La amonestación puede incluir la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El 
infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Este trámite deberá cumplir con el debido proceso, según el Art. 3°, de esta Ley.” 
 
Que mediante informe de visita de fecha 15 de Mayo de 2012, presentado por un funcionario de la Dirección Ambiental 
Regional DAR Centro Norte, de la CVC, da cuenta de una infracción ambiental consistente tala de bosque en zona 
forestal protectora consistentes en Desprotección forestal de la zona protectora de la Quebrada La Chillona, en un 
trayecto aproximadamente de 200 metros en ambos lados de la corriente hídrica; intervención y construcción de 
caminos en relictos boscosos en zona de protección de talud de vía y fuente de agua, donde predominan especies 
arbóreas nativas y rastrojo alto; siembra de café hasta la orilla de la corriente hídrica, sin conservar la zona forestal 
protectora de la fuente (quebrada La Chillona) en pendientes superiores al 100%., por las afectaciones a los recursos 
naturales y medio ambiente posiblemente se hayan presentando los siguientes eventos: deslizamientos de tierra y 
perdida de talud lateral del cauce de la quebrada La Chillona, afluente del rio Pijao, cuenca hídrica Rio La Vieja, en una 
trayecto de 200 metros, parte de este material se ha depositado en la vía que de Sevilla conduce a Caicedonia, 
obstaculizando el tránsito vehicular y poniendo en riesgo la vida de la población que transita por el sitio, todo sin la 
respectiva autorización de la autoridad ambiental, en el predio denominado El Danubio, Vereda El Crucero, 
Corregimiento Palomino, jurisdicción municipio de Sevilla de propiedad de los señores Luis Evelio Urquijo y Edwar 
Urquijo. 
  
Que en fecha Junio 13 de 2012 mediante Auto se dio apertura a la indagación preliminar a los señores Luis Evelio 
Urquijo y Edwar Urquijo, por la presunta infracción cometida contra el recurso bosque consistente en la tala de bosque 
en zona forestal protectora de la Quebrada La Chillona, sin autorización de la autoridad ambiental, en el predio 
denominado El Danubio, Vereda El Crucero, Corregimiento Palomino, jurisdicción del municipio de Sevilla, la cual fue 
notificada personalmente en fecha Julio 6 de 2012. 
 
Que mediante oficio de fecha 6 de Julio de 2012, los señores Luis Evelio Urquijo Carvajal y Edwar Urquijo Carvajal, 
manifiestan lo siguiente: “Hace cuatro meses somos los propietarios del  mencionado predio, sobre el camino a que se 
hace referencia el informe , ese camino el casero lo voltio por otro lado porque el original pasaba por un lado del tanque 
del nacimiento de agua que va para la finca y estaba en mal estado debido a la humedad por el agua.. En cuanto a la 
orilla de la quebrada, el Contratista lo que hizo fue erradicar el café y sembrar café nuevo por el mismo sitio por donde 
estaba el otro. Con la avalancha que hubo el pasado mes de abril, se llevo todo lo que había a orilla de la Quebrada La 
Chillona y casi llega hasta el puente”.  
 
“ Lo anterior lo hicimos porque nos guiamos simplemente por lo que estaba sembrado en la finca, en cuanto a este 
informe de infracción nosotros desconocíamos que se estaba adelantando, en ningún momento nadie nos informo 
sobre visita alguna que hubieran hecho funcionarios de la CVC, hasta ahora nos enteramos” 
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Que en fecha 13 de Junio de 2013, el Coordinador del Proceso Administración de los  Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, delega la práctica de una visita ocular al predio El Danubio, ubicado en la vereda El Crucero, Corregimiento 
Palomino, jurisdicción del municipio de Sevilla,  con el fin de que se verifique la situación del zona afectada y asi poder 
continuar o no el proceso respectivo. 
 
Que teniendo en cuenta la solicitud del Coordinador del proceso Proceso Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, en fecha 14 de junio de 2013, el funcionario de la zona, mediante informe  
practica la visita con el fin de verificar el estado de la zona afectado, del cual se desprende lo siguiente: “ …el sitio 
donde se realizo la intervención del area forestal protectora de la Quebrada La Chillona no se ha vuelto a intervenir, se 
encuentra en proceso de recuperación, se presentaron varios deslizamientos del suelo en area cercanas a dicha zona” 
“Se hace necesario el aislamiento de dichas zonas erosionadas. En las márgenes de la Quebrada La Chillona, en los 
predios La Verraquera y El Danubio, de los mismos propietarios ya se han plantado árboles de nogal cafetero (150) y 
Urapan (150), como también estacas de quiebrabarrigo o nacedero y matarraton, la cuales se encuentran prendidas 
con rebrotes. 
 
Que teniendo en cuenta el escrito presentado por los señores Luis Evelio Urquijo Carvajal y Edwar Urquijo Carvajal,  en 
el sentido de que son los actuales propietarios desde hace cuatro meses, tiempo en el cual se realizaron algunas 
intervenciones pero teniendo en cuenta lo ya establecido por el anterior propietario, pero es de anotar que igualmente 
hubo afectación con la intervención y la no conservación de la zona forestal protectora de la Quebrada La Chillona y al 
suelo en el predio El Danubio, ubicado en la vereda El Crucero, corregimiento  Palomino, jurisdicción del municipio de 
Sevilla, sin autorización de la autoridad ambiental, por lo tanto se recomienda imponer a los señores Luis Evelio Urquijo 
Carvajal y Edwar Urquijo Carvajal, una medida preventiva consistente en una amonestación escrita con las siguientes 
obligaciones: 1.- Realizar el aislamiento de la zona afectada por el deslizamiento y propiciar la regeneración natural, en 
un area de 200 M2. 2) realizar el mantenimiento cada cuatro (4) meses, consistente en plateo, fertilización y control 
biológico de plagas, hasta lograr su completo prendimiento y desarrollo, con su correspondiente aislamiento del area si 
fuere necesario de las especies plantadas (nogal cafetero (150) y Urapan (150) y de las estacas de quiebrabarrigo o 
nacedero y matarraton. 
  
En virtud de lo expuesto anteriormente la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
 
 
 
 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva consistente en amonestación escrita a los señores LUIS EVELIO 
URQUIJO CARVAJAL identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.392.601 de Calarca  (Q) y EDWAR URQUIJO 
CARVAJAL, identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.395.115 de Calarca (Q), para que en lo sucesivo cuando 
vaya a desarrollar alguna actividad de adecuación de terreno para establecer cultivos solicite el respectivo permiso o 
autorización ante la autoridad ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER a los señores LUIS EVELIO URQUIJO CARVAJAL y EDWAR URQUIJO 
CARVAJAL propietarios del predio El Danubio, ubicado en la vereda El Crucero, Corregimiento Palomino, jurisdicción 
del Municipio de Sevilla, departamento del Valle del Cauca; el cumplimiento de las siguientes OBLIGACIÓNES: 
 
1. Realizar el aislamiento de la zona afectada por el deslizamiento y propiciar la regeneración natural, en un 
area de 200 M2. 
 
2. Realizar el mantenimiento cada cuatro (4) meses, consistente en plateo, fertilización y control biológico de 
plagas, hasta lograr su completo prendimiento y desarrollo, con su correspondiente aislamiento del area si fuere 
necesario de las especies plantadas (nogal cafetero (150) y Urapan (150) y de las estacas de quiebrabarrigo o 
nacedero y matarraton 
 
Parágrafo. La obligación No. 1 deberá ser cumplida dentro de los seis (6) meses siguientes contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, para que realice el aislamiento.  
 
ARTÍCULO TERCERO: La CVC por intermedio de los funcionarios del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro Norte, harán la revisión periódica de las obligaciones impuestas para 
garantizar el cumplimiento de la misma. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Si los señores LUIS EVELIO URQUIJO CARVAJAL y EDWAR URQUIJO CARVAJAL, no diere 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo segundo, dará lugar a la imposición de sanciones conforme a lo dispuesto en 
la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente la presente resolución a los señores LUIS EVELIO URQUIJO 
CARVAJAL y EDWAR URQUIJO CARVAJAL de conformidad con lo señalado en el Decreto 01 de 1984, Artículo 45 del 
Código Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el artículo primero de la presente resolución no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. Y contra el artículo segundo de la presente resolución proceden 
por la vía gubernativa los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de 
los cinco (5) días siguientes al de la notificación en forma legal. 
 
 
Dado en Tuluá a los  
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Abg.: Olga Lucia Echeverry Álzate – Contratista Proceso Sancionatorio 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez Gómez ,- Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
            Abg.: Edinson Diosa Ramirez - , Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
 
 
 
 
 
AUTO CESACION PROCEDIMIENTO 
 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  de acuerdo con sus facultades legales y de conformidad con el Artículo 
9 de la Ley 1333 de 2009, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los 
daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009, preceptúa:  
 
“Articulo 18: El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de 
haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Artículo 24. Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad ambiental 
competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto 
infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
 
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción 
e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que 
contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la 
autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 
44 del Código Contencioso Administrativo. (…)”. 
 
Que en atención a denuncia de fecha Junio 28 de 2012, presentada por el Presidente del Acueducto dela Vereda 
Totoro, jurisdicción del Municipio de Sevilla,  por la presunta infracción cometida contra el recurso Bosque en la Vereda 
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Totoro, Jurisdicción del Municipio de Sevilla, de propiedad de la señora Carlina Duque de Franco, se procedió a 
efectuar visita en fecha Julio 18 de 2012, constatando la tala de tres (3) arboles de la especie Guamo con diámetros de 
35, 36 y 50 centímetros y una altura aproximada de 6 metros y la quema de material vegetal para transformarlo en 
carbón, sobre la zona forestal protectora de la Quebrada Las Pavas, afluente que abastece el acueducto de la vereda 
Totoro. 
 
Que en fecha Julio 23 de 2012 se ordeno el Auto de Apertura de Indagación Preliminar por un término de seis meses 
con el fin de determinar si existe o no merito para el inicio del procedimiento sancionatorio, para lo cual se comisiono al 
Coordinador del Proceso Administración de Recursos Naturales y Uso del Territorio para que adelantara la Indagación 
respectiva. 
 
Que mediante oficio 0731-18600-01-2012 de fecha Octubre 11 de 2012, se notifico  del Auto de Apertura de Indagación 
Preliminar por aviso, a la señora CARLINA DUQUE DE FRANCO.  
 
Que en fecha Noviembre 30 de 2012, la señora Carlina Duque de franco presenta un oficio firmado por la señora Lina 
Franco de Duque en su condición de Hija, informando el estado de inconsciencia  de su señora Madre, quien es mayor 
de 90 anos (según fotocopia de cedula adjunta), que efectivamente el predio es de su propiedad, que se encuentra 
abandonado por escasos recursos económicos. 
 
Que por información suministrada a un funcionario de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, se da cuenta del 
fallecimiento de la señora Carlina Duque de Franco, consultándose la vigencia de la cedula en la página Web de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, expidiéndose el Certificado de Estado de Cédula de Ciudadanía con fecha 13 
de Junio de 2013, en el cual se da constancia de que la cedula de ciudadanía No. 29.797.210 expedida en Sevilla 
(Valle) a  nombre de la señora Carlina Duque de Franco fue cancelada por muerte, conforme a Resolución 11084 de 
fecha 27-12-2012, serial R.C.D. 0004097029. 
 
Que la Ley 1333 de 2009, en el Artículo 3, sobre sanciones, establece que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el Articulo 9 de la Ley 1333 de 2009, numeral 1, establece como causal de cesación del procedimiento en materia 
ambiental, la muerte del investigado cuando es una persona natural.   
 
Que por tal motivo, se debe cesar el proceso administrativo sancionatorio iniciado contra la señora Carlina Duque de 
Franco. 
 
En virtud de lo anterior,  
  
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: Ordenar la Cesación del procedimiento sancionatorio, iniciado dentro del expediente No. 0731-039-002-
042-2012, contra la señora CARLINA DUQUE DE FRANCO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
auto. 
 
SEGUNDO: Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR Centro 
Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Pagina Web de esta 
Corporación Autónoma Regional, en los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 1993; así mismo, notificar por aviso, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición de los cuales 
deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación en forma legal, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 74 de la Ley 1437 del 18 de  enero de 2011. 
 
CUARTO: Una vez en firme el presente acto administrativo, archívese el expediente No. 0731-039-002– 042-2012, del 
proceso sancionatorio, iniciado contra la señora CARLINA DUQUE DE FRANCO 
 
 
CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá a los trece (13) días del mes de Junio del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y elaboró: Abog Olga Lucia Echeverry Álzate.  - Contratista Proceso Sancionatorio. 
 
Revisó: Ing. Héctor Bonilla Guzmán, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
             Abg. Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
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AUTO DE INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la 
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 
y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que de acuerdo con informe de visita de fecha 20 de junio de 2013, presentado por un funcionario de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, da cuenta de una situación ambiental, consistente en la quema de una 
suerte de un cultivo de caña de azúcar con extensión de 3.28 hectáreas, con edad de 12 meses, localizado en zona 
restringida para quemas, con respecto al núcleo poblado del callejón Los almendros y a las líneas eléctricas de alta y 
baja tensión, en el predio Ezzeiza, ubicado en el corregimiento Campoalegre, jurisdicción del municipio de Tuluá, 
afectando varias especies vegetales. 
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades 
o por los particulares. 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de 
flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas 
de las causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación Autónoma Regional procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
Que en consecuencia de lo anterior,  
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio a la SOCIEDAD CARLOS SARMIENTO L. & CÍA. 
INGENIO SAN CARLOS S.A., identificada con el NIT 891900129-6, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
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ARTICULO TERCERO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, notificar personalmente o en su defecto por 
aviso, el contenido del presente acto administrativo al representante legal de la Sociedad Carlos Sarmiento L. & Cía. 
Ingenio San Carlos S.A., de conformidad con los Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO CUARTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO.- Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la DAR 
Centro Norte de la CVC, con sede en Tuluá, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Ambiental de esta Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTICULO SEXTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el articulo 
75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Tuluá, a los veintiséis (26) días del mes de junio del año dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR Centro Norte 
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Universitario 
 
Revisó: Ing. Jose Jesus Perez Gómez, Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio  
              Abogado Francisco Montoya Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
RESOLUCIÓN 0750  No. 0751- 0502 - 2012 
(DICIEMBRE 28) 
““POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS A LA ESTACION DE SERVICIO TERPEL 
BUENAVENTURA” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la Ley 99 de 1993, los 
Decretos 2811 de 1974, 1594 de 1984, 3100 del 2003 y 3440 del 2004, Decreto 3930 del 2010, Decreto 4728 del 2010 
y Ley 1450 del 16 de Junio del 2011y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005, 
por la cual se establece la estructura de la Corporación y se asignan funciones a las Direcciones Ambientales 
Regionales para la expedición de algunas resoluciones y la realización de trámites administrativos y la Resolución DG 
No. 498 de julio 22 de 2005, y demás normas concordantes, y, 
 
CONSIDERANDO: 
• Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el 
manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción 
 
• Que al expedirse la Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán 
realizar funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de las actividades de exploración, explotación, 
beneficio, transporte, uso y deposito de los recursos naturales no renovables, incluida la actividad portuaria con 
exclusión de las competencias atribuidas al Ministerio del medio Ambiente, así como de otras actividades, proyectos o 
factores que generen o puedan generar deterioro ambiental, acorde con lo establecido en el articulo 31 numeral 11 y 12 
de la mencionada Ley. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
• Que mediante comunicación radicada el día 23 de Agosto del 2011, el señor Luis Miguel Ochoa Gil, en 
calidad de  director comercial de la Regional Occidente de la Organizacion Terpel S.A, solicita a la Corporación el 
otorgamiento del permiso de vertimientos para los residuos líquidos domésticos e industriales generados por la 
operación de la estación de Servicio Terpel Buenaventura, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 
Reglamentarios 3930 del 2010 y 1594 de 1984.  
 
• Que posteriormente mediante comunicación radicada el día 29 de Agosto del 2011, la directora de Gestión 
Ambiental de la Organización Terpel  S.A, solicita mediante derecho de petición, se aclare la competencia para el 
otorgamiento del permiso de vertimientos de la Estación de Servicio Terpel Buenaventura, entre el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Territorial y la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, fundamentado en que 
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en el artículo 41 del Decreto 3930 del 2010 no se define de manera específica cual es la autoridad competente para tal 
fin.  
 
• Que mediante comunicación radicada el día 12 de Octubre del 2011, el señor Luis Miguel Ochoa Gil, en 
calidad de  director comercial de la Regional Occidente de la Organizacion Terpel S.A, allega comunicación emitida por 
la Coordinadora del Grupo Recurso Hídrico del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial, donde  se aclara que 
con la expedición de la Ley 1450 del 16 de Junio del 2011 en el artículo 208 se  definió que las Corporaciones 
Autónomas Regionales  y las de desarrollo Sostenible de los Departamentos Costeros, ejercerán sus funciones de 
autoridad ambiental en las zonas marinas hasta el límite de las líneas de base recta establecidas en el Decreto 1436 de 
1984.  
 
• Que en concordancia con lo anterior y como respuesta al derecho de petición instaurado por la Organización 
Terpel, la Corporación mediante comunicación 0750-14015-2011 del 13 de Octubre de 2011 ratifica la competencia de 
la CVC para el trámite correspondiente con el fin de dar la continuidad al mismo. 
• Que en concordancia con la revisión jurídica de los documentos para el inicio del trámite correspondiente del 
permiso de vertimientos, se solicitó mediante comunicación 0751-14039-2011 del 15 de Octubre del 2001, la 
presentación del certificado de existencia y representación legal de la Estación de Servicio Terpel Buenaventura, con 
una vigencia no mayor a 90 días. 
  
• Que el día 29 de Noviembre del 2011, la administradora de la Estación de  servicio Terpel Buenaventura, 
radica la documentación de la existencia y representación legal de la Organización Terpel. 
 
• Que dentro de los documentos que se anexaron con la solicitud la estación de servicio Terpel Buenaventura, 
presentó la caracterización de vertimientos líquidos de  aguas residuales domesticas e industriales, en el punto de 
entrada y salida de los sistemas de tratamiento, la cual fue realizada el día 29 de Noviembre del 2010, por parte de la 
empresa Ecoquimica Ltda la cual está acreditada ante el IDEAM, presentando los siguientes resultados:  
Sistema tratamiento aguas residuales domesticas 

PARAMETRO ENTRADA  SALIDA  
DBO5 (Kg/6 h) 1,281 0,125 
DBO5 (mg O2 /l) 652,25 121.8 
DQO  (mg/ O2 /l) 1363,08 216.85 
SST (Kg/6h) 0,0540 0.0133 
SST (mg/l) 27,5 13.0 

Grasas y Aceites (mg/l)  
97,1 

 
75.89 

pH 7.2 - 7.63 7.32 – 7.53 
TEMPERATURA (ºC) 25.3 26.2 
CAUDAL PROM (lps) 0.0455 0.0476 

Sistema tratamiento aguas residuales industriales 
PARAMETRO ENTRADA  SALIDA  
DBO5 (Kg/6 h) 1,3061 0.1115 
DBO5 (mg O2 /l) 526,3 77 
DQO  (mg/ O2 /l) 1425,04 805,5 
SST (Kg/6 h) 1,749 0,239 
SST (mg/l) 705 165 
Grasas y Aceites (mg/l) 845,7 12,5 
pH 7.59 - 7.76 7.59 - 7.76 
TEMPERATURA (ºC) 25.6 25,9 
CAUDAL PROM (lps) 0.0574 0.671 

 
• Que en continuidad mediante auto de iniciación de trámite del 13 de Diciembre del 2011, se admite la 
respectiva solicitud y se ordena práctica de visita ocular de profesional especializado a fin de verificar el funcionamiento 
de los sistemas construidos para el tratamiento de las aguas domesticas e industriales generadas por la operación de 
la estación de servicio. 
 
• Que la notificación de dicho auto de iniciación de trámite se surtió mediante edicto el cual fue fijado en 
nuestra entidad el día 16 de Enero del 2012 y desfijado el día 30 de Enero del 2012. 
 
• Que el pago correspondiente al cobro de evaluación del trámite de otorgamiento del permiso de vertimientos, 
se realizo mediante transacción electrónica realizada el día 12 de Marzo del 2012 por la Organización Terpel. 
 
• Que realizada la respectiva visita  técnica al sitio en fecha 13 de Abril del 2012 por parte de profesional 
especializado de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste y revisada la documentación presentada, se considera 
factible el otorgamiento del permiso de vertimientos solicitado, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
 
 La calidad de las aguas residuales son de tipo industrial y doméstico y corresponden a las generadas por las 
trazas de combustibles que se pudiesen presentar por derrames menores en el área de islas y las generadas en el 
área administrativa y de servicios de la estación. 
  
 Cantidad máxima de vertimientos líquidos a verter de 0.671  L/seg de aguas residuales industriales y 0.0476 
L/seg de aguas residuales domésticas y la carga máxima a verter es de 0.1115 Kg DBO5/6h y de 0.239 Kg SST/6h de 
aguas residuales industriales y de 0.125 Kg DBO5/6h y de 0.0134 Kg SST/6h de aguas residuales domésticas.  
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 Los sistemas construidos para el tratamiento de las aguas residuales industriales y domesticas constan de 
trampa de grasas distribuida en 2 tanques en paralelo para las aguas residuales industriales con vertimiento final al 
estero San Antonio de la bahía de Buenaventura y de tanque séptico en 2 fases separado por un tabique central para 
las aguas residuales domésticas y cuyo vertimiento final se  realiza a un campo de infiltración. 
 
 El efluente de las aguas residuales industriales tratadas se vierte al estero San Antonio de la Bahía de 
Buenaventura, por lo que se debe dar cumplimiento a las normas de vertimiento establecidas en el artículo 72 del 
Decreto 1594 de 1984 o a la que la modifique una vez el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial fije los 
parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de 
alcantarillado público y al suelo; para lo cual debe realizar como mínimo una caracterización semestral del vertimiento a 
fin de verificar el porcentaje de remoción de la carga contaminante. 
 
 La fuente de abastecimiento de agua, es el acueducto Municipal administrado por Hidropacifico S.A  E.S.P. 
 
 El término de duración del permiso es por un periodo de cinco (5) años. 
 
 
Que el Artículo 79 de la Carta Política indica que “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de estos fines”.   
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar en todo momento la aplicación referente al 
derecho colectivo a un ambiente sano en los términos de los preceptos del artículo 79 referido, norma desarrollada en 
su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que “EI Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.”  
 
Que el artículo 1o. del Decreto -Ley 2811 de 1974 indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del  cual el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.  
Que al realizarse una actividad se tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la orienta, la controla y la 
verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente o la  reduzca a sus más mínimas consecuencias y dentro de 
los niveles permitidos por la autoridad ambiental. 
 
Para el logro de estos fines, no se deben señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control 
efectivo de la contaminación ambiental, y quien sea responsable de  una actividad contaminante debe asumir el manejo 
y control de la misma, por encima de cualquier otra, y en consecuencia le corresponde establecer los mecanismos más 
adecuados y eficaces para corregir o por lo menos reducir al mínimo tolerable, los efectos nocivos que pueda producir 
tal actividad.  
 
Que en consideración a lo anterior, corresponde a la Estación de Servicio Terpel Buenaventura, dar cumplimiento a las 
obligaciones de carácter legal, técnico, operativo y ambiental, señaladas en la legislación vigente aplicable al permiso 
de vertimientos otorgado.  
 
Por lo anteriormente expuesto y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente el Director Territorial  (C) de 
la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
 
 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: Otorgar el Permiso de Vertimientos a la Estación de Servicio Terpel Buenaventura, de 
propiedad de la organización Terpel S.A, identificada con el NIT 830095213-0, ubicada en la Calle 6 N° 22D-90, 
jurisdicción del Municipio de Buenaventura,  Departamento del Valle del  Cauca, para los residuos líquidos domésticos 
e industriales generados en el área administrativa y de servicios y área de islas con vertimiento final de las aguas 
domesticas a campo de infiltración y las industriales al Estero San Antonio de la Bahía de Buenaventura; por el término 
de cinco (5) años, contados a partir de la notificación de la presente resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO: La estación de Servicio Terpel Buenaventura, deberá realizar la caracterización de los 
vertimientos de residuos líquidos según parámetros de calidad (DBO, SST, Ph, Temperatura, Grasas y Aceites) 
establecidos por la Corporación, con una periodicidad semestral, así como el mantenimiento periódico de la planta de 
tratamiento y presentar la auto declaración de sus vertimientos, para el pago respectivo de las tasa retributiva 
establecida en los Decretos 3100 del 2003 y 3440 del 2004. 
 
ARTICULO TERCERO: El incumplimiento por parte de la Estación de Servicio Terpel Buenaventura,  a las normas de 
vertimiento establecidas en el presente permiso será causal de la aplicación de las medidas preventivas o 
sancionatorias establecidas en la Ley 1333 de julio 21 del 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El permiso de vertimientos que se otorga queda sujeto al pago anual por parte  de la Estación de 
Servicio Terpel Buenaventura a  favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento del permiso de vertimientos otorgado, acorde con los términos  establecidos en la Resolución 
DG  0100 No. 0100-0197 de Abril 17 de 2008,  o la norma que la modifique o sustituya en la fecha y plazo que la CVC 
lo exija y la resolución 1280 del MAVDT del 7 de Julio del 2010, modificada por la resolución 0100 N° 0100-0222-2011 
del 14 de Abril del 2011, por la cual se actualiza la escala tarifaria. 
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PARAGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad incluye lo siguiente:  
 
Valor de las materias primas para la producción del proyecto; 
 
La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad;  
 
Pago de arrendamiento servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto obra o actividad;  
 
Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para los 
propietarios. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto,  obra, o actividad e indicar los costos 
históricos de inversión expresados en moneda legal colombiana a niveles de precios de Enero del año de entrada en 
operación. 
 
PARAGRAFO TERCERO:  De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de Enero de cada año la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental, la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTICULO QUINTO: Por lo menos con sesenta (60) días de antelación de la fecha de expiración del presente permiso, 
el usuario deberá tramitar ante esta Corporación la renovación del mismo.  
 
ARTÍCULO SEXTO: La Estación de Servicio Terpel Buenaventura, será responsable de todos los daños y perjuicios 
que se deriven del incumplimiento de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones impuestas en la 
presente resolución, así como  cualquier deterioro y/o daño ambiental causado  por ellos o por el personal contratado 
para adelantar las labores autorizadas y deberá realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 
 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Pacifico Oeste, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las 
sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 133 del 2009. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Por parte del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste de la CVC, publíquese la presente resolución en el Boletín de actos 
administrativos de la entidad, acorde con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente resolución proceden el recurso de Reposición ante el Director Territorial (C) 
de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste, y en subsidio el de Apelación ante el Director General de la entidad; 
los cuales podrán interponerse en dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
desfijación del Edicto, si hubiere lugar a este medio de notificación, cumpliendo con los requisitos señalados en el 
artículo 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo. 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado   en  Buenaventura,  a  los  veintiocho días (28) del mes de Diciembre de 2012. 
 
 
 
JAVIER OVIDIO ESPINOSA  
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste 
 
Proyecto y elaboro: Angel Eduardo Niño-. Prof. Esp. DARPO. 
Reviso: Javier Ovidio Espinosa -  Prof. Esp. DARPO 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 No 0771-      402      -  2013 
 
( 10 de julio de 2013     ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR ANDRES EUGENIO BOTERO 
JARAMILLO” 
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El Director Territorial de la  Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1449 de 1977, 
Acuerdo CVC No. 18 de 1998 (Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del Cauca, ley 1333 de 2009, resolución  
0770 No. 0771 – 407 del 31 de agosto de 2013 y,   
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que el Código Nacional  de los Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto – Ley 2811 
de 1.974, consagró en su Artículo 1º. “El Ambiente como patrimonio común la obligación del Estado y los particulares 
de preservarlo y manejarlo teniendo en cuenta que son de utilidad pública e interés social”. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los 
daños, acorde con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el artículo 85 de la Ley 99 de 1.993 faculta a las Corporaciones Autónomas Regionales para imponer al infractor 
de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables, 
mediante resolución motivada y según la gravedad de la infracción, las sanciones previstas en la misma norma. Que 
así mismo el Parágrafo 3o del artículo 85 de la referida Ley, estipula que para la imposición de las medidas y sanciones 
se sujetará al procedimiento previsto por el Decreto 1594 de 1.984 o al estatuto que lo modifique o sustituya.  
 
Que el artículo 3 del decreto 1449 de 1977, manifiesta que en relación a la conservación y protección de los bosques 
los propietario de los predios están obligados a mantener en cobertura boscosa las áreas forestales protectoras. 
 
Que el Acuerdo CVC No. 18 de 1998 (Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del Cauca), en su artículo 1 define 
que las Áreas forestales protectoras, son Las tierras de vocación forestal con las siguientes características: Una faja 
mínima de 30 metros de ancho, paralela a los niveles promedios, por efecto de las corrientes ordinarias, a cada lado de 
los cauces de los ríos, quebradas y arroyos permanentes y temporales, y alrededor de los lagos o depósitos 
temporales de agua. 
 
Que la resolución  0770 No. 0771 – 407 del 31 de agosto de 2013 “ POR MEDIO DE LA CUAL SE REGISTRA UN 
GUADUAL Y SE OTORGA PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMESTICO EN JURISDICCION DEL 
MUNICIPIO DE ULLOA DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA” impone unas obligaciones en relación al 
aprovechamiento adecuado del guadual. 
 
Que el día 23 de mayo de 2013, un funcionario de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC, realizó vista ocular el predio La Linda, en la cual se dio cuenta del incumplimiento 
de la resolución que otorgo el derecho ambiental  y por ende una infracción al recurso bosque y hídrico, consistente en 
tala pareja de guadua, en dos lotes de los autorizados para el aprovechamiento, en un área estimada en 800 m2, la 
cual hace parte de la zona forestal protectora de la quebrada Buenavista, una tala pareja de 20 árboles de especies 
nativas propias de la región, en un área que corresponde a bosque primario y rocería del sotobosque en la zona 
forestal protectora de loa Quebrada Buenavista, en un área aproximada a 1200 m2, estas labores vienen ocurriendo 
paulatinamente, con el fin de expandir la frontera agrícola, al parecer desde finales del año 2012. 
 
 
. 
Que el día 24 de junio de 2013, el Coordinador encargado del Proceso Administración de los Recursos naturales y Uso 
del Territorio emite concepto técnico, del cual se extrae lo siguiente: 
 
“(…) Descripción de la situación:  
 
En el mes de enero del año 2013, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, autorizó la entresaca 
de 200 unidades de guadua, con fines domésticos, al señor ANDRES EUGENIO BOTERO JARAMILLO identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 10.248. 749 expedida en Manizales Caldas, propietario del predio La Linda. 
 
En la visita realizada se encontró tala pareja de guadua, en dos lotes de los autorizados para el aprovechamiento, en 
un área estimada en 800 m2, área que hace parte de la zona forestal protectora de la quebrada Buenavista. 
 
También se encontró, al tala pareja de 20 árboles de especies nativas propias de la región, en un área que 
corresponde a bosque primario y rocería del sotobosque en la zona forestal protectora de loa Quebrada Buenavista, en 
un área aproximada a 1200 m2, estas labores vienen ocurriendo paulatinamente, con el fin de expandir la frontera 
agrícola, al parecer desde finales del año 2012, por orden del administrador general del predio, el señor Juan Carlos 
Gómez Sánchez. 
Características Técnicas:  
La actividad realizada constituye infracción al recurso hídrico y bosque 
 
Objeciones: No aplica 
 
Normatividad: La actividad realizada viola la siguiente normatividad ambiental. 
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 Decreto 1449 de 1977 
 
Artículo 3: En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están obligados a:  
 
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
Se entiende por áreas forestales protectoras:  
a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia.  
b. Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los 
cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua.  
c. Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45°).  
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio.  
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el control 
de quemas.  
 
 Acuerdo CVC No. 18 de 1998 (Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del Cauca) 
 
Artículo 1: Para efectos del presente Estatuto se adoptan las siguientes definiciones: 
 
Áreas forestales protectoras: Las tierras de vocación forestal con las siguientes características: 
 
g) Una faja mínima de 30 metros de ancho, paralela a los niveles promedios, por efecto de las corrientes ordinarias, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos permanentes y temporales, y alrededor de los lagos o 
depósitos temporales de agua. 
 
Artículo 20: Para realizar aprovechamientos forestales domésticos de bosques naturales ubicados en terrenos de 
dominio público o privado, el interesado debe presentar solicitud formal a la Corporación, en este último caso se debe 
acreditar la propiedad del terreno. 
 
Resolución 0770 No. 0771 – 407 del 31 de agosto de 2013 “ POR MEDIO DE LA CUAL SE REGISTRA UN GUADUAL 
Y SE OTORGA PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMESTICO EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO 
DE ULLOA DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA” ” incumpliendo los numerales 2, 4 y 8 del artículo tercero, los 
cuales están descriptos así: 
 
1- Extraer un máximo de 200 guaduas maduras y sobremaduras 
4- Garantizar una densidad remanente después del aprovechamiento de 2467 guaduas/ha 
              8- Como todo el lote de guadua es contiguo al cauce del agua, debe respectarse una franja  de protección de 
5 metros en la cual se debe evitar al máximo la eliminación de la vegetación asociada 
 
 
Conclusiones:  
 
Con base en los hechos descritos y teniendo en cuenta que hay existencia de un hecho investigado, la conducta 
investigada es imputable a un presunto infractor  y es constitutiva de infracción ambiental, se conceptúa que existe 
mérito para IMPONER MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN INMEDIATA DE LAS ACTIVIDADES DE SOCOLA Y 
TALA PAREJA DEL GUADUAL, ADEMÁS DE LA TUMBA DE ÁRBOLES E INICIAR APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
Y FORMULACIÓN DE CARGOS al señor ANDRES EUGENIO BOTERO JARAMILLO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10.248. 749 expedida en Manizales Caldas (…)” 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC-, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR al señor ANDRES EUGENIO BOTERO JARAMILLO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10.248. 749 expedida en Manizales Caldas, la suspensión inmediata de las actividades de socola y tala 
pareja de las especies de Guadua y bosque nativo, ubicado en las zonas forestales protectoras de la quebrada 
Buenavista, dentro del predio rural denominado La Linda ubicado en la vereda Chapinero jurisdicción territorial del 
municipio de Ulloa cuenca hidrográfica La Vieja, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En firme la presente providencia comuníquese al señor ANDRES EUGENIO BOTERO 
JARAMILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.248. 749 expedida en Manizales Caldas. 
 
ARTICULO TERCERO: En firme la presente providencia remítase al Alcalde Municipal de Ulloa, para que de acuerdo a 
sus funciones proceda, con lo de su competencia en la medida preventiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: el encabezamiento y la parte motiva de la presente providencia, deberá publicarse en el boletín 
de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente Providencia no procede recurso alguno. 
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Dada en Cartago,  los diez (10) días del mes de julio del año dos mil trece (2013) 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte  
 
 
Proyectó: Ing. Ambiental. Sandra Patricia Gómez Hernández. Técnico operativo 
Revisó:     Ing. Duver Humberto Arredondo Marín. Coordinador (E) Proceso ARNUT 
                 Abogado. Ignacio Andrade Gallego. Profesional Especializado apoyo jurídico 
 
 
EXPEDIENTE 0771-039-004-055-2013  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771 -   404         DE 2013. 
(            15 de julio de 2013        ) 
 
“POR LA CUAL SE CONCEDE UNA PRORROGA EN TIEMPO DE LA VIGENCIA DE LA  RESOLUCIÓN 0770 NO 
0771- 138 DE MARZO 26 DE  2012, A FAVOR DE LA SOCIEDAD CORPORACIÓN DIOCESANA PRO-COMUNIDAD 
CRISTIANA.” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Dirección de Gestión Ambiental, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, la Ley 99 de 1993,  el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de la Flora 
Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, Resolución DG 498 del 2005,  y  
 
 C O N S I D E R A N D O 
 
Que mediante la Resolución 0770 No 0771- 138 de marzo 26 de 2012, se otorgó una autorización para que en el 
termino de seis meses (6) contados a partir de la ejecutoría de la cita da providencia, la sociedad Corporación 
Diocesana Pro-Comunidad Cristiana, identificada con NIT. 891901282-2, representada legalmente por Monseñor Jairo 
Uribe Jaramillo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.211.624, efectuará las labores de explanación y 
aprovechamiento forestal único de 160 árboles de diferentes especies dentro de un  lote de terreno ubicado en la 
carrera 2 No. 37-58 en jurisdicción del municipio de Cartago, en el cual se esta adelantando el proyecto “Urbanización 
Ciudadela Los Ángeles. 
 
Que el día 29 de marzo de 2012, se notificó personalmente la resolución  0770 No 0771- 138 de marzo 26 de 2012, al 
señor Jairo Uribe Jaramillo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.211.624. 
 
Que el día 29 de agosto de 2012, se recibió de parte del señor Jairo Uribe Jaramillo, una solicitud de prórroga en 
tiempo de la vigencia de la Resolución 0770 No 0771- 138 de mazo 26 de 2012. 
 
Que el día 5 de diciembre de 2012, mediante Auto el Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental 
Regional Norte de la C.V.C,  admitió la solicitud de prórroga propuesta por el solicitante. 
 
Que el día 18 de diciembre de 2012, se realiza el pago por servicios de evaluación de prorroga por un valor de 
doscientos cincuenta y dos mil trescientos setenta y un pesos ($252.371.oo), según consignación Bancolombia No 
189493895 glosado al expediente. 
 
Que la visita ocular fue realizada el día 15 de mayo 2013 y de ella se rindió un informe técnico  el cual se encuentra 
glosado al expediente:  
 
Que el día 26 de junio de 2013, el coordinador (e) del Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, emite concepto técnico en el cual consideró viable otorgar primera prorroga en tiempo de la vigencia de la  
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resolución 0770 No 0771- 138 de marzo 26 de  2012, a favor de la sociedad Corporación Diocesana Pro-Comunidad 
Cristiana.” para lo cual manifestó:    
 
“…Descripción de la situación 
La visita realizada para el trámite de la prórroga fue atendida por el Ingeniero Luis Alberto Escobar, Director de Obra 
para la construcción de las viviendas, y en ésta se observó que el terreno en el cual se van ubicar las manzanas 8 a 15 
ya fue adecuado en su totalidad, y que el terreno donde de las manzanas 1 a 7 se ha adecuado parcialmente. 
 
En este último sector se ubicará también la zona de parqueo, en la cual se observan taludes de hasta 5 m, pero que 
según el Ingeniero Escobar, están pendientes de adecuar una vez se otorgue la autorización de la prórroga. 
 
Por otro lado, de acuerdo con la información suministrada por el Director de Obra que atendió la visita, todo el material 
resultante del movimiento de tierra ha sido utilizado para llenos al interior del lote, específicamente en la zona de 
construcción de la Constructora Vitra, en la zona de apartamentos y en las manzanas 1, 2, 3 y 8. Además, parte de 
este material fue utilizado para el llenado de bolsas Big-Bag para las obras de estabilización de orilla del río La Vieja en 
el sector de Guayacanes, en la pasada ola invernal. 
 
A la fecha se llevó a cabo la erradicación de todos los árboles autorizados, salvo dos de la especie Samán 
(Pithecellobium saman) 
 
Se observa además que NO se han realizado las actividades requeridas para disminuir el riesgo sobre la vivienda del 
señor José Eliecer Ortiz.   
 
Con respecto al cumplimiento de las demás obligaciones se encontró lo siguiente: 
 
 
 
Obligación Cumplida 
 Si No Parcial 
1. La intervención de la colina deberá realizarse según los lineamientos definidos por el comité ambiental municipal y el 
diseño urbanístico que fue presentado y revisado tanto por la CVC como por el Comité mencionado.  
 x 
2.  Se deberá garantizar el manejo de aguas lluvias en el área del proyecto a través de las obras que sean necesarias 
de acuerdo a las especificaciones técnicas informadas por la Corporación Diocesana, el estudio de suelos y el diseño 
del sistema de alcantarillado.   x 
3. Se deberá garantizar la estabilidad de los taludes con pendientes adecuadas de acuerdo al estudio de 
suelos, los cuales se entregarán empradizados.   x  
4. Compensación forestal. El permisionario deberá  realizar la compensación  de las especies a erradicar con la  
siembra de 546 árboles de especies arbóreas y arbustivas de tipo ornamental en la zona del proyecto. 
 x  
5.  Control Topográfico: Se deberá llevar un control topográfico con el fin de garantizar los cortes autorizados de las 
colina, para lo cual se realizarán nivelaciones con equipo de precisión de lo cual se deberán entregar copia de las 
carteras de tránsito.    x  
6. Considerando que parte del material va a ser evacuado del lugar, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 2 de la Resolución 0541 de 1994 en cuanto el cargue, transporte, descargue y disposición de este material. 
  x 
La Corporación Diocesana Pro- Comunidad Cristiana como beneficiara de la autorización que se otorga,  está sujeta al 
pago de la tasa por aprovechamiento forestal por valor de seiscientos cuarenta y nueve mil doscientos sesenta pesos ( 
$ 649.260) por un volumen de 97M3  a razón de $6.700 pesos por cada metro cúbico de madera autorizado, de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución de la CVC 0100 No. 0450-0146 de marzo 17 de 2011.   x   
CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: la autorización para la Explanación y 
aprovechamiento forestal único que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del beneficiario a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) por los servicios de seguimiento de aprovechamiento, en 
los términos establecidos en las Resoluciones de la CVC 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008 y 0100 No. 0100-
0107 de febrero 7 de 2012 o la norma que la modifique o sustituya, en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
 x  
 
Objeciones: No Aplica 
Características Técnicas:  
 La prórroga solicitada corresponde a una autorización otorgada a la Corporación Diocesana Pro-Comunidad 
Cristiana para la explanación y el aprovechamiento forestal único, de acuerdo al diseño del proyecto “Urbanización 
Ciudadela Los Ángeles” que fue presentado y revisado tanto por la CVC como por el Comité Ambiental Municipal en 
sesión del 14 de febrero de 2012, en concordancia con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento  Territorial del 
Municipio de Cartago. 
 
Normatividad:   
Ley 99 de 1993, los Decretos 2811 de 1974, el Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 
16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, Plan de Ordenamiento 
Territorial del Municipio de Cartago  (Acuerdo 006 de 2005) 
 
Conclusiones:  
 
Teniendo en cuenta lo anterior se recomienda autorizar la prórroga solicitada por un término de seis (6) meses, 
concluya  las actividades de explanación y aprovechamiento forestal único solicitada por la Corporación Diocesana Pro-
Comunidad Cristiana para el proyecto “Urbanización Ciudadela Los Ángeles” a construirse en el lote ubicado en la 
Carrera 2 No. 37-58, en jurisdicción del municipio de Cartago, Valle del Cauca. 
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Requerimientos:  
 
Para la ejecución de esta prórroga se deben cumplir las siguientes obligaciones: 
 
- Realizar la remoción del barranco y demás actividades requeridas para disminuir el riesgo de caída de 
material sobre la vivienda del señor José Eliecer Ortiz en la Calle 39A   1B-51, barrio Danubio No. 2, dado que la 
Corporación Diocesana Pro-Comunidad Cristiana ha incumplido con los requerimientos realizados en este mismo 
sentido por la CVC mediante oficios No. 0771-10265-2012 del 13 de junio de 2012 y  0771-18888-2012. 
 
Presentar la relación de costos de operación de las actividades autorizadas correspondientes al año 2012, para la 
respectiva liquidación de la tarifa de seguimiento…” 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del  Valle del Cauca - CVC, 
 
 
R E S U E L VE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER  una prórroga en tiempo de la vigencia de la Resolución 0770 No 0771- 138 de 
marzo 26 de 2012, a favor la sociedad Corporación Diocesana Pro-Comunidad Cristiana, identificada con NIT. 
891901282-2, representada legalmente por Monseñor Jairo Uribe Jaramillo, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 8.211.624, actuales propietarios de un lote de terreno ubicado en la carrera 2 No 37-58, donde se construye la 
urbanización ciudadela Los Ángeles, en jurisdicción territorial del  municipio Cartago, departamento Valle del Cauca, 
para que en el término de seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia concluya las 
actividades de explanación y aprovechamiento forestal único autorizados mediante la resolución 0770 No 0771- 138 de 
marzo 26 de 2012 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: OBLIGACIONES La sociedad Corporación Diocesana Pro-Comunidad Cristiana, identificada 
con NIT. 891901282-2, representada legalmente por Monseñor Jairo Uribe Jaramillo, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 8.211.624 deberá: 
• Realizar la remoción del barranco y demás actividades requeridas para disminuir el riesgo de caída de 
material sobre la vivienda del señor José Eliecer Ortiz, ubicada en la Calle 39A   1B-51, barrio Danubio No. 2, dado que 
la Corporación Diocesana Pro-Comunidad Cristiana ha incumplido con los requerimientos realizados en este mismo 
sentido por la CVC mediante oficios No. 0771-10265-2012 del 13 de junio de 2012 y  0771-18888-2012. 
• Presentar la relación de costos de operación de las actividades autorizadas correspondientes al año 2012, 
para la respectiva liquidación de la tarifa de seguimiento en concordancia con lo establecido en el Articulo Quinto de la 
Resolución 0770 No 0771- 138 de marzo 26 de 2012 
 
ARTICULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en la 0770 No 0771- 138 de marzo 26 de 2012, continúan 
vigentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remítase al Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio para la 
diligencia de notificación de la presente resolución, acorde a las normas vigentes. 
 
 
ARTÍCULO  QUINTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en 
el Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación de los cuales 
deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal de la presente 
Resolución o a la de desfijación del aviso, si fuere este el medio de notificación. 
 
Dada en Cartago,  a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil trece (2013) 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboró:     Héctor Fabio Herrera B. – Técnico Administrativo 
Revisó:      Duver Humberto Arredondo Marín - Coordinador (e) Proceso ARNUT DAR Norte.               
Revisó:      Adalberto Ignacio Andrade Gallego – Profesional Especializado Apoyo Jurídico. 
 
Exp 0771-036-002-077-2011 
 
 
RESOLUCIÓN 0770  No. 0771  - 405-   2013 
(          15 de julio de 2013       ) 
 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 0770 
Nº 0771- 305 DEL 17 DE JULIO DE 2012”.   
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Dirección de Gestión Ambiental, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 
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1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 
(Estatuto de Bosques y de la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución DG 498 del 2005,  y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el día 21 de noviembre de 2011, se recibió y radicó en esta corporación una solicitud escrita en formato de CVC 
debidamente diligenciado una solicitud de parte del señor Tomas Antonio Osorio,  identificado con la cédula de 
ciudadanía No 17.129.372 expedida en Bogota D.C., en calidad de propietario del predio rural denominado  “La Servia”, 
ubicado en la vereda Quebrada Grande, en jurisdicción territorial del municipio de El Águila, departamento del Valle del 
Cauca, una solicitud tendiente a obtener un permiso de adecuación de terreno en uso de Café tradicional y árboles de 
Guamo, dentro del citado predio.   
Que por medio de la Resolución 0770 Nº 0771- 305 del 17 de julio de 2012” se concedió un permiso para la entresaca 
de veinte (20) árboles de la especie Guamo, para un volumen a aprovechar de treinta punto noventa y seis metros 
cúbicos (30.96 M3) de madera que equivalen a ciento cincuenta y cuatro punto ocho (154,8) bultos de carbón.  
 
Que la mencionada Resolución fue notificada  de manera personal el 18 de julio de 2012. 
 
Que el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo establece que contra los actos administrativos que pongan fin 
a las actuaciones administrativas procederán los  recursos de reposición y apelación. 
 
Que en la misma fecha, el señor Tomas Antonio Osorio,  identificado con la cédula de ciudadanía No 17.129.372 
expedida en Bogota D.C.,presenta Recurso de reposición contra la resolución 0770 Nº 0771- 305 del 17 de julio de 
2012”, en los siguientes términos: 
“…Con todo respeto solicito una nueva visita, al predio La Servia, vereda Quebrada Grande del municipio de El Águila, 
ya que la resolución en mención donde se me otorga un permiso, al parecer el funcionario que realizo la visita, al 
momento de cubicar se equivoco y ese cupo de carbón que se me dio, fue muy poco y eso no me alcanza…” 
 
Que el artículo 52 del Código Contencioso Administrativo determina los requisitos que debe cumplir el recurso de 
reposición, entre otros, el de interponerse dentro del plazo legal. 
 
Que por haberse presentado el Recurso de Reposición dentro del término legal, fue admitido mediante Auto de fecha 
26 de noviembre de 2012, proferido por el Director Territorial Comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte, el 
cual  admite el Recurso interpuesto y ordena remitir el Expediente al Coordinador del Proceso de Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio, para que emita el concepto que sirva de base para resolver de plano el 
Recurso de Reposición interpuesto.   
 
Que el dia 6 de diciembre de 2012, el Coordinador (e) del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso  del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Norte de la CVC, emitió concepto técnico en los siguientes términos:  
 
          “…. Descripción:  
 
Se realizó recorrido por el predio encontrando denominado La Servia, en el cual se pudo observar que la finca tiene un 
área de 35 hectáreas, de las cuales se estima que 4 hectáreas comprende bosque los cuales se han conservado; 10 
hectáreas corresponden a potreros en los cuales hay cabezas de ganado y el área restante corresponde a cultivos de 
café (cafeteras viejas) con sombrío de Guamo y otras especies además de cultivo de cacao el cual presenta 
condiciones fitosanitarias desfavorables. 
 
En cuanto al recurso de reposición se refiere, el señor Tomas Antonio Osorio propietario del predio, manifiesta que en 
el permiso que le otorgó la CVC, mediante la resolución 0770 No. 0771- 305 de 17 de julio de 2012 “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACION PARA LA ADECUACION DE TERRENO EN USO DE CULTIVOS DE 
CAFÉ CON SOMBRIO DE GUAMO, AL SEÑOR TOMAS ANTONIO OSORIO, EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO 
DE EL AGUILA, DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA” no se le tuvo en cuenta el café que desea renovar, ya  que 
este está de mucha edad y la producción es poca, además de que los Guamos que le otorgaron erradicar son muy 
pocos y en el lote aun quedan arboles de Guamo con condiciones fitosanitarias inadecuadas por la vejes de los 
mismos, observándose algunos secos y otros que empiezan a presentar pudrición. 
 
Se procedió a cubicar el cultivo de café, objeto de la adecuación de terreno encontrando lo siguiente: 
 
El cultivo de café a erradicar se encuentra en un área estimada en 1,0 hectáreas; la distancia de siembra entre árbol y 
árbol es de 1,50 X 1,80, lo cual indica que existen allí 3.703 árboles; y la cubicación arrojo los siguientes resultados: 
 
   
CUBICACIÓN DE MADERA DE CAFÉ PARA CARBÓN 
CAP promedio 21 cm 
Altura promedio 1,5 m 
Densidad promedio  3703 árb /ha 
Área total 1 ha 
      
Vol. / árbol 0,00368 m3 
Vol. /ha 13,6 m3 
Vol. Total 13,6 m3 
Bultos a obtener 68 Bultos 
 
Los metros cúbicos objeto de aprovechamiento de la madera de café son 13,6 m3 para un total de 68 bultos de carbón. 
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En la resolución 0770 No. 0771- 305 de 17 de julio de 2012, se otorgó al señor Tomas Antonio Osorio permiso para 
aprovechamiento de 20 árboles de Guamo en todas las hectáreas que existen en café, pero aparte de estos existe la 
necesidad de aprovechar 8 árboles más porque están con problemas fitosanitarios y de caerse dañarían arboles de 
café nuevos, trayendo para su propietario perdidas económicas, la cubicación de los árboles es la siguiente: 
 
 
 
ARBOL CAP (cm) Volumen Carbón Bultos de Carbón 
    
1 121 2,90 14,5 
2 114 2,74 13,7 
3 153 3,67 18,4 
4 157 3,77 18,8 
5 149 3,58 17,9 
6 135 3,24 16,2 
7 152 3,65 18,2 
8 132 3,17 15,8 
        
        
PROMEDIO 139 3,34 16,7 
 
 
 
CUBICACIÓN DE MADERA DE GUAMO PARA CARBÓN 
CAP promedio 139 cm 
Distancia entre árboles 20 m 
Distancia entre surcos 20 m 
Densidad por ha 15 árboles / ha 
No. DE ÁRBOLES A ERRADICAR POR HA 8 árboles / ha 
Área 1 ha 
Modelo matemático utilizado para calcular el volumen por árbol Vol (m3) = 0,024 x CAP (cm) 
Vol. / árbol 3,34 m3 / árbol 
Vol. /ha 27 m3 / ha 
Vol. Total 27 m3 
Bultos 133 Bultos 
 
 
Los metros cúbicos objeto de aprovechamiento de la madera de Guamo son 27 m3 para un total de 133 bultos de 
carbón. 
 
El total de la adecuación de terreno seria: 
 
ESPECIE No. ARBOLES M3 BULTOS DE CARBON 
Café 3703 13,6 68 
Guamo      8 27 133 
TOTAL 3711 40,6 201 
 
 
1. Actuaciones: Recorrido por el área y cubicación de la madera 
 
2. Recomendaciones: Autorizar al señor Tomas Antonio Osorio la adecuación de la cafetera que corresponde a 
1 hectárea y 8 árboles de Guamo más de lo otorgado inicialmente en la resolución 0771- 305 de 17 de julio de 2012, 
teniendo en cuenta que en la solicitud el usuario había manifestado que también solicitaba adecuar cafeteras viejas y 
en cuanto a los Guamos se ve y se justifica técnicamente su aprovechamiento, teniendo en cuenta los siguientes 
requerimientos: 
 
 Las obligaciones impuestas en la resolución 0770 No. 0771- 305 de 17 de julio de 2012 
 Establecer la siembra de 20 árboles de especies nativas de la región y cultivarlos hasta que estos alcancen 
una altura de 1,8 metros. 
 Tramitar los respectivos salvoconductos para la movilización del material forestal…” 
 
Por lo anteriormente expuesto, acogiendo lo recomendado en el Concepto Técnico y  análisis jurídico,  el  Director 
Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, 
 
R E S U E L V E:   
 
ARTÍCULO PRIMERO: REPONER PARA MODIFICAR el artículo primero de la Resolución 0770 No. 0771- 305 de 17 
de julio de 2012, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.  OTORGAR un aumento en el volumen del permiso otorgado mediante la Resolución 0770 No. 
0771- 305 de 17 de julio de 2012,a favor de señor TOMAS ANTONIO OSORIO,  identificado con la cédula de 
ciudadanía No 17.129.372 expedida en Bogotá D.C., en calidad de propietario del predio rural denominado  “LA 
SERVIA”, ubicado en la vereda Quebrada Grande, en jurisdicción territorial del municipio de El Águila, departamento 
del Valle del Cauca, para que en el término de seis (6) meses, contados  a partir de la fecha de la ejecutoria de la 
presente resolución  realice una entresaca de ocho (8) árboles mas de la especie guamos del total que inicialmente se 
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otorgo y la erradicación de tres mil setecientos tres (3.703) árboles de café establecidos en un área de una (1) hectárea 
discriminados así. 
 
ESPECIE No ÁRBOLES METROS CÚBICOS BULTOS DE CARBÓN 
Cafe 3703 13,6   68 
Guamo       8    27 133 
Total 3.711 40.6 201 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Imponer la obligación al permisionario de:  
 
 Establecer la siembra de 20 árboles de especies nativas de la región y cultivarlos hasta que estos alcancen 
una altura de 1,8 metros. 
 Tramitar los respectivos salvoconductos para la movilización del material forestal 
 
ARTICULO TERCERO: Las demás obligaciones impuestas en la resolución 0770 No. 0771- 305 de 17 de julio de 2012, 
continuaran vigentes. 
 
ARTICULO CUARTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para que 
notifique el contenido de la presente resolución acorde con las normas vigentes.    
 
ARTICULO QUINTO: Declárese agotada la vía gubernativa. 
 
Dado en Cartago Valle del Cauca, a los  
 
 
 
NOTIFÍQUESE  PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los quince (15) días del mes de julio del año dos mil trece (2013) 
 
 
 
ALFONSO PELÁEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte.   
Proyectó y elaboró:  Héctor Fabio Herrera B Técnico Administrativo DAR Norte 
Reviso:                    Duver Humberto Arredondo Marín Coordinador (e) Proceso ARNUT DAR Norte 
                                 Adalberto Ignacio Andrade Gallego, Profesional Especializado- Apoyo Jurídico.           
 
Expediente  N° 0771-036-001-186-2011 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-     0406     DE 2013 
(JULIO 15 DE 2013) 
 
“POR   LA CUAL SE  OTORGA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ESPECIES MADERABLES 
PARA USO DOMESTICO AL SEÑOR JORGE ENRIQUE FORERO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca (CVC), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resolución 498 del 2005 y 
 
 C O N S I D E R A N D O   
 
Que el día 17 de abril de 2012, se recibió en la Dirección Ambiental Regional Norte por parte del señor Jorge Enrique 
Forero identificado  con la Cédula de Ciudadanía No. 14.610.015 expedida en El Águila Valle del Cauca, en calidad de 
propietrio del predio rural denominado “LOS LAGOS” ubicado en la vereda Piedras de Moler jurisdicción territorial del 
municipio de Cartago, departamento del Valle del Cauca, una solicitud tendiente a obtener permiso de 
aprovechamiento forestal doméstico, para lo cual anexo los siguientes documentos: 
 
• Solicitud escrita debidamente diligenciada 
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
• Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No. 375-11548 de fecha 30 de marzo de 2012, 
expedido por la oficina de instrumentos públicos de Cartago 
• Fotocopia de compraventa derecho finca con hipoteca No. 134 de fecha 23 de enero de 2004 
• Fotocopia abono a hipoteca 
 
Que el día 12 de julio de 2012, una vez revisada la documentación, el profesional especializado de apoyo jurídico de la 
Dirección Ambiental Regional Norte, emite concepto jurídico, en el cual considero viable que el director territorial 
comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte, profiera el Auto de Iniciación de Trámite. 
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Que en la misma fecha, el Director Territorial Comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profiere el Auto de Iniciación del Trámite de la solicitud para aprovechamiento 
forestal único con fines domésticos dentro del citado predio. 
 
Que el día 03 de agosto de 2012, se fijó un aviso en un lugar público de la alcaldía municipal de Alcala, Valle del 
Cauca, el cual se desfijó el día 09 de agosto de 2012, sin que se presentara oposición alguna al trámite de la 
autorización solicitada. 
 
Que el día 20 de noviembre de 2012, se realizo visita ocular por parte de funcionarios de la  Dirección Ambiental 
Regional Norte con el objeto de determinar la viabilidad de otorgar el aprovechamiento de los árboles solicitados, el 
cual se encuentra anexo al expediente.  
 
Que el día 05 de julio de 2013,  el coordinador (e) del proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio y el técnico operativo adscrito al proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio  
emitieron el concepto técnico, para lo cual manifestaron: 
 
“… Descripción de lo observado:  
En la visita se observó que en el predio existe una área aproximada de 16.0 hectáreas en cultivos de pastos con 
ganadería extensiva, asociada  con árboles nativos de Guayabo (frutal), Tachuelo, Doncel, Mestizo, caracolí, Laurel, 
Caimo y Samán (sistema silvopastoril). 
El propietario solicita permiso para aprovechar árboles de las especies de Guayabo (frutal), Mestizo y Doncel-Tachuelo, 
con el fin de sacar postes redondos para la reparación de los alambrados (cercas) de ésta finca y  lo mismo que la 
reparación de los alambrados en la finca Los Lagos, ubicada en la vereda El Río del municipio de El Águila. 
 
Para la estimación del volumen de los árboles que se van a cortar, se hizo el aforo de las especies solicitadas en toda 
el área del potrero o sea que se debe hacer una entresaca en las 16.0 hectáreas y que a continuación se relacionan: 
 
ESPECIE NOMBRE CIENTIFICO D.A.P.(cm) ALTURA APROVECHABLE (m) NUMERO DE 
ÁRBOLES TOTAL METROS CÚBICOS 
Guayabo Psidium Guajava 10 5 100 2.7 
Guayabo Psidium Guajava 11 5 80 2.16 
Guayabo Psidium Guajava 12 6 50 1.65 
Guayabo Psidium Guajava 13 6 60 1.98 
Mestizo Cupania Americana 11 5 85 2.29 
Mestizo Cupania Americana 12 6 65 2.14 
Doncel Tachuelo Zanthoxilum sp 10 5 40 1.08 
Doncel Tachuelo Zanthoxilum sp 11 5 55 1.48 
Doncel Tachuelo Zanthoxilum sp 12 6 40 1.32 
Doncel Tachuelo Zanthoxilum sp 13 6 45 1.48 
TOTAL:    620 Árboles 18,28 M3. 
      
      
Guayabo:8,49      
Mestizo: 4,43      
DoncelTachuelo:5,36      
Actuaciones durante la visita:  
En la visita se hizo el recorrido por todo el área del potrero y se seleccionaron árboles que sirven para cortar postes 
redondos, que se pueden utilizar para la construcción de alambrados. 
Descripción de los impactos ambientales 
El aprovechamiento forestal por entresaca selectiva de 620 de las especies  guayabo (Psidium Guajava),  Mestizos 
(Cupanea Americana) y Tachuelos (Zanthoxilum sp), se considera viable y procedente, ya que el impacto contra los 
recursos naturales es bajo, puesto que estos árboles están en su etapa de madurez y necesitan ser aprovechados,  
algunos no presentan buenas condiciones fitosanitarias; además  estos van a ser utilizados como madera rolliza con 
destino a reparación de cercos,  y darán una utilidad productiva a su propietario. Son árboles diseminados en donde su 
aprovechamiento no afecta a áreas protectoras de nacimientos de agua. 
 
Viabilidad de la autorización 
En virtud de lo expuesto, se considera viable y procedente que mediante resolución debidamente motivada se otorgue 
el aprovechamiento de 620 árboles de las especies  guayabo (Psidium Guajava),  Mestizos (Cupanea Americana) y 
Tachuelos (Zanthoxilum sp),  en una área dieciséis hectáreas (16 Ha) con un volumen de dieciocho punto veintiocho 
(18.28 M3). 
Pago de derechos de aprovechamiento 
El señor Jorge Enrique Forero, identificado  con la cédula de ciudadanía No. 14.610.015 expedida en El Águila Valle 
del Cauca, quien figura como Propietario  del  predio “Los Lagos” ubicado en la vereda Piedras de Moler en jurisdicción 
del municipio de Alcalá, deberá cancelar la suma de ciento treinta y tres mil sesenta y ocho pesos MLCTE 
($133.078.oo) por derechos de aprovechamiento por un volumen de dieciocho punto veintiocho (18.28 M3) metros 
cúbicos de madera, a razón de siete mil doscientos ochenta pesos ($7.280.oo) por cada metro cúbico en concordancia 
con el articulo quinto de la Resolución 0100 No 0110-0096 de febrero 18 de 2013 que define la categoría de las 
especies vegetales en Ordinarias , Especiales y Muy Especiales.   
Recomendaciones:  
Con base en las observaciones y las estimaciones realizadas se recomienda autorizar el aprovechamiento forestal de 
620 árboles, con un volumen total de (18.28 m3), de los cuales 290 son árboles de Guayabo (frutal) con 8.49 m3, 150 
árboles de Mestizo con 4.43 m3 y 180 árboles de Doncel-Tachuelo con 5.36 M3. 
 
En este aprovechamiento se deben cumplir las siguientes obligaciones y acciones de manejo: 
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• Extraer máximo un total de 620 árboles por el sistema de entresaca en toda el área del potrero o sea 16.0 
hectáreas. 
• El volumen máximo de madera es de 18.28 M3. ( metros cúbicos ), únicamente de las especies de Guayabo, 
Mestizo y Doncel-Tachuelo. 
• La madera no debe ser comercializada. 
• Sacar el respectivo salvoconducto para movilizar la madera que se llevará para el predio La Pradera, vereda 
El Río  del municipio de El Águila…” 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del  Valle del Cauca (CVC), 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR un permiso a favor del señor Jorge Enrique Forero identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 14.610.015 expedida en El Águila, Valle del Cauca, en calidad de propietario del predio rural 
denominado “Los Lagos” ubicado en la vereda Piedras de Moler, en jurisdicción territorial del municipio de Alcalá, 
departamento del Valle del Cauca, para que en el término de seis (06) meses contados a partir de la fecha de la 
ejecutoría de la presente resolución realice el aprovechamiento de 620 árboles de las especies  Guayabo (Psidium 
Guajava), Mestizos (Cupanea Americana) y Tachuelos (Zanthoxilum sp),  en una área dieciséis hectáreas (16 Ha) con 
un volumen de dieciocho punto veintiocho (18.28 M3) de los cuales diez (10 M3 ) serán utilizados dentro del predio Los 
Lagos y ocho punto veintiocho metros cúbicos (8.28 M3) sean utilizados dentro del predio rural denominado La 
Pradera, ubicado en la vereda El Río  del municipio de El Águila, departamento del Valle del Cauca, en reparación de 
cercas. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de aprovechamiento forestal único que se autoriza es la entresaca de 620 árboles 
de las especies  Guayabo (Psidium Guajava), Mestizos (Cupanea Americana) y Tachuelos (Zanthoxilum sp),  en un 
área dieciséis hectáreas (16 Ha), con un volumen de dieciocho punto veintiocho (18.28 M3) de los cuales diez metros 
cúbicos (10 M3 ) serán utilizados dentro del predio Los Lagos, y ocho punto veintiocho metros cúbicos (8.28 M3) serán 
utilizados dentro del predio rural denominado La Pradera, ubicado en la vereda El Río  del municipio de El Águila, 
departamento del Valle del Cauca, en reparación de cercas.  
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El señor Jorge Enrique Forero, 
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 14.610.015 expedida en El Águila Valle del Cauca, quien figura como 
propietario  del  predio “Los Lagos” ubicado en la vereda Piedras de Moler en jurisdicción del municipio de Alcalá, 
deberá cancelar la suma de ciento treinta y tres mil sesenta y ocho pesos MLCTE ($133.078.oo) por derechos de 
aprovechamiento por un volumen de dieciocho punto veintiocho (18.28 M3) metros cúbicos de madera, a razón de siete 
mil doscientos ochenta pesos ($7.280.oo)  por cada metro cúbico en concordancia con el articulo quinto de la 
Resolución 0100 No 0110-0096 de febrero 18 de 2013 que define la categoría de las especies vegetales en Ordinarias 
, Especiales y Muy Especiales.   
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
 
• Extraer máximo un total de 620 árboles por el sistema de entresaca en toda el área del potrero o sea 16.0 
hectáreas. 
• El volumen máximo de madera es de 18.28 M3. (Metros cúbicos), únicamente de las especies de Guayabo, 
Mestizo y Doncel-Tachuelo. 
• La madera no debe ser comercializada. 
• Sacar el respectivo salvoconducto para movilizar la madera que se llevará para el predio La Pradera, vereda 
El Río  del municipio de El Águila. 
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que, para este efecto, consagra la 
Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: Por tratarse de un 
aprovechamiento forestal DOMÉSTICO, el señor Jorge Enrique Forero, no deberá cancelar los costos de seguimiento 
del proyecto, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2002 y en el artículo cuarto de la Resolución CVC D.G.  
0100 No 0110-0096 de febrero 19 de 2013, por medio de la cual se fijan las tarifas para los servicios que presta la CVC 
durante el año 2013  
 
ARTÍCULO SEXTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede en 
Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de 
manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Dada en Cartago, a los 15 días del mes de julio de 2013. 
 
 
 
ALFONSO PELÁEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Proyectó y elaboró: Héctor Fabio Herrera Betancourt  – Técnico  Administrativo 9  
Revisó:    Duver Humberto Arredondo Marín  – Coordinador (e) Proceso ARNUT 
  Adalberto Ignacio Andrade G - Profesional Especializado-Apoyo Jurídico. 
 
Expediente: 0771-036-005-069-2012 
  
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771  - 407   DE  2013 
(            17 de julio de 2013            ) 
 
“POR LA CUAL SE REGISTRA UN GUADUAL Y SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAMIENTO 
FORESTAL PERSISTENTE DE GUADUA TIPO I A FAVOR DEL SEÑOR OCTAVIO VELEZ ORREGO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resoluciones DG 186 de 2003, 498 de 2005, 0439 de 2008 y ,    
 C O N S I D E R A N D O   
 
El día 17 de octubre de 2012, se recibió de parte del señor Octavio Vélez Orrego, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.200.157 expedida en Cartago, Valle del Cauca, en calidad de propietario del predio rural 
denominado “El Indial” , ubicado en la vereda Maravelez,  en jurisdicción territorial del Municipio de Alcalá, 
departamento del Valle del Cauca, una solicitud escrita en formato de CVC debidamente diligenciada, tendiente a 
obtener una autorización para aprovechamiento forestal comercial persistente  de Guadua Tipo I, dentro del citado 
predio.  
 
Que con la solicitud el interesado anexó los siguientes documentos:  
 
• Solicitud escrita en formato de CVC de fecha octubre 17 de 2012. 
• Discriminación de valores para determinar los costos del Proyecto. 
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio. 
• Fotocopia de la cédula del autorizado o aprovechador. 
• Autorización escrita a favor del señor José Gildardo López. 
• Croquis de localización del predio a mano alzada. 
•  Certificado de tradición y libertad de matricula inmobiliaria N° 375-39515 de fecha 27 de septiembre de 2012, 
expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Cartago. 
• Fotocopia de la escritura publica No 0341 del 10 de mayo de 1996 de la notaria única del círculo notarial del 
municipio de Ansermanuevo 
 
Que el día 23 de octubre de 2012, el profesional especializado - apoyo jurídico emitió concepto jurídico en el cual 
consideró procedente que el Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte profiriera el Auto 
de Iniciación de Trámites. 
Que el día 21 de noviembre de 2012, El Director Territorial comisionado de la  Dirección Ambiental Regional Norte 
profirió el Auto de Iniciación de Trámites de la mencionada Solicitud. 
 
Que el día 02 de mayo |de 2013, mediante consignación No 197580095, de Bancolombia el solicitante  cancelo el valor 
de ochenta y tres mil  ciento cuarenta y tres pesos ($83.143.oo) por evaluación de derechos ambientales.  
 
Que en fecha mayo 28 de 2013, se fijó un aviso en un lugar público de la Alcaldía Municipal de Alcalá, el cual se desfijó 
el día 06 de junio de 2013, sin que se presentara oposición alguna al trámite de la autorización solicitada. 
 
Que la visita ocular fue realizada el día 12 de junio 2013, y de ella se rindió un informe técnico  el cual se encuentra 
glosado al expediente:  
 
Que el día 17 de junio de 2013, el coordinador del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, emite concepto técnico en el cual se consideró viable otorgar el permiso de aprovechamiento forestal 
solicitado para lo cual manifestó:   
  
“… Descripción de la situación: El 12 de junio de 2013  se realizó la visita  ocular por parte del funcionario de la CVC y 
se  pudo constatar que:  
• Que el predio  tiene una extensión estimada de 60 has, las cuales se encuentran plantadas en pasto, café y 
plátano, frutales,  y 0,63 has en  guadua  distribuidos en (2) matas  o lotes, :  
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• El predio presenta un relieve de colinas onduladas   con pendientes que van desde el 10 % al 60 %, hace 
parte de la subcuenca del río La Vieja con una altura sobre el nivel del mar de  1450  metros y una temperatura entre  
15 y 22 grados centígrados. 
 
Características Técnicas:  
 
Para el inventario se establecieron  cuatro (4) parcelas dos en cada lote,  las parcelas en forma cuadrada de (100  m2) 
metros cuadrados de área  10mx10 cada una, con el siguiente resultado 
 
INVENTARIO DE PARCELAS DE 1O METROS POR 10 METROS CADA UNA.. 
 
Parcela Renuevos Viches Maduras Secas Matambas Total 
1 12 13 33 12 0 70 
2 10 9 25 23 0 67 
3 2 9 30 3 0 44 
4 5 8 28 2     
Total 29 39 116 40 0 181 
 
En  400 metros cuadrados, ubicamos un total de 116 guaduas maduras. 
 
En el área total  de  6300 metros cuadrados, encontramos un total de 3801 individuos en todos los estadios, del total de 
individuos ubicamos 1848 individuos  maduros. 
 
Se recomienda autorizar un porcentaje  del 25%  de los individuos maduros, que equivalen a un total 462 individuos 
maduros  en el área total visitada, que corresponden a 46.2 metros cúbicos 
 
En igual forma se ubican 798 guaduas secas en la totalidad del área a aprovechar, las cuales deben ser extraídas. 
 
Objeciones:  
No se presentaron objeciones al trámite 
 
Normatividad:  
La solicitud  del aprovechamiento se encuentra sustentada en la siguiente normatividad: 
• Decreto Ley 2811 de 1974 (código Nacional de los Recursos Naturales) 
• Ley 99 de 1993 
• Decreto 1791 de 1996 (Régimen de aprovechamiento Forestal. 
• Acuerdo  CD 18  de 1998 la CVC,(Estatuto de  Bosques y Flora Silvestre  del Valle del Cauca) 
• Norma unificada para El Manejo  y aprovechamiento de la Guadua  (resolución CVC N°01000439/2008 
 
Conclusiones: 
  
Como uno de los guaduales se encuentra ubicado en la franja forestal protectora de una quebrada se considera viable 
autorizar el aprovechamiento  del 25 % de la guadua madura para un total de 462 guaduas que equivale a 46.2 m3  Se 
recomienda aprovechar sólo las  maduras y sobremaduras sin aprovechar guaduas verdes o renuevos,   
 
Requerimientos:  
 
• Extraer del guadual toda la guadua seca,  sin embargo es necesario tener en cuenta, que el volumen de 
estas no deben sumarse en la tarjeta de saldos de la Corporación para el control de los volúmenes movilizados ya que 
esta guadua no requiere de salvoconducto para su transporte. 
• Garantizar  después del aprovechamiento  una densidad remanente 2.541/guaduas/ha  de las cuales por lo 
menos el 33 % deben ser guaduas maduras, en el caso de encontrarse promedios por ha inferiores a estos valores,  se 
suspenderá el aprovechamiento por exceder los volúmenes autorizados. 
• La extracción de los culmos maduros y sobremaduros cosechados debe ser distribuida a través de toda el 
área disponible para el aprovechamiento y no concentrarse en pequeñas áreas. 
• Extraer primero la guadua   sobremadura para evitar el cumplimiento de su ciclo de vida al interior del 
guadual. 
• En aquellos lotes donde existan cauces de agua se debe respetar una franja de al menos  cinco (5)  metros. 
por hacer parte de la zona forestal protectora. 
•  Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas. 
• Las corrientes de aguas deben quedar libres de  residuos del aprovechamiento. 
• Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua de tal manera que se evite la 
formación de cavidades. 
• Se deben corregir los corte muy altos de anteriores aprovechamientos. 
• Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los productos 
obtenidos. 
• Proteger los brinzales y pequeños arbustos del sotobosque. 
• La selección y el corte deben ser distribuidos sin producir talas ni claros dentro del guadual…” 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Norte, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,        
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO; ORDENAR la inscripción y el registro de los guaduales existentes dentro del  predio rural 
denominado “El Indial” ubicado en la vereda Maravelez, en jurisdicción territorial del municipio de Alcalá, departamento 
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del Valle del Cauca, en área de cero punto sesenta y tres hectáreas (0.63 Has) acorde con lo establecido en la 
Resolución No. DG. 0100-100-0439 de 2008. 
 
ARTICULO SEGUNDO: OTORGAR una autorización a favor del señor  Octavio Vélez Orrego, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.200.157 expedida en Cartago, Valle del Cauca, en calidad de propietario del predio rural 
denominado “El Indial” , ubicado en la vereda Maravelez,  en jurisdicción territorial del Municipio de Alcalá, 
departamento del Valle del Cauca, para que en el término de cuatro (4) meses, contados a partir de la ejecutoria de la 
presente resolución, lleve a cabo un aprovechamiento forestal persistente del 25 % de la guadua inventariada, en area 
de cero punto sesenta y tres hectáreas (0.63 Has), con un volumen a aprovechar  de cuarenta y seis punto dos metros 
cúbicos (46.2 M3 ), de guadua madura para un total de cuatrocientas sesenta y dos (462) unidades de guadua madura 
y sobremadura y el 100% de la guadua seca en pie dentro del predio en mención, sin aprovechar   guadua  verde  ni 
renuevos.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO TERCERO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es la entresaca selectiva de guadua madura 
con la aplicación de labores silviculturales, hasta por un volumen de cuarenta y seis punto dos metros cúbicos (46.2 
M3) de guadua madura para un total de cuatrocientas sesenta y dos (462) unidades de guadua madura y sobremadura 
y el 100% de la guadua seca en pie dentro del predio en mención, sin aprovechar   guadua  verde  ni renuevos.  
 
ARTICULO CUARTO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL: El señor  Octavio Vélez Orrego, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 16.200.157 expedida en Cartago, Valle del Cauca  deberá cancelar la suma  de ciento 
veinte mil ciento veinte pesos ($120.120.oo) por derechos de aprovechamiento por cuarenta y seis punto dos metros 
cúbicos (46.2 M3) metros cúbicos de guadua, a razón de dos mil seiscientos pesos ($2.600.oo)  por cada metro cúbico, 
de acuerdo a lo establecido en la resolución de tarifas de CVC  0100 No. 0110 -0096 de febrero 19 de 2013 
 
ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
 
• Extraer del guadual toda la guadua seca,  sin embargo es necesario tener en cuenta, que el volumen de 
estas no deben sumarse en la tarjeta de saldos de la Corporación para el control de los volúmenes movilizados ya que 
esta guadua no requiere de salvoconducto para su transporte. 
• Garantizar  después del aprovechamiento  una densidad remanente 2.541/guaduas/ha  de las cuales por lo 
menos el 33 % deben ser guaduas maduras, en el caso de encontrarse promedios por ha inferiores a estos valores,  se 
suspenderá el aprovechamiento por exceder los volúmenes autorizados. 
• La extracción de los culmos maduros y sobremaduros cosechados debe ser distribuida a través de toda el 
área disponible para el aprovechamiento y no concentrarse en pequeñas áreas. 
• Extraer primero la guadua   sobremadura para evitar el cumplimiento de su ciclo de vida al interior del 
guadual. 
• En aquellos lotes donde existan cauces de agua se debe respetar una franja de al menos  cinco (5)  metros. 
por hacer parte de la zona forestal protectora. 
•  Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas. 
• Las corrientes de aguas deben quedar libres de  residuos del aprovechamiento. 
• Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua de tal manera que se evite la 
formación de cavidades. 
• Se deben corregir los corte muy altos de anteriores aprovechamientos. 
• Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los productos 
obtenidos. 
• Proteger los brinzales y pequeños arbustos del sotobosque. 
• La selección y el corte deben ser distribuidos sin producir talas ni claros dentro del guadual 
 
ARTÍCULO SEXTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto consagra la ley   
1333 de 2009 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El Aprovechamiento forestal 
persistente de guadua que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del beneficiario del permiso a favor de la 
CVC, por los servicios de seguimiento del aprovechamiento, en los términos establecido en la Ley 633 de 2000,  
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008, Resolución 1280 del 07 de julio de 2010 expedida por el Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y la Resolución 0100 No 0100-0095-2013 de febrero 19 de 2013 que 
actualiza la escala tarifaría establecida en la Resolución 0100 No 0100-0107-2012 de febrero 7 de 2012. 
  
PARÁGRAFO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 
de 2011, actualizada mediante Resolución 0100 No. 095 de 2013, para los permisos y autorizaciones con  vigencia 
hasta de un (1) año, se liquidará la tarifa del cobro del seguimiento, con el valor declarado como costo del proyecto al 
momento de la solicitud  (formulario) y dicho valor deberá incluirse  en la resolución de otorgamiento del permiso.  
Teniendo en cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento corresponde a ochenta y tres mil  ciento 
cuarenta y tres pesos ($83.143.oo) pesos m/cte.  La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada durante la 
vigencia del permiso reclamando el tabulado para pago en las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Norte, 
con sede en Cartago.   
 
ARTÍCULO OCTAVO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede en 
Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
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ARTICULO NOVENO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de 
manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
NOTIFÌQUESE  PUBLIQUESE Y CÙMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los diez  y siete (17) días del mes de julio del año dos mil trece (2013) 
 
 
 
ALFONSO PELÁEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte.   
Proyectó y elaboró:  Héctor Fabio Herrera B Técnico Administrativo DAR Norte 
Reviso:                    Duver Humberto Arredondo Marín Coordinador (e) Proceso ARNUT DAR Norte 
                                 Adalberto Ignacio Andrade Gallego, Profesional Especializado- Apoyo Jurídico.           
Expediente  N° 0771-036-003-165-2012 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-    409      DE 2013 
(      18 de julio de 2013       ) 
 
“POR  MEDIO DE LA CUAL SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES AL USUARIO JUAN CARLOS ARIAS POR EL 
VERTIMIENTO GENERADO DEL BENEFICIO DEL CAFÉ Y LA ACTIVIDAD PORCÍCOLA” 
 
El Director  Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC – en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los  Decretos 2811 de 1974, 1594 
de 1984 en concordancia con el Decreto 3930 de 2010, Decreto 3100 de 2003, el Acuerdo CVC 14  de 1976 y, en 
especial, de  lo dispuesto en la Resolución CVC No. 581 del 8 de agosto de 2003 y demás normas concordantes y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que en ejercicio de la facultad reglamentaria y con el objeto de cumplir adecuadamente las funciones asignadas, la 
CVC expidió la resolución No. 0686 de 2006, por medio de la cual se establecieron los objetivos de calidad de las 
aguas, para la reducción de las cargas contaminantes generadas por las diferentes actividades que se desarrollan en la 
cuenca entre ellas la del beneficio del café. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán la función de máxima autoridad en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrá imponer y efectuar su 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley u otras autoridades las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde 
con los establecido en el numeral 17 del artículo 31, de la mencionada Ley. 
 
En el año de 1997 la Federación Nacional de Cafeteros elaboró un manual del beneficio del café con el propósito de 
actualizar y dar conocer los criterios básicos para obtener una buena calidad final del producto a un mínimo costo y 
minimizando la contaminación de las aguas generadas por el mal manejo de los subproductos (Pulpa y Mucílago). 
 
Que teniendo en cuenta lo establecido en el manual, existen varias  tecnologías para mitigar la contaminación 
ambiental que genera el beneficio de café, enmarcadas dentro del llamado beneficiadero ecológico tipo belcosub: 
 
 Tipo BE-4 : cuyas características son:  Tolva seca, despulpado   sin agua lavado en tanque, pulpa en fosa,  
primer enjuague para regar la pulpa, permitirá  una reducción  del 85 % de la  carga de DBO5 y del  96.4 % en SST  y 
de un consumo de  40 litros de agua / Kg de c.p.s. utilizados en un beneficiadero convencional  a 5  litros de agua / Kg 
c.p.s,  con lo cual se obtiene un mejoramiento ambiental  de las condiciones del  entorno. 
 
 Tipo BE- 5: Cuyas características son:  Tecnología Becolsub,  con vertimiento de los lixiviados que drenan de 
las fosas a la quebrada,  permitiendo   una reducción  del 92  % de la  carga de DBO5 y del  98.9   % en SST  y de un 
consumo de  40 litros de agua / Kg de c.p.s. a 1  litro  de agua / Kg c.p.s,  con respecto al beneficio convencional que 
se viene utilizando. 
 
 Tipo BE- 6: cuyas características son: Tecnología Becolsub, con manejo integral de pulpa y mucílago en 
lombricultivo.  No arroja ningún residuo a las quebradas, permitirá una reducción del 100% de la carga de DBO5 y del 
100% en SST y de un consumo de 40 litros de agua / Kg de c.p.s. a 1 litro de agua / Kg c.p.s, con lo cual se obtiene un 
mejoramiento ambiental de las condiciones del entorno. 
 
Que de acuerdo con las investigaciones realizadas por Cenicafé, en las cuales  se encontró  que con la implementación 
del cambio de las tecnologías  anteriores mencionadas se  puede pasar de una carga contaminante de  3.59 Kg DBO5/ 
arroba c.p.s a 0.54 kg DBO5/ arroba c.p.s. y de 3.48 Kg SST/arroba c.p.s a 012 Kg SST/ arroba c.p.s. Las anteriores 
remociones  dependerán  de una operación y mantenimiento adecuado, así mismo de  las condiciones de  diseño y 
construcción de la tecnología  la cual es responsabilidad de los fabricantes e instaladores. 
 
Que el material sólido que se genere en el proceso de beneficio del café deberá almacenarse, manejarse y tratarse 
adecuadamente, no se podrá disponer bajo ninguna  circunstancia  en  fuentes de agua, drenajes naturales, ni sitios 
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cercanos  a estos,  ya que pueden  ser arrastrados. Los lixiviados  generados en la descomposición del material sólido 
deben reutilizarse o efectuarse  su posterior tratamiento. 
 
En el año 2001 el Ministerio de Medio Ambiente elaboró una guía  ambiental para el subsector cafetero teniendo como  
sus objetivos principales  los siguientes: 
 
 “Proponer en el caficultor opciones de tecnologías de producción mas  limpia y uso racional del agua en el 
beneficio del café”.  
 Proveer el uso eficiente de los recursos naturales y la adopción de tecnologías ambientales y 
económicamente viables que permitan mejorar las relaciones productivas con el entorno natural y la comunidad.   
 
Que con base en lo anterior, la CVC, con el objeto de analizar las diferentes alternativas que propone el sector cafetero 
para  reducir  la contaminación ambiental que genera el beneficio del café, conceptúa que “Las diferentes alternativas 
para el  tratamiento de los residuos sólidos y líquidos generados del beneficio del café las cuales se enfocan en la 
reconversión tecnológica y aplicación de producción mas limpia, se  consideran alternativas  viables y sostenibles para 
la reducción del impacto ambiental que genera el sector cafetero”. 
 
Que el Decreto 3100 del 2003,  por medio del cual se reglamentan las tasas retributivas por la utilización directa del 
agua como receptor de los vertimientos puntuales y se toman otras determinaciones adoptó entre otras las siguientes 
definiciones “Límites permisibles de vertimiento. Es el contenido permitido de un elemento, sustancia, compuesto o 
factor ambiental, solos o en combinación, o sus productos de metabolismo establecidos en los permisos de 
vertimientos y/o planes de cumplimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del presente decreto.” 
 
Que así mismo el Artículo 30 del mismo decreto estableció  La Obligatoriedad de los límites permisibles. En ningún 
caso el pago de las tasas retributivas exonera a los usuarios del cumplimiento de los límites permisibles de vertimiento. 
Los límites permisibles de vertimiento de las sustancias, parámetros, elementos o compuestos, que sirven de base 
para el cobro de la tasa retributiva son los establecidos por la Autoridad Ambiental Competente en los respectivos 
permisos de vertimiento y/o planes de cumplimiento, cuando a ello haya lugar, de conformidad con el Decreto 1594 de 
1984, o las normas que lo sustituyan o modifiquen. En ambos casos la tasa retributiva se cobrará por la carga 
contaminante vertida al recurso y autorizada en el permiso o plan de cumplimiento.    
 
Que el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial expidió el Decreto 3930 de 2010 por el cual se 
reglamenta el tema de usos del agua, residuos líquidos y se dictan otras disposiciones.   
 
Que el Artículo 31 del Decreto 3930 de 2010 establece:  
“Artículo 31. Soluciones individuales de saneamiento. Toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo 
urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de 
vertimiento.” 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo en el artículo 211 adiciona parágrafos al artículo 42 de la Ley 99 de 1993 y dispone 
lo siguiente:   
 
ARTÍCULO 211. TASAS RETRIBUTIVAS Y COMPENSATORIAS. Modifíquese y adiciónense los siguientes parágrafos 
al artículo 42 de la Ley 99 de 1993: 
“Parágrafo 1o. Las tasas retributivas y compensatorias se aplicarán incluso a la contaminación causada por encima de 
los límites permisibles sin perjuicio de la imposición de las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar. El 
cobro de esta tasa no implica bajo ninguna circunstancia la legalización del respectivo vertimiento”.  (…) 
 
Que en fecha 27 de Noviembre de 2012 se realizó visita al predio El Madroño ubicado en la vereda El Madroño, 
corregimiento de Albán del municipio de El Cairo, encontrando la siguiente situación: 
 
“En la visita realizada, se encontró un beneficiadero convencional, que usa agua para el lavado del café; según la 
información suministrada por el señor Juan Carlos Arias propietario del predio y lo evidenciado en la visita, el agua miel 
producto del beneficio del café y el agua residual doméstica de la vivienda, es llevada por tubería hasta una parte del 
predio y de ahí vertida directamente al suelo y llega por escorrentía a la Quebrada Las Vueltas. 
La pulpa del café es dejada en el sitio donde cae luego del proceso de pelado, encontrándose en proceso de 
descomposición y con generación de lixiviado. 
Se encontró una cochera con cuatro (4) cerdos de levante, que no cuenta con sistema de tratamiento para las aguas 
residuales del lavado, ni hacen recolección de sólidos antes de este proceso. 
Las aguas residuales producto de las diferentes actividades del predio (domésticas, beneficio del café y actividades 
porcícolas), son vertidas al suelo y/o a la quebrada que pasa cerca al predio. Al momento de la visita se evidenció 
vertimiento puntual del agua residual y marca del lixiviado generado por la descomposición de la pulpa; además, se 
encontraron vertimientos puntuales de aguas residuales en otros puntos del predio. 
En cuanto a los resíduos sólidos peligrosos generados, según la información suministrada, estos son incinerados en el 
predio.”.  
 
Que el Coordinador del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio expidió concepto 
técnico del cual se extracta lo siguiente: 
 
 “(…) Propuesta de Intervención: 
• Es necesario oficiar al señor Juan Carlos Arias, para que cumpla con los requerimientos que imponga la 
corporación, para las actividades del beneficio del café y manejo de subproductos y manejo de las aguas residuales 
domésticas y las generadas de la actividad porcícola, implementando reconversión tecnológica y producción mas 
limpia, reduciendo así el impacto ambiental que generan dichas actividades. 
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• Requerir se inicie el trámite para el permiso de vertimientos establecido en el artículo 41 del Decreto 3930 de 
2010. 
 (…) Requerimientos: 
• Reducir la contaminación ambiental que genera el beneficio del café, implementando reconversión 
tecnológica y producción mas limpia, reduciendo así el impacto ambiental que genera dicha actividad.  
• Requerir la construcción de un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, para el vertimiento 
generado por el uso del agua en la vivienda e implementar producción mas limpia para los resíduos sólidos y liquidos 
generados por la actividad porcícola. 
• Considerando lo establecido  Artículo 41 del Decreto 3930 de 2010, que a la letra reza: “Artículo 41. 
Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos 
a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el 
respectivo permiso de vertimientos. Con base en lo anterior,  teniendo en cuenta la visita efectuada y en concordancia 
con el Artículo 42 del Decreto pre-citado, el interesado en obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la 
autoridad ambiental competente, una solicitud por escrito de este.  
• Se prohíbe la incineración de cualquier tipo de resíduos sólidos que se generen en el predio. Se deben 
implementar medidas como el aprovechamiento de residuos orgánicos mediante compostaje y coordinar con el 
proveedor de los plaguicidas y/o agroquímicos para la recolección y disposición final de estos envases”. 
 
Que de conformidad con lo antes expuesto, el Director Territorial (c) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER al señor Juan Carlos Arias, en calidad de propietario del predio El Madroño, ubicado 
en la vereda El Madroño jurisdicción del municipio de El Cairo, Departamento del Valle del Cauca, las siguientes 
obligaciones: 
 
1. Implementar un sistema de tratamiento para los residuos  líquidos y sólidos generados del beneficio del café 
y el manejo o tratamiento de los lixiviados generados en el almacenamiento y aprovechamiento de la pulpa de café, 
basado en la implementación de  reconversión tecnológica y procesos de producción mas limpia, que garantice  lo 
establecido en el Decreto 3930 de 2010 y demás normas concordantes.  
 
Plazo:  En un plazo no mayor a treinta (30) días, contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto 
administrativo, el usuario deberá entregar para aprobación de la CVC la alternativa seleccionada para el tratamiento y  
manejo de los residuos  líquidos generados del beneficio de café  (esta información hace parte de los requisitos del 
trámite de permiso de vertimientos al que se hace relación en el ítem No. 4). 
 
 
2. Implementar un sistema de tratamiento para las aguas residuales     domésticas generadas en el predio.  
 
 Plazo:  seis  (6)  meses contados a partir de la fecha de ejecutoria del  presente acto administrativo. 
 
3. Realizar las adecuaciones necesarias para el manejo de la porquinaza, la  cual debe recogerse en seco, y poner 
en funcionamiento un proceso  adecuado  (por ejemplo compostaje, lombricompuesto, etc), el cual deberá 
 hacerse en una estructura que cumpla las medidas necesarias para  minimizar la generación de olores y 
vectores. 
  
  Plazo:  seis  (6)  meses contados a partir de la ejecutoria del presente acto   administrativo. 
 
 
 
 
 
4.Tramitar el permiso de vertimientos ante la Corporación, para lo cual  deberá  presentar la información 
indicada en el artículo 42 del  Decreto 3930 de  2010. 
 
Plazo:  Treinta (30) días, contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo. 
 
 
PARAGRAFO: Una vez aprobada la alternativa propuesta del sistema de tratamiento, el usuario tendrá un plazo no 
mayor a  cinco (5) meses para la construcción de dicha alternativa, a  partir de la notificación de aprobación por parte 
de la Autoridad Ambiental.     
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Prohibir el enterramiento y/o incineración de cualquier tipo de residuos sólidos que se generen 
en el predio. Se deben implementar medidas como aprovechamiento de residuos orgánicos mediante compostaje y 
coordinar con el proveedor de las bolsas de plátano, plaguicidas y/o agroquímicos para su recolección y disposición 
final. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El efluente del sistema de tratamiento previo a su descarga en una corriente superficial o al 
suelo, deberá cumplir  al menos con las siguientes normas, de acuerdo a lo dispuesto en el régimen de transición del 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 76): 
 
pH      5-9 unidades 
Temperatura     < 40° C 
Sólidos Suspendidos  Remoción superior al 80% en carga   (Kg/día). 
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Demanda Bioquímica de Oxigeno Remoción superior al 80% en carga            (kg/día), (para valores superiores a 
1000  mg/l el remanente no excederá de 200 mg/l). 
Grasas y/o aceite  Remoción Superior al 80% en carga (kg/día). 
Material flotante    Ausente. 
 
ARTÍCULO  CUARTO: El material sólido que se genere en el proceso del beneficio de café deberá 
almacenarse, manejarse y tratarse adecuadamente y no se podrá disponer bajo ninguna  circunstancia  en  fuentes de 
agua, drenajes naturales, ni sitios cercanos  a estos  que puedan  ser arrastrados a fuentes de agua. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Funcionarios de la CVC, podrán efectuar visitas de seguimiento y control y toma de muestras en 
el momento en que se considere conveniente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El incumplimiento de lo ordenado en la presente resolución, dará lugar a la imposición de 
sanciones de conformidad con lo dispuesto en la ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: En el caso de que el predio donde el usuario tenga implementada la actividad de beneficio de 
café y la actividad porcícola, sea vendido o alquilado, siempre  y cuando continúe con la actividad del beneficio del café 
y la actividad porcícola,  deberá dar cumplimiento a las obligaciones aquí impuestas o de lo contrario  y con previa 
notificación se aplicarán las sanciones estipuladas en  la legislación vigente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente providencia proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la 
notificación personal o al de la desfijación del Edicto, si hubiere lugar a este medio de notificación.  
 
ARTICULO NOVENO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para que 
notifique el contenido de la presente resolución acorde con las normas vigentes.    
 
ARTÍCULO DÉCIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
 
Dada en Cartago, a los   18  días del mes de Julio de 2013. 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE  Y CUMPLASE 
 
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Norte  
 
 
 
Elaboró y Proyectó:  Ing. Sanitaria Yaneth Giraldo García, Profesional DAR Norte. 
Revisó:  Ing. Forestal Duver Humberto Arredondo Marín, Coord. (E) Proceso Administración de los Recursos Naturales 
y Uso del Territorio. 
 Abogado: Ignacio Andrade Gallego, Profesional Especializado 
 
 
Expediente: 0771-039-004-075-2010 
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RESOLUCIÓN 0770 No  0771-   411   DE 2013 
(          18 de julio de 2013     ) 
 
"POR LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACION PARA EXPLANACIÓN DE TERRENOS A FAVOR DEL SEÑOR 
CARLOS ENRIQUE NUÑEZ BONILLA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de sus atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos 2811 de 1974, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, en especial lo dispuesto en las Resoluciones CVC No. DG 526 de 
2004  y DG. 498 del 22 de Julio de 2005, y 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que en fecha 29 de agosto de 2012, se recibió de parte del señor Carlos Enrique Nuñez Bonilla identificado con la 
cédula de ciudadanía No 16.211.261 expedida en Cartago, en calidad de propietario del predio rural denominado La 
Arcadia, ubicado en el corregimiento de Zaragoza en jurisdicción territorial del municipio de Cartago, una solicitud 
escrita en formato de CVC debidamente diligenciado tendiente a obtener permiso para erradicar árboles aislados y la 
nivelación del citado terreno, que con la solicitud fueron presentados los siguientes documentos: 
• Formulario de CVC  debidamente diligenciado   
• Relación de costos del proyecto. 
• Certificados de tradición No 375-44661 y 375-44797 de agosto 22 de 2012 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Cartago. 
• Copia de los comunicados oficiales 2259  certificado de uso del suelo para el predio fechado del 28 de agosto 
de 2012, expedidos por el municipio de Cartago. 
• Fotocopia de las escrituras públicas No 2000 y 2001  del 8 de septiembre de 2011 respectivamente. 
• Plano volumen estaciones escala 1-125 
• Plano localización del predio escala 1-250 
• Copia simple de la cédula de ciudadanía  del propietario del predio. 
 
Que en fecha 13 de noviembre de 2012, una vez revisada la documentación, el profesional especializado de apoyo 
jurídico de la Dirección Ambiental Regional Norte, emite concepto  jurídico,  en  el cual  considera  viable  que  el  
Director Territorial (c) de la Dirección Ambiental Regional Norte, profiera el Auto de Iniciación de Trámites de la solicitud 
de solicitada. 
 
Que  en la misma fecha, el Director Territorial (c) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, Profiere el Auto de Iniciación de Trámites de la solicitud de Autorización para 
aprovechamiento forestal de árboles aislados y de explanación. 
 
Que en fecha 16 de noviembre de 2012 el solicitante presenta original de la consignación por concepto de pago del 
servicio de evaluación, por una suma de ochenta y tres  mil ciento cuarenta y tres pesos  ($83.143.oo) pesos moneda 
legal y corriente por concepto, según tabulado de pago No. 290037.   
 
Que en fecha 03 de diciembre de 2012, se fijó un aviso en un lugar público de la alcaldía municipal de Cartago, el cual 
se desfijó el día 14 de diciembre de 2012, sin que se presentara oposición alguna al trámite de la autorización 
solicitada. 
 
Que la visita ocular fue realizada el día 02 de mayo de 2013, y de ella se rindió un informe técnico el cual se encuentra 
glosado  al expediente.   
 
Que en la misma fecha, el profesional especializado, Carlos Alberto Villamil adscrito al proceso Mejoramiento a la 
Oferta Ambiental de la Dirección Ambiental Regional Norte, emite concepto técnico en el cual consideró viable otorgar 
la autorización solicitada,  para lo cual manifestó:  
 
“Descripción de la  Situación: El día 02 de Mayo de 2013, se realizo visita ocular para dar trámite a solicitud escrita 
tendiente a obtener un permiso de explanación en el predio denominado La Arcadia, en jurisdicción territorial del 
municipio de Cartago, departamento del Valle del Cauca. 
 
El lote de terreno se ubica en el corregimiento de Zaragoza sobre un sector que presenta un desarrollo de tipo 
industrial (bodegas e industrias), es importante anotar que sobre la zona ya existen vías de acceso y que en el sitio 
sobre los predio colindantes se ubican empresas como Lidagas y Grúas Edel, lo anterior con el fin de definir que la 
zona donde se ubica el predio es ya un sector totalmente desarrollado y que el lote de terreno donde se plantea realizar 
la explanación esta en medio de una zona totalmente urbanizada con propósitos industriales. 
 
Es importante anotar que previamente a la solicitud de explanación, ya se había realizado sobre este lote una 
intervención sobre algunas especies vegetales tipo árbol las cuales fueron taladas sin contar con el respectivo permiso 
por parte de la CVC, razón por la cual se procedió por parte de la entidad a iniciar el respectivo tramite sancionatorio.  
 
Propuesta de intervención: En cuanto al area aferente del lote se puede decir que la misma está cubierta por pastos y 
algunos arbustos de menor tamaño y que por el mismo no se identificaron corrientes de agua, para la realizar la 
explanación proyectada es necesario realizar el corte de un bloque de material o tierra que alcanza alturas de hasta 6 
ml, sin embargo al retirar este talud se estará obteniendo la misma altura o niveles que presentan los lotes colindantes, 
el area que se estará afectando con la intervención es de 3161 m2 y el volumen de tierra a retirar es 6516 m3. 
 
Como soporte de la intervención solicitada se presentaron los planos de la altimetría y planimetría del lote, con sus 
respectivos cortes longitudinales y el diseño del movimiento de tierra. 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


 
Notas: no se tienen 
 
Recomendaciones: teniendo en cuenta la planimetría y altimetría presentada para el desarrollo de la explanación en el 
predio La Arcadia se considera que la intervención de tipo antropico que se ejecutara, no representa un impacto 
ambiental considerable sobre la zona afectada, razón por la cual se considera que la realización de esta actividad es 
viable, sin embargo se recomienda que durante la ejecución de la explanación se cumplan con las siguientes 
obligaciones: 
 
• Realizar la explanación, acorde con los lineamientos que se presentan en el diseño. 
• Al momento de iniciar las actividades tendientes a realizar la explanación se deberá informar por escrito a la 
CVC con el fin de que se realice el respectivo seguimiento técnico del avance de los trabajos. 
• Informar previamente a la CVC el sitio de disposición final del material sobrante producto de la explanación. 
• El área conformada con la explanación debe ser revegetalizada en toda su extensión con especies vegetales 
tipo gramínea (pastos). 
• Establecer una línea de árboles de especies vegetales de fácil rebrote que se adapten a la zona,  propias de 
la región sobre el perímetro del área conformada. 
• Los cortes de terreno en el área donde se proyecta la explanación deben ser realizados dejando sobre el 
mismo pendientes longitudinales y transversales que faciliten el drenaje de las aguas lluvias y de escorrentía que 
circulan por esta zona, logrando una conexión con las pendientes existentes en los predios colindantes de tal manera 
que no afecten los drenajes de estos predios.” 
 
Acorde con lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte  de la Corporación Autónoma 
Regional del  Valle del Cauca,  CVC, 
R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización a favor del señor Carlos Enrique Núñez, identificado con la cédula 
de ciudadanía No 16.211.261 expedida en el municipio de Carago Valle del Cauca, para que en el termino de seis (6) 
meses contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución realice una intervención de corte de suelo en un área 
de tres mil ciento sesenta y un  metros cuadrados (3.161M2 ) para un volumen de tierra a retira de seis mil quinientos 
dieciséis metros cúbicos ( 6.516 M3) dentro del predio denominado La Arcadia, ubicado en el corregimiento de 
Zaragoza, en jurisdicción territorial del  municipio de Cartago, departamento del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO: Si el permisionario no hubiere realizado las actividades en el tiempo fijado en el presente artículo, podrá 
solicitar la prórroga en tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento de la autorización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: OBLIGACIONES. El permisionario de la autorización que se otorga deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones:   
 
• Realizar la explanación, acorde con los lineamientos que se presentan en el diseño. 
• Al momento de iniciar las actividades tendientes a realizar la explanación se deberá informar por escrito a la 
CVC con el fin de que se realice el respectivo seguimiento técnico del avance de los trabajos. 
• Informar previamente a la CVC el sitio de disposición final del material sobrante producto de la explanación. 
• El área conformada con la explanación debe ser revegetalizada en toda su extensión con especies vegetales 
tipo gramínea (pastos). 
• Establecer una línea de árboles de especies vegetales de fácil rebrote que se adapten a la zona,  propias de 
la región sobre el perímetro del área conformada. 
• Los cortes de terreno en el área donde se proyecta la explanación deben ser realizados dejando sobre el 
mismo pendientes longitudinales y transversales que faciliten el drenaje de las aguas lluvias y de escorrentía que 
circulan por esta zona, logrando una conexión con las pendientes existentes en los predios colindantes de tal manera 
que no afecten los drenajes de estos predios. 
 
PARAGRAFO: La CVC, por intermedio del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental Regional Norte, hará el seguimiento para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas  en el artículo tercero de la presente providencia.  
 
ARTÍCULO CUARTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto, consagra la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La adecuación de terreno que 
se otorga queda sujeto al pago anual por parte del beneficiario del permiso a favor de la CVC, por los servicios de 
seguimiento del aprovechamiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, actualizada mediante Resoluciones 0100 No. 0100-0222 de 2011  y 0100 No. 0100-0107 de 2012 o las normas 
que las modifiquen o sustituyan.  
 
PARÁGRAFO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 
de 2011, actualizada mediante Resolución 0100 No. 095 de 2013, para los permisos y autorizaciones con  vigencia 
hasta de un (1) año, se liquidará la tarifa del cobro del seguimiento, con el valor declarado como costo del proyecto al 
momento de la solicitud  (formulario) y dicho valor deberá incluirse  en la resolución de otorgamiento del permiso.  
Teniendo en cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento corresponde a ochenta y cinco mil ciento 
setenta y dos ($85.172.oo) pesos m/cte.  La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada durante la vigencia 
del permiso reclamando el tabulado para pago en las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Norte, con sede 
en Cartago.   
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


ARTÍCULO SEXTO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede en 
Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de 
manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los diez  y ocho (18) días del mes de julio del año dos mil trece (2013) 
 
 
ALFONSO PELÁEZ PALOMO 
Director Territorial  Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Proyectó y elaboró: Héctor Fabio Herrera Betancourt  – Técnico  Administrativo 9  
Revisó:    Duver Humberto Arredondo Marín  – Profesional Espeiclizado Proceso ARNUT 
  Adalberto Ignacio Andrade G - Profesional Especializado-Apoyo Jurídico. 
 
Expediente: 0771-004-005-147-2012 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 No 0771-     415    -  2013 
 
(       22 de julio de 2013    ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA UN DECOMISO PREVENTIVO DE PRODUCTOS FORESTALES AL SEÑOR 
BERLAIN MARULANDA RAMIRES” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, Ley 1333 de 2009, el 
Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las corporaciones Autónomas Regionales ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los 
recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde 
con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley.  
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 
otras disposiciones”  en su Articulo 1 preceptúa la titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental,   y 
establece que la potestad sancionatoria en materia ambiental  la ejerce entre otras las Corporaciones Autónomas 
Regionales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.  
 
Que el Artículo 2° de la citada ley preceptúa la facultad a prevención que tienen  las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las de desarrollo sostenible, establece que  estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar 
las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta Ley y que sean aplicables según el caso, sin perjuicio 
de las competencias legales de otras autoridades. 
 
Que la misma ley en su artículo 15° dispuso que en  los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una 
medida preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la cual constarán los 
motivos que la justifican; la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora de su fijación; funcionario competente, 
persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la medida preventiva. 
 
Que el artículo 36 de la misma norma, establece que las Corporaciones Autónomas Regionales, impondrán al infractor 
de las normas ambientales, mediante acto administrativo motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción el 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción. 
 
Que el artículo 82 del Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca: Todo producto forestal primario, o de 
la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare 
su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o 
comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.  
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Que el artículo 74 del decreto 1791 de 1996: Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o 
se movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de 
aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso 
al país, hasta su destino final. 
Que el día 12 de junio de 2013, mediante radicado 37041, la policía del municipio de Argelia, dejó a disposición de la 
Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, 60 bultos de 
carbón, que fueron incautados al señor BERLAIN MARULANDA RAMIRES, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 15.928.717 expedida en Supia Caldas, los cuales eran transportados en una camioneta marca Chevrolet Luv 2300 
color azul placas NVK 565 en la cual era transportado el material, que no portaba el respectivo salvoconducto de 
movilización de material forestal, hechos ocurridos en el sector conocido como La Marina jurisdicción territorial del 
municipio de Argelia departamento Valle del Cauca cuenca hidrográfica del rio Garrapatas. 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, expresa que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio,  
 
Que el día 07 de julio de 2013, el Coordinador  del Proceso Administración de los Recursos naturales y Uso del 
Territorio emite concepto técnico, del cual se extrae lo siguiente: 
 
“(…) Descripción de la situación:  
 
El día 12 de junio de 2013, se efectuó por parte de la policía del municipio de Argelia, incautación de 60 bultos de 
carbón, que transportaba el señor BERLAIN MARULANDA RAMIRES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
15.928.717 expedida en Supia Caldas, en una marca Chevrolet Luv 2300 color azul placas NVK 565 en la cual era 
transportado el material, que no portaba el respectivo salvoconducto de movilización de material forestal. 
Características Técnicas:   
La actividad realizada constituye infracción al recurso bosque, aunque este producto forestal no está vedado, ni 
representa un grado de amenaza poblacional, si esta regulado su aprovechamiento y movilización por el Acuerdo 18 de 
1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del cauca) y el decreto 1791 de 1996. 
 
Objeciones: No aplica 
 
Normatividad: De acuerdo con la información recibida, los hechos denunciados se constituyen en violación de la 
normatividad ambiental, en especial las contenidas en:  
 
Artículo 82 del Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca: Todo producto forestal primario, o de la flora 
silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su 
movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, 
o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.  
 Artículo 74 del decreto 1791 de 1996: Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se 
movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de 
aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso 
al país, hasta su destino final. 
Conclusiones:  
 
Con base en los hechos descritos y teniendo en cuenta que hay existencia de un hecho investigado, la conducta 
investigada es imputable a un presunto infractor y la actividad realizada no estaba autorizada por la autoridad 
ambiental, se conceptúa que existe mérito para REALIZAR DECOMISO PREVENTIVO DE 60 bultos de carbón  y 
INICIAR APERTURA DE INVESTIGACION Y FORMULACION DE CARGOS al señor  BERLAIN MARULANDA 
RAMIRES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.928.717 expedida en Supia Caldas. (…)” 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC-, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: Proceder a efectuar el DECOMISO PREVENTIVO de 60 bultos de carbón vegetal, incautados 
al señor BERLAIN MARULANDA RAMIRES identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.928.717 expedida en 
Supia Caldas, el día 12 de junio de 2013, por la Policía del municipio de Argelia, los cuales eran transportados en  una 
camioneta marca Chevrolet Luv 2300 color azul placas NVK 565, sin el respectivo salvoconducto de movilización de 
material forestal, hechos ocurridos en el sector conocido como La Marina jurisdicción territorial del municipio de Argelia 
departamento Valle del Cauca cuenca hidrográfica del río Garrapatas. 
 
ARTICULO SEGUNDO: En firme la presente providencia, comuníquese al señor BERLAIN MARULANDA RAMIRES 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.928.717 expedida en Supia Caldas. 
 
ARTICULO TERCERO: El producto forestal decomisado permanecerá en la bodega de la CVC, ubicada en la carrera 7 
No. 7 – 37 del municipio de Cartago, hasta tanto culmine la presente investigación.  
 
ARTICULO CUARTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo estipulado en 
el artículo 32 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
 
Dado en Cartago, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil trece (2013) 
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COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial  Dirección  
Ambiental Regional Norte  
 
 
Proyectó: Ing. Ambiental. Sandra Patricia Gómez Hernández. Técnico operativo 
Revisó:     Ing. Forestal. Duver Humberto Arredondo Marín. Coordinador (E )  Proceso ARNUT 
                 Abogado. Ignacio Andrade Gallego. Profesional Especializado apoyo jurídico 
 
 
EXPEDIENTE 0771-039-002-002-060-2013 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-  416   DE 2013 
(   22 de julio de 2013     ) 
 
“POR LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMESTICO DE ESPECIES 
MADERABLES DE BOSQUE NATURAL AL SEÑOR JOSE BENHUR TANGARIFE YEPEZ”. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca (CVC), en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), y Acuerdo CVC C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio 22 de 
2005, y demás normas concordantes y, 
 
 C O N S I D E R A N D O   
 
Que el día 08 de marzo  2013, se recibió en la Dirección Ambiental Regional Norte una solicitud de parte del  señor 
JOSE BENHUR TANGARIFE YEPEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.273.852 expedida en el municipio 
de El Águila, Valle del Cauca, una solicitud tendiente a obtener un permiso de aprovechamiento forestal  para uso 
domestico de especies maderables, dentro del predio rural denominado El Pleito antes El Porvenir ubicado en la 
vereda La Línea, en jurisdicción territorial del municipio de El Águila, para lo cual presentó los siguientes documentos: 
 
1. Solicitud escrita en formato de CVC de fecha marzo 8 de 2013, debidamente diligenciada. 
2. Certificado de tradición con matricula inmobiliaria No 375-84121 de fecha marzo 8 de 2013, expedido por la 
oficina de registro de instrumentos públicos de  Cartago. 
3. Fotocopia de la cedula de ciudadanía del solicitante glosado al expediente folio 2. 
4.  Fotocopia de la escritura publica No 042  de fecha 12 de abril de 2012 expedida por la notaria única del 
círculo de El Águila, glosada al expediente folios 4,5,y 6 
 
Que el día 19 de marzo de 2013, el profesional especializado - apoyo jurídico de la Dirección Ambiental Regional Norte, 
emitió concepto en el cual consideró procedente que el Director Territorial comisionado de la DAR Norte profiriera el  
Auto de Iniciación de Trámites de la solicitud en mención. 
 
Que en la misma fecha, el Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte profirió el Auto de 
Iniciación de Trámites de la mencionada Solicitud. 
 
 
Que el día  2 de mayo de 2013, se fijó un aviso en un lugar público de la alcaldía Municipal de El Águila, el cual se 
desfijó el día 09 de mayo de 2013, sin que se presentara oposición alguna al trámite de la autorización solicitada 
 
Que mediante oficio  No 0771-13241-03 de abril 24 de 2013, se notificó al usuario la práctica de la visita al predio 
objeto de la solicitud. 
 
Que la visita ocular fue realizada el día 15 de mayo de 2013, y de ella se rindió un informe técnico el cual se encuentra 
glosado  al expedite:  
 
Que el día 28 de mayo de 2013, el coordinador del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Norte, emiten concepto técnico en el cual se consideró negar el permiso 
solicitado para lo cual manifestó: 
 
 
 “…. Descripción de la situación: 
Propietario del predio:   José Benhurt Tangarife Yepes, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.273.852 
expedida en El Águila Valle del Cauca. 
 
Area total del predio y distribución de la misma: El predio El Pleito tiene un área total de 2.has más 880 m,  las cuales 
están establecidas en cultivos de café,  plátano y bosque natural (aproximadamente 3 cuadras) 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


Condiciones físicas del terreno: 1750- 1800 m.s.n.m, pendientes que oscilan desde el 30% hasta 50%, topografía 
quebrada y ondulada en otras partes del predio. 
 
Características de los árboles objeto del aprovechamiento:  
Los árboles objeto del aprovechamiento forestal domestico son un (1) árbol de la especie forestal Roble (Quercus 
roburl) y un (1) de la especie forestal Lechudo (Trophis caucana), los cuales están ubicados en una pequeña área de 
bosque natural que tiene el predio y que está ubicado a la orilla del cafetal, en el área no hay corrientes de agua, pero 
hay que  
 
 
 
 
tener en cuenta que es un área muy pequeña en donde los árboles de gran porte son muy escasos y el permiso 
anterior que se le dio al señor: José Benhurt Tangarife Yepes, fue de allí mismo, a continuación se muestra su 
cubicación: 
 
 
ITEM  
ESPECIE  
NOMBRE CIENTIFICO  
C.A.P. (m)  
ALTURA APROVECHABLE (m) 
  
M3 
1 Lechudo Trophis caucana 1,31 10 0.88 
2 Roble Quercus roburl 1.22 9 0,79 
 
TOTAL  
1,67 
 
Productos a obtener y destino: 1.67 m3  de madera aserrada con fines domésticos en arreglos en el predio. 
Tiempo requerido para el aprovechamiento: El tiempo que requiere el usuario para realizar el aprovechamiento es seis 
(6) meses. 
Las especies objeto del aprovechamiento son de bosque natural. 
La visita la atendió el señor Gustavo Martínez en calidad de administrador del predio, quien manifestó que el objeto de 
erradicar los árboles es porque está perjudicando por sombra al cultivo de café que se sembró hace poco. 
 
Características Técnicas:  
 
El permiso solicitado debe negarse de acuerdo a los siguientes aspectos: 
• La especie forestal Roble (Quercus roburl) está vedada por la resolución 096 del 20 de enero de 2006 del 
Ministerio del Medio Ambiente vivienda y desarrollo territorial. 
• El área que tiene el predio en bosque natural es muy pequeña, y las especies objeto de aprovechamiento, 
pueden ser muy representativas para la generación de semillas con objeto de conservación de la especie. 
• De esta área de bosque ya se había dado un permiso de aprovechamiento forestal doméstico resolución 
0770 No. 0771-516 de fecha 16 de octubre de 2012. 
Objeciones: No se presentó ninguna objeción. 
 
Normatividad: Mediante la resolución  096 del 20 de enero de 2006 del Ministerio del Medio Ambiente vivienda y 
desarrollo territorial, se estableció la veda de la especie Roble (Quercus roburl). 
 
Conclusiones: Teniendo en cuenta los considerandos anteriores, se recomienda negar la solicitud de permiso de 
aprovechamiento forestal. 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del  Valle del Cauca (CVC), 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR, una autorización para aprovechamiento forestal de bosque natural al señor José 
Benhur Tangarife Yépez identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.273.852 expedida en el municipio de El Águila, 
departamento del Valle del Cauca, actual propietario del predio rural denominado El Pleito antes El Porvenir ubicado en 
la vereda La Línea, en jurisdicción territorial del municipio de El Águila, en consideración a la parte motiva de la 
presente resolución 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento a lo señalado en el artículo primero 
de la presente resolución, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto, 
consagra la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
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ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de 
manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los  
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial  Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Proyectó y elaboró: Héctor Fabio Herrera Betancourt  – Técnico  Administrativo 9  
Revisó:    Duver Humberto Arredondo Marín  – Coordinador (e) Proceso ARNUT 
  Adalberto Ignacio Andrade G - Profesional Especializado-Apoyo Jurídico. 
 
Expediente: 0771-036-005-091-2012 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771  - 417    DE  2013 
(               22 de julio de 2013             ) 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE TIPO II, DE UN 
BOSQUE NATURAL DE GUADUA REGISTRADO EN ESTA CORPORACIÓN BAJO LA RESOLUCIÓN DAR NORTE  
No 353 DE DICIEMBRE 27 DE 2005, A FAVOR DE LA SOCIEDAD “EFIGAN S.A” REPRESENTADA LEGALMENTE 
POR LA SEÑORA MARIA PAULA BOTERO JARAMILLO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, Resoluciones CVC DG 186 de mayo 15 de 2003, 498 de 2005, 0439 
de 2008 y ,    
 
 C O N S I D E R A N D O   
 
Que mediante la resolución DAR Norte  No 353 de diciembre 27 de 2005, se registraron ante esta corporación los 
rodales de guadua del predio Formosa, ubicado en la vereda Gramalote en jurisdicción territorial del municipio de 
Ansermanuevo, departamento del valle,  en área de cinco punto dos (5.2) hectáreas  
 
Que el día 28 de febrero de 2013, se recibe de parte de la señora Maria Pàula Botero Jaramillo, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 30.326.636 expedida en Manizales Caldas, en calidad de representante legal de la sociedad 
“EFIGAN S.A”  identificada con el Nit 900574364 - 3 con domicilio en Manizales Caldas, actuales propietarios del predio 
rural denominado “Formosa”, ubicado en el corregimiento Gramalote, en jurisdicción territorial del Municipio de 
Ansermanuevo, departamento del Valle del Cauca, una solicitud tendiente a obtener permiso para el aprovechamiento 
forestal de los rodales en  guadua ubicados dentro del citado predio.  
 
Que con la solicitud el usuario anexó los siguientes documentos:  
 
• Solicitud escrita en formato de CVC debidamente diligenciada. 
• Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
• Documento Plan de manejo y aprovechamiento forestal de la especie guadua par la finca “Formosa” , 
presentado por el ingeniero forestal Gustavo Lozano, con Tarjeta Profesional No 873 de Ministerio de agricultura   
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la solicitante. 
• Certificado de tradición y libertad con matricula inmobiliaria No 375-22343 de fecha 14 de enero de 2013 
expedido por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago. 
• Certificado de Existencia y represtación legal de fecha 18 de febrero de 2013, espedido por la cámara de 
comercio de Manizales  Caldas 
 
Que el día 26 de mayo de 2013, una vez revisada la documentación, el profesional especializado de apoyo jurídico de 
la Dirección Ambiental Regional Norte, emite concepto jurídico, en el cual considero viable que el director territorial 
comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte, profiera el Auto de Iniciación de Trámite. 
 
Que el día 27 de mayo de 2013, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte profirió el Auto de 
Iniciación de Trámites de la  solicitud en mención. 
 
Que el día 31 de mayo de 2013, mediante tabulado de pago No 293431, el solicitante  cancelo la suma de ciento veinte 
mil novecientos veinticinco pesos MLCTE ($120.925.oo) por concepto de costos del proyecto de derechos ambientales.  
 
Que en fecha junio 5 de 2013, se fijó un aviso en un lugar público de la alcaldía municipal de Ansermanuevo, el cual se 
desfijó el día 13 de junio de 2013, sin que se presentara oposición alguna al trámite de la autorización solicitada. 
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Que la visita ocular fue realizada el día 25 de junio de 2013 y de ella se rindió un informe técnico  el cual se encuentra 
glosado al expediente:  
 
Que en la misma fecha, el coordinador (e) del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, y el técnico administrativo grado 13 adscrito al proceso administración de los Recursos Naturales y uso del 
Territorio de la dirección Ambiental Regional Norte, emiten concepto técnico en el cual se consideraron viable otorgar el 
permiso de aprovechamiento forestal solicitado para lo cual manifestaron:    
“… Descripción de la situación:  
La señora, Maria Paula Botero Jaramillo. presentó una solicitud de aprovechamiento forestal persistente de guadua en 
el predio antes mencionado, para lo cual presentó los documentos requeridos, entre los cuales se incluye el Plan de 
Manejo y Aprovechamiento de Guadua, elaborado por un Ingeniero Forestal, quién, será el encargado de la asistencia 
técnica de este proyecto. 
En primera instancia se hizo la revisión del contenido del Plan de Manejo y Aprovechamiento, para verificar que la 
información contenida y la metodología desarrollada se ajustaran a lo establecido en los términos de referencia 
adoptados por la Norma Unificada de la Guadua. 
Posteriormente, se realizó visita para corroborar en campo la información contenida en este Plan. 
“…Características Técnicas:  
Una vez revisado el documento de la actualización del  Plan de Manejo y Aprovechamiento, con base en la información 
presentada se observa que el error de muestreo con una probabilidad del 95% es de 1.96 %, el cual, por ser menor del  
10% es aceptable para los Planes de Manejo y Aprovechamiento tipo II (>50 m3). 
El inventario de este guadual se realizó mediante Muestreo Aleatorio por Conglomerados (MAC), en el cual se utiliza a 
modo de grilla con parcelas identificadas sobre el plano topográfico (Escala 1:1000) que representan sitios específicos 
del guadual denominados parcelas, y que se agrupan en fajas, que para efectos de este inventario constituyen los 
conglomerados. 
 
La estimación del total de guadua en el guadual es de 20270 culmos en todos los estados de madurez, con el siguiente 
intervalo de confianza: 
 
Li = 7759.260871 guaduas 
Ls =8905.567   guaduas 
   
Asimismo, la estimación del promedio de Guadua por hectárea es de 4054 culmos/ha en todos los estados de 
madurez. No obstante, los cálculos de la intensidad de aprovechamiento se realizan con el Límite Inferior del Intervalo 
de confianza por ha, el cual para este guadual tiene un valor de 3306.7 culmos/ha. 
 
La intensidad de cosecha propuesta por el asistente técnico es del 30%, con la cual se obtendría: 
 
Densidad inicial: 4054 guaduas / ha (Guaduas totales) 
Densidad final: 1719 guaduas / ha (Guaduas maduras) 
Porcentaje remanente de renuevos: 2.36% 
Porcentaje remanente de guaduas viches: 9.57% 
Porcentaje remanente de guaduas maduras: 70% 
Porcentaje remanente de guaduas secas: 0% 
 
En la visita de campo se observó que  el guadual está constituido por 3 matas  cuya área total es 5.2 ha, con un área 
negativa de 0.2 hectáreas.  
 
Las pendientes del terreno donde se ubican los lotes varían entre el 0% y el 3%, con suelos profundos, medianamente 
drenados, texturas arcillosas y fertilidad alta. 
 
La altitud del predio es de 975 msmn y tiene una precipitación media anual entre 1.000 y 1.500 mm. 
 
Por otro lado, en la visita se revisaron aleatoriamente 10 parcelas, corroborándose que las densidades por parcela 
presentadas en el documento corresponden en un 100% con las encontradas en el guadual. 
 
En el presente documento de soporte del plan de manejo, las especies de flora y fauna observadas en la visita no 
corresponde a la realidad, por lo que será necesario presentar un anexo donde se relacionen las mismas, se observo la 
penetración permanente del ganado vacuno   a varios de los lotes de los 3 visitados.  
 
Objeciones: No se presentaron. 
 
Normatividad:  
 
Esta solicitud de aprovechamiento está sustentada en la siguiente normatividad: 
 
- Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales) 
- Ley 99 de 1993 
- Decreto 1791 de 1996 (Régimen de aprovechamiento forestal) 
- Acuerdo CD 18 de 1998 de la CVC (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca) 
- Norma Unificada para el Manejo y Aprovechamiento de la Guadua (Resolución CVC No. 0100 0439/2008. 
 
Conclusiones:  
 
Es necesario tener en cuenta las siguientes recomendaciones para la autorización del aprovechamiento: 
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1. Aprovechar  368.6m3, los cuales deben provenir solo de guaduas MADURAS Y SOBRE MADURAS , 
aprovechando primero las sobre maduras y después las maduras hasta completar el volumen autorizado, NO 
aprovechar guaduas viches ni renuevos. 
2. Extraer del guadual la totalidad de la guadua seca por un volumen de 128.6 metros 3. Sin embargo, es 
necesario tener en cuenta que el volumen de estas no deben sumarse en la tarjeta de saldos de la Corporación para el 
control de los volúmenes movilizados ya que esta guadua no requiere salvoconductos para su transporte. 
3. Garantizar después del aprovechamiento una densidad remanente del guadual de 3219 guaduas / ha de las 
cuales, por lo menos el 70% deben ser guaduas maduras. En el caso de encontrar densidades promedio por hectárea 
inferiores a estos valores se suspenderá el aprovechamiento por exceder los volúmenes autorizados. 
4. Presentar informes de avance del aprovechamiento elaborados por el asistente técnico del proyecto así: el 
primer informe cuando se hayan extraído del guadual 122.8 m3, el segundo cuando se hayan extraído 245.7 m3 y el 
tercero al finalizar el aprovechamiento. Si al extraer estos volúmenes de aprovechamiento el Asistente Técnico no ha 
presentado estos informes de avance se suspenderá el aprovechamiento y la  entrega de salvoconductos  hasta tanto 
se cumpla con este requisito.  Estos informes deben ser presentados cumpliendo con lo estipulado en el Numeral 7 
denominado “Informe de avance de la ejecución del Plan de Manejo y Aprovechamiento (Monitoreo del 
Aprovechamiento)” de los “Términos de Referencia para la Formulación de Planes de Manejo y Aprovechamiento 
Sostenible de Guaduales”. 
5. En  las áreas  existentes a  orilla del  cauce del rio chanco, se debe respetar una franja de al menos 5 m a lo 
largo de la misma. 
6. Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y amontonados en pilas. 
7. Las  matas donde se observo la penetración del ganado vacuno  deberán ser aisladas con cercas eléctricas o 
cercas muertas construidas con alambre de púas, con el fin de favorecer la recuperación de la flora, la fauna y 
disminuir los procesos compactación del suelo observados. 
8. Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua de tal forma que se evite la 
formación de cavidades. 
9. Se deberá proteger los brísales y pequeños arbustos, los cuales poseen un alto valor ambiental. 
10. Los claros encontrados en el rodal equivalen a 0.2 hectáreas, se deberán recuperar con la siembra de 50 
chusquines de guadua, los  cuales deberán ser plantados a  4.0 metros de distancia entre  surcos y entre plantas. 
11.  Respetar las áreas donde anida la fauna y donde se observen los refugios de mamíferos y evitar en todo 
momento  la caza de los mismos, con el fin de contribuir con la conservación de las especies que habitan en estas 
áreas.. 
12. Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los productos 
obtenidos…” 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la DAR Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC,        
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO; OTORGAR una autorización a favor de la sociedad EFIGAN S.A” identificada con el Nit 
900574364 - 3 con domicilio en Manizales Caldas, representada legalmente por la señora Maria Paula Botero Jaramillo 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.326.636 expedida en Manizales Caldas, actuales propietarios del 
predio rural denominado “Formosa”, ubicado en el corregimiento Gramalote, en jurisdicción territorial del Municipio de 
Ansermanuevo, departamento del Valle del Cauca, para que en el término de un (1) año, contado a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, lleve a cabo un aprovechamiento forestal persistente en area de cinco punto dos 
hectáreas (5.2 has), con un volumen a aprovechar  de trescientos sesenta y ocho punto seis metros cúbicos (368.6 
M3), que corresponden a tres mil seiscientos ochenta y seis (3.686) unidades de guaduas madura y el 100% de la 
guadua seca en pie dentro del predio en mención, sin aprovechar   guadua  verde  ni renuevos.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es la entresaca selectiva de guadua madura y  
matamba con la aplicación de labores silviculturales, hasta por un volumen a aprovechar de trescientos sesenta y ocho 
punto seis metros cúbicos (368.6 M3), que corresponden a tres mil seiscientos ochenta y seis (3.686) unidades de 
guaduas madura y el 100% de la guadua seca en pie dentro del predio en mención, sin aprovechar   guadua  verde  ni 
renuevos 
 
ARTICULO TERCERO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL: la sociedad “EFIGAN S.A” identificada con el 
Nit 900574364 - 3 con domicilio en Manizales Caldas, representada legalmente por la señora Maria Paula Botero 
Jaramillo, deberá cancelar la suma  de trescientos setenta y cuatro  mil cuatrocientos pesos ($479.180.oo) por 
derechos de aprovechamiento por un volumen de doscientos ochenta y ocho  (368.6 M3) metros cúbicos de guadua, a 
razón de mil trescientos pesos ($1.300.oo)  por cada metro cúbico, de acuerdo a lo establecido en la resolución de 
tarifas de CVC  0100 No. 0110 -0096 de febrero 19 de 2013 
 
ARTÍCULO CUARTO: OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
 
1. Aprovechar  368.6m3, los cuales deben provenir solo de guaduas MADURAS Y SOBRE MADURAS , 
aprovechando primero las sobre maduras y después las maduras hasta completar el volumen autorizado, NO 
aprovechar guaduas viches ni renuevos. 
2. Extraer del guadual la totalidad de la guadua seca por un volumen de 128.6 metros 3. Sin embargo, es 
necesario tener en cuenta que el volumen de estas no deben sumarse en la tarjeta de saldos de la Corporación para el 
control de los volúmenes movilizados ya que esta guadua no requiere salvoconductos para su transporte. 
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3. Garantizar después del aprovechamiento una densidad remanente del guadual de 3219 guaduas / ha de las 
cuales, por lo menos el 70% deben ser guaduas maduras. En el caso de encontrar densidades promedio por hectárea 
inferiores a estos valores se suspenderá el aprovechamiento por exceder los volúmenes autorizados. 
4. Presentar informes de avance del aprovechamiento elaborados por el asistente técnico del proyecto así: el 
primer informe cuando se hayan extraído del guadual 122.8 m3, el segundo cuando se hayan extraído 245.7 m3 y el 
tercero al finalizar el aprovechamiento. Si al extraer estos volúmenes de aprovechamiento el Asistente Técnico no ha 
presentado estos informes de avance se suspenderá el aprovechamiento y la  entrega de salvoconductos  hasta tanto 
se cumpla con este requisito.  Estos informes deben ser presentados cumpliendo con lo estipulado en el Numeral 7 
denominado “Informe de avance de la ejecución del Plan de Manejo y Aprovechamiento (Monitoreo del 
Aprovechamiento)” de los “Términos de Referencia para la Formulación de Planes de Manejo y Aprovechamiento 
Sostenible de Guaduales”. 
5. En  las áreas  existentes a  orilla del  cauce del rio chanco, se debe respetar una franja de al menos 5 m a lo 
largo de la misma. 
6. Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y amontonados en pilas. 
7. Las  matas donde se observo la penetración del ganado vacuno  deberán ser aisladas con cercas eléctricas o 
cercas muertas construidas con alambre de púas, con el fin de favorecer la recuperación de la flora, la fauna y 
disminuir los procesos compactación del suelo observado. 
8. Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua de tal forma que se evite la 
formación de cavidades. 
9. Se deberá proteger los brísales y pequeños arbustos, los cuales poseen un alto valor ambiental. 
10. Los claros encontrados en el rodal equivalen a 0.2 hectáreas, se deberán recuperar con la siembra de 50 
chusquines de guadua, los  cuales deberán ser plantados a  4.0 metros de distancia entre  surcos y entre plantas. 
11.  Respetar las áreas donde anida la fauna y donde se observen los refugios de mamíferos y evitar en todo 
momento  la caza de los mismos, con el fin de contribuir con la conservación de las especies que habitan en estas 
áreas. 
12. Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los productos 
obtenidos. 
 
ARTÍCULO QUINTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto consagra la ley   
1333 de 2009 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El Aprovechamiento forestal 
persistente que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del beneficiario del permiso a favor de la CVC, por los 
servicios de seguimiento del aprovechamiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de 
abril 17 de 2008, actualizada mediante Resoluciones 0100 No. 0100-0222 de 2011  y 0100 No. 0100-0107 de 2012 o 
las normas que las modifiquen o sustituyan.  
  
PARÁGRAFO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 
de 2011, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0107 de 2012, para los permisos y autorizaciones con  vigencia 
hasta de un (1) año, se liquidará la tarifa del cobro del seguimiento, con el valor declarado como costo del proyecto al 
momento de la solicitud  (formulario) y dicho valor deberá incluirse  en la resolución de otorgamiento del permiso. 
Teniendo en cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento corresponde a ciento veinte mil 
novecientos veinticinco pesos ($120.925.oo) m/cte.  La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada en cuenta 
de ahorros de Banco Davivienda y Banco Bogotá, mediante tabulado que se le entregará en las instalaciones de la 
DAR Norte, con sede en Cartago.   
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de 
manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE  PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en Cartago, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos mil trece (2013) 
 
 
 
ALFONSO PELÁEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte.   
Proyectó y elaboró:  Héctor Fabio Herrera B Técnico Administrativo DAR Norte 
Reviso:                    José Guillermo López Giraldo Coordinador  Proceso ARNUT DAR Norte 
                                 Adalberto Ignacio Andrade Gallego, Profesional Especializado- Apoyo Jurídico.           
 
Expediente  N° 0771-036-003-029-2013 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-   418  DE 2013 
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(              22 de julio de 2013         ) 
 
“POR  MEDIO DE LA CUAL SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES AL SEÑOR JOSÉ RAÚL HURTADO POR EL 
VERTIMIENTO GENERADO DEL BENEFICIO DEL CAFÉ Y LAS ACTIVIDADES DOMÉSTICAS” 
 
El Director  Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC – en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los  Decretos 2811 de 1974, 1594 
de 1984 en concordancia con el Decreto 3930 de 2010, Decreto 3100 de 2003, el Acuerdo CVC 14  de 1976 y, en 
especial, de  lo dispuesto en la Resolución CVC No. 581 del 8 de agosto de 2003 y demás normas concordantes y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que en ejercicio de la facultad reglamentaria y con el objeto de cumplir adecuadamente las funciones asignadas, la 
CVC expidió la resolución No. 0686 de 2006, por medio de la cual se establecieron los objetivos de calidad de las 
aguas, para la reducción de las cargas contaminantes generadas por las diferentes actividades que se desarrollan en la 
cuenca entre ellas la del beneficio del café. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán la función de máxima autoridad en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrá imponer y efectuar su 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley u otras autoridades las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de 
recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde 
con los establecido en el numeral 17 del artículo 31, de la mencionada Ley. 
 
En el año de 1997 la Federación Nacional de Cafeteros elaboró un manual del beneficio del café con el propósito de 
actualizar y dar conocer los criterios básicos para obtener una buena calidad final del producto a un mínimo costo y 
minimizando la contaminación de las aguas generadas por el mal manejo de los subproductos (Pulpa y Mucílago). 
 
Que teniendo en cuenta lo establecido en el manual, existen varias  tecnologías para mitigar la contaminación 
ambiental que genera el beneficio de café, enmarcadas dentro del llamado beneficiadero ecológico tipo belcosub: 
 
 Tipo BE-4 : cuyas características son:  Tolva seca, despulpado   sin agua lavado en tanque, pulpa en fosa,  
primer enjuague para regar la pulpa, permitirá  una reducción  del 85 % de la  carga de DBO5 y del  96.4 % en SST  y 
de un consumo de  40 litros de agua / Kg de c.p.s. utilizados en un beneficiadero convencional  a 5  litros de agua / Kg 
c.p.s,  con lo cual se obtiene un mejoramiento ambiental  de las condiciones del  entorno. 
 
 Tipo BE- 5: Cuyas características son:  Tecnología Becolsub,  con vertimiento de los lixiviados que drenan de 
las fosas a la quebrada,  permitiendo   una reducción  del 92  % de la  carga de DBO5 y del  98.9   % en SST  y de un 
consumo de  40 litros de agua / Kg de c.p.s. a 1  litro  de agua / Kg c.p.s,  con respecto al beneficio convencional que 
se viene utilizando. 
 
 Tipo BE- 6: cuyas características son: Tecnología Becolsub, con manejo integral de pulpa y mucílago en 
lombricultivo.  No arroja ningún residuo a las quebradas, permitirá una reducción del 100% de la carga de DBO5 y del 
100% en SST y de un consumo de 40 litros de agua / Kg de c.p.s. a 1 litro de agua / Kg c.p.s, con lo cual se obtiene un 
mejoramiento ambiental de las condiciones del entorno. 
 
Que de acuerdo con las investigaciones realizadas por Cenicafé, en las cuales  se encontró  que con la implementación 
del cambio de las tecnologías  anteriores mencionadas se  puede pasar de una carga contaminante de  3.59 Kg DBO5/ 
arroba c.p.s a 0.54 kg DBO5/ arroba c.p.s. y de 3.48 Kg SST/arroba c.p.s a 012 Kg SST/ arroba c.p.s. Las anteriores 
remociones  dependerán  de una operación y mantenimiento adecuado, así mismo de  las condiciones de  diseño y 
construcción de la tecnología  la cual es responsabilidad de los fabricantes e instaladores. 
 
Que el material sólido que se genere en el proceso de beneficio del café deberá almacenarse, manejarse y tratarse 
adecuadamente, no se podrá disponer bajo ninguna  circunstancia  en  fuentes de agua, drenajes naturales, ni sitios 
cercanos  a estos,  ya que pueden  ser arrastrados. Los lixiviados  generados en la descomposición del material sólido 
deben reutilizarse o efectuarse  su posterior tratamiento. 
 
En el año 2001 el Ministerio de Medio Ambiente elaboró una guía  ambiental para el subsector cafetero teniendo como  
sus objetivos principales  los siguientes: 
 
 “Proponer en el caficultor opciones de tecnologías de producción mas  limpia y uso racional del agua en el 
beneficio del café”.  
 Proveer el uso eficiente de los recursos naturales y la adopción de tecnologías ambientales y 
económicamente viables que permitan mejorar las relaciones productivas con el entorno natural y la comunidad.   
 
Que con base en lo anterior, la CVC, con el objeto de analizar las diferentes alternativas que propone el sector cafetero 
para  reducir  la contaminación ambiental que genera el beneficio del café, conceptúa que “Las diferentes alternativas 
para el  tratamiento de los residuos sólidos y líquidos generados del beneficio del café las cuales se enfocan en la 
reconversión tecnológica y aplicación de producción mas limpia, se  consideran alternativas  viables y sostenibles para 
la reducción del impacto ambiental que genera el sector cafetero”. 
 
Que el Decreto 3100 del 2003,  por medio del cual se reglamentan las tasas retributivas por la utilización directa del 
agua como receptor de los vertimientos puntuales y se toman otras determinaciones adoptó entre otras las siguientes 
definiciones “Límites permisibles de vertimiento. Es el contenido permitido de un elemento, sustancia, compuesto o 
factor ambiental, solos o en combinación, o sus productos de metabolismo establecidos en los permisos de 
vertimientos y/o planes de cumplimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del presente decreto.” 
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Que así mismo el Artículo 30 del mismo decreto estableció  La Obligatoriedad de los límites permisibles. En ningún 
caso el pago de las tasas retributivas exonera a los usuarios del cumplimiento de los límites permisibles de vertimiento. 
Los límites permisibles de vertimiento de las sustancias, parámetros, elementos o compuestos, que sirven de base 
para el cobro de la tasa retributiva son los establecidos por la Autoridad Ambiental Competente en los respectivos 
permisos de vertimiento y/o planes de cumplimiento, cuando a ello haya lugar, de conformidad con el Decreto 1594 de 
1984, o las normas que lo sustituyan o modifiquen. En ambos casos la tasa retributiva se cobrará por la carga 
contaminante vertida al recurso y autorizada en el permiso o plan de cumplimiento.    
 
Que el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial expidió el Decreto 3930 de 2010 por el cual se 
reglamenta el tema de usos del agua, residuos líquidos y se dictan otras disposiciones.   
 
Que el Artículo 31 del Decreto 3930 de 2010 establece:  
“Artículo 31. Soluciones individuales de saneamiento. Toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo 
urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de 
vertimiento.” 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo en el artículo 211 adiciona parágrafos al artículo 42 de la Ley 99 de 1993 y dispone 
lo siguiente:   
 
ARTÍCULO 211. TASAS RETRIBUTIVAS Y COMPENSATORIAS. Modifíquese y adiciónense los siguientes parágrafos 
al artículo 42 de la Ley 99 de 1993: 
“Parágrafo 1o. Las tasas retributivas y compensatorias se aplicarán incluso a la contaminación causada por encima de 
los límites permisibles sin perjuicio de la imposición de las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar. El 
cobro de esta tasa no implica bajo ninguna circunstancia la legalización del respectivo vertimiento”.  (…) 
 
Que en fecha 13 de Noviembre de 2012 se realizó visita al predio La Estrella ubicado en la vereda La Estrella 
corregimiento de Albán del municipio de El Cairo, encontrando la siguiente situación: 
 
“En la visita realizada, se encontró un beneficiadero convencional, que usa agua para el lavado del café, (…) el agua 
miel producto del beneficio del café y el agua residual doméstica de la vivienda, es llevada por tubería hasta una parte 
del predio y de ahí vertida directamente al suelo, hacia los cultivos de caña y café. 
La pulpa del café es almacenada temporalmente en el sitio donde cae luego del proceso de pelado y posteriormente 
dispersada directamente en el cultivo, según lo informado y evidenciado. 
Al momento de la visita se evidenció vertimiento puntual del agua residual doméstica y marca del lixiviado generado por 
la descomposición de la pulpa. 
En cuanto a los resíduos sólidos peligrosos generados, según la información suministrada por quien atendió la visita, 
estos son almacenados y posteriormente devueltos al proveedor”.  
 
Que el Coordinador del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio expidió concepto 
técnico del cual se extracta lo siguiente: 
 
 “(…) Propuesta de Intervención: 
• Es necesario oficiar al señor José Raúl Hurtado, para que cumpla con los requerimientos que imponga la 
corporación, para las actividades del beneficio del café y manejo de subproductos y manejo de las aguas residuales 
domésticas, implementando reconversión tecnológica y producción mas limpia, reduciendo así el impacto ambiental 
que generan dichas actividades. 
• Requerir se inicie el trámite para el permiso de vertimientos establecido en el artículo 41 del Decreto 3930 de 
2010. 
 (…) Requerimientos: 
• Reducir la contaminación ambiental que genera el beneficio del café, implementando reconversión 
tecnológica y producción mas limpia, reduciendo así el impacto ambiental que genera dicha actividad.  
• Requerir la construcción de un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, para el vertimiento 
generado por el uso del agua en la vivienda. 
• (…) el interesado en obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental 
competente, una solicitud por escrito de este. 
• Tramitar el permiso de vertimientos ante la Corporación, para lo cual deberá presentar la información 
indicada en el artículo 42 del Decreto 3930 de 2010 (…)”. 
 
Que de conformidad con lo antes expuesto, el Director Territorial (c) de la Dirección Ambiental Regional Norte de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER al señor Julio Cesar Gómez,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16’223.985  en calidad de propietario del predio La Estrella, ubicado en la vereda La Estrella corregimiento de Albán del 
municipio de El Cairo, Departamento del Valle del Cauca, las siguientes obligaciones: 
 
2. Implementar un sistema de tratamiento para los residuos  líquidos y sólidos generados del beneficio del café 
y el manejo o tratamiento de los lixiviados generados en el almacenamiento y aprovechamiento de la pulpa de café, 
basado en la implementación de  reconversión tecnológica y procesos de producción mas limpia, que garantice  lo 
establecido en el Decreto 3930 de 2010 y demás normas concordantes.  
 
Plazo:  En un plazo no mayor a treinta (30) días, contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto 
administrativo, el usuario deberá entregar para aprobación de la CVC la alternativa seleccionada para el tratamiento y  
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manejo de los residuos  líquidos generados del beneficio de café  (esta información hace parte de los requisitos del 
trámite de permiso de vertimientos al que se hace relación en el ítem No. 3). 
 
2. Implementar un sistema de tratamiento para las aguas residuales     domésticas generadas en el predio.  
 
 Plazo:  seis  (6)  meses contados a partir de la fecha de ejecutoria del  presente acto administrativo. 
 
3. Tramitar el permiso de vertimientos ante la Corporación, para lo cual  deberá presentar la información 
indicada en el artículo 42 del Decreto 3930  de 2010. 
 
Plazo:  Treinta (30) días, contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo. 
 
PARAGRAFO: Una vez aprobada la alternativa propuesta del sistema de tratamiento, el usuario tendrá un plazo no 
mayor a  cinco (5) meses para la construcción de dicha alternativa, a  partir de la notificación de aprobación por parte 
de la Autoridad Ambiental.     
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El efluente del sistema de tratamiento previo a su descarga en una corriente superficial o al 
suelo, deberá cumplir  al menos con las siguientes normas, de acuerdo a lo dispuesto en el régimen de transición del 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 76): 
 
pH      5-9 unidades 
Temperatura     < 40° C 
Sólidos Suspendidos  Remoción superior al 80% en carga   (Kg/día). 
Demanda Bioquímica de Oxigeno Remoción superior al 80% en carga            (kg/día), (para valores superiores a 
1000  mg/l el remanente no excederá de 200 mg/l). 
Grasas y/o aceite  Remoción Superior al 80% en carga (kg/día). 
Material flotante    Ausente. 
 
ARTÍCULO  TERCERO: El material sólido que se genere en el proceso del beneficio de café deberá 
almacenarse, manejarse y tratarse adecuadamente y no se podrá disponer bajo ninguna  circunstancia  en  fuentes de 
agua, drenajes naturales, ni sitios cercanos  a estos  que puedan  ser arrastrados a fuentes de agua. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Funcionarios de la CVC, podrán efectuar visitas de seguimiento y control y toma de muestras en 
el momento en que se considere conveniente. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de lo ordenado en la presente resolución, dará lugar a la imposición de 
sanciones de conformidad con lo dispuesto en la ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En el caso de que el predio donde el usuario tenga implementada la actividad de beneficio de café 
y la actividad porcícola, sea vendido o alquilado, siempre  y cuando continúe con la actividad del beneficio del café y la 
actividad porcícola,  deberá dar cumplimiento a las obligaciones aquí impuestas o de lo contrario  y con previa 
notificación se aplicarán las sanciones estipuladas en  la legislación vigente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente providencia proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la 
notificación personal o al de la desfijación del Edicto, si hubiere lugar a este medio de notificación.  
 
ARTICULO OCTAVO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, para que 
notifique el contenido de la presente resolución acorde con las normas vigentes.    
 
ARTÍCULO NOVENO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
 
Dada en Cartago, a los  22      días del mes de Julio de 2013 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE  Y CUMPLASE 
 
 
 
 
ALONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Norte  
 
 
 
Elaboró y Proyectó:  Ing. Sanitaria Yaneth Giraldo García, Profesional DAR Norte. 
Revisó:  Ing. Forestal Duver Humberto Arredondo Marín, Coord. (E) Proceso Administración de los Recursos Naturales 
y Uso del Territorio. 
 Abogado Ignacio Andrade Gallego, Profesional Especializado 
 
 
Expediente: 0771-039-007-032-2010 
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RESOLUCIÓN 0770 No 0771-   426 -  2013 
(      23 de julio de 2013    ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE REALIZA UN DECOMISO PREVENTIVO 
A LA EMPRESA ARCILLAS BRASIL S.A, REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR LUIS ALBERTO GÓMEZ 
AGUDELO” 
 
El Director Territorial de la  Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 685 del 15 de agosto de 2001, el Decreto 
2811 de 1974, la Resolución 909 de 2008, el Decreto 3930 de 2010, la Ley 1333 de 2009, la Ley 1450 de 2011, el 
Decreto 948 de 1995, la Resolución 619 de 1997, el Decreto 2820 de 2010, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la 
Resolución  DG. 498 de 2005, y,   
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que el Código Nacional  de los Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto – Ley 2811 
de 1.974, consagró en su Artículo 1º. “El Ambiente como patrimonio común la obligación del Estado y los particulares 
de preservarlo y manejarlo teniendo en cuenta que son de utilidad pública e interés social”. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y 
ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de 
manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los 
daños, acorde con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 
otras disposiciones”  en su Artículo 1 preceptúa la titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental,   y 
establece que la potestad sancionatoria en materia ambiental  la ejerce entre otras las Corporaciones Autónomas 
Regionales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.  
 
Que el Artículo 2° de la citada ley preceptúa la facultad a prevención que tienen  las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las de desarrollo sostenible, establece que  estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar 
las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta Ley y que sean aplicables según el caso, sin perjuicio 
de las competencias legales de otras autoridades. 
 
Que las medidas preventivas se imponen con la función de prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia 
de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud humana, acorde con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, las medidas preventivas son de ejecución 
inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y 
se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Que de acuerdo a la Ley 1333 de 2009 se podrá imponer como medida preventiva, entre otras, la “Suspensión de obra 
o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud 
humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos.”  (Artículo 36) 
 
Que la ley 685 del 15 de agosto de 2001, en su artículo 11 al definir los materiales de construcción determina que para 
todos los efectos legales se consideran materiales de construcción, los productos pétreos explotados en minas y 
canteras usados, generalmente, en la industria de la construcción como agregados en la fabricación de piezas de 
concreto, morteros, pavimentos, obras de tierra y otros productos similares. También, para los mismos efectos, son 
materiales de construcción, los materiales de arrastre tales como arenas, gravas y las piedras  yacentes  en el cauce y 
orillas de las  corrientes de  agua, vegas de  
Inundación y otros terrenos aluviales. 
 
Que los materiales antes mencionados, se denominan materiales de construcción aunque, una vez explotados, no se 
destinen a esta industria. El otorgamiento, vigencia y ejercicio del derecho a explorar y explotar los materiales de 
construcción se regulan íntegramente por el Código de Minas y son de la competencia exclusiva de la autoridad 
minera. 
 
Que el Artículo 14 de la misma ley, establece que a partir de la vigencia del   Código, únicamente se podrá constituir, 
declarar y probar el derecho a explorar y explotar minas de propiedad estatal, mediante el contrato de concesión 
minera, debidamente otorgado e inscrito en el Registro Minero Nacional.  Lo dispuesto en el artículo citado deja a salvo 
los derechos provenientes de las licencias de exploración, permisos o licencias de explotación, contratos de 
explotación y contratos celebrados sobre áreas de aporte, vigentes al entrar a regir este Código. Igualmente quedan a 
salvo las situaciones jurídicas individuales, subjetivas y concretas provenientes de títulos de propiedad privada de 
minas perfeccionadas antes de la vigencia del Código de Minas del 2001.  
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Que en el Artículo 85 del Código de Minas se establece que sin la expedición de la Licencia Ambiental correspondiente 
no habrá lugar a la iniciación de los trabajos y obras de explotación minera, en los siguientes términos:   
 
“ARTÍCULO 85. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. Simultáneamente con el Programa de Trabajos y Obras deberá 
presentarse el estudio que demuestre la factibilidad ambiental de dicho programa. Sin la aprobación expresa de este 
estudio y la expedición de la Licencia Ambiental correspondiente no habrá lugar a la iniciación de los trabajos y obras 
de explotación minera. Las obras de recuperación geomorfológica, paisajística y forestal del ecosistema alterado serán 
ejecutados por profesionales afines a cada una de estas labores. Dicha licencia con las restricciones y 
condicionamientos que imponga al concesionario, formarán parte de sus obligaciones contractuales.” 
 
Que con relación a la explotación ilícita de yacimientos mineros, el código de minas en el Artículo 159 definió lo 
siguiente: 
 
“ARTÍCULO 159. EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN ILÍCITA. La exploración y explotación ilícita de yacimientos 
mineros, constitutivo del delito contemplado en el artículo 244 del Código Penal, se configura cuando se realicen 
trabajos de exploración, de extracción o captación de minerales de propiedad nacional o de propiedad privada, sin el 
correspondiente título minero vigente o sin la autorización del titular de dicha propiedad.” 
 
Que la explotación de los recursos mineros debe realizarse a través de un aprovechamiento en forma armónica con los 
principios y normas de explotación racional de los recursos naturales no renovables y del ambiente, dentro de un 
concepto integral de desarrollo sostenible y del fortalecimiento económico y social del país. 
 
Que el Decreto 2820 de 2010 sobre Licencias Ambientales en el artículo 9 define los proyectos que requieren del 
trámite de licencia ambiental y que son de competencia de las Corporaciones Autónomas Regionales, dentro de los 
cuales se encuentran las explotaciones mineras, así: 
 
“Artículo 9°. Competencia de las Corporaciones Autónomas Regionales. Las Corporaciones Autónomas Regional,:!s, 
las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 
de 2002, otorgarán o negarán la licencia ambiental para los siguientes proyectos, obras o actividades, que se ejecuten 
en el área de su jurisdicción. 
1. En el sector minero 
La explotación minera de: 
a) Carbón: Cuando la explotación proyectada sea menor a 800.000 ton/año; 
b) Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálicos: Cuando la producción proyectada de 
mineral sea menor a 600.000 ton/año para arcillas ó menor a 250.000 m3/año para otros materiales de construcción o 
para minerales industriales no metálicos; 
c) Minerales metálicos, piedras preciosas y semi preciosas: Cuando la remoción total de material útil y estéril 
proyectada sea menor a 2.000.000 de ton/año; 
d) Otros minerales y materiales: Cuando la explotación de mineral proyectada sea menor a 1.000.000 ton/año.” 
 
Que el artículo 31 del decreto 3930 de 2010, argumenta que toda edificación, concentración de edificaciones o 
desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, 
deberá dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso 
de vertimiento. 
 
Que el Decreto 948 de 1995, en sus artículos 72 y 73, reglamentados por la resolución 619 de 1997, dispone lo 
relacionado con los permisos de emisiones atmosféricas. 
 
Que la resolución 909 de 2008, en su artículo 34, manifiesta que las mediciones directas en hornos discontinuos de 
industrias de fabricación de productos de cerámica refractaria, no refractaria y de arcilla, debe realizarse de acuerdo a 
lo establecido en el Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes 
Fijas. Para efectos de la medición, el industrial debe informar a la autoridad ambiental competente, la fecha y hora en la 
que inició el proceso de cocción, así como la carga de material, el consumo y características del combustible y de las 
materias primas. 
Que el artículo 69 de la resolución 909 de 2008, argumenta que toda actividad que realice descargas de contaminantes 
a la atmósfera debe contar con un ducto o chimenea cuya altura y ubicación favorezca la dispersión de estos al aire, 
cumpliendo con los estándares de emisión que le son aplicables. 
Que las mediciones de las emisiones atmosféricas deben estar de acuerdo con lo establecido en el Protocolo para el 
Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas (Resolución IDEAM 035 de 2011). 
Que la ley 1450 de 2011, Plan Nacional de Desarrollo, prohíbe en todo el territorio nacional, la utilización de Dragas, 
minidragas, retroexcavadoras y demás equipos mecánicos en las actividades mineras sin titulo minero inscrito en el 
Registro Minero Nacional. 
 
Que de acuerdo a los protocolos establecidos en la Mesa Minera Regional, el día 09 de julio de 2013,  se realizó 
operativo conjunto con la Policía Nacional – DICAR al sitio donde se ubica la planta de producción de la empresa 
Arcillas Brasil, encontrándose la existencia de la planta de producción y los frentes de explotación de la empresa 
ARCILLAS BRASIL, correspondiendo al polígono de la propuesta de contrato de concesión No. JCB-08101, no 
contando aun con contrato de concesión para la explotación del yacimiento minero, razón por la cual no cuentan con 
registro de catastro minero, ni con la licencia ambiental para el desarrollo de las actividades de explotación de 
materiales de construcción, incumpliendo con lo establecido en el artículo 85 de la ley 685 de 2001; en la diligencia, se 
realizó la verificación del desarrollo de actividades de explotación de arcillas en tres frentes de trabajo y el beneficio y/o 
aprovechamiento del mineral en la planta de producción, detectándose impactos ambientales al recurso suelo, bosque, 
aire y hídrico, al igual que el manejo inadecuado de residuos sólidos y líquidos. 
 
Que durante la visita se diligenció el Acta de Imposición de Medidas Preventivas en Caso de Flagrancia e Informe 
Preliminar en la cual se impuso la suspensión preventiva de las actividades de extracción, beneficio o transformación 
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de minerales, además del decomiso preventivo de la maquinaria y equipo por parte de la Policía Nacional, las cuales 
fueron dejadas bajo la responsabilidad de LUIS ALBERTO GÓMEZ, representante legal de Arcillas Brasil, quien fue 
designado como secuestre.  
 
Que el informe del operativo y el acta de imposición de medidas preventivas fueron remitidos a a la DAR Norte el día 
15 de julio de 2013. 
 
Que el día 19 de julio de 2013 el Coordinador del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio emite concepto técnico, del cual se extrae lo siguiente: 
 
“Antecedente(s):  
 
De acuerdo a los protocolos establecidos en la Mesa Minera Regional, el día 09 de julio de 2013,  se realizó operativo 
conjunto con la Policía Nacional – DICAR al sitio donde se ubica la planta de producción de la empresa Arcillas Brasil, y 
se rindió informe por los funcionarios que realizaron el operativo en los siguientes términos: 
  “Descripción:  
Atendiendo a los protocolos establecidos en la Mesa Minera Regional, se realizó operativo conjunto con la Policía 
Nacional -  DICAR al sitio donde se ubica la planta de producción de la empresa ARCILLAS BRASIL, registrada con el 
NIT. 811.015.048-0, representada legalmente por el señor LUIS ALBERTO GOMEZ AGUDELO, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 16.214.353.   
Después de realizar la consulta en el Catastro Minero Colombiano, se verifico que en la actualidad, en el sector donde 
se ubica la planta de producción y los frentes de explotación de la empresa ARCILLAS BRASIL, corresponde al 
polígono de la propuesta de contrato de concesión No. JCB-08101. Según la información consultada, a la fecha no se 
cuenta con contrato de concesión para la explotación del yacimiento minero y en consecuencia, no se cuenta con 
registro ante el catastro minero colombiano, ni con licencia ambiental para el desarrollo de actividades de explotación 
de  materiales de construcción, con lo cual, según lo verificado, se está incumplimiento con lo establecido en el Artículo 
85 de la ley 685 de 2001.     
La visita se realizó el  día 09 de julio de 2013 como consta en el acta levantada en el terreno (ver anexo 1). Durante la 
visita se realizó la verificación del desarrollo de actividades de explotación de arcillas en tres frentes activos de trabajo 
y el beneficio o procesamiento del mineral en la planta de producción.  
De acuerdo con la consulta realizada por medio del Geo Visor de la CVC, el sector intervenido cuenta con una 
pendiente escarpada del orden de 50 a 70 % y un grado de erosión severa. No se identifican áreas de reserva u otras 
categorías de conservación o zonas de interés ambiental propiamente establecidas en la zona donde se ubica el 
polígono de la propuesta de contrato No. JCB-08101.  
Frentes de Trabajo  
Se observó la existencia de tres frentes activos de trabajo, en los cuales se verifico que el método de explotación no 
está siendo implementado de forma técnica, ya que se observan cortes en los taludes con pendientes superiores al 
100%, no se observa conformación de terrazas para la explotación del mineral.  
En la tabla No. 1  se presentan  las coordenadas de los  puntos donde se ubican los frentes activos de explotación.  
No. Coord. Norte Coord. Oeste Observación 
1 N. 4°  -  43’  -  15.600“ W. 75°  -  51’  -  42.600“ Parte posterior plante de producción  
2 N. 4°  -  43’  -  16.900“ W. 75°  -  51’  -  44.730“ Activo al momento de la visita  
3 N. 4°  -  43’  -  24.520“ W. 75°  -  51’  -  47390“ En proceso de adecuación para explotación  
Planta de Produccion  
En la fábrica laboran en promedio 45 personas en las áreas administrativas y productivas. El proceso productivo de 
fabricación de productos a la vista (ladrillos, teja, etc.) en la planta de producción de la empresa ARCILLAS BRASIL 
inicia con la extracción de las arcillas, la mezcla de los diferentes tipos de arcillas  y la molienda de los productos para 
lograr la uniformidad de la mezcla que posteriormente para a una maquina extrusora para la conformación del 
producto, en esta etapa del proceso se utiliza agua para dar maleabilidad a la mezcla. Una vez formado el producto, se 
pasa a los hornos  donde se mantiene el producto por aproximadamente 5 días. Posteriormente, se realiza el enfriado 
de los productos en el mismo horno y se pasa a los patios desde donde se realiza el despacho para los clientes.  
La planta de producción cuenta con 5 hornos tipo colmena con capacidad promedio de 45.000 unidades cada uno lo 
cual equivale a una capacidad promedio de 110 a 115 toneladas. El combustible usado para los hornos es carbón 
mineral el cual según se indicó proviene de las minas de  Boyacá y Amaga. En promedio, se consumen 18 toneladas 
de carbón por cada quema. Al momento de la visita, el Horno 1 estaba terminando quema y el horno 2 estaba en 
proceso de enfriamiento. Según lo observado, los hornos no cuentan con equipos para el control de emisiones 
atmosféricas, ni se han adecuado los puertos para la realización de los monitoreos de emisiones atmosféricas de 
acuerdo con los protocolos para el monitoreo de fuentes fijas, de tal forma que permitan verificar el cumplimiento de los 
estándares de emisión establecidos en la Resolución 909 de 2008.  
De acuerdo con la información aportada por el señor  LUIS ALBERTO GOMEZ AGUDELO la planta no cuenta con un 
Sistema de Tratamiento para las aguas residuales de tipo domestico generadas en el predio, el proceso productivo no 
genera efluentes de aguas residuales por lo cual no se realizo toma de muestras, ya que no se identificó ningún punto 
de vertimiento.  
Identificación de Impactos Ambientales: 
A continuación se hace una relación de los impactos generados por el  desarrollo de la actividad de extracción y 
minería mecanizada que se estaba adelantando en el sitio objeto de la intervención.  
 
Impactos sobre el recurso Hídrico 
En lo referente a los impactos sobre la calidad de las aguas, no se observaron vertimientos directos a cuerpos de agua, 
sin embargo, se observó la alteración de un drenaje natural no permanente que discurre desde la zona donde se ubica 
el frente No. 3. Este drenaje se encuentra interrumpido por la adecuación de un acceso para la maquinaria, como se 
observa en la fotografía No. 2. También se presentan impactos por el aporte de sedimentos a los drenajes naturales, ya 
que no se observa la conformación de lagunas o trampas de sedimentos en los frentes activos. En el punto que se 
denominó Frente N. 2 se observa una fosa,  sin embargo no cuenta con criterios técnicos para ser definida como 
laguna o trampa de sedimentos.  
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Impactos sobre el recurso Suelo  
En primera instancia,  se debe indicar que la actividad no cuenta con amparo legal para el aprovechamiento del 
yacimiento de minerales. En consecuencia, no se cuenta con un Plan de Trabajos y Obras que defina el método de 
explotación, lo cual implica un aprovechamiento anti técnico de los materiales en diferentes frentes. Los cortes en los 
taludes son pronunciados con pendientes superiores al 100%. 
El impacto sobre el suelo se presenta también por la pérdida de la capa orgánica en la zona que está siendo adecuada 
para la extracción (frente No. 3).  
 
Impactos sobre el recurso Bosque  
El impacto sobre el recurso bosque, se da por la pérdida de la cobertura vegetal y erradicación de árboles para las 
actividades extractivas de minerales en el área afectada. En este punto se debe indicar que se presenta un alto 
impacto debido al método que se está utilizando para la acceder a los yacimientos de minerales  el cual consiste en la 
erradicación de los árboles de mayor porte y la posterior quema,  tanto de los residuos de la erradicación como de la 
demás vegetación presente en el área. Las fotos No. 4 y 5, presentan la evidencia del método utilizado observándose 
el área afectada por la erradicación y quema de vegetación.  
   
Impacto Paisajístico 
Se presenta la alteración de la conformación paisajística de una zona de Bosque seco por el desarrollo de actividades 
de  explotación de minerales a cielo abierto con cortes en taludes y quema de residuos de erradicación de vegetación.  
Se debe realizar la verificación del uso del suelo en el sector donde ese ubica la planta de producción con el fin de 
establecer si entre los usos permitidos en el sector se encuentra el de tipo industrial o Minero, ya que de acuerdo con lo 
observado, la zona cuenta con un uso actual agropecuario.  
 
Impacto sobre el recurso aire 
 
Se presentan  emisiones atmosféricas por cuanto para el proceso productivo se utilizan hornos pampa y colmena, los 
cuales usan como combustible carbón mineral y no cuentan con los equipos para control de emisiones atmosféricas. 
 
Manejo de Residuos sólidos y líquidos 
 
De acuerdo con lo indicado por el señor LUIS ALBERTO GOMEZ AGUDELO, en la actualidad no se cuenta con un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales para los efluentes de tipo domestico generados en el predio. Lo anterior, 
indica que se está realizando un vertimiento al suelo del caudal y carga contaminante de un promedio de 45 personas 
que conforman la planta de personal de la empresa. La actividad productiva no genera efluentes de tipo industrial.  
En cuanto al manejo de residuos sólidos, no se observó disposición inadecuada de residuos sólidos de tipo común en 
la zona visitada. Sin embargo, las escorias resultantes de la combustión del carbón en los hornos se almacenan a la 
intemperie,   sin ningún tipo de manejo.  
1.  Actuaciones:  
Se realizó en primera instancia la georeferenciación  de los puntos de los frentes activos utilizando el GPS Trimble – 
Modelo Juno 3B,  se realizó la identificación de los presuntos responsables por el desarrollo de las actividades, en 
cuanto a las personas a cargo de la Mina y de la planta de producción de la empresa ARCILLAS BRASIL.   
 
PRESUNTOS RESPONSALBES 
Nombre Documento de identidad Calidad en que obra. 
Luis Alberto Gomez Agudelo  CC. 16.214.353 Representante legal Arcillas Brasil NIT. 811.015.048-0 
Yasmin Gomez Agudelo  CC. 66.826.675 Administradora de la Fábrica.   
 
Acto seguido, se procedió con el reconocimiento de los equipos a los cuales se les tomó el número de registro o serial.  
Estos datos quedaron contenidos en el acta del procedimiento levantado en el sitio, en el marco de lo establecido en La 
ley 1333 de 2009.  
El funcionario del Grupo del laboratorio ambiental de la CVC que acompaño el procedimiento no realizo tomo de 
muestras ya que como se indicó no se observa presencia de vertimientos y no es viable la realización de monitoreos de 
emisiones dadas las condiciones actuales de los ductos de los Hornos.   
Finalmente, se diligenció el acta en la cual se impuso la suspensión preventiva de las actividades de extracción y 
beneficio o  transformación de minerales,  además del decomisó preventivo de la maquinaria y equipo  por parte de la 
Policía Nacional, los cuales fueron dejados a disposición del señor LUIS ALBERTO GOMEZ AGUDELO quien fue 
designado como secuestre o depositario de la maquinaria con que se estaba adelantando la actividad de minería. Los 
datos de los equipos y del depositario fueron consignados en el acta que hace parte del presente informe.  
 
2. Recomendaciones:  
Con base en lo anterior, y considerando  que en la actualidad el predio donde se ubica la planta de producción y frentes 
de explotación de la empresa ARCILAS BRASIL, no cuenta con ningún tipo de permiso o autorización para el uso o 
aprovechamiento de los recurso naturales renovables por parte de la Autoridad ambiental competente, CVC,  ni con 
amparo legal para las actividades de aprovechamiento de recursos  no renovables, por parte de la Autoridad Minera, se 
debe proceder con la imposición de una medida preventiva de suspensión de las actividades   de extracción y beneficio 
o  transformación de minerales.  
También, dadas las condiciones de afectación al medio ambiente, se considera procedente el trámite sancionatorio 
correspondiente por parte de la CVC, formulando cargos en contra de los presuntos responsables que se indican en el 
informe.  Los cargos a imponer por parte de la CVC corresponderán a: 
 
• Desarrollo de actividades de minería, en la zona donde se ubica la propuesta de contrato de concesión No. 
JCB-08101 sin contar con la Licencia Ambiental por parte de la CVC, en contra de lo dispuesto en el Artículo 85 de la 
Ley 685 de agosto 15 de  2001. 
• Daño ambiental por afectación a los recursos suelo, flora y aire, por el desarrollo de actividades de 
explotación y beneficio de minerales (arcillas), en la zona donde se ubica la propuesta de contrato de concesión No. 
JCB-08101.  
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El auto de formulación de cargos deberá ser  remitido a la Fiscalía especializada con el fin de que se adelanten las 
acciones de tipo penal en contra de los presuntos infractores por el daño ambiental, en marco de lo dispuesto en la Ley 
de seguridad ciudadana  Ley 1453 de 2011, Articulo 33.” 
 
 
(…) 
Conclusiones:  
Teniendo en cuenta que se ha verificado la ocurrencia de una actividad que no cuenta con las respectivas 
autorizaciones de la autoridad ambiental y que se encontraron en flagrancia  infracciones ambientales, se recomienda 
legalizar la medida preventiva impuesta mediante acta en la visita realizada, consistente en:   
 
1. La suspensión inmediata de las actividades de extracción de arcillas en el sector donde se encuentra el 
yacimiento de minerales ubicado en las coordenadas. 4°43’18.100” y W. 75°51’40.600” vereda Piedras de Moler 
municipio Cartago departamento Valle del Cauca cuenca hidrográfica del río La Vieja, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente providencia, hasta tanto se cuente con la respectiva licencia ambiental. 
 
2. La suspensión inmediata de las actividades de beneficio o transformación de minerales (arcillas) en la planta 
de la empresa, hasta tanto se certifique el origen de material de un sitio autorizado y se dé trámite a los permisos de 
vertimientos y emisiones atmosféricas. 
 
Y se deberá proferir el auto de apertura de investigación y formulación de cargos, en contra de Arcillas Brasil S.A. 
identificada con NIT 811.015.048 – 0 representada legalmente por el señor Luís Alberto Gómez Agudelo identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.214.353.” 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC-, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER a la empresa ARCILLAS BRASIL S.A,  identificada con NIT 811.015.048 – 0 
representada legalmente por el señor Luís Alberto Gómez Agudelo identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.214.353, o quien haga sus veces, una medida preventiva consistente en: 
 
1.  La suspensión inmediata de las actividades de extracción de arcillas en el sector donde se encuentra el 
yacimiento de minerales ubicado en las coordenadas. 4°43’18.100” y W. 75°51’40.600” vereda Piedras de Moler 
municipio Cartago departamento Valle del Cauca cuenca hidrográfica del río La Vieja, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente providencia, hasta tanto se cuente con la respectiva licencia ambiental. 
 
2. La suspensión inmediata de las actividades de beneficio o transformación de minerales (arcillas) en la planta 
de la empresa, hasta tanto se certifique el origen de material de un sitio autorizado y se dé trámite a los permisos de 
vertimientos y emisiones atmosféricas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar el decomiso preventivo de la maquinaria relacionada en el anexo 1 del acta que 
impuso la medida en flagrancia y que hace parte integral de la presente resolución y nómbrese como secuestre al 
señor Luís Alberto Gómez Agudelo identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.214.353. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese la presente providencia a la empresa ARCILLAS BRASIL S.A, identificada con 
NIT 811.015.048 – 0 representada legalmente por el señor Luís Alberto Gómez Agudelo identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.214.353.  
 
ARTÍCULO CUARTO: El encabezamiento y la parte motiva de la presente providencia, deberá publicarse en el boletín 
de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO QUINTO: COMISIONAR al alcalde municipal de Cartago para la ejecución de la presente medida 
preventiva, como primera autoridad policial del municipio, en concordancia con lo dispuesto en el parágrafo primero del 
artículo 13 de la Ley 1333 de 2009.   
 
ARTICULO SEXTO: Remitir copia de la presente resolución a la Fiscalía Especializada. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente Providencia no procede recurso alguno. 
 
Dada en Cartago, a  los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil trece (2013) 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Norte  
 
Proyectó y elaboró:  Ing. Ambiental. Sandra Patricia Gómez Hernández. Técnico Operativo 
Revisó:  Adm. José Guillermo López Giraldo, Coord. Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio 
Ing. Forestal. Duver Humberto Arredondo Marín. Profesional especializado 
 Adm. Amb. Carolina Gómez García, Profesional Especializada 
              Abogado, Ignacio Andrade, Profesional Especializado 
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EXPEDIENTE 0771-039-005-066-2013 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-     434    DE 2013 
(      26 de julio de 2013    ) 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO  FORESTAL DOMESTICO DE ESPECIES 
FORESTALES DE EUCALIPTOS A FAVOR DEL SEÑOR JULIO PASTOR AMAYA MARIN”. 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y la 
Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resoluciones  498 del 2005,  y  
 
 C O N S I D E R A N D O   
 
Que el día 11 de junio de 2013, el señor Julio Pastor Amaya Marín,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10.089.599 expedida en Pereira Rda, en calidad de propietario del  predio del predio rural denominados “El Porvenir”, 
ubicado en la vereda El Brillante, en jurisdicción territorial del municipio de Ansermanuevo, departamento del Valle del 
Cauca, solicitó a esta corporación un permiso para aprovechamiento forestal de especies maderables de Eucaliptos, 
para uso domestico dentro del citado predio.  
 
Que con la solicitud el  interesado anexo los siguientes documentos:  
 
• Formulario de Solicitud de aprovechamiento forestal debidamente diligenciado. 
• Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 
• Certificado de tradición y libertad con matrícula inmobiliaria No. 375-19213  de fecha 31 de mayo de 2013. 
• Fotocopia de la Escritura Pública No.1082 del 23 de julio  de 1990, de la Notaria segunda  del círculo notarial 
de Cartago 
 
Que el día 19 de junio de 2013, el profesional especializado - apoyo jurídico emitió concepto jurídico en el cual 
consideró procedente que el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional,  Norte profiriera el Auto de 
Iniciación de Trámites de la solicitud. 
 
Que el día 24 de junio de 2013, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte profirió el Auto de 
Iniciación de Trámites de la mencionada Solicitud. 
 
Que en fecha 28 de junio de 2013, se fijó un aviso en un lugar público de la alcaldía municipal de Ansermanuevo, el 
cual se desfijó el día 05 de julio  de 2013, sin que se presentara oposición alguna al trámite de la autorización 
solicitada. 
  
Que la visita ocular fue realizada el día 11 de julio de 2013,  y de ella se rindió un informe técnico el cual se encuentra  
anexo al expediente.  
 
Que el día 12 de julio de 2013, el coordinador del proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Norte, emite concepto técnico en el cual consideró viable aprobar el 
permiso solicitado para lo cual manifestó: 
 
“…Descripción de lo observado: 
Ubicación del predio: vereda El Brillante jurisdicción territorial del municipio de Ansermanuevo Cuenca hidrográfica 
Chanco municipio Valle del Cauca. A una atura de m.s.n.m:     1.350 
 
Identificación del predio: Matricula inmobiliaria No. 375-19213 
 
Identificación del propietario: Julio Pastor Amaya Marin, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.089.599 
expedida en Pereira departamento de Risaralda. 
 
Área total del predio y distribución de la misma: El predio El Porvenir tiene un área total de dos (2) hectáreas, en las 
cuales existe cultivo de café, plátano, 
 
Condiciones físicas del terreno: pendientes que oscilan desde el 10% hasta 60%, topografía quebrada y ondulada en 
otras partes del predio. 
 
Límites del predio:  Los linderos del predio El Porvenir son los que aparecen  en la escritura No. 1082 del 23 de julio de 
1990 de la Notaría Segunda del Círculo de Cartago. 
 
Nacimientos de agua en el predio: En el predio La El Porvenir no existen nacimientos de agua, el recurso lo toman de 
un nacimiento existente en el predio La Divisa de propiedad de la señora  Rubiela Amaya Marín 
 
Características del aprovechamiento forestal doméstico: 
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Ubicación de los árboles: Los árboles objeto del aprovechamiento, se encuentran ubicados en la orilla de la vía que 
comunica a Ansermanuevo con la vereda El Brillante dentro del predio, como árboles aislados, especies plantadas que 
se encuentran en estado adulto, cinco de estos árboles se encuentran cerca de la líneas de conducción de la energía y 
amenazan con caerse sobre las mismas.  
  
Los árboles objeto de aprovechamiento forestal doméstico, son Nueve (9 ) de la especie Eucalipto Grandis, los cuales 
se cubicaron y su resultado se describe a continuación: 
 
ARBOL NOMBRE CIENTIFICO C.A.P. (m) ALTURA APROVECHABLE (m) m3 
 
Eucalipto  
Eucalytus grandis 
 2.00 15 2.97 
 
Eucalipto  
Eucalytus grandis 
 1,88 12 2.38 
 
Eucalipto  
Eucalytus grandis 
 2.15 8 2.16 
 
Eucalipto  
Eucalytus grandis 
 2.20 
 12 3.23 
 
Eucalipto  
Eucalytus grandis 
 1,80 12 2.38 
 
Eucalipto  
Eucalytus grandis 
 1,63 10 1,37 
 
Eucalipto  
Eucalytus grandis 
 1.63 10 1.37 
 
Eucalipto  
Eucalytus grandis 
 1.55 10 1.37 
 
Eucalipto  
Eucalytus grandis 
 1.55 10 1.37 
  
 TOTAL  
18.60 
 
 
 
Productos a obtener y destino: El material forestal a obtener serán tablas y cuartones para el uso dentro del predio El 
Porvenir, en arreglos de la vivienda y beneficiadero de café, un total de 18.60 m3 , distribuidos así: 
 
Tiempo requerido para el aprovechamiento: El usuario solicita 3 meses para realizar el aprovechamiento de los árboles. 
 
Objeciones: No se presentó ninguna objeción. 
 
Normatividad: El permiso que aquí se otorga, está amparado bajo la siguiente legislación: 
 
 Acuerdo No. 18 de junio 16 de 1998, por medio del cual se expide el estatuto de bosques y flora silvestre de 
la C.V.C. 
 
Conclusiones: Teniendo en cuenta que los árboles objeto de aprovechamiento están establecidos en pendientes 
superiores al 70%, es competencia de la Corporación otorgar el permiso de aprovechamiento forestal. 
 
Requerimientos: En el permiso de aprovechamiento forestal que se otorgue, deben quedar consignados los siguientes 
requerimientos: 
1. Aprovechar solo los árboles autorizados  
2. El producto forestal solo podrá ser aprovechado con fines domésticos 
3. Los residuos vegetales objeto del aprovechamiento no podrán quemarse, se deben dejar descomponer en el 
suelo. 
4. Establecer la siembra de 50 árboles de especies propias de la región y cultivarlos hasta que alcancen una 
altura 1,60 metros. 
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Recomendaciones: Autorizar teniendo en cuenta la pendiente del terreno sobre la cual se encuentran los árboles y es 
competencia de la Corporación) al señor Julio Pastor Amaya Marin, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10.089.599 expedida en Pereira departamento de Risaralda, el aprovechamiento forestal doméstico de 18.60 m3 de 
madera aserrada con fines domésticos dentro del predio El Porvenir ubicado en la vereda El Brillante del municipio de 
Ansermanuevo, teniendo en cuenta los requerimientos mencionados anteriormente. 
 
Notas: También se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 Cobro servicio de seguimiento: El seguimiento del permiso que se otorga no queda sujeto al pago de 
seguimiento por parte del usuario, teniendo en cuenta el parágrafo del artículo 20 del Estatuto de Bosques y Flora 
Silvestre del Valle del Cauca, el cual dice: “ La Visita para tramitar permisos domésticos no causara derechos”. 
 
 Tasa de aprovechamiento:  
 
Las especies forestales objeto de aprovechamiento no debe cancelar tasa de aprovechamiento porque son especies 
forestales plantadas…” 
 
Acorde con lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del  Valle del Cauca,  CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR un permiso a favor del señor  Julio Pastor Amaya Marín,  identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 10.089.599 expedida en Pereira Risaralda, en calidad de propietario del predio rural denominado “El 
Porvenir”, ubicado en la vereda El Brillante, en jurisdicción territorial del municipio de Ansermanuevo, departamento del 
Valle del Cauca, para que en el termino de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución 
realice las actividades de tala de nueve (9) árboles de Eucalipto (Eucalyptus  grandis), cubicados en un volumen de 
dieciocho punto seis metros cúbicos (18.6M3), los cuales serán utilizados como madera aserrada para uso domestico 
dentro del citado predio. 
 
PARAGRAFO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este artículo, podrá 
solicitar la prórroga en tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es tala de nueve (9) árboles de Eucalipto 
(Eucalyptus  grandis), cubicados en un volumen de dieciocho punto seis metros cúbicos (18.6M3), los cuales serán 
utilizados como madera aserrada para uso domestico dentro del citado predio. 
 
ARTICULO TERCERO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. Con el  permiso que se otorga no se causa 
pagos de derechos de aprovechamiento por tratarse de una especie forestal plantada que se le dará uso domestico. 
 
ARTÍCULO CUARTO: OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO: El   permisionario señor Julio Pastor Amaya Marín, 
deberá cumplir con las siguientes obligaciones:  
• Aprovechar solo los árboles autorizados. 
•  El producto forestal solo podrá ser aprovechado con fines domésticos. 
• Los residuos vegetales objeto del aprovechamiento no podrán quemarse, se deben dejar descomponer en el 
suelo. 
• Establecer la siembra de 50 árboles de especies propias de la región y cultivarlos hasta que alcancen una 
altura 1,60 metros 
 
ARTÍCULO QUINTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto, consagra la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: el permiso de aprovechamiento 
forestal domestico  de especies maderables que se otorga no queda sujeto al pago anual  de los servicios de 
seguimiento. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTICULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición ante el Director Territorial de 
la Dirección Ambiental Regional Norte y subsidiariamente o de manera directa el de apelación ante el Director General 
de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Cartago,  a los veintiséis (26) días del mes de julio del año dos mil trece (2013) 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
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RESOLUCIÓN 0770 No 0771-    438    -  2013 
(    31 de julio de 2013      ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONEN OBLIGACIONES AL SEÑOR ROBERTO GÓMEZ OCAMPO, COMO 
PROPIETARIO DE LA PORCÍCOLA DEL PREDIO LA PRADERA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, Decreto 3930 de 2010, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que La Constitución Política establece en los artículos 79, 89 y 95, la obligación del Estado de proteger la diversidad 
del ambiente, prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, el derecho de todas las personas a gozar de un 
ambiente sano, y el deber de los ciudadanos de proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la 
conservación del ambiente. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las corporaciones Autónomas Regionales ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los 
recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde 
con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley.  
 
Que el artículo 8 del Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales), establece que se 
consideran factores que deterioran el ambiente entre  
 
 
 
otros: La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables y en su (literal 
a) establece que se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas 
en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el 
bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos 
de la nación o de los particulares. Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o 
forma de energía que actual o potencialmente pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. 
La contaminación puede ser física, química o biológica, y en su literal k), determina como contaminantes también La 
acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios. 
Que el artículo 1 de la ley 99 de 1993, determina los principios generales de la política ambiental Colombiana, y en su 
numeral 6) establece que la formulación de las políticas ambientales tendrán cuenta el resultado del proceso de 
investigación científica. No obstante, las autoridades ambientales y los particulares darán aplicación al principio de 
precaución conforme al cual, cuando exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta 
no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del medio 
ambiente. 
 
Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y vigilancia de los recursos 
naturales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas concernientes a proteger y conservar los mismos, por 
tratarse de bienes que constituyen patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos 
que se relacionen con tales recursos. 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 
otras disposiciones”  en su Articulo 1 preceptúa la titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental, y 
establece que la potestad sancionatoria en materia ambiental  la ejerce entre otras las Corporaciones Autónomas 
Regionales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.  
 
Que el Artículo 2° de la citada ley preceptúa la facultad a prevención que tienen  las  Corporaciones  Autónomas  
Regionales  y  las  de Desarrollo Sostenible, establece que  estas autoridades están  habilitadas para imponer  y  
ejecutar  las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta Ley y que sean aplicables según el caso, sin 
perjuicio de las competencias legales de otras autoridades. 
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Que en fecha 15 de Agosto de 2012 se realizó visita al predio denominado PORCÍCOLA LA PRADERA, ubicado en la 
vereda Bélgica del municipio de Alcalá, encontrando la siguiente situación:  
 
“Porcícola predio La Pradera (…)  actualmente cuenta con infraestructura para ceba y precebo de cerdos, con 
animales como gestantes, lechones y machos, en el momento de la visita existen aproximadamente 3000 cerdos, las 
instalaciones están construidas en concreto cuentan con canales de recolección de excretas las cuales son conducidas 
a una caja de inspección donde posteriormente pasan a un (1) biodigestor tipo TAIWAN de aproximadamente 20 mts 
de largo, de allí las aguas residuales ingresan a unos filtros anaerobios de flujo ascendente los cuales se encuentran 
construidos en paralelo, posteriormente ingresan a un tanque estercolero de donde se dispone el agua residual tratada 
a los cultivos de café y plátano presentes en el predio, dicho tanque estercolero  es purgado periódicamente y los lodos 
recolectados allí son dispuestos sobre unos lechos de secado que se encuentran en fase final de construcción. 
(…) Finalmente desde el lecho de secado el agua procesada se irriga a los cultivos de plátano presentes en el predio, 
el mantenimiento de lodos del sistema en general se realiza periódicamente y son dispuestos para su deshidratación 
en los lechos de secado de donde el lodo seco es dispuesto sobre los cultivos presentes en la zona. 
Los cultivos de plátano son protegidos por medio de bolsa impregnada de químicos con el fin de ahuyentar insectos, 
sin embargo se evidencio una mala disposición de las mismas sobre el suelo sin cobertura ni confinamiento”. 
 
 
Que en fecha 15 de Agosto de 2012, el Coordinador del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio expidió concepto técnico del cual se extracta lo siguiente: 
 
 
(…) Propuesta de intervención: Se debe poner en funcionamiento cuanto antes el sistema de tratamiento de aguas 
residuales de origen porcícola en el predio y presentar la caracterización de los vertimientos. 
(…) Notas: El sistema de tratamiento aun no esta puesto en funcionamiento ni tampoco se conoce la eficiencia del 
sistema, la geomorfología de la zona esta compuesta por pendientes suaves y pronunciadas las cuales forman 
naturalmente muchos drenajes naturales, el escurrimiento del agua residual que ha estado vertiendo la porcícola La 
Pradera se percibe aguas abajo de las escorrentías lo que puede comprobarse por la cantidad de quejas presentadas 
por los vecinos del sector. 
(…) Recomendaciones: Debido a que la porcícola La Pradera recibió el 28 de Diciembre de 2011 un oficio con No 
0771-19744-2011 donde se les requería para que adelantaran los tramites de un permiso de vertimientos de acuerdo a 
lo estipulado en el decreto 3930 de 2010, que en fecha de 20 de Abril de 2012 funcionario de esta corporación efectuó 
visita de control y seguimiento encontrando la misma situación y que en fecha de Agosto 15 de 2012 se realizo 
nuevamente visita de control encontrando que las obras ya han avanzado en un 75% pero aun continua sin entrar en 
funcionamiento el sistema de tratamiento de aguas residuales de la porcícola y que aun no han enviado a esta 
corporación ningún documento iniciando el tramite por permiso de vertimientos, también y no menos importante que 
finalmente se ha evidenciado a lo largo de las 3 visitas previas realizadas que la porcícola a aumentado 
progresivamente la cantidad de cerdos en sus instalaciones en 353, 1800 y 3000 respectivamente, se recomienda a 
esta corporación: 
 
• Imponer las siguientes obligaciones las cuales deben ser ejecutadas en los plazos estipulados, para 
continuar con la actividad porcícola que realiza el predio La Pradera propiedad del señor Roberto Gómez Ocampo: 
 
 
1. El usuario en un plazo máximo de 15 días calendario después de  la notificación de la resolución deberá 
entregar a la CVC DAR Norte con sede en Cartago, la siguiente información con el fin de tramitar permiso de 
vertimientos: 
 
• Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una persona jurídica. 
• Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 
• Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica. 
• Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 
• Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad del inmueble, 
o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 
• Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 
• Costo del proyecto, obra o actividad. 
• Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece. 
• Características de las actividades que generan el vertimiento. 
• Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georeferenciada de las descargas al cuerpo de 
agua o al suelo. 
• Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la que pertenece. 
• Caudal de la descarga expresada en litros por segundo. 
• Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 
• Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 
• Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 
• Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptual y 
básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento que se 
adoptará: se deben tener en cuenta las aguas residuales domésticas y las generadas en la actividad porcícola. 
• Certificado de uso de suelo donde se especifique claramente la conformidad de la actividad porcícola ya que 
el existente en los archivos de la CVC DAR Norte clasifica el uso de suelo como zoocriadero. 
• Evaluación Ambiental del Vertimiento: sólo para las aguas residuales generadas en la actividad porcícola. 
• Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: sólo para las aguas residuales generadas en la 
actividad porcícola.  
 
Evaluación Ambiental del Vertimiento 
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La evaluación ambiental del vertimiento deberá realizarse sólo para las aguas residuales a generarse en la actividad 
porcícola y acorde con lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 3930 de 2010, deberá contener como mínimo: 
 
• Localización georeferenciada de proyecto, obra o actividad. 
• Memoria detallada del proyecto, obra o actividad que se pretenda realizar, con especificaciones de procesos 
y tecnologías que serán empleados en la gestión del vertimiento. 
• Información detallada sobre la naturaleza de los insumos, productos químicos, formas de energía empleados 
y los procesos químicos y físicos utilizados en el desarrollo del proyecto, obra o actividad que genera vertimientos. 
• Predicción y valoración de los impactos que puedan derivarse de los vertimientos generados por el proyecto, 
obra o actividad sobre el cuerpo de agua y sus usos o al suelo.   
• Manejo de residuos asociados a la gestión del vertimiento. 
• Descripción y valoración de los proyectos, obras y actividades para prevenir, mitigar, corregir o compensar 
los impactos sobre el cuerpo de agua y sus usos o al suelo. 
• Posible incidencia del proyecto, obra o actividad en la calidad de la vida o en las condiciones económicas, 
sociales y culturales de los habitantes del sector o de la región en donde pretende desarrollarse, y medidas que se 
adoptarán para evitar o minimizar efectos negativos de orden socio cultural que puedan derivarse de la misma. 
• Presentar el cronograma de implementación de cada una de las medidas de manejo ambiental para la 
minimización de los impactos ambientales a generarse por la actividad porcícola.   
 
2. Deberá adjuntar además una caracterización de los vertimientos antes (a la entrada) y después (a la salida) 
del sistema de tratamiento para determinar la eficiencia del mismo y que cumpla en concordancia con la normatividad 
vigente. (los planos deberán ser entregados en medio físico y magnético con un tamaño de 100 x 70 ctms y bien 
detallados). 
 
 
TABLA CARACTERIZACION DE VERTIMIENTOS 
 
PARAMETRO VALOR UNIDAD 
Ph 5 a 9 UND 
Temperatura <40 oC 
Material flotante AUSENTE DEL MISMO N/A 
Grasas y aceites 80 Remoción % En carga 
Sólidos suspendidos 90  Remoción % En carga 
Demanda bioquímica de oxigeno 90 Remoción % En carga 
  
 
3. En caso de que el sistema de tratamiento no cumpla con los parámetros descritos en la TABLA No 1, el 
usuario tendrá un plazo máximo de 60 días calendario para efectuar las optimizaciones, dentro del cual el usuario 
tendrá 30 días calendario, para entregar a la CVC DAR Norte para su aprobación, las optimizaciones del sistema de 
tratamiento, la memoria de calculo y planos de diseño de las optimizaciones. (los planos deberán ser entregados en 
medio físico y magnético con un tamaño de 100 x 70 ctms y bien detallados). 
 
4. En caso de que el usuario decida continuar fertilizando los cultivos de plátano del predio con el efluente del 
sistema de tratamiento, se le concede un plazo máximo de 60 días calendario donde se hace necesario que entregue a 
la CVC DAR Norte el plan de fertilización y los análisis de infiltración y percolación del suelo que demuestren 
técnicamente que dichos vertimientos no están afectando fuentes subterráneas de agua presentes en la zona. 
 
5. El usuario deberá entregar a la CVC DAR Norte en un plazo máximo de 30 días un programa de manejo de 
residuos sólidos y residuos sólidos peligrosos que disminuya la contaminación ambiental en lo correspondiente a 
calidad de aire, agua y suelo. Para su elaboración el usuario podrá consultar la guía ambiental para el subsector 
porcícola elaborada por el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial la cual puede ser consultada en las 
oficinas de la CVC DAR Norte sede Cartago. 
 
6. Debido a que la actividad desarrollada genera residuos peligrosos el usuario tendrá un plazo máximo de 30 
días donde deberá tramitar ante la CVC DAR Norte su inscripción como generador RESPEL (residuos peligrosos) para 
lo cual deberá adjuntar a la solicitud el diligenciamiento del formato correspondiente. 
 
7. Si el usuario vende o alquila el predio donde se ubica la actividad porcícola, deberá informar a la CVC DAR 
Norte sede Cartago dentro de un plazo no mayor a 15 días calendario posterior a la venta o alquiler del predio, 
igualmente quien compre o alquile el predio debe dar estricto cumplimiento a las obligaciones aquí impuestas o de lo 
contrario se aplicarán las sanciones estipuladas en la resolución previa notificación. 
 
8. Si la granja para su funcionamiento utiliza agua de nacimiento, quebrada, río o agua subterránea y no esta 
conectada a algún tipo de acueducto deberá tramitar una concesión de agua ante esta corporación de acuerdo al 
decreto 1541 de 1978”. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC-, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: Imponer al señor ROBERTO GÓMEZ OCAMPO, en calidad de propietario del predio 
PORCÍCOLA LA PRADERA, ubicado en la vereda Belgica del municipio de Alcalá, departamento del Valle del Cauca, 
las siguientes obligaciones, las cuales deben ser ejecutadas en los plazos estipulados, para continuar con la actividad 
porcícola que se realiza en el predio:  
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1.  El usuario en un plazo máximo de 15 días calendario después de  la notificación de la resolución deberá entregar a 
la CVC DAR Norte con sede en Cartago, la siguiente información con el fin de tramitar permiso de vertimientos: 
 
• Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una persona jurídica. 
• Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 
• Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica. 
• Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 
• Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad del inmueble, 
o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 
• Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 
• Costo del proyecto, obra o actividad. 
• Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece. 
• Características de las actividades que generan el vertimiento. 
• Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georeferenciada de las descargas al cuerpo de 
agua o al suelo. 
• Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la que pertenece. 
• Caudal de la descarga expresada en litros por segundo. 
• Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 
• Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 
• Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 
• Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptual y 
básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento que se 
adoptará: se deben tener en cuenta las aguas residuales domésticas y las generadas en la actividad porcícola. 
• Certificado de uso de suelo donde se especifique claramente la conformidad de la actividad porcícola ya que 
el existente en los archivos de la CVC DAR Norte clasifica el uso de suelo como zoocriadero. 
• Evaluación Ambiental del Vertimiento: sólo para las aguas residuales generadas en la actividad porcícola. 
• Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: sólo para las aguas residuales generadas en la 
actividad porcícola.  
 
Evaluación Ambiental del Vertimiento 
La evaluación ambiental del vertimiento deberá realizarse sólo para las aguas residuales a generarse en la actividad 
porcícola y acorde con lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 3930 de 2010, deberá contener como mínimo: 
 
• Localización georeferenciada de proyecto, obra o actividad. 
• Memoria detallada del proyecto, obra o actividad que se pretenda realizar, con especificaciones de procesos 
y tecnologías que serán empleados en la gestión del vertimiento. 
• Información detallada sobre la naturaleza de los insumos, productos químicos, formas de energía empleados 
y los procesos químicos y físicos utilizados en el desarrollo del proyecto, obra o actividad que genera vertimientos. 
• Predicción y valoración de los impactos que puedan derivarse de los vertimientos generados por el proyecto, 
obra o actividad sobre el cuerpo de agua y sus usos o al suelo.   
• Manejo de residuos asociados a la gestión del vertimiento. 
• Descripción y valoración de los proyectos, obras y actividades para prevenir, mitigar, corregir o compensar 
los impactos sobre el cuerpo de agua y sus usos o al suelo. 
• Posible incidencia del proyecto, obra o actividad en la calidad de la vida o en las condiciones económicas, 
sociales y culturales de los habitantes del sector o de la región en donde pretende desarrollarse, y medidas que se 
adoptarán para evitar o minimizar efectos negativos de orden socio cultural que puedan derivarse de la misma. 
• Presentar el cronograma de implementación de cada una de las medidas de manejo ambiental para la 
minimización de los impactos ambientales a generarse por la actividad porcícola.   
 
2. Deberá adjuntar además una caracterización de los vertimientos antes (a la entrada) y después (a la salida) 
del sistema de tratamiento para determinar la eficiencia del mismo y que cumpla en concordancia con la normatividad 
vigente. (los planos deberán ser entregados en medio físico y magnético con un tamaño de 100 x 70 cts. y bien 
detallados). 
 
TABLA CARACTERIZACION DE VERTIMIENTOS 
 
PARAMETRO VALOR UNIDAD 
Ph 5 a 9 UND 
Temperatura <40 oC 
Material flotante AUSENTE DEL MISMO N/A 
Grasas y aceites 80 Remoción % En carga 
Sólidos suspendidos 90  Remoción % En carga 
Demanda bioquímica de oxigeno 90 Remoción % En carga 
  
 
3. En caso de que el sistema de tratamiento no cumpla con los parámetros descritos en la TABLA No 1, el 
usuario tendrá un plazo máximo de 60 días calendario para efectuar las optimizaciones, dentro del cual el usuario 
tendrá 30 días calendario, para entregar a la CVC DAR Norte para su aprobación, las optimizaciones del sistema de 
tratamiento, la memoria de calculo y planos de diseño de las optimizaciones. (los planos deberán ser entregados en 
medio físico y magnético con un tamaño de 100 x 70 ctms y bien detallados). 
 
4. En caso de que el usuario decida continuar fertilizando los cultivos de plátano del predio con el efluente del 
sistema de tratamiento, se le concede un plazo máximo de 60 días calendario donde se hace necesario que entregue a 
la CVC DAR Norte el plan de fertilización y los análisis de infiltración y percolación del suelo que demuestren 
técnicamente que dichos vertimientos no están afectando fuentes subterráneas de agua presentes en la zona. 
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5. El usuario deberá entregar a la CVC DAR Norte en un plazo máximo de 30 días un programa de manejo de 
residuos sólidos y residuos sólidos peligrosos que disminuya la contaminación ambiental en lo correspondiente a 
calidad de aire, agua y suelo. Para su elaboración el usuario podrá consultar la Guía Ambiental Para El Subsector 
Porcícola elaborada por el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial la cual puede ser consultada en las 
oficinas de la CVC DAR Norte sede Cartago. 
 
6. Debido a que la actividad desarrollada genera residuos peligrosos el usuario tendrá un plazo máximo de 30 
días donde deberá tramitar ante la CVC DAR Norte su inscripción como generador RESPEL (residuos peligrosos) para 
lo cual deberá adjuntar a la solicitud el diligenciamiento del formato correspondiente (En caso de generar mas de 10 
Kg/mes). 
 
7. Si el usuario vende o alquila el predio donde se ubica la actividad porcícola, deberá informar a la CVC DAR 
Norte sede Cartago dentro de un plazo no mayor a 15 días calendario posterior a la venta o alquiler del predio, 
igualmente quien compre o alquile el predio debe dar estricto cumplimiento a las obligaciones aquí impuestas o de lo 
contrario se aplicarán las sanciones estipuladas en la resolución previa notificación. 
 
8. Si la granja para su funcionamiento utiliza agua de nacimiento, quebrada, río o agua subterránea y no esta 
conectada a algún tipo de acueducto deberá tramitar una concesión de agua ante esta corporación de acuerdo al 
decreto 1541 de 1978”. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Para el caso que el señor ROBERTO GÓMEZ OCAMPO, propietario del predio denominado 
“PORCÍCOLA LA PRADERA” ubicado en la vereda Belgica, jurisdicción del Municipio de Alcalá, Departamento del 
Valle del Cauca, no diere cumplimiento a lo requerido en el artículo anterior, se dará Inicio a proceso sancionatorio en 
su contra, de conformidad con lo dispuesto en la ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: En firme la presente providencia comuníquese  al señor  ROBERTO GÓMEZ OCAMPO, en 
calidad de propietario del predio denominado “PORCÍCOLA LA PRADERA”, ubicado en la vereda Bélgica, jurisdicción 
del Municipio de Alcalá, Departamento del Valle del Cauca. 
 
 
ARTICULO CUARTO: El proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio deberá hacer el 
seguimiento  y control a las obligaciones impuestas. 
 
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente providencia proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la 
notificación personal o al de la desfijación del Edicto, si hubiere lugar a este medio de notificación.  
 
ARTÍCULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en Cartago, a los treinta y un (31) días del mes de julio del año dos mil trece (2013) 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial  
Dirección  Ambiental Regional Norte  
 
 
Proyectó:   Ing. Sanitaria Yaneth Giraldo García, Profesional Proceso ARNUT  
Revisó:    Ing. Forestal Duver Humberto Arredondo,  Coordinador (e)  Proceso de Administración de los     Recursos 
Naturales y Uso del Territorio 
                  Abogado  Ignacio Andrade Gallego, Profesional Especializado 
 
 
EXPEDIENTE 0771-039-004-033-2007 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 No 0771- 0408 - 2013 
(                    17 de julio de 2013                   ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONEN OBLIGACIONES AL SEÑOR HERNANDO BLANDÓN MONTES, 
PROPIETARIO DEL PREDIO PORCÍCOLA LA FABIOLA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, Decreto 3930 de 2010, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
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C O N S I D E R A N D O: 
 
Que La Constitución Política establece en los artículos 79, 89 y 95, la obligación del Estado de proteger la diversidad 
del ambiente, prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, el derecho de todas las personas a gozar de un 
ambiente sano, y el deber de los ciudadanos de proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la 
conservación del ambiente. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las corporaciones Autónomas Regionales ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los 
recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde 
con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley.  
 
Que el artículo 8 del Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales), establece que se 
consideran factores que deterioran el ambiente entre  
 
 
otros: La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables y en su (literal 
a) establece que se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas 
en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el 
bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos 
de la nación o de los particulares. Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o 
forma de energía que actual o potencialmente pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. 
La contaminación puede ser física, química o biológica, y en su literal k), determina como contaminantes también La 
acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios. 
Que el artículo 1 de la ley 99 de 1993, determina los principios generales de la política ambiental Colombiana, y en su 
numeral 6) establece que la formulación de las políticas ambientales tendrán cuenta el resultado del proceso de 
investigación científica. No obstante, las autoridades ambientales y los particulares darán aplicación al principio de 
precaución conforme al cual, cuando exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta 
no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del medio 
ambiente. 
 
Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y vigilancia de los recursos 
naturales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas concernientes a proteger y conservar los mismos, por 
tratarse de bienes que constituyen patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos 
que se relacionen con tales recursos. 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 
otras disposiciones”  en su Articulo 1 preceptúa la titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental, y 
establece que la potestad sancionatoria en materia ambiental  la ejerce entre otras las Corporaciones Autónomas 
Regionales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.  
 
Que el Artículo 2° de la citada ley preceptúa la facultad a prevención que tienen  las  Corporaciones  Autónomas  
Regionales  y  las  de Desarrollo Sostenible, establece que  estas autoridades están  habilitadas para imponer  y  
ejecutar  las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta Ley y que sean aplicables según el caso, sin 
perjuicio de las competencias legales de otras autoridades. 
 
Que en fecha 30 de Marzo de 2012 se realizó visita al predio denominado PORCÍCOLA LA FABIOLA, ubicado en el 
corregimiento Piedras de Moler del municipio de Cartago, encontrando la siguiente situación:  
 
“UBICACIÓN DEL LUGAR DE LA VISITA: Corregimiento Piedras de Moler, Municipio de Cartago, Departamento del 
Valle del Cauca. 
PERSONAS QUE ASISTIERON A LA VISITA: Hernán Victoria-Asesor Saneamiento Porcícola, Luís Hernando 
Calderón-Ingeniero Agrónomo, Gustavo Adolfo Ramírez-Consultor Ambiental Asociación Colombiana de Porcicultores, 
Paola Janeth Patiño-Profesional Especializado CVC Regional Suroriente, Humberto Sotelo-Profesional Especializado 
CVC Dirección Técnica Ambiental, Administrador Diego Barbosa y Profesional Universitario Harold Adrián Sánchez-
CVC Dirección Ambiental Regional Norte. 
OBJETO DE LA VISITA: Evaluar el manejo ambiental realizado por la granja porcícola a las aguas residuales 
generadas en la actividad productiva.   
DESCRIPCIÓN DE LO OBSERVADO: La granja porcícola actualmente cuenta con aproximadamente 3.400 cerdos, 
distribuidos en dos instalaciones ubicadas en el mismo predio. Las instalaciones visitadas tienen un total de 2.200 
cerdos en ciclo completo. El abastecimiento para las labores de la porcícola se realiza de un nacimiento existente en el 
predio. El lavado de los corrales se realiza una vez por semana y cada tres días se hace el lavado de las piscinas 
ubicadas en cada uno de los corrales. El estiércol se recoge diariamente pero es vertido a los canales perimetrales que 
recogen las aguas de lavado y las conducen al sistema de tratamiento de aguas residuales, el cual está conformado 
por un biodigestor de 24 metros de longitud y un tanque estercolero (…) cuyo efluente es empleado para el riego de los 
potreros del predio. Durante la visita se observó que a pesar de que en ese momento no se estaba realizando el lavado 
de los corrales, había ingreso de aguas residuales al sistema (…), provenientes de los excesos de las piscinas 
ubicadas en cada corral. Igualmente se pudo apreciar que había una alta presencia de lodos y gusanos en la cámara 
de entrada al biodigestor (…) y que el efluente de éste tenía una alta presencia de sólidos. En la zona aledaña al STAR 
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se observó presencia de aguas residuales que drenaban mediante zanjones hacia la quebrada Aguas Coloradas (…), 
la cual pasa circundante por el predio. Asimismo se pudo apreciar la construcción de un pozo séptico el cual se 
encontraba con agua estancada debido al alto nivel freático de la zona (…). Los residuos peligrosos (vacunas y los 
tipos hospitalarios), son almacenados y una vez al mes son recolectados por una empresa autorizada por la CVC y/o 
autoridad ambiental para su adecuado manejo y disposición. Se generan alrededor de 2-3 kilos de residuos peligrosos 
por mes. El manejo de la mortalidad se realiza mediante compostaje, sin embargo, durante la visita se observó que no 
había una adecuada cobertura de éstas, por lo que se estaban generando fuertes olores en esta zona. 
ACTUACIONES DURÁNTE LA VISITA: Sólo se pudo inspeccionar una de las instalaciones del predio, ya que por 
efectos de sanidad no se permitió el acceso a las otras instalaciones ubicadas en el mismo predio. El Ingeniero 
Agrónomo informa que actualmente se está realizando la construcción de un pozo séptico para el manejo de las aguas 
residuales domésticas”.  
 
Que en fecha 23 de Mayo de 2012, el Coordinador del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio expidió concepto técnico del cual se extracta lo siguiente: 
 
(…)Conclusiones: Con base en lo anteriormente mencionado se concluye que el establecimiento de la porcícola en el 
predio la Fabiola requiere conforme a lo estipulado en el decreto 3930 de 2010 y el decreto 4741 de 2005 las siguientes 
obligaciones las cuales deben ser ejecutadas en los plazos estipulados, para continuar con la actividad porcícola que 
realiza el predio: 
 
9. El usuario en un plazo máximo de 15 días calendario después de  la notificación de la resolución deberá 
entregar a la CVC DAR Norte con sede en Cartago, la siguiente información con el fin de tramitar permiso de 
vertimientos: 
 
• Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una persona jurídica. 
• Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 
• Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica. 
• Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 
• Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad del inmueble, 
o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 
• Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 
• Costo del proyecto, obra o actividad. 
• Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece. 
• Características de las actividades que generan el vertimiento. 
• Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georeferenciada de las descargas al cuerpo de 
agua o al suelo. 
• Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la que pertenece. 
• Caudal de la descarga expresada en litros por segundo. 
• Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 
• Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 
• Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 
• Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptual y 
básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento que se 
adoptará: se deben tener en cuenta las aguas residuales domésticas y las generadas en la actividad porcícola. 
• Certificado de uso de suelo donde se especifique claramente la conformidad de la actividad porcícola ya que 
el existente en los archivos de la CVC DAR Norte clasifica el uso de suelo como zoocriadero. 
• Evaluación Ambiental del Vertimiento: sólo para las aguas residuales generadas en la actividad porcícola. 
• Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: sólo para las aguas residuales generadas en la 
actividad porcícola.  
 
Evaluación Ambiental del Vertimiento 
 
La evaluación ambiental del vertimiento deberá realizarse sólo para las aguas residuales a generarse en la actividad 
porcícola y acorde con lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 3930 de 2010, deberá contener como mínimo: 
 
• Localización georeferenciada de proyecto, obra o actividad. 
• Memoria detallada del proyecto, obra o actividad que se pretenda realizar, con especificaciones de procesos 
y tecnologías que serán empleados en la gestión del vertimiento. 
• Información detallada sobre la naturaleza de los insumos, productos químicos, formas de energía empleados 
y los procesos químicos y físicos utilizados en el desarrollo del proyecto, obra o actividad que genera vertimientos. 
• Predicción y valoración de los impactos que puedan derivarse de los vertimientos generados por el proyecto, 
obra o actividad sobre el cuerpo de agua y sus usos o al suelo.   
• Manejo de residuos asociados a la gestión del vertimiento. 
• Descripción y valoración de los proyectos, obras y actividades para prevenir, mitigar, corregir o compensar 
los impactos sobre el cuerpo de agua y sus usos o al suelo. 
• Posible incidencia del proyecto, obra o actividad en la calidad de la vida o en las condiciones económicas, 
sociales y culturales de los habitantes del sector o de la región en donde pretende desarrollarse, y medidas que se 
adoptarán para evitar o minimizar efectos negativos de orden socio cultural que puedan derivarse de la misma. 
• Presentar el cronograma de implementación de cada una de las medidas de manejo ambiental para la 
minimización de los impactos ambientales a generarse por la actividad porcícola.   
 
10. Deberá adjuntar además una caracterización de los vertimientos antes (a la entrada) y después (a la salida) 
del sistema de tratamiento para determinar la eficiencia del mismo y que cumpla en concordancia con la normatividad 
vigente. (los planos deberán ser entregados en medio físico y magnético con un tamaño de 100 x 70 ctms y bien 
detallados). 
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TABLA CARACTERIZACION DE VERTIMIENTOS 
 
PARAMETRO VALOR UNIDAD 
Ph 5 a 9 UND 
Temperatura <40 oC 
Material flotante AUSENTE DEL MISMO N/A 
Grasas y aceites 80 Remoción % En carga 
Sólidos suspendidos 90  Remoción % En carga 
Demanda bioquímica de oxigeno 90 Remoción % En carga 
  
 
11. En caso de que el sistema de tratamiento no cumpla con los parámetros descritos en la TABLA No 1, el 
usuario tendrá un plazo máximo de 60 días calendario para efectuar las optimizaciones, dentro del cual el usuario 
tendrá 30 días calendario, para entregar a la CVC DAR Norte para su aprobación, las optimizaciones del sistema de 
tratamiento, la memoria de calculo y planos de diseño de las optimizaciones. (los planos deberán ser entregados en 
medio físico y magnético con un tamaño de 100 x 70 ctms y bien detallados). 
 
12. En caso de que el usuario decida continuar fertilizando los potreros del predio con el efluente del sistema de 
tratamiento, se le concede un plazo máximo de 60 días calendario donde se hace necesario que entregue a la CVC 
DAR Norte el plan de fertilización y los análisis de infiltración y percolación del suelo que demuestren técnicamente que 
dichos vertimientos no están afectando fuentes subterráneas de agua presentes en la zona. 
 
13. El usuario deberá entregar a la CVC DAR Norte en un plazo máximo de 30 días un programa de manejo de 
residuos sólidos y residuos sólidos peligrosos que disminuya la contaminación ambiental en lo correspondiente a 
calidad de aire, agua y suelo. Para su elaboración el usuario podrá consultar la guía ambiental para el subsector 
porcícola elaborada por el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial la cual puede ser consultada en las 
oficinas de la CVC DAR Norte sede Cartago. 
 
14. Debido a que la actividad desarrollada genera residuos peligrosos el usuario tendrá un plazo máximo de 30 
días donde deberá tramitar ante la CVC DAR Norte su inscripción como generador RESPEL (residuos peligrosos) para 
lo cual deberá adjuntar a la solicitud el diligenciamiento del formato correspondiente. 
 
15. Si el usuario vende o alquila el predio donde se ubica la actividad porcícola, deberá informar a la CVC DAR 
Norte sede Cartago dentro de un plazo no mayor a 15 días calendario posterior a la venta o alquiler del predio, 
igualmente quien compre o alquile el predio debe dar estricto cumplimiento a las obligaciones aquí impuestas o de lo 
contrario se aplicarán las sanciones estipuladas en la resolución previa notificación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC-, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: Imponer al señor HERNANDO BLANDÓN MONTES, identificado con cc. 10’237.188, en calidad 
de propietario del predio PORCÍCOLA LA FABIOLA, ubicado en el corregimiento Piedras de Moler del municipio de 
Cartago, departamento del Valle del Cauca, las siguientes obligaciones, las cuales deben ser ejecutadas en los plazos 
estipulados, para continuar con la actividad porcícola que se realiza en el predio:  
 
1.  El usuario en un plazo máximo de 15 días calendario después de  la notificación de la resolución deberá entregar a 
la CVC DAR Norte con sede en Cartago, la siguiente información con el fin de tramitar permiso de vertimientos: 
 
• Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una persona jurídica. 
• Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 
• Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica. 
• Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 
• Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad del inmueble, 
o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 
• Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 
• Costo del proyecto, obra o actividad. 
• Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece. 
• Características de las actividades que generan el vertimiento. 
• Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georeferenciada de las descargas al cuerpo de 
agua o al suelo. 
• Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la que pertenece. 
• Caudal de la descarga expresada en litros por segundo. 
• Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 
• Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 
• Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 
• Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptual y 
básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento que se 
adoptará: se deben tener en cuenta las aguas residuales domésticas y las generadas en la actividad porcícola. 
• Certificado de uso de suelo donde se especifique claramente la conformidad de la actividad porcícola ya que 
el existente en los archivos de la CVC DAR Norte clasifica el uso de suelo como zoocriadero. 
• Evaluación Ambiental del Vertimiento: sólo para las aguas residuales generadas en la actividad porcícola. 
• Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: sólo para las aguas residuales generadas en la 
actividad porcícola.  
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Evaluación Ambiental del Vertimiento 
La evaluación ambiental del vertimiento deberá realizarse sólo para las aguas residuales a generarse en la actividad 
porcícola y acorde con lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 3930 de 2010, deberá contener como mínimo: 
 
• Localización georeferenciada de proyecto, obra o actividad. 
• Memoria detallada del proyecto, obra o actividad que se pretenda realizar, con especificaciones de procesos 
y tecnologías que serán empleados en la gestión del vertimiento. 
• Información detallada sobre la naturaleza de los insumos, productos químicos, formas de energía empleados 
y los procesos químicos y físicos utilizados en el desarrollo del proyecto, obra o actividad que genera vertimientos. 
• Predicción y valoración de los impactos que puedan derivarse de los vertimientos generados por el proyecto, 
obra o actividad sobre el cuerpo de agua y sus usos o al suelo.   
• Manejo de residuos asociados a la gestión del vertimiento. 
• Descripción y valoración de los proyectos, obras y actividades para prevenir, mitigar, corregir o compensar 
los impactos sobre el cuerpo de agua y sus usos o al suelo. 
• Posible incidencia del proyecto, obra o actividad en la calidad de la vida o en las condiciones económicas, 
sociales y culturales de los habitantes del sector o de la región en donde pretende desarrollarse, y medidas que se 
adoptarán para evitar o minimizar efectos negativos de orden socio cultural que puedan derivarse de la misma. 
• Presentar el cronograma de implementación de cada una de las medidas de manejo ambiental para la 
minimización de los impactos ambientales a generarse por la actividad porcícola.   
 
9. Deberá adjuntar además una caracterización de los vertimientos antes (a la entrada) y después (a la salida) 
del sistema de tratamiento para determinar la eficiencia del mismo y que cumpla en concordancia con la normatividad 
vigente. (los planos deberán ser entregados en medio físico y magnético con un tamaño de 100 x 70 cts. y bien 
detallados). 
 
TABLA CARACTERIZACION DE VERTIMIENTOS 
 
PARAMETRO VALOR UNIDAD 
Ph 5 a 9 UND 
Temperatura <40 oC 
Material flotante AUSENTE DEL MISMO N/A 
Grasas y aceites 80 Remoción % En carga 
Sólidos suspendidos 90  Remoción % En carga 
Demanda bioquímica de oxigeno 90 Remoción % En carga 
  
 
10. En caso de que el sistema de tratamiento no cumpla con los parámetros descritos en la TABLA No 1, el 
usuario tendrá un plazo máximo de 60 días calendario para efectuar las optimizaciones, dentro del cual el usuario 
tendrá 30 días calendario, para entregar a la CVC DAR Norte para su aprobación, las optimizaciones del sistema de 
tratamiento, la memoria de calculo y planos de diseño de las optimizaciones. (los planos deberán ser entregados en 
medio físico y magnético con un tamaño de 100 x 70 ctms y bien detallados). 
 
11. En caso de que el usuario decida continuar fertilizando los potreros del predio con el efluente del sistema de 
tratamiento, se le concede un plazo máximo de 60 días calendario donde se hace necesario que entregue a la CVC 
DAR Norte el plan de fertilización y los análisis de infiltración y percolación del suelo que demuestren técnicamente que 
dichos vertimientos no están afectando fuentes subterráneas de agua presentes en la zona. 
 
12. El usuario deberá entregar a la CVC DAR Norte en un plazo máximo de 30 días un programa de manejo de 
residuos sólidos y residuos sólidos peligrosos que disminuya la contaminación ambiental en lo correspondiente a 
calidad de aire, agua y suelo. Para su elaboración el usuario podrá consultar la Guía Ambiental Para El Subsector 
Porcícola elaborada por el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial la cual puede ser consultada en las 
oficinas de la CVC DAR Norte sede Cartago. 
 
13. Debido a que la actividad desarrollada genera residuos peligrosos el usuario tendrá un plazo máximo de 30 
días donde deberá tramitar ante la CVC DAR Norte su inscripción como generador RESPEL (residuos peligrosos) para 
lo cual deberá adjuntar a la solicitud el diligenciamiento del formato correspondiente (En caso de generar mas de 10 
Kg/mes). 
 
14. Si el usuario vende o alquila el predio donde se ubica la actividad porcícola, deberá informar a la CVC DAR 
Norte sede Cartago dentro de un plazo no mayor a 15 días calendario posterior a la venta o alquiler del predio, 
igualmente quien compre o alquile el predio debe dar estricto cumplimiento a las obligaciones aquí impuestas o de lo 
contrario se aplicarán las sanciones estipuladas en la resolución previa notificación. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Para el caso que el señor HERNANDO BLANDÓN MONTES, propietario del predio 
denominado “PORCÍCOLA LA FABIOLA” ubicado en el corregimiento Piedras de Moler del municipio de Cartago, 
Departamento del Valle del Cauca, no diere cumplimiento a lo requerido en el artículo anterior, se dará Inicio a proceso 
sancionatorio en su contra, de conformidad con lo dispuesto en la ley 1333 de 2009. 
ARTÍCULO TERCERO: En firme la presente providencia comuníquese  al señor  HERNANDO BLANDÓN MONTES, en 
calidad de propietario del predio denominado “PORCÍCOLA LA FABIOLA”, ubicado en el corregimiento de Piedras de 
Moler, jurisdicción del Municipio de Cartago, Departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTICULO CUARTO: El proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio deberá hacer el 
seguimiento  y control a las obligaciones impuestas. 
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ARTICULO QUINTO: Contra la presente providencia proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la 
notificación personal o al de la desfijación del Aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación.  
 
ARTÍCULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en Cartago, a los diez y siete (17) días del mes de julio del año dos mil trece (2013) 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial  
Dirección  Ambiental Regional Norte  
 
 
Proyectó:   Ing. Sanitaria Yaneth Giraldo García, Profesional Proceso ARNUT  
Revisó:    Ing. Forestal Duver Humberto Arredondo,  Coordinador (e)  Proceso de Administración de los     Recursos 
Naturales y Uso del Territorio 
                  Abogado  Ignacio Andrade Gallego, Profesional Especializado 
 
 
EXPEDIENTE 0771-039-004-032-2012 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-    440  DE 2013 
(       31 de julio de 2013      ) 
 
“POR LA CUAL SE CONCEDE UNA PRORROGA EN TIEMPO DE LA VIGENCIA DE LA  RESOLUCIÓN 0770 NO 
0771- 455 DE SEPTIEMBRE 25 DE 2012 A FAVOR DEL SEÑOR ADENAGO DE JESÚS GALLEGO CORREA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Dirección de Gestión Ambiental, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, la Ley 99 de 1993,  el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de la Flora 
Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, Resolución DG 498 del 2005,  y  
C O N S I D E R A N D O 
Que mediante la Resolución 0770 No 0771- 455 de septiembre 25 de 2012, se otorgó una autorización para que en el 
termino de seis meses (6) contados a partir de la ejecutoría de la cita da providencia, el señor Adenago de Jesús 
Gallego Correa,  identificado con la cédula de ciudadanía No 3.310.322 expedida en Medellín Antioquia, en calidad de 
propietario del predio rural denominado  “El Paraíso”, ubicado en la vereda La Diamantina, en jurisdicción territorial del 
municipio de Ansermanuevo, departamento del Valle del Cauca, llevara a cabo un aprovechamiento forestal de 
especies maderables de setenta metros cubicos  (70 M3) de Nogal de Cafetal dentro del citado predio, para dar al 
comercio en la región. 
Que la citada providencia le fue notificada personalmente al señor Adenago de Jesús Gallego Correa, el día 04 de 
octubre de 2012,  
Que el día 19 de marzo de 2013, el señor Adenago de Jesús Gallego Correa,  identificado con la cédula de ciudadanía 
No 3.310.322 expedida en Medellín Antioquia, solicitó el otorgamiento de una prórroga en tiempo de la vigencia de la 
Resolución 0770 No 0771- 455 de septiembre 25 de 2012. 
Que el día 13 de junio de 2013, el profesional especializado de la oficina de  asesoría jurídica, de la Dirección 
Ambiental Regional Norte considero procedente que el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, 
profiriera el Auto Admisorio de Solicitud de Prorroga de la Resolución 0770 No 0771- 455 de septiembre 25 de 2012 
Que el día 18 de junio de 2013, mediante Auto el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la 
C.V.C,  admitió la solicitud de prórroga propuesta por el solicitante. 
Que el día 21 de junio de 2013, se realiza el pago por servicios de evaluación de prorroga por un valor de dieciséis mil 
seiscientos diecinueve  pesos  ($16.619.oo), según tabulado de pago No 297313 
Que la visita ocular fue realizada el día 03 de julio de 2013, y de ella se rindió un informe técnico, el cual se encuentra 
glosado al expediente.   
Que el día 10 de julio de 2013,  el coordinador (e) del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio emitió el concepto técnico, en el cual se dejo constancia de:  
 
“…  Descripción de la situación: Se observa un aprovechamiento de cinco (5) árboles de la especie forestal  Cedro 
(Cedrela angustifolia) y veinte (20) árboles de nogal Cafetero ( Cordia alliodora) los más gruesos con un volumen de 
10.00 Metros cúbicos. La madera fue utilizada en su mayoría dentro del predio en la construcción de vivienda  
La autorización inicial otorgada corresponde al aprovechamiento de Setecientos (700) árboles de la especie Nogal 
Cafetero (Cordia alliodora) con un volumen de 70.00 M3. en un área de 5.0 Has.. 
En la visita para atender la solicitud de prórroga se observaron 675 árboles de Nogal Cafetero (Cordia alliodora) en pie 
y pendientes por aserrar, los cuales tienen un volumen estimado de 60 M3.  
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Al revisar la tarjeta de saldos que la Corporación utiliza para el control de la expedición de los salvoconductos y control 
de los volúmenes extraídos, se constató que de este aprovechamiento restan 60.0 m3. 
Actuaciones durante la visita:  
Llegada a la vía Ansermanuevo-La Diamantina. 
Desplazamiento a la finca El Paraíso. 
Conversación  telefónica con el propietario. 
Recorrido por la zona del aprovechamiento. Con el Administrador del predio.  
Recomendaciones:   
Con base en las observaciones realizadas, se recomienda autorizar lo siguiente: 
Prórroga de  Seis (6) meses para la culminación del aprovechamiento sólo de los 60,0 m3 de madera  aserrada que 
restan en la tarjeta de saldos. Para tal efecto se deben aprovechar los 675 árboles de Nogal Cafetero (Cordia Alliodora) 
diseminados en un área de 5.0 Has.. 
Adicionalmente, es necesario tener en cuenta que hasta la fecha no se cumplido por parte del señor Adenago De Jesús 
Gallego Correa la obligación contenida en el artículo sexto de la resolución 0770 No 0771-455-2012 del 25 de 
Septiembre del 2012, ya que no se ha realizado la cancelación de la tarifa de seguimiento por valor de ochenta y tres 
mil ciento cuarenta y tres ($83.143.oo) pesos m/cte. 
Por lo anterior, se recomienda que este cobro se realice en el momento de la notificación del respectivo acto 
administrativo.   
Características Técnicas: 
Bajo las especificaciones recomendadas en el respectivo informe de visita, los impactos ambientales de estas 
actividades se consideran poco significativos por tratarse de efectos de carácter temporal, dado que no se cambiará el 
uso del suelo, ni se perderá completamente la cobertura vegetal y las especies forestales son plantaciones o cultivos 
maderables.  
Normatividad: 
Este tipo de actividades se encuentran reglamentadas en el Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca 
(Acuerdo CD 18 de 1998 de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC…” 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del  Valle del Cauca - CVC, 
R E S U E L VE: 
ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER  una prórroga en tiempo de la vigencia de la Resolución 455-2012 del 25 de 
septiembre del 2012, a favor del señor Adenago de Jesús Gallego Correa,  identificado con la cédula de ciudadanía No 
3.310.322 expedida en Medellín Antioquia, en calidad de propietario del predio rural denominado  “El Paraíso”, ubicado 
en la vereda La Diamantina, en jurisdicción territorial del municipio de Ansermanuevo, departamento del Valle del 
Cauca, para que en el término de seis (6) meses contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución, 
concluya el aprovechamiento de 675 árboles de Nogal Cafetero (Cordia alliodora) en pie y pendientes por aserrar, los 
cuales tienen un volumen estimado de 60 M3, dentro del citado predio. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Al momento de la notificación de la presente Resolución el permisionario deberá cancelar la 
tarifa de seguimiento  anual establecida en el artículo sexto de la Resolución  0770 No 0771- 455 de septiembre 25 de 
2012. por valor de  ochenta y tres mil ciento cuarenta y tres pesos m/cte. ($83.143,oo), de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 633 de 2000,  Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008, Resolución 1280 del 07 de julio de 2010 
expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y la Resolución 0100 No 0100-0095-2013 de 
febrero 19 de 2013 que actualiza la escala tarifaría establecida en la Resolución 0100 No 0100-0107-2012 de febrero 7 
de 2012   
ARTICULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0770 No 0771- 455 de septiembre 25 de 
2012, continúan vigentes. 
ARTÍCULO CUARTO: Remítase al Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio para la 
diligencia de notificación de la presente resolución, acorde a las normas vigentes. 
ARTÍCULO  QUINTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en 
el Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC. 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y apelación de los cuales 
deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal de la presente 
Resolución o a la de desfijación del aviso, si fuere este el medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Cartago,  a los treinta y un (31) días del mes de julio del año dos mil trece (2013) 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Elaboró:     Héctor Fabio Herrera B. – Técnico Administrativo 
Revisó:    José Guillermo López Giraldo - Coordinador Proceso ARNUT DAR Norte.               
Revisó:      Adalberto Ignacio Andrade Gallego – Profesional Especializado Apoyo Jurídico. 
 
Exp 0771-004-003-083-2012 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-    441   DE 2013 
(     31 de julio de 2013       ) 
 
“POR LA CUAL SE REGISTRA UN BOSQUE NATURAL DE GUADUA Y SE OTORGA UN PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE PARA USO DOMESTICO A FAVOR DEL SEÑOR MIGUEL 
RICARDO CATAÑO RUIZ” 
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, Resoluciones CVC DG 186 de mayo 15 de 2003, 498 de 2005, 0439 
de 2008 y ,   
  
 
 C O N S I D E R A N D O   
 
 
Que el día 24 de mayo de 2013, se recibe y radica de parte señor Miguel Ricardo Cataño Ruiz,  identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 6.519.699 expedida en el municipio de Ulloa, departamento del Valle del Cauca, actual 
propietario del predio rural denominado “La Hermandad”, ubicado en la vereda El Cofre, en jurisdicción territorial del 
municipio de Ulloa, departamento del Valle del Cauca, una solicitud tendiente a obtener un permiso de 
aprovechamiento forestal doméstico de la especie guaduas para uso de reparaciones locativas  dentro del citado predio 
y para la elaboración de artesanías.  
 
 
Que con la solicitud el interesado anexó los siguientes documentos:  
 
 
• Solicitud escrita en formato de CVC debidamente diligenciada. 
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la solicitante. 
• Certificado de tradición y libertad con matricula inmobiliaria No 375-54577 de fecha 24 de mayo de 2013, 
expedido por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago.  
• Fotocopia de la Escritura Pública No 98 de fecha mayo 14 de 2003 expedida por la Notaría única de Ulloa 
Valle del Cauca. 
 
 
Que el día 04 de junio de 2013, una vez revisada la documentación, el profesional especializado de apoyo jurídico de la 
Dirección Ambiental Regional Norte, emite concepto jurídico, en el cual considero viable que el director territorial de la 
Dirección Ambiental Regional Norte, profiriera el Auto de Iniciación de Trámite. 
Que el día 17 de junio de 2013, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte profirió el Auto de 
Iniciación de Trámites de la  solicitud en mención. 
 
Que en fecha junio 25 de 2013, se fijó un aviso en un lugar público de la alcaldía municipal de Ulloa, el cual se desfijó 
el día 02 de julio de 2013, sin que se presentara oposición alguna al trámite de la autorización solicitada. 
 
Que la visita ocular fue realizada el día 09 de julio de 2013, y de ella se rindió un informe técnico  el cual se encuentra 
glosado al expediente.  
 
Que el día 10 de julio de 2013, el coordinador (e) del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, emite concepto técnico en el cual consideró viable otorgar el permiso de aprovechamiento forestal solicitado 
para lo cual manifestó:    
“… Descripción de la situación:  
El 9 de julio  de 2013  se realizó la visita  ocular por parte del funcionario de la CVC y se  pudo constatar que:  
 
Que el predio  tiene una extensión estimada de 2 has y 5.600 mt2, las cuales se encuentran plantadas en pasto, 
frutales,  y  0,36 has en  guadua. 
 
El predio presenta un relieve de colinas onduladas   con pendientes que van desde el 10% al 15 %, hace parte de la 
subcuenca del río La Vieja. 
 
Características Técnicas:  
 
Para el inventario se establecieron dos (2),  las parcelas en forma cuadrada de (100  m2) metros cuadrados de área  
10mx10 cada una, con el siguiente resultado 
 
 
 
 
INVENTARIO DE PARCELAS DE 1O METROS POR 10 METROS CADA UNA.. 
 
Parcela Renuevos Viches Maduras Secas Matambas Total 
1 20 29 58 15 0 122 
2 5 13 45 8 0 71 
Total 25 42 103 23 0 193 
 
En  400 metros cuadrados, ubicamos un total de 103 guaduas maduras. 
 
En el área total  de  3600 metros cuadrados, encontramos un total de 193 individuos en todos los estadios, del total de 
individuos ubicamos 1854 individuos  maduros. 
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La norma unificada de guadua recomienda autorizar un porcentaje máximo del 35%  de los individuos maduros, para el  
presente aprovechamiento por ser de uso doméstico se sugiere autorizar un volumen de 20 m3 de los individuos 
maduros con el fin de prevenir volcamiento de los  que queden en pie,  equivalentes a un  total 200 individuos maduros. 
 
En igual forma se ubican 414 guaduas secas en la totalidad del área a aprovechar, las cuales deben ser extraídas. 
 
Objeciones:  
No se presentaron objeciones al trámite 
 
Normatividad:  
La solicitud  del aprovechamiento se encuentra sustentada en la siguiente normatividad: 
• Decreto Ley 2811 de 1974 (código Nacional de los Recursos Naturales) 
• Ley 99 de 1993 
• Decreto 1791 de 1996 (Régimen de aprovechamiento Forestal. 
• Acuerdo  CD 18  de 1998 la CVC,(Estatuto de  Bosques y Flora Silvestre  del Valle del Cauca) 
• Norma unificada para El Manejo  y aprovechamiento de la Guadua  (resolución CVC N°01000439/2008 
Conclusiones: 
  
Se considera viable el otorgamiento del permiso doméstico de un total de 200  guaduas maduras y sobremaduras, que 
corresponden a (20.0 m3) veinte metros cúbicos, para ser utilizados en el mismo predio y  el 100% de las guaduas 
secas que equivalen a 414 guaduas. 
 
Requerimientos:  
 
• Extraer en primera instancia la totalidad de la guadua seca 414 
• Extraer un máximo de 200  guaduas maduras  y sobremaduras. (20.0 m3) 
• Garantizar una densidad remanente después del aprovechamiento de 7934 guaduas / ha. 
• Antes de cortar guadua madura se debe extraer toda la guadua sobremadura para evitar el cumplimiento de 
su ciclo de vida al interior del guadual. 
• Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas. 
• Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua de tal manera que se evite la 
formación de cavidades…” 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Norte, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,        
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: ORDENAR la inscripción y el registro de los guaduales existentes dentro del predio rural 
denominado “La Hermandad”, ubicado en la vereda El Cofre, en jurisdicción territorial del municipio de Ulloa, 
departamento del Valle del Cauca, en área de cero punto treinta y seis hectáreas (0,36 ha) acorde con lo establecido 
en la resolución No. DG. 0100-100-0439 de 2008. 
 
 
 ARTICULO SEGUNDO: OTORGAR una autorización a favor de Miguel Ricardo Cataño Ruiz,  identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 6.519.699 expedida en el municipio de Ulloa, departamento del Valle del Cauca, actual 
propietario del predio rural denominado “La Hermandad”, ubicado en la vereda El Cofre, en jurisdicción territorial del 
municipio de Ulloa, departamento del Valle del Cauca, para que en el término de seis (6) meses, contado a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, lleve a cabo un aprovechamiento forestal persistente de guadua para uso 
domestico, de veinte metros cúbicos (20 M3), que corresponden a doscientas (200) unidades de guaduas maduras y el 
100% de la guadua seca en pie dentro del predio en mención, sin aprovechar   guadua  verde  ni renuevos.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es la entresaca selectiva de guadua madura 
con la aplicación de labores silviculturales, hasta por un volumen a aprovechar de veinte metros cúbicos (20 M3), que 
corresponden a doscientas (200) unidades de guaduas maduras, para uso domestico y artesanal, y el 100% de la 
guadua seca en pie dentro del predio en mención, sin aprovechar   guadua  verde  ni renuevos.  
 
ARTICULO TERCERO: TASAS POR APROVECHAMIENTO FORESTAL: El permiso que se otorga no causa derechos 
de aprovechamiento ni servicios de evaluación ni seguimiento.  
 
ARTÍCULO CUARTO: OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
 
• Extraer en primera instancia la totalidad de la guadua seca 414 
• Extraer un máximo de 200  guaduas maduras  y sobremaduras. (20.0 m3) 
• Garantizar una densidad remanente después del aprovechamiento de 7934 guaduas / ha. 
• Antes de cortar guadua madura se debe extraer toda la guadua sobremadura para evitar el cumplimiento de 
su ciclo de vida al interior del guadual. 
• Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas. 
• Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua de tal manera que se evite la 
formación de cavidades 
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ARTÍCULO QUINTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto consagra la ley   
1333 de 2009 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El Aprovechamiento forestal 
persistente que se otorga esta exento del pago que conlleva los servicios de evaluación y seguimiento  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de 
manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE  PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago,  a los treinta y un (31) días del mes de julio del año dos mil trece (2013) 
 
 
ALFONSO PELÁEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte.   
Proyectó y elaboró: Héctor Fabio Herrera B Técnico Administrativo DAR Norte 
Reviso:                 José Guillermo López Giraldo - Coordinador Proceso ARNUT DAR Norte 
                              Adalberto Ignacio Andrade Gallego, Profesional Especializado- Apoyo Jurídico. 
 
Exp  0771-036-005-063-2013            
 
 
 
Página 1 de 10 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-   442    DE 2013 
(       31 de julio de 2013   ) 
 
“POR  LA CUAL SE  OTORGA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ESPECIES DE BOSQUE 
NATURAL Y PLANTADO PARA USO DOMESTICO A FAVOR DEL SEÑOR JESUS ALONSO DIEZ RAMIREZ” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, las resoluciones DG 186 de 2003, 498 de 2005, 0439 de 2008 y ,    
 
 C O N S I D E R A N D O 
 
Que el día  06 de junio  de 2013, el señor Jesús Alonso Diez Ramírez,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.262.184 expedida en el municipio de EL Águila, departamento del  Valle del Cauca, actuando en calidad de 
propietario del predio rural denominado “El Lucero”, ubicado en la vereda Santa Elena, en jurisdicción territorial del 
municipio de El Águila, departamento del Valle del Cauca, solicitó a esta corporación un permiso para  
aprovechamiento forestal para uso doméstico de especies maderables de árboles de la especie  Nogal de Cafetal y 
Laurel, dentro del citado predio.  
 
Que con la solicitud el interesado anexó los siguientes documentos:  
 
• Solicitud escrita en formato de CVC  debidamente diligenciada. 
• Discriminación valores  para determinar el costo del proyecto  
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante  
• Certificado de tradición y libertad con matricula inmobiliaria No 375-59585 de fecha 28 de mayo de 2013 
expedidos por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago. 
•  Fotocopia de las Escrituras Públicas Nos 038 de fecha 27 de mayo de  2004, expedida por la Notaría única 
del circuito. 
 
Que el día 11 de junio de 2013, una vez revisada la documentación, el profesional especializado de apoyo jurídico de la 
Dirección Ambiental Regional Norte, emite concepto jurídico, en el cual considero viable que el director territorial de la 
Dirección Ambiental Regional Norte, profiera el Auto de Iniciación de Trámite. 
 
Que el día 18 de junio 2013, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profiere el Auto de Iniciación del Trámite de la solicitud para aprovechamiento 
forestal con fines domésticos dentro del citado predio. 
 
Que el día 18 de junio de 2013, el coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio ordenó la práctica de una visita ocular al predio objeto de la solicitud. 
 
Que el día 20 de junio de 2013, se fijó un aviso en un lugar público de la alcaldía municipal de El Águila, el cual se 
desfijó el día 27 de junio de 2013, sin que se presentara oposición alguna al trámite de la autorización solicitada. 
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Que el día 09 de julio de 2013, se realizo visita ocular por parte de funcionarios de la  Dirección Ambiental Regional 
Norte con el objeto de determinar la viabilidad de otorgar el aprovechamiento de los árboles solicitados, el cual se 
encuentra anexo al expediente.  
 
Que el día 15 de julio de 2013,  el coordinador del proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio,  emite el concepto técnico, para lo cual manifestó. 
“…Descripción de la situación:  
 
Ubicación del predio: vereda Santa Elena jurisdicción territorial del municipio de El Águila cuenca hidrográfica 
Cañaveral municipio Valle del Cauca. 
Latitud:        4°55´35,90” 
Longitud:    76°2´56,62” 
m.s.n.m:     1.444 
 
Identificación del predio: Matricula inmobiliaria No. 375-59585 
 
Identificación del propietario: Jesús Alonso Diez Ramírez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.262.184 
expedida en El Águila departamento Valle del Cauca. 
 
Área total del predio y distribución de la misma: El predio El Lucero tiene un área total de dieciséis (16) hectáreas, de 
las cuales se estima que dos (2) hectáreas comprenden bosque natural, el cual está bien conservado, el área restante 
está establecido en cultivo de café, plátano y sombrío con especies forestales como Nogal Cafetero (Cordia alliodora) y 
Jigua (Nectandra acutifolia). 
 
Condiciones físicas del terreno: pendientes que oscilan desde el 30% hasta 80%, topografía quebrada y ondulada en 
otras partes del predio. 
 
Límites del predio: Los límites del predio El Lucero son: 
 
Norte:          Limita con el predio del señor Alberto Sánchez 
Sur:             Limita con el predio del señor Alberto Sánchez 
Oriente:       Limita con el predio propiedad del señor Daniel Felipe Diez 
Occidente:   Limita con el predio propiedad del señor Carlos Diez 
 
Nacimientos de agua en el predio: En el predio El Lucero tiene un nacimiento de agua, el cual presenta buena zona de 
protección, pero el predio se abastece del recurso por el acueducto de la vereda Llano grande. 
 
Características del aprovechamiento forestal doméstico: 
 
El derecho ambiental que solicita el señor Jesús Alonso Diez Ramírez, consiste en el aprovechamiento forestal 
doméstico de: veinte (20) árboles de la especie forestal Nogal Cafetero (Cordia alliodora), un (1) árbol de la especie 
forestal Jigua (Nectandra acutifolia), los cuales están ubicados en medio de la cafetera, la especie Nogal, cafetero, 
según el propietario del predio estos árboles se sembraron hace aproximadamente 20 años y su desarrollo no fue el 
optimo, se observan que la gran mayoría de ellos tienen las ramas amarillas, algunos gajos quebradizos y para la edad 
que tienen su grosor es muy delgado. 
 
Es de anotar que el predio, tiene gran cantidad de árboles (Nogal cafetero y Jigua)  en medio de sus cafeteras y sus 
caminos y linderos internos, que según el propietario, él y su padre los sembraron, observándose las distancias de 
siembra homogéneas, mas representativas en la especie Nogal Cafetero, la especie Jigua si se observa mas dispersa 
dentro de los cafetales. 
 
A la orilla del bosque natural y la cafetera, se encuentran dos (2) árboles de la especie forestal Azúceno, que están 
caídos, por lo observado estos se desarraigaron, el señor Diez, también solicita su aprovechamiento de la madera que 
pueda servir, pues una parte de ella, ya está deteriorada, porque hace mucho tiempo que están en el suelo. 
 
 Ubicación de los árboles: A continuación se describe la ubicación de los árboles objeto de aprovechamiento: 
 
Arboles de la especie forestal Nogal Cafetero (Cordia alliodora): Se encuentran ubicados en medio de las cafeteras 
(sombrío de café). 
 
Árbol de la especie forestal Jigua (Nectandra acutifolia): Se encuentra ubicado en medio de la cafetera. 
 
Arboles de la especie forestal Azuceno (Caídos), se encuentran en la orilla del bosque y la cafetera. 
 
Los árboles objeto del aprovechamiento, se encuentran ubicados en zonas con pendientes superiores al 70%.(razón 
por la cual corresponde a la Corporación autorizar su aprovechamiento) y los azúcenos son especies de bosque 
natural. 
  
De acuerdo a lo anterior, los árboles objeto de aprovechamiento forestal doméstico, son veinte (20) de la especie Nogal 
cafetero (Cordia alliodora), un (1) Jigua (Nectandra acutifolia) y dos (2) azúcenos, para un total de veintitrés (23) 
árboles; a continuación se describe su cubicación: 
 
 
 
ARBOL  
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NOMBRE CIENTIFICO 
  
C.A.P. (m)  
ALTURA APROVECHABLE (m) 
  
 
m3 
 
Nogal Cafetero  
Cordia alliodora 
  
0,85  
7  
0,35 
 
Nogal Cafetero  
Cordia alliodora 
  
0,93  
7  
0,35 
 
Nogal Cafetero  
Cordia alliodora 
  
0,88  
8  
0,40 
 
Nogal Cafetero 
  
Cordia alliodora  
0,81  
6  
0,30 
 
Nogal Cafetero 
  
Cordia alliodora  
0,87  
7  
0,35 
 
Nogal Cafetero 
  
Cordia alliodora  
0,97  
8  
0,40 
 
Nogal Cafetero 
  
Cordia alliodora  
0,94  
8  
0,40 
 
Nogal Cafetero 
  
Cordia alliodora  
1,10  
9  
0,79 
 
Nogal Cafetero  
Cordia alliodora 
  
0,85  
6  
0,30 
 
Nogal Cafetero  
Cordia alliodora 
  
0,84  
6  
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0,30 
 
Nogal Cafetero  
Cordia alliodora 
  
0,94  
8  
0,40 
 
Nogal Cafetero 
  
Cordia alliodora  
0,91  
8  
0,40 
 
Nogal Cafetero  
Cordia alliodora 
  
0,80  
6  
0,30 
 
Nogal Cafetero  
Cordia alliodora 
  
0,89  
7  
0,35 
 
Nogal Cafetero  
Cordia alliodora 
  
0,93  
8  
0,40 
 
Nogal Cafetero  
Cordia alliodora 
  
0,83  
6  
0,30 
 
Nogal Cafetero  
Cordia alliodora 
  
0,85  
6  
0,30 
 
Nogal Cafetero  
Cordia alliodora 
  
0,88  
7 
  
0,35 
 
Nogal Cafetero  
Cordia alliodora 
  
1,01  
9  
0,45 
 
Nogal Cafetero  
Cordia alliodora 
  
0.92  
7  
0,35 
 
Jigua  
Nectandra acutifolia 
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1,65  
11  
1,51 
 
Azúceno 
  
  
0,97  
6  
0,30 
 
Azúceno 
   
1,05  
7  
0,35 
  
  
TOTAL  
9,7 
 
Características Técnicas:  
 
Productos a obtener y destino: El material forestal a obtener serán tablas y cuartones para el uso dentro del predio El 
Lucero, en arreglos de la vivienda y beneficiadero de café, los cuales se encuentran muy deteriorados 
 
 
ESPECIE 
  
VOLUMEN m3  
VOLUMEN (Pulgadas) 
 
Nogal Cafetero (Cordia alliodora) 
  
7,54  
3,770 
 
Jigua (Nectandra acutifolia) 
  
1,51  
755 
 
Azuceno 
  
0,65  
325 
 
TOTAL 
  
9,7  
4,850 
 
Tiempo requerido para el aprovechamiento: El usuario solicita 6 meses para realizar el aprovechamiento de los árboles. 
 
Objeciones: No se presentó ninguna objeción. 
 
Normatividad: El permiso que aquí se otorga, está amparado bajo la siguiente legislación: 
 
 Acuerdo No. 18 de junio 16 de 1998, por medio del cual se expide el estatuto de bosques y flora silvestre de 
la C.V.C. 
 
Conclusiones: Teniendo en cuenta los árboles se encuentran ubicados en pendientes superiores al 70%, 
constituyéndose como zona forestal protectora, es función de la Corporación Autónoma Regional, otorgar el respectivo 
permiso o derecho ambiental, concluyendo que es factible otorgar el respectivo permiso de aprovechamiento forestal 
doméstico, que corresponde a: 
 
 
ESPECIE 
  
VOLUMEN m3  
VOLUMEN (Pulgadas) 
 
Nogal Cafetero (Cordia alliodora) 
  
7,54  
3,770 
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Jigua (Nectandra acutifolia) 
  
1,51  
755 
 
Azuceno 
  
0,65  
325 
 
TOTAL 
  
9,7  
4,850 
 
Requerimientos: En el permiso de aprovechamiento forestal que se otorgue, deben quedar consignados los siguientes 
requerimientos: 
 
5. Aprovechar solo los árboles autorizados  
6. El producto forestal solo podrá ser aprovechado con fines domésticos 
7. Los residuos vegetales objeto del aprovechamiento no podrán quemarse, se deben dejar descomponer en el 
suelo. 
8. Establecer la siembra de 30 árboles de especies propias de la región y cultivarlos hasta que alcancen una 
altura 1,60 metros. 
Recomendaciones: Autorizar (teniendo en cuenta la pendiente del terreno sobre la cual se encuentran los árboles  de la 
especie forestal Nogal Cafetero (Cordia alliodora) y Jigua (Nectandra acutifolia), además de los árboles caídos 
(Azúcenos) que corresponden a bosque natural) al señor Jesús Alonso Diez Ramírez, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 94.262.184 expedida en El Águila departamento Valle del Cauca, el aprovechamiento forestal 
doméstico de 9,7 m3 de madera aserrada con fines domésticos, dentro  del predio rural denominado El Lucero ubicado 
en la vereda Santa Elena municipio de El Águila, cuenca hidrográfica Cañaveral departamento Valle del Cauca, 
teniendo en cuenta los requerimientos mencionados anteriormente 
 
Notas: También se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 Cobro servicio de seguimiento: El seguimiento del permiso que se otorga no queda sujeto al pago de 
seguimiento por parte del usuario, teniendo en cuenta el parágrafo del artículo 20 del Estatuto de Bosques y Flora 
Silvestre del Valle del Cauca, el cual dice: “ La Visita para tramitar permisos domésticos no causara derechos”. 
 
 Tasa de aprovechamiento:  
 
Las especies forestales Nogal Cafetero (cordial alliodora) es una especie plantada, razón por la cual no están sujetas al 
pago por concepto de tasa de aprovechamiento, pero las especies Jigua (Nectandra acutifolia) y Azucéno 
corresponden a especies de bosque natural y están sujetas al pago por tasa de aprovechamiento, así: 
 
 
ESPECIE FORESTAL 
  
CATEGORIA  
VALOR M3  
VOLUMEN  
TOTAL M3 
 
Jigua (Nectandra acutifolia) 
  
Tercera- Especies ordinarias  
7.280  
1,51  
10.992,8 
 
Azúceno  
Tercera- Especies ordinarias  
7.280  
0,65  
4.732 
 
TOTAL 
  
2,16  
15.724.8 
 
De acuerdo a lo anterior, el señor Jesús Alonso Diez Ramírez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.262.184 
expedida en El Águila departamento Valle del Cauca, debe cancelar a la Corporación, por concepto de tasa de 
aprovechamiento forestal un valor correspondiente a quince mil setecientos veinticuatro punto ocho ($15.724,8) 
pesos…” 
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Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del  Valle del Cauca - CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO; OTORGAR un permiso a favor del señor Jesús Alonso Diez Ramírez, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 94.262.184 expedida en el municipio de El Águila, actual propietario del predio rural denominado “El 
Lucero”, ubicado en la vereda Santa Elena, en jurisdicción territorial del  municipio de El Águila, departamento Valle del 
Cauca, para que en el término de seis (6) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, lleve a 
cabo un aprovechamiento forestal para uso doméstico, de siete punto cincuenta y cuatro  metros cúbicos (7,54 M3 ) de 
madera de Nogal Cafetero (Cordia alliodora, uno punto cincuenta y uno (1.51 M3 ) de madera de Jigua (Nectandra 
acutifolia) y cero punto sesenta y cinco (0.65 M3 ) de madera de Azuceno, identificados en la visita ocular, para un total 
de nueve punto siete metros cúbicos  (9.7 M3) 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El sistema de aprovechamiento forestal que se autoriza es la tala de nueve punto siete metros 
cúbicos (9,7 M3 ) de madera de árboles de la especie Nogal Cafetero (Cordia alliodora, Jigua (Nectandra acutifolia) y 
Azuceno, identificados en la visita ocular para uso doméstico. 
ARTÍCULO TERCERO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El señor Jesús Alonso Diez Ramírez 
deberá cancelar la suma de quince mil setecientos veinticinco pesos MLCT ($15.725.oo) por concepto de la tasa de 
aprovechamiento de productos forestales de bosque natural, por el volumen de (2,16 M3) metros cúbicos las especies 
Jigua (Nectandra acutifolia) y Azucéno, a razón de siete mil doscientos ochenta pesos ($7.280)  pesos por cada metro 
cúbico, inconcordancia conla a lo establecido en el articulo quinto de la esolución CVC DG 0100 – No 0110-0096 del 19 
de febrero de 2013, por la cual se fijan las tarifas para los servicios que presta la CVC durante el año 2013.   
 
ARTÍCULO CUARTO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
 
• Aprovechar solo los árboles autorizados. 
•  El producto forestal solo podrá ser aprovechado con fines domésticos. 
• Los residuos vegetales objeto del aprovechamiento no podrán quemarse, se deben dejar descomponer en el 
suelo. 
• Establecer la siembra de 30 árboles de especies propias de la región y cultivarlos hasta que alcancen una 
altura 1,60 metros. 
 
ARTÍCULO QUINTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto consagra la ley 
1333 de 2009 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La autorización que se otorga no 
causa derechos por servicios de evaluación ni seguimiento.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTICULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de 
manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez  (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE  PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los treinta y un (31) días del mes de julio del año dos mil trece (2013) 
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte   
 
Proyectó y elaboró: Héctor Fabio Herrera B  – Técnico Administrativo.  
Revisó: José Guillermo López Giraldo – Coordinador Proceso ARNUT DAR Norte   
              Abogado Adalberto Ignacio Andrade Gallego, Profesional Especializado-Apoyo Jurídico 
 
 
Expediente: 0771-036-005-066-2013 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-    443    DE 2013 
(      31 de julio de 2013    ) 
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“POR LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE DE UN 
BOSQUE NATURAL DE GUADUA REGISTRADO ANTE ESTA CORPORACIÓN BAJO LA RESOLUCIÓN 493 DE 
SEPTIEMBRE 28 DE 2012 A FAVOR DEL SEÑOR CESAR AUGUSTO ARANGO ISAZA ” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, resoluciones DG 186 de 2003, 498 de 2005, 0439 de 2008 y ,    
 
 C O N S I D E R A N D O   
 
Que el día 29 de enero de 2013, se recibe de parte del señor César Augusto Arango Isaza, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 10.064.847 expedida en Pereira Risaralda, en calidad de propietario del predio rural denominado 
“Castilla La Nueva”, ubicado en el Corregimiento de Moctezuma, en jurisdicción territorial del Municipio de Ulloa Valle 
del Cauca, departamento del Valle del Cauca, una solicitud escrita tendiente a obtener una autorización para 
aprovechamiento forestal persistente  de los rodales de  Guadua existentes dentro del citado predio.  
 
Que con la solicitud la interesada anexó los siguientes documentos:  
 
• Solicitud escrita en oficio y en formulario de CVC, con fecha de radicación enero 29 de 2013. 
• Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
• Certificado de tradición y libertad con matricula inmobiliaria No 375-62097 de fecha 14 de diciembre de 2012 
expedido por la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Cartago.  
• Fotocopia de la escritura publica No 1689 de agosto 3 de 2011, glosada en el expediente Folio 1. 
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante glosado al expediente folio 6 
 
Que el día 25 de febrero de 2013, el profesional especializado - apoyo jurídico emitió concepto jurídico en el cual 
consideró procedente que el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte profiriera el Auto de Iniciación 
de Trámites. 
 
Que en la misma fecha, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Norte, profirió el Auto de Iniciación de 
Trámites de la solicitud en mencion. 
 
Que el día 11 de junio de 2013, mediante recibo No 293476, el solicitante  cancelo el valor de ochenta y cinco mil 
ciento setenta y dos pesos ($85.172.oo) por concepto de evaluación de derechos ambientales.  
 
Que en fecha junio 16 de 2013, se fijó un aviso en un lugar público de la Alcaldía Municipal de Ulloa, el cual se desfijó 
el día 25 de junio de 2013, sin que se presentara oposición alguna al trámite de la autorización solicitada. 
 
Que la visita ocular fue realizada el día 04 de julio de 2013, y de ella se rindió un informe técnico  el cual se encuentra 
glosado al expediente.  
 
Que e n fecha 09 de julio de 2013, el coordinador (e) del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio, emite concepto técnico en el cual  consideró viable otorgar el permiso de aprovechamiento forestal 
solicitado para lo cual manifestó:    
“… Descripción de la situación:  
El 4 de julio  de 2013  se realizó la visita  ocular por parte del funcionario de la CVC y se  pudo constatar que:  
• Que el predio  tiene una extensión estimada de 18 has y 6850 mt2, las cuales se encuentran plantadas en 
pasto, yuca y maíz,  y  0,32 has en  guadua  distribuidos en 3 matas  o lotes, :  
• El predio presenta un relieve de colinas onduladas   con pendientes que van desde el 15 % al 50 %, hace 
parte de la subcuenca del río La Vieja con una altura sobre el nivel del mar de  1350  metros y una temperatura entre  
20 grados centígrados. El predio se encuentra ubicado entre las coordenadas  geográficas:   
Latitud Norte 40 36I 58”  Longitud Oeste 75º 44I 57”. 
 
Características Técnicas:  
 
Para el inventario se establecieron  tres (3),  las parcelas en forma cuadrada de (100  m2) metros cuadrados de área  
10mx10 cada una, con el siguiente resultado 
 
INVENTARIO DE PARCELAS DE 1O METROS POR 10 METROS CADA UNA.. 
 
Parcela Renuevos Viches Maduras Secas Matambas Total 
1 4 14 52 12 7 89 
2 15 16 68 11 3 113 
3 8 10 32 4 2 56 
Total 27 40 152 27 12 258 
 
 
En  300 metros cuadrados, ubicamos un total de 152 guaduas maduras. 
 
En el área total  de  3200 metros cuadrados, encontramos un total de 2752 individuos en todos los estadios, del total de 
individuos ubicamos 1621 individuos  maduros. 
 
Se recomienda autorizar un porcentaje  del 25%  de los individuos maduros, que equivalen a un total 405 individuos 
maduros  en el área total visitada, que corresponden a 40,5 metros cúbicos 
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En igual forma se ubican 288 guaduas secas en la totalidad del área a aprovechar, las cuales deben ser extraídas. 
 
Objeciones:  
No se presentaron objeciones al trámite 
 
Normatividad:  
La solicitud  del aprovechamiento se encuentra sustentada en la siguiente normatividad: 
• Decreto Ley 2811 de 1974 (código Nacional de los Recursos Naturales) 
• Ley 99 de 1993 
• Decreto 1791 de 1996 (Régimen de aprovechamiento Forestal. 
• Acuerdo  CD 18  de 1998 la CVC,(Estatuto de  Bosques y Flora Silvestre  del Valle del Cauca) 
• Norma unificada para El Manejo  y aprovechamiento de la Guadua  (resolución CVC N° 0100-0439/2008 
 
Conclusiones: 
  
Se considera viable autorizar el aprovechamiento del 25% de las guaduas maduras y sobre maduras, por hacer parte 
de la zona  forestal  protectora del río Barbas y por ser primer aprovechamiento, con el fin de conservar la estructura 
del guadual.  
 
Por lo tanto el volumen a aprovechar es de 40.5  M3  que equivalen a 405 guaduas maduras y sobre maduras  y el 
100% de las guaduas secas que equivalen a 288 guaduas. 
 
Requerimientos:  
 
• Extraer del guadual toda la guadua seca,  sin embargo es necesario tener en cuenta, que el volumen de 
estas no deben sumarse en la tarjeta de saldos de la Corporación para el control de los volúmenes movilizados ya que 
esta guadua no requiere de salvoconducto para su transporte. 
• Garantizar  después del aprovechamiento  una densidad remanente 6.033/guaduas/ha  de las cuales por lo 
menos el 63 % deben ser guaduas maduras, en el caso de encontrarse promedios por ha inferiores a estos valores,  se 
suspenderá el aprovechamiento por exceder los volúmenes autorizados. 
• La extracción de los culmos maduros y sobre maduros cosechados debe ser distribuida a través de toda el 
área disponible para el aprovechamiento y no concentrarse en pequeñas áreas. 
• Extraer primero la guadua   sobre madura para evitar el cumplimiento de su ciclo de vida al interior del 
guadual. 
• En aquellos lotes donde existan cauces de agua se debe respetar una franja de al menos  cinco (5)  metros. 
por hacer parte de la zona forestal protectora. 
• Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas. 
• Las corrientes de aguas deben quedar libres de  residuos del aprovechamiento. 
• Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua de tal manera que se evite la 
formación de cavidades. 
• Se deben corregir los corte muy altos de anteriores aprovechamientos. 
• Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los productos 
obtenidos. 
• Proteger los brinzales y pequeños arbustos del sotobosque. 
• La selección y el corte deben ser distribuidos sin producir talas ni claros dentro del guadual…” 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Norte, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,        
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO; OTORGAR una autorización a favor del señor César Augusto Arango Isaza, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 10.064.847 expedida en Pereira Risaralda, en calidad de propietario del predio rural 
denominado “Castilla La Nueva”, ubicado en la vereda La Latina del corregimiento de Moctezuma, en jurisdicción 
territorial del Municipio de Ulloa, departamento del Valle del Cauca, para que en el término de seis (6) meses, contado 
a partir de la ejecutoria de la presente resolución, lleve a cabo un aprovechamiento forestal persistente en área de cero 
punto treinta y dos (0.32  has), con un volumen a aprovechar cuarenta punto cinco metros cúbicos (40.5 M3 ), que 
corresponden a cuatrocientas cinco (405) unidades de guaduas madura y el 100% de la guadua seca en pie dentro del 
predio en mención, sin aprovechar   guadua  verde  ni renuevos 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es la entresaca selectiva de guadua madura y  
matamba con la aplicación de labores silviculturales, hasta por un volumen a aprovechar  de cuarenta punto cinco 
metros cúbicos (40.5 M3), que corresponden a cuatrocientas cinco (405) unidades de guaduas madura y el 100% de la 
guadua seca en pie dentro del predio en mención, sin aprovechar   guadua  verde  ni renuevos 
 
ARTICULO TERCERO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL: El señor César Augusto Arango Isaza, deberá 
cancelar la suma  de ciento cinco mil  trescientos pesos ($105.300.oo) por derechos de aprovechamiento por un 
volumen de cuarenta punto cinco (40.5 M3) metros cúbicos de guadua, a razón de mil trescientos pesos ($2.600.oo)  
por cada metro cúbico, de acuerdo a lo establecido en la resolución de tarifas de CVC  0100 No. 0110 -0096 de febrero 
19 de 2013. 
 
ARTÍCULO CUARTO: OBLIGACIONES DEL  PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
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1. Extraer del guadual toda la guadua seca,  sin embargo es necesario tener en cuenta, que el volumen de 
estas no deben sumarse en la tarjeta de saldos de la Corporación para el control de los volúmenes movilizados ya que 
esta guadua no requiere de salvoconducto para su transporte. 
2. Garantizar  después del aprovechamiento  una densidad remanente 2.742/guaduas/ha  de las cuales por lo 
menos el 33 % deben ser guaduas maduras, en el caso de encontrarse promedios por ha inferiores a estos valores,  se 
suspenderá el aprovechamiento por exceder los volúmenes autorizados. 
3. La extracción de los culmos maduros y sobre maduros cosechados debe ser distribuida a través de toda el 
área disponible para el aprovechamiento y no concentrarse en pequeñas áreas. 
4. Extraer primero la guadua   sobre madura para evitar el cumplimiento de su ciclo de vida al interior del 
guadual. 
5. En aquellos lotes donde existan cauces de agua se debe respetar una franja de al menos  cinco (5)  metros. 
por hacer parte de la zona forestal protectora. 
6. Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas. 
7. Las corrientes de aguas deben quedar libres de  residuos del aprovechamiento. 
8. Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua de tal manera que se evite la 
formación de cavidades. 
9. Se deben corregir los corte muy altos de anteriores aprovechamientos. 
10. Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los productos 
obtenidos. 
11. Proteger los brinzales y pequeños arbustos del sotobosque. 
12. La selección y el corte deben ser distribuidos sin producir talas ni claros dentro del guadual…” 
 
ARTÍCULO QUINTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto consagra la ley   
1333 de 2009 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El Aprovechamiento forestal 
persistente que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del beneficiario del permiso a favor de la CVC, por los 
servicios de seguimiento del aprovechamiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de 
abril 17 de 2008, actualizada mediante Resoluciones 0100 No. 0100-0222 de 2011  y 0100 No. 0100-0107 de 2012 o 
las normas que las modifiquen o sustituyan.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 
0100-0222 de 2011, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0107 de 2012, para los permisos y autorizaciones con  
vigencia hasta de un (1) año, se liquidará la tarifa del cobro del seguimiento, con el valor declarado como costo del 
proyecto al momento de la solicitud  (formulario) y dicho valor deberá incluirse  en la resolución de otorgamiento del 
permiso. Teniendo en cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento corresponde a ochenta y cinco 
mil ciento setenta y dos pesos ($85.172.oo) M/cte.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO:  La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada en los bancos autorizados para tal 
fin mediante consignación que se le entregará en las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Norte con sede 
en la ciudad de Cartago. La suma anterior, deberá ser cancelada en el término de un  (1) mes  siguientes a la fecha de 
recibo del presente Auto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTICULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de 
manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los treinta y un (31) días del mes de julio del año dos mil trece (2013) 
 
 
ALFONSO PELÁEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte.   
 
Proyectó y elaboró: Héctor Fabio Herrera B Técnico Administrativo DAR Norte 
Reviso:        José Guillermo López Giraldo - Coordinador Proceso ARNUT DAR Norte 
                     Adalberto Ignacio Andrade Gallego, Profesional Especializado- Apoyo Jurídico.            
 
Expediente  N° 0771-004-003-012-2012 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 N° 0771-     444         DE 2013 
(     31 de julio de 2013      ) 
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“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE TIPO II, DE UN 
BOSQUE NATURAL DE GUADUA REGISTRADO EN ESTA CORPORACIÓN BAJO LA RESOLUCIÓN DRN  No 263 
DE SEPTIEMBRE 16 DE 2002, A FAVOR DE LA SEÑORA MIRIAM LANDAZABAL DE PRADILLA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 20 de 2005, Resoluciones CVC DG 186 de mayo 15 de 2003, 498 de 2005, 0439 
de 2008 y ,    
 C O N S I D E R A N D O   
 
Que mediante la Resolución DRN  No 263 de septiembre 16 de 2002, se registraron ante esta corporación los rodales 
de guadua del predio La América, ubicado en la vereda Berlin en jurisdicción territorial del municipio de Ulloa, 
departamento del valle,  en área de uno punto cinco (1.5) hectáreas  
 
Que el día 18 de marzo de 2013, se recibe y radica de parte de la señora Miryam Landazabal de Pradilla, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 24.937.590 expedida en Pereira Risaralda, en calidad de propietaria del predio rural 
denominado “La América” ubicado en la vereda Berlín, en jurisdicción territorial del Municipio de Ulloa, departamento 
del Valle del Cauca, una solicitud escrita tendiente a obtener autorización para aprovechamiento forestal persistente de 
los rodales en  Guadua existentes dentro del citado predio.  
 
Que con la solicitud los interesados anexaron los siguientes documentos:  
 
• Solicitud escrita en formato de CVC debidamente diligenciada. 
• Autorización escrita del propietario a favor de la empresa COMGUADUALCA SAS. 
• Fotocopia de la Escritura Pública No. 109 de fecha 11 de Noviembre de 1990.  
• Fotocopia de las cédulas de ciudadanía de los interesados 
• Certificado de tradición y libertad con matricula inmobiliaria No 375-392, 375-391,  de fecha 03 de enero de 
2013.  
• Documento Plan de manejo y aprovechamiento forestal de los guaduales, incluye la discriminación valores 
para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
 
Que el día 15 de mayo de 2013, una vez revisada la documentación, el profesional especializado de apoyo jurídico de 
la Dirección Ambiental Regional Norte, emite concepto jurídico, en el cual considero viable que el director territorial 
comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte, profiera el Auto de Iniciación de Trámite. 
 
Que el día 28 de mayo de 2013, El Director Territorial comisionado de la Dirección Ambiental Regional Norte profirió el 
Auto de Iniciación de Trámites de la  solicitud en mención. 
 
Que en la misma fecha, mediante recibo de consignación de Bancolombia No 203117768, se  canceló la suma de 
ciento dieciocho mil cuarenta y cinco pesos MLCTE ($118.045.oo) por concepto de costos del proyecto de derechos 
ambientales.  
 
Que en fecha junio 18 de 2013, se fijó un aviso en un lugar público de la alcaldía municipal de Ulloa, el cual se desfijó 
el día 25 de junio de 2013, sin que se presentara oposición alguna al trámite de la autorización solicitada. 
 
Que la visita ocular fue realizada el día 09 de julio de 2013, y de ella se rindió un informe técnico  el cual se encuentra 
glosado al expediente.  
 
Que el día 15 de julio de 2013, el coordinador (e) del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, y el técnico administrativo grado 13 adscrito al proceso administración de los Recursos Naturales y uso del 
Territorio de la dirección Ambiental Regional Norte, emiten concepto técnico en el cual se consideraron viable otorgar el 
permiso de aprovechamiento forestal solicitado para lo cual manifestaron:    
“… Descripción de la situación:  
La señora, MIRIAM LANDAZABAL DE PRADILLA presentó una solicitud de aprovechamiento forestal persistente de 
guadua en el predio antes mencionado, para lo cual presentó los documentos requeridos, entre los cuales se incluye el 
Plan de Manejo y Aprovechamiento de Guadua, elaborado por un Ingeniero Forestal, quién, será el encargado de la 
asistencia técnica de este proyecto. 
En primera instancia se hizo la revisión del contenido del Plan de Manejo y Aprovechamiento, para verificar que la 
información contenida y la metodología desarrollada se ajustaran a lo establecido en los términos de referencia 
adoptados por la Norma Unificada de la Guadua. 
Posteriormente, se realizó visita para corroborar en campo la información contenida en este Plan. 
Características Técnicas:  
Una vez revisado el documento del Plan de Manejo y Aprovechamiento, con base en la información presentada se 
observa que el error de muestreo con una probabilidad del 95%, se observa que con una intensidad de muestreo del 
3.3% y del 4.0% en los rodales 1 y 2 respectivamente y un error de muestreo de 8.78 % y 8.05%  los  cuales, por 
encontrarse por debajo del 10% es aceptable para los Planes de Manejo y Aprovechamiento tipo II (>50 m3 
 
El inventario de este guadual se realizó mediante dos muestreos Muestreos Aleatorio simples (MAS), en el cual se 
utiliza a modo de grilla con parcelas identificadas sobre el plano topográfico (Escala 1:1000) que representan sitios 
específicos del guadual denominados parcelas, y que se agrupan en fajas, que para efectos de este inventario 
constituyen los conglomerados. 
 
El área total del guadual es de 6,67 metros hectáreas, distribuidos en el sector Norte y sur del predio, con un área 
negativa de 1.0157 hectáreas conformadas por claros dentro de los dos lotes. 
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La estimación del total de guadua en el guadual es de 26635 culmos en todos los estados de madurez, con el siguiente 
intervalo de confianza: 
 
Li = 7754  guaduas  
Ls = 9248 guaduas 
 
Asimismo, la estimación del promedio de Guadua por hectárea es de 4614 culmos/ha en todos los estados de 
madurez. No obstante, los cálculos de la intensidad de aprovechamiento se realizan con el Límite Inferior del Intervalo 
de confianza por ha, el cual para este guadual tiene un valor de 2.868.7 culmos/ha. 
 
La intensidad de cosecha propuesta por el asistente técnico es del 30%, con la cual se obtendría: 
 
Densidad inicial: 4614 guaduas / ha (Guaduas totales) 
Densidad final: 3486 guaduas / ha (Guaduas maduras) 
Porcentaje remanente de renuevos: 4.29% 
Porcentaje remanente de guaduas viches: 16.34% 
Porcentaje remanente de guaduas maduras: 70% 
Porcentaje remanente de guaduas secas: 0% 
 
En la visita de campo se observó que  el guadual está constituido por 1 lotes  cuya área total es 5.7 ha.  
 
Las pendientes del terreno donde se ubican los lotes , tienen pendientes que varían entre el 0% y el 25%, con suelos 
profundos, poco drenados, textura  finas y fertilidad alta. 
 
La altitud del predio es de 1300 msmn y tiene una precipitación media anual entre 1.500 y 2.500 mm. 
 
Por otro lado, en la visita se revisaron aleatoriamente 10 parcelas, corroborándose que las densidades por parcela 
presentadas en el documento corresponden en un 100% con las encontradas en el guadual. 
 
En el presente documento de soporte del plan de manejo, las especies de flora y fauna observadas en la visita no 
corresponde a la realidad, por lo que será necesario presentar un anexo donde se relacionen las mismas. 
 
Objeciones: No se presentaron. 
 
Normatividad:  
 
Esta solicitud de aprovechamiento está sustentada en la siguiente normatividad: 
 
- Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales) 
- Ley 99 de 1993 
- Decreto 1791 de 1996 (Régimen de aprovechamiento forestal) 
- Acuerdo CD 18 de 1998 de la CVC (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca) 
- Norma Unificada para el Manejo y Aprovechamiento de la Guadua (Resolución CVC No. 0100 0439/2008. 
 
Conclusiones:  
 
Es necesario tener en cuenta las siguientes recomendaciones para la autorización del aprovechamiento: 
13. Aprovechar 490.6 m3, los cuales deben provenir solo de guaduas MADURAS,SOBREMDURAS Y 
MATAMBAS, aprovechando primero las sobre maduras y después las maduras hasta completar el volumen autorizado, 
NO aprovechar guaduas viches ni renuevos. 
14. Extraer del guadual la totalidad de la guadua seca. Sin embargo, es necesario tener en cuenta que el 
volumen de estas no deben sumarse en la tarjeta de saldos de la Corporación para el control de los volúmenes 
movilizados ya que esta guadua no requiere salvoconductos para su transporte. 
15. Garantizar después del aprovechamiento una densidad remanente del guadual de 3486 guaduas / ha de las 
cuales, por lo menos el 70% deben ser guaduas maduras. En el caso de encontrar densidades promedio por hectárea 
inferiores a estos valores se suspenderá el aprovechamiento por exceder los volúmenes autorizados. 
16. Presentar informes de avance del aprovechamiento elaborados por el asistente técnico del proyecto así: el 
primer informe cuando se hayan extraído del guadual 161.8 m3, el segundo cuando se hayan extraído 323.7 m3 y el 
tercero al finalizar el aprovechamiento. Si al extraer estos volúmenes de aprovechamiento el Asistente Técnico no ha 
presentado estos informes de avance se suspenderá el aprovechamiento y la  entrega de salvoconductos  hasta tanto 
se cumpla con este requisito. 
 
Estos informes deben ser presentados cumpliendo con lo estipulado en el Numeral 7 denominado “Informe de avance 
de la ejecución del Plan de Manejo y Aprovechamiento (Monitoreo del Aprovechamiento)” de los “Términos de 
Referencia para la Formulación de Planes de Manejo y Aprovechamiento Sostenible de Guaduales”. 
17. En los  dos lotes existentes  a  la orilla del  cauce de  la quebrada Berlin se debe respetar una franja de al 
menos 5 m a lo largo de la misma. 
18. Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas. 
19. Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua de tal forma  que se evite la 
formación de cavidades. 
20. Se deberá proteger los brísales y pequeños arbustos, los cuales poseen un alto valor ambiental. 
21. Los claros encontrados en el rodal equivalen a 1.0157 metros cuadrados, se deberán recuperar con el 
manejo silvicultural  de los chusquines de guadua que existen en el área (limpia, poda y fertilización). 
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22.  Respetar las áreas donde anida la fauna y donde se observen los refugios de mamíferos y evitar en todo 
momento  la caza de los mismos, con el fin de contribuir con la conservación de las especies que habitan en estas 
áreas. 
23. Presentar de parte del asistente técnico en el primer informe de avance, un anexo al plan de manejo donde 
se relacionen las especies de flora y fauna que existen realmente en el área  a aprovechar, ya que las que aparecen en 
el plan no corresponden a la realidad. 
24. Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los productos 
obtenidos. Surcos y entre plantas…” 
 
Acorde con lo anterior, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional  Norte, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,        
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO; OTORGAR una autorización a favor de la señora Miryam Landazabal de Pradilla, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 24.937.590 expedida en Pereira Risaralda, en calidad de propietaria del predio rural 
denominado “La América” ubicado en la vereda Berlín, en jurisdicción territorial del Municipio de Ulloa, departamento 
del Valle del Cauca, para que en el término de un (1) año, contado a partir de la ejecutoria de la presente resolución, 
lleve a cabo un aprovechamiento forestal persistente en area de cinco punto siete hectáreas (5.7 has), con un volumen 
a aprovechar  de cuatrocientas noventa punto seis metros cúbicos (490.6 M3), que corresponden a cuatro mil 
novecientas seis  (4.906) unidades de guaduas madura y el 100% de la guadua seca en pie dentro del predio en 
mención, sin aprovechar   guadua  verde  ni renuevos.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días  al vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es la entresaca selectiva de guadua madura y  
matamba con la aplicación de labores silviculturales, hasta por un volumen a aprovechar de cuatrocientas noventa 
punto seis metros cúbicos (490.6 M3), que corresponden a cuatro mil novecientas seis  (4.906) unidades de guaduas 
madura y el 100% de la guadua seca en pie dentro del predio en mención, sin aprovechar   guadua  verde  ni renuevos. 
 
ARTICULO TERCERO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL: la señora Miryam Landazabal de Pradilla, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 24.937.590 expedida en Pereira Risaralda, deberá cancelar la suma  de 
seiscientos treinta y siete mil setecientos ochenta pesos MLCTE ($637.780.oo) por derechos de aprovechamiento por 
un volumen de cuatrocientos noventa punto seis  (490.6 M3) metros cúbicos de guadua, a razón de mil trescientos 
pesos ($1.300.oo)  por cada metro cúbico, de acuerdo a lo establecido en la resolución de tarifas de CVC  0100 No. 
0110 -0096 de febrero 19 de 2013, que fija las tarifas para los servicios que presta la CVC  durante el año 2013. 
 
ARTÍCULO CUARTO: OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO: El permisionario deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
 
 
• Aprovechar 490.6 m3, los cuales deben provenir solo de guaduas MADURAS,SOBREMDURAS Y 
MATAMBAS, aprovechando primero las sobre maduras y después las maduras hasta completar el volumen autorizado, 
NO aprovechar guaduas viches ni renuevos. 
• Extraer del guadual la totalidad de la guadua seca. Sin embargo, es necesario tener en cuenta que el 
volumen de estas no deben sumarse en la tarjeta de saldos de la Corporación para el control de los volúmenes 
movilizados ya que esta guadua no requiere salvoconductos para su transporte. 
• Garantizar después del aprovechamiento una densidad remanente del guadual de 3486 guaduas / ha de las 
cuales, por lo menos el 70% deben ser guaduas maduras. En el caso de encontrar densidades promedio por hectárea 
inferiores a estos valores se suspenderá el aprovechamiento por exceder los volúmenes autorizados. 
• Presentar informes de avance del aprovechamiento elaborados por el asistente técnico del proyecto así: el 
primer informe cuando se hayan extraído del guadual 161.8 m3, el segundo cuando se hayan extraído 323.7 m3 y el 
tercero al finalizar el aprovechamiento. Si al extraer estos volúmenes de aprovechamiento el Asistente Técnico no ha 
presentado estos informes de avance se suspenderá el aprovechamiento y la  entrega de salvoconductos  hasta tanto 
se cumpla con este requisito. Estos informes deben ser presentados cumpliendo con lo estipulado en el Numeral 7 
denominado “Informe de avance de la ejecución del Plan de Manejo y Aprovechamiento (Monitoreo del 
Aprovechamiento)” de los “Términos de Referencia para la Formulación de Planes de Manejo y Aprovechamiento 
Sostenible de Guaduales”. 
• En los  dos lotes existentes  a  la orilla del  cauce de  la quebrada Berlin se debe respetar una franja de al 
menos 5 m a lo largo de la misma. 
• Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas. 
• Los cortes deben hacerse sobre el primer o segundo nudo de manera oblicua de tal forma  que se evite la 
formación de cavidades. 
• Se deberá proteger los brísales y pequeños arbustos, los cuales poseen un alto valor ambiental. 
• Los claros encontrados en el rodal equivalen a 1.0157 metros cuadrados, se deberán recuperar con el 
manejo silvicultural  de los chusquines de guadua que existen en el área (limpia, poda y fertilización). 
•  Respetar las áreas donde anida la fauna y donde se observen los refugios de mamíferos y evitar en todo 
momento  la caza de los mismos, con el fin de contribuir con la conservación de las especies que habitan en estas 
áreas. 
• Presentar de parte del asistente técnico en el primer informe de avance, un anexo al plan de manejo donde 
se relacionen las especies de flora y fauna que existen realmente en el área  a aprovechar, ya que las que aparecen en 
el plan no corresponden a la realidad. 
• Tramitar ante la CVC los respectivos salvoconductos de movilización para el transporte de los productos 
obtenidos. Surcos y entre plantas. 
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ARTÍCULO QUINTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto consagra la ley   
1333 de 2009 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El Aprovechamiento forestal 
persistente que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del beneficiario del permiso a favor de la CVC, por los 
servicios de seguimiento del aprovechamiento, en los términos establecidos en de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000,  Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008, Resolución 1280 del 07 de julio de 2010 expedida 
por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y la Resolución 0100 No 0100-0095-2013 de febrero 19 
de 2013 que actualiza la escala tarifaría establecida en la Resolución 0100 No 0100-0107- de febrero 7 de 2012 o las 
normas que las modifiquen o sustituyan.  
  
PARÁGRAFO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 
de 2011, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0107 de 2012, para los permisos y autorizaciones con  vigencia 
hasta de un (1) año, se liquidará la tarifa del cobro del seguimiento, con el valor declarado como costo del proyecto al 
momento de la solicitud  (formulario) y dicho valor deberá incluirse  en la resolución de otorgamiento del permiso. 
Teniendo en cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento corresponde a ciento dieciocho mil 
cuarenta y cinco pesos ($118.045.oo). La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada en cuenta de ahorros 
de Banco Davivienda y Banco Bogotá, mediante tabulado que se le entregará en las instalaciones de la DAR Norte, 
con sede en Cartago.   
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Remítase al Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, con sede 
en Cartago, para efectuar la notificación  de la presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTICULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de 
manera directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la desfijación del aviso,  si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE  PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Cartago, a los treinta y un (31) días del mes de julio del año dos mil trece (2013) 
 
 
ALFONSO PELÁEZ PALOMO 
Director Territorial Dirección Ambiental Regional Norte.   
Proyectó y elaboró: Héctor Fabio Herrera B Técnico Administrativo DAR Norte 
Reviso:                 José Guillermo López Giraldo - Coordinador Proceso ARNUT DAR Norte 
                              Adalberto Ignacio Andrade Gallego, Profesional Especializado- Apoyo Jurídico. 
 
Exp 1520-036-004-866-2002            
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0770 No 0771-    439 -  2013 
(        31 de julio de 2013       ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONEN OBLIGACIONES AL SEÑOR GUSTAVO MOLINA ECHEVERRY, COMO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA CERCAFE, PROPIETARIA DEL PREDIO GRANJA PORCÍCOLA 
LA VIRTUD” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974, ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, Decreto 3930 de 2010, el Acuerdo CD No 20 de 2005 y la Resolución  DG. 498 de 2005, y   
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que La Constitución Política establece en los artículos 79, 89 y 95, la obligación del Estado de proteger la diversidad 
del ambiente, prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, el derecho de todas las personas a gozar de un 
ambiente sano, y el deber de los ciudadanos de proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la 
conservación del ambiente. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las corporaciones Autónomas Regionales ejercerán 
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a 
prevención y sin perjuicios de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los 
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recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde 
con lo establecido en el artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley.  
 
Que el artículo 8 del Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales), establece que se 
consideran factores que deterioran el ambiente entre  
 
 
 
otros: La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables y en su (literal 
a) establece que se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas 
en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el 
bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos 
de la nación o de los particulares. Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o 
forma de energía que actual o potencialmente pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. 
La contaminación puede ser física, química o biológica, y en su literal k), determina como contaminantes también La 
acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios. 
Que el artículo 1 de la ley 99 de 1993, determina los principios generales de la política ambiental Colombiana, y en su 
numeral 6) establece que la formulación de las políticas ambientales tendrán cuenta el resultado del proceso de 
investigación científica. No obstante, las autoridades ambientales y los particulares darán aplicación al principio de 
precaución conforme al cual, cuando exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta 
no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del medio 
ambiente. 
 
Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo, control y vigilancia de los recursos 
naturales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas concernientes a proteger y conservar los mismos, por 
tratarse de bienes que constituyen patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos 
que se relacionen con tales recursos. 
 
Que la Ley 1333 de julio 21 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 
otras disposiciones”  en su Articulo 1 preceptúa la titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental, y 
establece que la potestad sancionatoria en materia ambiental  la ejerce entre otras las Corporaciones Autónomas 
Regionales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.  
 
Que el Artículo 2° de la citada ley preceptúa la facultad a prevención que tienen  las  Corporaciones  Autónomas  
Regionales  y  las  de Desarrollo Sostenible, establece que  estas autoridades están  habilitadas para imponer  y  
ejecutar  las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta Ley y que sean aplicables según el caso, sin 
perjuicio de las competencias legales de otras autoridades. 
 
Que en fecha 11 de Octubre de 2012 se realizó visita al predio denominado GRANJA PORCÍCOLA LA VIRTUD, 
ubicado en la vereda La Estrella del municipio de Alcalá, encontrando la siguiente situación:  
 
“(…) Porcícola predio La Virtud de propiedad de la empresa CERCAFE actualmente cuenta con infraestructura para 
ceba y precebo de cerdos, con animales como gestantes, lechones y machos, en el momento de la visita existen 
aproximadamente 1147 cerdos,  las instalaciones están construidas en concreto cuentan con canales de recolección de 
excretas las cuales son conducidas a dos (2) biodigestores tipo TAIWAN uno de los cuales se encuentra perforado y 
sin funcionamiento. 
Posteriormente el efluente del biodigestor pasa a una caja donde por simple inspección ocular se puede determinar la 
poca eficiencia del sistema de tratamiento y la poca remoción de la carga contaminante presente en el efluente (…). 
Posterior al biodigestor las aguas residuales son conducidas a un medio filtrante compuesto por un tanque en concreto 
con falso fondo, posterior al mismo se pasa por una cámara de inspección y luego se almacena el efluente en lo que se 
informo es un tanque estercolero, de allí se hace disposición de parte del efluente como fertirrigación a un pequeño 
cultivo de maíz de aproximadamente 0.8 Ha, que esta sembrado alrededor del sistema de tratamiento. 
Después del tanque estercolero el efluente es dispuesto sobre lo que se informa es un filtro extendido en zic zac, 
después de allí termina el tratamiento y se deja que el efluente drene hacia una escorrentía natural que finalmente 
desemboca en el rio La Vieja. 
Se observo la construcción de un mortero en concreto con cubierta de techo en guadua y plástico para aislamiento de 
humedad el cual hace las veces de lecho de secado, se encuentra en funcionamiento y hace parte del sistema de 
tratamiento. 
Se observo además un compostero de mortandad el cual se encuentra debidamente aislado y en funcionamiento. 
El sistema de tratamiento de aguas residuales industriales de origen porcícola que actualmente implementa la granja 
porcícola La Virtud se encuentra deteriorado y no es eficiente en su remoción de carga contaminante para la cantidad y 
calidad de las aguas residuales generadas, así mismo el sistema de fertirrigación después del tanque estercolero no es 
viable por la poca área a fertirrigar y a que la zona  es quebrada presentando una geomorfología colinar lo cual genera 
la presencia de muchas zonas de escorrentía y por el efecto de la precipitación que es alta en la zona, el escurrimiento 
de contaminantes y afectación de la fuente Río la Vieja es inevitable.” 
 
Que en fecha 11 de Octubre del año 2012, el Coordinador del Proceso de Administración de los Recursos Naturales y 
Uso del Territorio expidió concepto técnico del cual se extracta lo siguiente: 
 
 
(…) Propuesta de intervención: Se debe acondicionar cuanto antes el sistema de tratamiento de aguas residuales, el 
cual no debe incluir ni fertirrigación ni tampoco campo de infiltración como opciones de tratamiento por ser estas 
inviables debido a la geomorfología de la zona y además se debe presentar la caracterización de dichos vertimientos. 
(…) Notas: El sistema de tratamiento que se evidencio en la visita, es claro que no esta cumpliendo su función de 
remoción de la carga contaminante, debido principalmente a que ha superado su capacidad de diseño, carece de 
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mantenimiento y el mismo se encuentra deteriorado e incompleto, el lecho de secado construido no posee la suficiente 
área de diseño para soportar la carga de lodos producida en una PTAR que trate las excretas de 1147 cerdos 
(…) Recomendaciones: (…) 
• Imponer las siguientes obligaciones las cuales deben ser ejecutadas en los plazos estipulados, para 
continuar con la actividad porcícola que realiza el predio Granja Porcícola La Virtud propiedad de  la Cooperativa de 
porcicultores del eje cafetero “CERCAFE” con NIT 816.003.954-5:  
 
16. El usuario en un plazo máximo de 15 días calendario después de  la notificación de la resolución deberá 
entregar a la CVC DAR Norte con sede en Cartago, la siguiente información con el fin de tramitar permiso de 
vertimientos: 
 
• Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una persona jurídica. 
• Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 
• Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica. 
• Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 
• Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad del inmueble, 
o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 
• Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 
• Costo del proyecto, obra o actividad. 
• Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece. 
• Características de las actividades que generan el vertimiento. 
• Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georeferenciada de las descargas al cuerpo de 
agua o al suelo. 
• Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la que pertenece. 
• Caudal de la descarga expresada en litros por segundo. 
• Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 
• Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 
• Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 
• Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptual y 
básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento que se 
adoptará: se deben tener en cuenta las aguas residuales domésticas y las generadas en la actividad porcícola. 
• Certificado de uso de suelo donde se especifique claramente la conformidad de la actividad porcícola ya que 
el existente en los archivos de la CVC DAR Norte clasifica el uso de suelo como zoocriadero. 
• Evaluación Ambiental del Vertimiento: sólo para las aguas residuales generadas en la actividad porcícola. 
• Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: sólo para las aguas residuales generadas en la 
actividad porcícola.  
 
Evaluación Ambiental del Vertimiento 
La evaluación ambiental del vertimiento deberá realizarse sólo para las aguas residuales a generarse en la actividad 
porcícola y acorde con lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 3930 de 2010, deberá contener como mínimo: 
 
• Localización georeferenciada de proyecto, obra o actividad. 
• Memoria detallada del proyecto, obra o actividad que se pretenda realizar, con especificaciones de procesos 
y tecnologías que serán empleados en la gestión del vertimiento. 
• Información detallada sobre la naturaleza de los insumos, productos químicos, formas de energía empleados 
y los procesos químicos y físicos utilizados en el desarrollo del proyecto, obra o actividad que genera vertimientos. 
• Predicción y valoración de los impactos que puedan derivarse de los vertimientos generados por el proyecto, 
obra o actividad sobre el cuerpo de agua y sus usos o al suelo.   
• Manejo de residuos asociados a la gestión del vertimiento. 
• Descripción y valoración de los proyectos, obras y actividades para prevenir, mitigar, corregir o compensar 
los impactos sobre el cuerpo de agua y sus usos o al suelo. 
• Posible incidencia del proyecto, obra o actividad en la calidad de la vida o en las condiciones económicas, 
sociales y culturales de los habitantes del sector o de la región en donde pretende desarrollarse, y medidas que se 
adoptarán para evitar o minimizar efectos negativos de orden socio cultural que puedan derivarse de la misma. 
• Presentar el cronograma de implementación de cada una de las medidas de manejo ambiental para la 
minimización de los impactos ambientales a generarse por la actividad porcícola.   
 
17. Deberá adjuntar además una caracterización de los vertimientos antes (a la entrada) y después (a la salida) 
del sistema de tratamiento para determinar la eficiencia del mismo y que cumpla en concordancia con la normatividad 
vigente. (los planos deberán ser entregados en medio físico y magnético con un tamaño de 100 x 70 ctms y bien 
detallados). 
 
TABLA CARACTERIZACION DE VERTIMIENTOS 
 
PARAMETRO VALOR UNIDAD 
Ph 5 a 9 UND 
Temperatura <40 oC 
Material flotante AUSENTE DEL MISMO N/A 
Grasas y aceites 80 Remoción % En carga 
Sólidos suspendidos 90  Remoción % En carga 
Demanda bioquímica de oxigeno 90 Remoción % En carga 
  
 
18. En caso de que el sistema de tratamiento no cumpla con los parámetros descritos en la TABLA No 1, el 
usuario tendrá un plazo máximo de 60 días calendario para efectuar las optimizaciones, dentro del cual el usuario 
tendrá 30 días calendario, para entregar a la CVC DAR Norte para su aprobación, las optimizaciones del sistema de 
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tratamiento, la memoria de calculo y planos de diseño de las optimizaciones. (los planos deberán ser entregados en 
medio físico y magnético con un tamaño de 100 x 70 ctms y bien detallados). 
 
19. En caso de que el usuario decida continuar fertilizando los potreros del predio con el efluente del sistema de 
tratamiento, se le concede un plazo máximo de 60 días calendario donde se hace necesario que entregue a la CVC 
DAR Norte el plan de fertilización y los análisis de infiltración y percolación del suelo que demuestren técnicamente que 
dichos vertimientos no están afectando fuentes subterráneas de agua presentes en la zona. 
 
20. El usuario deberá entregar a la CVC DAR Norte en un plazo máximo de 30 días un programa de manejo de 
residuos sólidos y residuos sólidos peligrosos que disminuya la contaminación ambiental en lo correspondiente a 
calidad de aire, agua y suelo. Para su elaboración el usuario podrá consultar la guía ambiental para el subsector 
porcícola elaborada por el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial la cual puede ser consultada en las 
oficinas de la CVC DAR Norte sede Cartago. 
 
21. Debido a que la actividad desarrollada genera residuos peligrosos el usuario tendrá un plazo máximo de 30 
días donde deberá tramitar ante la CVC DAR Norte su inscripción como generador RESPEL (residuos peligrosos) para 
lo cual deberá adjuntar a la solicitud el diligenciamiento del formato correspondiente. 
 
22. Si el usuario vende o alquila el predio donde se ubica la actividad porcícola, deberá informar a la CVC DAR 
Norte sede Cartago dentro de un plazo no mayor a 15 días calendario posterior a la venta o alquiler del predio, 
igualmente quien compre o alquile el predio debe dar estricto cumplimiento a las obligaciones aquí impuestas o de lo 
contrario se aplicarán las sanciones estipuladas en la resolución previa notificación. 
 
23. Si la granja para su funcionamiento utiliza agua de nacimiento, quebrada, río o agua subterránea y no esta 
conectada a algún tipo de acueducto deberá tramitar una concesión de agua ante esta corporación de acuerdo al 
decreto 1541 de 1978”. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC-, 
 
 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: Imponer al señor GUSTAVO MOLINA ECHEVERRY, en calidad de Representante Legal de la 
Cooperativa CERCAFE, propietaria del predio denominado GRANJA PORCÍCOLA LA VIRTUD, ubicado en la vereda 
La Estrella del municipio de Alcalá, departamento del Valle del Cauca, las siguientes obligaciones, las cuales deben ser 
ejecutadas en los plazos estipulados, para continuar con la actividad porcícola que se realiza en el predio:  
 
1.  El usuario en un plazo máximo de 15 días calendario después de  la notificación de la resolución deberá entregar a 
la CVC DAR Norte con sede en Cartago, la siguiente información con el fin de tramitar permiso de vertimientos: 
 
• Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una persona jurídica. 
• Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 
• Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica. 
• Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 
• Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad del inmueble, 
o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 
• Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 
• Costo del proyecto, obra o actividad. 
• Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece. 
• Características de las actividades que generan el vertimiento. 
• Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georeferenciada de las descargas al cuerpo de 
agua o al suelo. 
• Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la que pertenece. 
• Caudal de la descarga expresada en litros por segundo. 
• Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 
• Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 
• Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 
• Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptual y 
básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento que se 
adoptará: se deben tener en cuenta las aguas residuales domésticas y las generadas en la actividad porcícola. 
• Certificado de uso de suelo donde se especifique claramente la conformidad de la actividad porcícola ya que 
el existente en los archivos de la CVC DAR Norte clasifica el uso de suelo como zoocriadero. 
• Evaluación Ambiental del Vertimiento: sólo para las aguas residuales generadas en la actividad porcícola. 
• Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: sólo para las aguas residuales generadas en la 
actividad porcícola.  
 
 
Evaluación Ambiental del Vertimiento 
 
La evaluación ambiental del vertimiento deberá realizarse sólo para las aguas residuales a generarse en la actividad 
porcícola y acorde con lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 3930 de 2010, deberá contener como mínimo: 
 
• Localización georeferenciada de proyecto, obra o actividad. 
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• Memoria detallada del proyecto, obra o actividad que se pretenda realizar, con especificaciones de procesos 
y tecnologías que serán empleados en la gestión del vertimiento. 
• Información detallada sobre la naturaleza de los insumos, productos químicos, formas de energía empleados 
y los procesos químicos y físicos utilizados en el desarrollo del proyecto, obra o actividad que genera vertimientos. 
• Predicción y valoración de los impactos que puedan derivarse de los vertimientos generados por el proyecto, 
obra o actividad sobre el cuerpo de agua y sus usos o al suelo.   
• Manejo de residuos asociados a la gestión del vertimiento. 
• Descripción y valoración de los proyectos, obras y actividades para prevenir, mitigar, corregir o compensar 
los impactos sobre el cuerpo de agua y sus usos o al suelo. 
• Posible incidencia del proyecto, obra o actividad en la calidad de la vida o en las condiciones económicas, 
sociales y culturales de los habitantes del sector o de la región en donde pretende desarrollarse, y medidas que se 
adoptarán para evitar o minimizar efectos negativos de orden socio cultural que puedan derivarse de la misma. 
• Presentar el cronograma de implementación de cada una de las medidas de manejo ambiental para la 
minimización de los impactos ambientales a generarse por la actividad porcícola.   
 
 
15. Deberá adjuntar además una caracterización de los vertimientos antes (a la entrada) y después (a la salida) 
del sistema de tratamiento para determinar la eficiencia del mismo y que cumpla en concordancia con la normatividad 
vigente. (los planos deberán ser entregados en medio físico y magnético con un tamaño de 100 x 70 cts. y bien 
detallados). 
 
TABLA CARACTERIZACION DE VERTIMIENTOS 
 
PARAMETRO VALOR UNIDAD 
Ph 5 a 9 UND 
Temperatura <40 oC 
Material flotante AUSENTE DEL MISMO N/A 
Grasas y aceites 80 Remoción % En carga 
Sólidos suspendidos 90  Remoción % En carga 
Demanda bioquímica de oxigeno 90 Remoción % En carga 
  
 
16. En caso de que el sistema de tratamiento no cumpla con los parámetros descritos en la TABLA No 1, el 
usuario tendrá un plazo máximo de 60 días calendario para efectuar las optimizaciones, dentro del cual el usuario 
tendrá 30 días calendario, para entregar a la CVC DAR Norte para su aprobación, las optimizaciones del sistema de 
tratamiento, la memoria de calculo y planos de diseño de las optimizaciones. (los planos deberán ser entregados en 
medio físico y magnético con un tamaño de 100 x 70 ctms y bien detallados). 
 
17. En caso de que el usuario decida continuar fertilizando los potreros del predio con el efluente del sistema de 
tratamiento, se le concede un plazo máximo de 60 días calendario donde se hace necesario que entregue a la CVC 
DAR Norte el plan de fertilización y los análisis de infiltración y percolación del suelo que demuestren técnicamente que 
dichos vertimientos no están afectando fuentes subterráneas de agua presentes en la zona. 
 
18. El usuario deberá entregar a la CVC DAR Norte en un plazo máximo de 30 días un programa de manejo de 
residuos sólidos y residuos sólidos peligrosos que disminuya la contaminación ambiental en lo correspondiente a 
calidad de aire, agua y suelo. Para su elaboración el usuario podrá consultar la Guía Ambiental Para El Subsector 
Porcícola elaborada por el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial la cual puede ser consultada en las 
oficinas de la CVC DAR Norte sede Cartago. 
 
19. Debido a que la actividad desarrollada genera residuos peligrosos el usuario tendrá un plazo máximo de 30 
días donde deberá tramitar ante la CVC DAR Norte su inscripción como generador RESPEL (residuos peligrosos) para 
lo cual deberá adjuntar a la solicitud el diligenciamiento del formato correspondiente (En caso de generar mas de 10 
Kg/mes). 
 
20. Si el usuario vende o alquila el predio donde se ubica la actividad porcícola, deberá informar a la CVC DAR 
Norte sede Cartago dentro de un plazo no mayor a 15 días calendario posterior a la venta o alquiler del predio, 
igualmente quien compre o alquile el predio debe dar estricto cumplimiento a las obligaciones aquí impuestas o de lo 
contrario se aplicarán las sanciones estipuladas en la resolución previa notificación. 
 
21. Si la granja para su funcionamiento utiliza agua de nacimiento, quebrada, río o agua subterránea y no esta 
conectada a algún tipo de acueducto deberá tramitar una concesión de agua ante esta corporación de acuerdo al 
decreto 1541 de 1978”. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Para el caso que el señor GUSTAVO MOLINA ECHEVERRY, en calidad de Representante 
Legal de la Cooperativa CERCAFE, propietaria del predio denominado GRANJA PORCÍCOLA LA VIRTUD, ubicado en 
la vereda La Estrella del municipio de Alcalá, departamento del Valle del Cauca, no diere cumplimiento a lo requerido 
en el artículo anterior, se dará Inicio a proceso sancionatorio en su contra, de conformidad con lo dispuesto en la ley 
1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: En firme la presente providencia comuníquese  al señor  GUSTAVO MOLINA ECHEVERRY, 
en calidad de Representante Legal de la Cooperativa CERCAFE, propietaria del predio denominado GRANJA 
PORCÍCOLA LA VIRTUD, ubicado en la vereda La Estrella del municipio de Alcalá, departamento del Valle del Cauca. 
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ARTICULO CUARTO: El proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio deberá hacer el 
seguimiento  y control a las obligaciones impuestas. 
 
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente providencia proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la 
notificación personal o al de la desfijación del Edicto, si hubiere lugar a este medio de notificación.  
 
ARTÍCULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberán ser publicados en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
Dada en Cartago, a los treinta y un (31) días del mes de julio del año dos mil trece (2013) 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
ALFONSO PELAEZ PALOMO 
Director Territorial  
Dirección  Ambiental Regional Norte  
 
 
Proyectó:   Ing. Sanitaria Yaneth Giraldo García, Profesional Proceso ARNUT  
Revisó:    Ing. Forestal Duver Humberto Arredondo,  Coordinador (e)  Proceso de Administración de los     Recursos 
Naturales y Uso del Territorio 
                  Abogado  Ignacio Andrade Gallego, Profesional Especializado 
 
 
EXPEDIENTE 0771-039-004-034-2007 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
 
AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE PRORROGA DE LICENCIA AMBIENTAL 
 
 
Santiago de Cali, Septiembre 09 de 2013. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, mediante Resolución D.G. No. 611 de agosto 11 
de 2003, otorgó Licencia Ambiental a los señores HUGO FARFÁN SILVA y JAIRO FARFÁN SILVA, para adelantar las 
labores de “EXPLOTACIÓN TÉCNICA DE UN YACIMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN”, en el área de la 
licencia de explotación No. 19913, cantera San Martin, ubicada en jurisdicción del municipio de Florida, departamento 
del Valle del Cauca, con una vigencia de 10 años, de acuerdo con la Resolución No. 701571 de diciembre 7 de 1998, 
del Ministerio de Minas y Energía donde se establece la duración de la licencia de explotación en mención. 
 
Que el señor Hugo Farfán Silva identificado con cédula de ciudadanía No. 4.398.062, en calidad de titular de la 
Licencia de Explotación No. 19913, prorrogada mediante Resolución No. GTRC-0107-12, expedida por el Servicio 
Geológico Minero, solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, mediante comunicado 
radicado el 28 de junio de 2012, con No. 040571, la prorroga de la Licencia Ambiental para el proyecto 
“EXPLOTACIÓN TÉCNICA DE UN YACIMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN en el área de la licencia de 
explotación No. 19913, localizada en jurisdicción del municipio de Florida, departamento del Valle del Cauca, la cual fue 
complementada en debida forma, el 5 de septiembre de 2013, con radicado No. 058459. 
 
Que el peticionario presentó la siguiente documentación: 
 
a) Formato Único Nacional de solicitud de Licencia Ambiental. 
 
b) Información de los costos del proyecto. 
 
c) Fotocopia de la cedula de ciudadanía 
 
d) Copia de la Resolución No. GTRC-0107-12, expedida por el Servicio Geológico, de la prorroga de la licencia 
de explotación No. 19913, por el termino de diez (10) años, contados a partir de su inscripción en el registro como titulo 
de explotación. 
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en el Decreto Reglamentario 2820 de Agosto 05 de 2010, 
y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 
numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, y atendiendo la solicitud de aclaración del nombre del proyecto, el 
Director General de la Corporación 
 
 
DISPONE: 
 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud de prorroga de la licencia ambiental, presentada por 
el señor HUGO FARFÁN SILVA, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.398.062, en calidad de titular de la 
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Licencia de Explotación No. 19913, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, para adelantar las 
labores de “EXPLOTACIÓN TÉCNICA DE UN YACIMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN”, en la cantera 
San Martin, ubicada en jurisdicción del municipio de Florida, departamento del Valle del Cauca 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación de la solicitud de prorroga de la Licencia Ambiental, el señor 
HUGO FARFÁN SILVA, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional de Cauca- 
CVC, la suma de CUARENTA Y SIETE MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($47.358.oo) moneda legal, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000, en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 7 de 2008 y en la 
Resolución 0100 No. 0100-0095 del 19 de Febrero de 2013. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada, deberá ser cancelada, mediante tabulado que se le 
entregará en las instalaciones del Grupo de Licencias Ambientales, con sede en la Ciudad de Santiago de Cali; dicha 
suma deberá ser cancelada en el término de cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará, hasta tanto se haya cancelado la tarifa por el servicio de 
evaluación. Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto, sin que se presente el usuario a impulsar el 
trámite, se archivará la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo. 
 
TERCERO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud en el Boletín de Actos Administrativo Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en 
el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC, fíjese el presente Auto a manera de 
Edicto en un lugar visible de esta oficina, por el término de DIEZ (10) días hábiles. 
 
QUINTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, comuníquese el presente Auto al señor HUGO FARFÁN 
SILVA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.398.062, en calidad de titulares de la Licencia Ambiental No. 
19913. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
 
Proyecto y elaboró: Henry Ordoñez Rivera – Contratista Apoyo Grupo de Licencias Ambientales Dirección General 
Revisó: Viviana Victoria Orejuela Abogada Grupo de Licencias Ambientales- Dirección general 
María Cristina Collazos Chávez - Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales – Dirección General. 
Mayda Pilar Vanin Montaño-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica 
Diana Lorena Vanegas Cajiao. Jefe Oficina asesora de Jurídica (C) 
 
Expediente No. CVC-SIALP-186-2003 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
 
AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE LICENCIA AMBIENTAL 
 
Santiago de Cali, Agosto 23 de 2013. 
 
Que la señora Gloria H. Cano Rojas, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.532.220, en calidad de 
Representante Legal de la sociedad "COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S.", identificada con el Nit. No. 800100280-7, 
mediante escrito con radicado No. 024037 del 10 de abril de 2012, solicita a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca - CVC, los Términos de referencia para la elaboración del estudio de impacto ambiental para el 
otorgamiento de Licencia Ambiental para adelantar las actividades de "MANEJO INTEGRAL DE ACEITES USADOS 
COMBUSTIBLES INDUSTRIALES, RESIDUOS LÍQUIDOS Y SOLIDOS, ASÍ COMO EL ALMACENAMIENTO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS", localizado en la calle 94 No. 8B - 274, en el corregimiento de. Juanchito, jurisdicción del 
municipio de Candelaria, departamento del Valle del Cauca. 
 
Dicha solicitud de Licencia Ambiental fue complementada en debida forma por el señor Diego Fernando Salazar 
Barrios, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.521.436, en calidad de Representante Legal suplente de la 
sociedad "COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S.", identificada con el Nit. No. 800100280-7, con la información 
requerida por esta Corporación, mediante comunicado con radicado con el No. 050026 del 14 de agosto de 2013, por 
medio de las cuales presentaron la siguiente documentación: 
 
a) Formato Único-Nacional de solicitud de Licencia Ambiental. 
b) Información de los costos del proyecto. 
c) Certificado de Existencia y Representación Legal de "COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S.", de fecha 
agosto 0.9 de 2013, expedido por la Cámara de Comercio de-Palmira. 
d) Certificado de Uso de suelo No. 255-06-02-03-0046, expedido por la Dirección del Departamento de 
Planeación e Informática del Municipio de Candelaria de fecha 08 de marzo de 2012 
e) Plano de localización del proyecto con base en la cartografía del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC 
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f) Descripción explicativa del proyecto 
g) Certificado" del Ministerio del Interior y de Justicia No. 1185, de fecha junio 22 de 2012, sobre la presencia o 
no de grupos étnicos en el área de influencia del proyecto. 
h)- certificado del INCODER de fecha julio 12 de 2012, sobre la no existencia de territorios legalmente titulados a 
resguardos indígenas o títulos colectivos pertenecientes a comunidades afrocolombianas en el área de influencia del 
proyecto. 
i) Estudio de Impacto Ambiental en medio físico y magnético 
 
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en el Decreto Reglamentario 2820 de Agosto 05 de 2010, 
y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el articulo 31 
numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General de la Corporación 
I 
DISPONE: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora Gloria H. Cano Rojas, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.532.220, en calidad de Representante Legal de la sociedad 
"COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S.", identificada con el Nit. No. 800100280-7, a la Corporación. Autónoma 
Regional del Valle del Cauca-CVC, tendiente al otorgamiento de Licencia Ambiental para adelantar las actividades de 
"MANEJO INTEGRAL DE ACEITES USADOS COMBUSTIBLES INDUSTRIALES, RESIDUOS LÍQUIDOS Y SOLIDOS, 
ASÍ COMO EL ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS", localizado en la calle 94 No. 8B - 274, en el 
corregimiento de Juanchito, jurisdicción del municipio de Candelaria, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación de la solicitud dé Licencia Ambiental, la sociedad 
COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S, deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional 
de Cauca- CVC, la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 
($11.291.805.00) moneda legal, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000, en la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 7 de 2008 y en la Resolución 0100 No. 0100-0095 del 19 de Febrero de 2013. 
 
PARÁGRAFO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada, mediante tabulado que se le entregará en las 
instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Suroriente con sede en la calle 32 No. 25-16 de la ciudad de Palmira 
o el Grupo de Licencias Ambientales, con sede en la Ciudad de Santiago de Cali. La suma anterior deberá ser 
cancelada en el término de cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. La constancia deberá ser 
presentada en un término máximo de un (1) mes a partir de la fecha dé pago. 
 
TERCERO: Por parte de la sociedad COMBUSTIBLES JUANCHITO S. A.S., publíquese el texto del presente Auto 
dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia 
circulación en la REGIÓN. Un ejemplar del diario que contenga la publicación debe allegarse a la Corporación, dentro 
del mes siguiente a la publicación. 
 
PARÁGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la 
constancia de pago de la tarifa por el servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo 
establecido en el artículo 13 del Código Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, publíquese un extracto de este auto en el Boletín de Actos 
Administrativo Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC, fíjese el presente Auto a manera de 
Edicto en un lugar visible de esta oficina, por el término de DIEZ (10) días hábiles. 
 
SEXTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, comuníquese el presente Auto al señora Gloria H. Cano Rojas, 
en calidad de Representante Legal de la sociedad COMBUSTIBLES JUANCHITO S. A.S., para que actúe de 
conformidad. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO  
Director General  
 
Proyecto y elaboró: Henry Ordoñez Rivera – Contratista Apoyo Grupo de Licencias Ambientales Dirección General 
Revisó: Viviana Victoria Orejuela Abogada Grupo de Licencias Ambientales- Dirección general 
María Cristina Collazos Chávez - Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales – Dirección General. 
Mayda Pilar Vanin Montaño-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica 
Diana Lorena Vanegas Cajio. Jefe Oficina asesora de Jurídica (C) 
 
Expediente No. 0150-032-045-007-2012 
 
Eventos de ésta semana: Recordamos que del 22 al 24 de octubre se estarán realizando los seminarios: IV Encuentro 
nacional de Silvicultura Urbana, I Encuentro Nacional Corredor Ambiental Río Cauca y humedales, Seminario 
internacional Soluciones 2013, Gestión integral de residuos peligrosos. Mayor información en nuestra pagina web 
www.cvc.gov.co ingresando al banner Encuentros Ambientales para la Paz.  
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25 de octubre: celebremos el aniversario numero 59. Oscar Libardo Campo y la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, se sienten muy complacidos de celebrar junto a Usted, distinguido trabajador, un año más de labor y 
misiones cumplidas. Deseamos contar con su presencia en el homenaje, de aniversario a las 3:00 PM en el auditorio 
Bernardo Garcés Córdoba. Este es momento perfecto, para decirle que nos sentimos orgullosos de contar con Usted 
en el equipo. Su presencia será muy importante para nosotros. 
 
 
25 de octubre: Celebremos los 59 años de la CVC juntos. Nos vemos a las 3 en el auditorio, tendremos misa, actos 
protocolarios, recordemos con un emotivo espectáculo de fotos antiguas, imposición de botones de antigüedad, torta, 
serenata bailable y un compartir familiar.   
 
 
26 de octubre: Gran Kermesse de la familia CVCina, los juegos y la diversión son gratis, si te antojas compras lo que 
tus compañeros ofrecen... sino igual te esperamos, lo importante es que compartamos juntos un buen momento, te 
esperamos en las Instalaciones deportivas y culturales de la Corporación a partir de las 9:00 AM, la programación está 
así:  
Partido de futbol y Torneo de tennis en simultanea a las 10:00 AM 
Yincana familiar de 11:00 a 11:30 AM 
Almuerzo 12:30 a 2:00 PM, escoges si lo llevas o lo compras allá.  
Bingo a las 2:00, a las 3:00 y a las 4:00. 
Juegos para niños todo el tiempo, piscina, inflables, recreacionistas y la amenización de la orquesta de Comfenalco.  
 
 
Bingo: Si quieres participar en el Bingo de la kermesse puedes ir separando tus tablas. Comunícate en la extensión 134 
con Ernesto Angulo y separa la tuya. Valor de la tabla $2.000.oo  
 
 
31 de octubre: Trae tus niños a la oficina, compartiremos momentos muy especiales, aun estas a tiempo de inscribirlo, 
puedes hacerlo hasta el 25 de octubre. La jornada será así:  
Recepción y entrega de regalos. 2:30 a 3:00 
Bosque encantado  3:00 a 4:30 PM 
Obra de teatro - 4:30  
 
 
Clasificados.   
• Vendo Renault logan modelo 2009. 48 mil kilómetros. $17.500.000.oo negociables. Más información en la 
extensión 427.  
 
• Queso cuajada y campesino de la mejor calidad y a los mejores precios. Haga su pedido en el correo 
electrónico catalina.ordonez@cvc.gov.co. 
 
RESOLUCIÒN  0760  No. 094   DE  2013 
 
 
“POR LA CUAL  SE  IMPONE  UNA  MEDIDA  PREVENTIVA AL SEÑOR ISRAEL TAMAYO”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por  las Leyes 1333 de julio 21 
de 2009, 99 de 1993, 165 de 1994, 85 de 1890, Decreto 2811 de 1974, Decreto 3930 de 2010  y  Acuerdos  Nos 18 de 
1998 y  CD 20 de mayo de 2005 y  demás normas concordantes,  y  
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR al  señor ISRAEL TAMAYO, cuyo documento de identidad se desconoce la 
SUSPENSIÓN INMEDIATA DE TODO TIPO DE  VERTIMIENTO  
 
DIRECTO AL RIO DAGUA,  IGUALMENTE LAS  ACTIVIDADES  DE SACRIFICO DE GANADO VACUNO Y PORCINO 
QUE SE REALIZA EN EL SITIO DENOMINADO MATADERO EL NARANJO, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO EL 
NARANJO JURISIDICCCION DEL MUNCIPIO DE DAGUA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA.   
 
ARTICULO SEGUNDO: La Medida Preventiva impuesta en el presente acto administrativo es de ejecución inmediata, 
tiene carácter preventivo  y transitorio, surte efectos inmediatos, contra ella no procede recurso alguno y se aplicara sin 
perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: La Medida Preventiva impuesta en el presente acto administrativo se levantara una vez 
desaparezcan las causas que la originaron. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El incumplimiento total o parcial a la medida preventiva impuesta en el presente acto 
administrativo, será causal de agravación de la responsabilidad en materia ambiental 
 
ARTICULO TERCERO: Comunicar la presente Resolución a la administración muncipal de Dagua, l Ente Personero 
Municipal de Dagua, para lo de su competencia. 
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ARTICULO CUARTO: .- COMUNICAR.-  Por el Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la DAR Pacifico Este de la –CVC-, comunicar el contenido del presente acto administrativo al señor ISARAEL 
TAMAYO, cuyo documento de identidad se desconoce. 
 
ARTÍCULO QUINTO: .- PUBLICACION.- El encabezamiento y parte resolutiva, del presente Acto Administrativo  
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Corporación –CVC-. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra  la presente Resolución no procede  Recurso alguno de conformidad a lo estipulado en el 
artículo 32 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua  a los  
 
 
COMUNIQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
 
 
RODRIGO  MERCADO  SANCHEZ    
Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este.  
 
 
Expediente: 0761-039- 004-001-2013. 
 
Proyectó/ elaboro: Piedad Catalina Ramirez- profesional Especializado. 
Aprobó:  Jairo Fonnegra Tello- Profesional Especializado-   proceso ARNUT. 
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RESOLUCIÓN   0760  No.    060  DE 2013 
 
 “POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL  SEÑOR  MARCELO SERRANO.” 
 
El  Director Territorial (C)  de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por  la ley 99 de 1993,  Decreto 
2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 165 de 1994, y  Acuerdo CD 20 de mayo de 2005, Resolución 498,  
y  demás normas concordantes,  y  
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER al Municipio de RESTREPO NIT 800098199-1, representado  legalmente por el 
señor Alcalde  Municipal  LUIS CARLOS OSSA MORALES,  o quien haga sus veces al momento de la  comunicación 
de la presente resolución, y a la señora GLORIA CONSTANZA GIRALDO GARCIA identificada con cedula de 
ciudadanía No.29741508 de Restrepo – Valle- , las siguientes medidas preventivas:  
 
• SUSPENDER DE FORMA INMEDIATA,  la construcción del Hotel Rural en Primera y Segunda Planta, en un 
área de 1.000.00 m² en material de cemento y ladrillo, que se va a realizar en el predio  Shalom, ubicado en la Vereda 
Sabaletas, Corregimiento Sabaletas, jurisdicción del municipio de Restrepo, departamento del Valle del Cauca.  
 
ARTICULO SEGUNDO: La Medida Preventiva impuesta en el presente acto administrativo es de ejecución inmediata, 
tiene carácter preventivo  y transitorio, surte efectos inmediatos, contra ella no procede recurso alguno y se aplicara sin 
perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: La Medida Preventiva impuesta en el presente acto administrativo  
se levantara una vez desaparezcan las causas que la originaron. 
 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El incumplimiento total o parcial a la medida preventiva impuesta  en  el  presente acto  
administrativo,  será causal de agravación de la responsabilidad en materia ambiental 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMUNICACIÓN.- Por el Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la  –CVC- ; COMUNICAR la presente Resolución al 
Alcalde  Municipal  de Retrepo  DIEGO FERNANDO SOLARTE ALVAREZ, o quien haga sus veces y a la señora 
GLORIA CONSTANZA GIRALDO GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No.29741508 de Restrepo, el 
presente acto administrativo.   
 
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICACION.- El encabezamiento y parte resolutiva, del presente Acto Administrativo,  deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Corporación –CVC-. 
 
ARTICULO QUINTO: OFICIAR.- Ofíciese copia del presente acto administrativo a la Procuraduría 21 Judicial II 
Ambiental y Agraria del  Valle, Personería municipal de Restrepo y Policía Ambiental y Ecológica, para su información y 
fines pertinentes. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución no procede Recurso alguno de conformidad a lo estipulado en el 
Artículo 32 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
 
 
 
Dada  en  el municipio de Dagua,   a los  
 
 
 
COMUNIQUESE,   PUBLÍQUESE   Y   CÚMPLASE 
 
 
 
RODRIGO  MERCADO  SANCHEZ.    
Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional  Pacifico Este. 
RESOLUCIÒN   0760  No.  096  DE 2013 
 
(          19 MARZO 2013    ) 
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 “POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL  SEÑOR  GABRIEL SAA RODRIGUEZ”   
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por  El Decreto Ley 2811 de 
1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 165 de 1994, 85 de 1890, Decreto 1791 de 1996,Acuerdo No. 
18 de 1998 , y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo  C.D No.20 de 2005 y la  Resolución CVC 498 de 2005  y  
demás normas concordantes, y  
 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER  al  señor   GABRIEL SAA RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
16238946 expedida en Palmira-Valle, la siguiente medida preventiva: 
 
• DECOMISO y APREHENSION PREVENTIVA  de Veinticuatro (24)  bloques de madera aserrada  de la 
especie SAJO sp,  equivalente a tres punto cinco metros cúbicos (3.5m³), y Siete (7)  Bloques de madera aserrada de 
la especie CEDRO sp, equivalente a cero punto setenta y cuatro metros cúbicos (0,74m³) , para un total de cuatro 
coma veinticuatro metros cúbicos (4,24m³) de madera aserrada en bloques el cual presuntamente el señor GABRIEL 
SAA RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía No.16238946 expedida en Palmira-Valle,   movilizaba  sin 
salvoconducto.  
 
• Los productos forestales decomisados preventivamente, se encuentran depositados en  el Reten Forestal de 
Loboguerrero, jurisdicción del municipio de Dagua.  
 
PARAGRAFO: Las medidas preventivas que mediante la presente Resolución se imponen, tienen  carácter inmediato y 
contra ellas no procede ningún recurso  y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por el daño que 
eventualmente se ocasione a los recursos naturales o al ambiente.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICACIÓN.- Por el  Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la DAR Pacifico Este de la –CVC-, efectuar la comunicación del presente acto administrativo, al  citado 
señor o a su apoderado debidamente constituido,  residente en la calle 21 No.30-42 Palmira, teléfono 2757772, acorde 
con las normas vigentes. Se deberá entregar copia a los comunicados  o a sus  apoderados  debidamente constituido. 
 
ARTICULO TERCERO: Por el Proceso Administración de los  Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este,  Ofíciese y envíese copia de esta Providencia a la Procuraduría Ambiental y Agraria, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICACION.- El encabezamiento y parte resolutiva, del presente Acto Administrativo deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Corporación –CVC-. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra  la presente Resolución no procede  Recurso alguno de conformidad a lo estipulado en el 
artículo 32 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua a los  
 
 
COMUNIQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
 
 
 
RODRIGO MERCADO SANCHEZ   
Director  Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este. 
 
Expediente: 0761-039-002-003-2013. 
 
Proyecto/elaboro: Piedad Catalina Ramírez.-Profesional Especializada 
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                                      RESOLUCIÒN   0760  No.     097   DE 2013                     
 
 
(             19  MARZ0 DE 2013        ) 
 
 
 
 “POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA A LOS  SEÑORES  JAVIER RIVERA GARCIA Y RAUL 
JOSE VARGAS JARAMILLO”   
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por  El Decreto Ley 2811 de 
1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 165 de 1994, 85 de 1890, Decreto 1791 de 1996,Acuerdo No. 
18 de 1998 , y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo  C.D No.20 de 2005 y la  Resolución CVC 498 de 2005  y  
demás normas concordantes, y  
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER  a los señores  JAVIER RIVERA GARCIA con cedula de ciudadanía No. 17628184 y 
RAUL JOSE VARGAS JARAMILLO con cedula de ciudadanía No. 97611006, la siguiente medida preventiva: 
 
• DECOMISO y APREHENSION PREVENTIVA  de ciento diez (110) unidades de bloques de 4x10x3 de la 
especie Sande,  equivalente a diez metros cúbicos (10m³) , el cual presuntamente los señores  JAVIER RIVERA 
GARCIA con cedula de ciudadanía No. 17628184 y RAUL JOSE VARGAS JARAMILLO con cedula de ciudadanía No. 
97611006, pretendían su movilización sin salvoconducto.  
 
• Los productos forestales decomisados preventivamente, se encuentran depositados en  el Reten Forestal de 
Loboguerrero, jurisdicción del municipio de Dagua.  
 
PARAGRAFO: Las medidas preventivas que mediante la presente Resolución se imponen, tienen  carácter inmediato y 
contra ellas no procede ningún recurso  y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por el daño que 
eventualmente se ocasione a los recursos naturales o al ambiente.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICACIÓN.- Por el  Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la DAR Pacifico Este de la –CVC-, efectuar la comunicación del presente acto administrativo, a los citados 
señores o a sus apoderados debidamente constituido, acorde con las normas vigentes. Se deberá entregar copia a los 
comunicados  o a sus  apoderados  debidamente constituido. 
 
ARTICULO TERCERO: Por el Proceso Administración de los  Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este,  Ofíciese y envíese copia de esta Providencia a la Procuraduría Ambiental y Agraria, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICACION.- El encabezamiento y parte resolutiva, del presente Acto Administrativo deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Corporación –CVC-. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra  la presente Resolución no procede  Recurso alguno de conformidad a lo estipulado en el 
artículo 32 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
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Dada en el municipio de Dagua a los  
 
COMUNIQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
 
 
 
RODRIGO MERCADO SANCHEZ   
Director  Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este. 
 
Expediente: 0761-039-002-052-2012. 
 
Proyecto/elaboro: Piedad Catalina Ramírez.-Profesional Especializada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÒN   0760  No.    028  DE 2013 
 
 
 “POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA A LOS SEÑORES  FARID ANTONIO TORRES 
BETANCOUR  Y  VICTOR ALFONSO GOMEZ CORTES.”   
 
El Director Territorial ( C ) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por  El Decreto Ley 2811 de 
1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 165 de 1994, 85 de 1890,  Decreto 1791 de 1996,Acuerdo No. 
18 de 1998 , y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo  C.D No.20 de 2005 y la  Resolución CVC 498 de 2005  y  
demás normas concordantes, y  
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER  a los señores  FARID ANTONIO TORRES BETANCUR  con cedula de ciudadanía 
No. 6341608 y  VICTOR ALFONSO GOMEZ CORTES identificado con cedula de ciudadanía No. 16942274, como 
presuntos  Responsables del hecho descrito en la parte motiva, las siguientes medidas preventivas: 
 
• DECOMISO PREVENTIVO de los productos forestales o material vegetal incautado, CUATROCIENTAS 
(400) piezas de las especies Sangre Gallina, Paco, Guasco de 2.4 metros de largo  por o,15 metros de diámetro; 
equivalentes a  16,96 M³ 
 
• Los productos forestales decomisados preventivamente, se encuentran depositados en  el Reten Forestal de 
Loboguerrero, jurisdicción del municipio de Dagua.  
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PARAGRAFO: Las medidas preventivas que mediante la presente Resolución se imponen, tienen  carácter  inmediato 
y contra ellas no procede ningún recurso  y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por el daño que 
eventualmente se ocasione a los recursos naturales o al ambiente.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICACIÓN.- Por el  Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la DAR Pacifico Este de la –CVC-, efectuar la comunicación del presente acto administrativo, a los citados 
señores o a sus apoderados debidamente constituido, acorde con las normas vigentes. Se deberá entregar copia al   
notificado  o a su apoderado debidamente constituido. 
 
ARTICULO TERCERO: Por el Proceso Administración de los  Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este,  Ofíciese y envíese copia de esta Providencia a la Procuraduría Ambiental y Agraria, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICACION.- El encabezamiento y parte resolutiva, del presente Acto Administrativo deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Corporación –CVC-. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra  la presente Resolución no procede  Recurso alguno de conformidad a lo estipulado en el 
artículo 32 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua a los  
 
COMUNIQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
 
 
RODRIGO MERCADO SANCHEZ   
Director  Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este. 
 
Expediente: 0761-039-002-052-2012. 
 
Proyecto/elaboro: Piedad Catalina Ramírez.-Profesional Especializada. 
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                                  RESOLUCIÒN   0760  No.                                      DE 2013                     
 
 
 “POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA A LOS SEÑORES  FARID ANTONIO TORRES 
BETANCOUR  Y  VICTOR ALFONSO GOMEZ CORTES.”   
 
El Director Territorial ( C ) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por  El Decreto Ley 2811 de 
1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 165 de 1994, 85 de 1890,  Decreto 1791 de 1996,Acuerdo No. 
18 de 1998 , y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo  C.D No.20 de 2005 y la  Resolución CVC 498 de 2005  y  
demás normas concordantes, y  
 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER  a los señores  FARID ANTONIO TORRES BETANCUR  con cedula de ciudadanía 
No. 6341608 y  VICTOR ALFONSO GOMEZ  
 
CORTES identificado con cedula de ciudadanía No. 16942274, como presuntos  Responsables del hecho descrito en la 
parte motiva, las siguientes medidas preventivas: 
 
• DECOMISO PREVENTIVO de los productos forestales o material vegetal incautado, CUATROCIENTAS 
(400) piezas unidades de la especie PALMA IRACA  (CARLUDOVICA PALMATA).  
 
• Los productos forestales decomisados preventivamente, se encuentran depositados en  el Reten Forestal de 
Loboguerrero, jurisdicción del municipio de Dagua.  
 
PARAGRAFO: Las medidas preventivas que mediante la presente Resolución se imponen, tienen  carácter  inmediato 
y contra ellas no procede ningún recurso  y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por el daño que 
eventualmente se ocasione a los recursos naturales o al ambiente.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICACIÓN.- Por el  Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la DAR Pacifico Este de la –CVC-, efectuar la comunicación del presente acto administrativo, a los citados 
señores o a sus apoderados debidamente constituido, acorde con las normas vigentes. Se deberá entregar copia al   
notificado  o a su apoderado debidamente constituido. 
 
ARTICULO TERCERO: Por el Proceso Administración de los  Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este,  Ofíciese y envíese copia de esta Providencia a la Procuraduría Ambiental y Agraria, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICACION.- El encabezamiento y parte resolutiva, del presente Acto Administrativo deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Corporación –CVC-. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra  la presente Resolución no procede  Recurso alguno de conformidad a lo estipulado en el 
artículo 32 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua a los  
 
COMUNIQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
 
 
RODRIGO MERCADO SANCHEZ   
Director  Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este. 
 
Expediente: 0761-039-002-052-2012. 
 
Proyecto/elaboro: Piedad Catalina Ramírez.-Profesional Especializada. 
 
AUTO  0760 No. 002  DE  2013 
 
 “POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION   AMBIENTAL, A LOS SEÑORES BLANCA 
EDILIA DIAS ORDOÑEZ, SILVIO ROSEMBERG BENAVIDES, ANGEL SALAZAR, OSWALDO SATISABAL,GERARDO 
CASTRO RENDON  Y  SILVIO DE LOS RIOS”. 
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El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por  las Leyes 1333 de julio 21 
de 2009, 99 de 1993, 165 de 1994, 85 de 1890,   Decreto 2811 de 1974, Decreto 3930 de 2010  y   el Acuerdo CD 20 
de mayo de 2005, Resolución No. 498 de mayo de 2005  y  demás normas concordantes,  y  
CONSIDERANDO: 
 
ANTECEDENTES 
 
Que mediante  Resolución 0760 No. 000344 de 22 de octubre  de 2011 se impuso una medida preventiva a los señores 
BLANCA EDILIA DIAS ORDOÑEZ, SILVIO ROSEMBERG BENAVIDES, ANGEL SALAZAR, OSWALDO SATISABAL, 
GERARDO CASTRO RENDON  Y  SILVIO DE LOS RIOS”, consistente en la Suspensión Inmediata de tala, quema y 
establecimiento de cultivos que se está realizando en el predio la Serranía, ubicado en la vereda Alto Sabaletas, 
jurisdicción del  municipio de Restrepo, Departamento del Valle del Cauca.    
 
 
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Mantener la Medida Preventiva impuesta por la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de 
la – CVC- , en ejercicio de las funciones a prevención establecidas en el artículo 2° de la Ley 1333 de 2009, mediante 
Resolución 0760 No. 000344 de 22 de octubre de 2012, hasta tanto desaparezcan las causas que la originaron, 
conforme a lo señalado en el Parágrafo Primero del citado acto administrativo.  
 
ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR  la Apertura de Investigación Ambiental contra los señores BLANCA EDILIA DIAS 
ORDOÑEZ con cedula de ciudadanía No. 29700354, SILVIO ROSEMBERG BENAVIDES, cuyo documento de 
identidad se desconoce,  ANGEL SALAZAR, cuyo documento de identidad se desconoce, OSWALDO SATISABAL, 
cuyo documento de identidad se desconoce, GERARDO CASTRO RENDON identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 14999691 de Cali  y   SILVIO DE LOS RIOS cuyo documento de identidad se desconoce;  en orden a verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de  infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto administrativo.     
 
ARTÍCULO TERCERO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá  de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen 
necesarias  y pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
 
 
ARTICULO CUARTO: .- NOTIFICACION.- Por el Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, notifíquese el contenido del presente acto administrativo a 
los señores  BLANCA EDILIA DIAS ORDOÑEZ con cedula de ciudadanía No. 29700354, SILVIO ROSEMBERG 
BENAVIDES, cuyo documento de identidad se desconoce,  ANGEL SALAZAR, cuyo documento de identidad se 
desconoce, OSWALDO SATISABAL, cuyo documento de identidad se desconoce, GERARDO CASTRO RENDON 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14999691 de Cali  y   SILVIO DE LOS RIOS cuyo documento de identidad 
se desconoce; o a sus apoderados debidamente constituido.   
 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICACIÓN.- Publicar el contenido del presente Acto  Administrativo en el Boletín de la 
Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el  Artículo 70 de la Ley 99 de 1993 
 
ARTICULO SEXTO: OFICIAR el contenido del presente acto administrativo a la  Procuraduría Judicial para asuntos 
Ambientales y Agrarios del Valle, para su conocimiento y fines pertinentes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 56 de 
la Ley 1333 de 2009. Igualmente a la administración municipal de Restrepo, incluido el Personero Mancipal.  
 
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra lo establecido en el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso. 
 
 
 
Dado  en el municipio de Dagua,  a los  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  COMUNIQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CUMPLASE 
 
 
 
RODRIGO  MERCADO  SANCHEZ    
Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este. 
 
 
Expediente: 0761-039-002-042 -2012. 
 
Proyecto/elaboró: Piedad Catalina Ramirez E.- Profesional Especializado. 
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AUTO  0760 No. 001 DE 2013 
 
 “POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION   AMBIENTAL, AL MUNICIPIO DE DAGUA 
NIT 800100514-5”. 
 
El Director Territorial (C)  de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por  El Decreto 2811 de 1974 y 
las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 165 de 1994, 85 de 1890,   Decreto 3930 de 2010 y  Acuerdo CD 20 
de mayo de 2005, Resolución No. 498 de mayo de 2005  y  demás normas concordantes,  y  
CONSIDERANDO: 
 
ANTECEDENTES 
Que mediante  Resolución 0760 No. 000302  de 25 de septiembre  de 2012 se impuso una medida preventiva al señor 
JHON JAIRO LONDOÑO, consistente en la Suspensión Inmediata de la actividad porcicola - cría, levante y ceba que 
se está realizando en el predio Granja don Juan, ubicada en la Vereda Santa Rosa, jurisdicción del municipio de 
Restrepo, departamento del valle del cauca.   .   
DISPONE: 
ARTICULO PRIMERO: Mantener la Medida Preventiva impuesta por la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de 
la – CVC- , en ejercicio de las funciones a prevención establecidas en el artículo 2° de la Ley 1333 de 2009, mediante 
Resolución 0760 No. 000302 de 25 de septiembre de 2012, hasta tanto desaparezcan las causas que la originaron, 
conforme a lo señalado en el Parágrafo Primero del citado acto administrativo.  
ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR  la Apertura de Investigación Ambiental al  señor JHON JAIRO LONDOÑO 
ARENAS  identificado  con la cedula de ciudadanía No. 14.894.968 de  Buga – Valle;  en orden a verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de  infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo.     
ARTÍCULO TERCERO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá  de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen 
necesarias  y pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
ARTICULO CUARTO: NOTIFICACION.- Por el proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, notifíquese el contenido del presente acto administrativo al señor 
Jhon Jairo Londoño Arenas identificado con la cedula de ciudadanía No.14.894.968 de Buga -Valle,  o a su apoderado 
debidamente constituido. La citación deberá dirigirse a la carrera 83 No.18-28 B/Ingenio III Cali-Valle.     
ARTICULO QUINTO: PUBLICACIÓN.- Publicar el contenido del presente Acto  Administrativo en el Boletín de la 
Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 70 de la Ley 99 de 1993. 
ARTICULO SEXTO: COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo a la  Procuraduría Judicial para 
asuntos Ambientales y Agrarios,  para su conocimiento y fines pertinentes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 56 de 
la Ley 1333 de 2009. Igualmente deberá remitirse copia al  Ente Territorial – Restrepo, para su información y fines 
pertinentes. Así mismo,  a la Personaría municipal. 
ARTICULO SEPTIMO: Contra lo establecido en el presente Acto  Administrativo no procede ningún recurso, de 
conformidad con el artículo 75 del Código de procedimiento Administrativo  y de lo Contenciosos Administrativo  ( Ley 
1437 de 18 de enero de 2011).   
Dado  en el municipio de Dagua  a los  
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE  Y  CUMPLASE 
 
 
 
RODRIGO MERCADO SANCHEZ    
Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este. 
 
Expediente: 0761-039-004-048 -2012. 
 
Proyecto/elaboró: Piedad Catalina Ramirez E.- Profesional Especializado. 
 
 
 
AUTO  0760 No. 004  DE  2013 
 
 “POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION   AMBIENTAL, A  LOS SEÑORES  JOSE 
ELVER GONZALEZ  Y EDINSON MANTILLA”. 
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El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por  las Leyes 1333 de julio 21 
de 2009, 99 de 1993, 165 de 1994, 85 de 1890,   Decreto 2811 de 1974, Decreto 3930 de 2010  y   el Acuerdo CD 20 
de mayo de 2005, Resolución No. 498 de mayo de 2005  y  demás normas concordantes,  y  
CONSIDERANDO: 
ANTECEDENTES 
Que  el 25 de enero de 2013  a través de escrito radicado por esta entidad bajo el No. 04287, la Junta de Acción 
Comunal –Corregimiento Atuncela , municipio de Dagua , personería jurídica No. 4756 se dirige al Director Territorial , y 
manifiesta el día jueves 20 de diciembre se presento un incendio forestal en el predio denominado MIRIÑAQUE 
ocasionado por arrendatarios cuando realizaba una quema en un lote contiguo que está preparado para sembrar piña.  
DISPONE: 
ARTICULO PRIMERO: : ORDENAR  la Apertura de Investigación Ambiental contra los señores JOSE ELVER 
GONZALEZ  y EDINSON MONTILLA cuyos documentos de identidad se desconocen; en orden a verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de  infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo.     
ARTICULO SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá  de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen 
necesarias  y pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
ARTÍCULO TERCERO: Ordenar adelantar la práctica de las siguientes diligencias administrativas: .- Solicitar al 
Proceso Administración de los  Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este de la –CVC- ; rendir Concepto Técnico, en el cual entre otros, se indique:  
a) Si el predio MIRIÑAQUE, objeto de infracción se encuentra dentro del área del Distrito de Manejo Integrado –
DMI. 
b) Indicar si los árboles talados  y quemados se encontraban en alguna categoría de amenaza,  peligro de 
extinción, crítico, vulnerable,  conforme a la Resolución No. 383 de febrero 23 de 2010;   igualmente si sobre los 
mismos existe veda. 
c) Indicar si los arboles se encontraban ubicados en área forestal protectora de una fuente hídrica  
d) Y demás aspectos técnicos, incluidos los daños ambientales, que se deben tener en cuenta en la presente 
investigación  
e) Si el predio en mención, objeto de investigación administrativa sancionatoria está legalizado ante esta 
entidad con el otorgamiento de concesión de aguas.  
 
.- Solicitar a la Administración Municipal de Dagua el Concepto de uso del suelo, especificando su Uso Principal, Uso 
Compatible o Complementario, Uso Condicionado  o Restringido y Uso Prohibido.  
.- Solicitar al Benemérito Cuerpo de Bomberos del Municipio de Dagua, informe sobre el Incendio forestal,  acaecido el 
20 de diciembre de 2012, en el  predio MIRIÑAQUE. 
ARTICULO  CUARTO: .- NOTIFICACION.- Por el Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, notifíquese el contenido del presente acto administrativo a 
los señores JOSE ELVER GONZALEZ  y EDINSON MONTILLA  cuyos documentos de identidad se desconocen.  
ARTICULO QUINTO: TENER.- como interesado a cualquier persona que así lo manifieste  conforme a lo estipulado en 
los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993  en concordancia con el artículo 20 de la Ley 133 de 2009.   
ARTICULO SEXTO: PUBLICACIÓN.- Publicar el contenido del presente Acto  Administrativo en el Boletín de la 
Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el  Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
ARTICULO SEPTIMO: OFICIAR el contenido del presente acto administrativo a la  Procuraduría Judicial para asuntos 
Ambientales y Agrarios del Valle, para su conocimiento y fines pertinentes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 56 de 
la Ley 1333 de 2009.  
ARTICULO OCTAVO: Contra lo establecido en el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
AUTO  0760 No. 003  DE  2013 
 
 “POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION   AMBIENTAL, A LOS SEÑORES JOSE 
HERLAIN ACOSTA  Y  ALVARO MANRIQUE”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por  las Leyes 1333 de julio 21 
de 2009, 99 de 1993, 165 de 1994, 85 de 1890,   Decreto 2811 de 1974, Decreto 3930 de 2010  y   el Acuerdo CD 20 
de mayo de 2005, Resolución No. 498 de mayo de 2005  y  demás normas concordantes,  y  
CONSIDERANDO: 
 
ANTECEDENTES 
 
Que mediante  Resolución 0760 No. 000186 de 12 de junio de 2012 se impuso una medida preventiva a los señores 
JOSE HERLAIN ACOSTA   identificado con cedula de ciudadanía No. 16892990 y   ALVARO MANRIQUE cuyo 
documento de identidad se desconoce; consistente en la Suspensión Inmediata de todas las actividades de Rocería del 
Sotobosque y Tala de Árboles Aislados , en un área de Dos mil metros cuadrados (2.000 m²) , ubicado dentro de la 
Reserva Forestal de Bitaco, en un sector aledaño al mojón No.62 que delimita el área protegida.  
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DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Mantener la Medida Preventiva impuesta por la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de 
la – CVC- , en ejercicio de las funciones a prevención establecidas en el artículo 2° de la Ley 1333 de 2009, mediante 
Resolución 0760 No. 000186 de 12 de  junio de 2012, hasta tanto desaparezcan las causas que la originaron, conforme 
a lo señalado en el Parágrafo Primero del citado acto administrativo.  
 
ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR  la Apertura de Investigación Ambiental a  los señores JOSE HERLAIN ACOSTA  
identificado con la cedula de ciudadanía No16892990 y  ALVARO MANRIQUE cuyo documento de identidad se 
desconoce;  por presunta infracción a la normatividad ambiental vigente, en el sentido de que los mencionados señores  
realizan actividades Rocería del Sotobosque y tala de Árboles Aislados en un área de dos mil metros cuadrados 
(2000m²) , ubicados dentro de la Reserva Forestal de Bitaco , en un sector aledaño  al Mojón No. 62 que delimita el 
área protegida. En orden a verificar los hechos u omisiones constitutivas de  infracción a normas de protección 
ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.     
 
ARTÍCULO TERCERO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá  de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen 
necesarias  y pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
 
ARTICULO CUARTO: .- NOTIFICACION.- Por el Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, notifíquese el contenido del presente acto administrativo a 
los señores  JOSE HERLAIN ACOSTA   identificado con cedula de ciudadanía No. 16892990 y   ALVARO MANRIQUE 
cuyo documento de identidad se desconoce.  
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICACIÓN.- Publicar el contenido del presente Acto  Administrativo en el Boletín de la 
Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el  Artículo 70 de la Ley 99 de 1993 
 
ARTICULO SEXTO: OFICIAR el contenido del presente acto administrativo a la  Procuraduría Judicial para asuntos 
Ambientales y Agrarios del Valle, para su conocimiento y fines pertinentes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 56 de 
la Ley 1333 de 2009. Igualmente a la administración municipal de La Cumbre, incluido el Personero Municipal.  
 
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra lo establecido en el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso. 
 
 
Dado  en el municipio de Dagua,  a los  
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  COMUNIQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CUMPLASE 
 
 
RODRIGO  MERCADO  SANCHEZ    
Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este. 
 
 
Expediente: 0761-039-002-040 -2012. 
 
Proyecto/elaboró: Piedad Catalina Ramírez E.- Profesional Especializado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AUTO  0760  DE  2012 
 
 “POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION AMBIENTAL  DE CARÁCTER 
SANCIONATORIO, A LOS SEÑORES  LUIS VICTORIANO GARCES CASTILLO Y ROBINSON TORRES CARDONA, 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.” 
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El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por  El Decreto 2811 de 1974 y 
las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 165 de 1994, 85 de 1890,   Decreto 3930 de 2010 y  Acuerdo CD 20 
de mayo de 2005, Resolución No. 498 de mayo de 2005  y  demás normas concordantes,  y  
 
CONSIDERANDO: 
 
ANTECEDENTES 
 
Que mediante RESOLUCION 0760 No. 000127 de abril 26 de 2012  se impuso media preventiva a los señores 
Armando Toledo  N Y CIA LTDA, Luis Victoriano Garcés Castillo, Albeiro Ramirez, Robinson Torres Cardona, Luz Mary 
García  y  Alejandro Augusto Figueroa Jaramillo Presidente Banco de Bogotá; consistente en la suspensión inmediata 
de tala y quema que se está realizando en el predio Rey David, ubicado en el kilometro 27, Corregimiento Borrero 
Ayerbe, jurisdicción del municipio de Dagua.  
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO: MANTENER la medida preventiva impuesta mediante la Resolución 0760-00127 del 26 de abril 
de 2012, en ejercicio de las funciones a prevención establecidas en el artículo segundo de la Ley 1333 de 2009, hasta 
tanto desaparezcan las causas que las originaron, conforme a lo señalado en el parágrafo primero  del artículo 
segundo del citado acto administrativo   
 
ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR apertura de investigación administrativa ambiental de carácter sancionatorio contra 
los señores  LUIS VICTORIANO GARCES CASTILLO identificado con cedula de ciudadanía No.16.822.275, y 
ROBINSON TORRES CARDONA  con cedula de ciudadanía No.9.734.032 de Armenia; por haber infringido la 
normatividad ambiental, concretamente por realizar tala, quema  y adecuación de terrenos en el predio Rey David, 
ubicado en el kilometro  27, corregimiento Borrero Ayerbe, jurisdicción del municipio de Dagua, departamento del Valle 
del Cauca.  
 
ARTICULO TERCERO: En orden a la verificación de los hechos, practicar todo tipo de diligencias administrativas como 
visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones, solicitud de información  y 
todas aquellas actuaciones que se estime necesarias  y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos   de infracción y completar los elementos probatorios , de conformidad con lo señalado en el Articulo 22° 
de la Ley 1333 de 2009. En especial los siguientes medios probatorios:  
 
ARTICULO CUARTO: Tener como interesado a cualquier persona que así lo manifieste conforme a lo dispuesto por los 
Artículos 69 de la Ley 99 de 1993 y 20 de la Ley 1333 de 2009, y para efectos del trámite de las  peticiones de 
intervención aplicar el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO QUINTO: Exonerar de responsabilidad a los señores Armando Toledo  y CIA, Albeiro Ramirez, Luz Mary 
García  y Alejandro Figueroa Jaramillo, representante legal  del Banco de Bogotá.  
 
ARTICULO SEXTO: NOTIFICACION.- Por el Proceso  Administración de los Recursos Naturales  y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, Notifíquese personalmente al abogado Omar vega Escobar, 
apoderado del señor Robinson Torres Cardona  y al señor Luis Victoriano Garcés Castillo,  o quien este legalmente 
designe para tal efecto, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del presente acto administrativo.  
 
 
ARTICULO SEPTIMO: Comunicar el presente acto Administrativo a la Procuraduría para asuntos ambientales y 
agrarios competentes, conforme a lo dispuesto por el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. Igualmente deberá remitirse 
copia al Ente Territorial y  Personaría municipal de  Dagua, para su información y fines pertinentes.  
 
 
ARTICULO OCTAVO: PUBLICACION.- Publicar el contenido  del presente Acto  Administrativo en el  Boletín de la 
Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
ARTICULO NOVENO: Contra lo establecido en el presente Acto  Administrativo no procede ningún recurso. 
  
 
Dado  en el municipio de Dagua  a los  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE  Y  CUMPLASE 
 
 
 
 
RODRIGO MERCADO SANCHEZ    
Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este.  
 
 
Expediente: 0761-039-002-029--2012  
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Proyecto/elaboro: Piedad Catalina Ramírez-Profesional Especializada.  
 
 
 
 
 
 
 
 
AUTO  0760 No. 004 DE 2013 
 
 “POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION   AMBIENTAL, A LOS SEÑORES  MARTIN 
ALONSO MORENO SANTANDER, MARIA FERNANDA MORENO CAVAZOS, HILDA PATRICIA CAVAZOS GAITAN  
Y HAROLD JAIME OBANDO”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por  El Decreto 2811 de 1974 y 
las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 165 de 1994, 85 de 1890,   Decreto 3930 de 2010 y  Acuerdo CD 20 
de mayo de 2005, Resolución No. 498 de mayo de 2005  y  demás normas concordantes,  y  
 
CONSIDERANDO: 
 
ANTECEDENTES 
 
Que la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la –CVC- mediante  Resolución 0760 No. 000302  de 25 de 
septiembre  de 2012 se impuso una medida preventiva al señor JHON JAIRO LONDOÑO, consistente en la 
Suspensión Inmediata de la actividad porcicola - cría, levante y ceba que se está realizando en el predio Granja don 
Juan, ubicada en la Vereda Santa Rosa, jurisdicción del municipio de Restrepo, departamento del valle del cauca.    
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Mantener la Medida Preventiva impuesta por la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de 
la – CVC- , en ejercicio de las funciones a prevención establecidas en el artículo 2° de la Ley 1333 de 2009, mediante 
Resolución 0760 No. 000302 de 25 de septiembre de 2012, hasta tanto desaparezcan las causas que la originaron, 
conforme a lo señalado en el Parágrafo Primero del citado acto administrativo.  
 
 
ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR  la Apertura de Investigación Ambiental al  señor JHON JAIRO LONDOÑO 
ARENAS  identificado  con la cedula de ciudadanía No. 14.894.968 de  Buga – Valle;  en orden a verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de  infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo.     
 
ARTÍCULO TERCERO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá  de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen 
necesarias  y pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTICULO CUARTO: NOTIFICACION.- Por el proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, notifíquese el contenido del presente acto administrativo al señor 
Jhon Jairo Londoño Arenas identificado con la cedula de ciudadanía No.14.894.968 de Buga -Valle,  o a su apoderado 
debidamente constituido. La citación deberá dirigirse a la carrera 83 No.18-28 B/Ingenio III Cali-Valle.     
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICACIÓN.- Publicar el contenido del presente Acto  Administrativo en el Boletín de la 
Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo a la  Procuraduría Judicial para 
asuntos Ambientales y Agrarios,  para su conocimiento y fines pertinentes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 56 de 
la Ley 1333 de 2009. Igualmente deberá remitirse copia al  Ente Territorial – Restrepo, para su información y fines 
pertinentes. Así mismo,  a la Personaría municipal. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra lo establecido en el presente Acto  Administrativo no procede ningún recurso, de 
conformidad con el artículo 75 del Código de procedimiento Administrativo  y de lo Contenciosos Administrativo  ( Ley 
1437 de 18 de enero de 2011).   
 
 
Dado  en el municipio de Dagua  a los  
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE  Y  CUMPLASE 
 
 
 
RODRIGO MERCADO SANCHEZ    
Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este. 
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Expediente: 0761-039-004-048 -2012. 
 
Proyecto/elaboró: Piedad Catalina Ramírez E.- Profesional Especializado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AUTO  0760 No. 001  DE  2013 
 
 “POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION   AMBIENTAL, AL MUNICIPIO DE DAGUA 
NIT 800100514-5”. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por  las Leyes 1333 de julio 21 
de 2009, 99 de 1993, 165 de 1994, 85 de 1890,   Decreto 2811 de 1974, Decreto 3930 de 2010  y   el Acuerdo CD 20 
de mayo de 2005, Resolución No. 498 de mayo de 2005  y  demás normas concordantes,  y  
CONSIDERANDO: 
 
ANTECEDENTES 
 
Que mediante  Resolución 0760 No. 000321 de 15 de septiembre  de 2011 se impuso una medida preventiva al 
Municipio de Dagua, consistente en la Suspensión Inmediata de todo tipo de vertimiento proveniente del alcantarilladlo 
urbano del Corregimiento de Borrero Ayerbe a los drenajes de aguas lluvias que atraviesan el predio Byblos, ubicado 
en el Corregimiento Borrero Ayerbe, Kilometro 30, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del 
Cauca.    
 
DISPONE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Mantener la Medida Preventiva impuesta por la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de 
la – CVC- , en ejercicio de las funciones a prevención establecidas en el artículo 2° de la Ley 1333 de 2009, mediante 
Resolución 0760 No. 000321 de 15 de septiembre de 2011, hasta tanto desaparezcan las causas que la originaron, 
conforme a lo señalado en el Parágrafo Primero del citado acto administrativo.  
 
ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR  la Apertura de Investigación Ambiental contra el   Municipio de Dagua NIT 
800100514-5, representado legalmente por el señor Alcalde Municipal DIEGO FERNANDO SOLARTE  ALVAREZ 
identificado con la cedula de ciudadanía No.94372224, o quien haga sus veces al momento de la notificación de la 
presente resolución;  en orden a verificar los hechos u omisiones constitutivas de  infracción a normas de protección 
ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.     
 
ARTÍCULO TERCERO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los 
elementos probatorios, se podrá  de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen 
necesarias  y pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTICULO CUARTO: .- NOTIFICACION.- Por el Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, notifíquese el contenido del presente acto administrativo al  
Municipio de Dagua NIT 800100514-5, representado legalmente por el señor Alcalde Municipal DIEGO FERNANDO 
SOLARTE ALVAREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 94372224, o quien haga sus veces al momento de la 
notificación de la presente resolución.   
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICACIÓN.- Publicar el contenido del presente Acto  Administrativo en el Boletín de la 
Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el  Artículo 70 de la Ley 99 de 1993 
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ARTICULO SEXTO: OFICIAR el contenido del presente acto administrativo a la  Procuraduría Judicial para asuntos 
Ambientales y Agrarios del Valle, para su conocimiento y fines pertinentes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 56 de 
la Ley 1333 de 2009.  
 
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra lo establecido en el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso. 
 
 
 
Dado  en el municipio de Dagua  a los  
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  COMUNIQUESE,  PUBLÍQUESE  Y  CUMPLASE 
 
 
 
RODRIGO  MERCADO  SANCHEZ    
Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este. 
 
 
Expediente: 0761-039-004-047 -2012. 
 
Proyecto/elaboró: Piedad Catalina Ramirez E.- Profesional Especializado. 
 
RESOLUCIÓN  0710  No. 0711 - 000687  DE  2012 
19 OCTUBRE DE 2012 
POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 0710 - No. 0711- 0000951 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2010 “POR 
LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO DEL  ZANJÓN CASCAJAL  Y  LA 
MADREVIEJA  EL ESTERO, MUNICIPIO DE CALI” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que Mediante la RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-0000951 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2010, la CVC otorgó a favor de 
la Sociedad  SIFMISA S. A. S. identificada con Nit. No. 805 029 418-1 y  del señor JORGE IVAN GIRALDO RÍOS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10´244.589, para ser utilizada en el predio “HDA. SANTA MARTHA- 
ISABELLA,”  identificado con las Matrículas Inmobiliarias Nos. 370-265115, 370-118683, 370-63130, 370-695366, 370-
88918, 370-55294 y 370-55296, ubicado en el paraje Morgan, corregimiento de Navarro, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca así: 
En la cantidad equivalente al 12,0% del caudal promedio del Zanjón Cascajal aforado en 500,0 lit/seg. en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de SESENTA LITROS POR SEGUNDO (60,0 lit/seg.). 
En la cantidad equivalente al 20,0% del caudal promedio de la Madre Vieja El Estero, aforado en 300,0 lit/seg. en el 
sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de SESENTA LITROS POR SEGUNDO (60,0 lit/seg.). 
 
Que el predio “HDA. SANTA MARTHA- ISABELLA se está abasteciendo de agua para riego de cultivo de caña de 
azúcar del Zanjón Cascajal y la Madre Vieja El Estero, mediante  motobomba instalada en   la margen contigua a este 
predio. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, C.V.C., sustentada en el ARTÍCULO CUARTO de la 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-0000951 del 29 de diciembre de 2010, puede restringir el uso del agua en casos de 
escasez por sequías, cuando se presenten limitaciones en los caudales útiles disponibles. 
 
 
 
 
Que mediante Concepto Técnico, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el correspondiente  informe y concepto Técnico, 
donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
El predio “HDA. SANTA MARTHA- ISABELLA se está abasteciendo de agua para riego de cultivo de caña de azúcar, 
del Zanjón Cascajal y la Madre Vieja El Estero, mediante  motobomba instalada en   la margen contigua a este predio. 
 
El Zanjón Cascajal se origina en el sector de Cascajal, después de recibir las aguas de las acequias del río Pance y los 
afloramientos del nivel freático de la zona, discurre en el sentido Sur - Norte hasta confluir al canal SUR. La Madre 
Vieja El Estero, se conecta al Zanjón Cascajal al suroccidente del predio Santa Martha – Isabella.  
 
La Madre Vieja El Estero es un ecosistema frágil por cuanto no recibe  flujo continuo de agua, situación que hace que 
en tiempo de verano pueda bajar su nivel, situación que puede ocasionar impactos negativos directamente en el 
humedal y en los diversos organismos que de este ecosistema dependen.  
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Desde que se otorgó la concesión de aguas mediante la  RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-0000951 DEL 29 DE 
DICIEMBRE DE 2010 y sobre todo en tiempo de verano, los vecinos de la Madre Vieja El Estero se han quejado 
verbalmente ante la CVC del aprovechamiento de las aguas que se realiza para riego de cultivos de caña de azúcar en 
el predio “HDA. SANTA MARTHA- ISABELLA,”, por cuanto observan con preocupación que con el bombeo se baja el 
nivel del agua, ocasionando el deterioro progresivo del ecosistema. 
 
Aunque la oposición por el aprovechamiento de agua de la madre vieja El Estero no se ha realizado por escrito, la CVC 
en las diversas ocasiones que se ha reunido con la comunidad vecina de este ecosistema, ha recibido múltiples quejas 
sobre el particular. 
 
…” 
Que evaluado el otorgamiento de concesión para la utilización del recurso hídrico del Humedal El Estero, se concluye 
que es procedente MODIFICAR  la concesión de aguas de uso público solicitada por el señor SILVIO FREDDY 
QUINTERO MUÑÓZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16’660.996, para ser utilizada en el predio “HDA. 
SANTA MARTHA- ISABELLA, ubicado en el sector Morgan, corregimiento Navarro, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, por cuanto el caudal en el sitio de captación de la fuente El 
Estero, es afectada por la cantidad captada en épocas de estiaje. 
 
“…… 
Que teniendo en cuenta que una de las funciones de la CVC,  es preservar la vida y que con el uso del agua de la 
madre vieja El Estero, puede ocasionar impactos negativos a este ecosistema y a los organismos que de él dependen, 
se conceptúa que la CVC debe modificar de oficio  el Artículo Primero y su Parágrafo Primero de la RESOLUCIÓN 
0710 No. 0711-0000951 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2010 e incluir el Parágrafo Tercero en el Artículo primero de la 
mencionada resolución, en el siguiente sentido: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR   una concesión de aguas de uso público a favor de la Sociedad  SIFMISA S. A. S. 
Identificada con Nit No. 805 029 418-1 y  del señor JORGE IVAN GIRALDO RÍOS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10´244.589, para ser utilizada en el predio “HDA. SANTA MARTHA- ISABELLA,”,  identificado con las 
Matrículas Inmobiliarias Nos. 370-265115, 370-118683, 370-63130, 370-695366, 370-88918, 370-55294 y 370-55296, 
ubicado en el paraje Morga corregimiento de Navarro, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del 
Valle del Cauca,  en la cantidad equivalente al 30,0% del caudal promedio del Zanjón Cascajal aforado en 200,0 lit/seg. 
en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de SESENTA LITROS POR SEGUNDO (60,0 
lit/seg.). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: SISTEMA  Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: El caudal otorgado es captado 
directamente del cauce principal del Zanjón  Cascajal a la altura del predio  HDA. SANTA MARTA – ISABELLA, por el 
sistema de bombeo. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Se prohíbe por parte de los propietarios, actuales y futuros del predio HDA. SANTA MARTA 
– ISABELLA, la utilización de las aguas de la madre vieja EL ESTERO. 
……..” 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el ARTÍCULO PRIMERO de la RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-0000951 DEL 29 
DE DICIEMBRE DE 2010, en el sentido siguiente:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de la Sociedad  SIFMISA S. A. S. 
Identificada con Nit No. 805 029 418-1 y  del señor JORGE IVAN GIRALDO RÍOS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10´244.589, para ser utilizada en el predio “HDA. SANTA MARTHA- ISABELLA,”,  identificado con las 
Matrículas Inmobiliarias Nos. 370-265115, 370-118683, 370-63130, 370-695366, 370-88918, 370-55294 y 370-55296, 
ubicado en el paraje Morgan, corregimiento de Navarro, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento 
del Valle del Cauca,  en la cantidad equivalente al 30,0% del caudal promedio del ZANJÓN CASCAJAL aforado en 
200,0 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de SESENTA LITROS POR 
SEGUNDO (60,0 lit/seg.). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: MODIFICAR el PARÁGRAFO PRIMERO, SISTEMA  Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS 
AGUAS de la mencionada resolución en el sentido siguiente:  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El caudal otorgado es captado directamente del cauce principal del ZANJÓN  CASCAJAL a 
la altura del predio  HDA. SANTA MARTA – ISABELLA, por el sistema de bombeo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Se anexa el PARÁGRAFO TERCERO a la resolución en mención, en el sentido siguiente:  
 
PARÁGRAFO TERCERO: SE PROHÍBE a los propietarios actuales y futuros del predio HDA. SANTA MARTA – 
ISABELLA, la utilización de las aguas de la madre vieja El Estero. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en la RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-0000951 DEL 29 DE 
DICIEMBRE DE 2010, conservan su vigencia y obligatoriedad. 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
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notificación personal, al señor SILVIO FREDDY QUINTERO MUÑÓZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16’660.996, expedida en Cali,  representante Legal de la sociedad  SIFMISA S. A. S. identificada con Nit No. 805 029 
418 -1, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. Al no ser posible la 
notificación personalmente se le  notificará por edicto, conforme lo dispone el articulo 45 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Dada la naturaleza del presente acto administrativo, contra la presente resolución no procede  
recurso alguno. 
  
Dada en Santiago de Cali, a los  19 OCTUBRE DE 2012 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director  Territorial (C). 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. – Técnico Operativo. 
Revisó:    Claudia Rocío García Ramos – Profesional Especializada Jurídica. 
                Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso  admón. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio.     
 
Expediente No. 0711-010-002- 123- 2010 – Aguas superficiales   
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 - 000548  DE  2013 
 
(  9 AGOSTO DE 2013  ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE EXONERA DE RESPONSABILIDAD AL SEÑOR ROBERTO JIMENEZ HOYOS, DE 
UNA PRESUNTA INFRACCION CONTRA LOS RECURSOS NATURALES” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 
de 2009 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CVC No. 20 de mayo 25 de 2005, y demás normas concordantes, 
y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente identificado con el número 711-039-
004-002-2010, correspondiente al procedimiento sancionatorio ambiental adelantado en contra el señor ROBERTO 
JIMENEZ HOYOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.989.248 de Cali. 
 
Que mediante informe de visita de fecha 08 de enero de 2010 presentado por el Técnico Operativo de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, Dirección Ambiental Regional Suroccidente; se observó que a la altura 
del predio La Unión, ubicado en la vereda El Jardín del corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Cali, se 
viene interviniendo el cauce de la quebrada La Canoa o La Quezada, con la construcción de una obra de 
infraestructura consistente en un muro lateral izquierdo de 7 metros  de longitud; 0.9 metros de alto; muro transversal 
(superior) de 2 metros de largo, 0.3 metros de alto; muro transversal (inferior de represa) de 7 metros de largo, 0.9 
metros de alto, con una compuerta metálica de 0.7 metros de ancho y 1 metro de alto; 2 tubos de 4” de diámetro que 
interrumpe el libre flujo de las aguas. 
 
Que en virtud de lo anterior mediante la Resolución 0710 No. 0711-000101 del 21 de enero de 2010 se resolvió 
imponer medida preventiva de suspensión de la construcción de las obras hidráulicas  que venían realizando a la altura 
del predio La Unión, ubicado en la vereda El Jardín del corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Cali, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Que así mismo se declaró iniciado el procedimiento sancionatorio ambiental y se formuló al señor ROBERTO JIMENEZ 
HOYOS el siguiente pliego cargos: 
 
1. Construir una obra hidráulica consistente en un muro lateral izquierdo de 7 metros  de longitud; 0.9 metros de 
alto; muro transversal (superior) de 2 metros de largo, 0.3 metros de alto; muro transversal (inferior de represa) de 7 
metros de largo, 0.9 metros de alto, con una compuerta metálica de 0.7 metros de ancho y 1 metro de alto; 2 tubos de 
4” de diámetro que interrumpe el libre flujo de las aguas. 
 
2. Violar las norma sobre protección ambiental y la ocupación de cauces y riberas contenidas en el Decreto 2811 de 
1974, artículo  119 para la ocupación de cauces, artículos 183, 184,186 y 239 del Decreto 1541 de 1978, para la 
construcción de obras hidráulicas. 
 
Que la Resolución 0710 No. 0711-000101 del 21 de enero de 2010  se notificó personalmente al señor  ROBERTO 
JIMENEZ el día 03 de febrero de 2010. 
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Que conforme a lo anterior, se le otorgó  al señor ROBERTO JIMENEZ HOYOS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 14.989.248 de Cali, un término de diez (10) días hábiles, para presentar descargos por escrito, aportar 
y/o solicitar la práctica de pruebas. 
 
Que mediante escrito de fecha 16  de febrero de 2010 radicado con el No. 012780 el señor ROBERTO JIMENEZ 
presenta descargos , de los cuales se resalta lo siguiente “… puntualizar por escrito lo que ya les he planteado en 
visitas a sus oficinas en el sentido de que no soy el propietario de dicho predio como consta en los documentos que 
anexo y en consecuencia solicito a ustedes comunicarse con su propietario Sr. Edgar Palacio Pelaez, cédula de 
ciudadanía 6..92.261, quien a partir del mes en curso ha fijado nuevamente su residencia en Cali, Dirección: Carrera 
113 Bis No. 5-80, Conjunto Gualanday, casa No. 24, Altos de Ciudad Jardín, Cali. Anexa al escrito que allegó: 
 
• certificado de tradición y libertad del inmueble LA UNION, ubicado en la vereda El Jardín del corregimiento de 
Pance, jurisdicción de Santiago de Cali, Departamento del Valle. 
 
Que a su vez los descargos presentados son admitidos mediante auto de fecha 22 de febrero de 2010. 
 
Que mediante concepto técnico No. Co-37-2010 del 06 de mayo de 2010 se realiza el análisis de los descargos 
presentados por el señor JIMENEZ donde el Técnico revisando  el documento concluye: “… es procedente exonerar de 
responsabilidad al señor Roberto Jiménez Hoyos por la infracción cometida en la quebrada la Canoa o Quesada, y 
realizar Auto de Apertura de Investigación y Formulación de cargos al señor Edgar Palacio Peláez como presunto 
infractor de los hechos realizados en la red hídrica al cual se hace referencia.” 
 
Que mediante auto del 10 de enero de 2013 se abrió a periodo probatorio el procedimiento sancionatorio ambiental y 
se decretó practicar la  siguiente prueba: 
 
“… VERSION LIBRE 
 
Citar a los señores ROBERTO JIMENEZ HOYOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.989.248 de Cali y 
EDGAR PALACIO PELAEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.092.261 para que se sirvan de rendir 
declaración sobre los hechos objeto de investigación (…)” 
 
Que conforme a lo anterior se notificó a los señores  ROBERTO JIMENEZ HOYOS y EDGAR PALACIO PELAEZ del 
auto que decreto prueba testimonial. 
  
Que el día 05 de abril de 2013 siendo las 10:00 de  la mañana se deja constancia que el señor  ROBERTO JIMENEZ 
HOYOS no se hizo presente dentro de la diligencia  de recepción de versión libre. 
 
Que el día 12 de abril  de 2013 el señor  EDGAR PALACIO PELAEZ quien al inquirírsele sobre los hechos materia de 
investigaciones manifestó:  
 
 “…. PREGUNTADO: La presente investigación se inicia con motivo de visita técnica realizada por funcionarios 
adscritos a esta Dirección Territorial el día 8 de enero de 2010, donde se advirtió que el señor ROBERTO JIMENEZ, a 
la altura del predio La Unión, ubicado en la vereda El Jardín del corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de 
Cali, viene interviniendo el cauce de la quebrada La Canoa o La Quezada, con la construcción de una obra  de 
infraestructura consistente en un muro lateral izquierdo de 7 metros de longitud; 0.9 metros de alto; muro transversal 
(inferior de represa) de 7 metros de largo, 0.9 metros de alto, con una compuerta metálica de 0.7 metros de ancho y un 
metro de alto; 2 tubos de 4” de diámetro que interrumpe el libre flujo de las aguas. PREGUNTADO: ¿Qué tiene por 
manifestar al respecto? CONSTESTO. El propietario del predio no es el señor ROBERTO JIMENEZ, si no  EDGAR 
PALACIO PELAEZ; la obra mencionada no interrumpe el flujo del agua de la quebrada en mención y no constituye una 
piscina pública si no algo de carácter ornamental, donde siempre se ha respetado los usos del agua y las 
características de la corriente. En el año 2010, cuando se conoció la primera notificación la obra estaba prácticamente 
terminada y en aquel entonces se atendió la reclamación de CVC, en sus oficinas principales en Cali, dejando claro el 
tema de la propiedad y el tema del uso de la obra realizada, lo cual fue atendido a través de contacto personal y a 
través de comunicación entregada en febrero de 2010 en la CVC, por lo cual hoy 12 de abril recibo la nueva 
notificación con alguna extrañeza por cuanto se consideraba que el caso había sido solucionado en el entendimiento 
de que no se estaba causando  daño alguno al medio ambiente ni a la quebrada la Quezada, ni a las personas que 
captan agua para su uso. El pozo que en este momento existe sobre la quebrada la Quezada no afecta en ningún 
momento las captaciones de agua de los vecinos ni de ninguno de los usuarios, como ellos mismos lo constatan a 
diario y mas allá del 95% del tiempo el paso esta abierto, libre a la corriente de agua y así no estuviera libre el agua 
tiene la facilidad de desbordar y seguir su curso normal sin hacerle daño a nadie. Una acción que se hacía repetitiva de 
represar el agua con piedras y con bultos se hizo de una manera técnica sin perjudicar el flujo normal de la quebrada ni 
las condiciones ambientales del sitio y por el contrario en condiciones de la mejor estética ambiental y sin riesgo 
ninguno de los usuarios. PREGUNTADO: ¿Cuál fue el objeto de construcción de la obra aludida? CONTESTO: Mejorar 
las condiciones ambientales y estéticas del lugar. PREGUNTADO: Una vez aclarada la propiedad del predio en donde 
se desarrolló la presunta infracción, sírvase explicar ¿Por qué fue vinculado el señor ROBERTO JIMENEZ HOYOS? 
CONTESTO: Porque en razón a que EDGAR PALACIO vivió 16 años en la República de Venezuela, me valí en 
muchas ocasiones de mi amigo el señor ROBERTO JIMENEZ para que me atendiera asuntos de la propiedad. 
PREGUNTADO: Tiene algo mas por agregar. CONTESTÓ: Quiero aportar un original de la comunicación que en 
febrero de 2010 entregamos a la CVC y que explica bastante bien mi punto de vista sobre la situación y que además 
ofrecí en el 2012 y ofrezco hoy nuevamente la colaboración para subsanar el impace. Es todo…” 
 
Que en fecha 26 de abril de 2013 se rinde el concepto técnico No. 143 – 2013 donde se concluye lo siguiente:  
 
“… CONCLUSIONES: 
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Una vez analizadas las condiciones encontradas durante la visita técnica realizada el día 26 de abril de 2013 y con 
base a los documentos contenidos en el expediente 0711-039-004-002-2010 relacionados como antecedentes en este 
documento y conforme a lo descrito en el ítem DESCRIPCION DE LA SITUACION del presente documento así como a 
lo dispuesto en la normatividad vigente, SE CONCEPTÚA COMO RESPONSABLES de la ocupación ilegal del cauce 
de la Quebrada Macondo ubicada en la Sub-cuenca de la Quebrada Dos Quebradas que a su vez drena sus aguas a la 
quebrada La Quesada, Vereda El Jardín, corregimiento de Pance, Municipio de Santiago de Cali, Departamento del 
Valle del Cauca. Coordenadas planas aproximadas X: (Este) 1053781.4783, Y: (Norte) 859.946.2358, a los señores 
Roberto Jiménez Identificado con C.C. 14.989.248 en calidad de encargado de ejecutar la construcción de obras de 
infraestructura dentro del cauce de la Quebrada La Quesada en el predio La Unión y Edgar Palacio Peláez identificado 
con C.C. 6.092.261 en calidad de propietario del predio La Unión (…)” 
 
Que la ley 1333 de 2009 en su artículo 8º respecto a los eximentes de responsabilidad   establece lo siguiente: 
 
“(…) Artículo  8°. Eximentes de responsabilidad. Son eximentes de responsabilidad:  
1. Los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con la definición de los mismos contenida en la Ley 95 
de 1890.  
2. El hecho de un tercero, sabotaje o acto terrorista. (…)” 
 
Que respecto al HECHO DE UN TERCERO como eximiente de responsabilidad el Honorable Consejo de estado en su 
Fallo 19067 de 2011 ha manifestado en cuanto a eximentes de responsabilidad  y particularmente del tema que nos 
ocupa HECHO DE UN TERCERO lo siguiente: 
 
“(…) Las tradicionalmente denominadas causales eximentes de responsabilidad fuerza mayor, caso fortuito, hecho 
exclusivo y determinante de un tercero o de la víctima constituyen diversos eventos que dan lugar a que devenga 
imposible imputar, desde el punto de vista jurídico, la responsabilidad por los daños cuya causación da lugar a la 
iniciación del litigio, a la persona o entidad que obra como demandada dentro del mismo. En relación con todas ellas, 
tres son los elementos cuya concurrencia tradicionalmente se ha señalado como necesaria para que sea procedente 
admitir su configuración: (i) su irresistibilidad; (ii) su imprevisibilidad y (iii) su exterioridad respecto del demandado, 
extremos en relación con los cuales la jurisprudencia de esta Sección ha sostenido lo siguiente: (…) Por otra parte, a 
efectos de que operen los mencionados eximentes de responsabilidad (hecho de la víctima o de un tercero), es 
necesario aclarar, en cada caso concreto, si el proceder activo u omisivo de aquellos tuvo, o no, injerencia y en qué 
medida, en la producción del daño. En ese orden de ideas, resulta dable concluir que para que dichas causales 
eximentes de responsabilidad puedan tener plenos efectos liberadores respecto de la responsabilidad estatal, resulta 
necesario que la conducta desplegada por la víctima o por un tercero sea tanto causa del daño, como la raíz 
determinante del mismo, es decir, que se trate de la causa adecuada o determinante, pues en el evento de resultar 
catalogable como una concausa en la producción del daño no eximirá al demandado de su responsabilidad y, por ende, 
del deber de indemnizar, aunque, eso sí, habrá lugar a rebajar su reparación en proporción a la participación de la 
víctima. (…) 
 
Que al hacer el análisis del acervo probatorio obrante en el expediente (Certificado de Tradición y libertad No. 
Matrícula: 370-67522) se dilucida a simple vista que el predio objeto del litigio no es propiedad del señor ROBERTO 
JIMENEZ HOYOS tal y como lo manifestó en sus descargos; si no, del señor EDGAR PALACIO PELAEZ. 
 
Adicionalmente es pertinente anotar que el señor Edgar Palacio Pelaez al momento de realizar su declaración 
manifestó ser el responsable de construir, para uso estético la obra en su propiedad, así como de acatar las órdenes 
impartidas por la CVC tendientes a subsanar los hechos de la investigación 
 
Que conforme a los considerandos de la parte motiva de este proveído es pertinente exonerar al señor ROBERTO 
JIMENEZ HOYOS de los cargos formulados consistentes en: 
 
1. Construir una obra hidráulica consistente en un muro lateral izquierdo de 7 metros  de longitud; 0.9 metros de 
alto; muro transversal (superior) de 2 metros de largo, 0.3 metros de alto; muro transversal (inferior de represa) de 7 
metros de largo, 0.9 metros de alto, con una compuerta metálica de 0.7 metros de ancho y 1 metro de alto; 2 tubos de 
4” de diámetro que interrumpe el libre flujo de las aguas. 
2. Violar las norma sobre protección ambiental y la ocupación de cauces y riberas contenidas en el Decreto 
2811 de 1974, artículo  119 para la ocupación de cauces, artículos 183, 184,186 y 239 del Decreto 1541 de 1978, para 
la construcción de obras hidráulicas. 
 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 
RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Exonerar de responsabilidad y liberar de todo cargo al señor ROBERTO JIMENEZ HOYOS, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 14.989.248 expedida en Cali, por los hechos que dieron origen al presente proceso y de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta Resolución. 
 
Artículo 2º Ordénese el archivo del expediente No. 0711-039-004-002-2010 a nombre del señor ROBERTO JIMENEZ 
HOYOS el cual consta de 43 folios.  
 
Articulo 3º-. Comisionar al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC,  para la diligencia de 
notificación Personal o por Edicto de la presente Resolución al señor ROBERTO JIMENEZ HOYOS, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 14.989.248 expedida en Cali y/o a sus apoderados legalmente constituidos, en los términos 
establecidos en el Código Contencioso Administrativo. 
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Articulo 4º-. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos 
administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
Artículo 5º-. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de Reposición ante el Director 
Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y de Apelación ante el Director General de la 
CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 9 AGOSTO DE 2.013 
 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Proyectó: Marcela Velasco Zuluaga – Abogada Judicante - Dar Suroccidente- 
Reviso: Diana Marcela Dulcey Gutierrez – Profesional Especializada - Dar Suroccidente- 
Revisó: Héctor de Jesús Medina - Coordinador  Proceso Admón. Recursos Naturales y Uso de Territorio DAR 
Suroccidente 
 
Expediente: 711-039-004-002-2010 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000849 DE 2012     
26 NOVIEMBRE 2012 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR  DEL RÍO PANCE, 
AFLUENTE DEL RÍO JAMUNDÍ, MUNICIPIO DE CALI.” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante comunicación radicada con el No. 093886 del 15 de diciembre de 2010, el señor ALIRIO ANTONIO 
SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79´347.522, expedida en Bogotá, solicitó CONCESIÓN 
DE AGUAS SUPERFICIALES a derivar del río Pance, para uso ornamental, en el predio EL SAMÁN, con Matrícula 
Inmobiliaria  No. 370-431303, ubicado en la vereda La viga, corregimiento Pance, municipio de santiago de Cali.  
 
Que mediante Auto del 14 de marzo de 2011, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio EL SAMÁN, con Matrícula Inmobiliaria No. 370-431303, ubicado en la vereda La Viga, 
corregimiento Pance, municipio de Santiago de Cali, a derivar del río Pance, según solicitud presentada por el señor 
ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79´347.522, expedida en Bogotá. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 193159 del 3 de septiembre de 2012, se constató lo relacionado con la 
cancelación de los derechos se trámite. 
  
Que mediante Oficio 0711-14804-2012-01 del 13 de Septiembre de 2012, se informó al señor ALIRIO ANTONIO 
SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79´347.522, expedida en Bogotá, que el día 3 de 
octubre de 2012, a partir de las 12:00 M. se llevaría a cabo la visita al predio EL SAMÁN. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 3 de octubre de 2012 al predio 
EL SAMÁN, rindió el informe de visita y el concepto técnico No. 252 de 2012, donde se extracta lo siguiente: 
 
 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR concesión de aguas de uso 
público al señor ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79´347.522, para el 
predio EL SAMÁN, identificado con Matrícula Inmobiliaria  No. 370-431303, ubicado en el corregimiento de Pance, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente 5,55% del 
caudal promedio de la Subramificación  No. 5-8-2-1 del Río Pance, aforada en 4,50 lit/seg., estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 0,25 lit/seg.  
 
…” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
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Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a.  La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, dentro 
del término que se fija; 
b.  El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los recursos 
relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
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establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas superficiales para uso ornamental, presentada por el señor ALIRIO 
ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79´347.522, para el predio El Samán, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-431303, ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio 
de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente 5,55% del caudal promedio de la 
Subramificación  No. 5-8-2-1 del Río Pance, aforada en 4,50 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 
0,25 lit/seg 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR concesión de aguas de uso público al señor ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79´347.522, para ser utilizada en el predio EL SAMÁN, identificado con 
Matrícula Inmobiliaria  No. 370-431303, ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago 
de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente 5,55% del caudal promedio de la Subramificación  
No. 5-8-2-1 del Río Pance, aforada en 4,50 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,25 lit/seg.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio EL 
SAMÁN,  se captan por  La Derivación No. 5 del río Pance, en el Ecoparque de La Salud por sistema de gravedad, se 
conduce por el cauce principal de esta Derivación hasta llegar al sitio donde se origina la Subderivación No. 5-8, 
posteriormente  después de un recorrido se origina La Ramificación No. 5-8-2 y luego se desprende la Subramificación 
5-8-2-1 la cual pasa por el predio del  solicitante.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso ornamental en la cantidad Q=0,25 lit/seg, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79´347.522, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua -TUA – por lo que queda 
obligado a pagar  la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, 
en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79´347.522,  a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Cra 59 No. 42- 13 - teléfono: 3336775, municipio de 
Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
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Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que 
no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
ARTÍCULO NOVENO: El señor ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79´347.522, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: No se requiere imponer obligaciones en cuanto a obras ya que las 
existentes son funcionales, sin embargo si en un futuro se presenta algún inconveniente con la distribución de las 
aguas de la  Subramificación  No. 5-8-2-1 del Río Pance, la CVC podrá imponer mediante oficio, la obligación de 
presentar los diseños (memoria de cálculo y planos) de las obras requeridas. Igualmente podrá imponer de oficio la 
construcción de las obras referidas anteriormente, una vez se revisen y se aprueben los diseños correspondientes. 
 
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
b. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
c. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
d. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
h. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
i. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.   Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente   en el predio  que 
permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
l.      En caso que se produzca la venta del predio “EL SAMAN” identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-
431303, el señor ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses 
siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa 
por uso del agua  al titular de la concesión.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Requerir al señor ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79´347.522, para que en el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la firmeza de la presente 
decisión, adelante el trámite de permiso de vertimientos, para el efecto, deberá allegar completamente diligenciado el 
FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTOS.  
 
PARÁGRAFO. Advertir al señor ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79´347.522, que el permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas residuales a un cuerpo de agua 
y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea 
requerido por la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como 
para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: El señor ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79´347.522, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos 
naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor ALIRIO ANTONIO SUÁREZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79´347.522, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser 
posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el 
recurso de Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  26 NOVIEMBRE DE 2012 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. – Técnico Operativo. Dar Suroccidente.  
Revisó:    Claudia Rocío García Ramos – Profesional Especializada Jurídica - Dar Suroccidente. 
Revisó:     Iris Eugenia Uribe Jaramillo -Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso  
                del Territorio - Dar Suroccidente.  
    
        Expediente No. 0711-010-002-233-2010 – Aguas superficiales.   
 
 
 
RESOLUCION  0710  No. 0711 -  000799  DE  2011 
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25 OCTUBRE DE 2011 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS DE USO PUBLICO DEL NACIMIENTO ANTONIO 
LÓPEZ, AFLUENTE DEL RIO PANCE, MUNICIPIO DE CALI” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora AMPARO DEL SOCORRO LOPEZ MARTINEZ identificada con Cedula Ciudadanía No. 31.302.332 de 
Cali, mediante comunicación presentada  en la CVC el 23 de mayo de 2011, solicitó a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –CVC- CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, del NACIMIENTO 
ANTONIO LOPEZ, para uso doméstico del predio ENTRECEIBAS con Matricula inmobiliaria No. 370-384638, ubicado 
en el Corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Cali. 
 
Que mediante el Auto de fecha Agosto 2 de 2011, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por la 
señora AMPARO DEL SOCORRO LOPEZ MARTINEZ identificada con Cedula Ciudadanía No. 31.302.332 de Cali, 
propietaria del predio ENTRECEIBAS, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público,  para ser captadas del 
NACIMIENTO ANTONIO LOPEZ. 
 
Que mediante cuenta 00179903 se verifica lo relacionado con la cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Concepto Técnico, de fecha Septiembre 28 de 2011, el Profesional Especializado de la Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente rinde el 
correspondiente  informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de AMPARO DEL SOCORRO LÓPEZ MARTÍNEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 
31´302.332, para ser utilizada en el predio denominado ENTRECEIBAS identificado con las Matrículas Inmobiliaria No. 
370-384638, ubicado en la Vereda de San Francisco, Corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 16,42% del caudal promedio del Nacimiento Antonio 
López, aforada en 0,28 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad 0,046 lit/seg. 
(CERO COMA CERO CUARENTA Y SEIS  LITROS POR SEGUNDO). 
…” 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico del NACIMIENTO ANTONIO LOPEZ, 
conforme al concepto técnico rendido, se concluye que es procedente OTORGAR la solicitud de concesión de aguas 
de uso público formulada por la señora AMPARO DEL SOCORRO LOPEZ MARTINEZ identificada con Cedula 
Ciudadanía No. 31.302.332 de Cali, propietaria del predio  ENTRESEIBAS, por cuanto el caudal en el sitio de captación 
de la mencionada fuente, puede cubrir con las necesidades de abastecimiento que tiene el predio del solicitante.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de AMPARO DEL SOCORRO 
LÓPEZ MARTÍNEZ, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 31´302.332 de Cali, para ser utilizada en el predio 
denominado ENTRECEIBAS identificado con las Matrículas Inmobiliaria No. 370-384638,  ubicado en la Vereda de San 
Francisco, Corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente al 16,42% del caudal promedio del Nacimiento Antonio López, aforada en 0,28 lit/seg. en el sitio 
de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad 0,046 lit/seg. (CERO COMA CERO CUARENTA Y SEIS  
LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- El caudal asignado se  deberá captar 
por gravedad mediante una obra construida en el mismo sitio donde actualmente se está derivando el agua;  dicha obra 
deberá garantizar captar el caudal porcentual asignado, dejando para los otros beneficiarios el caudal restante.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso doméstico de una vivienda y riego de prados y jardines, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora AMPARO DEL SOCORRO LOPEZ MARTINEZ identificada 
con Cedula Ciudadanía No. 31.302.332 de Cali, propietaria del predio Entreceibas, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los 
términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o 
sustituya o la Resolución 1280 de julio 7 de 2010, del Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo territorial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de Enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio Entreceibas, Corregimiento de Pance, Municipio 
de Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento 
que el usuario no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACION: La  señora AMPARO DEL SOCORRO LÓPEZ MARTÍNEZ, identificada 
con Cedula de Ciudadanía No. 31´302.332, deberá construir conjuntamente con los demás beneficiarios del nacimiento 
Antonio López, a prorrata del caudal asignado, la obra de captación y de reparto para derivar el caudal porcentual que 
se asignará, dejando para los otros usuarios el caudal restante, para lo cual se deberá presentar el diseño (memoria 
técnica de cálculo y planos) para su evaluación y aprobación cuando esta entidad lo solicite La obra deberá construirse  
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dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del diseño por parte de La CVC. Una vez construida la obra 
deberá ser revisada y aprobada por La CVC antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en 
condiciones óptimas las obras construidas, para garantizar su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de 
captación de aguas deberá estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier 
momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 
2811 de 1974.  
 
La  señora AMPARO DEL SOCORRO LÓPEZ MARTÍNEZ, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 31´302.332, 
deberá conjuntamente con las demás beneficiarias del nacimiento Antonio López, a prorrata del caudal asignado, 
encerrar en maya la zona protectora de dicho nacimiento para evitar contaminación de sus aguas por animales.  
 
OTRAS OBLIGACIONES: 
a. Revisar con alguna periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio para 
que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo.  
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
c. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
d. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
e. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
f. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
g. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
h. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
i. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
j. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
k. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
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4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La señora AMPARO DEL SOCORRO LOPEZ MARTINEZ identificada con Cedula 
Ciudadanía No. 31.302.332 de Cali propietaria del predio ENTRESEIBAS, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 
370- 384638, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y 
daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal o por edicto, a la señora AMPARO DEL SOCORRO LOPEZ MARTINEZ identificada con Cedula 
Ciudadanía No. 31.302.332 de Cali,  conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 25 OCTUBRE DE 2011   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: Adriana Cadena Muñoz – Técnica Contratista   
Reviso:    Doris Hernández – Contratista Especializada Jurídica 
                Rafael Hugo García Niño - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio     
 
Expediente No.0711-010-002- 062-2011 – Aguas superficiales   
 
                          RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000336  DE 2013 
20 MAYO DE 2.013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DE LA QUEBRADA LOS 
MONOS- AFLUENTE DEL RÍO YUMBILLO -MUNICIPIO DE YUMBO. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora ANA SOFÍA BETANCOURT GIRÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´862.102 de Tulúa, 
mediante solicitud registrada con el No. 047773 del 31 de Julio de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la quebrada 
LA FONTANA, para uso doméstico, en el predio EL TIROL, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-251202, ubicado 
en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo. 
 
Que  mediante Auto del 29 de Agosto de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio EL TIROL, a derivar de la quebrada LA FONTANA, según solicitud presentada por la 
señora ANA SOFÍA BETANCOURT GIRÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´862.102 de Tulúa. 
 
Que mediante PANTALLAZO del sistema financiero del 30 de noviembre de 2012, No. de cuenta 00098173 a nombre 
de Ana Sofía Betancourt Girón, se verificó lo relacionado con la cancelación de los derechos de trámite. 
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Que mediante Oficio 0711-047773-2012-05 del 4 de febrero de 2013, se informó a la señora ANA SOFÍA 
BETANCOURT GIRÓN, que el día 25 de febrero de 2013, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio 
EL TIROL. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 25 de febrero de 2013 al predio 
El Tirol, rindió el concepto técnico No. 117  del 18 de marzo de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor de la señora ANA SOFÍA BETANCOURT GIRÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´862.102 
de Tulúa, para ser utilizada en el predio “EL TIROL”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-251202, ubicado 
en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente 5% del caudal promedio de la quebrada Los Monos, aforado en 0,40 lit/seg., estimándose este porcentaje 
en la cantidad de CERO COMA CERO DOS  LITROS POR SEGUNDO (0,02 lit/seg.) (…)” 
 
Que conforme a lo anterior, es importante precisar que el nombre correcto de la fuente hídrica objeto de la solicitud de 
concesión de aguas es LOS MONOS.  
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que  también se hace necesario citar la Resolución  0100 No. 0660-0691 de 2012, por medio de la cual se establecen 
los requisitos para presentación, contenido, se adopta el procedimiento de evaluación de los programas de uso 
eficiente y ahorro de agua- PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establecen en su artículo primero la 
adopción del contenido y los requisitos para presentación y evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua- PUEAA presentados por las las entidades encargadas de prestar los servicios de acueducto, alcantarillado, de 
riego y drenaje y de producción hidroeléctrica, del área de jurisdicción de la Corporación. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas superficiales presentada por la señora ANA SOFÍA BETANCOURT 
GIRÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´862.102 de Tulúa, para ser utilizada en el predio “EL TIROL”, 
identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-251202, ubicado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del 
municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte 
resolutiva de la presente providencia. 
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Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas  superficiales para uso doméstico a favor de la señora 
ANA SOFÍA BETANCOURT GIRÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´862.102 de Tulúa, para ser utilizada 
en el predio “EL TIROL”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-251202, ubicado en el corregimiento de 
Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca,  en la cantidad equivalente al 5% del 
caudal promedio de la quebrada Los Monos, aforado en 0,40 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 
CERO COMA CERO DOS  LITROS POR SEGUNDO (0,02 lit/seg.)  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el predio “EL TIROL”,  se captan por  gravedad mediante  una presa en concreto de la cual sale una 
tubería de 1 1/2" hasta un tanque de succión construido en la margen izquierda de la quebrada, desde donde se 
bombea hasta un tanque de almacenamiento localizado en la  parte alta del predio El Silencio, para luego ser 
distribuido  para todos los usos. Los sobrantes del tanque de succión regresan al cauce principal de la quebrada La 
Fontana. Dicha captación surte de agua al predio El Silencio de Jorge Enrique Molina Molina,  a los predios que 
conforman  la Parcelación “La Fontana” y al predio El Tirol de la solicitante.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso doméstico de una vivienda, Q=0,02 lit/seg, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La señora ANA SOFÍA BETANCOURT GIRÓN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29´862.102 de Tulúa, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda 
obligada a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en 
el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora ANA SOFÍA BETANCOURT GIRÓN, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 29´862.102 de Tulúa, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 
0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio El Tirol - Alto DAPA (al lado de la Parcelación La 
Fontana) - Municipio de Yumbo.   De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del 
oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
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ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: La señora ANA SOFÍA BETANCOURT GIRÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´862.102 de Tulúa, debe dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la señora ANA SOFÍA BETANCOURT GIRÓN, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 29´862.102 de Tulúa, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras 
existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
b. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
c. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
d. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
h. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
i. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.   En caso de que se produzca la venta del predio EL TIROL, la señora ANA SOFÍA BETANCOURT GIRÓN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29´862.102 de Tulúa, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 
meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la 
tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
m. Advertir a la señora ANA SOFÍA BETANCOURT GIRÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´862.102 de 
Tulúa,  que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener previamente 
el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga 
autorización para la realización de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  
hídrico. 
n.   Informar que una vez se reglamente el contenido del programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua de que trata la 
Ley 373 de 1997 y la Resolución 0100 No. 0660-0691 del 4 de octubre de 2012, se procederá a requerir para que 
adelante el respectivo trámite tendiente a su aprobación. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO: Advertir a la señora ANA SOFÍA BETANCOURT GIRÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´862.102 de Tulúa, que la obtención del permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas 
residuales al suelo y/o recurso hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2.  El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3.  El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La señora ANA SOFÍA BETANCOURT GIRÓN, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 29´862.102 de Tulúa, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos 
naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora ANA SOFÍA BETANCOURT GIRÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´862.102 de Tulúa, conforme lo dispone el artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por los recursos de ley, el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
desfijación del aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 20 MAYO DE 2013  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Diana Marcela Dulcey- Profesional Especializada - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Marcela Velasco Zuluaga- Abogada Judicante - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-100-2012 - Aguas superficiales.   
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000376  DE 2013 
24 MAYO 2.013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DEL NACIMIENTO LA 
MARÍA – AFLUENTE DEL RÍO FELIDIA - MUNICIPIO DE CALI” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
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CONSIDERANDO: 
 
Que el señor CARLOS ENRIQUE GÓMEZ CHICANGANA identificado con cédula de ciudadanía No. 16´585.583 de 
Cali, quien actúa en calidad de propietario de las mejoras del predio LA MARGARITA, identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria 370- 136317, mediante solicitud registrada con el No. 051529 del 15 de Agosto de 2012, solicitó a la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso 
público, a derivar del nacimiento La María, para usos doméstico y riego de cultivos, en el predio LA MARGARITA, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-136317, ubicado en la vereda El Cedral, corregimiento de Felidia, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali. 
 
Que  mediante Auto del 10 de octubre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio LA MARGARITA, a derivar del nacimiento LA MARÍA, según solicitud presentada por el 
señor CARLOS ENRIQUE GÓMEZ CHICANGANA identificado con cédula de ciudadanía No. 16´585.583 de Cali. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 193960 del 18 de diciembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-060358-2012-04 del 8 de enero de 2013, se informó al  señor CARLOS ENRIQUE GÓMEZ 
CHICANGANA, que el día 11 de febrero de 2013, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio LA 
MARGARITA. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 11 de febrero de 2013 al predio 
LA MARGARITA, rindió el concepto técnico No. 098 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR  una concesión de aguas de uso 
publico a favor del señor CARLOS ENRIQUE GÓMEZ CHICANGANA identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´585.583, propietario del predio LA MARGARITA, identificado con las Matrículas Inmobiliarias 370-136317, ubicado 
en la Vereda El Cedral, corregimiento de Felidia, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle 
del Cauca, en la cantidad equivalente al 20% del caudal promedio del Nacimiento La María, aforado 1,0 lit/seg., en el 
sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,20 lit/seg. (CERO COMA VEINTE LITROS POR 
SEGUNDO) 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
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Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud OTORGAMIENTO de concesión de aguas superficiales de uso público, presentada por el señor 
CARLOS ENRIQUE GÓMEZ CHICANGANA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´585.583 de Cali, propietario 
de las mejoras del predio LA MARGARITA, identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-136317, ubicado en la Vereda 
El Cedral, corregimiento de Felidia, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, 
en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor de CARLOS 
ENRIQUE GÓMEZ CHICANGANA identificado con cédula de ciudadanía No. 16´585.583 de Cali, propietario de las 
mejoras del predio LA MARGARITA, identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-136317, ubicado en la vereda El 
Cedral, corregimiento de Felidia, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca; en la 
cantidad equivalente al 20% del caudal promedio del Nacimiento La María, aforado 1,0 lit/seg., en el sitio de captación, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,20 lit/seg. (CERO COMA VEINTE LITROS POR SEGUNDO) 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- El caudal asignado del Nacimiento 
La María, se capta mediante una poceta construida en el predio La María de propiedad del señor Luís Eduardo 
Zamorano, de la cual sale una tubería de ½” pulgada, en una longitud aprox. de 200 metros hasta un tanque de 
almacenamiento, desde donde se distribuye para todos los usos. 
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PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para uso doméstico  Q =0,10 lit/seg y Riego de cultivos varios Q= 0,10 lit/seg,  para una DEMANDA 
TOTAL Q =0,20 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la 
autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor CARLOS ENRIQUE GÓMEZ CHICANGANA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16´585.583 de Cali, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que 
quedan obligados a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas 
superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor CARLOS ENRIQUE GÓMEZ CHICANGANA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16´585.583 de Cali, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Avenida Sexta Oeste – No. 22 A - 60 – Barrio Terrón 
Colorado – Cali -Tel 312 850 77 79. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que 
no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir al señor CARLOS ENRIQUE GÓMEZ CHICANGANA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16´585.583 de Cali, para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar al señor CARLOS ENRIQUE GÓMEZ CHICANGANA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 16´585.583 de Cali, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras 
existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
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b. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
c. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
d. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
h. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
i. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.  Realizar el mantenimiento necesario al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio,  que 
permita darle un buen manejo a las  aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m. En caso que se produzca la venta del predio LA MARGARITA, el señor CARLOS ENRIQUE GÓMEZ CHICANGANA 
deberán dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en 
este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
n.  Advertir al señor CARLOS ENRIQUE GÓMEZ CHICANGANA identificado con cédula de ciudadanía No. 16´585.583 
de Cali, que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener previamente 
el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga 
autorización para la realización  de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  
hídrico. 
o.  Informar al señor CARLOS ENRIQUE GÓMEZ CHICANGANA, para que una vez se reglamente el contenido del 
PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario 
de acueducto, y a las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el 
requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 
2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO: Advertir al señor CARLOS ENRIQUE GÓMEZ CHICANGANA, que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos  en los términos indicados 
en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
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6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: El señor CARLOS ENRIQUE GÓMEZ CHICANGANA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16´585.583 de Cali, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de 
los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor CARLOS ENRIQUE GÓMEZ CHICANGANA identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´585.583 de Cali, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal se 
hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  24 MAYO DE 2.013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Hector de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso Adm. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio.        
  
 Expediente No. 0711-010-002-107-2012 – Aguas superficiales.   
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-000534  DE 2013     
   30 JULIO 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca – CVC - en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Decreto Reglamentario 1541 de 1978,  Ley 99 de 1993, y Acuerdo C.D. No. 042 de Julio 09 de 2010, y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de Mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de Julio 22 de 
2005, y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor ALFONSO MUÑOZ CORDOBA, identificado con C.C. No. 14.439.610 de Cali, en calidad de 
representante legal de la sociedad CABLES DE ENERGÍA Y TELECOMUNICACIONES S.A. CENTELSA, NIT 
890.300.431-8, mediante escrito presentado el 20 de Marzo de 2012, solicita a la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÒN AGUAS SUBTERRÁNEAS, para uso industrial, en cantidad de 2.0 l/s, 
para ser utilizada en el predio CENTELSA (bodega de producto), ubicado en la Cra. 38 No. 10-191 ACOPI,  jurisdicción 
del Municipio de Yumbo,  Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 13 de junio de 2012, se ordenó dar inicio al trámite administrativo para el otorgamiento de 
CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS para uso industrial, según solicitud presentada por la sociedad CABLES 
DE ENERGIA Y TELECOMUNICACIONES S.A. CENTELSA. 
 
Que una vez cancelado el valor del trámite y desfijados los avisos de que trata el Decreto 1541 de 1978, personal de la 
Dirección Técnica Ambiental de la CVC, realizó el día 9 de agosto de 2.012 visita a las instalaciones de la sociedad 
CENTELSA S.A., tal como consta en el Concepto Técnico No. 26224-C-115-2013 del 8 de julio de 2013, en el cual se 
consignó lo siguiente: 
 
“… 
Se acepta el análisis de calidad del agua, realizado por Water Technology, el dia 4 de abril de 2.013. De acuerdo a los 
resultados obtenidos se determina que las aguas provenientes del pozo identificado como Vyu-291, poseen valores 
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característicos de las aguas subterráneas del Valle del Cauca, los parámetros se encuentran dentro de los rangos 
permisibles para la utilización del agua, según el Decreto 1575 de 2007. 
… 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, la concesión de aguas 
subterráneas se otorga por 10 años, e implica que el beneficiario deberá cumplir con las disposiciones establecidas en 
las leyes y demás normas legales que se dicten. 
 
Conclusiones: Analizada la información anterior conjuntamente con los parámetros hidráulicos de la zona, las 
distancias a los pozos cercanos y las necesidades de agua, se conceptúa que es técnicamente posible, autorizar la 
explotación del pozo mediante el siguiente régimen: 
 
Caudal (Q)    : 0,63 l/s (10 GPM) 
Tiempo de bombeo diario  : 1 hora 
Tiempo de bombeo semanal  : 7 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 161 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 1.890 m3  
 
La recuperación del pozo durante 161 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual 
del descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona. 
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO INDUSTRIAL en refrigeración y como sistema de emergencia. 
 
Se llenara una piscina con capacidad de 75 m3 aproximadamente. 
Los sobrantes de agua serán vertidos al alcantarillado municipal. 
El aprovechamiento del pozo NO requiere el establecimiento de servidumbre. 
 
. (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad ambiental vigente, especialmente en las 
disposiciones que se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que el artículo 152 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala las causales para decretar caducidad para la concesión de 
aguas subterráneas: 
 
     “Cuando se compruebe que las aguas del subsuelo de una cuenca o de una zona se encuentran en peligro de 
agotamiento o de contaminación o merma progresiva y sustancial en cantidad y calidad, se suspenderá definitiva o 
temporalmente el otorgamiento de nuevas concesiones (…); y se podrá decretar la caducidad de las ya otorgadas (…)” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
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b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos”. 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 
del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que acorde con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas subterráneas para uso industrial en refrigeración y como sistema de 
emergencia, presentada por la sociedad CABLES DE ENERGIA Y TELECOMUNICACIONES S.A. -CENTELSA, 
identificada con NIT 890.300.431-8, representada legalmente por el señor ALFONSO MUÑOZ CORDOBA identificado 
con C.C. No. 14.439.610 de Cali, o quien haga sus veces en el cargo, en los términos y condiciones que se detallarán 
en la parte resolutiva de la presente providencia.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad CABLES DE ENERGIA Y TELECOMUNICACIONES S.A. -
CENTELSA, identificada con NIT 890.300.431-8, representada legalmente por el señor ALFONSO MUÑOZ CORDOBA 
identificado con C.C. No. 14.439.610 de Cali, o quien haga sus veces en el cargo, una CONCESIÓN DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS para uso industrial, a captar del pozo Vyu-292 de 47 metros aproximadamente de profundidad, 
ubicado en sus instalaciones, localizadas en la carrera. 38 No. 10-43 ACOPI, jurisdicción del Municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca, en un caudal de 0.63 lit./seg. para un tiempo de bombeo diario de 1 hora y semanal 
de 7 horas, equivalente a un volumen máximo de bombeo anual de 1.890 m³. 
 
El pozo profundo identificado como Vyu-292 se localiza en las coordenadas Norte: 878.402,17 y Este: 1.061.972, y 
presenta las siguientes características: 
 
Profundidad del pozo: 47 metros 
Diámetro de revestimiento: 8 pulgadas 
  
ARTICULO SEGUNDO: El caudal máximo concesionado a la sociedad CABLES DE ENERGIA Y 
TELECOMUNICACIONES S.A. CENTELSA, es de 0.63 lit./seg., equivalente a 10 galones por minuto, durante un 
tiempo de bombeo de una (1) hora diaria o 7 horas semanales, para un tiempo de recuperación semanal de 161 horas 
y uso industrial en refrigeración y como sistema de emergencia. 
 
Caudal (Q)    : 0,63 l/s (10 GPM) 
Tiempo de bombeo diario  : 1 hora 
Tiempo de bombeo semanal  : 7 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 161 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 1.890 m3  
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PARÁGRAFO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente concesión tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución y podrá prorrogarse previa solicitud escrita del interesado, que deberá presentar a 
ésta Autoridad Ambiental con una antelación no inferior a seis (6) meses al vencimiento del período para el cual fue 
otorgada; de no presentarse solicitud escrita dentro de éste término, la concesión quedará sin vigencia.   
 
ARTÍCULO CUARTO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa por utilización de las aguas, 
en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. El no pago oportuno de dicha tasa 
dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad con lo establecido en la Ley. Para efectos del cobro de la 
tasa, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
La Corporación emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa para ser remitidos directamente al predio. De no recibir el 
tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ubicada en la Carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. 
 
ARTICULO QUINTO: Requerir a la sociedad CABLES DE ENERGIA Y TELECOMUNICACIONES S.A. CENTELSA, 
NIT 890.300.431-8, representada legalmente por el señor ALFONSO MUÑOZ CORDOBA identificado con C.C. No. 
14.439.610 de Cali, o quien haga sus veces en el cargo, para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones:   
 
a. No captar más del caudal  o volumen concesionado. 
b. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
c. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación  
d. Usar la asignación solo en el predio y en el área autorizada 
e. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes 
f. Colocar en la tubería de  descarga  de la bomba  un medidor de flujo para medir el caudal y  el volumen de 
agua extraído. En caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. Para el 
efecto, se le otorga un término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la firmeza de la presente decisión. 
g. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua 
subterránea, informar oportunamente a la CVC el cambio de estos equipos. 
h. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la Autoridad Ambiental lo considera 
necesario, sin previo aviso y además brindar la información que requieran los funcionarios de la CVC. 
i. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterráneas, deberán ser bombas sumergibles o 
bombas turbinas de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está 
prohibida la instalación de bombas lubricadas por aceite. 
j. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
k. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden 
transferirse por venta, donación, o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por 
consiguiente es nula toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de 
acuerdo a lo establecido en la ley. 
l. Llevar control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser 
suministrados a La CVC cuando esta lo considere necesario. 
m. En la caseta del pozo no se podrá realizar actividad diferente a la de captación de aguas subterráneas y 
deberá permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como  agroquímicos, hidrocarburos, 
residuos industriales peligrosos, entre otros. 
n. Los pozos que ya hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados 
adecuadamente para evitar la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar 
a la CVC sobre la clausura del pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 
o. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al 
acuífero, sean tratadas o sin tratar. 
p. La concesión de aguas subterránea que se otorga por este acto administrativo, implica que el beneficiario 
deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o en el Acuerdo CVC C.D. 042 de Julio 09 de 2010. 
q. Informar al representante legal de la sociedad CABLES DE ENERGIA Y TELECOMUNICACIONES S.A. 
CENTELSA, para que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las 
entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y 
de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 
1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la sociedad CABLES DE ENERGIA Y TELECOMUNICACIONES S.A. CENTELSA, 
a través de su representante legal, que la obtención del permiso de vertimientos, es condición previa a la descarga de 
aguas residuales a una fuente hídrica y/o al suelo.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El concesionario deberá mantener el área cercana al pozo, libre de elementos 
potencialmente contaminantes del recurso. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En los casos en que el pozo, por cualquier motivo quede inactivo o en caso de abandono del 
mismo, deberá sellarse de manera técnica y oportuna, con el fin de evitar la contaminación y/o el desperdicio de las 
aguas subterráneas, así como la ocurrencia de cualquier accidente. 
 
ARTÍCULO  SEPTIMO: La CVC, hará la revisión periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas, 
para garantizar el cumplimiento de las mismas. El incumplimiento de las obligaciones dará lugar a la aplicación a las 
medidas preventivas y/o sancionatorias establecidas en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento 
sancionatorio ambiental. 
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ARTÍCULO OCTAVO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Cuando el beneficiario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberán obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los 
concesionarios deberán obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad 
pública o interés social, señaladas en la Ley. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad 
del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido.  
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: El derecho de aprovechamiento de las aguas de uso público no confiere a su titular 
sino la facultad de usarlas, de conformidad con el Decreto Ley 2811 de 1974. 
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Serán causales de caducidad de la concesión, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en la presente resolución, Además de las señaladas en el artículo  62, 152 y 153 del Decreto 
Ley 2811 de 1974.  
 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO: La concesión que se otorga en la presente resolución implica para el beneficiario, 
como requisito esencial para la subsistencia del pozo, la inalterabilidad de las condiciones impuestas. Cualquier 
reforma a las modalidades de la concesión  otorgada necesita aprobación de la CVC, y sólo se concederá cuando se 
hayan evaluado técnicamente las razones de dicha reforma 
 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO: PUBLICACIÓN - El encabezamiento y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: La concesión  que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la sociedad 
CABLES DE ENERGIA Y TELECOMUNICACIONES S.A. CENTELSA, NIT 890.300.431-8, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas otorgada. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTICULO DECIMO SEPTIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de  la  Dirección  Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación a la sociedad CABLES DE ENERGIA Y TELECOMUNICACIONES S.A. CENTELSA, NIT 890.300.431-8, 
representado legalmente por el señor ALFONSO MUÑOZ CORDOBA identificado con C.C. No. 14.439.610 de Cali, o 
quien haga sus veces, en los términos del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO DECIMO OCTAVO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Director 
Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC y en subsidio el de Apelación ante el Director 
General de La CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación.   
 
Dada en Santiago de Cali, el   30 JULIO DE 2.013  
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
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(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director  Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: José Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo 
Reviso:     Diana Marcela Dulcey Gutierrez- Abogada DAR Suroccidente. 
Héctor de Jesús Medina Vélez - Coordinador Proceso  Admón. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio       
 
  
Expediente No. 0711-010-001-060-2012 – Aguas Subterráneas Pozo Vyu-292.  
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000540 DE 2013 
5 AGOSTO 2013 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DE LA QUEBRADA EL 
LLANITO – AFLUENTE DEL RÍO JAMUNDÍ - MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora DOLLY HENAO OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía  No. 31´908.851 de Cali, quien actúa 
en calidad de representante legal del CONDOMINIO CAMPESTRE VERDEHORIZONTE, identificado con Nit No. 
900350817-6, mediante solicitud registrada con el No. 011041 del 28 de febrero de 2013, solicitó a la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la quebrada 
EL LLANITO, para uso ornamental, en el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VERDEHORIZONTE, ubicado en la 
vereda Agua Sucia, corregimiento el Peón, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que  mediante Auto del 24 de abril de 2013, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio CONDOMINIO CAMPESTRE VERDEHORIZONTE, a derivar de la quebrada EL LLANITO, 
según solicitud presentada por la señora DOLLY HENAO OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´908.851 de Cali, quien actúa en calidad de Representante Legal del CONDOMINIO CAMPESTRE 
VERDEHORIZONTE, identificado con Nit  900 350 817-6. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 195176 del 21 de Mayo de 2013, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-011041-5-2013 del 24 de Mayo de 2013, se informó a la señora DOLLY HENAO OSORIO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31´908.851 de Cali, quien actúa en calidad de representante legal del 
CONDOMINIO CAMPESTRE VERDEHORIZONTE, identificado con Nit No. 900350817-6, que el día 12 de Junio de 
2013, a partir de la 2:00 P.M. se llevaría a cabo la visita al CONDOMINIO. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 12 de Junio de 2013 al 
CONDOMINIO CAMPESTRE VERDEHORIZONTE, rindió el concepto técnico No. 188 de 2013, donde se extracta lo 
siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor del CONDOMINIO CAMPESTRE VERDEHORIZONTE, identificado con Nit 900350817-6, para ser 
utilizada en uso ornamental en dicho Condominio, ubicado en el corregimiento de Peón, jurisdicción del municipio de 
Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 57,14% del caudal promedio de la quebrada 
El Llanito, aforada en 7,0 lit/seg., estimándose esto porcentaje en la cantidad de 4,0 lit/seg. (CUATRO LITROS POR 
SEGUNDO). 
 (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
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Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de acuerdo al articulo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones 
en cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso 
hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud otorgamiento de  concesión de aguas superficiales de uso público a favor del CONDOMINIO 
CAMPESTRE VERDEHORIZONTE, identificado con Nit 900350817-6, para ser utilizada en uso ornamental en dicho 
Condominio, ubicado en la vereda Agua Sucia, corregimiento el Peón, jurisdicción del Municipio de Jamundí, 
Departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente 
providencia. 
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Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor del CONDOMINIO 
CAMPESTRE VERDEHORIZONTE, identificado con Nit No. 900350817-6, representado legalmente por la señora 
DOLLY HENAO OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.908.851 de Cali, para ser utilizada en uso 
ornamental en dicho Condominio, ubicado en la vereda Agua Sucia, corregimiento el Peón, jurisdicción del Municipio 
de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca; en la cantidad equivalente al 57,14% del caudal promedio de la 
quebrada El Llanito, aforada en 7,0 lit/seg., estimándose esto porcentaje en la cantidad de 4,0 lit/seg. (CUATRO 
LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: El caudal asignado deberá ser  
captado por gravedad del cauce principal de la Quebrada El Llanito, a unos 30 metros aproximadamente aguas arriba 
de la llegada de esta fuente de agua al Condominio solicitante, mediante una obra de captación por sistema de 
porcentaje para captar el 57,14% del caudal, dejando  seguir el caudal restante  por el cauce hacia el sector aguas 
abajo del sitio de captación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso ornamental en el llenado de 4 lagos  = 4,0 lit/seg, para una DEMANDA TOTAL Q = 4,0 
lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitar la autorización a la 
CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El CONDOMINIO CAMPESTRE VERDEHORIZONTE, identificado con Nit 
No. 900350817-6, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda obligado a pagar la 
tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la 
Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso 
público que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del CONDOMINIO CAMPESTRE VERDEHORIZONTE, 
identificado con Nit No. 900350817-6, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual, para ser remitidos a la siguiente dirección: Carrera 11 No. 66 – 16 - Cali, Tel. 4457949. De no recibir 
el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la 
carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera 
del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
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ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los concesionarios 
deberán obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Informar a la señora DOLLY HENAO OSORIO, representante legal del CONDOMINIO 
CAMPESTRE VERDEHORIZONTE, identificado con Nit 900 350 817-6, para que de cumplimiento a las siguientes 
obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: El CONDOMINIO CAMPESTRE VERDEHORIZONTE, identificado con Nit 
No. 900350817-6, deberá presentar el diseño de la obra de captación ante la DAR Suroccidente, para su evaluación y 
aprobación dentro de los 120 días siguientes a la ejecutoria de la resolución que otorgue la concesión, para derivar el 
caudal porcentual que se asignará, (caudal a  derivar de 4,0 lit/seg. que representa el 57,14 % del caudal total que llega 
al sitio de captación), dejando pasar hacia los sectores aguas abajo, por el cauce principal de la quebrada El Llanito el 
caudal restante, equivalente al 42,86%. La obra deberá construirse  dentro de los 120 días hábiles siguientes a la 
aprobación del diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC 
antes de su puesta en funcionamiento. Igualmente deberá mantener en condiciones  óptimas las obras construidas, 
para garantizar su correcto funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provistas de los 
elementos de control necesarios que permitan conocer en  cualquier momento la cantidad de agua derivada por la 
bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 de 1974. 
 
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
b. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
c. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
d. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
h. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
i. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.   Realizar el mantenimiento necesario al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio,  que 
permita darle un buen manejo a las  aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m. Advertir a la señora DOLLY HENAO OSORIO, representante legal del CONDOMINIO CAMPESTRE 
VERDEHORIZONTE, identificado con Nit 900350817-6, que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento de los 
recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en 
la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o actividades diferentes a la captación y 
aprovechamiento del recurso  hídrico. 
n. Informar a la señora DOLLY HENAO OSORIO, representante legal del CONDOMINIO CAMPESTRE 
VERDEHORIZONTE, identificado con Nit No. 900350817-6, para que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, 
aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario de 
acueducto, y a las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el 
requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 
2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la señora DOLLY HENAO OSORIO representante legal del CONDOMINIO 
CAMPESTRE VERDEHORIZONTE, identificado con Nit 900 350 817-6, que la descarga de aguas residuales al suelo 
y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos en los términos indicados en el 
Decreto 3930 de 2010. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONDOMINIO CAMPESTRE VERDEHORIZONTE, identificado con Nit 900350817-6, a 
través de su representante legal, deberá tramitar el permiso de vertimiento de las aguas residuales que se producen en 
éste, dentro de los 120 días hábiles siguientes a la ejecutoria de la Resolución. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD: Advertir al representante legal del CONDOMINIO CAMPESTRE 
VERDEHORIZONTE, identificado con Nit No. 900350817-6, que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 
1974, serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el 
presente acto administrativo:  
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: El CONDOMINIO CAMPESTRE VERDEHORIZONTE, identificado con Nit No. 
900350817-6, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y 
daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal a la señora DOLLY HENAO OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía  No. 31´908.851 de 
Cali, quien actúa en calidad de representante legal del CONDOMINIO CAMPESTRE VERDEHORIZONTE, identificado 
con Nit  900350817-6, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal se 
hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  5 AGOSTO DE 2.013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
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Revisó: Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez -Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-034-2013 – Aguas superficiales.   
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000288 DE 2013 
26 ABRIL DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES  A DERIVAR DEL RÍO JAMUNDÍ – 
AFLUENTE DEL RÍO CAUCA” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor JAIME GERARDO BORDA ESCALLÓN, identificado con cédula de ciudadanía  No. 2´994.074 de Chía, 
quien  actúa  en calidad de arrendatario del predio HACIENDA CHIPAYÁ, mediante solicitud registrada con el No. 
027308 del 26 de abril de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar del río Jamundi, para uso en riego de cultivos de 
arroz en el predio HACIENDA CHIPAYÁ, identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-726653, ubicado en el 
corregimiento SAN VICENTE, municipio de Jamundi, departamento del Valle del Cauca.  
 
Que mediante Auto del 25 de octubre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio HACIENDA CHIPAYÁ, a derivar del río Jamundí, según solicitud presentada por el señor 
JAIME GERARDO BORDA ESCALLÓN, identificado con cédula de ciudadanía  No. 2´994.074 de Chía. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 193862 del 6 de diciembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-061859-2012-04 del 4 de enero de 2013, se informó al señor JAIME GERARDO BORDA 
ESCALLÓN, que el día 16 de enero de 2013, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio HACIENDA 
CHIPAYÁ. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 16 de enero de 2013 al predio 
HACIENDA CHIPAYÁ, rindió el concepto técnico No. 042 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor del señor  JAIME GERARDO BORDA ESCALLÓN, identificado con cedula de ciudadanía  No. 
2´994.074, quien  actúa  en calidad de arrendatario  del predio HACIENDA CHIPAYÁ, identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-726653, ubicado en el corregimiento de San Vicente,  jurisdicción del municipio de Jamundí, 
departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 0,50 % del caudal promedio del río Jamundí  en el sitio 
de captación, aforado en 1994,5 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de DIEZ  LITRO POR SEGUNDO 
(10,0 lit/seg.) 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
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e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas  de uso público a favor del señor  JAIME GERARDO BORDA 
ESCALLÓN, identificado con cedula de ciudadanía  No. 2´994.074 de Chía, quien  actúa  en calidad de arrendatario del 
predio HACIENDA CHIPAYÁ, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-726653, ubicado en el corregimiento de 
San Vicente,  jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones 
que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor del señor JAIME GERARDO 
BORDA ESCALLÓN, identificado con cédula de ciudadanía  No. 2´994.074 de Chía, quien  actúa  en calidad de 
arrendatario  del predio HACIENDA CHIPAYÁ, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-726653, ubicado en el 
corregimiento de San Vicente,  jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca; en la cantidad 
equivalente al 0,50 % del caudal promedio del río Jamundí en el sitio de captación, aforado en 1994,5 lit/seg., 
estimándose este porcentaje en la cantidad de DIEZ LITROS POR SEGUNDO (10,0 lit/seg.). 
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PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
El caudal asignado será captado por bombeo a unos 10 metros aprox. aguas abajo del puente de la vía Chipayá, de 
este sitio  se conduce por tubería hasta la zona alta desde donde se distribuye para todo el cultivo.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso en Riego de 10 has., de cultivo de arroz: Q = 10 lit/seg, por lo tanto cuando se requiera 
utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor JAIME GERARDO BORDA ESCALLÓN, es sujeto pasivo del cobro 
de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la 
tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las 
normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor JAIME GERARDO BORDA ESCALLÓN, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas 
de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que 
la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Hacienda Chipayá, corregimiento San Vicente - 
municipio JAMUNDÍ. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo 
los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas.  
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir al señor JAIME GERARDO BORDA ESCALLÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía  No. 2´994.074 de Chía, para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar al señor JAIME GERARDO BORDA ESCALLÓN, identificado con 
cédula de ciudadanía  No. 2´994.074 de Chía, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras 
existentes, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
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a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
b. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
c. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
d. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente. 
f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
h. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
i.   Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare 
a imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j.   Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y del sistema de conducción del agua.  
l.    En caso de que se produzca la terminación del Contrato de Arrendamiento del predio HACIENDA CHIPAYÁ, el 
señor JAIME GERARDO BORDA ESCALLÓN, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes; 
en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al 
titular de la concesión. 
m. Advertir al señor JAIME GERARDO BORDA ESCALLÓN, que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento 
de los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; 
igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización  de obras o actividades diferentes a 
la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir al señor JAIME GERARDO BORDA ESCALLÓN, que en el evento de que se 
requiera realizar el trámite del permiso de vertimientos de las aguas residuales, esta Dirección Ambiental  efectuará el 
respectivo requerimiento. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia. 
  
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: El señor JAIME GERARDO BORDA ESCALLÓN, será responsable civilmente ante la 
Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor JAIME GERARDO BORDA ESCALLÓN, identificado con cédula de ciudadanía  No. 
2´994.074 de Chía, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de 
no ser posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  26 ABRIL DE 2.013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C. - Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002- 063 -2012 – Aguas superficiales.   
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000192 del 13 MARZO DE 2013 
“POR LA CUAL SE NIEGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO  A DERIVAR DE LA QUEBRADA LA 
ROCHELA – MUNICIPIO DE CALI” 
 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante solicitud radicada con el No. 065394 del 4 de octubre de 2012, el señor JUAN CARLOS SILVA 
QUINCHÍA,  identificado con cédula de ciudadanía No. 16´273.188 de Palmira, solicitó a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –CVC- CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la 
quebrada LA ROCHELA, para ser utilizada en el predio VILLA MARCELA identificado con Matrícula Inmobiliaria 370 - 
329450, ubicado en el Km. 4 vía acueducto LA REFORMA, corregimiento La BUITRERA, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali,   
 
Que mediante el Auto de fecha 31 de Octubre de 2012, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por 
el señor JUAN CARLOS SILVA QUINCHÍA,  identificado con cédula de ciudadanía No. 16´273.188 de Palmira,  
propietario del predio VILLA MARCELA, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público, para ser derivadas de 
la Quebrada LA ROCHELA. 
 
Que mediante recibo de caja No. 193668 del 14 de noviembre  de 2012, se verificó lo relacionado con la cancelación 
de los derechos de trámite. 
 
Que mediante oficio 0711-065394-2012-04, se informa al señor JUAN CARLOS SILVA QUINCHÍA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16´273.188 de Palmira, que el día 19 de diciembre de 2012, a partir de las 10:00 A.M. se 
llevaría a cabo la visita ocular al predio VILLA MARCELA.  
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita técnica realizada el 19 de diciembre de 2012, 
rindió el correspondiente informe y concepto Técnico No 014 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
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“(…) 
Localización: El predio VILLA MARCELA está localizado por el KM. 4 vía a la Reforma, corregimiento La Buitrera, 
jurisdicción del municipio Santiago de Cali.  
 
Antecedente(s): Revisados los listados de concesionarios de agua de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de 
la CVC, no se encontró antecedentes de concesión de aguas vigente a favor del predio VILLA MARCELA. 
 
Descripción de la situación: El predio VILLA MARCELA, de acuerdo a la visita realizada no se observó ninguna 
captación de agua de la quebrada La Rochela; esta fuente presenta un caudal muy escaso y es captado en su totalidad 
por varias familias asentadas en la zona de influencia de la misma. 
 
Características técnicas:  
Revisado el caudal de agua de la quebrada La Rochela, se pudo establecer  que no existe en esta fuente caudal  
disponible para atender la solicitud de concesión de aguas del JUAN CARLOS SILVA QUINCHÍA, para ser utilizada en 
el predio Villa Marcela. (…) 
 
Conclusiones:  
Después de todos los análisis anteriores y en especial sustentado en lo establecido en el Artículo 89 del Decreto 2811 
de 1974- “La concesión de un aprovechamiento de aguas estará sujeta a las DISPONIBILIDAD del recurso y a las 
necesidades que imponga el objeto para el cual se destina”, (el subrayado y la negrilla está por fuera del texto.), se 
conceptúa que la CVC debe negar la solicitud de concesión de aguas de uso publico, presentada por el señor JUAN 
CARLOS SILVA QUINCHÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´273.188, para ser utilizada en el predio 
VILLA MARCELA, por cuanto no existe caudal de agua disponible de la quebrada La Rochela para atender su  
solicitud. 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto.” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
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“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos”. 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la derivación del recurso hídrico de la Quebrada LA ROCHELA, para ser 
utilizada en el predio VILLA MARCELA, ubicado en el Km. 4 vía acueducto LA REFORMA , corregimiento La 
BUITRERA, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, conforme al CONCEPTO TÉCNICO rendido, se concluye 
que la CVC debe NEGAR la mencionada solicitud, presentada por el señor JUAN CARLOS SILVA QUINCHÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16´273.188 de Palmira, por cuanto no existe caudal de agua disponible de la 
quebrada La Rochela para atender su  solicitud. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la solicitud de concesión de aguas  de uso público, presentada por el señor JUAN 
CARLOS SILVA QUINCHÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´273.188 de Palmira, a derivar de la 
quebrada La ROCHELA, para uso doméstico y ser utilizada en el predio VILLA MARCELA, ubicado en el Km. 4 vía 
acueducto LA REFORMA, corregimiento La Buitrera, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, por cuanto no 
existe caudal de agua disponible de la quebrada La Rochela para atender su  solicitud.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor JUAN CARLOS SILVA QUINCHÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´273.188 de Palmira, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del aviso, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 13 MARZO DE 2.013   
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
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Proyectó: Roberto Antonio  Murillo C. – Técnico Operativo.   
Revisó:    Paula Andrea Bravo C. – Abogada Contratista – Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Revisó:    Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.     
 
Expediente No.0711-010-002- 139- 2012 – Aguas superficiales.   
 
 
 
                          RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000379  DE 2013 
24 MAYO DE 2.013 
 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR  DE LA QUEBRADA 
CARBONEROS, AFLUENTE DE LA QUEBRADA SANTA INÉS - MUNICIPIO DE YUMBO” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor JUAN MIGUEL PECHENE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.456.857 de Yumbo, 
domiciliado en el predio LAS BRISAS, vereda El Chocho, corregimiento de Santa Inés, municipio de Yumbo, mediante 
comunicación radicada con el No. 053505 del 24 de agosto de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la fuente 
CARBONEROS, para uso doméstico y pecuario, en el predio LAS BRISAS, con certificado de tradición No. 370-
825072, ubicado en la vereda El Chocho, corregimiento de Santa Inés, jurisdicción del Municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca.  
 
Que mediante Auto del 10 de octubre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio LAS BRISAS, según solicitud presentada por el señor JUAN MIGUEL PECHENE. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 193482 del 16 de octubre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-053505-2012-06 del 8 de enero de 2013, se informó al señor JUAN MIGUEL PECHENE, 
que el día 11 de enero de 2013, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio LAS BRISAS. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 11 de enero de 2013 al predio 
LAS BRISAS, rindió el informe de visita y el concepto técnico No. 039-2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una de una concesión de aguas 
de uso público a favor de JUAN MIGUEL PECHENE identificado con cédula de ciudadanía No. 16´456.857, para ser 
utilizada en el predio LAS BRISAS, identificado con matrícula inmobiliaria 370-825072, ubicado en la vereda El Chocho, 
corregimiento Santa Inés, jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 12% del caudal promedio de la quebrada Carboneros, aforada 0,50 lit/seg., en el sitio de captación, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de  0,06 lit/seg. (CERO COMA CERO SEIS LITROS POR SEGUNDO). 
 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Se deriva por gravedad, mediante una captación construida en el 
cauce principal de la quebrada Carboneros y consiste en un trincho de piedras, instalado a unos 5 metros aguas debajo 
de una pequeña chorrera, que se encuentra en la zona media de la quebrada, de la cual se conduce en tubería de ½ 
pulgada en una longitud aprox.  200 metros, hasta llegar a un tanque de almacenamiento, desde donde se distribuye 
para todos los usos. 
 
La obra de captación deberá derivar hacia la margen izquierda del cauce de la quebrada, un caudal total de 0.06 
lit/seg., que representa el  12% del caudal base de la quebrada Carboneros en el sitio de captación, estimado en la 
cantidad de 0.50 lit/seg., garantizando que en el sitio de captación pase hacia los sectores aguas abajo, un porcentaje 
de 88% del caudal para beneficio de los otros usuarios. 
 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
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Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
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Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de OTORGAR una concesión de aguas superficiales para usos doméstico y pecuario, presentada 
por JUAN MIGUEL PECHENE, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´456.857 de Yumbo, propietario del predio 
LAS BRISAS, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-825072, ubicado en la vereda El Chocho, corregimiento Santa 
Inés, jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se 
detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
  R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una de una concesión de aguas de uso público a favor de JUAN MIGUEL 
PECHENE, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´456.857 de Yumbo, para ser utilizada en el predio LAS 
BRISAS, identificado con matrícula inmobiliaria 370-825072, ubicado en la vereda El Chocho, corregimiento Santa 
Inés, jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 12% del 
caudal promedio de la quebrada Carboneros, aforada 0,50 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de  0,06 lit/seg. (CERO COMA CERO SEIS LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Se deriva por gravedad, mediante 
una captación construida en el cauce principal de la quebrada Carboneros y consiste en un trincho de piedras, 
instalado a unos 5 metros aguas debajo de una pequeña chorrera, que se encuentra en la zona media de la quebrada, 
de la cual se conduce en tubería de ½ pulgada en una longitud aprox.  200 metros, hasta llegar a un tanque de 
almacenamiento, desde donde se distribuye para todos los usos. 
 
La obra de captación deberá derivar hacia la margen izquierda del cauce de la quebrada, un caudal total de 0.06 
lit/seg., que representa el  12% del caudal base de la quebrada Carboneros en el sitio de captación, estimado en la 
cantidad de 0.50 lit/seg., garantizando que en el sitio de captación pase hacia los sectores aguas abajo, un porcentaje 
de 88% del caudal para beneficio de los otros usuarios. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso doméstico de una vivienda, en la cantidad de 0,03 lit./seg., y uso pecuario en la cantidad de 0,03 lit./seg., 
para una demanda total de  0,06 lit./seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, 
deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor JUAN MIGUEL PECHENE identificado con cédula de ciudadanía 
No. 16´456.857 de Yumbo, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua -TUA – por lo que queda 
obligada a pagar  la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, 
en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor JUAN MIGUEL PECHENE, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca-CVC-, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los 
términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;              
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Cra. 10 A No. 2-73 Barrio Las Cruces Cel. 316 886 8108 
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- Yumbo. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento 
que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: El señor JUAN MIGUEL PECHENE identificado con cédula de ciudadanía No. 16´456.857 de 
Yumbo, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: En el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, 
esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
b. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
c. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
d. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
h. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
i. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza y mantenimiento de la obra de captación y  del sistema de conducción del agua hasta el predio 
de propiedad del  solicitante.  
l.   Realizar mantenimiento al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existentes en el predio que permita darle 
un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m.  En caso que se produzca la venta del predio Las Brisas, el señor JUAN MIGUEL PECHENE, deberá dar aviso por 
escrito a la CVC dentro de los dos (2) meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la 
CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
n.    Advertir al señor JUAN MIGUEL PECHENE,  que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los 
recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en 
la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización  de obras o actividades diferentes a la captación y 
aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
o.   Informar al señor JUAN MIGUEL PECHENE, para que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, aplicable a 
otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y a  las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el requerimiento para dar 
cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir al señor JUAN MIGUEL PECHENE, que la descarga de aguas residuales al suelo 
y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos  en los términos indicados en el 
Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir al señor JUAN MIGUEL PECHENE identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16´456.857 de Yumbo, que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, serán 
causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente acto 
administrativo:  
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: El señor JUAN MIGUEL PECHENE identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´456.857 de Yumbo, serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos 
naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor JUAN MIGUEL PECHENE identificado con cédula de ciudadanía No. 16´456.857 de 
Yumbo, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  24 MAYO DE 2.013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez. - Técnico Operativo    
Revisó:    Paula Andrea Bravo C.– Abogada Contratista DAR Suroccidente. 
                Hector de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso Adm. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
                .     
 Expediente No. 0711-010-002-118-2012-Aguas superficiales.   
 
 
                          RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000129   DE 2013 
20 FEBRERO DE 2013 
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 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR  DE LA QUEBRADA EL 
SILENCIO, AFLUENTE DEL RIO CALI - MUNICIPIO DE CALI” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante comunicación radicada con el No. 028072 del 5 de septiembre de 2006, el señor LUIS HERNANDO 
MONTERO RAYO, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.968.508 de Cali, quien actúa en calidad de propietario 
del predio LAS COLINAS, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-236163, ubicado en el corregimiento de LOS 
ANDES, jurisdicción del municipio de Cali, solicitó CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES para uso doméstico, a 
derivar de la  quebrada EL SILENCIO.  
 
Que mediante Auto del 7 de noviembre de 2006, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio LAS COLINAS,  según solicitud presentada por el señor LUIS HERNANDO MONTERO 
RAYO, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.968.508 de Cali. 
 
Que mediante factura de venta No. 00115323 del 4 de septiembre de 2006, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-10826-2009-01 del 2 de septiembre de 2012, se informó al LUIS HERNANDO MONTERO 
RAYO, que el día 22 de septiembre de 2009, a partir de las 2:00 P.M. se llevaría a cabo la visita al predio LAS 
COLINAS. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 22 de septiembre de 2009 al 
predio LAS COLINAS, rindió el informe de visita y el concepto técnico No. 125-2009, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, El Coordinador del Proceso  Administración de Los Recursos Naturales y Uso 
del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión 
de aguas de uso público a favor del señor LUÍS HERNANDO MONTERO RAYO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 14´968.508, para ser utilizado en el  predio LAS COLINAS, identificado con Matricula Inmobiliaria No. 
370-236163, ubicado en el corregimiento Los Andes, jurisdicción del municipio de Cali, departamento del Valle del 
Cauca. La concesión que se otorga es de 0,10 lit/seg. (CERO COMA DIEZ  LITROS POR SEGUNDO) y corresponde al 
0,82% del caudal disponible de la Derivación No. 1 acequia El Faro, de la quebrada El Silencio, aforada en 12,10 
lit/seg. en el sitio de captación. (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
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a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos”. 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas superficiales para uso doméstico presentada por el señor LUÍS 
HERNANDO MONTERO RAYO, propietario del predio LAS COLINAS, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-
236163, ubicado en el corregimiento de LOS ANDES, jurisdicción del municipio de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor del señor LUÍS HERNANDO 
MONTERO RAYO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14´968.508 de Cali, para ser utilizado en el  predio 
LAS COLINAS, identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-236163, ubicado en el corregimiento Los Andes,  
jurisdicción  del municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. La concesión que se otorga es de 0,10 lit/seg. 
(CERO COMA DIEZ  LITROS POR SEGUNDO) y corresponde al 0,82% del caudal disponible de la Derivación No. 1 
acequia El Faro, de la quebrada El Silencio, aforada en 12,10 lit/seg., en el sitio de captación. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- El caudal asignado es  captado por 
el sistema de Gravedad, de la Derivación No. 1, acequia El Faro de la quebrada El Silencio, mediante una obra de 
captación,  de donde se conduce en tubería de 1” de diámetro hasta un tanque de almacenamiento, de donde se 
distribuye para los diferentes usos del  predio de los solicitantes.  
 
La obra de captación  deberá derivar hacia la margen derecha del cauce de la derivación No. 1, acequia El Faro de la 
quebrada El Silencio, un caudal total de 0,10  lit/seg, que representan el 0,82 % del caudal disponible, que en cantidad 
de 12,10 lit/seg., presenta esta  Derivación en el sitio de captación; garantizando que hacia los sectores aguas abajo de 
la derivación pase el caudal porcentual restante.  
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso doméstico de dos viviendas, en la cantidad de 0,04 lit./seg. y riego de prados y jardines, en la cantidad 
de 0,06 lit./seg., para un total de 0,10 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, 
deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor LUÍS HERNANDO MONTERO RAYO, es sujeto pasivo del cobro 
de la tasa por utilización de agua -TUA – por lo que queda obligada a pagar  la tasa de uso en el valor correspondiente 
a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las 
normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor LUÍS HERNANDO MONTERO RAYO, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso 
público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 21 No. 11- 41 – tel. 884 2384 - Cali. De no recibir 
el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la Carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba 
a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el artículo cuarto (4) del Acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: El señor LUÍS HERNANDO MONTERO RAYO, deberá dar cumplimiento a las siguientes 
obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: El señor LUÍS HERNANDO MONTERO RAYO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 14´968.508, deberán   modificar la obra de captación existente,  para captar solo el caudal que se le 
conceptúa otorgar, para lo cual será necesario presentar el diseño de la obra de captación de aguas  (memoria técnica 
de cálculo y planos). El caudal a  derivar es de 0,10 lit/seg., que representa el 0,82 % del caudal total que llega al sitio 
de captación, dejando pasar hacia los sectores  aguas abajo, por el cauce de la Derivación No. 1, acequia El Faro, el 
caudal restante estimado en 12,0 lit/seg., equivalente al 99,18%. El diseño de la obra debe presentarse ante la DAR 
Suroccidente de la CVC, para evaluación y aprobación, en el momento que esta entidad lo estime conveniente y  podrá 
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solicitarlo  mediante oficio. La obra deberá construirse dentro de los 90 días hábiles siguientes a la aprobación del 
diseño por parte de la CVC. Una vez construida la obra deberá ser revisada y aprobada por la CVC antes de su puesta 
en funcionamiento. En todo caso la obra de captación de aguas deberá estar provista de los elementos de control 
necesarios que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto - ley 2811 de 1974: 
 
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
b. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
c. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
d. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
h. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
i. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza y mantenimiento de la obra de captación y  del sistema de conducción del agua hasta el predio 
de propiedad del  solicitante.  
l.  Realizar mantenimiento al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existentes en el predio que permita darle 
un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
 m. En caso que se produzca la venta del predio Las Colinas, el señor LUÍS HERNANDO MONTERO RAYO, deberá 
dar aviso por escrito a la CVC dentro de los dos (2) meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en 
este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
n.  Advertir al señor LUÍS HERNANDO MONTERO RAYO,  que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento 
de los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; 
igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o actividades diferentes a 
la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir al señor LUÍS HERNANDO MONTERO RAYO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 14´968.508 de Cali, que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
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6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: El señor LUÍS HERNANDO MONTERO RAYO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 14´968.508 de Cali, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de 
los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor LUÍS HERNANDO MONTERO RAYO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.968.508 de Cali, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de 
no ser posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  20 FEBRERO DE 2013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez. - Técnico Operativo    
Revisó:    Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista- DAR Suroccidente. 
Diana Marcela Dulcey Gutiérrez - Profesional Especializada Jurídica. 
Revisó:    Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
                .     
 Expediente No. 0711-010-002-336-2006-Aguas superficiales.   
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000514  DE 2013 
26 JULIO DE 2.013 
“POR LA CUAL SE CANCELA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO, DEL RIO PANCE A LA SEÑORA 
MARÍA ELISA SARDI BARRETO - MUNICIPIO DE CALI” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución SGA No. 263 del 22 de agosto de 2000 (Reglamentación de río Pance), la CVC otorgó una 
concesión de aguas de uso publico a favor de MARÍA ELISA SARDI BARRETO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 66.946.537, para ser utilizado en el predio Lote Conjunto B, ubicado en el sector de Pance, jurisdicción 
del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca,  en la cantidad equivalente al 42,86% del caudal 
promedio del Ramal  6-3-1-2-1 del río Pance, aforada en 3,50 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de  
UNO  COMA CINCO LITROS POR SEGUNDO (1,50 lit/seg.).  
 
Que mediante escrito radicado con el numero 000497 el 26 de diciembre de 2011, la señora MARÍA ELISA SARDI 
BARRETO, dando respuesta al oficio 0450-023-002-18731-2011, manifiesta que el predio Lote Conjunto B – fuente río 
Pance, ya no es de su propiedad, desde el 22 de junio de 2005, para lo cual anexa escritura pública No. 2501 de junio 
de 22 de 2005, de la Notaría Trece de Cali. 
 
Que el 12 de enero de 2012, mediante memorando No. 0711-00497-4-2012, la DAR Suroccidente da respuesta al 
memorando 0450-023-002-00497-2012-03, del 5 de diciembre de 2011, de la doctora Liliana Andrea Londoño Cortez.  
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Que el 3 de febrero de 2012, a través de memorando No. 0450-023-002-0497-2012-08, la doctora Martha Elena 
Arboleda Román, Directora Financiera de la CVC, manifestó que en el caso particular de la señora MARÍA ELISA 
SARDI BARRETO, “no existiría  base legal  que permitiera a la Corporación recuperar  la obligación  pendiente  por 
pagar ni por la  vía persuasiva ni coactiva, pues los periodos objeto de cobro son posteriores al año 2005, fecha en la 
cual  el predio fue vendido, según  lo expresa la señora  MARÍA ELISA SARDI BARRETO. 
 
Que revisado el listado de cartera morosa de aguas superficiales de la DAR Suroccidente de la CVC, se detectó que la 
señora   MARÍA ELISA SARDI BARRETO continúa con la deuda facturada por concepto del pago de la tasa por uso del 
agua. 
 
Que de acuerdo con lo antes expuesto, en especial por lo manifestado por la doctora  Martha Elena Arboleda Román, 
Directora Financiera de la CVC, mediante memorando No. 0450-023-002-0497-2012-08, de fecha 3 de febrero de 
2012, que la letra dice:  en el caso particular de la señora MARÍA ELISA SARDI BARRETO, “no existiría  base legal  
que permitiera a la Corporación recuperar  la obligación  pendiente  por pagar ni por la  vía persuasiva ni coactiva, pues 
los periodos objeto de cobro son posteriores al año 2005, fecha en la cual  el predio fue vendido, según  lo expresa la 
señora  MARÍA ELISA SARDI BARRETO”,  se recomienda cancelar la concesión de aguas otorgada mediante la 
Resolución No. 263 del 22 de agosto de 2000,  a nombre de MARÍA ELISA SARDI BARRETO, identificada con  cédula 
de ciudadanía  No. 66´946.537,  para beneficio del predio denominado LOTE CONJUNTO B, ubicado en el 
corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali y que los valores facturados por concepto de la 
tasa por uso del agua a nombre MARÍA ELISA SARDI BARRETO., identificada con cédula de ciudadanía  No. 
66´946.537, en la cuenta 18077, hasta la fecha, no se deberán cobrar por cuanto  la referida señora en ese período ya 
no era propietario de dicho predio. 
 
Conforme a lo anterior la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC debe CANCELAR la concesión de 
aguas de uso público otorgada a favor de la señora MARÍA ELISA SARDI BARRETO, identificada con cédula de 
ciudadanía  No. 66´946.537, para ser utilizado en el predio LOTE CONJUNTO B, ubicado en el corregimiento de 
Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 
42,86% del caudal promedio del Ramal  6-3-1-2-1 del río Pance, aforada en 3,50 lit/seg., estimándose este porcentaje 
en la cantidad de  UNO  COMA CINCO LITROS POR SEGUNDO (1,50 lit/seg.) y los valores facturados por concepto 
de la tasa por uso del agua a nombre MARÍA ELISA SARDI BARRETO., identificada con cédula de ciudadanía  No. 
66´946.537, en la cuenta 18077, hasta la fecha, no se deberán cobrar por cuanto  la referida señora en ese período ya 
no era propietario de dicho predio. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones: 
 
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que evaluada la situación de la señora MARÍA ELISA SARDI BARRETO, conforme al concepto técnico rendido se 
concluye que es procedente cancelar la concesión de aguas de uso público otorgada mediante la Resolución SGA No 
263 del 22 de agosto de 2000 (Reglamentación de río Pance). 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CANCELAR la concesión de aguas de uso público otorgada a la señora MARÍA ELISA SARDI 
BARRETO, identificada con cédula de ciudadanía  No. 66´946.537, mediante la Resolución SGA No 263 del 22 de 
agosto de 2000 (Reglamentación de río Pance) por la razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los valores facturados con posterioridad al 22 de junio de 2005 por concepto de la tasa por 
uso del agua a nombre MARÍA ELISA SARDI BARRETO, identificada con cédula de ciudadanía  No. 66´946.537, en la 
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cuenta 18077, hasta la fecha, no se deberán cobrar por cuanto  la referida señora en ese período ya no era propietario 
de dicho predio, tal como consta en la escritura pública No. 2501 del 22 de junio de 2005. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal a la señora MARÍA ELISA SARDI BARRETO, identificada con cédula de ciudadanía  No. 
66´946.537, en caso de no ser posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 44 y 45 del código contencioso administrativo (Decreto 01 de 1984) 
 
ARTÍCULO CUARTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente 
el de Apelación ante la Directora General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación personal o por edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, a los    26 JULIO DE 2.013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez. - Técnico Operativo    
Revisó:    Diana Marcela Dulcey – Profesional Especializada - DAR Suroccidente 
Marcela Velasco Zuluaga – Abogada Judicante - DAR Suroccidente. 
                Héctor de Jesús Medina Vélez -Coordinador Proceso Admón. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio. 
                .     
  
Expediente No. 0711-010-002-060-2013-Aguas superficiales.   
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000287  DE 2013 
26 ABRIL DE 2.013 
“POR LA CUAL SE NIEGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO  A DERIVAR DEL NACIMIENTO EL 
NOGAL –AFLUENTE DE LA QUEBRADA LAS GARZAS- RIO AGUACATAL- MUNICIPIO DE CALI” 
 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante solicitud radicada con el No. 054999 del 31 de agosto de 2012, la señora MARÍA GILMA RAMÍREZ DE 
SOLARTE, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´110.059 de Cali, solicitó a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca –CVC- CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, para uso en Usos doméstico y 
riego de cultivos de aromáticas, a derivar del nacimiento El Nogal, afluente de la quebrada Las Garzas- Rio Aguacatal, 
para ser utilizada en el predio LAS GRANJAS, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-217373, ubicado en la vereda 
Las Brisas, corregimiento La Castilla, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali. 
 
Que mediante el Auto de fecha 19 de septiembre de 2012, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada 
por la señora MARÍA GILMA RAMÍREZ DE SOLARTE, tendiente a obtener concesión de aguas superficiales de uso 
público, para ser derivada del nacimiento El Nogal, afluente de la quebrada Las Garzas- Rio Aguacatal. 
 
Que mediante recibo de caja No. 193549 del 29 de octubre  de 2012, se verificó lo relacionado con la cancelación de 
los derechos de trámite. 
 
Que mediante oficio 0711-054999-2012-05, se informa a la señora MARÍA GILMA RAMÍREZ DE SOLARTE, que el día 
18 de enero de 2013, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita ocular al predio LAS GRANJAS.  
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita técnica realizada el 18 de enero de 2013, 
rindió el correspondiente informe y concepto Técnico No 043 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
“(…) 
Localización: El predio LA GRANJA, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-217373, está ubicado en la vereda 
Las Brisas, corregimiento La Castilla, Departamento del Valle del Cauca. Este predio es lote sin vivienda donde se 
cultivan aromáticas. 
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Antecedente(s): Una vez revisado el listado de concesionarios de la DAR Suroccidente de la CVC, no se encontró 
ningún registro de concesión de aguas a favor del predio LA GRANJA de propiedad de MARÍA GILMA RAMÍREZ DE 
SOLARTE. 
 
El predio LA GRANJA no se está  abasteciendo de agua del nacimiento El Nogal, por cuanto esta pequeña fuente 
presenta muy poco caudal y en su totalidad es captado por el predio El Nogal de los señores FLOR DE MARÍA HOYOS 
y JOSÉ DOMINGO ROJAS CHANTRE 
 
NACIMIENTO EL NOGAL: Su nacimiento se localiza en la zona alta de la vía que de La Castilla conduce a La Elvira, a 
unos 300 metros aprox. aguas arriba de la misma; discurre en el sentido norte- sur hasta confluir a la quebrada La 
Garza. La cual confluye al río Aguacatal. 
 
AFORO DE LAS FUENTES DE AGUA EN EL POSIBLE SITIO DE CAPTACION: 
NACIMIENTO EL NOGAL: en el sitio de  captación para el  predio EL NOGAL presenta un caudal de 0,05 lit/seg, de los 
cuales se conceptúo otorgar 0,045 lit/seg., para el predio El Nogal de los señores FLOR DE MARÍA HOYOS y JOSÉ 
DOMINGO ROJAS CHANTRE, por cuanto este predio, según información, desde hace mucho tiempo se está surtiendo 
de agua de la mencionada fuente. 
 
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA CONCESIÓN SOLITADA 
DEMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 
La demanda de agua del predio LA GRANJA no puede ser abastecida por el Nacimiento El Nogal por cuanto no existe 
remanente disponible para atender esta solicitud. 
 
PERJUICIOS A TERCEROS. Si se otorgara un caudal de agua a cualquier otro predio diferente al predio El Nogal, 
causaría problemas de abastecimiento de agua para consumo doméstico de las 3 viviendas existentes en éste. 
 
Objeciones: La señora FLOR DE MARÍA HOYOS, en forma verbal ha mencionado que el nacimiento El Nogal posee un 
caudal muy pequeño que escasamente abastece las viviendas existes en su predio, por lo tanto otorgar otras 
concesiones de esta fuente para otros predios ocasionaría problemas de desabastecimiento.  
 
 
Conclusiones:  
 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC debe NEGAR la concesión de aguas de uso público 
solicitada por la señora MARÍA GILMA RAMÍREZ DE SOLARTE., identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´110.059, para ser utilizada  en el predio “LAS GRANJAS”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-217373, 
ubicado en Las Brisas, corregimiento La Castilla, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle 
del Cauca, por cuanto no existe remanente disponible para atender esta solicitud.  
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
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Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos”. 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la derivación del recurso hídrico del Nacimiento EL NOGAL, afluente de la 
quebrada las GARZAS- río Aguacatal, para ser utilizada en el predio “LAS GRANJAS”, identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-217373, conforme al CONCEPTO TÉCNICO rendido, se conceptúa que la CVC debe NEGAR la 
concesión de aguas superficiales de uso público solicitada por la señora MARÍA GILMA RAMÍREZ DE SOLARTE, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29´110.059 de Cali, ubicado en la vereda Las Brisas, corregimiento La 
Castilla, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, por cuanto no existe 
remanente disponible para atender esta solicitud.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
  
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR  la concesión de aguas superficiales de uso público, solicitada por la señora MARÍA 
GILMA RAMÍREZ DE SOLARTE, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´110.059 de Cali, para ser utilizada en el 
predio “LAS GRANJAS”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-217373, ubicado en la vereda Las Brisas, 
corregimiento La Castilla, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, por cuanto 
no existe remanente de agua disponible para atender esta solicitud.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora MARÍA GILMA RAMÍREZ DE SOLARTE., identificada con cédula de ciudadanía No. 
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29´110.059 de Cali, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. Al no ser 
posible la notificación personalmente, se notificará por edicto, tal como lo establece el artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   26 ABRIL DE 2.013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio  Murillo C. – Técnico Operativo - Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Revisó:    Paula Andrea Bravo C. – Abogada Contratista – Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Revisó:    Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.     
 
Expediente No.0711-010-002- 117- 2012 – Aguas superficiales.   
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000116  DE 2013 
12 FEBRERO DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DE LA QUEBRADA LA 
JUANA – MUNICIPIO DE CALI” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora MARÍA LUISA GAMBOA MULLER, identificada con C.C. No. 31.868.044 de Cali, domiciliada en la vía 
Cristo Rey - Km 1 - El Mameyal – Cali, y el señor LUIS MIGUEL GAMBOA MULLER, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16’720.599, en calidad de copropietarios del predio EL ENROQUE, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 370-321875, mediante comunicación radicada con el No. 034801 del 31 de Mayo de 2012, solicitaron a 
la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso 
público, a derivar de la Quebrada LA JUANA, para usos doméstico y riego, en el predio EL ENROQUE, ubicado en el 
Km 18 vía al mar, corregimiento LA ELVIRA, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que  mediante Auto del 24 de agosto de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio EL ENROQUE, a derivar de la Quebrada LA JUANA, según solicitud presentada por los 
señores MARÍA LUISA GAMBOA MULLER, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.868.044 y LUIS MIGUEL 
GAMBOA MULLER, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16’720.599. 
  
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 193348 del 27 de septiembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-42614-2012-05 del 30 de noviembre de 2012, se informó a la  señora  MARÍA LUISA 
GAMBOA MULLER, que el día 7 de diciembre de 2012, a partir de las 2:00 P.M. se llevaría a cabo la visita al predio EL 
ENROQUE. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 7 de diciembre de 2012, al 
predio EL  
 
ENROQUE, rindió el Concepto Técnico No. 300 del 12 de diciembre de 2012, donde se extracta lo siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede OTORGAR  una concesión de aguas de 
uso público, a favor de MARÍA LUISA GAMBOA MULLER, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.868.044 y 
LUIS MIGUEL GAMBOA MULLER, con la cédula de ciudadanía No. 16.720.599, para ser utilizada en el predio EL 
ENROQUE, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-321875, ubicado en el Km. 18 vía al mar, corregimiento de 
La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente 
al 10% del caudal promedio de la quebrada La Juana, aforada en 0,20 lit./seg., en el sitio de captación, estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 0,02 lit./seg. (CERO COMA CERO DOS LITROS POR SEGUNDO) 
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Nota: No se conceptúa prorrogar la concepción de aguas superficiales otorgada mediante resolución DRSOC No. 
000360 del 31 de diciembre de 2002, a pesar que aun está    vigente, por cuanto el predio denominado antes SIN 
NOMBRE LOTE No. 3 ahora EL ENROQUE, cambió de propietario, pasando de LISELOTTE MULLER DE GAMBOA a 
MARÍA LUISA GAMBOA MULLER y LUIS MIGUEL GAMBOA MULLER. (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de otorgar   concesión de aguas superficiales, derivada de la quebrada La Juana, presentada por 
los señores MARÍA LUISA GAMBOA MULLER, identificada con la cédula de  
 
ciudadanía No. 31.868.044 y LUIS MIGUEL GAMBOA MULLER, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16’720.599, en calidad de copropietarios del predio  EL ENROQUE, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-
321875, para ser utilizada en el mencionado predio, ubicado en la vía al mar-Km 18, corregimiento LA ELVIRA, 
jurisdicción del Municipio de Cali, para uso doméstico en los términos y condiciones que se detallarán en la parte 
resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR concesión de aguas de uso público, a favor de los señores MARÍA LUISA 
GAMBOA MULLER, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.868.044 y LUIS MIGUEL GAMBOA MULLER, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16’720.599, en calidad de copropietarios del predio  EL ENROQUE, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-321875, ubicado en el Km. 18 vía al mar, corregimiento La Elvira, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 10% del 
caudal promedio de la quebrada La Juana, aforada en 0,20 lit./seg., en el sitio de captación, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 0,02 lit./seg. (CERO COMA CERO DOS LITROS POR SEGUNDO) 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
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Se deriva por gravedad mediante una obra de captación consistente en un trincho en piedra del cual sale una tubería 
de 3 pulgadas hasta un tanque de almacenamiento construido hace mucho tiempo y del cual salen tres tuberías que 
surten de agua a los predios  El Enroque (Lote No. 3, de los solicitantes, Perros Bravos (Lote No. 2) de Hana Sibyle 
Muller Paetz  y otros; y Bruma de Rodrigo Navia Terán. 
 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para uso doméstico de una (1) vivienda, en la cantidad de 0,02 LPS, por lo tanto cuando se requiera 
utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Los señores MARÍA LUISA GAMBOA MULLER, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 31.868.044 y LUIS MIGUEL GAMBOA MULLER, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16’720.599, son sujetos pasivos del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a pagar la 
tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la 
Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de los señores MARÍA LUISA GAMBOA MULLER, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31.868.044 y LUIS MIGUEL GAMBOA MULLER, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16’720.599, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-
0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
 
 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: vía Cristo Rey - Km 1 - El Mameyal – Cali - Tel 893 
1795. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los 
tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
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ARTÍCULO NOVENO: Requerir los señores MARÍA LUISA GAMBOA MULLER, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.868.044 y LUIS MIGUEL GAMBOA MULLER, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16’720.599, para que den cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar que en el evento que se requiera realizar ajustes a las obras 
existentes, se efectuará el respectivo requerimiento. 
 
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
b. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
c. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
d. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
h. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
i. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.  Realizar el mantenimiento necesario al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio,  que 
permita darle un buen manejo a las  aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m. En caso de que se produzca la venta del predio EL ENROQUE, los señores MARÍA LUISA GAMBOA MULLER, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.868.044 y LUIS MIGUEL GAMBOA MULLER, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 16’720.599, deberán dar aviso por escrito a la CVC dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  
al titular de la concesión. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Requerir a los señores MARÍA LUISA GAMBOA MULLER, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.868.044 y LUIS MIGUEL GAMBOA MULLER, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16’720.599, para que en el término de quince (15) días hábiles contados a partir de la firmeza de la presente decisión, 
adelanten el trámite de permiso de vertimientos; para el efecto, deberán allegar completamente diligenciado el 
FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTOS.  
PARÁGRAFO: Advertir a los señores MARÍA LUISA GAMBOA MULLER, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.868.044 y LUIS MIGUEL GAMBOA MULLER, identificado con cédula de ciudadanía No. 16’720.599, que el permiso 
de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas residuales a un cuerpo de agua y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea 
requerido por la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como 
para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre 
 los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
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1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Los señores MARÍA LUISA GAMBOA MULLER, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.868.044 y LUIS MIGUEL GAMBOA MULLER, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16’720.599, serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y 
daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a los señores MARÍA LUISA GAMBOA MULLER, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.868.044 y LUIS MIGUEL GAMBOA MULLER, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16’720.599, conforme lo 
dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación 
personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el 
recurso de Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  12 FEBRERO DE 2.013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. – Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.    
Revisó:    Diana Marcela Dulcey Gutierrez  – Profesional Especializada Jurídica.  
                Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio        
 
 Expediente No. 0711-010-002-090-2012 – Aguas superficiales.   
 
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000541  DE 2013 
5 AGOSTO 2013 
“POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 0710 No. 0711-000745 del 21 DE OCTUBRE DE 2010, POR LA 
CUAL SE OTORGA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO DERIVADA DE RÍO CLARO, AFLUENTE DEL RÍO 
CAUCA - MUNICIPIO DE JAMUNDÍ” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución 0710 No. 0711 000745 del 21 de octubre de 2010, la CVC, otorgó concesión de aguas 
superficiales a favor de la señora MARIANA CALERO CAMPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´521.942 
de Jamundí, para ser utilizada en el predio “EL CEIBAL LOTE 1”, identificado con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-
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547011 y 370-617169, ubicado en corregimiento de Paso de La Bolsa, jurisdicción del municipio de Jamundí, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 0,70% del caudal promedio del Río  Cauca, aforado 
5.200,0 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 35,25 lit/seg. (TREINTA Y 
CINCO COMA VEINTICINCO LITROS POR SEGUNDO).  
 
Que la señora MARIANA DE JESUS CALERO CAMPO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.521.942 de 
Jamundí, dio respuesta al oficio de requerimiento No. 0711-06725-2012-01, mediante comunicación radicada con el 
No. 039017 del 21 de junio de 2012, adjunto los formatos de costos de operación del predio para los años 2010 y 2011. 
 
Que mediante Auto del 03 de julio de 2012, se declaró iniciado el trámite del servicio de seguimiento anual de la 
concesión de aguas superficiales, a la señora MARIANA DE JESUS CALERO CAMPO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.521.942 de Cali, de acuerdo al artículo tercero de la Resolución 0710 No. 0711-000745 del 21 de 
octubre de 2010, en atención a lo establecido por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca en las 
Resoluciones 0100 Nos. 0100-0197 del 17 de abril de 2008, 0222 del 14 de abril de 2011 y 0107 del 7 de abril de 2012.  
 
Que una vez cancelado el valor del trámite, personal de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, 
realizó visita al predio  el 5 de junio de 2013 y constató que predio EL CEIBAL LOTE 1”; identificado con las matrículas 
inmobiliarias Nos. 370-547011 y 370-617169, ubicado en corregimiento de Paso de La Bolsa, jurisdicción del municipio 
de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, de propiedad de MARIANA DE JESÚS CALERO CAMPO, en realidad 
se surte de agua de la Subderivación  7-1 del río Claro, afluente del río Cauca.   
 
Que con base en lo anterior, el profesional especializado de la Dirección Ambiental  Regional Suroccidente emitió el 
Concepto Técnico No. 155 de 2013, de donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Objetivo: Emitir concepto Técnico sobre modificación de oficio de la concesión de aguas de uso público otorgada  
mediante la RESOLUCIÓN 0710 No. 0711 000745 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2010, a favor de MARIANA DE JESÚS 
CALERO CAMPO, con cédula de ciudadanía No.31´521.942, para ser usado en el predio EL CEIBAL, identificado con 
Matrículas Inmobiliarias Nos.370-547011 y 617169, ubicado en corregimiento de Paso de La Bolsa, jurisdicción del 
municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 0,70% del caudal promedio del 
Río Cauca, aforado 5.200,0 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 35,25 lit/seg. 
(TREINTA Y CINCO COMA VEINTICINCO LITROS POR SEGUNDO). 
 
Localización: El predio EL CEIBAL  está localizado en la vertiente izquierda del río Claro, zona baja, se llega a este 
predio por la vía que pasa por el casco urbano de Jamundí y luego se sigue por la  vía  a Paso de La Bolsa, en seguida 
del predio Las Acacias. 
 
Antecedentes: Mediante la RESOLUCIÓN 0710 No. 0711 000745 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2010, la CVC otorgó a 
favor de MARIANA CALERO CAMPO, con cédula de ciudadanía No.31´521.942, para ser usado en el predio “EL 
CEIBAL LOTE 1”, identificado con Matrículas Inmobiliarias Nos.370-547011 y 617169, ubicado en corregimiento de 
Paso de La Bolsa, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente 
al 0,70% del caudal promedio del Río  Cauca, aforado 5.200,0 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 35,25 lit/seg. (TREINTA Y CINCO COMA VEINTICINCO LITROS POR SEGUNDO)..  
 
Descripción de la situación: La concesión de aguas otorgada mediante RESOLUCIÓN 0710 No. 0711 000745 DEL 21 
DE OCTUBRE DE 2010 se realizó del río Cauca, teniendo en cuenta  la Matrícula Inmobiliaria 370-617169, donde se 
identifica como lote # 1, y según el plano de la división del antiguo predio de mayor denominado  El Ceibal, el  lote No. 
1 se encuentra ubicado entre la vía Panamericana y el cauce principal del Río Cauca.  De acuerdo al informe técnico 
DAR SOC No. 077 – 2010, identificó al Lote No. 1 como de propiedad de la señora MARIANA DE JESÚS CALERO 
CAMPO, el cual se surtía de agua del río Cauca; sin embargo y de acuerdo  a los  recorridos de campo recientes, se 
pudo determinar que  el predio  identificado con Matrículas Inmobiliarias Nos.370-547011 y 370-617169, de propiedad 
de MARIANA DE JESÚS CALERO CAMPO, no es el Lote No. 1 como se estableció en la Resolución 0710 No. 0711-
000745-2010, ya que en realidad es el predio colinda con los siguientes predios: al sur Oeste  con el predio Las 
Acacias de propiedad del Ingenio Mayagüez, al Nor Este con el Lote 7, y al sur con el predio de la señora Clara 
Eugenia Calero.  
 
Se aclara que el predio identificado con las Matrículas Inmobiliarias Nos.370-547011 y 370-617169, de propiedad de 
MARIANA DE JESÚS CALERO CAMPO y el predio Las Acacias de propiedad del Ingenio Mayagüez,  se surten de 
agua por la Subderivación  7-1 del río Claro.                   
Por otro lado se puede mencionar que el  predio EL CEIBAL, se sigue abasteciendo de agua para riego de cultivo de 
caña de azúcar en área neta de 35,25 Has.,  de la Derivación No. 7 de Río Claro, mediante un trincho en costales 
llenos de tierra y guadua, construido en el cauce principal de Río Claro, a la altura del predio La Gitana, desde donde 
se conduce por canal abierto y luego por acequias hasta llegar al mencionado predio. En el recorrido del canal, 
inicialmente surte de agua al predio La Gitana, y Santa Inés, luego cerca a la vía que de Jamundí conduce a Paso de 
La Bolsa, dentro del predio La Gitana, se desprende la Subderivación 7-1, la cual sigue por el predio Las Acacias y 
termina en el predio El Ceibal de propiedad de la señora MARIANA DE JESÚS CALERO CAMPO.  
 
El Cauce de la Derivación No. 7 sigue por el lado derecho de la vía, en el sentido Jamundí – Paso de la Bolsa, luego en 
la semicurva que hace la vía, al frente del predio que colinda con el Lote 4 por occidente y  según información de 
campo es de propiedad de la señora María Patricia Calero, parte del caudal de la Derivación No. 7 se desvía por este 
canal, conformando otra subderivación que se denominará 7-2 esta acequia surte de agua al predio antes mencionado, 
a un área que hace parte del Lote 8 de propiedad de la señora Liliana Calero de Cabrera y el Lote 7;  luego al frente del 
lindero del Lote 4  de propiedad de la señora María Patricia Calero, La Derivación No. 7, pasa por debajo de la vía y en 
lado izquierdo de la misma (sentido Jamundí – Paso de La Bolsa), existe una estructura de reparto  con tres salidas; 
una de ellas para los Lotes 3  y 8 de propiedad de la señora Liliana Calero de Cabrera,  la otra para el predio Lote 4 de 
la señora María Patricia Calero y la tercera salida sigue por la acequia que va bordeando la vía hacia Paso de la Bolsa 
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y luego se interna por el Lote 4 hasta llegar al canal interno que discurre  por los lotes 3 y 8 pasando cerca de la 
vivienda de este último Lote, hasta encontrarse con el Canal Potrerito, junta a la vía Panamericana. 
… 
 
Conclusiones: Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC debe modificar de oficio la 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711 000745 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2010 en el siguiente sentido: 
 
Artículo Primero: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de MARIANA DE  JESÚS CALERO 
CAMPO, con cédula de ciudadanía No.31´521.942, para ser usado en el predio “EL CEIBAL”, identificado con 
Matrículas Inmobiliarias Nos.370-547011 y 370-617169, ubicado en corregimiento de Paso de La Bolsa, jurisdicción del 
municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 37,01% del caudal promedio de 
Subderivación 7-1, de  Río  Claro, aforada 95,25 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la 
cantidad de 35,25 lit/seg. (TREINTA Y CINCO COMA VEINTICINCO LITROS POR SEGUNDO). 
 
Requerimientos: EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: No se impone obligación para presentar el diseño de la 
obra de reparto de la Subderivación No. 7-1, por cuanto el ingenio Mayagüez ya lo presentó, sin embargo, la señora  
MARIANA DE JESÚS CALERO CAMPO, con cédula de ciudadanía No.31´521.942, deberá contribuir a prorrata del 
caudal asignado, con la construcción de la obra de reparto de la Subderivación No. 7-1 de río Claro, para lo cual  
deberá coordinar con el propietario del predio Las Acacias todo lo pertinente a este tema.  
 
No se impone obligación de tramitar el permiso de vertimiento, por cuanto las aguas que se conceptúan otorgar son 
para uso de riego de cultivos varios y en esta actividad no se generan vertimientos que puedan ocasionar 
contaminación. 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
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“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: 
 
 “(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios 
que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que en consecuencia de lo anterior, se considera viable técnica y jurídicamente acceder a la modificación de oficio el 
artículo primero de la Resolución 0710 No. 711-000745 del 21 de octubre de 2010, en el siguiente sentido: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la señora 
MARIANA DE JESÚS CALERO CAMPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´521.942 de Jamundí, para ser 
usado en el predio “EL CEIBAL”, identificado con matrículas inmobiliarias Nos. 370-547011 y 370-617169, ubicado en 
corregimiento de Paso de La Bolsa, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca; en la 
cantidad equivalente al 37,01% del caudal promedio de Subderivación 7-1, de  Río Claro, aforada 95,25 lit/seg. en el 
sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 35,25 lit/seg. (TREINTA Y CINCO COMA 
VEINTICINCO LITROS POR SEGUNDO). 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director (C) Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
 
 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR de oficio el artículo primero de la Resolución 0710 No. 0711-000745 del 21 de 
octubre de 2010, en el siguiente sentido:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de la señora MARIANA DE JESÚS 
CALERO CAMPO, identificada con cédula de ciudadanía No.31´521.942 de Jamundí, para ser utilizada en el predio 
“EL CEIBAL”, identificado con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-547011 y 370-617169, ubicado en corregimiento de 
Paso de La Bolsa, jurisdicción del municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente 
al 37,01% del caudal promedio de Subderivación 7-1, de  Río  Claro, aforada 95,25 lit/seg. en el sitio de captación, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 35,25 lit/seg. (TREINTA Y CINCO COMA VEINTICINCO LITROS POR 
SEGUNDO). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Informar a la señora MARIANA DE JESÚS CALERO CAMPO, para que una vez se reglamente 
el contenido del PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio 
público domiciliario de acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta 
entidad hacer el requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 
de Octubre de 2012. 
 
ARTICULO TERCERO: En caso que se produzca la venta de predio EL CEIBAL, la señora MARIANA DE JESÚS 
CALERO CAMPO, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no 
hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la 
concesión. 
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ARTICULO CUARTO: Los demás apartes de la Resolución 0710 No. 0711 000745 del 21 de octubre de 2010, 
conservan su vigencia y obligatoriedad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora MARIANA DE JESÚS CALERO CAMPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´521.942 de Jamundí, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal 
se hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 5 AGOSTO DE 2.013  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo Castro - Técnico Operativo – Dirección Ambiental Regional Suroccidente.    
Revisó:    Paula Andrea Bravo Cardona – Abogada Contratista Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
                Héctor de Jesús Medina Vélez -Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio        
 
 Expediente No. 0711-010-002 - 400-2006 – Aguas superficiales.   
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000148  DE 2012 
26 FEBRERO DE 2.013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, DE LAS QUEBRADAS LA 
CRISTALINA Y LA PALMERA, AFLUENTES DE LA QUEBRADA LAS PILAS” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora NELLIE ANDREA DONOHEW PERRY MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
66.981.731 de Cali, mediante comunicación radicada con el No. 052389 del 21 de agosto de 2012, solicitó a la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÒN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso 
público, a derivar de las fuentes AGUARRUS, LA PALMERA y HONDA para usos doméstico y pecuario, en el predio 
LA PALMERA, con certificado de tradición No. 370-17120, ubicado en el sector Los Mangos, corregimiento LOS 
ANDES, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Que  mediante Auto del 19 de septiembre de 2012, se declaro iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio LA PALMERA, a derivar de las fuentes HONDA, AGUARRAS y LA PALMERA, según 
solicitud presentada por la señora NELLIE ANDREA DONOHEW PERRY MUÑOZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 66.981.731 de Cali. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 194312 del 5 de octubre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-068559-2012-03 del 6 de noviembre de 2012, se informó a la  señora  NELLIE ANDREA 
DONOHEW PERRY MUÑOZ, que el día 21 de noviembre de 2012, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita 
al predio LA PALMERA. 
 
Que una vez desfijado los avisos de que trata el artículo 57 del Decreto 1541 de 1978, el Profesional Especializado de 
la Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
previa visita realizada el día 21 de noviembre de 2012 al predio LA PALMERA, rindió el Concepto Técnico No. 297 del 
10 de diciembre de 2012, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Emitir concepto Técnico sobre solicitud de una concesión de aguas de uso público, a favor de NELLIE ANDREA 
DONOHEW, propietaria del predio La Palmera, ubicado en la Cra. 56 Oeste, Callejón La Palmera, casa No.12, para ser 
captada de las quebradas Aguarrús, La Palmera y Honda; sin embargo se aclara que una vez realizada la visita ocular 
se pudo determinar que las fuentes de agua donde actualmente se está captando el agua para el predio La Palmera de 
propiedad de la solicitante es en las quebradas La Cristalina y La Palmera. 
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Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR  una concesión de aguas de uso 
público, a favor de la señora NELLIE ANDREA DONOHEW, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.981.731 
de Cali, para ser utilizada en el predio LA PALMERA, identificado con matricula inmobiliaria No. 370-17120, ubicado en 
la Cra. 56 Oeste, Callejón La Palmera, casa No. 12, corregimiento Los Andes, jurisdicción del municipio de Santiago de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca, así: 
En la cantidad equivalente al 33.33% del caudal promedio de la quebrada la Cristalina, aforada en 1,5 lit./seg., en el 
sitio de la primera captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,50 lit./seg. (CERO COMA CINCUENTA 
LITROS POR SEGUNDO) 
En la cantidad equivalente al 33.33% del caudal promedio de la quebrada la Cristalina, aforada en 3,0 lit./seg., en el 
sitio de la segunda captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,0 lit./seg. (UN LITRO POR SEGUNDO) 
En la cantidad equivalente al 20% del caudal promedio de la quebrada La Palmera, aforada en 5 lit./seg., en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,0 lit./seg. (UN LITRO POR SEGUNDO)(...)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978: 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de otorgar   concesión de aguas superficiales a derivar las quebradas La Cristalina y La Palmera, 
presentada por la señora NELLIE ANDREA DONOHEW PERRY MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
66.981.731 de Cali, para el predio LA PALMERA, con certificado de tradición No. 370-17120, ubicado en el sector Los 
Mangos, corregimiento LOS ANDES, jurisdicción del Municipio de Cali, para usos doméstico, pecuario, riego y 
ornamental, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR  una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor de la señora NELLIE 
ANDREA DONOHEW PERRY MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.981.731 de Cali, para ser 
utilizada en el predio LA PALMERA, identificado con matricula inmobiliaria No. 370-17120, ubicado en la Cra. 56 Oeste, 
Callejón La Palmera, casa No. 12, corregimiento Los Andes, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, así: 
En la cantidad equivalente al 33.33% del caudal promedio de la quebrada la Cristalina, aforada en 1,5 lit./seg., en el 
sitio de la primera captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,50 lit./seg. (CERO COMA CINCUENTA 
LITROS POR SEGUNDO) 
En la cantidad equivalente al 33.33% del caudal promedio de la quebrada la Cristalina, aforada en 3,0 lit./seg., en el 
sitio de la segunda captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,0 lit./seg. (UN LITRO POR SEGUNDO) 
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En la cantidad equivalente al 20% del caudal promedio de la quebrada La Palmera, aforada en 5 lit./seg., en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,0 lit./seg. (UN LITRO POR SEGUNDO) 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS:  
Se deriva por gravedad en la primera captación del agua de la quebrada La Cristalina, mediante un trincho en piedra 
del cual sale una tubería de 11/2  pulgadas, en una longitud aproximada de 5 metros, hasta un acequia que luego 
conduce el agua por zona de potrero hasta llegar a la otra acequia que conduce el agua de la quebrada La Palmera. 
 
Se deriva por gravedad en la segunda captación del agua de la quebrada La Cristalina, mediante un muro en concreto 
construido perpendicular al cauce del cual sale una tubería de 1 pulgada, en una longitud aproximada de 50 metros, 
hasta llegar a un pequeño lago y de allí se conduce en tubería y luego en canales para el uso ornamental de la 
vivienda, hasta confluir a la quebrada La Palmera. 
 
Las aguas de la quebrada La Palmera se deriva por gravedad, mediante un muro de concreto construido perpendicular 
al cauce, el cual hace que el agua se dirija hacia el extremo derecho del cauce y de allí se conduce por acequia en una 
longitud aproximada de 70 metros, hasta llegar a un tanque de almacenamiento, donde parte del agua ingresa a este 
depósito y la otra parte regresa al cauce principal de la quebrada La Palmera. El uso que se hace de estas aguas, es 
para abrevadero de ganado vacuno y uso ornamental.   
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA: El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para usos: Doméstico de una (1) vivienda Q=0,03 lit./seg.; pecuario Q=0,02 lit./seg.; riego de cultivos 
varios Q=1.0 lit./seg.; ornamental Q=1,45 lit./seg.; Demanda total Q= 2,5 lit./seg.,  por lo tanto, cuando se requiera 
utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La señora NELLIE ANDREA DONOHEW PERRY MUÑOZ, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 66.981.731 de Cali, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que 
queda obligada a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas 
superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora NELLIE ANDREA DONOHEW PERRY MUÑOZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 66.981.731 de Cali, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Cra. 56 Oeste, sector Los Mangos, Callejón La Palmera 
No. 12 – Cali - Tel 551 6809. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a 
tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
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ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas prorrogada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir a la señora NELLIE ANDREA DONOHEW PERRY MUÑOZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 66.981.731 de Cali, para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar que en el evento que se requiera realizar ajustes a las obras 
existentes, esta Dirección Ambiental efectuará el respectivo requerimiento. 
 
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
b. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
c. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
d. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
h. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
i. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.  Realizar el mantenimiento necesario al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existente en el predio,  que 
permita darle un buen manejo a las  aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m. En caso de que se produzca la venta del predio LA PALMERA, la señora NELLIE ANDREA DONOHEW PERRY 
MUÑOZ, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los dos (2) meses siguientes a la venta; en caso de no hacer 
lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Requerir a la señora NELLIE ANDREA DONOHEW PERRY MUÑOZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 66.981.731 de Cali, para que en el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la 
firmeza de la presente decisión, adelante el trámite de permiso de vertimientos, para el efecto, deberá allegar 
completamente diligenciado el FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la señora NELLIE ANDREA DONOHEW PERRY MUÑOZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 66.981.731 de Cali, que el permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de 
aguas residuales a un cuerpo de agua y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea 
requerido por la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como 
para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la firmeza de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
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PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: La señora NELLIE ANDREA DONOHEW PERRY MUÑOZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 66.981.731 de Cali, será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de 
los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora NELLIE ANDREA DONOHEW PERRY MUÑOZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 66.981.731 de Cali, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación 
personal se hará por aviso. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el 
recurso de Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  26 FEBRERO DE 2.013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo    
Revisó:    Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista –DAR Suroccidente. 
Diana Marcela Dulcey Gutierrez  – Profesional Especializada Jurídica  
                Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio        
 
 Expediente No. 0711-010-002-112-2012 – Aguas superficiales.   
 
                         RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000538  DE 2013 
5 AGOSTO 2.013 
 
“POR LA CUAL SE NIEGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO  A DERIVAR DE LA QUEBRADA 
JUANAMBÚ - AFLUENTE DE LA QUEBRADA LA OLGA - MUNICIPIO DE YUMBO” 
EL Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora PURIFICACIÓN BONILLA CIFUENTES, identificada con cédula de ciudadanía  No. 29´538.565 de 
Guacarí, quien actúa como apoderada especial   del señor NOEL ÁLVAREZ MIRANDA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 2´441.650 de Cali, mediante solicitud radicada con el No. 078768 del 27 de Noviembre de 2012, solicitó 
a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso 
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público, para uso doméstico y riego de cultivos, a derivar de la quebrada Juanambú, para el predio LOTE No. 4, 
ubicado en el corregimiento La OLGA, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante el Auto de fecha 3 de abril de 2013, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por la 
señora PURIFICACIÓN BONILLA CIFUENTES, identificada con cédula de ciudadanía  No. 29´538.565 de Guacarí, 
quien actúa  como apoderada del señor NOEL ÁLVAREZ MIRANDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
2´441.650 de Cali, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público, para ser derivada de la quebrada 
Juanambú. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 195147, de fecha 15 de mayo de 2013, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante oficio 0711-004451-5-2013, se informa la señora PURIFICACIÓN BONILLA CIFUENTES, identificada 
con cédula de ciudadanía  No. 29´538.565 de Guacarí, que el día 14 de junio de 2013, a partir de las 10:00.A.M. se 
llevaría a cabo la visita ocular al predio LOTE No 4, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-434622 de 
propiedad del señor Noel Álvarez  Miranda.  
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita técnica realizada el 14 de Junio de 2013, 
rindió el correspondiente informe y concepto Técnico No 182 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Localización: El  predio denominado “LOTE 4” está localizado en el corregimiento La Olga, jurisdicción del municipio 
Yumbo. 
 
Antecedentes: Revisados los listados de concesionarios de aguas superficiales de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente de la CVC, no se encontró antecedentes de asignación de aguas a favor del predio LOTE 4 de propiedad 
del señor NOEL ÁLVAREZ MIRANDA. 
 
Descripción de la situación: El  “LOTE 4”,  es un predio cubierto totalmente de un bosque terciario, con una altura 
promedio aprox. de 10 metros, que inicia desde el cauce principal de la quebrada Juanambú, en la vertiente derecha 
hasta llegar a la zona media de la misma vertiente. En este predio no existe vivienda ni se observa ninguna actividad 
antrópica, igualmente no se hace uso de agua de ninguna fuente. 
 
Objeciones: No se presentaron ni antes ni durante la visita ocular. 
 
Características Técnicas: 
LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA  LA  CONCESION: 
 
Quebrada Juanambú: Su Nacimiento está ubicado, según información recogida en campo, en el lindero de los predios 
de José Heberth Agudelo Zapata y herederos de Vicente Muñoz,  a unos 1000 m. de la vía que conduce de Dapa a La 
Paz. La quebrada Juanambú se ubica en la margen derecha de  la quebrada La Olga, Discurre en el sentido Occidente 
– Oriente hasta confluir a la quebrada La Olga.   
 
AFORO DE LAS FUENTES DE AGUA EN EL POSIBLE SITIO DE CAPTACION. 
La quebrada Juanambú,  en la Derivación No.1  presenta un caudal  de 0,30 lit/seg.  
 
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA CONCESIÓN SOLICITADA 
DEMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 
 
No se hace ningún cálculo por cuanto en el predio no existe ninguna demanda de agua, ni nunca ha existido, además 
el caudal de la Derivación N.1 de la quebrada Juanambú, se encuentra todo concesionado y no existe remanente 
disponible.  
 
PERJUICIOS A TERCEROS: 
Al otorgar una concesión de aguas para el predio “LOTE 4”, se ocasionaría problemas a los usuarios de la Derivación 
No. 1 de la quebrada Juanambú, por cuanto se tendría que disminuir el  caudal otorgado a ellos para asignarlo al lote 
en mención; además implícitamente se estaría avalando la intervención del bosque que cubre totalmente el predio 
“LOTE 4”, yendo en contravía de la política de preservación y conservación de los bosques  existentes y  en la Política 
Nacional de Gestión del Recurso Hídrico en la estrategia y  línea de acción estratégica de conservación donde se debe 
orientar a la restauración y preservación de los ecosistemas considerados claves para la regulación de la oferta hídrica, 
tales como acuíferos, glaciares, páramos, humedales, manglares, zonas de ronda, franjas forestales protectoras, 
nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos..  
 
Normatividad: Decreto Ley 2811 de 1974 y Decreto 1541 de 1978. 
 
Conclusiones: Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC debe NEGAR la solicitud de 
concesión de aguas  de uso público, realizada por la señora PURIFICACIÓN BONILLA CIFUENTES, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 29´538.565 de Guacarí, quien actúa como Apoderada del señor NOEL ÁLVAREZ MIRANDA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 2´441.650 de Cali, por cuanto el predio denominado “LOTE 4”, identificado 
con Matrícula Inmobiliaria 370-434622, ubicado en el corregimiento La Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo, está 
cubierto totalmente por un bosque terciario, con una altura promedio aprox. de 10 metros (ver fotos), y al otorgar una 
concesión de aguas para este predio sería implícitamente autorizar por parte de la Autoridad Ambiental la destrucción 
del bosque existente, yendo en contravía de las políticas ambientales de la preservación y conservación  de los 
bosques, además en la Derivación No. 1 de la quebrada Juanambú no existe remanente disponible. 
(…)” 
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Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
1. La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
3. El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
5. No usar la concesión durante dos años; 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
7. La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
8. Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos”. 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974. (…)” 
 
Que de acuerdo al articulo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones 
en cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso 
hídrico. 
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Que evaluada la solicitud de concesión presentada  por la señora PURIFICACIÓN BONILLA CIFUENTES, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 29´538.565 de Guacarí, quien actúa como apoderada especial del señor NOEL 
ÁLVAREZ MIRANDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 2´441.650 de Cali, se conceptúa que la CVC debe 
NEGAR la solicitud de concesión de aguas superficiales de uso público, por cuanto el predio denominado “LOTE 4”, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-434622, ubicado en el corregimiento La Olga, jurisdicción del Municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle; está cubierto totalmente por un bosque terciario, con una altura promedio aproximado 
de 10 metros (ver fotos), y al otorgar una concesión de aguas para este predio sería implícitamente autorizar por parte 
de la Autoridad Ambiental la destrucción del bosque existente, yendo en contravía de las políticas ambientales de la 
preservación y conservación  de los bosques, además en la Derivación No. 1 de la quebrada Juanambú no existe 
remanente disponible. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
  
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la solicitud de concesión de aguas superficiales de uso público, realizada por la señora 
PURIFICACIÓN BONILLA CIFUENTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´538.565 de Guacarí, quien actúa  
como apoderada especial del señor NOEL ÁLVAREZ MIRANDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 2´441.650 
de Cali, por cuanto el predio denominado “LOTE 4”, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-434622, ubicado en el 
corregimiento La Olga, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento de Valle del Cauca; está cubierto totalmente 
por un bosque terciario, con una altura promedio aproximado de 10 metros (ver fotos), y al otorgar una concesión de 
aguas para este predio sería implícitamente autorizar por parte de la Autoridad Ambiental la destrucción del bosque 
existente, yendo en contravía de las políticas ambientales de la preservación y conservación  de los bosques, además 
en la Derivación No. 1 de la quebrada Juanambú no existe remanente disponible. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal a la señora PURIFICACIÓN BONILLA CIFUENTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´538.565 de Guacarí, quien actúa  como apoderada especial del señor NOEL ÁLVAREZ MIRANDA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 2´441.650 de Cali, conforme lo dispone La Ley 1437 de 2011. Al no ser posible la notificación 
personalmente, se notificará por Aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
  
ARTÍCULO CUARTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o del aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  5 AGOSTO DE 2.013  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio  Murillo C. – Técnico Operativo - Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Revisó: Paula Andrea Bravo C. – Abogada Contratista – Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.     
 
 
Expediente No.0711-010-002- 017- 2013 – Aguas superficiales.   
 
                         RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000542  DE 2013 
5 AGOSTO DE 2.013 
“POR LA CUAL SE NIEGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO  A DERIVAR DEL NACIMIENTO LA 
CAUCANA - AFLUENTE DE LA QUEBRADA PÉREZ - MUNICIPIO DE YUMBO” 
 
 
EL Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora PURIFICACIÓN BONILLA CIFUENTES, identificada con cédula de ciudadanía  No. 29´538.565 de 
Guacarí, quien actúa como apodera especial del señor NOEL ÁLVAREZ MIRANDA, identificado con cédula de 
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ciudadanía No. 2´441.650 de Cali, mediante solicitud radicada con el No. 078769 del 27 de Noviembre de 2012, 
complementada con el No. 004451 del 29 de enero de 2013, solicitó a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, para uso doméstico y riego de cultivos, a 
derivar de la quebrada La Caucana , para el predio LOTE No. 4A, ubicado en el corregimiento La OLGA, jurisdicción 
del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante el Auto de fecha 3 de abril de 2013, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por la 
señora PURIFICACIÓN BONILLA CIFUENTES, identificada con cédula de ciudadanía  No. 29´538.565 de Guacarí, 
quien actúa como apoderada especial del señor NOEL ÁLVAREZ MIRANDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
2´441.650 de Cali, tendiente a obtener concesión de aguas de uso público, para ser derivada de la quebrada La 
Caucana. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 195146, de fecha 15 de mayo de 2013, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante oficio 0711-004451-5-2013, se informa la señora PURIFICACIÓN BONILLA CIFUENTES, identificada 
con cédula de ciudadanía  No. 29´538.565 de Guacarí, que el día 14 de junio de 2013, a partir de las 10:00.A.M. se 
llevaría a cabo la visita ocular al predio LOTE No 4 A, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-434623 de 
propiedad del señor Noel Álvarez  Miranda.  
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita técnica realizada el 14 de Junio de 2013, 
rindió el correspondiente informe y concepto Técnico No 183 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Localización: El  predio denominado “LOTE 4 A” está localizado en el corregimiento La Olga, jurisdicción del municipio 
Yumbo. 
 
Antecedentes: Revisados los listados de concesionarios de aguas superficiales de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente de la CVC, no se encontró antecedentes de asignación de aguas a favor del predio LOTE 4 A de 
propiedad del señor NOEL ÁLVAREZ MIRANDA. 
 
Descripción de la situación: El “LOTE 4 A”, es un predio cubierto totalmente de vegetación por un bosque terciario, con 
árboles con alturas hasta de 15 metros. Este predio está ubicado en la cuenca receptora de una pequeña micro 
cuenca, que da origen a un pequeño nacimiento de agua que los habitantes de la zona han denominado Nacimiento La 
Caucana. 
 
En el predio “LOTE 4 A” no existe vivienda y la única actividad antrópica fue la descrita en el informe de visita No. 100, 
elaborado por la Profesional MONICA HERNANDEZ CORRALES y el Técnico ROLANDO MONCADA, funcionarios de 
la DAR Suroccidente. (Anexo informe). 
Objeciones: No se presentaron ni antes ni durante la visita ocular. 
Características Técnicas: 
LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA  LA  CONCESION: 
Nacimiento La Caucana: Su Nacimiento está ubicado, abajo de la vía que de Dapa conduce a a La Paz, en una 
pequeña micro cuenca, que se ubica en el predio “LOTE 4 A”, de propiedad del señor NOEL ÁLVAREZ MIRANDA. 
Discurre en el sentido Occidente – Oriente hasta confluir a la quebrada Pérez.  
  
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA CONCESIÓN SOLICITADA 
DEMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 
No se hace ningún cálculo por cuanto en el predio no existe ninguna demanda de agua ni nunca ha existido, además el 
predio tiene restricción de uso por estar localizado en la cuenca receptora del Nacimiento La Caucana y estar cubierto 
de bosque.  
 
PERJUICIOS A TERCEROS: 
Al otorgar una concesión de aguas para el predio “LOTE 4 A”, se ocasionaría problemas a los usuarios del nacimiento 
La Caucana, por cuanto implícitamente se estaría dando permiso para intervenir este predio, afectando la conservación 
del nacimiento.  
  
Consideraciones legales: 
El Decreto 1449 de 1977, establece en el Art. 3o., que los propietarios de predios están obligados a:  
 
Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las Áreas Forestales Protectoras y se aclara que el Área Forestal 
Protectora de los nacimientos de fuentes de aguas es en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, 
medidos a partir de su periferia. 
 
La Ley 99 de 1993, establece en los fundamentos de la política ambiental colombiana en el art. 1 numeral 4 
relacionado con los principios generales que: Las zonas de páramos, subpáramos, los nacimientos de agua y las zonas 
de recarga de acuíferos serán objeto de protección especial. 
 
En la Política Nacional de Gestión del Recurso Hídrico en la estrategia y  línea de acción estratégica 1.3 de 
conservación se orienta a la restauración y preservación de los ecosistemas considerados clave para la regulación de 
la oferta hídrica, tales como acuíferos, glaciares, páramos, humedales, manglares, zonas de ronda, franjas forestales 
protectoras, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, áreas marinas y costeras, entre otros.  
 
El decreto 3600 de 2007, establece que los nacimientos de agua hacen parte de las categorías de áreas de protección 
y conservación ambiental y a su vez son determinantes ambientales para el municipio. 
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Normatividad: Decreto Ley 2811 de 1974 y Decreto 1541 de 1978. 
 
Conclusiones: Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC debe NEGAR la solicitud de 
concesión de aguas de uso público, realizada por la señora PURIFICACIÓN BONILLA CIFUENTES, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 29´538.565, quien actúa  como Apoderada del señor NOEL ÁLVAREZ MIRANDA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 2´441.650 de Cali, por cuanto el predio denominado “LOTE 4 A”, identificado 
con Matrícula Inmobiliaria 370-434623, ubicado en el corregimiento La Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo, está 
cubierto totalmente por un bosque terciario, con árboles con alturas hasta de 15 metros. Este predio está ubicado en la 
cuenca receptora de una pequeña micro cuenca, que da origen a un pequeño nacimiento de agua que los habitantes 
de la zona han denominado Nacimiento La Caucana. 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos”. 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
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Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974. (…)” 
 
Que de acuerdo al articulo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones 
en cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso 
hídrico. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión presentada  por la señora PURIFICACIÓN BONILLA CIFUENTES, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 29´538.565 de Guacarí, quien actúa como apoderada especial del señor NOEL 
ÁLVAREZ MIRANDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 2´441.650 de Cali, se conceptúa que la CVC debe 
NEGAR la solicitud de concesión de aguas de uso público, por cuanto el predio denominado “LOTE 4A”, identificado 
con Matrícula Inmobiliaria 370-434623, ubicado en el corregimiento La Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo, está 
cubierto totalmente por un bosque terciario, con árboles con alturas hasta de 15 metros. Este predio está ubicado en la 
cuenca receptora de una pequeña micro cuenca que da origen a un pequeño nacimiento de agua, que los habitantes 
de la zona han denominado Nacimiento La Caucana. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
  
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO:  NEGAR la solicitud de concesión de aguas superficiales de uso público, realizada por la 
señora PURIFICACIÓN BONILLA CIFUENTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´538.565 de Guacarí, 
quien actúa  como apoderada especial del señor NOEL ÁLVAREZ MIRANDA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 2´441.650 de Cali, por cuanto el predio denominado “LOTE 4A”, identificado con matrícula inmobiliaria 370-434623, 
ubicado en el corregimiento La Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo; está cubierto totalmente por un bosque 
terciario, con árboles con alturas hasta de 15 metros. Este predio está ubicado en la cuenca receptora de una pequeña 
micro cuenca, que da origen a un pequeño nacimiento de agua que los habitantes de la zona han denominado 
Nacimiento La Caucana. 
ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal a la señora PURIFICACIÓN BONILLA CIFUENTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29´538.565 de Guacarí, quien actúa como apoderada especial del señor NOEL ÁLVAREZ MIRANDA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 2´441.650 de Cali, conforme lo dispone La Ley 1437 de 2011. Al no ser posible la notificación 
personalmente, se notificará por Aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
  
ARTÍCULO CUARTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o del aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los   5 AGOSTO DE 2.013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio  Murillo C. – Técnico Operativo - Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Revisó: Paula Andrea Bravo C– Abogada Contratista – Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Revisó: Héctor de Jesús Medina Vélez - Coordinador Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.     
 
Expediente No.0711-010-002- 018- 2013 – Aguas superficiales.   
 
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000205 DE 2013 
18 MARZO DE 2013 
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“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DE LA QUEBRADA 
GUALANDAYES- MUNICIPIO DE YUMBO” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor ASBEL GUTIÉRREZ IZQUIERDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´437.384 de Roldanillo, 
quien actúa en su nombre y como agente oficioso de la señora EUCARIS DÍAZ DE GUTIÉRREZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31.300.836 de Cali, mediante solicitud registrada con el No. 062061 del 27 de septiembre de 
2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la Quebrada Gualandayes, para usos doméstico, pecuario y riego, en el 
predio LAS VERANERAS, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-258589, ubicado en sector Medio Dapa, 
corregimiento DAPA, jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 25 de octubre de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio LAS VERANERAS, a derivar de la Quebrada LOS GUALANDEYES, según solicitud 
presentada por el señor ASBEL GUTIÉRREZ IZQUIERDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´437.384 de 
Roldanillo. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja  No. 193653 del 13 de Noviembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-062061-2012-05 del 23 de noviembre de 2012, se informó al  señor ASBEL GUTIÉRREZ 
IZQUIERDO, que el día 5 de diciembre de 2012, a partir de las 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio Las 
Veraneras. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 5 de diciembre de 2012 al 
predio Las Veraneras, rindió el concepto técnico No. 004 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas  de uso 
público a los señores ASBEL GUTIERREZ IZQUIERDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´437.384 y 
EUCARIS  DÍAZ DE GUTIERREZ, identificada 31´300.836, para ser utilizado en el predio “LAS VERANERAS”, 
identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-258589, ubicado en la vereda Medio Dapa, corregimiento de Dapa, 
jurisdicción del municipio de YUMBO, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente 10 % del caudal 
promedio de la quebrada GUALANDAYES, aforada en 2,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de 
CERO COMA VEINTE LITROS POR SEGUNDO (0,20 lit/seg.)  
(…)” 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
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año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de otorgamiento de  concesión de aguas de uso público a los señores ASBEL GUTIÉRREZ 
IZQUIERDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´437.384 de Roldanillo y EUCARIS  DÍAZ DE GUTIÉRREZ, 
identificada 31´300.836 de Cali, para ser utilizada en el predio “LAS VERANERAS”, identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-258589, ubicado en la vereda Medio Dapa, corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de 
YUMBO, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la 
presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas  de uso público a los señores ASBEL GUTIÉRREZ 
IZQUIERDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´437.384 de Roldanillo y EUCARIS  DÍAZ DE GUTIERREZ, 
identificada 31´300.836 de Cali, para ser utilizada en el predio “LAS VERANERAS”, identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-258589, ubicado en la vereda Medio Dapa, corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de 
YUMBO, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 10 % del caudal promedio de la quebrada 
GUALANDAYES, aforada en 2,0 lit/seg., estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO COMA VEINTE LITROS 
POR SEGUNDO (0,20 lit/seg.)  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el predio “LAS VERANERAS”,  se captan por  gravedad mediante una pequeña presa en concreto de la 
cual salen dos tuberías de 1” pulgada c/u hasta una caja localizada a unos 7 metros aprox. y de ésta se conduce en 
tubería de 1” pulgada hasta un tanque de almacenamiento con sistema de flotador para evitar desperdicio del agua, 
ubicado en el predio Las Veraneras, desde donde se distribuye para todos los usos.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para Uso doméstico de dos viviendas Q=0,04 lit/seg, Riego de cultivos varios Q=0,15 lit/seg y Uso 
pecuario Q=0,01 LPS, para una DEMANDA TOTAL Q =0,20 lit/seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Los señores ASBEL GUTIÉRREZ IZQUIERDO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6´437.384 de Roldanillo y EUCARIS  DÍAZ DE GUTIÉRREZ, identificada 31´300.836 de Cali, son 
sujetos pasivos del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a pagar la tasa de uso en el 
valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo 
exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de los señores ASBEL GUTIÉRREZ IZQUIERDO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 6´437.384 de Roldanillo y EUCARIS  DÍAZ DE GUTIÉRREZ, identificada 31´300.836 de Cali, a favor 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de 
aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la 
norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio Las Veraneras- Medio Dapa - Km. 2 - 
corregimiento Dapa –Mpio Yumbo. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a 
tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir a los señores ASBEL GUTIÉRREZ IZQUIERDO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 6´437.384 de Roldanillo y EUCARIS DÍAZ DE GUTIÉRREZ, identificada 31´300.836 de Cali, para que den 
cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a los señores ASBEL GUTIÉRREZ IZQUIERDO y EUCARIS  
DÍAZ DE GUTIÉRREZ, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección 
Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
b. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
c. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
d. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
h. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
i. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.  En caso de que se produzca la venta del predio LAS VERANERAS, los señores ASBEL GUTIERREZ IZQUIERDO y 
EUCARIS  DÍAZ DE GUTIERREZ, deberán dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; 
en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al 
titular de la concesión. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir los señores ASBEL GUTIERREZ IZQUIERDO y EUCARIS DÍAZ DE GUTIERREZ, 
identificados con los números de cédula de ciudadanía Nos. 6.437.384 y 31.300.836 de Roldanillo y Cali 
respectivamente, que el permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas residuales a un cuerpo de 
agua y/o al suelo. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Los señores ASBEL GUTIÉRREZ IZQUIERDO, y EUCARIS DÍAZ DE GUTIÉRREZ, 
serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que 
se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a los señores ASBEL GUTIÉRREZ IZQUIERDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6´437.384 de Roldanillo y EUCARIS  DÍAZ DE GUTIÉRREZ, identificada 31´300.836 de Cali, conforme lo dispone La 
Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 18 MARZO DE 2013  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. - Técnico Operativo. Dirección ambiental Regional Suroccidente.  
Revisó: Paula Andrea Bravo C. - Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.   
Revisó: Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso  Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
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 Expediente No. 0711-010-002-135-2012 – Aguas superficiales.   
 
 
                          RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000613 DE 2012     
14 SEPTIEMBRE DE 2012 
“POR LA CUAL SE TRASPASA  UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO DE LA QUEBRADA LA OLGA, 
AFLUENTE DEL RÍO ARROYOHONDO- MUNICIPIO DE YUMBO” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente identificado con el No. 0711-010-002-130-2006, 
correspondiente a la concesión de aguas superficiales para riego, a derivar de la Quebrada La Olga, en el predio EL 
CEDRO, presentada por el señor MIGUEL RENGIFO SOLANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
2.414.054. 
 
Que en el citado expediente se encuentra anexa la Resolución DAR SOC No. 000589 del 27 de noviembre de 2006, 
mediante la cual se otorgó concesión de aguas superficiales para usos doméstico y riego de cultivos, en cantidad de 
0.32 lps, a derivar de la Quebrada La Olga, en el predio El Cedro, ubicado en el Municipio de Yumbo, propiedad del 
señor MIGUEL RENGIFO SOLANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.414.054. 
 
Que la citada decisión fue notificada por edicto emplazatorio fijado el día 12 de enero de 2007 y desfijado el día 25 de 
enero de 2007. 
 
Que mediante comunicaciones radicadas con los Nos. 066354 del 28 de octubre de 2011 y 083988 del 12 de diciembre 
de 2011, el señor PEDRO EFRÉN RENGIFO RUANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.722.195 de Cali, 
quien obra en su propio nombre y como autorizado de los señores TERESA MARÍA RUANO DE RENGIFO, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 25.305.078, ESNILDA RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 20.625.628, ANA LUCÍA RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.116.087 y MARÍA 
HONORIA FAJARDO ZUÑIGA, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.976.974, solicitó TRASPASO DE LA 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES otorgada mediante la Resolución DAR SOC No. 000589 del 27 de 
noviembre de 2006, al señor MIGUEL RENGIFO SOLANO. 
 
Que mediante Auto del 22 de diciembre de 2011, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales de uso público para el predio EL CEDRO, identificado con certificados de tradición Nos. 370-618534 y 
370-65470, a derivar de la Quebrada La Olga, según solicitud presentada por los señores PEDRO EFREN RENGIFO 
RUANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.722.195 de Cali, TERESA MARÍA RUANO DE RENGIFO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.305.078, ESNILDA RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 20.625.628, ANA LUCÍA RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.116.087 y 
MARÍA HONORIA FAJARDO ZUÑIGA, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.976.974. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 191531 del 26 de enero de 2012, se constató lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite.  
 
Que mediante oficio 0711-083988-2011-05 del 9 de febrero de 2012, se informó al señor Pedro Efrén Rengifo Ruano 
que  el día 24 de febrero de 2012, a partir de las 2:00 P.M. se realizaría la visita ocular al predio El Cedro.  
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada al predio El Cedro, el día 24 de 
Febrero de 2012, rindió el correspondiente  Informe Técnico No. 080 del 29 de marzo de 2012, donde se extracta lo 
siguiente: 
 
“… 
Después de todos los análisis anteriores, se  conceptúa que la CVC puede autorizar el  TRASPASO TOTAL de una 
concesión de aguas de uso público a favor de PEDRO EFREN RENGIFO RUANO identificado con C. C. No. 
16.722.195 de Cali y MARÍA HONORIA FAJARDO ZUÑIGA identificada con C. C. No. 31.976.974 de Cali, propietarios, 
para ser utilizada en el predio El Cedro,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria Nos. 370-618534 y 370-65470, 
ubicado en el Corregimiento La Olga,  jurisdicción del Municipio de YUMBO, Departamento del Valle del Cauca, en la 
cantidad equivalente a 6,27% del caudal promedio de la quebrada La Olga, aforada  en 5.1 lit/seg en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0.32 lit/seg. (CERO PUNTO TREINTA Y DOS LITROS POR 
SEGUNDO). 
…” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que acorde con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas superficiales para usos doméstico y riego, presentada por los señores 
PEDRO EFRÉN RENGIFO RUANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.722.195 de Cali, TERESA MARÍA 
RUANO DE RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.305.078, ESNILDA RENGIFO RUANO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.625.628, ANA LUCÍA RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 29.116.087 y MARÍA HONORIA FAJARDO ZUÑIGA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.31.976.974, en el predio EL CEDRO, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la 
presente providencia.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: TRASPASAR la concesión de aguas superficiales para usos doméstico y riego, otorgada 
mediante la Resolución DAR SOC No. 000589 del 27 de noviembre de 2006, al señor MIGUEL RENGIFO SOLANO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.414.054, en cantidad de 0.32 lit/seg. (CERO PUNTO TREINTA Y DOS 
LITROS POR SEGUNDO), equivalente al  6,27% del caudal promedio de la Quebrada LA OLGA, aforada en 5,1 lit/seg 
en el sitio de captación para el predio El Cedro, ubicado en el Corregimiento La Olga,  jurisdicción del Municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, a favor de los señores PEDRO EFRÉN RENGIFO RUANO identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 16.722.195 de Cali, TERESA MARÍA RUANO DE RENGIFO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 25.305.078, ESNILDA RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.625.628, 
ANA LUCÍA RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.116.087 y MARÍA HONORIA 
FAJARDO ZUÑIGA, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.976.974.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar a los señores PEDRO EFRÉN RENGIFO RUANO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.722.195 de Cali, TERESA MARÍA RUANO DE RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 25.305.078, ESNILDA RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.625.628, ANA LUCÍA 
RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.116.087 y MARÍA HONORIA FAJARDO ZUÑIGA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.31.976.974, que el caudal concesionado en la presente oportunidad es de 
0.32 lps, el cual se distribuirá así: 
 
Consumo doméstico en cantidad de 0.02 lps. 
Riego de 1.25 hectáreas de cultivos de hortalizas en cantidad de 0.30 lps.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. El caudal asignado será captado por 
el sistema de gravedad, mediante una obra de captación construida a quince (15) metros aguas arriba de la bocatoma 
del acueducto  La Paz, parte baja, a la altura del pedio del señor Navor Piamba; la tubería es conducida por el cauce 
de la quebrada La Olga hasta llegar a la vía, y luego por ésta se conduce por un lado de la misma, hasta llegar al 
predio del solicitante.  
La obra de captación debe derivar para los beneficiarios, un caudal de 0.32 lit/seg. (CERO PUNTO TREINTA Y DOS 
LITROS POR SEGUNDO) hacia la margen izquierda del cauce de la quebrada, que representa el 6,27% del caudal 
disponible, que en cantidad de 5.1 lit/seg presenta la quebrada La Olga en dicho sitio de captación, garantizando que  
pase un caudal de 4,09 lit/seg para que se beneficien otros usuarios. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso doméstico de una (1) vivienda: Q =0,02 lit/seg, y Riego de 1,28 has. de cultivos de hortalizas: Q = 0,30 
lit/seg. Para una DEMANDA TOTAL Q = 0,32 lit/seg, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Los señores PEDRO EFRÉN RENGIFO RUANO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 16.722.195 de Cali, TERESA MARÍA RUANO DE RENGIFO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 25.305.078, ESNILDA RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.625.628, 
ANA LUCÍA RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.116.087 y MARÍA HONORIA 
FAJARDO ZUÑIGA, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.976.974, son sujetos pasivos del cobro de la tasa 
por utilización del agua –TUA – por lo tanto quedan  obligados a pagar la tasa de uso, en el valor correspondiente a la 
tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las 
normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
TRASPASA, queda sujeta al pago anual por parte de los señores PEDRO EFRÉN RENGIFO RUANO identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 16.722.195 de Cali, TERESA MARÍA RUANO DE RENGIFO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 25.305.078, ESNILDA RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.625.628, 
ANA LUCÍA RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.116.087 y MARÍA HONORIA 
FAJARDO ZUÑIGA, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.976.974, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los 
términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalada en la misma 
norma. 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio El Cedro, corregimiento La Olga, municipio 
Yumbo Tel. 312.280.8147. De no recibir el tabulado en mención, los beneficiarios de la presente concesión deberán 
reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de 
Santiago de Cali. En el evento que no reciban a tiempo los tabulados de cobro, no los exonera del oportuno pago de la 
concesión de aguas. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando los beneficiarios estén interesados en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberán obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los concesionarios 
deberán obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Los señores PEDRO EFRÉN RENGIFO RUANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.722.195 de Cali, TERESA MARÍA RUANO DE RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.305.078, 
ESNILDA RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.625.628, ANA LUCÍA RENGIFO 
RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.116.087 y MARÍA HONORIA FAJARDO ZUÑIGA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.31.976.974, deberán dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: No se requiere imponer obligaciones en cuanto a obras ya que las 
existentes son funcionales, sin embargo si en un futuro fuere necesaria la construcción de obras para la distribución del 
agua, la CVC podrá imponer mediante oficio la presentación de los diseños y la construcción de las mismas. 
 
a. Revisar con alguna  periodicidad el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  que se construya en el 
predio, para que permita darle un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
b. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
c. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los 
cauces naturales de caudal continuo o intermitente. 
d. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan o hayan contenido. 
e. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
f. Contribuir con la limpieza y mantenimiento de la captación y la conducción del agua hasta el predio de 
propiedad de las solicitantes. 
g. Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora y de los  drenajes 
naturales que se encuentren dentro del predio, se entiende por áreas forestales protectoras las siguientes: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
h. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
i. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
j. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
k. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
l. Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
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m. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
n. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
p.  En caso que se produzca la venta del predio EL CEDRO, los señores PEDRO EFREN RENJIFO RUANO y MARÍA 
HONORIA FAJARDO ZUÑIGA, deberán dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en 
caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular 
de la concesión.   
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir a los  señores PEDRO EFRÉN RENGIFO RUANO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.722.195 de Cali, TERESA MARÍA RUANO DE RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 25.305.078, ESNILDA RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.625.628, ANA LUCÍA 
RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.116.087 y MARÍA HONORIA FAJARDO ZUÑIGA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.31.976.974, para que en el término de quince (15) días hábiles, contados a 
partir de la firmeza de la presente decisión, adelanten el trámite de permiso de vertimientos, para el efecto, deberán 
allegar completamente diligenciado el FORMULARIO ÚNICO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTOS.  
 
PARÁGRAFO. Advertir a los señores PEDRO EFRÉN RENGIFO RUANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.722.195 de Cali, TERESA MARÍA RUANO DE RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.305.078, 
ESNILDA RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.625.628, ANA LUCÍA RENGIFO 
RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.116.087 y MARÍA HONORIA FAJARDO ZUÑIGA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.31.976.974, que el permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas 
residuales a un cuerpo de agua y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Requerir a los señores PEDRO EFRÉN RENGIFO RUANO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.722.195 de Cali, TERESA MARÍA RUANO DE RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 25.305.078, ESNILDA RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.625.628, ANA LUCÍA 
RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.116.087, para que en el término de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la firmeza de la presente decisión, alleguen autorización de la señora MARÍA HONORIA 
FAJARDO ZUÑIGA, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.976.974, para adelantar el presente trámite de 
concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea 
requerido por la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban  pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, los beneficiarios de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por 
intermedio de vía judicial.  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar,  acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, serán causales 
de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente acto administrativo: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Los señores  PEDRO EFRÉN RENGIFO RUANO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.722.195 de Cali, TERESA MARÍA RUANO DE RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 25.305.078, ESNILDA RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.625.628, ANA LUCÍA 
RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.116.087, serán responsables civilmente ante la 
Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: COMISIONAR  al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal a los señores PEDRO EFRÉN RENGIFO RUANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.722.195 de Cali, TERESA MARÍA RUANO DE RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.305.078, 
ESNILDA RENGIFO RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.625.628, ANA LUCÍA RENGIFO 
RUANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.116.087, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes  del 
Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación personal, se hará por edicto de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso  Administrativo. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el 
recurso de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 14 SEPTIEMBRE DE 2.012   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial  (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. – Técnico Operativo.    
Revisó: Diana Marcela Dulcey Gutiérrez - Profesional Especializada Jurídica. 
             Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso  Admón. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio.  
    
Expediente No.0711-010-002- 130-2006 – Aguas superficiales.   
 
 
 
 
RESOLUCIÓN  0710  No. 0711 -  000571  DE  2012 
 
( 31 AGOSTO 2.012  ) 
 
“POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 0710 - No. 0711- 000555 DE  AGOSTO 8 DE 2011, “POR LA CUAL 
SE TRASPASA UNA CONCESIÓN DE AGUAS A DERIVAR DEL  RÍO CLARO, AFLUENTE DEL RÍO CAUCA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la Resolución 
CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000555 DEL 8 AGOSTO DE 2011,  la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – C.V.C., autorizó el TRASPASO  de una 
concesión de aguas de uso público a favor de PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS, identificada con Nit No. 
800.147.022-6, cuyo Representante Legal es el señor PABLO ENRIQUEZ TORO identificado con C.C. No. 16.613.962, 
para ser utilizada en el predio SUN VILLAGE RESORT, con Matrícula Inmobiliaria No. 370-699828, ubicado en el 
corregimiento Potrerito, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad de 5,0 
lit/seg  (CINCO  LITROS POR SEGUNDO), equivalente al 0,22% del caudal promedio de Río Claro, aforado en  2300,0 
lit/seg.  
 
Que el profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, al confrontar el contenido de la 
Resolución 0710 - No. 0711- 000555 DE  AGOSTO 8 DE 2011, “POR LA CUAL SE TRASPASA UNA CONCESIÓN DE 
AGUAS A DERIVAR DEL  RÍO CLARO, AFLUENTE DEL RÍO CAUCA, con el texto del INFORME TÉCNICO DAR SOC 
No. 001 de 2011 de la visita previa, detecta que en la resolución no se incluyó el parágrafo 8.1, que hace relación al 
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cobro del valor facturado por concepto de la tasa por uso del agua. cuenta 3985: a promotora Somos Ltda. y 
Asociados, cuyo parágrafo  reza textualmente lo siguiente: 
“… 
COBRO DEL VALOR FACTURADO POR CONCEPTO DE LA TASA POR USO DEL AGUA, CUENTA 3985 A 
PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS; Se deberá cobrar desde el segundo semestre de 2006 hasta la Fecha, 
el valor facturado por concepto  de la Tasa por Uso del agua, sin cobrar intereses de mora, por cuanto nunca se 
entregó la factura de cobro por ese concepto a la sociedad solicitante, por una confusión que se presentó con el predio 
El Portal de ALMACEN EL COMPETIDOR GAVIRIA ALVAREZ, ahora de propiedad de la COMPAÑÍA DE JESÚS”. 
“… 
 
El profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, Después de detectar la omisión  en la 
resolución proferida emitida, considera viable que la CVC anexe un PARÁGRAFO en el Artículo SEGUNDO de la 
RESOLUCIÓN 0710 - No. 0711- 000555 DE 2011 del 8 AGOSTO DE 2011, “POR LA CUAL SE TRASPASA UNA 
CONCESIÓN DE AGUAS DEL  RÍO CLARO, AFLUENTE DEL RÍO CAUCA”, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
“… 
PARÁGRAFO PRIMERO: COBRO DEL VALOR FACTURADO POR CONCEPTO DE LA TASA POR USO DEL AGUA 
CUENTA 3985: La empresa PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS debe cancelar desde el segundo semestre 
de 2006 hasta la fecha, el valor facturado por concepto  de la Tasa por Uso del agua, sin intereses de mora, por cuanto 
nunca se entregó la factura de cobro por ese concepto a la sociedad solicitante, por una confusión que se presentó con 
el predio El Portal de ALMACEN EL COMPETIDOR GAVIRIA ALVAREZ, ahora de propiedad de la COMPAÑÍA DE 
JESÚS. 
…” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que conforme con la normatividad citada y a la detección del parágrafo faltante identificado con el  No. 8.1 en la 
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000555 DEL 8 AGOSTO DE 2011, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de anexar un parágrafo en el articulo segundo de la resolución referida, en los términos y 
condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el Artículo SEGUNDO de LA RESOLUCIÓN 0710 - No. 0711- 000555 DE 2011del 
8 AGOSTO DE 2011, “POR LA CUAL SE TRASPASA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DEL  RÍO CLARO, AFLUENTE 
DEL RÍO CAUCA”, anexando  el siguiente parágrafo:  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: COBRO DEL VALOR FACTURADO POR CONCEPTO DE LA TASA POR USO DEL AGUA 
CUENTA 3985: La empresa PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS debe cancelar desde el segundo semestre 
de 2006 hasta la fecha, el valor facturado por concepto  de la Tasa por Uso del agua, sin intereses de mora, por cuanto 
nunca se entregó la factura de cobro por ese concepto a la sociedad solicitante, por una confusión que se presentó con 
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el predio El Portal de ALMACEN EL COMPETIDOR GAVIRIA ALVAREZ, ahora de propiedad de de la COMPAÑÍA DE 
JESÚS. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en LA RESOLUCIÓN 0710 - No. 0711- 000555 DE 2011 
del 8 AGOSTO DE 2011, “POR LA CUAL SE TRASPASA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DEL  RÍO CLARO, 
AFLUENTE DEL RÍO CAUCA, conservan su vigencia y obligatoriedad. 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal al señor PABLO ENRIQUEZ TORO identificado con C.C. No. 16.613.962, Representante Legal de 
la empresa PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS, identificada con Nit No. 800.147.022-6, conforme lo dispone 
el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación personal, se 
hará por edicto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Dada la naturaleza del presente acto administrativo, contra éste no procede  recurso alguno. 
 
Dada en Santiago de Cali, 31 AGOSTO DE 2012 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial  (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. – Técnico Operativo.    
Revisó:    Claudia Rocío García Ramos - Profesional Especializada Jurídica. 
                Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del           
               Territorio. 
 
Expediente No.0711-010-002-230-2005 – Aguas superficiales   
 
                          RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-  0000231 DE 2013 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN” 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC- Mediante Resolución 0710 No. 0711- 0001116 del 
03 de diciembre de 2009, otorgó concesión de aguas de uso público del nacimiento Cali S.N. 21, de acuerdo a la 
solicitud presentada por la señora OLGA SANDRA MOSQUERA NAVIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31’258.238 de Cali, quien actúa en su nombre y en representación de los señores LIBARDO MOSQUERA NAVIA, 
C.C.14´932.737 de Cali, MARGARITA  MOSQUERA NAVIA, C.C. No. 31´836.937 de Cali, GLADYS AMPARO 
MOSQUERA NAVIA, C.C No. 31´845.136 de Cali, ELIZABETH MOSQUERA NAVIA, C.C. No. 31´917.542 de Cali. 
 
Que el citado acto administrativo fue notificado personalmente el día 27 de enero de 2010, a la señora OLGA SANDRA 
MOSQUERA NAVIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31’258.238. 
   
Que estando dentro del término legal para agotar los recursos de la vía gubernativa, la señora OLGA SANDRA 
MOSQUERA NAVIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31’258.238 de Cali, quien actúa en su nombre y en 
representación de los señores LIBARDO MOSQUERA NAVIA, C.C.14´932.737 de Cali, MARGARITA  MOSQUERA 
NAVIA, C.C. No. 31´836.937 de Cali, GLADYS AMPARO MOSQUERA NAVIA, C.C No. 31´845.136 de Cali, 
ELIZABETH MOSQUERA NAVIA, C.C. No. 31´917.542 de Cali, interpuso recurso de reposición contra la Resolución 
0710 No. 0711- 0001116 del 03 de diciembre de 2009, sustentado en los siguientes motivos de inconformidad: 
 
“(....) 
“Yo, OLGA SANDRA MOSQUERA NAVIA, mayor de edad actuando en mi nombre y como agente oficiosa de 
MARGARITA MOSQUERA NAVIA, LIBARDO MOSQUERA NAVIA, GLADYS  AMPARO MOSQUERA NAVIA Y 
ELIZABETH MOSQUERA NAVIA, interpongo ante la CVC el Recurso de Reposición y en subsidio de apelación contra 
la Resolución 0710 No. 711-001116  del 03 de diciembre de 2009,  en los siguientes términos: 
“Como solicitante de la misma acepto dicha Resolución pero Interpongo este Recurso porque encuentro  errores que 
se deben corregir así:” 
1. Pagina 2, Parágrafo 6 dice: “para los predios de Rosalía Denilla” el nombre correcto  es Rosalía Penilla”. 
“Pagina 6 Parágrafo 6 dice: “Libardo Mosquera  Navia y Margarita Mosquera Navia” falta Libardo  Mosquera Navia  
C.C. No. 14´932.737de Cali y Margarita Mosquera  Navia C.C. No. 31´836.937 de Cali”. 
PETICIONES 
 
“A usted Doctor Jaime Torres muy respetuosamente interpongo Recurso de Reposición y le solicito sea corregida el 
punto 1 y 2 de los hechos anteriores.” 
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“2- Le solicito respetuosamente revisar El Certificado de Tradición con el cual nos hicieron la presente concesión de 
aguas ya que yo anexé a la presente  solicitud  escritura pública  y certificado de tradición, documentos que reposan en 
el expediente y en los cuales  consta: que los propietarios somos: OLGA SANDRA MOSQUERA NAVIA, c.c. 
31´258.238 de Cali.” 
“LIBARDO MOSQUERA NAVIA C.C.14´932.737 de Cali”. 
“MARGARITA  MOSQUERA NAVIA C.C No. 31´836.937 de Cali.” 
“GLADYS AMPARO MOSQUERA NAVIA C.C No. 31´845.136 de Cali”. 
“Nota aclaratoria: la señora GLADYS AMPARO MOSQUERA NAVIA, según escritura pública  era propietaria  de un 
10% y me medió un 5% o sea que sigue siendo propietaria de un 5% del predio San Rafael – El Samán”. 
“y la señora Elizabeth Mosquera Navia, según  escritura pública anexa me vendió también un 5% del 10% de su 
propiedad. También  la mencionada señora  sigue  siendo propietaria de un 5% del predio San Rafael – El Samán.” 
“Por consiguiente deben aparecer  en esta Resolución 0710 No. 0711-001116 del 2009- corrección que se le hizo al 
señor Freddy Zea encargado en ese entonces antes de emitir la presente Resolución.” 
El señor Fernando Mosquera Navia  C.C. 6´091.938 si me  vendió el 10%  el total de sus derechos.” 
“Por consiguiente le solicito incluir a las mencionadas  señoras GLADYS AMPARO MOSQUERA NAVIA y ELIZABETH 
MOSQQUERA NAVIA con sus respectivas identificaciones” 
“(…) 
 
Que el profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la C.V.C., una vez revisados el 
Certificado de tradición con Matrícula Inmobiliaria No.370-75111 y la Resolución 0710 No. 711-001116 del 03 de 
diciembre de 2009, pudo determinar en el concepto técnico No. 023 del 22 febrero de 2010, modificado posteriormente 
por el concepto técnico No. 032 del 30 de enero de 2013, que lo solicitado por la recurrente es ajustado a la realidad 
por lo tanto Conceptúa: 
 
“(…) 
Objetivo del Concepto.: Modificar el Informe Técnico No. 023 del 22 de febrero de 2010, por cuanto algunos apartes del 
mismo cambiaron por haber pasado casi 3 años desde su elaboración. 
Localización: El predio “SAN RAFAEL EL SAMÁN” está localizado en la vereda Las Nieves parte baja, corregimiento 
Felidia, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali.   
Antecedente(s): Mediante la Resolución  0710 No. 0711-001116  del 03 de diciembre de 2009, la CVC otorgó  una 
concesión de aguas de uso público a favor de la señora OLGA SANDRA MOSQUERA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31´258.238,  y los señores LIBARDO MOSQUERA NAVIA Y MARGARITA  MOSQUERA NAVIA, para 
ser utilizada en el predio denominado SAN RAFAEL EL SAMÁN, identificado con Matrícula Inmobiliaria No.370-75111, 
ubicado en la Vereda Las Nieves parte baja, Corregimiento de Felidia, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, El caudal a otorgar es de 0,066 lit/seg. (CERO  COMA CERO SESENTA Y SEIS 
LITROS POR SEGUNDO) que  corresponde al 33,0% del caudal promedio del  NACIMIENTO CALI S. N. 21, aforado 
en 0,20 Lts/seg, en el sitio de captación. 
Argumentos: Mediante comunicación  recibida en correspondencia de la CVC el 27 de enero de 2010, la señora OLGA 
SANDRA MOSQUERA NAVIA, quien actúa en su nombre y como agente oficioso de MARGARITA MOSQUERA 
NAVIA, LIBARDO MOSQUERA NAVIA, GLADYS  AMPARO MOSQUERA NAVIA Y ELIZABETH MOSQUERA NAVIA,  
interpone ante la CVC el Recurso de Reposición y en subsidio de apelación contra la Resolución 0710 No. 711-001116  
del 03 de diciembre de 2009,  en los siguientes términos: 
 
“Como solicitante de la misma acepto dicha Resolución, pero Interpongo este Recurso porque encuentro  errores que 
se deben corregir así:” 
1. Pagina 2, Parágrafo 6 dice: “para los predios de Rosalía Denilla” el nombre correcto  es Rosalía Penilla”. 
“Pagina 6 Parágrafo 6 dice: “Libardo Mosquera  Navia y Margarita Mosquera Navia” falta Libardo  Mosquera Navia  
C.C. No. 14´932.737de Cali y Margarita Mosquera  Navia C.C. No. 31´836.937 de Cali”. 
PETICIONES 
“A usted Doctor Jaime Torres muy respetuosamente interpongo Recurso de Reposición y le solicito sea corregida el 
punto 1 y 2 de los hechos anteriores.” 
“2- Le solicito respetuosamente revisar El Certificado de Tradición con el cual nos hicieron la presente concesión de 
aguas ya que yo anexé a la presente  solicitud  escritura pública  y certificado de tradición, documentos que reposan en 
el expediente y en los cuales  consta: que los propietarios somos: OLGA SANDRA MOSQUERA NAVIA, c.c. 
31´258.238 de Cali.” 
“LIBARDO MOSQUERA NAVIA C.C.14´932.737 de Cali”. 
“MARGARITA  MOSQUERA NAVIA C.C No. 31´836.937 de Cali.” 
“GLADYS AMPARO MOSQUERA NAVIA C.C No. 31´845.136 de Cali”. 
“Nota aclaratoria: la señora GLADYS AMPARO MOSQUERA NAVIA, según escritura pública  era propietaria  de un 
10% y me medió un 5% o sea que sigue siendo propietaria de un 5% del predio San Rafael – El Samán”. 
“y la señora Elizabeth Mosquera Navia, según  escritura pública anexa me vendió también un 5% del 10% de su 
propiedad. También  la mencionada señora  sigue  siendo propietaria de un 5% del predio San Rafael – El Samán.” 
“Por consiguiente deben aparecer  en esta Resolución 0710 No. 0711-001116 del 2009- corrección que se le hizo al 
señor Freddy Zea encargado en ese entonces antes de emitir la presente Resolución.” 
El señor Fernando Mosquera Navia  C.C. 6´091.938 si me  vendió el 10%  el total de sus derechos.” 
“Por consiguiente le solicito incluir a las mencionadas  señoras GLADYS AMPARO MOSQUERA NAVIA y ELIZABETH 
MOSQQUERA NAVIA con sus respectivas identificaciones” 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER EL RECURSO:  
Que  una vez revisados el Certificado de tradición de la Matrícula Inmobiliaria No.370-75111 y  la Resolución 0710 No. 
711-001116  del 03 de diciembre de 2009, se pudo determinar que lo solicitado por la recurrente es ajustado a la 
realidad por lo tanto se Conceptúa: 
 
La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC debe REPONER para modificar el ARTÍCULO 
PRIMERO y su PARÁGRAFO PRIMERO, el ARTÍCULO TERCERO y el ARTÍCULO QUINTO con su Literal a); todos 
ellos de la  Resolución 0710 No. 711-001116  del 03 de diciembre de 2009., en el siguiente sentido: 
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ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de la señora OLGA SANDRA 
MOSQUERA NAVIA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 31´258.238, el señor LIBARDO MOSQUERA NAVIA, 
C.C.14´932.737 de Cali, la señora MARGARITA  MOSQUERA NAVIA, C.C. No. 31´836.937 de Cali, GLADYS 
AMPARO MOSQUERA NAVIA, C.C No. 31´845.136 de Cali, ELIZABETH MOSQUERA NAVIA, C.C. No. 31´917.542 de 
Cali, para ser utilizada en el predio denominado SAN RAFAEL EL SAMAN, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 
370-75111, ubicado en la Vereda Las Nieves parte baja, Corregimiento de Felidia, jurisdicción del Municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, El caudal a otorgar es de 0,066 lit/seg. (CERO  COMA CERO 
SESENTA Y SEIS LITROS POR SEGUNDO) que corresponde al 33,0% del caudal promedio del NACIMIENTO CALI 
S. N. 21, aforado en 0,20 Lts/seg, en el sitio de captación. 
  
PARÁGRAFO PRIMERO.- SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. El caudal asignado se captan por el 
sistema de gravedad del cauce principal del NACIMIENTO CALI S. N. 21, mediante la tubería de 2” (existente) y por 
ésta se conducirá a la obra de reparto porcentual existente, donde se repartirá el caudal de llegada.  
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de  la 
Quebrada Cali S.N. 21 que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora OLGA SANDRA MOSQUERA 
NAVIA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 31´258.238, y los señores LIBARDO MOSQUERA NAVIA, 
C.C.14´932.737 de Cali,  MARGARITA  MOSQUERA NAVIA, C.C. No. 31´836.937 de Cali, GLADYS AMPARO 
MOSQUERA NAVIA, C.C No. 31´845.136 de Cali y ELIZABETH MOSQUERA NAVIA, C.C. No. 31´917.542 de Cali, a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la 
concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
EN CUANTO A LAS OBRAS: Informar a la señora OLGA SANDRA MOSQUERA NAVIA, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 31´258.238, y los señores  LIBARDO MOSQUERA NAVIA, C.C.14´932.737 de Cali, MARGARITA  
MOSQUERA NAVIA, C.C. No. 31´836.937 de Cali, GLADYS AMPARO MOSQUERA NAVIA, C.C No. 31´845.136 de 
Cali y ELIZABETH MOSQUERA NAVIA,  C.C. No. 31´917.542 de Cali, propietarios del predio SAN RAFAEL EL 
DESCANSO que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental  
efectuará el respectivo requerimiento  
       
Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0710 No. 711-001116  del 03 de diciembre de 2009, conservan 
su vigencia y obligatoriedad. 
(…)” 
 
Que mediante Oficio 0711-01880-2013-01 del 20 de febrero de 2013, se informó a la señora OLGA SANDRA 
MOSQUERA NAVIA, que debía adjuntar copias de las Escrituras Públicas No. 7103 del 13 de septiembre de 1989 y 
No. 5.260 del 27 de diciembre de 2000, para demostrar la calidad de las propietarias ELIZABETH MOSQUERA NAVIA 
y GLADYS AMPARO MOSQUERA NAVIA.  
Que la señora MARGARITA MOSQUERA NAVIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.836.937 de Cali, 
mediante comunicación radicada con el No. 013743 del 11 de marzo de 2013, anexó la Escritura Pública No. 5.260 del 
27 de diciembre de 2000 de la Notaria Novena del Circulo de Cali.  
 
Que conforme a lo anterior, se procede a revisar la Escritura Pública No.5.260 del 27 de diciembre de 2000 de la 
Notaria Novena del Circulo de Cali, se pudo determinar que las señoras ELIZABETH MOSQUERA NAVIA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 31.917.542 de Cali  y GLADYS AMPARO MOSQUERA NAVIA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 31.845.136 de Cali, son propietarias cada una de un 5% sobre el predio el SAMAN; y además se 
pudo determinar que lo solicitado por la recurrente en el recurso de reposición es ajustado a la realidad. 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
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d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: 
 
 “(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios 
que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997, en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que en consecuencia de lo anterior se considera viable técnica y jurídicamente acceder al recurso de reposición contra 
la Resolución 0710 No. 711-001116 del 03 de diciembre de 2009, presentada por la señora OLGA SANDRA 
MOSQUERA NAVIA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 31´258.238 de Cali, quien actúo en su propio nombre 
y en representación como agente oficioso de los señores LIBARDO MOSQUERA NAVIA, MARGARITA MOSQUERA 
NAVIA, GLADYS AMPARO MOSQUERA NAVIA, y ELIZABETH MOSQUERA NAVIA, propietarios del predio SAN 
RAFAEL EL SAMÁN, ubicado en la vereda Las Nieves parte baja, corregimiento Felidia, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte 
resolutiva de la presente providencia.  
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Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director (C) Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REPONER para modificar el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución 0710 No. 711-001116 del 
03 de diciembre de 2009, en el siguiente sentido: 
 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de la señora OLGA SANDRA 
MOSQUERA NAVIA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 31´258.238 de Cali, el señor LIBARDO MOSQUERA 
NAVIA, C.C.14´932.737 de Cali, la señora MARGARITA  MOSQUERA NAVIA, C.C. No. 31´836.937 de Cali, GLADYS 
AMPARO MOSQUERA NAVIA, C.C No. 31´845.136 de Cali, ELIZABETH MOSQUERA NAVIA, C.C. No. 31´917.542 de 
Cali, para ser utilizada en el predio denominado SAN RAFAEL EL SAMÁN, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 
370-75111, ubicado en la Vereda Las Nieves parte baja, Corregimiento de Felidia, jurisdicción del Municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, El caudal a otorgar es de 0,066 lit/seg. (CERO  COMA CERO 
SESENTA Y SEIS LITROS POR SEGUNDO) que corresponde al 33,0% del caudal promedio del NACIMIENTO CALI 
S. N. 21, aforado en 0,20 Lts/seg, en el sitio de captación. 
ARTÍCULO SEGUNDO: REPONER para modificar el PARÁGRAFO PRIMERO del ARTICULO PRIMERO de la 
Resolución 0710 No. 711-001116 del 03 de diciembre de 2009, en el siguiente sentido: 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. El caudal asignado se capta por el 
sistema de gravedad del cauce principal del NACIMIENTO CALI S. N. 21, mediante la tubería de 2” (existente) y por 
ésta se conducirá a la obra de reparto porcentual existente, donde se repartirá el caudal de llegada.  
 
ARTÍCULO TERCERO: REPONER para modificar el ARTÍCULO TERCERO de la  Resolución 0710 No. 711-001116 
del 03 de diciembre de 2009, en el siguiente sentido: 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de  la 
Quebrada Cali S.N. 21 que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora OLGA SANDRA MOSQUERA 
NAVIA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 31´258.238 de Cali, y los señores LIBARDO MOSQUERA NAVIA, 
C.C.14´932.737 de Cali, MARGARITA  MOSQUERA NAVIA, C.C. No. 31´836.937 de Cali, GLADYS AMPARO 
MOSQUERA NAVIA, C.C No. 31´845.136 de Cali y ELIZABETH MOSQUERA NAVIA, C.C. No. 31´917.542 de Cali, a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la 
concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
ARTÍCULO CUARTO: REPONER para modificar el ARTÍCULO QUINTO CON SU LITERAL A, de la Resolución 0710 
No. 711-001116  del 03 de diciembre de 2009, en el siguiente sentido: 
 
ARTÍCULO QUINTO y LITERAL A: Informar a la señora OLGA SANDRA MOSQUERA NAVIA, identificada con Cédula 
de Ciudadanía No. 31´258.238 de Cali, y los señores LIBARDO MOSQUERA NAVIA, C.C.14´932.737 de Cali, 
MARGARITA MOSQUERA NAVIA, C.C. No. 31´836.937 de Cali, GLADYS AMPARO MOSQUERA NAVIA, C.C No. 
31´845.136 de Cali y ELIZABETH MOSQUERA NAVIA,  C.C. No. 31´917.542 de Cali, propietarios del predio SAN 
RAFAEL EL SAMÁN, y como beneficiarios de la Concesión de aguas, deberán cumplir con las siguientes obligaciones 
y prohibiciones: 
 
a) EN CUANTO A LAS OBRAS: Informar a los señores OLGA SANDRA MOSQUERA NAVIA, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 31´258.238, LIBARDO MOSQUERA NAVIA, C.C.14´932.737 de Cali, MARGARITA 
MOSQUERA NAVIA, C.C. No. 31´836.937 de Cali, GLADYS AMPARO MOSQUERA NAVIA, C.C No. 31´845.136 de 
Cali y ELIZABETH MOSQUERA NAVIA,  C.C. No. 31´917.542 de Cali, propietarios del predio SAN RAFAEL EL 
SAMÁN que en el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, esta Dirección Ambiental efectuará 
el respectivo requerimiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar a los señores OLGA SANDRA MOSQUERA NAVIA, LIBARDO MOSQUERA NAVIA, 
MARGARITA MOSQUERA NAVIA, GLADYS AMPARO MOSQUERA NAVIA, y ELIZABETH MOSQUERA NAVIA, para 
que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas 
prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de producción 
hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la 
Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012 
 
ARTÍCULO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente resolución no procede el recurso de reposición por cuanto la vía 
gubernativa ya fue agotada, sólo procederá dicho recurso frente al artículo quinto del presente acto administrativo, ante 
el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente el de 
Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 0710 No. 711-001116 del 03 de 
diciembre de 2009, conservan su vigencia y obligatoriedad. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los dos días del mes de Abril de 2013. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
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Director  Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo.    
Revisó:    Paula Andrea Bravo C –Abogada Contratista - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
                Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso Adm. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio.        
 
 Expediente No. 0711-010-002-056-2009 - Aguas superficiales.   
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000467  DE 2013 
10 JULIO DE 2.013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DEL NACIMIENTO 
MARGARITA No. 2, AFLUENTE DE LA QUEBRADA LAS BRISAS - RÍO ARROYOHONDO” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.112.616 de 
Cali, domiciliada en la carrera 34 No. 14-34 - Cali, mediante comunicación radicada con el No. 060352 del 20 de 
septiembre de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÒN DE 
AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la quebrada MARGARITA No. 2, para uso doméstico, del predio 
EL ANHELO, con certificado de tradición No. 370-318245, ubicado en el km. 14 vía al Condado Beverly, vereda 
RINCÓN DAPA, corregimiento de DAPA, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 10 de octubre de 2.0123, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio EL ANHELO, a derivar de la quebrada MARGARITA No. 2, según solicitud presentada por 
la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADIA. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 194927 del 9 de abril de 2.013, se verificó lo relacionado con la cancelación 
de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-060352-4-2012 del 12 de abril de 2013, se informó a la señora CLAUDIA LORENA 
VALENCIA ABADIA, que el día 3 de mayo de 2.013, a partir de la 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio EL 
ANHELO. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 3 de mayo de 2.013 al predio 
EL ANHELO, rindió el concepto técnico No. 154 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADÍA, identificada con cedula de ciudadanía  No. 29´112.616, para 
ser utilizada en el predio  “EL ANHELO”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-318245, ubicado en  el 
corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en  la cantidad 
equivalente al 12.5% del caudal promedio del Nacimiento Margarita No. 2, aforada en 0,80 lit/seg. en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,10 lit/seg. (CERO COMA DIEZ LITROS POR SEGUNDO). 
 (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
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c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud OTORGAMIENTO de una concesión de aguas superficiales de uso público, presentada por la 
señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADÍA, identificada con la cédula de ciudadanía  No. 29´112.616 de Cali, para 
ser utilizada en el predio  “EL ANHELO”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-318245, ubicado en el 
corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y 
condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor CLAUDIA LORENA 
VALENCIA ABADÍA, identificada con la cédula de ciudadanía  No. 29´112.616 de Cali, para ser utilizada en el predio 
EL ANHELO,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-318245, ubicado en  el corregimiento de Dapa, 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 12.5% del caudal 
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promedio del Nacimiento Margarita No. 2, aforada en 0,80 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje 
en la cantidad de 0,10 lit/seg. (CERO COMA DIEZ LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio  “EL 
ANHELO”,  se captan por gravedad de un pequeño nacimiento de agua, el cual denominaremos Nacimiento Margarita 
No.2, mediante un muro en ladrillo colocado en forma de poceta en el sitio donde aflora el agua del mencionado 
nacimiento; las aguas se conducen en tubería de 1 pulgada hasta en una longitud aprox. de 170 metros hasta llegar a 
una obra de reparto con 8 compartimientos, donde se distribuye para todos los predios beneficiarios.   
 
PARÁGRAFO TERCERO: - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para usos doméstico, Q = 0,04 lit./seg., riego de huerta casera 0,06 lit./seg., para una DEMANDA 
TOTAL Q = 0,10 lit./seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la 
autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADÍA, es sujeto pasivo del 
cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente 
a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las 
normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso 
público que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADÍA, a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la 
concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Cra. 34  No. 14-34 Barrio Cristóbal Colón - Cali.  De no 
recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente. En el 
evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
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ARTÍCULO NOVENO: La señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
29´112.616 de Cali, debe dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADÍA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 29´112.616 de Cali, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a la obra 
existente, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
  
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
b. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
c. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
d. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
h. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
i. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.   En caso que se produzca la venta de predio EL ANHELO, la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADIA, 
deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en 
este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
m. Advertir la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADIA, que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento 
de los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o actividades 
diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
n. Informar a la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADIA, para que una vez se reglamente el contenido del 
PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario 
de acueducto, y a las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el 
requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADIA, que la descarga de aguas 
residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos en los 
términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
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3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADIA, será responsable civilmente ante 
la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal a la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADIA, identificada con la cédula de ciudadanía  No. 
29´112.616 de Cali, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal se 
hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  10 JULIO DE 2.013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez - Técnico Operativo  
Revisó:     Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista –DAR Suroccidente.   
                 Héctor de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
Expediente No. 0711-010-002-128-2012 - Aguas superficiales.   
 
 
 
RESOLUCIÓN  0710  No. 0711 -  000571  DE  2012 
 
( 31 AGOSTO 2.012  ) 
 
“POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 0710 - No. 0711- 000555 DE  AGOSTO 8 DE 2011, “POR LA CUAL 
SE TRASPASA UNA CONCESIÓN DE AGUAS A DERIVAR DEL  RÍO CLARO, AFLUENTE DEL RÍO CAUCA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la Resolución 
CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000555 DEL 8 AGOSTO DE 2011,  la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – C.V.C., autorizó el TRASPASO  de una 
concesión de aguas de uso público a favor de PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS, identificada con Nit No. 
800.147.022-6, cuyo Representante Legal es el señor PABLO ENRIQUEZ TORO identificado con C.C. No. 16.613.962, 
para ser utilizada en el predio SUN VILLAGE RESORT, con Matrícula Inmobiliaria No. 370-699828, ubicado en el 
corregimiento Potrerito, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad de 5,0 
lit/seg  (CINCO  LITROS POR SEGUNDO), equivalente al 0,22% del caudal promedio de Río Claro, aforado en  2300,0 
lit/seg.  
 
Que el profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, al confrontar el contenido de la 
Resolución 0710 - No. 0711- 000555 DE  AGOSTO 8 DE 2011, “POR LA CUAL SE TRASPASA UNA CONCESIÓN DE 
AGUAS A DERIVAR DEL  RÍO CLARO, AFLUENTE DEL RÍO CAUCA, con el texto del INFORME TÉCNICO DAR SOC 
No. 001 de 2011 de la visita previa, detecta que en la resolución no se incluyó el parágrafo 8.1, que hace relación al 
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cobro del valor facturado por concepto de la tasa por uso del agua. cuenta 3985: a promotora Somos Ltda. y 
Asociados, cuyo parágrafo  reza textualmente lo siguiente: 
“… 
COBRO DEL VALOR FACTURADO POR CONCEPTO DE LA TASA POR USO DEL AGUA, CUENTA 3985 A 
PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS; Se deberá cobrar desde el segundo semestre de 2006 hasta la Fecha, 
el valor facturado por concepto  de la Tasa por Uso del agua, sin cobrar intereses de mora, por cuanto nunca se 
entregó la factura de cobro por ese concepto a la sociedad solicitante, por una confusión que se presentó con el predio 
El Portal de ALMACEN EL COMPETIDOR GAVIRIA ALVAREZ, ahora de propiedad de la COMPAÑÍA DE JESÚS”. 
“… 
 
El profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, Después de detectar la omisión  en la 
resolución proferida emitida, considera viable que la CVC anexe un PARÁGRAFO en el Artículo SEGUNDO de la 
RESOLUCIÓN 0710 - No. 0711- 000555 DE 2011 del 8 AGOSTO DE 2011, “POR LA CUAL SE TRASPASA UNA 
CONCESIÓN DE AGUAS DEL  RÍO CLARO, AFLUENTE DEL RÍO CAUCA”, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
“… 
PARÁGRAFO PRIMERO: COBRO DEL VALOR FACTURADO POR CONCEPTO DE LA TASA POR USO DEL AGUA 
CUENTA 3985: La empresa PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS debe cancelar desde el segundo semestre 
de 2006 hasta la fecha, el valor facturado por concepto  de la Tasa por Uso del agua, sin intereses de mora, por cuanto 
nunca se entregó la factura de cobro por ese concepto a la sociedad solicitante, por una confusión que se presentó con 
el predio El Portal de ALMACEN EL COMPETIDOR GAVIRIA ALVAREZ, ahora de propiedad de la COMPAÑÍA DE 
JESÚS. 
…” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que conforme con la normatividad citada y a la detección del parágrafo faltante identificado con el  No. 8.1 en la 
RESOLUCIÓN  0710 - No. 0711- 000555 DEL 8 AGOSTO DE 2011, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de anexar un parágrafo en el articulo segundo de la resolución referida, en los términos y 
condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el Artículo SEGUNDO de LA RESOLUCIÓN 0710 - No. 0711- 000555 DE 2011del 
8 AGOSTO DE 2011, “POR LA CUAL SE TRASPASA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DEL  RÍO CLARO, AFLUENTE 
DEL RÍO CAUCA”, anexando  el siguiente parágrafo:  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: COBRO DEL VALOR FACTURADO POR CONCEPTO DE LA TASA POR USO DEL AGUA 
CUENTA 3985: La empresa PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS debe cancelar desde el segundo semestre 
de 2006 hasta la fecha, el valor facturado por concepto  de la Tasa por Uso del agua, sin intereses de mora, por cuanto 
nunca se entregó la factura de cobro por ese concepto a la sociedad solicitante, por una confusión que se presentó con 
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el predio El Portal de ALMACEN EL COMPETIDOR GAVIRIA ALVAREZ, ahora de propiedad de de la COMPAÑÍA DE 
JESÚS. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en LA RESOLUCIÓN 0710 - No. 0711- 000555 DE 2011 
del 8 AGOSTO DE 2011, “POR LA CUAL SE TRASPASA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DEL  RÍO CLARO, 
AFLUENTE DEL RÍO CAUCA, conservan su vigencia y obligatoriedad. 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal al señor PABLO ENRIQUEZ TORO identificado con C.C. No. 16.613.962, Representante Legal de 
la empresa PROMOTORA SOMOS LTDA Y ASOCIADOS, identificada con Nit No. 800.147.022-6, conforme lo dispone 
el artículo 44 y siguientes  del Código Contencioso Administrativo. En caso de no ser posible la notificación personal, se 
hará por edicto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Dada la naturaleza del presente acto administrativo, contra éste no procede  recurso alguno. 
 
Dada en Santiago de Cali, 31 AGOSTO DE 2012 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial  (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Roberto Antonio Murillo C. – Técnico Operativo.    
Revisó:    Claudia Rocío García Ramos - Profesional Especializada Jurídica. 
                Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Coordinadora Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del           
               Territorio. 
 
Expediente No.0711-010-002-230-2005 – Aguas superficiales   
 
                          RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000467  DE 2013 
10 JULIO DE 2.013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DEL NACIMIENTO 
MARGARITA No. 2, AFLUENTE DE LA QUEBRADA LAS BRISAS - RÍO ARROYOHONDO” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.112.616 de 
Cali, domiciliada en la carrera 34 No. 14-34 - Cali, mediante comunicación radicada con el No. 060352 del 20 de 
septiembre de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÒN DE 
AGUAS SUPERFICIALES de uso público, a derivar de la quebrada MARGARITA No. 2, para uso doméstico, del predio 
EL ANHELO, con certificado de tradición No. 370-318245, ubicado en el km. 14 vía al Condado Beverly, vereda 
RINCÓN DAPA, corregimiento de DAPA, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 10 de octubre de 2.0123, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio EL ANHELO, a derivar de la quebrada MARGARITA No. 2, según solicitud presentada por 
la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADIA. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 194927 del 9 de abril de 2.013, se verificó lo relacionado con la cancelación 
de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-060352-4-2012 del 12 de abril de 2013, se informó a la señora CLAUDIA LORENA 
VALENCIA ABADIA, que el día 3 de mayo de 2.013, a partir de la 10:00 A.M. se llevaría a cabo la visita al predio EL 
ANHELO. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 3 de mayo de 2.013 al predio 
EL ANHELO, rindió el concepto técnico No. 154 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso 
público a favor CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADÍA, identificada con cedula de ciudadanía  No. 29´112.616, para 
ser utilizada en el predio  “EL ANHELO”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-318245, ubicado en  el 
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corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en  la cantidad 
equivalente al 12.5% del caudal promedio del Nacimiento Margarita No. 2, aforada en 0,80 lit/seg. en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,10 lit/seg. (CERO COMA DIEZ LITROS POR SEGUNDO). 
 (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
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Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud OTORGAMIENTO de una concesión de aguas superficiales de uso público, presentada por la 
señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADÍA, identificada con la cédula de ciudadanía  No. 29´112.616 de Cali, para 
ser utilizada en el predio  “EL ANHELO”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-318245, ubicado en el 
corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y 
condiciones que se detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público, a favor CLAUDIA LORENA 
VALENCIA ABADÍA, identificada con la cédula de ciudadanía  No. 29´112.616 de Cali, para ser utilizada en el predio 
EL ANHELO,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-318245, ubicado en  el corregimiento de Dapa, 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 12.5% del caudal 
promedio del Nacimiento Margarita No. 2, aforada en 0,80 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje 
en la cantidad de 0,10 lit/seg. (CERO COMA DIEZ LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Las aguas para el predio  “EL 
ANHELO”,  se captan por gravedad de un pequeño nacimiento de agua, el cual denominaremos Nacimiento Margarita 
No.2, mediante un muro en ladrillo colocado en forma de poceta en el sitio donde aflora el agua del mencionado 
nacimiento; las aguas se conducen en tubería de 1 pulgada hasta en una longitud aprox. de 170 metros hasta llegar a 
una obra de reparto con 8 compartimientos, donde se distribuye para todos los predios beneficiarios.   
 
PARÁGRAFO TERCERO: - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para usos doméstico, Q = 0,04 lit./seg., riego de huerta casera 0,06 lit./seg., para una DEMANDA 
TOTAL Q = 0,10 lit./seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la 
autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADÍA, es sujeto pasivo del 
cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que quedan obligados a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente 
a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las 
normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso 
público que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADÍA, a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la 
concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 
2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
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PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Cra. 34  No. 14-34 Barrio Cristóbal Colón - Cali.  De no 
recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente. En el 
evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: La señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
29´112.616 de Cali, debe dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADÍA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 29´112.616 de Cali, que en el evento de que se requiera realizar ajustes a la obra 
existente, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
  
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
b. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
c. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
d. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
h. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
i. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
l.   En caso que se produzca la venta de predio EL ANHELO, la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADIA, 
deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en 
este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
m. Advertir la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADIA, que en el evento de requerir el uso y/o aprovechamiento 
de los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia 
ambiental; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o actividades 
diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
n. Informar a la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADIA, para que una vez se reglamente el contenido del 
PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario 
de acueducto, y a las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el 
requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Advertir a la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADIA, que la descarga de aguas 
residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos en los 
términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADIA, será responsable civilmente ante 
la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus 
actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal a la señora CLAUDIA LORENA VALENCIA ABADIA, identificada con la cédula de ciudadanía  No. 
29´112.616 de Cali, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación personal se 
hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  10 JULIO DE 2.013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez - Técnico Operativo  
Revisó:     Paula Andrea Bravo C.- Abogada Contratista –DAR Suroccidente.   
                 Héctor de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
Expediente No. 0711-010-002-128-2012 - Aguas superficiales. 
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                          RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000471  DE 2013     
 10 JULIO DE 2013  
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS POZO Vc-847 Y SE HACEN UNOS 
REQUERIMIENTOS” 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca – CVC - en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Decreto Reglamentario 1541 de 1978,  Ley 99 de 1993, y Acuerdo C.D. No. 042 de Julio 09 de 2010, y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de Mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de Julio 22 de 
2005, y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA CONFAMILIAR ANDI – COMFANDI, con NIT 
890.303.208-5, representado por el señor CARLOS ARMANDO GARRIDO OTOYA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19.225.378 de Bogotá, mediante comunicación radicada con el No. 018096 del 14 de marzo de 2012, 
solicita a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÓN AGUAS SUBTERRÁNEAS, 
para usos pecuario, en cantidad de 2 Lit./seg., a derivar del pozo Vc 847 de 52,40 metros de profundidad, ubicado en el 
predio CENTRO RECREATIVO PANCE, localizado en la vereda LA VIGA, corregimiento de PANCE, jurisdicción del 
Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 8 de agosto de 2012, se ordenó dar inicio al trámite administrativo para el otorgamiento de 
CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS para usos pecuario, según solicitud presentada por la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA CONFAMILIAR ANDI – COMFANDI. 
 
Que una vez cancelado el valor del trámite, personal de la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, realizó el día 14 de 
Marzo de 2013 visita al predio CENTRO RECREATIVO PANCE, tal como consta en el Concepto Técnico No. 26221-C-
90-2013, del 3 de mayo de 2013, en los cuales se consignó lo siguiente: 
 
“(…) 
De acuerdo al Decreto 1575 de 2007, los parámetros hierro, color y turbiedad se encuentran por encima de los criterios 
de calidad admisible para destinación de consumo humano y doméstico.  
… 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, la concesión de aguas 
subterráneas se otorga por 10 años, e implica que el beneficiario deberá cumplir con las disposiciones establecidas en 
las leyes y demás normas legales que se dicten. 
 
Conclusiones: Analizada la información anterior conjuntamente con los parámetros hidráulicos de la zona, las 
distancias a los pozos cercanos y las necesidades de agua, se conceptúa que es técnicamente posible, autorizar la 
explotación del pozo Vc-847 mediante el siguiente régimen: 
 
Caudal (Q)    : 2,0 l/s (31,7 GPM) 
Tiempo de bombeo diario  : 2 horas 
Tiempo de bombeo semanal  : 14 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 154 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 5.040 m3  
 
- La recuperación del pozo durante 154 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar   el incremento 
gradual del descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona. 
 
- El agua extraída del pozo se utilizará para USO PECUARIO, para llenar lago de pesca. 
 
- El pozo tiene medidor Marca: Turbo – IE, serial: 08-4294.  
 
- No se presenta sobrantes de agua. 
 
- El aprovechamiento del pozo NO requiere el establecimiento de servidumbre. 
 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad ambiental vigente, especialmente en las 
disposiciones que se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 54. “Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por Ministerio de la Ley requieren concesión (…)”. 
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Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que el artículo 152 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala las causales para decretar caducidad para la concesión de 
aguas subterráneas: 
 
     “Cuando se compruebe que las aguas del subsuelo de una cuenca o de una zona se encuentran en peligro de 
agotamiento o de contaminación o merma progresiva y sustancial en cantidad y calidad, se suspenderá definitiva o 
temporalmente el otorgamiento de nuevas concesiones (…); y se podrá decretar la caducidad de las ya otorgadas (…)” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad las de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
Para efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos”. 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que de acuerdo al articulo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones 
en cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso 
hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
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Que acorde con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de concesión de aguas subterráneas para uso PECUARIO en llenado de lago de pesca, 
presentada por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA CONFAMILIAR ANDI – 
COMFANDI, con NIT 890.303.208-5, representado por el señor CARLOS ARMANDO GARRIDO OTOYA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 19.225.378 de Bogotá, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte 
resolutiva de la presente providencia.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 
CONFAMILIAR ANDI – COMFANDI, con NIT 890.303.208-5, representado por el señor CARLOS ARMANDO 
GARRIDO OTOYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.225.378 de Bogotá, una CONCESIÓN DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS para uso PECUARIO en llenado de lago de pesca, a captar del pozo Vc-847 de 52.40 metros de 
profundidad, ubicado en el predio CENTRO RECREATIVO PANCE, localizado en la vereda LA VIGA, corregimiento de 
PANCE, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en un caudal de 2,0 lit./seg.,  para un 
tiempo de bombeo diario de 2 horas y semanal de 14 horas, equivalente a un volumen máximo de bombeo anual de 
5.040 m³. 
 
El pozo profundo identificado como Vc-847 presenta las siguientes características: 
 
Profundidad del pozo: 52.40 metros 
Diámetro de revestimiento: 8 pulgadas 
 
ARTICULO SEGUNDO: El caudal máximo concesionado a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL 
CAUCA CONFAMILIAR ANDI – COMFANDI, del pozo Vc-847 es de 2,0 lts./seg., equivalente a 31.7 galones por 
minuto, durante un tiempo de bombeo de dos (2) horas diarias o 14 horas semanales, para un tiempo de recuperación 
semanal de 154 horas y para uso PECUARIO en llenado de lago de pesca. 
 
Caudal (Q)    : 2,0 l/s (31,7 GPM) 
Tiempo de bombeo diario  : 2 horas 
Tiempo de bombeo semanal  : 14 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 154 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 5.040 m3  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente concesión tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución y podrá prorrogarse previa solicitud escrita del interesado, que deberá presentar a 
ésta Autoridad Ambiental con una antelación no inferior a seis (6) meses al vencimiento del período para el cual fue 
otorgada; de no presentarse solicitud escrita dentro de éste término, la concesión quedará sin vigencia.   
 
ARTÍCULO CUARTO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa por utilización de las aguas, 
en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. El no pago oportuno de dicha tasa 
dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad con lo establecido en la Ley. Para efectos del cobro de la 
tasa, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
La Corporación emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa para ser remitidos directamente al predio. De no recibir el 
tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ubicada en la Carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Requerir a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA CONFAMILIAR 
ANDI – COMFANDI, con NIT 890.303.208-5, para que de cumplimiento a las siguientes obligaciones:   
 
a. No captar más del caudal  o volumen concesionado. 
b. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
c. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación  
d. Usar la asignación solo en el predio y en el área autorizados en el acto administrativo 
e. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes 
f. Colocar en la tubería de  descarga  de la bomba  un medidor de flujo para medir el caudal y  el volumen de 
agua extraído. En caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
g. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua 
subterránea, informar oportunamente a la CVC el cambio de estos equipos. 
h. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la Autoridad Ambiental lo considera 
necesario, sin previo aviso y además brindar la información que requieran los funcionarios de la CVC. 
i. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterráneas, deberán ser bombas sumergibles o 
bombas turbinas de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está 
prohibida la instalación de bombas lubricadas por aceite. 
j. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciara trámites administrativos 
para declarar la caducidad de la concesión, cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua 
subterránea durante dos años consecutivos. 
k. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
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l. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden 
transferirse por venta, donación, o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por 
consiguiente es nula toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de 
acuerdo a lo establecido en la ley. 
m. Llevar control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser 
suministrados a La CVC cuando esta lo considere necesario. 
n. En la caseta del pozo no se podrá realizar actividad diferente a la de captación de aguas subterráneas y 
deberá permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como  agroquímicos, hidrocarburos, 
residuos industriales peligrosos, entre otros. 
o. Los pozos que ya hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados 
adecuadamente para evitar la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar 
a la CVC sobre la clausura del pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 
p. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al 
acuífero, sean tratadas o sin tratar. 
q. La concesión de aguas subterránea que se otorga por este acto administrativo, implica que el beneficiario 
deberá cumplir con las disposiciones establecidas en las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o en el Acuerdo CVC C.D. 042 de Julio 09 de 2010. 
r. Informar a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA CONFAMILIAR ANDI – 
COMFANDI, para que una vez se reglamente el contenido del PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las 
entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y 
de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 
1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El concesionario deberá mantener el área cercana al pozo, libre de elementos 
potencialmente contaminantes del recurso. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Advertir a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 
CONFAMILIAR ANDI – COMFANDI, que la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere 
previamente de la obtención del permiso de vertimientos en los términos indicados en el Decreto 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En los casos en que el pozo, por cualquier motivo quede inactivo o en caso de abandono del 
mismo, deberá sellarse de manera técnica y oportuna, con el fin de evitar la contaminación y/o el desperdicio de las 
aguas subterráneas, así como la ocurrencia de cualquier accidente. 
 
ARTÍCULO  SEPTIMO: La CVC, hará la revisión periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas, 
para garantizar el cumplimiento de las mismas. El incumplimiento de las obligaciones dará lugar a la aplicación a las 
medidas preventivas y/o sancionatorias establecidas en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento 
sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Cuando el beneficiario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberán obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los 
concesionarios deberán obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad 
pública o interés social, señaladas en la Ley. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad 
del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido.  
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: El derecho de aprovechamiento de las aguas de uso público no confiere a su titular 
sino la facultad de usarlas, de conformidad con el Decreto Ley 2811 de 1974. 
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Serán causales de caducidad de la concesión, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en la presente resolución, Además de las señaladas en el artículo  62, 152 y 153 del Decreto 
Ley 2811 de 1974, caducidad a la cual se le dará el trámite señalado en el artículo 68 del Acuerdo CVC Nº  042 de 
2010 y podrá imponer multas al beneficiario, si se comprobare que ha incumplido una cualquiera de las disposiciones 
aquí consignadas, sin perjuicio de la cancelación de la concesión.  
ARTÍCULO DECIMO CUARTO: La concesión que se otorga en la presente resolución implica para el beneficiario, 
como requisito esencial para la subsistencia del pozo, la inalterabilidad de las condiciones impuestas. Cualquier 
reforma a las modalidades de la concesión  otorgada necesita aprobación de la CVC, y sólo se concederá cuando se 
hayan evaluado técnicamente las razones de dicha reforma 
 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO: PUBLICACIÓN - El encabezamiento y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: La concesión  que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA CONFAMILIAR ANDI – COMFANDI, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas otorgada, 
en los términos establecidos en la Resolución 1280 del 7 de julio de 2010 Proferida por el Ministerio de Ambiente o la 
norma que la modifique o sustituya. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de  la  Dirección  Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA CONFAMILIAR ANDI – 
COMFANDI, con NIT 890.303.208-5, representado por el señor CARLOS ARMANDO GARRIDO OTOYA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 19.225.378 de Bogotá, o quien haga sus veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 
2011. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante esta Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente y en subsidio el de Apelación ante el Director General de La CVC, los cuales podrán 
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este 
medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, el  10 JULIO DE 2013  
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA 
Director  Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyecto: José Aquiles Rivera Trochez – Técnico Operativo 
Reviso:     Paula Andrea Bravo C- Abogada Contratista -DAR Suroccidente. 
 Hector de Jesús Medina Vélez - Coordinador Proceso  Admón. de los Recursos Naturales y Uso del Territorio       
 
Expediente No. 0711-010-001-051-2012 – Aguas Subterráneas Pozo Vc-847  
 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000472 DE 2013 
10 JULIO DE 2013 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR DEL NACIMIENTO 
CHORRO DE PLATA No. 2, AFLUENTE DE LA QUEBRADA CHORRO DE PLATA  - RÍO PANCE” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora DIANA CAROLINA RODRIGUEZ URDINOLA, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.682.475 de 
Cali, residente en la Cra. 89 No. 17-45 Barrio San Joaquín - Cali, mediante comunicación radicada con el No. 007771 
del 13 de febrero de 2013, solicita a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el otorgamiento de CONCESIÒN 
DE AGUAS SUPERFICIALES de uso público, del nacimiento CHORRO DE PLATA No. 2, para usos doméstico y riego, 
del predio LOTE No. 9, con certificado de tradición No. 370-354698, ubicado en la Parcelación Rincón de CHORRO DE 
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PLATA, vereda LA VORÁGINE, corregimiento de PANCE, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle 
del Cauca. 
 
Que  mediante Auto del 2 de abril de 2013, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio LOTE No. 9, a derivar del nacimiento CHORRO DE PLATA No. 2, según solicitud 
presentada por la señora DIANA CAROLINA RODRIGUEZ URDINOLA. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 194880 del 3 de abril de 2.013, se verificó lo relacionado con la cancelación 
de los derechos de trámite. 
 
Que mediante Oficio 0711-07771-6-2013 del 3 de abril de 2013, se informó a la señora DIANA CAROLINA 
RODRIGUEZ URDINOLA, que el día 24 de abril de 2013, a partir de las 2:00 P.M. se llevaría a cabo la visita al predio 
LOTE No. 9. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 24 de abril de 2.013 al predio 
LOTE No. 9, rindió el concepto técnico No. 147 de 2013, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas  de uso 
público a favor de DIANA CAROLINA RODRÍGUEZ URDINOLA, identificada con cedula de ciudadanía  No. 
38´682.475, para ser utilizado en el predio “LOTE 9”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-354698, ubicado 
en la Parcelación Rincón de Chorro de Plata, vereda La Vorágine,  corregimiento de  Pance, jurisdicción del municipio 
de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 10,71% del caudal promedio del 
Nacimiento CHORRO DE PLATA No.2, aforado en 0,28 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje 
en la cantidad de 0,03 lit/seg. (CERO COMA CERO TRES  LITROS POR SEGUNDO). 
 
 (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
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Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
 
Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su articulo décimo que los demás usuarios del 
recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las 
entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro 
de agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud OTORGAMIENTO de una concesión de aguas superficiales de uso público, presentada por la 
señora DIANA CAROLINA RODRIGUEZ URDINOLA, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.682.475 de Cali, 
para ser utilizado en el predio “LOTE 9”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-354698, ubicado en la 
Parcelación Rincón de Chorro de Plata, vereda La Vorágine,  corregimiento de  Pance, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se detallarán en la parte 
resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR  una concesión de aguas  de uso público a favor de DIANA CAROLINA 
RODRÍGUEZ URDINOLA, identificada con cedula de ciudadanía  No. 38´682.475, para ser utilizado en el predio “LOTE 
9”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-354698, ubicado en la Parcelación Rincón de Chorro de Plata, 
vereda La Vorágine,  corregimiento de  Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle 
del Cauca, en la cantidad equivalente al 10,71% del caudal promedio del Nacimiento CHORRO DE PLATA No.2, 
aforado en 0,28 lit/seg., en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,03 lit./seg. (CERO 
COMA CERO TRES  LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades 
propias de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.-  
Las aguas para el predio “LOTE 9”,  se captan por  gravedad mediante  un trincho en piedra instalado en el cauce 
principal del Nacimiento Chorro de Plata No.2, del cual sale una tubería de ½ ” pulgada, en una longitud de 250 m. 
Aprox. Hasta llegar a un tanque de almacenamiento con flotador, desde donde se distribuye. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente 
resolución, será para uso doméstico de una vivienda, Q = 0,03 lit./seg., para una DEMANDA TOTAL Q = 0,03 lit./seg., 
por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La señora DIANA CAROLINA RODRIGUEZ URDINOLA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 38.682.475 de Cali, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que 
quedan obligados a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas 
superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora DIANA CAROLINA RODRIGUEZ URDINOLA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 38.682.475 de Cali, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Cra. 89 # 17- 45 - Cali.  De no recibir el tabulado en 
mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente. En el evento que no reciba 
a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: La señora DIANA CAROLINA RODRIGUEZ URDINOLA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 38.682.475, debe dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la señora  DIANA CAROLINA RODRÍGUEZ URDINOLA, que en 
el evento de que se requiera realizar ajustes a la obra existente, esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo 
requerimiento. 
  
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
b. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
c. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
d. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g. Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
h. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
i. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k. Realizar la limpieza, el mantenimiento de la captación y  del sistema de conducción del agua.  
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l.  En caso que se produzca la venta de predio LOTE 9, la señora  DIANA CAROLINA RODRÍGUEZ URDINOLA, 
deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los 2 meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en 
este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
m. Advertir a la señora  DIANA CAROLINA RODRÍGUEZ URDINOLA,  que en el evento de requerir el uso y/o 
aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener previamente el respectivo permiso, concesión, autorización 
o licencia ambiental; igualmente en la presente oportunidad no se otorga autorización para la realización de obras o 
actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  hídrico. 
n. Informar a la señora  DIANA CAROLINA RODRÍGUEZ URDINOLA, para que una vez se reglamente el contenido del 
PUEAA, aplicable a otros usuarios diferentes a las entidades ó empresas prestadoras del servicio público domiciliario 
de acueducto, y a  las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; procederá esta entidad hacer el 
requerimiento para dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997 y a la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 
2012. 
o. Requerir a la señora DIANA CAROLINA RODRÍGUEZ URDINOLA, para que en el término de cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la firmeza de la presente decisión, allegar autorización sanitaria favorable, que trata el Decreto 
1575 de 2007. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo se debe informar a la señora  DIANA CAROLINA RODRÍGUEZ URDINOLA, 
identificada con cedula de ciudadanía  No. 38´682.475, que la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso 
hídrico requiere realizar el trámite del permiso de vertimientos de las aguas residuales, esta Dirección Ambiental  
efectuará el respectivo requerimiento. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CADUCIDAD. Advertir que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: La señora  DIANA CAROLINA RODRÍGUEZ URDINOLA, identificada con cedula de 
ciudadanía  No. 38´682.475,  será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los 
recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración 
de los Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, a la señora  DIANA CAROLINA RODRÍGUEZ URDINOLA, identificada con cedula de ciudadanía  
No. 38´682.475, ó a quien haga sus veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la 
notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 10 julio de 2.013  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez - Técnico Operativo  
Revisó:     Eddy Hijuelos García- Abogado Judicante – DAR Suroccidente 
Revisó:    Diana Marcela Dulcey Gutiérrez – Abogada Especializada – DAR Suroccidente    
Revisó:     Héctor de Jesús Medina Vélez-Coordinador Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio.        
 
 
Expediente No. 0711-010-002-033-2013 - Aguas superficiales.   
 
RESOLUCIÓN 0100  No. 0710-0101  DE 2013 
21 FEBRERO DE 2013 
 “POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 0710 
No. 0711-000236 DE ABRIL 04 DE 2012”. 
El Director General de la Corporación  Autónoma Regional  del  Valle  del  Cauca-CVC, en uso de las facultades 
derivadas del Decreto-Ley No. 2811 de 1974,  Decreto  Reglamentario  No. 1541  de  1978, Ley 99  de 1993, Acuerdos 
CD No. 020 y 021 de mayo de 2005, Resolución No. DG-498 de julio  22  de  2005 y la Resolución 0710 No. 0711-
000236 de abril 4 de 2012, y,  
 
C O N S l D E R A N D O: 
 
Que mediante la Resolución 0710 No. 0711-000236 del 04 de abril de 2012, la  Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente de la CVC negó la solicitud de concesión de aguas de uso público a derivar de la Quebrada Mameyal, 
para el abastecimiento del predio “Cañón de Ardillas” ubicado en el corregimiento de Los Andes, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, presentada por el señor Jorge Alberto Sanz Ocampo, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16.677.349, quien actúa en su nombre y como agente oficioso de Sandra Patricia Montoya Jaramillo, 
Nicolas Sanz Montoya y Juan José Sanz Montoya; por cuanto no existe remanente disponible para atender su solicitud. 
   
Que la Resolución 0710 No. 0711-000236 del 04 de abril de 2012, se notificó personalmente al señor Jorge Alberto 
Sanz Ocampo en fecha abril 26 de 2012, quien mediante escrito de fecha 02 de mayo de 2012, interpone recurso de 
Reposición y subsidiariamente el de Apelación en los siguientes términos:    
“... 
“Que mediante concepto técnico de fecha 21 de Enero de 2012, el Coordinador del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Sur Occidente rinde el correspondiente 
informe y concepto Técnico, donde se extracta lo siguiente:   
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC debe NEGAR la solicitud de concesión de aguas de 
uso público de la quebrada Mameyal, presentada por el señor JORGE ALBERTO SANZ OCAMPO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16’677.349, quien actúa en su nombre y como agente oficioso de Sandra Patricia Montoya 
Jaramillo, Nicolás Sanz Montoya y Juan José Sanz Montoya, por cuanto no existe remanente disponible para atender 
su solicitud.  
Lo anterior ya que como se indica anteriormente, “el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos 
Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Sur Occidente rinde el correspondiente informe y 
concepto Técnico” (comillas, subrayado y negrilla fuera de texto). El Coordinador de dicho proceso no asistió a la visita, 
realizada el 13 de Enero de 2012. A la misma asistieron los funcionarios Henry Carabalí y Mario Arroyave adscritos a la 
Dirección Ambiental Regional Sur Occidente”.  
“El mismo enunciado menciona: “... por cuanto no existe remanente disponible para atender su solicitud” (puntos 
suspensivos, comillas, subrayado y negrilla fuera de texto), sin tener, ni mencionar el soporte o sustento técnico para 
decir que no existe remanente, como lo es; una medición de caudal adecuadamente realizada, la cual debería 
referenciar la fecha de realización, condiciones atmosféricas al momento de realizarse, nombre de las personas 
quienes la realizan o en dado el caso, de la Empresa que la realiza y objeto de dicha medición. 
Ya que no se contó con la asistencia del Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Sur Occidente el día de la visita y que no se cuenta en la mencionada 
Resolución con el sustento técnico por el cual se indica que no hay remanente disponible para atender la solicitud de 
concesión de aguas; se solicita otorgar dicha concesión de aguas de la Quebrada Mameyal para uso doméstico”. 
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 Reitero que mi solicitud de concesión de aguas superficiales para uso doméstico, se realizó para el abastecimiento y 
uso de dos viviendas del predio “Cañón de las Ardillas” identificado con Matricula Inmobiliaria 370 — 222893, que se 
localiza en el sector de Mameyal, corregimiento de Los Andes en el Municipio de Santiago de Cali. …” 
 
Que el recurso fue presentado dentro del término legal y una vez analizado el escrito presentado se admite el recurso 
de Reposición y subsidiario de Apelación interpuesto contra la Resolución 0710 No. 0711- 000236 del 04 de abril de 
2012, mediante Auto de fecha 11 de mayo de 2012. 
 
Que la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, mediante la Resolución 0710 No. 0711-000515 del 09 de agosto de 
2012, resolvió el recurso de reposición  interpuesto con base a concepto técnico No. 124 de 2012 en los siguientes 
términos:  
    “... 
En cuanto  a lo mencionado por el Recurrente en el Recurso de Reposición y subsidiario de Apelación, que el  
Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental 
Regional Sur Occidente, rinde el informe y concepto sin asistir a la visita,  realizada el 13 de Enero de 2012, Se aclaró 
que de acuerdo a una directriz interna de la Dirección Ambiental Regional Sur Occidente de la CVC, los Conceptos 
Técnicos son elaborados por quien hace la visita y firmados por el funcionario que realizó la visita y el Coordinador del 
Proceso que le corresponde el trámite, en este caso los trámites de concesión de aguas le corresponde al proceso 
“Administración de Los Recursos Naturales y Uso del Territorio.  
En cuanto a lo mencionado por el recurrente en cuanto a que en el concepto técnico se expresa que “no existe 
remanente disponible para atender su solicitud”,, sin tener, ni mencionar el soporte o sustento técnico para decir que no 
existe remanente, como lo es; una medición de caudal adecuadamente realizada, la cual debería referenciar la fecha 
de realización, condiciones atmosféricas al momento de realizarse, nombre de las personas quienes la realizan o en 
dado el caso, de la Empresa que la realiza y objeto de dicha medición” (comillas por fuera del texto.), se aclara que 
aunque en la Resolución 0710 No. 0711-000236 del 04 de abril de 2012, no quedó todo lo mencionado en el concepto 
técnico  No. 030 de 2012, de fecha 21 de enero de 2012, en éste si se menciona que revisada la información existente 
en la Dirección Ambiental Regional Suroccidente no se encontraron antecedentes de concesión de aguas para el 
predio  CAÑON DE LAS ARDILLAS de la quebrada Mameyal ni de ninguna otra fuente. Además se menciona que  en 
cuanto a la quebrada Mameyal, en el año 2008 se realizó por parte de esta Dirección Ambiental el estudio de 
distribución de las aguas de la quebrada MAMEYAL y los  NACIMIENTOS GAMBOA, LA ROCA Y QUEBRADA 
ISAÍAS, para lo cual se recomendó en ese entonces lo siguiente: 
OTORGAR caudales únicamente a los mismos predios que antes fueron beneficiados con los caudales que se 
otorgaron mediante la Resolución RSN 0088 “POR LA CUAL SE  REGLAMENTA EN FORMA GENERAL LA 
QUEBRADA MAMEYAL CUYAS AGUAS DISCURREN EN JURISDICCIÒN DEL MUNICIPIO DE CALI, EN EL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” y la Resolución Individual DRSOC 000145 del 31 de mayo de 2001. 
Dichos predios y sus propietarios son los que aparecen en el CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE CAUDALES EN LA 
QUEBRADA MAMEYAL Y SUS TRIBUTARIOS NACIMIENTOS GAMBOA Y LA ROCA Y QUEBRADA ISAÍAS que se 
anexa al final de este documento 
NEGAR caudales a cualquier predio “NUEVO” que se pretenda beneficiar de los caudales que ofertan LA QUEBRADA 
MAMEYAL Y SUS TRIBUTARIOS NACIMIENTOS GAMBOA Y LA ROCA Y QUEBRADA ISAÍAS (…)” 
 
Que para analizar el recurso presentado por el recurrente, debe ésta Dirección entrar a evaluar los dos 
cuestionamientos efectuados por éste, así como la respuesta dada por la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
en primera instancia. Indica el señor Sanz Ocampo en su recurso que dos son su fundamento para atacar la 
Resolución 0710 No. 0711-000515 de 2012, a saber: 
 
1. Alega el señor Sanz  que en la Resolución recurrida se menciona que “el Coordinador del Proceso Administración de 
los Recursos Naturales y Uso del Territorio, de la Dirección Ambiental Regional Sur Occidente rinde el correspondiente 
informe y concepto Técnico” y que el mismo no asistió a la visita efectuada; de lo alegado por el recurrente debe esta 
Dirección reiterar lo expresado por la Dirección Ambiental Regional Suroccidente en primera instancia,  ya que dentro 
del procedimiento establecido al interior de la CVC para estas diligencias se tiene que los Conceptos Técnicos son 
elaborados por quien hace la visita y firmados por el funcionario que realizó la visita y el Coordinador del Proceso que 
le corresponde el trámite, que para este caso es el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales 
y Uso del Territorio y no existe ninguna obligación ni legal ni procedimental que indique que el mismo deba estar 
presente en la diligencia para poder evaluar el informe y posteriormente suscribirlo. 
 
 
2. Teniendo en cuenta que el fundamento principal del concepto técnico No. 124 de 2012, así como de la Resolución 
0710 No. 0711-000515 de 2012 es la pre-existencia de un estudio detallado en el cual se analizo a fondo por parte de 
la Dirección Ambiental de la CVC los antecedentes del recurso hídrico en la zona del Mameyal, es claro que no hay 
cabida a las afirmaciones del recurrente en el sentido de alegar que no existe (…) “soporte o sustento técnico para 
decir que no existe remanente, como lo es; una medición de caudal adecuadamente realizada, la cual debería 
referenciar la fecha de realización, condiciones atmosféricas al momento de realizarse, nombre de las personas 
quienes la realizan o en dado el caso, de la Empresa que la realiza y objeto de dicha medición.”  
 
 
Ya que tal y como se ha venido diciendo, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 99 de 1993, en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, así como en título V del Decreto Reglamentario 1541 de 1978, la CVC con el ánimo de 
proteger el recurso hídrico de la zona, así como el acceso al mismo por parte de los habitantes de la zona, efectuó en 
el año 2008 estudio de distribución de las aguas de la quebrada MAMEYAL y los  NACIMIENTOS GAMBOA, LA ROCA 
Y QUEBRADA ISAÍAS y en el mismo se concluyo –que se debía REGLAMENTAR el uso y goce de la corriente de uso 
público denominada QUEBRADA MAMEYAL de acuerdo con las asignaciones, cuotas, porcentajes y que de 
conformidad con el artículo 121 del Decreto Reglamentario 1541 de 1978, y que además se debía declarar agotada la 
QUEBRADA MAMEYAL y por lo tanto no se podrán otorgar concesiones nuevas de esta fuente con el objeto de no 
producir desequilibrio  en la distribución efectuada; teniendo en cuenta entonces, que fue con base en estos soportes 
técnicos, que se tomo la determinación por parte de la DAR Suroccidente de no conceder la concesión de aguas al 
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recurrente, esta Dirección debe concluir que no es aceptable el alegato del recurrente en este sentido y debe acoger la 
decisión tomada por ella. 
En mérito de lo expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma  Regional del Valle del Cauca– CVC,    
 
R   E   S   U   E   L   V   E   : 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas sus partes la Resolución 0710 No. 0711-000236 del  04 de abril  de 2012.          
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir el expediente a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente para que proceda con la 
notificación de la presente providencia al recurrente, de conformidad con lo previsto en el Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publicar el encabezamiento y la 
parte Resolutiva de la presente  providencia, en el Boletín de Actos Administrativos de la CVC. 
 
ARTÍCULO  CUARTO: Declarar agotada la vía gubernativa.   
 
DADA   EN   SANTIAGO DE CALI  A   LOS 21 FEBRERO 2013 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
(Fdo.) OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director   General 
 
Proyectó y elaboró: Carlos A. Pinto Lopez–Abogado Oficina Asesora de Jurídica 
Revisó: MaydaPilarVaninMontaño–Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica 
           Diana Lorena Vanegas Cajiao – Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
 
 
RESOLUCIÓN  No. 0710 - 0711- 001169   DE 2008. 
                  
(29 DICIEMBRE DE 2.008) 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO DE LA  “QUEBRADA LA PAZ”, 
AFLUENTE DEL RÍO AGUACATAL, MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora Claudia Lorena Giraldo, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.906.860, expedida en Cali, 
propietaria del predio “LETELO” identificado con la matricula inmobiliaria No 370-319373, ubicado en el Corregimiento 
La Elvira, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, realizo solicitud tendiente a 
obtener la concesión de aguas de uso público,  para ser captadas de la “Quebrada LA PAZ”,  con el fin de ser utilizadas 
en uso doméstico. 
 
Que mediante el Auto de fecha Noviembre 07 de 2006, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por 
la Señora Claudia Lorena Giraldo Hernández, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.906.860, expedida en  
Cali, tendiente a obtener la concesión de aguas de uso público,  para ser captadas de la Quebrada LA PAZ, con el fin 
de ser utilizada en uso domestico. 
 
Que el Auto de Iniciación de trámite permaneció fijado por el término de cinco (5) días hábiles, en lugar visible de la 
Alcaldía Municipal de Santiago de Cali y en la sede Cali de la Oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
de la CVC. 
 
Que atendiendo lo señalado en el punto segundo del Auto de Iniciación de Trámite, mediante Auto de fecha  Octubre 
14 de 2008, el Profesional Especializado Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, señaló como fecha y hora para la práctica de la visita ocular al predio materia de la solicitud el día 30 de 
enero de 2008, a partir de las 02:00 P.M., previa fijación de los avisos en la Alcaldía Municipal de Santiago de Cali y en 
la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, por el término de diez (10) días hábiles. 
 
Que la visita ocular se practicó el día 30 de enero de 2008, a la cual asistieron los funcionarios de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente y la señora Claudia Lorena Giraldo Hernández. 
 
Que de la visita ocular practicada se rindió el correspondiente Concepto Técnico No. 034-2008, del 18 de febrero de 
2008, donde se extracta lo siguiente: 
 
a) SITUACION ACTUAL: El predio LETELO se surte de agua de la quebrada La Paz.  
b) La quebrada La Paz presenta un caudal de 0,70 lit/seg. 
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Que teniendo en cuenta el Informe Técnico, se considera que es viable mediante resolución individual: otorgar una 
concesión de aguas de uso público  favor de la señora Claudia Lorena Giraldo Hernández,  la cual quedara consignada 
en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones:  
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación , control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la quebrada LA PAZ, conforme al 
concepto técnico rendido se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso publico 
formulada por la señora CLAUDIA LORENA GIRALDO HERNÁNDEZ, en los términos y condiciones que se estipulan  
en el concepto técnico.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E:    
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de la Los señora  CLAUDIA 
LORENA GIRALDO HERNÁNDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.906.860, de Cali, para beneficio 
del predio “LETELO”,  localizado en el corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 2,85% del caudal promedio de la  “QUEBRADA LA 
PAZ”,  aforado en 0,70 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO 
CERO DOS LITROS POR SEGUNDO (0,02 Lts/seg).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. El caudal se captará por el sistema 
de gravedad del cauce principal de la Quebrada LA PAZ, mediante una obra construida en el predio que es fue del 
señor Leonel Cruz. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.– USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará en uso doméstico, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de  las 
Quebradas La Paz que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la  Señora CLAUDIA LORENA GIRALDO 
HERNÁNDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.906.860, expedida en Santiago de Cali, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas 
de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que 
la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
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III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 1 A  # 55 B-115, teléfono 551 09 51, Municipio de 
Santiago. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por 
uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
La Señora CLAUDIA LORENA GIRALDO HERNÁNDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.906.860, 
expedida en Cali, como beneficiaria de la concesión de aguas, deberá cumplir con las siguientes obligaciones  y 
prohibiciones: 
a) No se establece la obligación para la construcción de la obra de captación, en razón a que la existente es 
funcional, sin embargo, si en un futuro se requeire construir  o modificar  la obra de captación  existente, la CVC podrá  
solicitarlo mediante oficio.  
b) Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
c) Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y demás 
obras e instalaciones comunes. 
d) Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje natural 
antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
e)  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
f)  Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
g) No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso o concesión o de la violación de las previsiones 
contenidas en la resolución de concesión o permiso. 
h) Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
i) Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se deberá 
diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas negras 
producidas en el predio. 
j) Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
k) Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
l) Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
m) No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas 
que atenten contra el bienestar o salud  de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad 
con el Decreto 1541 de 1978. 
n) Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
o) Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
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ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: NOTIFICACIONES. La presente resolución deberá notificarse personalmente a La 
Señora CLAUDIA LORENA GIRALDO HERNÁNDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.906.860, 
expedida en  Santaigo de Cali. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
Dada en Santiago de Cali, a los 29 DICIEMBRE DE 2.008 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
(Fdo.) LEANDRO HURTADO 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Copia: Expediente No.  227-2006- Concesión de aguas. 
 
Proyecto: Mario de Jesús Arroyave Cano, Profesional Especializado 
Revisó: -Rafael Hugo García Niño – Profesional Especializado Dar Suroccidente 
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            -Ing. Luís Alfonso Guzmán-Coordinador ( E) Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso  del  
             Territorio, Dar Suroccidente. 
 
RESOLUCIÓN  No. 0710 - 0711- 001169   DE 2008. 
                  
(29 DICIEMBRE DE 2.008) 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO DE LA  “QUEBRADA LA PAZ”, 
AFLUENTE DEL RÍO AGUACATAL, MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de diciembre 22 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el 
Decreto Reglamentario 1541 de julio 26 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el acuerdo 020 de 2005 y la 
Resolución CVC No. 498 de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora Claudia Lorena Giraldo, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.906.860, expedida en Cali, 
propietaria del predio “LETELO” identificado con la matricula inmobiliaria No 370-319373, ubicado en el Corregimiento 
La Elvira, jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, realizo solicitud tendiente a 
obtener la concesión de aguas de uso público,  para ser captadas de la “Quebrada LA PAZ”,  con el fin de ser utilizadas 
en uso doméstico. 
 
Que mediante el Auto de fecha Noviembre 07 de 2006, se inició el trámite administrativo de la solicitud presentada por 
la Señora Claudia Lorena Giraldo Hernández, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.906.860, expedida en  
Cali, tendiente a obtener la concesión de aguas de uso público,  para ser captadas de la Quebrada LA PAZ, con el fin 
de ser utilizada en uso domestico. 
 
Que el Auto de Iniciación de trámite permaneció fijado por el término de cinco (5) días hábiles, en lugar visible de la 
Alcaldía Municipal de Santiago de Cali y en la sede Cali de la Oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
de la CVC. 
 
Que atendiendo lo señalado en el punto segundo del Auto de Iniciación de Trámite, mediante Auto de fecha  Octubre 
14 de 2008, el Profesional Especializado Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio, señaló como fecha y hora para la práctica de la visita ocular al predio materia de la solicitud el día 30 de 
enero de 2008, a partir de las 02:00 P.M., previa fijación de los avisos en la Alcaldía Municipal de Santiago de Cali y en 
la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, por el término de diez (10) días hábiles. 
 
Que la visita ocular se practicó el día 30 de enero de 2008, a la cual asistieron los funcionarios de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente y la señora Claudia Lorena Giraldo Hernández. 
 
Que de la visita ocular practicada se rindió el correspondiente Concepto Técnico No. 034-2008, del 18 de febrero de 
2008, donde se extracta lo siguiente: 
 
a) SITUACION ACTUAL: El predio LETELO se surte de agua de la quebrada La Paz.  
b) La quebrada La Paz presenta un caudal de 0,70 lit/seg. 
 
Que teniendo en cuenta el Informe Técnico, se considera que es viable mediante resolución individual: otorgar una 
concesión de aguas de uso público  favor de la señora Claudia Lorena Giraldo Hernández,  la cual quedara consignada 
en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley 
2811 de 1974 y Artículo 19 del Decreto Reglamentario No. 1541 de 1978, las aguas de que trata el presente 
expediente son de dominio Público, inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones 
atribuidas corresponde a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. 
 
Que el Artículo 88 del Decreto Ley 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales, solo puede 
hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. De otra parte se observa que el expediente ha sido tramitado con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, Artículo 31, numeral 9 y 12,  se dispuso que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán entre sus funciones:  
• La de otorgar en su área de jurisdicción concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o  movilización de los recursos naturales  renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.  
• Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
superficiales y subterráneas previo el cumplimiento de las disposiciones de las normas que regulan el Decreto 1541 de 
1978 en armonía con la Ley 99 de 1993 y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, (lo subrayado es nuestro). 
• Ejercer las funciones de evaluación , control y seguimiento ambiental de los usos de agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancia o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de 
las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
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Que evaluada la solicitud de concesión para la utilización del recurso hídrico de la quebrada LA PAZ, conforme al 
concepto técnico rendido se concluye que es procedente otorgar la solicitud de concesión de aguas de uso publico 
formulada por la señora CLAUDIA LORENA GIRALDO HERNÁNDEZ, en los términos y condiciones que se estipulan  
en el concepto técnico.  
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales,  
 
R E S U E L V E:    
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de la Los señora  CLAUDIA 
LORENA GIRALDO HERNÁNDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.906.860, de Cali, para beneficio 
del predio “LETELO”,  localizado en el corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 2,85% del caudal promedio de la  “QUEBRADA LA 
PAZ”,  aforado en 0,70 lit/seg. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO 
CERO DOS LITROS POR SEGUNDO (0,02 Lts/seg).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS. El caudal se captará por el sistema 
de gravedad del cauce principal de la Quebrada LA PAZ, mediante una obra construida en el predio que es fue del 
señor Leonel Cruz. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.– USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
se utilizará en uso doméstico, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El concesionario queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público de  las 
Quebradas La Paz que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la  Señora CLAUDIA LORENA GIRALDO 
HERNÁNDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.906.860, expedida en Santiago de Cali, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas 
de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que 
la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 1 A  # 55 B-115, teléfono 551 09 51, Municipio de 
Santiago. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por 
uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO CUARTO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. 
En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
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ARTÍCULO QUINTO:-OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES. 
 
La Señora CLAUDIA LORENA GIRALDO HERNÁNDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.906.860, 
expedida en Cali, como beneficiaria de la concesión de aguas, deberá cumplir con las siguientes obligaciones  y 
prohibiciones: 
a) No se establece la obligación para la construcción de la obra de captación, en razón a que la existente es 
funcional, sin embargo, si en un futuro se requeire construir  o modificar  la obra de captación  existente, la CVC podrá  
solicitarlo mediante oficio.  
b) Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
c) Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia y demás 
obras e instalaciones comunes. 
d) Contribuir con el aislamiento,  la vigilancia, mantenimiento de la zona forestal protectora del drenaje natural 
antes mencionado. Se entiende por áreas forestales protectoras: 
• Los nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de su periferia. 
• Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralelo a las líneas máximas, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua. 
• Los terrenos con pendientes superiores al 100 % (45º). 
e)  No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
f)  Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las 
deben contener. 
g) No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso o concesión o de la violación de las previsiones 
contenidas en la resolución de concesión o permiso. 
h) Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión y evitar que 
otras personas y/o poblaciones se conecten de forma fraudulenta a él. 
i) Cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse las  viviendas, entonces se deberá 
diseñar y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales que permita colectar y tratar las aguas negras 
producidas en el predio. 
j) Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
k) Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
l) Pagar las tarifas que por la utilización de las aguas sea fijada por la CVC, pago que deberá hacerse en la 
Caja de la CVC. o donde lo estime conveniente la Corporación. 
m) No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas 
que atenten contra el bienestar o salud  de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad 
con el Decreto 1541 de 1978. 
n) Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional SUROCCIDENTE.  
o) Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar  las obras necesarias, cuando sea requerido por la 
CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba  pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios 
de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse 
por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO NOVENO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control 
ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 
1993, sin perjuicio de las acciones legales de carácter ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su 
vigencia.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones incorporadas en la presente resolución, las previstas en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, en 
concordancia con el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978; como son: 
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
8. El no pago de la tasa de uso, dentro de los términos y condiciones establecidas por la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: NOTIFICACIONES. La presente resolución deberá notificarse personalmente a La 
Señora CLAUDIA LORENA GIRALDO HERNÁNDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 66.906.860, 
expedida en  Santaigo de Cali. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso 
de Reposición ante el Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
Dada en Santiago de Cali, a los 29 DICIEMBRE DE 2.008 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
(Fdo.) LEANDRO HURTADO 
Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
Copia: Expediente No.  227-2006- Concesión de aguas. 
 
Proyecto: Mario de Jesús Arroyave Cano, Profesional Especializado 
Revisó: -Rafael Hugo García Niño – Profesional Especializado Dar Suroccidente 
            -Ing. Luís Alfonso Guzmán-Coordinador ( E) Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso  del  
             Territorio, Dar Suroccidente. 
 
                          RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 0711-000187  DE 2013 
10 MARZO DE 2007 
 “POR LA CUAL SE PRÓRROGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, A DERIVAR  DE LA 
NACIMIENTO EL OASIS, AFLUENTE DE LA QUEBRADA LA SAMARIA - RIO AGUACATAL - MUNICIPIO DE CALI” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 
Reglamentario 1541 de 1978, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo 020 de 2005 y la Resolución CVC No. 498 
de 2005 y demás normas concordantes y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el señor SEGUNDO DAVID CABRERA INSUASTI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.053.623 de Cali, 
mediante comunicación radicada con el No. 046248 del 25 de julio de 2012, solicitó a la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, la prórroga de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, otorgada mediante la Resolución No. 0361 
del 31 de diciembre de 2002, a derivar del nacimiento EL OASIS, para uso doméstico, en el predio denominado EL 
OASIS, identificado con matrícula inmobiliaria 370-14390, ubicado en el corregimiento de LA ELVIRA, jurisdicción del 
Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Que mediante Auto del 24 de agosto de 2012, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales para el predio EL OASIS, según solicitud presentada por el señor SEGUNDO DAVID CABRERA 
INSUASTI. 
 
Que mediante recibo de ingreso a caja No. 193216 del 6 de septiembre de 2012, se verificó lo relacionado con la 
cancelación de los derechos de trámite. 
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Que mediante Oficio 0711-056575-2012-03 del 30 de noviembre de 2012, se informó al señor SEGUNDO DAVID 
CABRERA INSUASTI, que el día 10 de diciembre de 2012, a partir de las 12:00 M. se llevaría a cabo la visita al predio 
EL OASIS. 
 
Que conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada el día 10 de diciembre de 2012 al 
predio EL OASIS, rindió el informe de visita y el concepto técnico No. 301-2012, donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC puede PRORROGAR  una concesión de aguas de 
uso público otorgada mediante la Resolución DRSOC No. 000361 del 31 de diciembre de 2002, a favor de SEGUNDO 
DAVID CABRERA INSUASTI, identificado con cédula de ciudadanía No.6´053.623, para ser utilizada  en el predio “EL 
OASIS”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-14390, ubicado en el km. 17 vía al mar, corregimiento La Elvira, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 8,33 %, 
del caudal promedio de la quebrada  El Oasis, aforada  en 0,60 lit/seg. en el sitio de captación estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 0,05 lit/seg. (CERO  COMA  CERO CINCO  LITROS POR SEGUNDO).  
 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Se deriva por gravedad mediante una obra de captación 
consistente en un muro en concreto del cual sale una tubería hasta una obra de reparto con 4 compartimientos, siendo 
el tercer compartimiento que deriva el agua para el predio El Oasis de propiedad del solicitante.  (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que 
se transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1541 de 1978 
 
Artículo 30. “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 239. “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando 
éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto”. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su artículo 62 establece las causales generales de caducidad, así: 
 
“Serán causales generales de caducidad las siguientes, a parte de las demás contempladas en las leyes: 
 
a) La cesión de derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente; 
b) El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato; 
c) El incumplimiento del solicitante  a las condiciones impuestas o pactadas; 
d) El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobada, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de 
la misma; 
e) No usar la concesión durante dos años; 
f) La disminución progresiva o el agotamiento del recurso; 
g) La mora en la organización de un servicio o la suspensión del mismo por término superior a tres meses, 
cuando fueren imputables al concesionado;  
h) Las demás que expresamente se consignen en la respectiva resolución de concesión o en el contrato.” 
 
Que en igual sentido el artículo 248 del Decreto 1541 de 1978, consagra lo siguiente en relación con las causales de 
caducidad  de los literales d y g del artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Serán causales de caducidad de las concesiones las señaladas en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974. Para 
efectos de la aplicación del literal d se entenderá que hay incumplimiento reiterado: 
 
a) Cuando se haya requerido al concesionario con multas, en dos oportunidades; 
b) Cuando se haya requerido al concesionado en dos oportunidades para la presentación de los planos. 
 
Se entenderá por incumplimiento grave: 
 
a) La no ejecución de las obras para el aprovechamiento de la concesión con arreglo a los planos aprobados, 
dentro del término que se fija; 
 
b) El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la preservación de la calidad de las aguas y de los 
recursos relacionados.” 
 
 
Que el artículo 63 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala lo siguiente: 
“La declaración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser oído en 
descargos” 
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Que en concordancia con lo anterior, el Decreto 1541 de 1978 consagra en sus artículos 248 y 250, que serán 
causales de caducidad de las concesiones, las señaladas en el artículo 62 del Decreto-Ley 2811 de 1974, y que la 
declaración administrativa de caducidad no se hará sin que previamente se notifique personalmente al interesado las 
causales que la justifiquen, para lo cual deberá concedérsele un término de quince (15) días hábiles para que rectifique 
o subsane la falta de que se le acusa o formule su defensa. 
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, 
arrendatarios y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados 
a recopilar y suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 47 indica que las concesiones sólo podrán prorrogarse durante el último 
año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el artículo 48 del Decreto 1541 de 1978 consagra además lo siguiente: “(…) En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier momento 
la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 
1974.(…)” 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0100-0443 del 19 de junio de 2012, por medio de la cual se 
establecen medidas para regular el aprovechamiento de la oferta hídrica por la ocurrencia del primer periodo seco del 
año 2012 y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo primero las medidas y acciones para la 
reducción del riesgo por desabastecimiento da agua y deterioro en cantidad y calidad de las fuentes hídricas 
superficiales generadas por las anomalías hidroclimatológicas registradas desde la segunda quincena del mes de mayo 
de 2012 que corresponden al primer periodo seco del año 2012. 
 
Que en consecuencia, la citada Resolución exige a las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, adelantar las acciones 
establecidas en el artículo 12 de la Ley 373 de 1997 en cuanto a campañas educativas de concientización a la 
comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que conforme con la normatividad citada y el informe técnico transcrito, se considera viable técnica y jurídicamente 
acceder a la solicitud de PRÓRROGA de  concesión de aguas superficiales para uso doméstico presentada por 
SEGUNDO DAVID CABRERA INSUASTI, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´053.623 de Cali, propietario del 
predio EL OASIS, identificado con Matrícula Inmobiliaria 370-14390, ubicado en el Km. 17 vía al mar, corregimiento de 
LA ELVIRA, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se 
detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: PRORROGAR  una concesión de aguas de uso público otorgada mediante la Resolución 
DRSOC No. 000361 del 31 de diciembre de 2002, a favor de SEGUNDO DAVID CABRERA INSUASTI, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 6´053.623 de Cali, para ser utilizada  en el predio “EL OASIS”, identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-14390, ubicado en el km. 17 vía al mar, corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 8,33 %, del caudal promedio de la 
quebrada  El Oasis, aforada  en 0,60 lit/seg. en el sitio de captación estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,05 
lit/seg. (CERO  COMA  CERO CINCO  LITROS POR SEGUNDO).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS.- Se deriva por gravedad mediante 
una obra de captación consistente en un muro en concreto del cual sale una tubería hasta una obra de reparto con 4 
compartimientos, siendo el tercer compartimiento que deriva el agua para el predio El Oasis de propiedad del 
solicitante.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. – USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, 
será para uso doméstico de una vivienda, en la cantidad de 0,02 lit./seg., por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor SEGUNDO DAVID CABRERA INSUASTI, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 6´053.623 de Cali, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua -TUA – por lo que 
queda obligada a pagar  la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas 
superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas de uso público que se 
otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor SEGUNDO DAVID CABRERA INSUASTI, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 6´053.623 de Cali, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, 
por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del 
proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del 
mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
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Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, 
obra o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o 
actividad en el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa 
resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de 
seguimiento anual,  para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio El Oasis Km 17 vía al mar Cel. 300 778 3123 - 
Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que 
no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no lo exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras 
subsistan, se podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas 
otorgada mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés 
social, señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo 
modifiquen. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO NOVENO: El señor SEGUNDO DAVID CABRERA INSUASTI, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6´053.623 de Cali, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: En el evento de que se requiera realizar ajustes a las obras existentes, 
esta Dirección Ambiental  efectuará el respectivo requerimiento. 
 
a. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes 
de agua que se ocasionen en el predio. 
b. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los 
contengan  o  hayan contenido. 
c. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la 
construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
d. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso 
eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros. 
e.  Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces 
naturales de caudal continuo o intermitente.  
   f.   No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada. 
g.  Vigilar constantemente el sistema de abastecimiento para el cual se otorga la presente concesión. 
h. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar  los datos sobre el uso de las aguas. 
i. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro,   dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de la Oficina Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
j. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos. 
k.  Realizar la limpieza y mantenimiento de la obra de captación y  del sistema de conducción del agua hasta el predio 
de propiedad del  solicitante.  
l.  Realizar mantenimiento al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales  existentes en el predio que permita darle 
un buen manejo a las aguas residuales  producidas en  el mismo. 
m.  En caso que se produzca la venta del predio El Oasis, el señor SEGUNDO DAVID CABRERA INSUASTI, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6´053.623 de Cali, deberá dar aviso por escrito a la CVC dentro de los dos 
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(2) meses siguientes a la venta; en caso de no hacer lo indicado en este párrafo, la CVC seguirá facturando el cobro de 
la tasa por uso del agua  al titular de la concesión. 
n.  Advertir al señor SEGUNDO DAVID CABRERA INSUASTI, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´053.623 de 
Cali,  que en el evento de requerir  el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales deberá obtener previamente 
el respectivo permiso, concesión, autorización o licencia; igualmente en la presente oportunidad no se otorga 
autorización para la realización  de obras o actividades diferentes a la captación y aprovechamiento  del recurso  
hídrico. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Requerir al señor SEGUNDO DAVID CABRERA INSUASTI, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6´053.623 de Cali, para que en el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la firmeza de 
la presente decisión, adelante el trámite de permiso de vertimientos, para el efecto, deberá allegar completamente 
diligenciado el FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTOS.  
 
PARÁGRAFO: Advertir al señor SEGUNDO DAVID CABRERA INSUASTI, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6´053.623 de Cali que el permiso de vertimientos es condición previa a la descarga de aguas residuales a un cuerpo de 
agua y/o al suelo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: OBRAS HIDRÁULICAS. Construir o modificar las obras necesarias, cuando sea 
requerido por la CVC, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como 
para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con 
servidumbre de acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, 
conducción y distribución. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso 
necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía 
judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden 
transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión 
tiene un término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, 
salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de 
su vigencia.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CADUCIDAD. Advertir al señor SEGUNDO DAVID CABRERA INSUASTI, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 6´053.623 de Cali, que de conformidad con el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974, 
serán causales generales de caducidad las siguientes, aparte de las demás contempladas en las leyes y en el presente 
acto administrativo:  
 
1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince (15) días siguientes al 
acaecimiento de la misma. 
5. No usar la concesión durante dos (2) años. 
6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres (3) 
meses. Cuando fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al 
momento de otorgar la misma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: El señor SEGUNDO DAVID CABRERA INSUASTI, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6´053.623 de Cali, serán responsables civilmente ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de 
los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria del Proceso Administración de los 
Recursos Naturales y Uso del Territorio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de 
notificación personal, al señor SEGUNDO DAVID CABRERA INSUASTI, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6´053.623 de Cali, conforme lo dispone el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. En caso de 
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no ser posible la notificación personal se hará por edicto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el 
recurso de Reposición ante el Director Territorial (C), de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y 
subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del edicto, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  10 MARZO DE  2.013 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
(Fdo.) DIDIER ORLANDO UPEGUI NIEVA. 
Director  Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: José Aquiles Rivera Trochez. - Técnico Operativo    
Revisó:    Paula Andrea Bravo Cardona – Abogada Contratista DAR Suroccidente. 
                Iris Eugenia Uribe Jaramillo-Coordinadora Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del 
Territorio. 
                .     
 Expediente No. 0711-010-002-099-2012-Aguas superficiales.   
 
RESOLUCIÓN 0750 No. 0751 – 1438 de  2013 
(20 de septiembre)  
 
 
“POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN CVC-DARPO No.0466 DE 2010 de septiembre 14 “POR LA CUAL 
SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Decreto Reglamentario 1541 de 1978, Ley 99 de 1993, Resolución 085 de 1996, Decreto Reglamentario No. 155 
de 2004, Decreto No. 4742 de 2005, Resolución CVC No. 0466 de septiembre 14 de 2010, Acuerdo CD 020 de 2005, y 
demás normas concordantes, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución No. CVC DARPO 0750 - 366 de 2010 de julio 15, la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste 
de la CVC,  otorga Un Permiso de Aprovechamiento Forestal Único y Impone unas Obligaciones a favor del señor 
HENRY NIETO VEJARANO,  mayor de edad, vecino de este Municipio, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
79.365.818 expedida en Bogotá, obrando en calidad de propietario de un predio denominado el Pinal ubicado en el 
Kilómetro K2+200 en la vía acceso al corregimiento del Bajo Calima margen izquierda Jurisdicción del  Municipio de 
Buenaventura. 
 
Que dentro del Término legal consagrado en el Código Contencioso Administrativo, el señor HENRY NIETO 
VEJARANO,  mayor de edad, vecino de este Municipio, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.365.818 
expedida en Bogotá, presento Recurso de Reposición contra el primer punto del Artículo tercero de la Resolución No. 
CVC DARPO 0750 -0366 de 2010 de julio 15, teniendo como fundamento tres razones de inconformidad: “1.) La 
compensación del área objeto de aprovechamiento ya se encuentra garantizada en virtud de lo dispuesto por el artículo 
quinto numeral 4.13 de la Resolución 1762 del 9 de octubre de 200, aclarado por el Artículo cuarto de la Resolución 
981 del 28 de mayo de 2009, ambas preferidas por el ministerio de ambiente y vivienda y desarrollo territorial . 2.) El 
aprovechamiento forestal no se realiza en terrenos de dominio público. 3.) El objeto de aprovechamiento se encuentra 
altamente intervenida, razón por la cual no se encuentra justificada la compensación 1:10 que se pretende en la 
Resolución CVC – DARPO 0750-0366 del 15 de julio de 2010.  Por lo anteriormente expuesto argumenta  que la 
compensación  a este  aprovechamiento es bastante desproporcionada  razón por la cual solicita que en vez de ser 
1:10 con respecto al área  solicitada para el aprovechamiento forestal, en su lugar se establezca una proporción de 
1:2”.  
 
Que en auto de fecha agosto 03 de 2010, se admite el recurso de reposición presentado por el señor  Henry Nieto 
Vejarano. 
 
 
Que mediante Resolución CVC-DARPO No. 0466 de septiembre 14 de 2010, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Oeste de la CVC resuelve, el recurso de reposición solicitado por el señor Henry Nieto Vejarano, la cual quedo de la 
siguiente manera:  
  
”……R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Reponer en el sentido de modificar el  primer punto del ARTÍCULO TERCERO  de la 
Resolución No.  CVC  - DARPO 0750 -0366 de  2010 de julio 15, cuyo texto quedara así:  
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De conformidad con lo establecido en el Decreto 1791 de 1996,  Acuerdo CD 18 de 1998  y demás normas pertinentes 
el beneficiario de este permiso deberá dar cumplimiento  a las siguientes obligaciones:  
 
• El beneficiario de la presente autorización señor Henry Nieto, deberá realizar el enriquecimiento o 
reforestación en una proporción 1:5 es decir  cuatro coma uno (4,1)  hectáreas  La compensación se realizará en 
predios del señor Henry Nieto, En un periodo máximo de 6 meses a partir de la notificación de la respectiva  resolución 
se deberá presentar un plan silvicultural poscosecha y se dará  cumplimiento  al programa de enriquecimiento.  
Adicionalmente el plan silvicultural debe contemplar el mantenimiento  por un periodo mínimo de 3 años.  Las tarifas 
por hectárea no pueden estar por debajo de las tablas establecidas por la CVC. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Los demás artículos de la Resolución No.  CVC  - DARPO 0750 -0366 de  2010 de julio 15, 
continúan vigentes. 
 
ARTICULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno por encontrarse agotada la 
Vía Gubernativa. 
 
ARTICULO CUARTO: Notificar la presente Resolución al Señor HENRY NIETO VEJARANO o a quien autorice, en la 
forma y términos establecidos en  el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO QUINTO: Publíquese el presente Acto en el Boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 
70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Dado en Buenaventura, a los catorce  (14) días del mes de septiembre  de dos mil diez (2010)……..” 
 
    
Que la anterior resolución fue notificada personalmente en fecha 23 de septiembre de 2010. 
 
Que mediante comunicaciones remitidas a la  Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –C.V.C.-, el señor Henry Nieto Vejarano solicita la reducción de la 
compensación forestal interpuesta mediante la Resolución CVC-DARPO No. 0466 de septiembre 14 de 2010. 
 
Que mediante comunicacion No. 45391 del 19 de julio de 2013, el señor Nieto Vejarano hace la siguiente solicitud:  
“……. Asunto: Solicitud de reducción compensación forestal 
Estimado doctor Potocarrero 
Me remito a usted  como propietario del lote denominado El piñal ubicado en el kilómetro K2+200 en la vía acceso al 
corregimiento del bajo calima, que bajo la Resolución No. CVC-DARPO 0750-0366  de 2010 (julio 15), la cual me 
otorga el permiso  de aprovechamiento forestal único y se impone algunas obligaciones “, tales como: realizar el 
enriquecimiento o reforestación en una proporción 1:10 con respecto al área solicitada para el aprovechamiento forestal 
es decir ocho coma dos (8,2) hectáreas en un lugar que designe la CVC ; debido a que este sitio corresponde a un 
bosque de segundo crecimiento con alto nivel de intervención antrópica y que además ha sido utilizado para realizar 
actividades agrícolas , considero que la proporción de compensación es muy alta por lo tanto solicito a ustedes como 
ente ambiental se consideres esta proporción debido a las situaciones expresas anteriormente…..” 
 
Debido a la anterior solicitud la Dar Pacifico Oeste, dio oportuna respuesta en la cual se le aduce al señor Nieto 
Vejarano, que es necesario realizar un estudio exhaustivo a las respectivas resoluciones otorgadas es decir 
(Resolución No. CVC DARPO 0750 -0366 de 2010 de julio 15 y la Resolución CVC-DARPO No. 0466 de septiembre 14 
de 2010).     
 
Que el profesional especializado del proceso de Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio, 
después de analizar y estudiar la situación conceptuó lo siguiente: 
“………DEPENDENCIA  DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL  PACIFICO OESTE   
 
CONCEPTO TECNICO REDUCCION COMPENSACIÓN FORESTAL  
 
Grupo Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio - ARNUT 
 
Fecha de Elaboración: 09 septiembre de 2013.  
 
EXPEDIENTE 0751-004-003-0007-2010                                             
 
Documento(s) soporte: Solicitud de reducción compensación forestal 
 
Fecha de recibo: 24 de julio de 2013. 
 
Fuente de los Documento(s): Proceso ARNUT 
 
Identificación del Usuario(s): HENRY NIETO VEJARANO 
 
Objetivo: concepto técnico reducción compensación forestal  
 
Localización: Lote El Piñal, k2 + 200 vía al bajo Calima. Municipio de Buenaventura. 
 
Antecedentes:  
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Mediante Resolución DARPO 0750 – 0366 DE 2010, se otorgó permiso de aprovechamiento forestal único, al señor  
HENRY NIETO VEJARANO, identificado con la cédula de ciudadanía número79.356.818 expedida en Bogotá. El 
volumen autorizado para aprovechar es de 7,85 m3 en un área de 0.82 m2 
 
Dentro de las obligaciones se impuso, realizar el enriquecimiento o la reforestación en una proporción de 1:10 con 
respecto al área solicitada para el aprovechamiento forestal, es decir, 8,2 ha. en un lugar que designe la CVC. 
 
Por medio de la Resolución número 01236 del 30 de junio de 1989 del INCORA, Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, Resuelve adjudicar definitivamente a JOSÉ MARIA PANAMEÑO con cedula 2´489.945, un terreno baldío 
denominado El rosal un área de 8.200  m2 
 
De acuerdo con la matrícula inmobiliaria 372-0018-410 y ficha catastral No. 00-01-0006-0100-000, se registra que el 
señor HENRY NIETO VEJARANO adquirió mediante derechos herenciales del señor JOSÉ MARIA PANAMEÑO 
q.e.p.d.  un área de 8.200 m2. 
 
De acuerdo con el certificado de tradición del predio identificado con la matrícula inmobiliaria 372-18410, emitida por la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Buenaventura, existe un lote de terreno con una extensión aproximada de 8.200 
m2, cuyos linderos están contenidos en la Resolución No. 01236 del INCORA.   
 
En el Certificado No. 00077542 del DANE – IGAC (Departamento Nacional de Estadística – Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi) Oficina de Buenaventura, se certifica que en los archivos catastrales del Municipio de Buenaventura – 
Valle, se encontró la inscripción del predio en el área rural, denominado El rosal número 000100060100000, matrícula 
inmobiliaria 372-18410, área 1 ha 374 m2 
 
Mediante escritura pública 510 de agosto 12 de 2005 MERCEDES PANAMEÑO LÓPEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38.466.361, manifestó ser poseedora de un lote ubicado en el Bajo Calima con las siguientes 
dimensiones y linderos, por el Sur 110 m, con la carretera del bajo Calima; por el norte 200 m, con terrenos de la 
nación; por el occidente 300 m, con el cementerio del bajo Calima, 133 m, con predio de JOSÉ MARIA PANAMEÑO y 
167 m con el cementerio católico; por el oriente 300 m. con predios del señor FLAVIO RIASCOS. 
 
En la escritura pública, mencionada en el párrafo anterior, se menciona que dentro del lote de terreno se tiene siembra 
de árboles frutales de distintas variedades, distribuidos así: 100 palmas de chontaduro, 60 palmas de mil pesos, 200 
matas de yuca, 27 matas de lulo, 27 árboles de caimito, 49 matas de caña, 19 palmas de don Pedrito, 40 matas de 
papachina y otras variedades. 
 
En el expediente 0751-004-003-0007-2010, reposa copia del contrato de compraventa del predio anteriormente 
descrito, por parte de la señora MERCEDES PANAMEÑO LÓPEZ como vendedora, al señor HENRY NIETO 
VEJARANO como comprador. 
 
El objetivo del aprovechamiento forestal es utilizar el predio para la disposición final de material de excavación del 
proyecto puerto industrial de aguadulce. 
 
El expediente contiene el Informe de Diseño Geotécnico Zona de Disposición de Materiales de Excavación – El Piñal, 
realizado por la firma de Ingenieros consultores CIA DE ESTUDIOS E INTERVENTORIAS S.A., realizado para el 
puerto industrial de Aguadulce. 
 
Descripción de la situación:  
 
El señor HENRY NIETO VEJARANO, posee los documentos que lo acreditan como propietario de las 0,82 ha. de 
acuerdo con lo establecido en el acto de adjudicación de titulación establecida en la Resolución número 01236 del 30 
de junio de 1989 del INCORA.  
 
Adicionalmente, en el expediente reposa copia del contrato de compraventa de un predio adicional, presuntamente 
agregado o adicionado al primero; en el contrato intervienen, por parte de la señora MERCEDES PANAMEÑO LÓPEZ 
como vendedora, al señor HENRY NIETO VEJARANO como comprador, con las siguientes dimensiones, por el Sur 
110 m,; por el norte 200 m, por el occidente (300 m, 133 m, y 167 m) un total de 600 m; por el oriente 300 m. 
 
Según lo establecido en el concepto técnico de Autorización de Aprovechamiento forestal, del 22 de junio de 2010, el 
aprovechamiento forestal se realizó en las 0,82 has tituladas por el INCORA, el número total de árboles a erradicar es 
de 37 árboles, para un volumen de 7,85 m3. 
  
 
Características técnicas 
 
Teniendo en cuenta que el área de aprovechamiento de 0,82 ha establecidas en el concepto técnico corresponden a 
8.200 m2, ahora si consideramos que son únicamente 37 árboles que son objeto de aprovechamiento, supone que 
están distribuidos en un área de 221 m2, superficie que se deduce al realizar la operación matemática de dividir 8.200 
entre 37. Por tanto esto permite deducir que estos árboles se encuentran distribuidos o con una densidad espacial 
aproximada de 15m X 15 m, lo cual nos indica que más que representar una estructura boscosa propiamente dicha, 
estos árboles corresponden a  una distribución espacial propia de los árboles aislados. 
 
Dentro de los cálculos del volumen de madera que se efectuó en el área producto de la solicitud de aprovechamiento, 
se incluyeron 13 individuos o especímenes pertenecientes a la familia Palmae, correspondientes a 4 palmas de la 
especie Mil Pesos y 11 palmas de Chontaduro, los cuales no se debieron incluir para el cálculo del volumen de madera, 
pues técnicamente, las palmas no se incluyen para cálculos de volumen de madera. Por tanto la existencia arbórea 
disminuye de 37 a 24 árboles, de tal manera que el volumen de madera a aprovechar es inferior a los 7,85 m3. 
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Existen otras dos solicitudes anteriores adicionales a la solicitud del 19 de julio del 2013, una como recurso de 
reposición de fecha 30 de julio de 2010, otra de febrero 11 de 2011 y la otra de junio 8 de 2012. 
 
En la petición del  30 de julio de 2010, mediante recurso de reposición, el señor NIETO VEJARANO manifiesta que la 
medida de compensación del área objeto de aprovechamiento fue claramente impuesta según lo dispuesto en el 
artículo 5, numeral 4.1.3 de la resolución 1762 del 9 de octubre de 2008, aclarado por el artículo 4 de la resolución 981 
del 28 de mayo de 2009 
 
En la petición del 8 de febrero de 2011 nuevamente manifiesta que se tenga en cuenta que el área del 
aprovechamiento son sólo 0,8 ha y que de los 37 individuos a aprovechar 9 son palmas de chontaduro, información 
que coincide con el inventario forestal presentado y con la respectiva revisión del inventario forestal realizado por parte 
de la CVC.  
 
En oficio de junio 8 de 2012 solicita modificar la medida de compensación forestal, las cuales se impusieron, por motivo 
del aprovechamiento forestal único otorgado al predio de su propiedad ubicado en el Km 2+200 en la vía de acceso al 
corregimiento del bajo Calima.   
 
 
Conclusiones:  
 
Mediante la Resolución 1159 de 10 de noviembre de 2000, emitida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, se otorgó licencia ambiental a la Sociedad Portuaria Promotora Puerto Industrial Aguadulce S.A., para la 
localización, construcción y operación de un puerto multipropósito, en el sector de aguadulce en la Bahía 
Buenaventura, municipio de Buenaventura. 
 
Mediante la misma Resolución 1159 de 10 de noviembre de 2000, emitida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, se realizó la sustracción de 186,23 ha de la reserva forestal del pacífico creada mediante Ley 2da 
de 1959. 
 
Mediante Resolución 1762 del 9 de octubre de 2008 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial se 
modificó la Licencia Ambiental, se autorizó el aprovechamiento forestal en un área de 107,33 ha y un volumen de 
1.470,35 m3, tanto para la zona del corredor de la vía de acceso al Puerto de Aguadulce, como para la zona de la 
península, incluyendo las áreas de los 27 ZODMES - Zonas de disposición de materiales de Sobrantes de Excavación 
 
Es un hecho que el área del lote objeto del aprovechamiento forestal, se encuentra dentro de las 186,23 ha incluidas 
dentro del área de sustracción de ley 2da de 1959 para el Proyecto Portuario de Aguadulce, efectuada mediante 
Resolución 1159 de 10 de noviembre de 2000. 
 
El objeto primordial del propietario del predio era incluir esta propiedad, dentro de los sitios escogidos (ZODMES) para 
la disposición final del material de excavación del proyecto Puerto industrial de Aguadulce.  
 
La Resolución 1762 del 9 de octubre de 2008 que modificó la Licencia Ambiental y que autorizó el aprovechamiento 
forestal impuso una compensación forestal por efectos del aprovechamiento forestal de reposición de área en relación 
1:5 en el caso de los bosques continentales y 1:10 en el caso de áreas de manglar. 
 
Teniendo en consideración que los bosques naturales contienen alrededor de 625 árboles por hectárea, se puede 
inferir que tienen una supuesta densidad de distribución espacial en el terreno de 4 m x 4 m, mientras que los 37 
árboles objeto de aprovechamiento tendrían una distribución espacial aproximada de 15m x 15 m, por tanto no tendrían 
la semejanza de un bosque natural en cuanto a ocupación espacial y corroboraría la argumentación del propietario y el 
resultado de la visita técnica de CVC, en cuanto a determinar que el predio ha sido utilizado para labores agrícolas. 
 
Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores y las tres solicitudes de reducción de compensación forestal 
presentadas por el señor HENRY NIETO VEJARANO, se debe compensar el aprovechamiento forestal efectuado en el 
predio en mención, propiedad del señor NIETO VEJARANO, no por área, sino por número de individuos, de tal manera 
que se debe imponer una siembra de 370 plántulas a una densidad de siembra de 4 m x 4 m. En caso de no 
encontrarse área sin cobertura arbórea se deberá efectuar la aplicación de labores silviculturales en un área de 1 ha de 
bosque natural, con el fin de garantizar el adecuado desarrollo de los diferentes individuos y especies que en ella se 
encuentren. 
 
Por consiguiente, solicitamos a la oficina jurídica, que se revoque la Resolución CVC No. 0466 del 14 de septiembre de 
2010, en el sentido de modificar el artículo 10, el cual quedará así: 
  
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1791 de 1996 del Ministerio del Ambiente y el acuerdo CD 18 de 1998 
de CVC y demás normas pertinentes, el usuario de la presente autorización, señor HENRY NIETO VEJARANO deberá 
realizar la compensación forestal mediante la reforestación o en una proporción de 1:10, no por área, sino por número 
de individuos, de tal manera que se debe imponer una siembra de 370 plántulas a una densidad de siembra de 4 m x 4 
m. En caso de no encontrarse área sin cobertura arbórea se deberá efectuar la aplicación de labores silviculturales en 
un área de 1 ha de bosque natural, con el fin de garantizar el adecuado desarrollo de los diferentes individuos y 
especies que en ella se encuentren.  
 
La compensación se realizará seleccionando las áreas en concertación entre el usuario y la CVC. 
 
El plazo máximo de entrega de las labores de compensación será de tres contados a partir de la fecha de terminación 
del aprovechamiento forestal  
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En sector seleccionado para las labores de compensación, el usuario deberá colocar una valla alusiva a los trabajos de 
compensación.  
Es el concepto.    Funcionario(s) Responsable(s):  ……..”  
 
Que mediante memorando No. 0751-59543-2013 de fecha 10 de septiembre  el Coordinador del Proceso de 
Administración de los Recursos Naturales y uso del Territorio solicita a la Oficina Jurídica de la DAR Pacifico Oeste 
tramitar el acto administrativo de modificación del artículo 1º de la Resolución CVC-DARPO No. 0466 de septiembre 14 
de 2010  concerniente a la reducción de la Compensación Forestal otorgada mediante Resolución No. CVC DARPO 
0750 -0366 de 2010 de julio 15 y modificada por la Resolución CVC-DARPO No. 0466 de septiembre 14 de 2010. 
 
Que al tenor de lo consagrado en el artículo 93 de la Ley 1437 del 2011- Código del procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo Código Contencioso Administrativo, se fundamenta la parte motiva de este acto 
administrativo que a letra dice: 
“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades que 
los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en 
cualquiera de los siguientes casos:  
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.  
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.  
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC,  
 
R E S U E L V E:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el artículo primero de  la Resolución CVC-DARPO No. 0466 de septiembre 14 de 
2010, correspondiente a una compensación forestal multa impuesta al señor HENRY NIETO VEJARANO,  mayor de 
edad, vecino de este Municipio, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.365.818 expedida en Bogotá, el cual 
quedara así: 
 
 
• El beneficiario de la presente autorización señor Henry Nieto, deberá realizar la compensación forestal 
mediante la reforestación o en una proporción de 1:10, no por área, sino por número de individuos, de tal manera que 
se debe imponer una siembra de 370 plántulas a una densidad de siembra de 4 m x 4 m. En caso de no encontrarse 
área sin cobertura arbórea se deberá efectuar la aplicación de labores silviculturales en un área de 1 ha de bosque 
natural. 
• La compensación se realizará seleccionando las áreas en concertación entre el usuario y la CVC. 
• El plazo máximo de entrega de las labores de compensación será de tres meses contados a partir de la fecha 
de terminación del aprovechamiento forestal  
• En sector seleccionado para las labores de compensación, el usuario deberá colocar una valla alusiva a los 
trabajos de compensación.  
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Las demás obligaciones, términos y condiciones contenidas en la Resolución CVC-DARPO 
No. 0466 de septiembre 14 de 2010,  y aquellas que no hayan sido objeto de modificación en el presente acto 
administrativo continuaran vigente en su totalidad. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución al Señor HENRY NIETO VEJARANO o a quien autorice, de 
acuerdo a los términos establecidos  en la Ley 1437 del 2011- Código del procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo 
 
ARTICULO CUARTO: Publíquese el presente Acto en el Boletín de la Entidad, acorde con lo establecido en el Artículo 
70 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
 
Dada en Buenaventura- Valle, a los veinte (20) días del mes de septiembre de 2013. 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
JAIME PORTOCARRERO BANGUERA 
Director Territorial (C) Regional Pacifico Oeste  
 
Proyecto y elaboro: Maria Elena Angulo  - Técnico  Administrativo DAR Pacifico Oeste 
Reviso: Doris Gallego N. Abogada contratista DAR Pacifico Oeste 
Vo.Bo.: Tulio Hernan Murillo  – Coordinador ARNUT Regional Pacifico Oeste 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
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AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE MODIFICACIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL 
 
Santiago de Cali, octubre 10 de 2013. 
 
Que los  señores Freddy J. García y Oscar Armando Pardo Aragón, en calidad de representantes legales de la 
empresas  Empresa de Energía del Pacífico S.A E.S.P - EPSA E.S.P con NIT No. 800249860-1 y Empresas 
Municipales de Cali-EMCALI E.I.C.E - E.S.P con NIT No. 890399003-4, mediante documentación presentada en debida 
forma en octubre 7 de 2013, con radicado No. 071570, solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca-CVC, la modificación de la Licencia Ambiental, otorgada mediante Resolución 0100 No. 0150- 0258 de 2013 del 
14 de junio del 2013 para el desarrollo del proyecto del sector eléctrico consistente en “Tendido Línea a 115kV y 
construcción Subestación Alférez I a nivel 115/34,5/13,2/kV”, en terrenos ubicados en la vereda Cascajal, corregimiento 
El Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que el peticionario presentó la siguiente documentación: 
 
a) Formato Único Nacional de solicitud de Licencia Ambiental 
b) Información de los costos del proyecto 
c) Solicitud de modificación suscrita por los representantes legales de, Empresa de Energía del Pacífico S.A 
E.S.P - EPSA E.S.P y Empresas Municipales de Cali - EMCALI E.I.C.E - E.S.P 
d) El complemento del Estudio de Impacto Ambiental para la modificación. 
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido  en el Decreto Reglamentario 2820 de Agosto 05 de 2010, 
y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 
numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General de la Corporación. 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por los  señores Freddy J. García y 
Oscar Armando Pardo Aragón, en calidad de representantes legales de la empresas  Empresa de Energía del Pacífico 
S.A E.S.P - EPSA E.S.P con NIT No. 800249860-1 y Empresas Municipales de Cali -  EMCALI E.I.C.E - E.S.P con NIT 
No. 890399003-4 a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, tendiente a la modificación de 
Licencia Ambiental otorgada mediante Resolución No. 0100 No. 0150- 0258 de 2013 del 14 de junio del 2013, 
consistente en el cambio de una parte del trazado de la línea A 115 kV que conecta la Subestación ALFEREZ I con la 
línea existente Pance – Meléndez”, el cual se localiza en el separador de la futura Avenida Ciudad de Cali – (calle 48). 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación de la modificación de la Licencia Ambiental, las empresas 
Empresa de Energía del Pacífico S.A E.S.P - EPSA E.S.P y Empresas Municipales de Cali - EMCALI E.I.C.E - E.S.P, 
deberán cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- CVC, la suma de 
CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL SEICIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($5.414.652) 
moneda legal, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000, en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 7 de 
2008 y en la Resolución 0100 No. 0100-0095 del 19 de Febrero de 2013. 
 
PARÁGRAFO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada, mediante tabulado que se le entregará en las 
instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente o del Grupo de Licencias Ambientales, con sede en la 
Ciudad de Santiago de Cali. La suma anterior deberá ser cancelada en el término de cinco (5) días siguientes a la 
fecha de recibo del presente Auto. La constancia deberá ser presentada en un término máximo de un (1) mes a partir 
de la fecha de pago. 
 
TERCERO: Por parte de las empresas Empresa de Energía del Pacífico S.A E.S.P - EPSA E.S.P y Empresas 
Municipales de Cali - EMCALI E.I.C.E - E.S.P, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) 
días hábiles siguientes al recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la REGIÓN. Un 
ejemplar del diario que contenga la publicación debe allegarse a la Corporación, dentro del mes siguiente a la 
publicación. 
 
PARÁGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la 
constancia de pago de la tarifa por el servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo 
establecido en el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, publíquese un extracto de este auto en el Boletín de Actos 
Administrativo Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, fíjese el presente Auto a manera de 
Edicto en un lugar visible de esta oficina, por el término de DIEZ (10) días hábiles. 
 
SEXTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, comuníquese el presente Auto los  señores Freddy J. García y 
Oscar Armando Pardo Aragón, en calidad de representantes legales de las empresas Empresa de Energía del Pacífico 
S.A E.S.P - EPSA E.S.P y Empresas Municipales de Cali -  EMCALI E.I.C.E - E.S.P. 
 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyecto y elaboró: Viviana Victoria Orejuela Abogada Grupo de Licencias Ambientales- Dirección general 
Revisó: María Cristina Collazos Chávez - Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales – Dirección General. 
Mayda Pilar Vanin Montaño-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica 
Diana Lorena Vanegas Cajiao. Jefe Oficina asesora de Jurídica (C) 
 
 
 
Expediente: 0150-032-032-001-2012 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0100  No. 0150-  0580         DE 2013 
09  OCT  2013 
 
“POR LA CUAL NO SE IMPONE UN PLAN DE MANEJO AMBIENTAL” 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades 
legales otorgadas mediante los Decretos 2811 de 1974, Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Ley 685 de 2001-Código de 
Minas, Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, Decreto Reglamentario No. 2820 de agosto 5 de 2010,  Resolución 
0100 No. 0100–0357 de junio 22 de 2010, Acuerdos CVC CD Nos. 20 de mayo de 2005 y 024 de marzo 11 de 2010, y 
demás normas concordantes y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el 17 de agosto de 2001 fue promulgada la Ley 685 de 2001, Código de Minas, la cual en su artículo 165 concedió 
a los explotadores de minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, un término 
improrrogable de tres (3) años, contados a partir del primero (1o.) de enero de 2002, para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les sean otorgadas en concesión, llenando para el efecto todos los requisitos de fondo y de forma y 
siempre que el área solicitada se encuentre libre para contratar. 
 
Que mediante Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, se reglamentó el artículo 165 del Código de Minas, con el fin 
de garantizar el cabal cumplimiento de dicho artículo, expidiendo el procedimiento a que se someterían los 
explotadores de minas de propiedad estatal sin título minero inscrito en el Registro Minero Nacional. Acorde con lo 
establecido en el artículo 10 del decreto, una vez registradas las condiciones geológicas, mineras y ambientales de la 
explotación y las existentes en el área a legalizar, tal como se indica en el artículo  5 de la norma, la autoridad 
ambiental procederá a elaborar e imponer mediante resolución motivada el Plan de Manejo Ambiental respectivo.  
 
Que el 15 de octubre de 2004, había sido radicada ante el INGEOMINAS una la solicitud de legalización de minería de 
hecho por el señor Luis Carlos Mazorra Jiménez identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.530.789 de Vijes, para 
la explotación de un yacimiento de otras rocas y minerales de origen volcánico, (roca diabásica), localizada en la 
vereda Arroyohondo, del corregimiento de Dapa, del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, a la cual 
le correspondió el expediente No. FJF-134.  
 
Que para determinar el área del polígono solicitado, al interior del INGEOMINAS se adelantaron las siguientes 
acciones:  
El día 30 de septiembre de 2005, mediante auto de la Dirección del Servicio minero, Subdirección de Contratación y 
Titulación Minera, se indica que el área solicitada se superpone parcialmente con el registro Minero GBSC-0577518, 
correspondiente al título 15727 para material de construcción y la solicitud  EJ8-161 para materiales de construcción, y 
que realizado el recorte se determinó un área susceptible de contratar de 64 has y 544 metros cuadrados distribuidos 
en dos (2) zonas; por lo tanto el solicitante debe manifestar si acepta para continuar con el trámite  de la solicitud. 
Realizándose la notificación el día 18 de octubre de  2005. Mediante comunicación de fecha noviembre 09 de 2005 
dirigida al INGEOMINAS, la apoderada del solicitante manifiesta que acepta la zona No. 1. 
 
El 26 de noviembre de 2007, mediante Resolución STC No. 001557 se rechaza y se archiva la solicitud de legalización 
minera de hecho expediente No. FJF-134, con base en Informe de visita minero ambiental, realizada conjuntamente 
por INGEOMINAS y CVC en fecha de  marzo de 2007, en la que se evidenció que la explotación se estaba realizando 
por fuera del área solicitada. 
 
El día 18 de diciembre de 2007, se presenta recurso de reposición contra la Resolución STC No. 001557 del 26 de 
noviembre de 2007. En marzo de 2009, se realiza una nueva visita y se elabora informe conjunto entre la CVC e 
INGEOMINAS, donde se concluye que es viable técnicamente continuar con el trámite de la solicitud FJF-134, ya que 
la zona de explotación se encuentra por dentro del área de la solicitud y que los impactos ambientales son en su 
mayoría prevenibles, mitigables, controlables y compensables. 
 
Mediante Resolución SCT No. 001051 del febrero de 2010, el INGEOMINAS revoca la decisión tomada en la 
Resolución SCT No. 001557, basándose en nuevo informe de visita conjunta. 
 
Que en fecha 07 de marzo de 2011, el señor Luis Carlos Mazorra Jiménez informa al INGEOMINAS que renuncia a la 
elaboración del Programa de Trabajo y Obras-PTO y del Plan de Manejo Ambiental-PMA, ante la demora en la 
elaboración de los mismos. El 29 de marzo de 2011 el INGEOMINAS indica que no es posible renunciar a la 
elaboración del PTO, pero sí al PMA y que sí así lo decide, debe enviarle copia del plan elaborado.  El día 09 de junio 
de 2011, el Apoderado Especial del solicitante, mediante derecho de petición solicita al INGEOMINAS suministrarle 
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copia del Programa de Trabajo y Obras-PTO, requisito indispensable para la elaboración del Plan de Manejo 
Ambiental-PMA; pero se le responde que el PTO todavía está en proceso de ajustes. 
 
Que el Servicio Geológico Colombiano, como autoridad minera delegada y la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca-CVC, como autoridad ambiental en el departamento del Valle del Cauca, suscribieron el Contrato 
Interadministrativo No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011, cuyo objeto compromete a la Corporación a: “Realizar 
las acciones técnicas y administrativas encaminadas a definir la viabilidad ambiental de las solicitudes de legalización, 
cuyo yacimiento minero se encuentra ubicado en su jurisdicción, en los términos establecidos en el artículo 10º. del 
Decreto 2390 de Octubre 24 de 2002, reglamentario No. artículo 165 de la Ley 685 de 2001, con el fin de lograr que 
dichas explotaciones sean viables desde el punto de vista ambiental”. 
 
Que en desarrollo del Convenio suscrito, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, procedió a la 
contratación de la elaboración de 15 planes de manejo ambiental del listado de solicitudes de legalización de minería 
de hecho entregado por el Servicio Geológico Colombiano, como documento integral del Contrato Interadministrativo 
No. 027-2011 del 30 de diciembre de 2011. 
 
Que entre los planes de manejo ambiental contratados para elaboración, se encuentra el correspondiente a la solicitud 
de legalización de minería de hecho- expediente No. FJF-134 para la explotación de un yacimiento de otras rocas y 
minerales de origen volcánico, localizada en la vereda Arroyohondo, del corregimiento de Dapa, del municipio de 
Yumbo, departamento del Valle del Cauca, a nombre del señor Luis Carlos Mazorra Jiménez identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 6.530.789 de Vijes. 
 
Que en fecha 14 de mayo de 2012, ante consulta del municipio de Yumbo, respecto al estado de la cantera Dapa (hoy 
denominada Cantera Petracol), el INGEOMINAS informa al municipio de Yumbo, entre otros aspectos, que con base 
en la Ley 1450 de 2011, a través del cual se establece el Plan de Desarrollo 2010 – 2014 (Artículos 106 y 112), queda 
prohibida la utilización de maquinaria en las explotaciones que están en el trámite de legalización de minería de hecho, 
entre las cuales se encuentra la correspondiente al expediente No. FJF-134. 
 
Que el día 4 de octubre de 2012 con No. de radicado 064506, fue entregado a la CVC el informe final en el marco del 
desarrollo de contrato CVC-0146 de 2012 denominado “Prestación de servicios profesionales para la elaboración de 16 
Planes de Manejo Ambiental para la legalización de minería de hecho en jurisdicción del Valle del Cauca” celebrado 
entre MGM Ingeniería Ltda y la CVC.  
Que en fecha octubre 24 de de 2012, la Agencia Nacional de Minería aprueba del PTO para la explotación de roca 
diabásica en todo el polígono de 197 Ha, por medios mecánicos, sin utilización de explosivos, para una producción 
anual de 42.000 m3 y una vida útil de 30 años. 
 
Que evaluado el Plan de Manejo Ambiental elaborando por la firma consultora minería Geología y Medio Ambiente 
Limitada- MGM Ingeniería Ltda., se rinde el Concepto Técnico de evaluación final por parte del Grupo de Licencias 
Ambientales de la Dirección General de la CVC, en fecha diciembre 14 de 2012, en el cual se concluye que al 
confrontar la caracterización ambiental actual de la zona estudiada para el plan de manejo ambiental, con el proyecto 
minero estimado, se encuentran impactos ambientales existentes y otros previsibles, difíciles de prevenir, controlar o 
mitigar. Aspectos geológicos, como la presencia de depósitos de vertiente por encima de la zona estudiada y la 
irregularidad del macizo rocoso implica diseños mineros especiales, que frente a las características biofísicas del sitio 
hacen difícil garantizar la sostenibilidad ambiental y social del proyecto minero. Teniendo en cuenta lo anterior se 
concluye que no es posible establecer medidas de prevención, control, compensación o mitigación que permitan hacer 
viable y sostenible ambientalmente una explotación de materiales de construcción en la zona estudiada, dentro del 
polígono de la Solicitud de legalización de minería de hecho. Por lo anterior una vez evaluado el Plan de Manejo 
Ambiental se conceptúa que el proyecto minero propuesto no es  ambientalmente viable. 
 
Que del concepto de evaluación final del plan de manejo ambiental, se extracta lo siguiente: 
 
 
1. LOCALIZACIÓN  
 
Esta solicitud se encuentra localizada en la vereda Arroyohondo, del corregimiento de Dapa, del municipio de Yumbo. 
El acceso se realiza por la vía que de Cali, conduce a Yumbo por la vía antigua de Menga, tomando el desvío que lleva 
a Dapa. Desde la zona urbana de Santiago de Cali, son aproximadamente 5 km. hasta el sitio de ingreso a la Cantera. 
El polígono cuenta con un área final otorgada de 197 hectáreas, ver Tabla No. 1. Sin embargo el plan de manejo 
ambiental ha sido definido para un área más pequeña dentro de este, de 10 hectáreas, ver Tabla No. 2. Ver Figura No. 
1. 
 
 
TABLA No. 1. COORDENADAS DEL POLIGONO 
 
PUNTO NORTE ESTE 
PA – 1 881.740.0 1.058.500.0 
1 – 2 882.500.0 1.061.000.0 
2 – 3 881.697.1 1.061.000.0 
3 – 4 881.697.1 1.060.999.5 
4 – 5 881.150.0 1.060.999.7 
5 – 6 881.150.0 1.059.600.0 
6 – 7 881.605.0 1.059.600.0 
7 – 8 881.605.0 1.059.500.0 
8 – 1 882.500.0 1.059.500.0 
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TABLA No. 2. COORDENADAS DEL POLIGONO DEL PMA 
 
PUNTO NORTE ESTE 
1 – 2 881.842 1.059.952 
2 – 3 882.152 1.059.952 
3 – 4 882.152 1.060.274 
4 – 5 881.842 1.060.274 
 
  
Figura No. 1. Localización general del polígono de la Solicitud FJF-134 y dentro de éste del polígono pequeño objeto 
del plan de manejo ambiental. 
(…) 
3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  
3.1. Descripción de la actividad minera 
Dentro del polígono asignado a la solicitud FJF-134 de 197 hectáreas, el presente plan de manejo sólo se plantea para 
un polígono dentro de éste, de aproximadamente 10 hectáreas, ubicado entre las quebradas Velasco (conocida como 
La Pedregosa) y Las Minas, donde la actividad se restringirá a la explotación mecanizada de roca muerta o roca 
diabásica meteorizada y fracturada. Ver Figura No. 1. 
El diseño de explotación es a cielo abierto mediante bancos descendentes, que iniciarán en la cota 1219 m.s.n.m y 
terminarán en un patio inferior en la cota 1110 m.s.n.m. Se ha previsto la realización de 15 terrazas o bancas, que 
tendrán entre 5 y 10 m. de berma y taludes de 5 m. de altura, con una inclinación de 50º durante la fase de trabajo. El 
talud final tendrá una pendiente de 70º y una altura aproximada de 110 m. 
El proceso de explotación implica el descapote inicial de una delgada capa de suelo que es incorporada al material 
rocoso, por lo cual no se ha previsto un patio de acopio de estériles. 
El proceso inicia con el arranque del material por medio de una retroexcavadora (325 L de 200 HP, con cucharón de 
48” y de 1,3 m3 de capacidad. Directamente el material arrancado es depositado en el platón de las volquetas, y 
posteriormente es transportado hacia los sitios de comercialización. 
De acuerdo con el cálculo de reservas realizado en el plan de manejo ambiental se tiene un volumen disponible de 
433.000 m3. El estimado de producción es de 150 m3/día, 3.000 m3/mes y 36.000 m3/año, con lo cual se estima una 
vida útil de 12 años. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que estas reservas han sido definidas a partir de un espesor 
homogéneo  de roca muerta, estimado en 10 m, a partir de exploraciones de superficie y sondeos puntuales.  
Esta producción implica 9 personas laborando en la cantera, entre administrador, operador máquina, anotadores, 
celadores, encargados de servicios generales y mecánico. 
3.2. Infraestructura actual de servicios 
En la actualidad existe una vía de acceso interna de aproximadamente 1.2 km, en buenas condiciones para el tránsito 
de las volquetas que llegan al frente de explotación, donde son cargadas por la retroexcavadora o el buldozer. Esta vía 
alcanza actualmente la cota 1170 m.s.n.m. 
En la actualidad la mina presenta un permiso de concesión de aguas para uso público de la quebrada La Pedregosa 
(Qda Velasco), según resolución 0710 No 0711-000903 de 2008 otorgada por la CVC, correspondiente a 0,50 l/Seg. 
Existe abastecimiento de energía eléctrica, de la empresa EPSA.  
Cuenta con la infraestructura e instalaciones necesarias para su funcionamiento, comedor, instalaciones sanitarias de 
COLEMPAQUES (que constan de una trampa de grasas y tanque de tratamiento ovoide de 250 litros), cuarto de 
herramientas y repuestos. 
3.3. Infraestructura y recursos naturales requeridos 
El tipo de explotación que se realiza en el sitio no genera vertimiento de aguas residuales industriales. 
Las labores de explotación que actualmente se implementan en la zona no generan ningún tipo de residuo sólido. El 
residuo sólido que se puede generar en el sector es producto de envolturas de alimentos o recipientes plásticos de 
líquidos que los trabajadores llevan para su alimentación durante la jornada laboral. Para la recolección de estos 
residuos se plantea la disposición por separado en canecas de recolección, las cuales posteriormente serán llevadas a 
sitios autorizados para su disposición final. 
Teniendo en cuenta la maquinaria y vehículos que se utilizan en la actividad minera se debe contar con un sitio 
apropiado para el almacenamiento de combustibles. De igual manera se debe realizar una adecuada disposición de 
residuos, producto del mantenimiento mecánico (grasas y aceites) a través de terceros autorizados y certificados. 
3.4. Cronograma de ejecución del proyecto 
Se ha planteado un cronograma para las cuatro principales actividades en que se ha dividido el proyecto, durante la 
vida útil del proyecto minero: 1) Labores de desarrollo (demarcación de la zona), 2) preparación (adecuación de patio 
de acopio y de vía interna), 3) explotación, 4) restauración de zonas y plan de cierre. 
4. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL 
Componente Hídrico: 
La red de drenaje donde se ubica el polígono de la Solicitud de minería de hecho FJF-134,  pertenece a la cuenca del 
río Arroyohondo. Específicamente el polígono pequeño objeto del plan de manejo ambiental, se encuentra entre los 
cauces de la quebrada Velasco (al norte, conocida equivocadamente como La Pedregosa), y la quebrada Minas (al 
sur), las cuales se unen en la zona que se explotó hace años, y que dejó un talud vertical en roca, de más de 30 m. de 
altura, en cuya base se ha formado una laguna o humedal. La quebrada La Pedregosa, también perteneciente a la 
cuenca del río Arroyohondo, se localiza al sur del polígono grande. Ver Figura No. 1. 
Los muestreos se realizaron en tres puntos de la quebrada Velasco (conocida como La Pedregosa), que pasa por el 
límite norte de la zona del plan de manejo ambiental. Se pudo comprobar en el recorrido y caracterización, que recibe 
pocas o nulas descargas de aguas servidas en el área de explotación, solo se percibe la posible contaminación por el 
contacto con materiales expuestos por los procesos de minería, lo que puede estar generando un marcado incremento 
de sólidos suspendidos que se acumulan por escorrentía superficial proveniente del descapote, remoción, cargue y 
transporte del material. Existen a su vez, aportes adicionales de residuos agrícolas y ganaderos. Aunque el agua es de 
buena calidad, no es apta para el consumo humano. 
Componente Geológico: 
Las rocas objeto de explotación corresponden a diabasas y basaltos de la Formación Volcánica, los cuales se 
encuentran afectados por un fallamiento, evidenciado por la presencia de brechas y estrías, así como por un fuerte 
fracturamiento y cizallamiento local de estas rocas. 
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La meteorización superficial irregular que afecta a estas rocas hace que en algunos sitios la roca meteorizada pueda  
alcanzar 10 a 15 m., mientras que en otros, la roca fresca esté a menos de 5 m de profundidad. 
El desarrollo de suelo residual es bastante escaso, siendo menor a los 50 cm. en promedio. 
Al sureste del polígono objeto del plan de manejo ambiental, prácticamente por fuera de éste, se presenta una cubierta 
coluvial, producto de un antiguo movimiento en masa, que deja una especie de lengua o cono en dirección al noreste. 
Geomorfológicamente estos terrenos conforman una topografía de pendientes moderadas a fuertes, con divisorias de 
aguas afiladas. Se observan colinas y montañas con laderas empinadas y  pendientes alargadas y rectilíneas, 
profundamente disectadas por los drenajes,  se encuentran parcialmente cubiertas por depósitos de ladera o 
coluviales, propensas a la inestabilidad, como el mencionado anteriormente. En esta unidad es común encontrar 
procesos erosivos y de remoción en masa concentrados alrededor de actividades antrópicas, relacionadas con 
explotación de las rocas ígneas. 
El escaso desarrollo de suelo en las partes más pendientes hace que la cobertura vegetal natural sea más bien escasa, 
por lo cual es fácilmente afectada por procesos erosivos y de escurrimiento concentrado. 
Componente Suelo:  
El uso del suelo definido para estas zonas fue establecido como Pastizales y de recuperación arbustiva, según el Plan 
Básico de Ordenamiento Territorial del municipio de Yumbo. 
En la parte baja del polígono, a lo largo de la vía a Dapa, existen condominios campestres, colegios. Algunos 
asentamientos humanos también se presentan hacia la desembocadura de la quebrada Las Pilas. 
Componente biótico: 
El  área del proyecto, exhibe las características de un ecosistema alterado antrópicamente, situación que la manifiesta 
la pérdida de su estructura y composición, presentando una diversidad ecológica que se puede considerar muy baja, lo 
que posiblemente ha conllevado a la perdida de flora y fauna nativa debido al fuerte cambio de uso del suelo.  
De acuerdo a revisión bibliográfica, recorridos, levantamientos e información general obtenida de caracterización de la 
flora y fauna en el área de influencia del proyecto, no se encontraron especies reportadas en la listas o con algún grado 
de vulnerabilidad. 
Esta zona se encuentra en un estado intervenido, quedando solamente parches de vegetación en regeneración natural. 
Cabe anotar que el humedal que se encuentra en la zona Nor-oriental, generados por una sobre-explotación de 
materiales de construcción de manera antitécnica, se ha convertido en una importante área donde convergen 
diferentes especies de fauna, corredor de migración de avifauna migratoria y área de paso de especies locales. 
En cuanto a la vegetación, predomina Leucaena leucocephala, especie que se adapta fácilmente a suelos escasos de 
nutrientes, igualmente es abundante, la Caña Brava (Gynerium sagittatum) principalmente en la franja de protección de 
las Quebradas  y algunas especies de la familia Lauraceae, importantes para el ecosistema desde los aportes que 
genera a las redes trofodinámicas. 
Componente social: 
El corregimiento de Arroyohondo presenta 758 habitantes, que corresponden a una densidad poblacional de 0,38 
habitantes por hectárea, generándose un proceso de tenencia de la tierra donde prolifera la vivienda campestre de 
estratos altos, desarrollada en diferentes parcelaciones o condominios y con grandes extensiones dedicadas a los 
monocultivos y al desarrollo de este tipo de viviendas. Sin embargo existen también pequeños centros poblados donde 
se ha relegado la población campesina en aglomeraciones altamente densificadas con problemáticas ambientales, 
urbanísticas y de la infraestructura vial, de servicios públicos y equipamientos colectivos, como lo es el caso del centro 
poblado de Arroyohondo. 
El poblamiento campesino está dedicado a los cultivos marginales a orillas del Río Arroyohondo en el límite norte del 
municipio.  
El presente proyecto genera afectación directa a las comunidades aledañas al área de explotación, conflicto que no es 
nuevo en la región y ha generado históricamente malestar con las poblaciones, en tal sentido el actual administrador, 
manifiesta que dicha dificultad se manifiesta más por el reclamo que hacen las comunidades por los daños causados a 
las vías, por lo cual el administrados se ha comprometido con la comunidad y la administración pública a mejorar las 
condiciones del carreteable. 
5. EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 
Metodología de evaluación: 
La metodología de evaluación de impactos implementada consiste en diagramas de redes que utilizan la secuencia: 
acción – efecto – impacto. Este análisis fue realizado para tres momentos fundamentales del proyecto: 1) Actividades 
de organización del proyecto, 2) Actividades de Desarrollo, Preparación y Explotación  y 3) Actividades de cierre y 
restauración ambiental. 
Definición de variables: 
La metodología utilizada asigna una calificación ambiental a cada uno de los efectos de los impactos sobre los 
componentes bióticos, físicos y sociales, expresados en factores tales como: clase, presencia, desarrollo, duración y 
magnitud. 
Para poder interactuar las variables o factores de calificación de los impactos se empleo un índice de Significación (S). 
Este índice o valor numérico se obtiene en función de la presencia o probabilidad de ocurrencia del impacto (Pr), su 
desarrollo o temporalidad, (De), magnitud, duración (Du) y la clase mediante la aplicación de la ecuación matemática. 
S =  (S+Pr+De+Ma+Du) 
S: Calificación por significancia expresada entre 1 y 10  
Pr: Presencia (probabilidad de ocurrencia)  
De: Desarrollo 
Ma: Magnitud 
Du: Duración  
Los valores numéricos obtenidos, permiten jerarquizar los impactos ambientales en cinco rangos de significación 
ambiental, así: 
 
Valoración del Impacto Rango y Color Significado para lca EIA 
Crítico 22,5 ≥ 30 Genera daños muy severos en el factor y requiere de la aplicación inmediata de medidas de 
manejo intensivas para su recuperación. 
Severo 15 ≤ I < 22,5 Genera daños evidentes en el factor y requiere de la aplicación inmediata de medidas de 
manejo para su recuperación. 
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Moderado 7,5 ≤ I < 15 Genera daños menores en el factor y requiere de la aplicación de medidas de 
manejo sencillas para su recuperación. 
Irrelevante 0 ≤ I < 7,5 No genera daños irreversibles en el factor y no requiere de la aplicación de 
medidas de manejo para su recuperación 
 
Este análisis orienta la formulación de medidas de prevención, corrección o mitigación de impactos dirigiéndolas 
principalmente a los impactos directos, los cuales a su vez tienen efectos mitigantes o correctivos sobre los impactos 
indirectos.  
 
Análisis matricial: 
El análisis de matrices para la etapa de preparación del proyecto arroja impactos importantes o de nivel crítico para el 
sistema ambiental aguas superficiales (sistemas lóticos y lénticos), teniendo en cuenta que en este proceso se 
desarrollan actividades de remoción del suelo y descapote que generan un aumento sustancial en los sólidos disueltos 
y suspendidos en los cuerpos de agua, gracias a la escorrentía a lo largo de zonas de altas pendientes (superiores al 
50%) que presenta el área,  y al comportamiento climático bimodal del área que superan los 100 mm/hora en algunas 
épocas del año (Marzo, Abril y Mayo y entre Octubre y noviembre), lo cual puede causar problemas de 
desestabilización de suelos y problemas de erosión, además de avenidas torrenciales en quebradas y vertientes. 
 
El desarrollo de la actividad transporte y manejo de combustibles, también genera impactos importantes entre críticos y 
severos, teniendo en cuenta que en el sector bajo de la explotación se desarrollan actividades de reparación de 
equipos y vehículos, área donde se establece la acumulación de grasas y aceites que se dejan a la intemperie con el 
riesgo de generar derrames y contaminación de los cuerpos de agua de la región. 
 
Para la primera fase del proyecto se resumen los impactos a continuación: 
 
  
El 38% de los impactos críticos se establecen en factores como la calidad del sistema ambiental atmosférico, el 
sistema ambiental agua, la geomorfología y el paisaje, aspectos sobre los cuales se hace necesario establecer su 
posibilidad de manejo y mitigación. 
 
El 50% que hace referencia a los impactos críticos están distribuidos entre los subsistemas ambientales acuáticos, 
suelos y flora, que son los aspectos que más se van a ver impactados por el desarrollo del proyecto, a pesar de que 
impactos positivos para la dimensión económica, son localizados a nivel regional, generando ingresos y mano de obra 
en diferentes niveles económicos. 
El aspecto de servicios no presenta impactos representativos, teniendo en cuenta que para el desarrollo del proyecto 
no se requiere electricidad ni tampoco servicio de acueducto, más si se encuentran instalaciones de prestación de 
servicios como cafetería y oficinas; se generan impactos representativos negativos en el factor Movilidad, ya que la vía 
que conduce al sector de la cantera es una vía transitada constantemente por comunidades que habitan el sector 
aledaño a la cantera y los que viven en los sectores de Dapa y Arroyo Hondo. 
 
Otro de los aspectos al que debe darse importante atención es al manejo de Residuos sólidos del área, a pesar que el 
solicitante dispone de recipientes para la disposición de los residuos, se presenta acumulación y presencia de estos en 
diferentes áreas del polígono de la concesión minera, impactando los recursos locales y el paisaje en general. 
 
En el desarrollo de las Labores de Extracción y Comercialización del proyecto se genera la mayor cantidad de impactos 
severos, la desestatización de laderas y el comportamiento climático bimodal mencionado anteriormente incrementa los 
problemas de erosión, además de probabilidad de ocurrencia de avenidas torrenciales a lo largo de ríos, quebradas y 
vertientes. En este sentido los aspectos más impactados son el sistema acuático, teniendo en cuenta que la 
explotación se desarrolla directamente al costado de una microcuenca con un sistema de irrigación de tipo paralelo, lo 
que aumenta el impacto sobre el sistema acuático. 
  
El establecimiento de las actividades de labores de extracción y comercialización generan un impacto crítico sobre el 
50% de los factores ambientales de cuerpos de agua y en el entorno físico, afectándose enormemente los sistemas 
loticos y lenticos locales, las geomorfología del terreno, los suelos y el sistema ambiental atmosférico, enfocado 
especialmente sobre el subsistema de aguas superficiales, cuerpos loticos, e igualmente sobre la desestabilización de 
vertientes y la calidad visual del paisaje local. 
El plan enmarca la generación de impactos en las etapas 1 y 2 del proyecto. 
Generan Impacto Crítico Generan Impacto Severos Generan Impacto Moderados e irrelevantes 
  Descapote y Remoción de material de recubrimiento 
  Disposición de material de descapote y remoción 
  Explotación de bancos con maquinaria pesada  
  Disposición de estériles y escombros 
  Transporte y manejo de combustibles   Transporte y Comercialización 
  Adecuación de vías de acceso 
  Adecuación de áreas de explotación 
  Movilización de equipos  y maquinaria 
  Transporte y Comercialización 
  Manejo inadecuado de residuos sólidos.   Contratación de mano de obra y movilización del 
personal 
  Rehabilitación progresiva de áreas. 
  Construcción de bermas, desarenadores y drenajes artificiales. 
En cuanto a la fase de cierre y restauración ambiental el plan de manejo menciona la realización de la desvinculación 
laboral, realizar la gestión de traspaso de responsabilidades y de actores, el diseño de estructuras según el uso que se 
defina, la reconformación de taludes, revegetación, construcción de estructuras para sostenimiento y uso posterior, 
implementación del plan de restauración final.  
Zonificación Ambiental: 
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Se zonifica ambientalmente el área correspondiente, al polígono de acuerdo con el uso o conservación que debe 
brindársele. Las categorías de zonificación han sido: zona de conservación estricta (Zce) que corresponde a las franjas 
forestales protectoras de la quebrada Velasco (conocida como La Pedregosa) y la quebrada Minas. La zona de 
protección de la quebrada Velasco ya se encuentra delimitada en el terreno, mediante la instalación de cercas y 
alambre de púas. Con esta categoría también ha sido zonificada la zona que fue explotada por la firma Pinsky y que 
actualmente alberga un humedal, que se ha constituido en una zona donde convergen diferentes especies de fauna y 
sirve de corredor de migración de avifauna a nivel mundial y área de paso de especies locales. 
Zona de producción Sostenible (Zps): se trata de zonas donde se ha previsto la actividad minera, cumpliendo con un 
diseño de explotación, que garantice la estabilidad de los suelos, y la menor afectación posible sobre los recursos 
hídricos y bióticos. Cubre la zona que se constituye como divisoria de aguas entre las quebradas Velasco (conocida 
como La Pedregosa) y Minas. 
6. MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
Las medidas de manejo ambiental para el proyecto se mencionan a continuación. 
 Abastecimiento de Agua 
 Manejo de Aguas Lluvias 
 Manejo de Agua de Escorrentía 
 Manejo de cuerpos de Agua 
 Manejo de Aguas Residuales Domésticas 
 Manejo de Combustibles 
 Manejo de Residuos Sólidos Mineros 
 Control de la Erosión 
 Manejo de Fauna y Flora 
 Manejo Paisajístico 
 Plan de Gestión Social  
 Establecimiento de Bosques o Plantaciones Forestales 
 Manejo Ambiental de Residuos Sólidos Domésticos 
PLAN DE MONITOREO 
Como principales objetivos el plan de seguimiento y monitoreo pretende: 
  Realizar mediciones sistemáticas y hacerle seguimiento a cada uno de los componentes, en los cuales, sus 
actividades produzcan impactos y frente a los que se implementan medidas de manejo. 
  Confrontar los resultados del monitoreo con los criterios de calidad establecidos por la normatividad 
ambiental vigente, o por los estándares de calidad que hayan sido adoptados por el proyecto minero, con el fin de 
establecer la eficiencia y eficacia de las medidas de control y de manejo implementados. Esta evaluación deberá 
consignarse en informes que se rendirán periódicamente tanto a nivel interno como externo. 
El desarrollo del presente programa se establecerá durante los procesos de Labores de preparación, Extracción, 
Comercialización, Preparación, Rehabilitación y Cambio de uso del área. 
Estructura general del Plan de Monitoreo. 
Aspecto Descripción Área 
Sitios de Muestreo y Observación Puntos de captación de recurso hídrico,  
Puntos de descarga de residuos domésticos 
Puntos de descarga de residuos industriales 
Áreas de manejo de suelos 
Áreas de reforestación e implementación de coberturas nobles 
Áreas de desarrollo de obras civiles 
Áreas de desarrollo de obras biomecánicas Cauces de cuerpos de agua 
Campamento – Oficinas 
Frente de explotación 
Laderas de montaña. 
Escombreras 
Poligono de licencia 
Área de influencia directa 
Área de influencia indirecta 
Aspecto Descripción 
Registro e Informe de Resultados Los resultados de las mediciones deberán consignarse en formatos 
debidamente diseñados para tal efecto, en los cuales se controlen los resultados con estándares de calidad 
preestablecidos (legales, convencionales o corporativos) y se incluya la correspondiente interpretación. Este registro 
deberá llevarse de forma sistemática y rigurosa, de acuerdo con la frecuencia establecida para las mediciones y, 
deberá ser reportada, en períodos de tiempo adecuados, a las autoridades ambientales correspondientes y a las 
demás instancias internas que conforman el sistema de gestión ambiental corporativo, se sugiere revisar Las tablas y 
formatos sugeridos por el “Manual de Seguimiento Ambiental: Criterios y Procedimientos”, Agosto 2002, del Ministerio 
del Medio Ambiente. 
El concesionario minero presentará informes de avance y cumplimiento a las autoridades ambientales con el fin de dar 
a conocer el estado de ejecución y efectividad  de las medidas que hacen parte del Plan de Manejo Ambiental; así 
como para verificar lo referente a los permisos, concesiones o autorizaciones ambientales otorgadas  para el uso y/o 
aprovechamiento de los recursos naturales, y de otros requerimientos realizados  por la autoridad ambiental.  
8. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 
8.1 Suficiencia de información 
Al confrontar la caracterización ambiental actual de la zona estudiada para el plan de manejo ambiental, con el 
proyecto minero estimado, se encuentran impactos ambientales existentes y otros previsibles, difíciles de prevenir, 
controlar o mitigar. Aspectos geológicos, como la presencia de depósitos de vertiente por encima de la zona estudiada 
y la irregularidad del macizo rocoso implica diseños mineros especiales, que frente a las características biofísicas del 
sitio hacen difícil garantizar la sostenibilidad ambiental y social del proyecto minero. 
Teniendo en cuenta lo anterior se concluye que no es posible establecer medidas de prevención, control, 
compensación o mitigación que permitan hacer viable y sostenible ambientalmente una explotación de materiales de 
construcción en la zona estudiada, dentro del polígono de la Solicitud de legalización de minería de hecho. 
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Por lo anterior una vez evaluado el Plan de Manejo Ambiental se conceptúa que el proyecto minero propuesto no es  
ambientalmente viable. 
 
En el Comité de Licencias Ambientales de la CVC realizado el 21 de diciembre del 2012, se presentó a consideración 
la evaluación del Plan de Manejo Ambiental para la solicitud de legalización de minería de hecho expediente No. FJF-
134; informándoseles que el polígono de esta solicitud, se encuentra totalmente inmersa dentro del polígono del título 
minero 13128, al que se le negó la aprobación del plan de manejo ambiental y que la zona dentro del polígono FJF-134 
donde se viene adelantando la explotación, corresponde en su totalidad a las zonas A, B y C, que fueron restringidas 
para la minería en la Resolución D.G. No. 0727 de 1996, mediante la cual se resolvió el recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución DG-0135 de 1996 a través de la cual no se aprobó el plan de manejo ambiental 
presentado para la entonces denominada Cantera Dapa, de propiedad de la sociedad Compañía Minera Dapa S.A.  
Que los miembros del Comité de Licencias Ambientales recomiendan un análisis exhaustivo tanto de los aspectos 
técnicos como jurídicos de las actuaciones de la CVC en el año 1996. Por lo anterior no se  toma una decisión al 
respecto habida cuenta de las dificultades de tipo ambiental que en años atrás se han presentado en la misma zona, y 
que incluso han dado como resultado decisiones ya tomadas por la CVC como autoridad ambiental de forma definitiva. 
 
Que mediante  oficio No. 0100-0121-01-2013 de fecha 08 de enero de 2013,  el Director General de la Corporación 
pone en conocimiento  del señor Ministero de Ambiente y Desarrollo Sostenible algunas situaciones relacionadas con 
el trámite de la solicitud de legalización de minería de hecho- expediente No.  FJF-134, localizada en terrenos del 
municipio de Yumbo, a fin de poder revisar interinstitucionalmente los antecedentes y consecuencias de índole 
ambiental que se han presentado en la zona. Del oficio remitido se extracta lo siguiente: 
  
ANTECEDENTES  TÉCNICOS CANTERA DAPA 
 
 Mediante Resolución No. 001073 de 1994, la CVC requirió a la Compañía Minera Dapa, la presentación de 
un Plan de Manejo Ambiental para el título minero Contrato de Concesión No. 13128, en desarrollo de lo establecido en 
el régimen de transición del Decreto Reglamentario No. 1753 de 1994.  
 El 26 de julio de 1995, la firma consultora contratada para la evaluación del Plan de Manejo Ambiental 
entregó a la CVC el concepto técnico de evaluación.  
 Como resultado de visitas técnicas del 13 al 14 de junio de 1995, la CVC rindió concepto técnico de 
evaluación del PMA, conceptuando desfavorablemente sobre éste, por las condiciones que presentan los sectores A y 
B propuestos para  realizar la explotación y con base en las siguientes argumentaciones: 
“…….. 
 Las condiciones geológicas del yacimiento en la zona A, donde el material explotable está recubierto de un 
grueso coluvión con bloques de areniscas y diabasas de hasta 15 cm. de diámetro, hacen anti técnica y antieconómica 
la operación minera, por la dificultad que plantea la remoción del estéril y los muy altos volúmenes de descapote 
(2`040.000 m3). Adicionalmente, el área propuesta como botadero resulta inadecuada desde el punto de vista 
ambiental e insuficiente en capacidad (área de 2.100 m2). 
 La continuidad de las labores en el frente B implicaría la destrucción de un tramo de 400 m. del cauce de la 
quebrada QD, y la correspondiente franja de vegetación protectora; igualmente, la eliminación de la vía de acceso 
planteada sobre el escarpe actual de este frente de explotación, ante lo cual no se plantea un plan de desarrollo de 
vías alternas. 
 La explotación de roca diabásica en el frente C, el cual reúne condiciones técnicas favorables desde el punto 
de vista de la configuración del yacimiento, implica la necesaria afectación del área forestal protectora del río 
Arroyohondo, la desestabilización local de sus vertientes y el incremento de los fenómenos erosivos con el 
consiguiente efecto de deterioro de la calidad del agua y de las condiciones reguladoras del área. Adicionalmente, 
mantendrían las condiciones de permanente conflicto con la comunidad vecina de Pilas de Dapa, especialmente por el 
lanzamiento de fragmentos de roca sobre las viviendas, y sus efectos desfavorables sobre su calidad de vida, por el 
deterioro de la calidad del aire, ocasionado por las emisiones de polvo y humo provenientes de las plantas de 
trituración y producción de asfalto y concreto premezclado. Finalmente, la zona noroccidental del área de concesión, 
sobre la cual se ubica el frente en mención, corresponde al área de actividad de recuperación de cuencas hídricas y 
reforestación, acorde con la zonificación de usos del suelo del municipio de Yumbo, lo cual hace incompatible el 
desarrollo minero de este frente con el ordenamiento territorial establecido para el sector. 
 El estado actual de deterioro de la zona explotada, y la magnitud, importancia e irreversibilidad de los 
impactos residuales generados, hacen necesario el cambio de uso actual del área hacia actividades de protección y 
restauración de los recursos naturales renovables del lugar, acorde con la aptitud agrológica del suelo y las 
disposiciones específicas que para la zona noroeste del área de concesión establece el Decreto extraordinario No. 001 
del 30 de junio de 1993, mediante el cual se establece el plan y reglamento de usos del suelo para las áreas de 
actividad en que está zonificado el municipio de Yumbo. 
 Mediante Resolución No. 0185 de 1996, y con base en concepto técnico de junio de 1995, no se aprueba el 
Plan de Manejo, Recuperación o Restauración Ambiental y se ordena la suspensión definitiva de la explotación minera, 
imponiendo una obligaciones a la sociedad Compañía Minera Dapa y aclarando que se prohíbe la explotación en las 
zonas A, B y C, identificadas en el Plan de Manejo Ambiental. 
 Contra la citada resolución el 10 de abril de 1996, la sociedad interpuso recurso de Reposición, que se 
resolvió mediante la Resolución DG-0727 de junio 11 de 1996, aclarándose que la CVC se abstiene de imponer el Plan 
de Manejo Ambiental a la empresa Compañía Minera Dapa. 
 Posteriormente, se practica una vista de inspección ocular al área por funcionarios de la CVC el 23 de julio de 
1997, constatándose los siguientes hechos: 
 Se presentan taludes de hasta 20 m. de altura sin ningún tipo de terraceo, formados por depósitos y suelos 
inestables. 
 Los drenajes (D1 y D2), correspondientes a las Quebradas Las Minas y Velasco, han sido intervenidos y 
obstruidos por la explotación minera. 
 Se ha generado afectación de los relictos de vegetación ubicados en la franja forestal protectora de los 
drenajes (D1 y D2), correspondientes a las Quebradas Las Minas y Velasco. 
 Se presenta un descapote severo de los terrenos que conforman las microcuencas de los drenajes D1 y D2. 
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 Por las condiciones climatológicas, vegetativas y de composición del suelo, la zona es susceptible de 
procesos erosivos que se han aumentado considerablemente con la intervención antrópica de la actividad minera a 
cielo abierto, descapote y extracción del material diabásico en forma antitécnica, sin un planteamiento adecuado y sin 
tener en cuenta medidas ambientales, para hacer racional la explotación. 
 
ANTECEDENTES  JUDICIALES CANTERA DAPA 
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA CVC. 
La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, a raíz de la expedición de las Resoluciones Nos. 135 y 
0727 de 1996, actos hasta la fecha son válidos y vigentes, se ha visto sometida a diferentes controversias de índole 
jurídica las cuales se esquematizarán en los siguientes puntos: 
1. Resolución DG No. 0135 de marzo 4 de 1996. 
Por medio de este Acto Administrativo no se aprueba el Plan de Manejo, recuperación o restauración Ambiental de la 
Explotación Minera de Cantera y se imponen obligaciones a la Sociedad Compañía Minera Dapa S.A., municipio de 
Yumbo, departamento del Valle del Cauca, decisión que fue adoptada una vez analizados en profundidad diferentes 
estudios técnicos tanto de funcionarios expertos de la Corporación como de firmas especializadas en la materia, los 
cuales no recomiendan continuar con la explotación de la cantera DAPA por no tener viabilidad ambiental y causar 
graves impactos ambientales sobre los recursos naturales y la población.  En razón de lo anterior se resuelve no 
aprobar el Plan de Manejo Ambiental presentado, además de suspender las actividades de explotación minera por el 
grave deterioro generado sobre los recursos naturales renovables y el medio ambiente, como también se le exige 
presentar un Plan de Restauración o Sustitución Morfológica y Ambiental. 
2. Resolución DG No. 0727 de junio 11 de 1996 
En desarrollo del recurso de reposición interpuesto por la Compañía Minera Dapa, solicitando la revocatoria de la 
Resolución DG 0135 de 1996, la Dirección General nuevamente apoyada en conceptos técnicos especializados, decide 
prohibir a la Compañía Minera Dapa S.A., el ejercicio de su actividad de explotación frentes de explotación 
específicamente determinados, sin por ello excluir la actividad en toda el área, sino solamente en la determinada.  En 
esta resolución se confirma la obligación de restaurar morfológicamente el área. 
De igual manera, en el acto administrativo en mención, se permite a la Compañía Minera Dapa continuar  las labores 
mineras en otras zonas del título minero Contrato de Concesión No. 13128 (400 hectáreas). 
ACTUACIONES JUDICIALES  
3. Proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. Proceso  No. 23012 
Una vez agotada la vía gubernativa por el ejercicio del recurso de reposición, la Compañía Minera Dapa a través de 
apoderado demandó en Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho la decisión de la CVC, ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, correspondiéndole a la Sección Segunda avocar el conocimiento del 
mismo. 
Dentro de la demanda el apoderado de la parte demandante solicitó la suspensión provisional de las resoluciones 0135 
y 0727 de 1996 por considerarlas manifiestamente contrarias a la ley, solicitud que fue negada por medio de auto 
interlocutorio No. 372 de octubre 18 de 1996, por no existir violación evidente ni ostensible de la normatividad. 
El Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca mediante sentencia No. 103 de abril 7 de 2000,  DENEGÓ 
LAS PETICIONES DE LA SOCIEDAD DEMANDANTE, quien interpuso recurso de Apelación contra dicha sentencia. El 
proceso se remitió desde mayo de 2000 al Consejo de Estado para resolver el recurso. Hasta la fecha no existe 
pronunciamiento al respecto. 
4. Proceso Penal. Presunto delito de Prevaricato por Acción. 
Ante la inconformidad de la Compañía Minera Dapa S.A. por la decisión de no aprobar el plan de manejo ambiental 
presentado, decide por medio de apoderado judicial denunciar ante la Fiscalía al Director y Director (E) de la CVC por 
el presunto ilícito de Fraude Procesal, delito por el cual se abrió investigación, y al resolver la situación jurídica de los 
investigados, el órgano investigador determinó que existía delito de abuso de autoridad mediante resolución que fue 
apelada por los denunciados y que en segunda instancia se agravó por prevaricato por acción.  
La Compañía Dapa se conformó como parte civil argumentando perjuicios económicos, aspecto éste que fue debatido 
por los apoderados de los denunciados y el fiscal de primera instancia aceptó pero igualmente fueron revocados por la 
segunda instancia. 
Dentro la etapa de investigación previa a la valoración de pruebas, el fiscal de primera instancia decide precluir la 
investigación mediante una resolución interlocutoria en la cual manifiesta que en los actos administrativos expedidos 
por la CVC no existe ilegalidad alguna y que las autoridades de la Corporación actuaron en ejercicio de sus funciones 
por existir en la actividad de la Compañía Dapa una vulneración a las normas ambientales vigentes, lo que hacía 
necesario aplicar las medidas preventivas del caso, como realmente ocurrió, que de no haberlo hecho los 
representantes de la CVC estarían incursos en prevaricato por omisión. 
La decisión de la fiscalía fue apelada por la Compañía Dapa y el fiscal de segunda instancia en una resolución sin 
sólidos argumentos de derecho decide revocar la decisión de primera instancia y en su lugar dejar vigente la acusación 
y revivir la medida de seguridad. El fiscal de la segunda instancia profiere su decisión basándose en la ilegalidad de los 
actos administrativos por violar la “doble instancia” y por aplicación de medidas “sancionatorias”; lo cual es 
manifiestamente contradictorio, toda vez que no tenemos segunda instancia ante el Ministerio por no ser ni adscritos, ni 
vinculados, ni subordinados del mismo, por lo tanto,  no tenemos ni control jerárquico, ni de tutela de nuestras 
actuaciones, lo cual es muy claro en la ley 99 de 1993, la cual expresamente establece que en el único evento que 
existe doble instancia es en el caso de las licencias ambientales. 
El Juzgado Catorce Penal del Circuito mediante Sentencia No. 190 de primera instancia Rad-1998-0150-00 de 
diciembre 13 de 2000, ABSOLVIÓ a los funcionarios de la CVC (Director General y Director–E.) del cargo que por el 
Delito de Prevaricato por Acción le dedujera la Fiscalía, por atipicidad de la conducta. Este fallo fue confirmado en 
segunda instancia por el Tribunal Superior de Cali, Sala Penal. 
 
ACTUACIONES ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE YUMBO. 
5. Resolución No. 0340 del 03 de junio de 1999. 
El señor Alcalde Municipal de Yumbo mediante la providencia citada, avoca conocimiento de la Comisión ordenada por 
el Director General de la CVC, tendiente al cumplimiento de los actos administrativos expedidos por la Corporación, 
según Oficio No. DG-638 de septiembre 10 de 1996 y en cumplimiento del Fallo de Acción de Tutela No. T-048/99 de la 
Corte Constitucional. 
6. Resolución No. 0387 de julio 28 de 1999. 
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La administración municipal de Yumbo mediante la resolución No. 0387/99 resuelve la solicitud de Revocatoria Directa 
presentada contra la Resolución No. 0340 de junio 03 de 1999, revocando en todas sus partes la resolución y dejando 
sin efectos la actuación surtida por la Secretaría de Gobierno Municipal de Yumbo tendientes al cumplimiento de los 
actos administrativos expedidos por la CVC. 
Lo anterior considerando que el señor Alcalde Municipal de Yumbo en  octubre de 1996, devolvió a la CVC la totalidad 
de la documentación relacionada con la Comisión de suspensión de las actividades de la empresa minera, en 
cumplimiento de lo ordenado por la Fiscalía de abstenerse de cumplir las medidas tomadas por la Corporación. 
 
OTRAS ACTUACIONES 
7. Acción de tutela No.1233 
La ciudadana Claudia María Jiménez Isaza, interpuso ante la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, Acción de Tutela  en contra de la Compañía Minera Dapa S.A, por violación del Derecho Fundamental a la Vida y 
al Medio Ambiente a causa de la explotación de la cantera, toda vez que ella se ve directamente perjudicada por 
pertenecer a la comunidad enfrente de la cual se realizan estas actividades consideradas por ella como que vulneran 
derechos fundamentales. 
La Sala Penal del tribunal Superior decide tutelar los derechos fundamentales de la accionante, una vez se realizó una 
completa valoración de pruebas testimoniales y visitas; en tal providencia la Sala Penal decide suspender las labores 
de explotación  minera e iniciar trámites tendientes a obtener la nulidad del título minero. 
La decisión de la sala penal fue impugnada por la Compañía Minera Dapa S.A. ante la Sala Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, la cual no confirmó la decisión pues existían otros mecanismos de defensa para la accionante, y “…no por 
existir vulneración de los derechos fundamentales”. 
8. Acción de tutela No. T-154728 
Instaurada por el señor Alfredo Tascón Aguirre y la sociedad “Carlos Alberto Mejía M. & Cía S.C.S.” contra los Fiscales 
89 y 102 de la Unidad de Delitos contra la Administración Pública y de Justicia y contra el Fiscal Delegado ante el 
tribunal Superior de Santiago de Cali, por violación al debido proceso por haber ordenado al Alcalde Municipal de 
Yumbo, que se abstuviera de ejecutar la orden de prohibición de actividades impuestas por la CVC a la “Compañía 
Minera Dapa S.A.”. 
La Acción de Tutela fue denegada por el Tribunal y el Consejo de Estado, pero la Corte Constitucional  - Sala Quinta de 
Revisión, mediante Sentencia T-048/99 de febrero 01 de 1999, revocó parcialmente el fallo del Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo proferido el 17 de septiembre de 1998, por medio del cual se denegó la tutela y 
en su lugar, se CONCEDE la protección del derecho al debido proceso de los demandantes, dejando sin efectos el 
numeral tercero de la Resolución 4-010 del 25 de junio de 1998, proferida por la Unidad de Fiscalía Delegada ante el 
Tribunal Superior de Santiago de Cali, que dispuso la no ejecución por parte del Alcalde Municipal de Yumbo, del acto 
administrativo expedido por la CVC. 
9. PRONUNCIAMIENTOS PROCURADOR AMBIENTAL Y  AGRARIO DEL VALLE DEL CAUCA 
El Procurador Ambiental y Agrario del Valle del Cauca, mediante oficio OFPA.362/98, se dirige al Procurador Delegado 
para Asuntos Ambientales y Agrarios a nivel nacional, solicitando tomar medidas tendientes al cumplimiento de las 
decisiones expedidas por la Corporación, en el sentido de denunciar penalmente a la Compañía por delitos de 
explotación ilícita de yacimiento minero y por otros delitos ambientales, También pone de manifiesto que ante el error 
judicial de un fiscal de suspender los actos administrativos, sin ser esa su competencia, y  se deja maniatada a la CVC 
para tomar las medidas de prevención de contaminación ambiental otorgadas por la Ley. 
10. OFICIO MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
El Ministerio del Medio Ambiente mediante oficio y  previa solicitud hecha por la Corporación, conceptúa que no existe 
doble instancia y por lo tanto no procede recurso de apelación ante las decisiones de las Corporaciones diferentes a la 
expedición de Licencias Ambientales, cual es  la única excepción planteada en la Ley, aspecto éste que deja sin piso la 
decisión del fiscal de segunda instancia consistente en la “violación de la doble instancia”. 
11. INFORME CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Concluye de manera clara y precisa, el hecho de que la Cantera Dapa está causando graves impactos ambientales en 
contra del medio ambiente y los recursos  naturales de la región confirmando y avalando en forma tácita la actuación 
ejercida por la CVC como autoridad ambiental del departamento en cumplimiento de la ley 99de 1993 y demás normas 
relacionadas con el tema. 
12. CONCEPTO COMITÉ JURIDICO DEL SINA 
El Comité Jurídico del SINA, mediante concepto jurídico No. 19 de 1996 considera  que de acuerdo con las normas 
ambientales vigentes, las CARS tienen competencia para prohibir la explotación de pequeña y mediana minería, 
cuando una vez evaluado el Plan de Manejo Ambiental sea evidente que se causa el deterioro  grave  al medio 
ambiente  y los recursos naturales renovables.  Por lo tanto, considera ajustado a la ley la actuación de la Corporación, 
aspecto este que se consolida como un punto más que avala la decisión por ser legal. 
 
SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN DE MINERÍA DE HECHO – EXPEDIENTE No. FJF-134 
 El 15 de octubre de 2004 el señor Luis Carlos Mazorra Jiménez, obrando en su propio nombre, solicita 
legalización de minería de hecho de un área  de 202.5  Has. 
 El 30 de septiembre de 2005 mediante auto de la Dirección del Servicio Minero, Subdirección de 
Contratación y Titulación Minera, se indica que el área solicitada se superpone parcialmente con el registro Minero 
GBSC-0577518, correspondiente al título minero 15727 para material de construcción y la solicitud  EJ8-161 para 
materiales de construcción, y que realizado el recorte se determinó un área susceptible de contratar de  64 has y 544 
metros cuadrados distribuidos en dos (2) zonas, por lo tanto el solicitante debe manifestar si acepta para continuar con 
el trámite  de la solicitud. Realizándose la notificación el día 18 de octubre de  2005. 
 Mediante comunicación de fecha noviembre 09 de 2005, dirigida al INGEOMINAS, la apoderada del 
solicitante manifiesta que acepta la zona No. 1. 
 El 26 de noviembre de 2007, mediante Resolución STC No. 001557 expedida por INGEOMINAS, se rechaza 
y se archiva la solicitud de legalización minera de hecho – expediente No. FJF-134, con base en informe de visita 
conjunta realizada en marzo de 2007, en la que se evidenció que la explotación se estaba realizando por fuera del área 
solicitada. 
 El 18 de diciembre de 2007, se presenta recurso de Reposición contra la Resolución STC No. 001557 del 26 
de noviembre de 2007. 
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 En marzo de 2009, dentro del trámite del recurso de Reposición interpuesto, se  realiza una nueva visita y se 
elabora informe de visita conjunto entre la CVC e INGEOMINAS, donde se concluye que es viable técnicamente 
continuar con el trámite de la solicitud No. FJF-134, y se revoca la decisión tomada anteriormente.  
 El 07 de marzo de 2011, el  solicitante solicita renuncia a la elaboración del PTO y del PMA, ante la demora 
en la elaboración de los mismos.  
 El 29 de marzo de 2011 el Ingeominas indica que no es posible renunciar a la elaboración del PTO, pero sí al 
Plan de Manejo Ambiental.  
 El 9 de junio de 2011, el apoderado del solicitante, interpone derecho de petición para que se le suministre 
copia del PTO, requisito indispensable para la elaboración del PMA, pero se le responde que el PTO, todavía no está 
listo. 
 El día 30 de diciembre de 2011 se suscribe el Contrato Interadministrativo No. 027 entre el Servicio 
Geológico Colombiano y la CVC con el objeto de definir la viabilidad ambiental de solicitudes de legalización de minería 
de hecho en el área de jurisdicción de la Corporación.  
 El 14 de mayo de 2012, ante consulta del municipio de Yumbo, respecto al estado del trámite de la solicitud 
de legalización de minería de hecho- expediente No. FJF-134, el INGEOMINAS informa al municipio de Yumbo, entre 
otros aspectos, que con base en La Ley 1450 de 2011, a través de la cual se establece el Plan de Desarrollo 2010–
2014 (Artículos 106 y 112), queda prohibida la utilización de maquinaria en las explotaciones que están en trámite de 
legalización de minería de hecho, como es el caso de la empresa DAPA.  
 El 16 de mayo de 2012, la CVC suscribe el contrato con MgM Ingeniería Ltda, para la elaboración de 16 
planes de manejo ambiental, dentro de los cuales se encuentra el correspondiente al expediente No. FJF-134. 
 Una vez evaluado el Plan de Manejo Ambiental elaborado para la solicitud de legalización de minería de 
hecho- expediente No. FJF-134, se constató que el polígono de esta solicitud, a nombre de Luis Carlos Mazorra 
Jiménez, se encuentra totalmente inmerso dentro del polígono del título minero Contrato de Concesión No. 13128, al 
que se le negó la aprobación del Plan de Manejo Ambiental en el año 1996, y que la zona en explotación y su 
proyección futura, sobre la cual se elaboró el Plan de Manejo Ambiental, corresponde en su totalidad a las zonas A, B y 
C, que fueron restringidas para la minería en la Resolución DG 0727 de 1996, mediante la cual se resolvió el recurso 
de reposición interpuesto contra la Resolución DG-0135 de 1996,  
 El 24 de octubre de 2012, la Agencia Nacional de Minería aprueba el PTO para la explotación de roca 
diabásica en todo el polígono de 197 Has, por medios mecánicos, sin utilización de explosivos, para una producción 
anual de 42.000 m3 y una vida útil de 30 años. 
Para mayor ilustración de la situación descrita, en la figura siguiente se delimitan las áreas así: El recuadro verde 
corresponde al título minero Contrato de Concesión No. 13128. El polígono rojo, a la solicitud de legalización de 
minería de hecho – expediente No. FJF-134, y el polígono pequeño rojo es el área sobre la cual se elaboró el Plan de 
Manejo Ambiental. 
  
 
Que mediante oficio recibido en CVC con radicado No. 016690 en fecha 21 de marzo de 2013, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible da respuesta, argumentando que la CVC como máxima autoridad Ambiental y en 
ejercicio de la autonomía que le ha otorgado tanto la Carta Política de 1991 como la Ley 99 de 1993, deberá continuar 
con el conocimiento y trámite de  de establecimiento o no del plan de manejo ambiental para la actividad minera. 
 
Que en Comité de Licencias Ambientales celebrado el día 17 de junio de 2013, una vez realizada nuevamente la 
exposición del concepto técnico de evaluación final del plan de manejo ambiental para la solicitud de legalización de 
minería de hecho expediente No. FJF-134, para la explotación de un yacimiento de otras rocas y minerales de origen 
volcánico, localizada en la vereda Arroyohondo, del corregimiento de Dapa, del municipio de Yumbo, departamento del 
Valle del Cauca, a nombre del señor Luis Carlos Mazorra Jiménez identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6.530.789 de Vijes, los miembros del Comité de Licencias Ambientales  recomendaron no establecer Plan de Manejo 
Ambiental. 
 
Que conforme lo establecido en los artículos 11 y 12 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, mediante oficio No. 0110-039860-04-2013 de julio 10 de 2013, el Director General 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, solicita al Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible que como cabeza del sector administrativo ambiental, de trámite al impedimento que invoca a continuación, 
en relación con la decisión definitiva que debe tomarse dentro del trámite de la solicitud de legalización de minería de 
hecho- expediente No.  FJF-134, localizada en terrenos del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, 
teniendo en cuenta las siguientes circunstancias de hecho y de derecho. 
 
“….. 
RAZONES DEL IMPEDIMENTO 
Primero: 
Una vez evaluado el Plan de Manejo Ambiental elaborado para la solicitud de legalización de minería de hecho- 
expediente No. FJF-134, se constató que el polígono de esta solicitud, a nombre de Luis Carlos Mazorra Jiménez, se 
encuentra totalmente inmerso dentro del polígono del título minero Contrato de Concesión No. 13128, al que se le negó 
la aprobación del Plan de Manejo Ambiental en el año 1996, y que la zona en explotación y su proyección futura, sobre 
la cual se elaboró el Plan de Manejo Ambiental, corresponde en su totalidad a las zonas A, B y C, que fueron 
restringidas para la minería en las Resoluciones  Nos. DG 0135 de marzo 4  y 0727 de junio 11 de 1996. 
Segundo: 
Dispone el Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, en el 
artículo 11 lo siguiente: 
 “…. 
Artículo 11. Conflictos de interés y causales de impedimento y recusación. Cuando el interés general propio de la 
función pública entre en conflicto con el interés particular y directo del servidor público, este deberá declararse 
impedido. Todo servidor público que deba adelantar o sustanciar actuaciones administrativas, realizar investigaciones, 
practicar pruebas o pronunciar decisiones definitivas podrá ser recusado si no manifiesta su impedimento por:  
1……  
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5. Existir litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el servidor, su cónyuge, 
compañero permanente, o alguno de sus parientes indicados en el numeral 1, y cualquiera de los interesados en la 
actuación, su representante o apoderado.  
Tercero: 
Existe un litigio ante las autoridades jurisdiccionales, como efectivamente es la demanda de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho presentada por la Compañía Minera Dapa S.A.; el cual hasta la fecha no ha terminado por cuanto, el 
proceso se remitió desde mayo de 2000, al Consejo de Estado para resolver el recurso y hasta la fecha no existe 
pronunciamiento de esta alta corte. La última actuación procesal conocida, es el Auto de fecha febrero 07 de 2012, 
mediante el cual la Sección Tercera – Subsección A, Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo Estado, 
resuelve remitir  el proceso a la Sección Primera de esa Corporación. 
PETICIÓN 
Solicito dar trámite al impedimento invocado, en los términos señalados en el artículo 12 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011.” 
Que por parte del Juzgado Segundo Administrativo Oral de Cali en fecha agosto 5 de 2013, se dicta sentencia dentro 
de la Acción de Tutela impetrada por el Apoderado Especial del señor Luis Carlos Mazorra Jiménez identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 6.530.789 de Vijes, amparando el derecho fundamental de petición y debido proceso, en el 
sentido de expedir el acto administrativo que impone o no el plan de manejo ambiental para la para la solicitud de 
legalización de minería de hecho expediente No. FJF-134. Estando dentro del término legal, se presentó la respectiva 
impugnación de dicha sentencia invocando que estaba pendiente la solicitud e impedimento presentada ante el 
ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; impugnación que hasta la fecha no ha sido resuelta. 
 
Que mediante Oficio No. 8120-E2-24079 de agosto 14 de 2013, recibido en la CVC en agosto 29 de 2013, la Oficina 
Asesora Jurídica del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, da respuesta manifestando que la solicitud de 
impedimento debe tramitarse ante el Consejo Directivo de la Corporación, acorde con lo establecido en la Ley 99 de 
1993, artículo 27, literal j). 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, es la Autoridad Ambiental competente para imponer 
o no el plan de manejo ambiental al tipo de proyecto evaluado, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con lo establecido en la Ley 685 de 200, Decreto Reglamentario No. 2390 de octubre 24 de 2001, 
Decreto Reglamentario No. 2820 de 2010, y demás normas complementarias. 
 
Que sobre la protección al medio ambiente como deber social del Estado, encontramos: 
 
El artículo 1º de la Constitución Política de Colombia reza: “Colombia es un Estado social de derecho, organizado en 
forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y 
pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y 
en la prevalencia del interés general”. 
 
Que en ese orden de ideas encontramos que la democracia requiere de una construcción colectiva y también de una 
construcción individual, que necesita ciudadanos responsables y concientes de sus derechos y de sus deberes. La 
ciudadanía en el marco de la democracia participativa debe entenderse en relación con sus responsabilidades 
democráticas y en relación con el respeto y defensa del Estado Social de Derecho. 
 
Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que “Es obligación del Estado y de las personas proteger las 
riquezas culturales y naturales de la nación.” 
 
El artículo 79 Ibídem, señala: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.”, consagrado no como un derecho constitucional 
fundamental sino como un derecho y un interés constitucional de carácter colectivo, que puede vincularse con la 
violación de otro derecho constitucional de rango o naturaleza fundamental, como la salud o la vida. 
 
Es deber del Estado proteger la biodiversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
 
El artículo 80 de nuestra Carta Política, dispone para el Estado la obligación de planificar el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración y sustitución. Además 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de 
los daños causados. 
 
En ese orden de ideas, es deber del Estado planificar el manejo de lo recursos naturales a fin de garantizar su 
desarrollo sostenible, la norma constitucional hace referencia no solo a la Nación sino al conjunto de autoridades 
públicas, no solo por cuanto es un deber que naturalmente se predica de todas ellas sino, además, porque la Carta 
consagra obligaciones ecológicas de otras entidades territoriales. 
 
Igualmente, la norma Constitucional indica en su artículo 95, numeral 8, que toda persona está obligada a cumplir con 
la Constitución y las leyes y que dentro de los deberes del ciudadano se encuentra el de proteger los recursos 
culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes 
a cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, 
con el fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar en todo momento la aplicación referente al 
derecho colectivo a un ambiente sano, en los términos de los preceptos del artículo 79 referido, norma desarrollada en 
su postulado por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante. 
 
Que es deber de la Corporación, asegurar el buen uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables según 
lo establecido en la normatividad ambiental vigente. 
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Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra 
el art. 333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 
  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del 
interés público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el  particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que 
la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/ afectación al 
medio ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad 
ecológica la de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo 
tolerable, los efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la Autoridad Ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o sé 
prohíba al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que de conformidad con lo anterior, no es procedente la imposición de un plan de manejo ambiental para la 
explotación de roca diabásica en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho expediente No. FJF-13,  
localizada en la vereda de Arroyohondo, del corregimiento de Dapa jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento 
del Valle del Cauca, a nombre del señor Luis Carlos Mazorra Jiménez identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6.530.789 de Vijes; y en consecuencia prohibir la explotación minera dentro del área correspondiente al siguiente 
polígono, corresponde en su totalidad a las zonas A, B y C, que fueron restringidas para la minería en la Resolución 
DG-0727 de junio 11 de 1996. 
 
PUNTO NORTE ESTE 
1 – 2 881.842 1.059.952 
2 – 3 882.152 1.059.952 
3 – 4 882.152 1.060.274 
4 – 5 881.842 1.060.274 
 
Que con respecto al Proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. Proceso  No. 2000-03012-01, el Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, mediante sentencia de fecha agosto 1 de 2013, 
resuelve el recurso de Apelación interpuesto por el apoderado judicial de la sociedad Compañía Minera Dapa S.A. 
contra la Sentencia No. 103 de abril 7 de 2000 del Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, en el 
sentido de CONFIRMAR dicha sentencia, teniendo en cuenta que: (…) Por los motivos expuestos, la Sala concluye que 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (C.V.C.) si tenía competencia y facultades para exigir de la 
sociedad concesionaria (demandante en el presente proceso) un Plan de Manejo Ambiental y tomar las decisiones que 
en su momento adoptó por el daño o inminente perjuicio que podría recibir el ecosistema y recursos naturales donde 
ejercía la respectiva actividad económica minera”. 
 
Que en el artículo 8º. del Decreto No. 2390 de octubre 24 de 2002, mediante el cual se reglamentó el artículo 165 del 
Código de Minas, se dispone: 
 
“….. 
ARTÍCULO 8o. No habrá lugar a la legalización de explotaciones mineras cuando a juicio de la autoridad ambiental no 
sean viables, y/o cuando a juicio de la autoridad minera delegada sean manifiestamente inseguras, presenten peligro 
inminente para la vida de los mineros o de los habitantes de las zonas aledañas”. (subrayas por fuera del texto original) 
 
Que no obstante lo anterior, en dicho decreto no se dispone sobre las acciones y exigencias a imponer para la 
recuperación y restauración ambiental de las áreas explotadas. 
 
Que ante la declaratoria de inexequibilidad diferida de la Ley 1382 de 2010, lo cual ocurrirá el próximo 12 de mayo del 
año en curso, de conformidad con lo establecido por la Corte Constitucional en la Sentencia C-366 del 11 de mayo de 
2011, se hizo necesario establecer los mecanismos para seguir evaluando, realizando las visitas de viabilidad, la 
consecuente aprobación del Programa de Trabajos y Obras y el Plan de Manejo Ambiental y la procedencia de otorgar 
los contratos de concesión minera, al grupo de mineros que conforme a la Ley 1382 de 2010 presentaron en el término 
señalado por la norma, la solicitud de formalización respectiva, por lo cual el Ministerio de Minas y Energía expidió el 
Decreto No. 0933 de mayo 9 de 2013, por el cual se dictan disposiciones en materia de formalización de minería 
tradicional y se modifican unas definiciones del Glosario Minero. 
Que en el artículo 30 del Decreto No. 0933 de mayo 9 de 2013, se dispone: 
“.. 
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Artículo 30°. Medidas de restauración ambiental. En los eventos en que se rechace la solicitud de formalización de 
minería tradicional o no se apruebe el Programa de Trabajos y Obras -P.T.O- o no se establezca el Plan de Manejo 
Ambiental -P.M.A por parte de las Autoridades Mineras o Ambientales competentes, o se den por terminados los 
acuerdos con el titular minero suscritos en virtud del proceso de formalización, por graves incumplimientos de las 
normas mineras y ambientales, corresponderá a estas últimas imponer, con cargo al minero tradicional medidas de 
restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por su actividad minera, con el objeto de 
efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma. En caso de no requerirse la implementación de dichas 
medidas, se informará a la Autoridad Minera competente y a la Alcaldía Municipal para el abandono del área. En todo 
caso, las medidas de restauración ambiental, no se pueden constituir en fundamento para continuar la explotación 
minera.  
 
Parágrafo 1. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible determinará el procedimiento, los requisitos y las 
condiciones para el establecimiento de las medidas de restauración ambiental a que se refiere el presente artículo. 
 
Que el artículo 8 de ley 153 de 1887 establece que, "Cuando no hay ley exactamente aplicable al caso controvertido, 
se aplicarán las leyes que regulen casos o materias semejantes, y en su defecto, la doctrina constitucional y las reglas 
generales del derecho", de donde se desprende que, en tanto existan figuras jurídicas afines debidamente reguladas, 
se podrá, de conformidad con el artículo citado, aplicar la figura de la analogía. 
 
Que los presupuestos de aplicación de la analogía son: “a) la ausencia de norma expresa aplicable al caso; y, b) que 
se trate de asuntos similares, uno de ellos regulado en forma expresa por el legislador;” teniendo en cuenta que según 
el principio de analogía “donde existe una misma razón de hecho debe existir una misma disposición de derecho.” 
 
Que cuando por analogía, se aplica la norma a una situación no contemplada explícitamente en ella, pero 
esencialmente igual, para los efectos de su regulación jurídica, a la que sí lo está. Esta modalidad se conoce en 
doctrina como analogía legis, y se la contrasta con la analogía juris en la cual, a partir de diversas disposiciones del 
ordenamiento, se extraen los principios generales que las informan, por una suerte de inducción, y se aplican a casos o 
situaciones no previstas de modo expreso en una norma determinada. 
Que teniendo en cuenta lo anterior, para el caso que nos ocupa, se considera pertinente aplicar por analogía lo 
establecido en el artículo 30 del Decreto No. 0933 de mayo 9 de 2013, por el cual se dictan disposiciones en materia de 
formalización de minería tradicional y se modifican unas definiciones del Glosario Minero; y en tal sentido imponer, con 
cargo al señor Luis Carlos Mazorra Jiménez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.530.789 expedida en Vijes, 
como titular de la solicitud de legalización de minería de hecho expediente No. FJF-134, localizada en la vereda de 
Arroyohondo, del corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, las 
medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas por su actividad minera, con el 
objeto de efectuar un cierre ambientalmente adecuado de la misma. En todo caso, las medidas de restauración 
ambiental, no se pueden constituir en fundamento para continuar la explotación minera. 
 
Con base en lo expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, en uso 
de su facultades legales, 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NO IMPONER el Plan de Manejo Ambiental para la explotación de un yacimiento de otras rocas 
y minerales de origen volcánico (roca diabásica), en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho 
expediente No. FJF-134, localizada en la vereda Arroyohondo, corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de 
Yumbo, departamento del Valle del Cauca, solicitada por el señor Luis Carlos Mazorra Jiménez, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 6.530.789 expedida en Vijes, por las razones expuestas en los considerandos anteriores. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Prohibir la explotación minera dentro del área del polígono que a continuación se indica, que 
corresponde en su totalidad a las zonas A, B y C, que fueron restringidas para la minería en la Resolución DG-0727 de 
junio 11 de 1996. 
 
PUNTO NORTE ESTE 
1 – 2 881.842 1.059.952 
2 – 3 882.152 1.059.952 
3 – 4 882.152 1.060.274 
4 – 5 881.842 1.060.274 
 
ARTÍCULO TERCERO: Imponer a cargo del señor Luis Carlos Mazorra Jiménez como solicitante de la legalización de 
minería de hecho No. FJF-134, las medidas de restauración ambiental, recuperación y rehabilitación de las áreas 
afectadas por su actividad minera en el área del polígono indicado en el artículo anterior, con el objeto de efectuar un 
cierre ambientalmente adecuado de la misma, en los términos establecidos en el artículo 30 de Decreto No. 0933 de 
mayo 9 de 2013. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Por parte de la Oficina Asesora de Jurídica, remítase copia de la presente resolución al Juzgado 
Segundo Administrativo Oral de Cali y al Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, para que obre dentro 
del Proceso No. 2013-00299-01. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Por parte de la Secretaría General, notifíquese el contenido de la presente providencia al 
abogado Sigifredo Toro Moreno, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.859.505 expedida en San José del 
Palmar (Choco) y Tarjeta Profesional No. 29.299 de C.SdelaJ., como Apoderado Especial del señor Luis Carlos 
Mazorra Jiménez, en los términos establecidos en el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la presente 
Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez ejecutoriada la presente providencia remítase copia a la Agencia Nacional de Minería-
ANM, a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, al Municipio de Yumbo, a la Procuraduría 21 Judicial II 
Ambiental y Agraria del Valle del Cauca-Procuradora Judicial II Ambiental y Agraria, a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su información y conocimiento. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente resolución procede por la vía gubernativa únicamente el recurso de 
reposición ante el Director General de la CVC, el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
al de la notificación personal o la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General 
 
Proyectó y elaboró: Viviana Victoria–Abogada Grupo de Licencias Dirección General // MaydaPilarVanínMontaño-
Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica. 
Revisó: María Cristina Collazos- Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección General 
          Diana Lorena Vanegas Cajiao-  Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
         María Cristina Valencia Rodriguez – Secretaría General (C.) 
Expediente No. 0150-037-023-013-2012 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
 
AUTO MEDIANTE EL CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE UNA MODIFICACIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL 
 
Mediante Resolución 0100 No. 0710-0312 con fecha de 11 de junio de 2008, se otorga una Licencia Ambiental a la 
empresa COMBUSTIBLES WDF LTDA con NIT 900.161.898-1, representada legalmente por el señor Gustavo 
Londoño Sánchez, identificado con C.C No. 16707327 para adelantar las actividades de ”Recolección, 
almacenamiento, tratamiento y recuperación de aceites usados” en una bodega ubicada en la calle 15C No. 3N-17 del 
Barrio Guaranda, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca.  
 
Que mediante comunicado del día junio 15 de 2011, con No. de radicación 034114, la Empresa COMBUSTIBLES WDF 
LTDA, solicita a la CVC modificación de la licencia ambiental 0100 No. 0710-0312 de 2008, para incluir actividades de 
“Recolección, almacenamiento, reacondicionamiento y comercialización de empaques plásticos y metálicos”.  
 
Que mediante comunicación con fecha 14 de julio de 2011, con No. 0150-034114-2011-3, la CVC, informa que es 
viable adelantar el trámite para el procedimiento de modificación de la Licencia Ambiental antes mencionado, por lo 
tanto se hace necesario que presente una documentación complementaria , de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 30 del Decreto 2820 de 2010. Dicha información fue allegada a la Corporación el día 5 de septiembre de 2011 
con radicado No. 053973. 
 
Que en fecha 7 de septiembre de 2011 de realiza el Auto de iniciación de trámite para la modificación de licencia 
ambiental, Resolución 0100 No. 0710-0312 con fecha de 11 de junio de 2008, solicitud presentada por la empresa 
COMBUSTIBLES WDF LTDA, para incluir las actividades de “Recolectación, almacenamiento, reacondicionamiento y 
comercialización de empaques plásticos y metálicos”. 
 
Que mediante comunicado de noviembre 23 de 2011 con radicado No. 078670, el señor Gustavo Londoño solicita 
estado del trámite de modificación, a lo cual se le respondió mediante comunicación CVC del día 28 de noviembre de 
2011 con número 0150-078670-2, que éste se encuentra suspendido debido que a la fecha no se ha cancelado el valor 
de la evaluación de la modificación de la licencia ambiental, el cual es de ochenta mil ciento cincuenta y tres pesos 
($80.153.000) moneda legal, así como tampoco se ha realizado la publicación de acto administrativo correspondiente. 
 
Que mediante comunicación de diciembre 21 de 2011 con radicado No. 087354, el señor Gustavo Londoño presenta 
recibo de pago por evaluación y la publicación del Auto de Iniciación en el periódico el tiempo. 
 
Que mediante comunicado CVC de enero 31 de 2012 con No. 0150-89299-2012-2, se le informa al señor Gustavo 
Londoño Sánchez, representante legal de la empresa COMBUSTIBLE WDF LTDA, que una vez revisado el documento 
de complementación al  Estudio de Impacto Ambiental, tendiente a la modificación de la licencia ambiental otorgada 
mediante la Resolución 0100 No. 0710-0312 de 2008, se encontró que éste corresponde a una copia del Estudio del 
Impacto Ambiental presentado por la empresa IPSA LTDA, por lo anterior se solicita que la empresa COMBUSTIBLES 
WDF LTDA, presente a la Corporación la información propia del proyecto, para cual se estableció un plazo de dos (2) 
meses contados a partir de la fecha de la presente comunicación, de lo contrario se aplicará la figura de desistimiento 
tácito de la solicitud conforme al artículo 13 del Código Contencioso Administrativo. 
 
Que mediante comunicación recibida en la Corporación en fecha 25 de abril de 2012 con radicado No. 027099, el señor 
Gustavo Londoño solicita a se le conceda una prórroga de 15 días calendario para la presentación del Estudio de 
Impacto Ambiental.  
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Que mediante comunicado CVC de mayo 2 de 2012 con No. 0150-027099-20120-3, se le concede la prórroga 
solicitada para la presentación del Estudio de Impacto Ambiental, reiterando que la no presentación de la información 
dará lugar al desistimiento tácito de la solicitud. 
 
Que mediante comunicación presentada a la Corporación en fecha mayo 24 de 2012 con radicado No. 033962, el 
señor Gustavo Londoño entrega la información complementaria para continuar con el trámite administrativo de 
licenciamiento ambiental. 
 
Que mediante comunicado CVC con fecha julio 4 de 2012 con No. 0150-03396202012-2, se le informa al señor 
Gustavo Londoño que una vez revisado la información complementaria del Estudio de Impacto Ambiental no cumple 
con los lineamientos establecidos tendientes a la modificación de la licencia ambiental. Para lo cual se le otorga un 
plazo de cuatro (4) meses, contados a partir del día siguiente al recibo de la presente comunicación, so pena de dar 
aplicación al desistimiento tácito de la solicitud. 
 
Que mediante comunicación recibida en la Corporación el día 3 de octubre de 2013 con radicado No. 070909, el señor 
Gustavo Londoño Sánchez, desiste de la solicitud presentada a la CVC, para la modificación de la licencia ambiental. 
 
Que de acuerdo con lo anterior y en concordancia con el Artículo 35 del Código Contencioso Administrativo, el Director 
General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades legales,   
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Ordenar el archivo de la solicitud de modificación de la licencia ambiental otorgada mediante Resolución 
0100 0710-0312 con fecha de 11 de junio de 2008, tendiente a desarrollar actividades de “Recolección, 
almacenamiento, reacondicionamiento y comercialización de empaques plásticos metálicos” en una bodega ubicada en 
la calle 15C No. 3N-17 del Barrio Guaranda, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: El presente Auto de Archivo se encuentra motivado por el desistimiento expreso de su solicitud. 
 
PARÁGRAFO: En caso que el señor Gustavo Londoño Sánchez esté interesado en ejecutar el proyecto, deberá 
presentar nuevamente la solicitud con el lleno de los requisitos conforme a la Ley que reglamenta la materia. 
 
TERCERO: Por parte de la Secretaría General, notifíquese el contenido del presente Auto al señor Gustavo Londoño 
Sánchez, representante legal de la empresa COMBUSTIBLE WDF, con recibo de correspondencia y notificaciones en 
la calle 62 No. 11E-05 de la ciudad de Cali. 
 
CUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
en el Boletín de Actos Administrativo Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 
de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
QUINTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, remítase copia del presente Auto a la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente de la CVC, para su conocimiento y fines pertinentes. 
  
SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno 
 
Dado, en Santiago de Cali el día 10 de octubre de 2013 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General  
 
Proyectó y elaboro: Viviana Victoria Orejuela Abogada Grupo de Licencias Ambientales 
Revisó: María Cristina Collazos Chávez - Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales. 
Mayda Pilar Vanin Montaño-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica 
Diana Lorena Vanegas C. Jefe Oficina asesora de Jurídica (C) 
 
Copia: Expediente No. 0711-032-009-004-2007 Licencias Ambientales 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
  
AUTO MEDIANTE EL CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE UNA PETICIÓN Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE 
UN EXPEDIENTE. 
Que mediante comunicado radicado con el No. 000589 en fecha 4 de enero de 2013, las señoras Betty Cecilia León 
Pabón identificada con c.c. No. 31.849.779 y Rosario Pabón Dorado identificada con c.c. No. 28.118.086, solicitan a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, la fijación de términos de referencia para la obtención de 
la licencia ambiental para la explotación de un yacimiento de carbón mineral y demás minerales concesibles en el área 
del contrato de concesión No. ICQ-08282, en jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
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Que mediante comunicación CVC No. 0150-000589-2013-(3), de enero 25 de 2013, se informa a las señoras Betty 
Cecilia León Pabón y Rosario Pabón Dorado, que revisada la documentación presentada con la solicitud, se requiere 
anexar copia del registro minero y la demanda de los recursos naturales a aprovechar. 
 
Que mediante comunicados radicados con los Nos. 014564 y 019374 de fechas 14 de marzo y 10 de abril de 2013, las 
señoras Betty Cecilia León Pabón y Rosario Pabón Dorado, dan respuesta a las complementaciones solicitadas para la 
fijación de los términos de referencia solicitados.  
 
Que mediante comunicación CVC No. 0150-019374-3-2013 de abril 19 de 2013, se remiten a las señoras Betty Cecilia 
León Pabón y Rosario Pabón Dorado, los términos de referencia fijados para la elaboración del Estudio de Impacto 
Ambiental para las actividades de explotación de un yacimiento de carbón mineral y demás minerales concesibles, en 
el área del Contrato de Concesión No. ICQ-08282, ubicado en jurisdicción de los municipios de Yumbo, departamento 
del Valle del Cauca. 
 
Que mediante comunicado radicado el 25 de septiembre de 2013 con el No. 071213, las señoras Betty Cecilia León 
Pabón y Rosario Pabón Dorado en calidad de titulares del contrato de concesión No. ICQ-08282, informan que desiste 
del tramite adelantado hasta la fecha relacionado con la solicitud de términos de referencia para la obtención de la 
Licencia Ambiental para las actividades de explotación de un yacimiento de carbón mineral y demás minerales 
concesibles, en la vereda el Pedregal, en jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca.  
 
Que de acuerdo con lo anterior y en concordancia con el Artículo 18 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC-, en uso de sus facultades legales,  
 
D I S P O N E : 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento expreso de la petición del trámite de fijación de términos de referencia para la 
elaboración del Estudio de Impacto Ambiental dentro del trámite de licencia ambiental para las actividades de 
explotación de un yacimiento de carbón mineral y demás minerales concesibles en el área del contrato de concesión 
No. ICQ-08282, en jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca., presentado por las señoras 
Betty Cecilia León Pabón identificada con c.c. No. 31.849.779 y Rosario Pabón Dorado identificada con c.c. No. 
28.118.086, quienes obran en su propio nombre. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, archívese el expediente No. 0150-032-031-002-2013, contentivo del 
todo el trámite adelantado hasta la fecha, tendiente a la obtención de la licencia ambiental para las actividades de 
explotación de un yacimiento de carbón mineral y demás minerales concesibles en el área del contrato de concesión 
No. ICQ-08282, en jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
TERCERO: En caso que las señoras BETTY CECILIA LEÓN PABÓN identificada con c.c. No. 31.849.779 y ROSARIO 
PABÓN DORADO identificada con c.c. No. 28.118.086, estén interesadas en realizar las labores mineras, deberán 
presentar nuevamente la solicitud de licencia ambiental con el lleno de los requisitos establecidos en el Decreto 
Reglamentario No. 2820 de 2010, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
CUARTO: La Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Santiago de Cali, adelantará las 
labores de vigilancia y control en el área del Contrato de Concesión No. ICQ-08282, tendientes a verificar que no se 
adelante la explotación minera sin la obtención previa de la licencia ambiental, so pena de hacerse acreedores las 
titulares del contrato de concesión, a la imposición de las medidas y sanciones establecidas en la Ley 1333 de 2009, o 
la norma que la modifique o sustituya. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en Santiago de Cali, 
notifíquese el contenido del presente Auto a las señoras Betty Cecilia León Pabón identificada con c.c. No. 31.849.779 
y Rosario Pabón Dorado identificada con c.c. No. 28.118.086, con recibo de correspondencia y notificaciones en la 
Calle 10 No. 23D -12, en la ciudad de Santiago de Cali. 
 
SEXTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese un extracto de este auto 
con los datos pertinentes en el Boletín de Actos Administrativo Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en 
el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el Artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 
 
SÉPTIMO: Una vez notificado el presenta Auto, remítase copia a la Secretaria de Planeación del municipio de Yumbo y 
a la Agencia Nacional de Minería para su conocimiento, información y fines pertinentes. 
 
OCTAVO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno 
 
DADO, EN SANTIAGO DE CALI A LOS     
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
OSCAR LIBARDO CAMPO VELASCO 
Director General  
 
Proyecto y elaboró: Henry Ordoñez Rivera – Contratista Apoyo Grupo de Licencias Ambientales Dirección General 
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Revisó: Viviana Victoria Orejuela Abogada Grupo de Licencias Ambientales- Dirección general 
María Cristina Collazos Chávez - Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales – Dirección General. 
Mayda Pilar Vanin Montaño-Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica 
Diana Lorena Vanegas Cajiao. Jefe Oficina asesora de Jurídica (C) 
 
Expediente No. 0150-032-031-002-2013. 
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